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Esta obra busca dar respuesta a una interrogante que podría contestarse con 
un tajante no. Sin embargo, la respuesta no es tan simple y directa en la com-
pleja realidad mexicana. Después de los trabajos iniciados en 2014 y publicados 
en Entre guijarros: avances y retrocesos de la participación política de las 
mujeres en México, que fueron continuados en 2016 con el libro Democracia 
y paridad en México, podemos afirmar que, luego de diversas luchas, iniciadas 
desde varias décadas atrás, la presencia de las mujeres en la política formal 
mexicana, y en particular en la representación política, ha crecido cuantita-
tivamente en todos los niveles; no obstante, para lograr la igualdad también 
se requiere cambiar prácticas que han sobrevivido en la aún predominante 
cultura patriarcal en México. 

Las reflexiones que aquí se presentan conforman 12 estudios de caso que 
comparten una metodología común producto de una discusión grupal y cuyo 
objetivo es dilucidar si hay una igualdad sustantiva entre géneros en los Congre-
sos legislativos estatales. Para cumplir con la hipótesis que articula esta obra, las 
y los autores analizan los perfiles de diputados y diputadas: edad, nivel educativo 
y experiencia política; la repartición del poder, basada en la revisión de la dis-
tribución de hombres y mujeres en los cargos relevantes dentro de los órganos 
del Congreso, así como en las Comisiones; y, en general, la labor legislativa entre 
diputados y diputadas; además, cada capítulo incluye un apartado de evaluación 
cualitativa que intenta conocer si existe una diferencia cultural en el trato coti-
diano entre diputados y diputadas.

Esperamos que los textos aquí reunidos provoquen nuevas ideas y pregun-
tas, cuyas respuestas arrojen soluciones más luminosas y aporten a la consolida-
ción de nuestra frágil democracia.
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9

La lucha por la participación de las mexicanas en el poder 
político no es actual. Sus aspiraciones ciudadanas, plenas de 
derecho y con la posibilidad de voz y voto se gestan desde el 

siglo xix, o quizá mucho antes, con la participación y solicitud justa 
de las independentistas, aunque sólo algunas han superado el olvido 
histórico; la petición explícita la hizo Hermila Galindo en el Congre-
so Feminista de 1916, celebrado en Yucatán, donde solicitó reformar 
el Código Civil de 1842 para otorgar y reconocer la igualdad inte-
lectual entre mujeres y hombres, reclamo que pondría en la esfera 
pública la necesidad de que las mujeres debían alcanzar el estatus de 
ciudadanas (Tuñón y Orellana, 2017).

No obstante la legitimidad de la propuesta, no fue sino dos déca-
das después, en 1935, cuando un grupo de mujeres se organizaron en 
el Frente Único Pro Derechos de la Mujer (fupdM) e hicieron explí-
cita esta demanda, más allá de sus afiliaciones, simpatías y partidos: 
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el sufragio para las mujeres (Tuñón, 1992). La respuesta política y 
social fue el relegamiento a sus demandas hasta 1953, cuando se 
efectúa la reforma del artículo 34 constitucional. 

Cabe aclarar que este cambio ya era impostergable, pues países 
europeos y latinoamericanos ya llevaban la batuta en el tema y la 
política es un aspecto clave, no sólo para participar y formar parte 
de una estructura de gobierno, sino también para tener derechos 
ciudadanos y lograr plenitud social. Por lo mismo, el movimiento 
de mujeres ha reclamado su lugar históricamente, pero, además, si se 
habla de un gobierno democrático, éste no puede consolidarse sin la 
participación de la mitad de la población. 

Olympe de Gouges resumió bien el costo de la ausencia femeni-
na en el poder político en la Declaración de los Derechos de la Mujer y la 
Ciudadana, con la frase: “la ignorancia, el olvido o el desprecio de los 
derechos de la mujer son las únicas causas de las desgracias públicas 
y de la corrupción de los gobiernos” (Gouges, 1789: 1).

En nuestro país, no fue sino dos siglos después del reclamo de 
esta revolucionaria francesa cuando comenzaron a darse pasos le-
gales para reconocer el estatus ciudadano de las mujeres. En un 
contexto de tratados internacionales sobre el tema, en México fue 
ratificada, el 18 de abril de 1981, la Convención sobre los Derechos Po-
líticos de la Mujer —que entró en vigor el 7 de julio de 1954— que 
establece: “I. Las mujeres tendrán derecho a votar en todas las elec-
ciones en igualdad de condiciones con los hombres, sin discrimi-
nación alguna”.

Este logro no fue suficiente, al no traducirse en la representación 
política de las mujeres en cargos de elección popular en los diferen-
tes ámbitos de gobierno; sin embargo, tanto la lucha nacional como 
internacional continuaron exigiendo más cambios para lograr un 
respeto pleno de la ciudadanía de las mujeres. En este sentido, figu-
ran los siguientes: la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer entró en vigor el 3 de septiembre de 
1981 y fue ratificada por México en la misma fecha. Ésta establece, 
en su artículo 7: “Los Estados tomarán todas las medidas apropiadas 
para eliminar la discriminación contra la mujer en la vida política y 
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pública del país y, en particular, garantizarán a las mujeres igualdad 
de condiciones con los hombres”.

La Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo —que se 
realizó en El Cairo, en 1994— estableció como uno de sus objeti-
vos prioritarios la plena participación de la mujer, en condiciones de 
igualdad, en la vida civil, cultural, económica, política y social en el 
nivel nacional, regional e internacional. México, participó y suscri-
bió estas metas.

La Plataforma de Acción de la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer 
—que se llevó a cabo en la ciudad de Pekín en 1995— fue otro de 
los documentos de compromiso internacional en los que México 
se comprometió a poner en práctica los acuerdos alcanzados en la 
misma (Cruz, 2007: 36-37).

En la Convención de Belém do Pará de 1994, el artículo 4 estableció que:

Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protec-
ción de todos los derechos humanos y a las libertades consagradas por 
los instrumentos regionales e internacionales sobre derechos humanos. 
Estos derechos comprenden, entre otros, derecho a tener igualdad de 
acceso a las funciones públicas de su país y a participar en los asuntos 
públicos, incluyendo la toma de decisiones (oea, 1995).

Es claro que en el ámbito internacional se estaba dando una base 
legal para que los países otorgaran mayores condiciones de igualdad 
entre hombres y mujeres en la esfera pública. Es en este punto, pre-
vio a la Conferencia de Pekín, que se dio una discusión sobre si se 
pretendía la equidad o la igualdad:

La igualdad se ha entendido partiendo del hombre como modelo de lo 
humano y, por lo tanto, se ha creído que cuando hablamos de igualdad 
entre hombres y mujeres de lo que estamos hablando es de igualar 
las mujeres a los hombres. En resumen, de hacerlas más semejantes a 
los hombres para que puedan gozar de los mismos derechos […] La 
sustitución del término igualdad por el de equidad no ha traído los 
beneficios esperados porque la equidad es a lo sumo una meta social 
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de la cual los gobiernos pueden excusarse aludiendo a toda clase de 
justificaciones, mientras que la igualdad es un derecho humano y por 
lo tanto una obligación legal a la que no se pueden sustraer los Estados 
(pnud, 2013).

Este debate en América Latina se tradujo, en una primera instancia, 
en la adopción de la palabra equidad:

pensaron que, mientras la igualdad exigiría un trato idéntico para to-
das las personas, la equidad permitiría trato diferente para cada género 
dependiendo de sus necesidades […] La distinción es que mientras el 
concepto de igualdad exige que el trato, ya sea idéntico o diferenciado, 
resulte que las mujeres no sufran ninguna forma de discriminación, el 
de equidad no hace referencia a eliminar la discriminación que sabe-
mos sufren las mujeres (pnud, 2013).

En esta discusión, el feminismo de la igualdad supone la inexistencia 
de una conciencia exclusiva de mujer o de hombre en tanto ambos 
son “iguales” como sujetos de derecho, posicionamiento que orientó 
la lucha por el reconocimiento de la ciudadanía de las mujeres, esta-
bleciendo puentes para la construcción de una ciudadanía universal 
que borre las diferencias entre los sexos. Este planteamiento ha sido 
criticado desde el feminismo de la diferencia, pues al pensar la igual-
dad como neutra, se expone a las mujeres a los mismos peligros de la 
indefensión y la discriminación, tras ubicarlas en un mundo pensado, 
pactado, elaborado en función de un sujeto masculino de ciudada-
nía, que imposibilita la existencia de un sujeto político femenino, 
generando con ello más diferencias (Gargallo, 2011).

Sin embargo, en México, la adopción de la palabra equidad no 
ha garantizado a las mujeres mejores condiciones en la esfera pú-
blica; en este sentido, se ha considerado mejor retomar la igualdad 
como eje de estas reivindicaciones, tal como se deja ver en el capítulo 
metodológico de este libro. La Convención de las Naciones Unidas 
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Contra 
las Mujeres (cedaw) señala que el concepto de igualdad incorpora tres 
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elementos que son esenciales para el desempeño de las mujeres en el 
ámbito legislativo abordado en este libro: a) el derecho a la igualdad 
implica el derecho a la no discriminación, b) la igualdad trae consi-
go obligaciones legales para los Estados, c) la igualdad implica trato 
idéntico o diferenciado entre hombres y mujeres, pero, además de 
esto, a la igualdad se le ha relacionado con los derechos humanos, 
por lo que actualmente tiene un mayor fundamento legal para su 
defensa. 

En este sentido, el Estado, además de reconocer y garantizar los 
derechos de las personas, debe crear las condiciones para la igual-
dad mediante acciones afirmativas que abatan la discriminación por 
razones de género, aceptando que los sujetos son desiguales y que 
necesitan oportunidades para el ejercicio de sus derechos, lo cual 
constituye un aspecto importante para el funcionamiento y legitima-
ción del régimen democrático. 

Bajo este panorama, el gobierno mexicano tuvo que iniciar ac-
ciones positivas para mejorar las condiciones de las mujeres; tal fue 
el caso de las cuotas de género; sin embargo, para el éxito de las 
mismas, uno de los principales obstáculos es la cultura. Sin duda, 
la cultura eminentemente patriarcal no ha permitido el acceso a este 
espacio y trato igualitario; aunado a esto, los partidos políticos han 
dejado ver grandes barreras y negativas a esta exigencia, no sólo na-
cional, sino también internacional, por los derechos igualitarios de 
las mujeres. 

Históricamente fue en 1993, luego de 43 años de que la mujer 
adquirió sus derechos políticos, que las acciones positivas se dieron 
en México para contrarrestar la escasa participación de las mujeres en 
la vida política y en el ámbito de la representación; esto dos déca-
das después de que el Parlamento Europeo estableciera el sistema de 
cuotas para apoyar y garantizar la participación de las mujeres en al 
menos la tercera parte (Hernández Téllez, 2016).

La política de acción afirmativa en el país, traducida en cuotas de 
género principalmente, es el resultado de la demanda de organiza-
ciones feministas, de la movilización de mujeres líderes en el interior 
de los partidos políticos, de la presión de organismos internacionales 
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para promover la igualdad de oportunidades entre los géneros y 
de la coyuntura en la adopción del sistema de cuotas en diferen-
tes países latinoamericanos (Archenti y Tula, 2014; Htun y Jones, 
2002; Martínez y Garrido, 2010). Es así que el sistema de cuotas 
surge con la idea central de garantizar a las mujeres el derecho a ser 
represen tantes, sin exclusiones de género, en condiciones igualitarias 
de competitividad, que se orienten a superar la desigualdad de opor-
tunidades y las situaciones de desventajas tanto en la competencia 
electoral como en la distribución de recursos y posiciones (Archenti 
y Tula, 2014: 48-49).

En México, en 1993, se incluyó por primera vez en el Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (Cofipe) la re-
comendación a los partidos políticos de promover una mayor parti-
cipación de las mujeres en la vida política a través de su postulación 
a cargos de elección popular, pero es hasta 1996 cuando se concreta 
el inicio del sistema de cuotas, con la modificación en el Cofipe que 
indicaba que las candidaturas en ambas Cámaras no debían exceder 
70 por ciento de un mismo género (artículo 175 y artículo 22 transi-
torio). Los partidos políticos nacionales considerarán en sus estatutos 
que las candidaturas por ambos principios, para diputados y senado-
res, no excedan de 70 por ciento para un mismo género.1

La apertura al sistema de cuotas, por tener el carácter de reco-
mendación, no garantizó su implementación por parte de los partidos 
políticos, que nominaron a sus candidatas en puestos de suplencia 
aprovechando la laguna de la ley que no especificaba a qué tipo de 
candidaturas debía aplicarse. A partir de entonces, el sistema de cuo-
tas de género pasó por una serie de modificaciones legales e inter-
pretaciones jurisprudenciales, con el desarrollo de cuatro etapas que 
reflejan la larga lucha de las mujeres por el reconocimiento y ejerci-
cio de sus derechos políticos. La primera de 1993 a 2002, la segunda 
de 2002 a 2007, la tercera de 2007 a 2011 y una nueva etapa que se 
inicia a partir de la reforma constitucional de 2014.

1 Véase <normateca.ife.org.mx/normanet/files _otros/COFIPE/cofipe_co-
mentado.pdf>.
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En junio de 2002, en el Código Federal Electoral se determinó 
que las listas de representación proporcional se integrarían por tres 
candidaturas y en las tres primeras de cada lista habría una de género 
distinto; se incorporaron sanciones a los partidos que no cumplieran 
la cuota 70/30 (Diario Oficial, 24 de junio de 2002), se reformó y adi-
cionó el numeral 3 del artículo 175, artículo 175-A-B-C, se adicionó 
y reformó el artículo 269 del Cofipe.2

Empero, la cultura patriarcal que ha predominado en los partidos 
políticos (Hernández y Castañón, 2013) siempre ha buscado cómo 
evadir la ley y no llevar a mujeres a los puestos de representación po-
pular; en consecuencia, la resistencia de los partidos políticos ha sido 
una constante al obstaculizar la representación de las mujeres con 
prácticas hostiles derivadas de esta cultura (Cedillo, 2016). Con esta 
nueva legislación, lo que se observó es que los partidos trataron de 
justificar que ellas no llegaran a las candidaturas, porque perdían 
en los procesos internos; además, mandaban —y sigue pasando— a 
mujeres a distritos perdedores (Huerta y Magar, 2006); finalmente, 
ponían a candidatas mujeres, pero con suplencias de hombres. De 
esta forma, cuando llegaban las mujeres, principalmente al Legisla-
tivo, éstas renunciaban a su cargo y subía el suplente; en estos casos, 
a ellas se les conoció como “diputadas Juanitas”. Esta serie de con-
ductas (fuera de la ley o violatorias a la misma) han dejado ver que 
para abrir más espacios a las mujeres en la política también se nece-
sita de un cambio cultural, pues los hombres han presentado mucha 
resistencia a hacer efectivos los cambios legales; en consecuencia, 
aunque la ley diga que hay igualdad entre los géneros en la realidad 
no existe tal.

Ante tales irregularidades, principalmente estrategias de las cú-
pulas de los partidos políticos, se generaron impugnaciones acom-
pañadas de las demandas de colectivos feministas y de la presión 
internacional (principalmente de la Organización de las Naciones 

2 Véase <www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/abro/cofipe/COFIPE_ref10_
24jun02.pdf>.
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Unidas3) para fortalecer las medidas afirmativas de paridad política 
(Gilas y Báez, 2016: 114), que reorientaron la actuación de las auto-
ridades electorales para promover y garantizar la representación po-
lítica paritaria, dando apertura al desarrollo jurisdiccional4 en torno 
a la constitucionalidad de las cuotas y las reglas específicas relativas a 
su implementación. 

En 2008, con la Reforma Electoral, dos años después del inci-
dente del caso de Las Juanitas, se legisló para aplicar sanciones a los 
partidos que evadieran o no respetaran este sistema de cuotas, esta-
bleciendo la obligatoriedad de fórmulas del mismo sexo. 

Artículo 175: 
3. Los partidos políticos promoverán y garantizarán, en los términos del pre-
sente ordenamiento, la igualdad de oportunidades y la equidad entre mujeres y 
hombres en la vida política del país, a través de postulaciones a cargos de 
elección popular en el Congreso de la Unión, tanto de mayoría relativa 
como de representación proporcional. 

Artículo 175-A 
De la totalidad de solicitudes de registro, tanto de las candidaturas a 
diputados como de senadores que presenten los partidos políticos o las 
coaliciones ante el Instituto Federal Electoral, en ningún caso incluirán más 
del setenta por ciento de candidatos propietarios de un mismo género. 

3 En el informe sobre el cumplimiento de los objetivos del Milenio, a finales de 
2007, la onu señaló al respecto de México: “La aplicación de medidas de acción 
positiva dentro de la administración pública, como las leyes de cuotas, es crucial 
pero insuficiente. Es imprescindible, además, la firme voluntad política de desarro-
llar mecanismos institucionales que fiscalicen el cumplimiento de las disposiciones 
correspondientes. En otras palabras, las leyes o mecanismos que favorecen la par-
ticipación política de las mujeres deben aplicarse con decisión, mediante sanciones 
efectivas, mandatos legales claros y tribunales facultados para hacer cumplir las 
leyes cada vez que no se respeten” (cepal, 2007, cit. en Gilas y Báez, 2016: 114).

4 El artículo 232, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fe-
deración señala que para generar jurisprudencia es necesario que se emitan tres 
sentencias no interrumpidas por otra contraria que sostenga el mismo criterio de 
aplicación, interpretación o integración de una norma.
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Artículo 175-B 
1. Las listas de representación proporcional se integrarán por segmen-
tos de tres candidaturas. En cada uno de los tres primeros segmentos 
de cada lista habrá́ una candidatura de género distinto. Lo anterior sin 
perjuicio de los mayores avances que en esta materia señale la norma-
tividad interna y los procedimientos de cada partido político. 

Artículo 175-C 
1. Hecho el cierre del registro de candidaturas, si un partido político o 
coalición no cumple con lo establecido en los artículos 175-A y 175-B, el Con-
sejo General del Instituto Federal Electoral le requerirá en primera 
instancia para que en el plazo de 48 horas, contadas a partir de la no-
tificación, rectifique la solicitud de registro de candidaturas y le apercibirá de que, 
en caso de no hacerlo le hará una amonestación pública. 
2. Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, el partido 
político o coalición que no realice la sustitución de candidatos será acreedor a una 
amonestación pública y el Consejo General del Instituto Federal Electoral 
le requerirá, de nueva cuenta, para que en un plazo de 24 horas, conta-
das a partir de la notificación, haga la corrección. En caso de reincidencia, 
se sancionará con la negativa del registro de las candidaturas correspondientes (Ca-
pítulo Primero. Del procedimiento de registro de candidatos: <www.
diputados.gob.mx/LeyesBiblio/abro/cofipe/COFIPE_abro.pdf>).

La ganancia legal no se plasmó en la presencia de las mujeres en el 
Congreso de forma consistente, creciente e igualitaria, posiblemente 
porque se mantuvo la excepción de la aplicación de las cuotas para 
los casos de candidaturas de mayoría relativa que fueran resultado de 
un proceso democrático (Medina, 2010), omitiendo que, en tales pro-
cesos entre los líderes de los partidos, particularmente hombres, per-
mearán concepciones negativas sobre las candidaturas de las mujeres.

Sin embargo, en la LVIII Legislatura (2000-2003), de ser 80 
diputadas contra 420 diputados (16 por ciento), tuvieron un salto 
cuantitativo en las siguientes tres: LIX (2003-2006), 120 diputadas 
(24 por ciento); LX (2006-2009), 117 diputadas (23.4 por ciento). El 
parteaguas cultural y legal se dio en la LXI Legislatura (2009-2012), 
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cuando el caso de Las Juanitas reveló la estrategia partidista para se-
guir colocando hombres en sus diputaciones, ignorando y violando el 
sistema de cuotas. Esa Legislatura casi alcanzó el formal 30 por cien-
to con 140 diputadas (28 por ciento), pero se redujo al renunciar 
a favor de diputados ocho diputadas de diferentes partidos (pri, prd, 
pveM) (Hernández Téllez, 2009). Finalmente, y luego de reajustes, la 
página oficial reporta 159 diputadas, lo que significa que se remontó 
y superó el porcentaje formal: 31.8 por ciento. La Legislatura LXII 
(2012-2015) logró una participación creciente, de 41.4 por ciento. 
Estas cifras dejan ver cómo se ha dado un avance lento en los espa-
cios políticos; sin embargo, la igualdad sustantiva es un tema aún hoy 
inacabado, y es en este debate donde este libro se circunscribe con el 
estudio de 12 Congresos locales en el país. 

Finalmente, en la Reforma Política en México promulgada el 31 
de enero de 2014, se elevó a rango constitucional la paridad (igual-
dad) entre hombres y mujeres en las candidaturas a la Cámara de 
Diputados y el Senado, tanto en el caso de mayoría relativa, como 
de representación proporcional; en su artículo 41-I, se señala:

“Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, [...] así como las reglas para garantizar 
la paridad entre los géneros, en candidaturas a legisladores federales y 
locales” (Reynoso y D’Angelo, 2004). 

También estableció, de manera particular, que en las fórmulas para 
candidaturas para senadores y diputados, tanto en el caso de mayoría 
relativa como de representación proporcional, los partidos políticos 
deberán integrarlas por personas del mismo género. De esta forma, 
los partidos políticos tuvieron mayores restricciones para evadir la 
nueva cuota de género de 50 por ciento hombres y 50 por ciento 
mujeres. Esta ley permitió que por primera vez llegaran a la Cámara 
de Diputados 213 mujeres, lo que representó 42.6 por ciento de la 
composición de dicha Cámara (Gilas y Báez, 2016).

De manera paralela, conllevó a la reforma y homologación de 
las leyes electorales locales para garantizar la paridad de género. 
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Las entidades federativas que participaron en el proceso electoral 
2014- 2015 modificaron sus leyes; algunas fueron impugnadas en 
acciones de inconstitucionalidad que resolvió la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 

El sistema de cuotas, como medida cuantitativa, ha tenido impac-
to e incidencia. En esta última Legislatura, la LXIII, a nivel federal 
y estatal, de acuerdo con los resultados de las elecciones de julio de 
2015, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (tepJf) 
informó que esa Legislatura contó con el mayor número de mujeres 
de la historia, 42.6 por ciento en la Cámara de Diputados y 33 por 
ciento en el Senado. Es decir, 213 de los 500 diputados son mujeres y 
42 de los 128 senadores. Esto significa un crecimiento cuantitativo 
sin precedente, a pesar de que la factura cualitativa sigue pendiente, 
es decir, empujar leyes e iniciativas a favor de la mitad de la pobla-
ción. Al revisar el trabajo regional de 12 estados, queda claro que 
hay un aplazamiento de estas demandas, que la política de paridad 
por sí sola no es suficiente y que debe estar acompañada de cambios 
institucionales sostenidos y de una trasformación cultural (Cerva, 
2014; Archenti y Tula, 2014; Hernández Téllez, 2016), además de 
factores económicos, como señalan Huerta y Magar (2006: 92), para 
garantizar la representación política de las mujeres.

En este sentido, este libro pretende contribuir al análisis de los 
efectos de la reforma electoral en la representación política tanto en 
su dimensión descriptiva como sustantiva en los Congresos locales, 
a través de un estudio comparativo de la igualdad sustantiva en 12 
Congresos de la República Mexicana (Chihuahua, Sinaloa, Guerre-
ro, Campeche, Oaxaca, Ciudad de México, Hidalgo, Puebla, Jalisco, 
Guanajuato, Estado de México y San Luís Potosí), en términos de 
distribución del poder (conformación del Congreso) y desempeño 
legislativo (iniciativas presentadas y comisiones en que participan).

Debido a que es un libro con una metodología común para los ar-
tículos, el primer trabajo que presentamos es el capítulo metodológico, 
el cual describe el marco teórico, así como los temas y la metodología 
que se usa para dar cuerpo a esta obra. Por lo tanto, todos los trabajos 
comparten la siguiente hipótesis central: que con la ley electoral de 
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paridad de 2014 persiste la desigualdad de género en el ámbito local, 
lo que se analiza a partir de: 1) los perfiles diferenciados entre dipu-
tados y diputadas: edad, nivel educativo y experiencia política; 2) la 
distribución inequitativa del poder, ya que los diputados conservan los 
cargos relevantes en el Congreso (Mesa Directiva, Junta de Coordina-
ción Política), así como las comisiones estratégicas; 3) las agendas legis-
lativas diferenciadas entre los géneros, donde se continúa asignando 
a las mujeres temas relacionados con su rol de género; y 4) la discrimi-
nación hacia las mujeres en la vida cotidiana. Los estudios se exponen 
de norte a sur, partiendo del Congreso del estado de Chihuahua. 

Cecilia Sarabia Ríos señala, en su artículo “La paridad a prueba 
en la LXV Legislatura del estado de Chihuahua (2016-2018)”, que 
esta entidad es pionera en las regulaciones para la inserción de las 
mujeres en la vida política; desde 1998, en la Constitución Política 
del Estado de Chihuahua (cpecH) y en la Ley Electoral del Estado de 
Chihuahua (leecH), comienza a figurar el sistema de cuotas como 
recomendación. Pero es hasta 2014, con la reforma política electoral, 
que en la leecH se establecen las obligaciones y sanciones por incum-
plimiento de la paridad de género.

El resultado cuantitativo de la conformación del Congreso local 
marcó precedentes con un porcentaje de 51 por ciento de diputacio-
nes femeninas. Ante tales resultados, Cecilia Sarabia Ríos presenta el 
estudio de las implicaciones de la política de igualdad de género en 
la LXV Legislatura del Congreso del Estado de Chihuahua en el pe-
riodo 2016-2017. Entre los hallazgos que reporta es que la inclusión 
de mujeres se refleja más en los partidos grandes de la región (pan y 
pri) que en los pequeños. La edad de las mujeres y hombres, que in-
tegran la Legislatura, indica que existe un equilibrio; además, son los 
hombres quienes presentan un mayor nivel de educación formal, así 
como quienes han tenido mayor acceso y oportunidades de ostentar 
cargos de elección popular.

La cantidad de diputadas ha favorecido su inclusión en comisiones 
y órganos del Congreso; sin embargo, los diputados conservan los 
cargos más relevantes, como la presidencia en las comisiones de ma-
yor importancia. La revisión del ejercicio legislativo correspondiente 

Paridad… formación2.indd   20 26/10/18   15:51



introducción…   1   21

al primer año, de septiembre del 2016 a diciembre del 2017, permite 
concluir que, aunque hay avances importantes, pues las mujeres ya 
están legislando en temas que anteriormente eran de hombres, los 
cargos más importantes siguen siendo para ellos, además de que se 
sigue observando un rol de género a favor del hombre y un marcado 
estereotipo de la mujer en la vida legislativa.

En el estado de Sinaloa, como respuesta a la homologación de las 
leyes electorales locales, se creó la Ley de Procedimientos Electo-
rales (Lepes) en 2015, misma con la que se realizaron las elecciones 
locales de 2016 para elegir gobernador, diputados para el Congre-
so Local y alcaldías en 18 municipios. Ante tal contexto, Octaviano 
Moya Delgado, en su trabajo “¡Ya ganamos!, ¿y ahora qué?: La re-
presentación política de las mujeres en Sinaloa después de la paridad 
de género”, hace el análisis de los efectos de la paridad de género en 
la postulación de candidaturas y la integración de la LXII Legislatu-
ra del Congreso local. Entre los temas que el autor integra al debate 
está el que, en el caso de Sinaloa, la cuota cincuenta-cincuenta no 
produjo paridad en la Legislatura, pero sí abonó al incremento en 
la representación de mujeres hasta llegar a 45 por ciento. En cuanto 
al análisis de sus perfiles, no se encontraron diferencias significativas 
entre diputadas y diputados. 

El incremento de mujeres contribuyó a la distribución del poder 
en comisiones; en lo que respecta a los órganos de gobierno, las muje-
res están subrepresentadas y los hombres siguen dirigiendo las de-
cisiones más importantes. Sobre las dinámicas del trabajo legislativo, 
Moya Delgado encontró que las diputadas de los partidos mayoritarios 
responden más a una lógica de intereses de su grupo político, mien-
tras que las de los partidos políticos pequeños conservan su discurso 
de género, dando cuenta de la exclusión y marginación constante en 
la que siguen las mujeres a pesar de la ley de paridad. 

Otra de las entidades de estudio es San Luis Potosí. Sarah Patricia 
Cerna Villagra y Juan Mario Solís Delgadillo apuntan, en su ar tículo 
“Broncos, díscolos y acaparadores: el árido transitar de las mujeres 
en el Congreso de San Luis Potosí”, que las múltiples reformas elec-
torales en materia de paridad han permitido un incremento de la 
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participación política de las mujeres potosinas, de manera particular 
en el proceso electoral de 2015 a las diputaciones del Congreso del 
estado, ya que pasaron de ocho curules en la Legislatura anterior a 
18 en la actual, de un total de 39, logrando 66 por ciento hombres 
y 33 por ciento mujeres para esta Legislatura.

Lo anterior deja ver que la ley de paridad logró su objetivo: un 
mayor número de diputadas; sin embargo, están por debajo del pro-
medio nacional. En este estado se confirma la hipótesis que da eje 
a este trabajo: existen diferencias entre los perfiles de diputados y 
diputadas en indicadores como edad, nivel educativo y experiencia 
política; hay una distribución inequitativa del poder porque los dipu-
tados conservan los cargos relevantes en el Congreso y en las co-
misiones estratégicas; y las agendas son diferentes entre los géneros, 
donde las mujeres siguen promoviendo iniciativas relacionadas con 
su rol femenino y los hombres en temas considerados “masculinos”. 

En el caso del estado de Jalisco, en su trabajo “El andar a pasos 
lentos en el largo camino hacia la igualdad sustantiva en el Congreso 
de Jalisco”, Ruth Elizabeth Prado y Jorge Rocha Quintero dejan ver 
que con la nueva ley de paridad, en el Congreso del estado se pasó de 
tener ocho diputadas (de un total de 39) en la Legislatura anterior a 
18 en la Legislatura actual, es decir, ahora hay en el Congreso local 46 
por ciento de mujeres frente a 54 por ciento de hombres. Para los auto-
res, a pesar de este aumento en los escaños de mujeres, persiste la des-
igualdad de género en el Poder Legislativo de Jalisco; los ha llaz    gos 
de este artículo son que profundiza en cómo cabildean los hombres y 
mujeres, y en cómo ellas tienen que hacer un mayor esfuerzo, pues la 
cultura y la sociedad no les otorga el mismo papel que al hombre. En 
los perfiles, trayectorias y la distribución de poder, no encontraron 
elementos que sugieran que las mujeres son discriminadas; éstos es-
tán más vinculados al partido político al que representan.

En el Congreso de Jalisco hay una predominancia del liderazgo 
masculino; sin embargo, dejan muy claro que no sólo es un tema de 
los hombres sino que las mujeres son “disciplinadas y siguen al líder 
varón”, es decir, que para que haya una verdadera igualdad se tiene 
que trabajar tanto con hombres como con ellas. 
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Otra de las entidades de estudio es el estado de Guanajuato; 
Ma. Aidé Hernández García, en su artículo “La igualdad política 
un reto que se construye: Congreso de Guanajuato”, expone que en 
el proce so electoral de 2015 se ejecutó la reforma electoral de 2014, 
por lo que la composición del Congreso local pasó de 19 por ciento 
de mujeres en las diputaciones (en 2012) a 44 por ciento en la actual, 
configurándose un avance cuantitativo histórico. Al igual que en los 
demás capítulos, Hernández García expone que la hipótesis central 
se cumple en parte, ya que sigue la desigualdad en los perfiles dife-
renciados entre diputados y diputadas: edad, nivel educativo y expe-
riencia política, pero hoy las diputadas son más jóvenes, con mayor 
formación académica y con mayor experiencia en sus partidos y en 
regidurías, espacios donde se permitía estar a las mujeres.

En el caso de la distribución del poder en Guanajuato, se han 
dado cambios importantes; empero, en el órgano de gobierno más 
importante siguen dominando hombres, aunque hay un dato intere-
sante en esta Legislatura: ya hay mujeres presidiendo las comisiones 
que normalmente eran consideradas sólo para hombres y, además, 
conservan las que se les adjudica por ser “sensibles”; es decir, los hom-
bres se resisten a dirigir estas comisiones, por lo que las mujeres, 
aparte de trabajar en las que socialmente tienen que hacerlo, empie-
zan a dirigir unas “más estratégicas”; es como una doble jornada en 
lo legislativo. Finalmente, la autora deja ver que siguen estereotipos 
muy marcados: existe una doble jornada de trabajo para las dipu-
tadas, se da un seguimiento al trabajo de ellas, hay mayor exigencia 
legislativa y social para las diputadas respecto a los diputados.

El siguiente capítulo, “La paridad de género en la LXIII Le-
gislatura del Congreso del estado de Hidalgo”, escrito por Josefina 
Hernández Téllez, apunta que, en esta entidad, históricamente la 
participación de mujeres en el Congreso local ha sido limitada. Su 
acceso como sujeto ciudadano al derecho a la participación política 
llegó de manera tardía a la entidad: en 1966, 13 años después del re-
conocimiento del sufragio para todas las mexicanas. Posteriormente, 
de 1966 a 1993, el número de diputadas en el Congreso local fue 
variando de forma irregular. Derivado de la coyuntura de la cuota 
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50/50, la composición de la actual LXIII Legislatura (2016-2018) 
presentó un cambio sustancial, con 40 por ciento de mujeres en el 
Congreso local, marcando con ello un precedente histórico, no sólo 
en el incremento de mujeres en las diputaciones, sino en la composi-
ción de las comisiones. 

En el estudio sobre el complejo escenario del Congreso hidal-
guense, Hernández Téllez apunta que, a pesar de la Ley de Paridad 
Política, la razón principal por la que no alcanzaremos todavía la 
paridad y la inclusión es que existe poca conciencia por parte de 
la ciudadanía, los militantes e incluso las candidatas, sobre los pre-
juicios existentes acerca de la capacidad y derechos de representar 
equitativamente en el Congreso la voz y voto de las mujeres. Las 
trabas, incluso, se hallan naturalizadas. Sin embargo, algunas de ellas 
se consideran beneficiarias de una supuesta mayor equidad y confir-
man la certeza del imaginario social respecto a la igualdad y mayores 
oportunidades de las mujeres en la sociedad y dentro de los partidos, 
pero esto se derrumba frente a la escasa presencia de ellas mismas 
en las principales comisiones, lugares de toma de decisión y hasta de 
trascendencia política. 

Aunado a este escenario, un nuevo tipo de violencia se ha recru-
decido a partir de esta ley, la violencia política contra las mujeres que 
aspiran y pretendieron dirigir municipios y regidurías a todo lo largo 
y ancho del país, hallazgo que coincide en el resto de las investigacio-
nes sobre el tema. Este contexto le permite concluir que la igualdad 
entre legisladores requiere más que un número, por lo que, en el caso 
de Hidalgo, se confirma la hipótesis guía de este libro, es decir, la de-
sigualdad entre géneros persiste en el ejercicio legislativo local, la 
enumeración de hechos en cuanto a la selección de candidatas y can-
didaturas, las experiencias en el Congreso por parte de las diputadas 
en comisiones e iniciativas y, sobre todo, la mentalidad de género y 
partido de diputados y diputadas, son evidencia, pero también punto 
de partida para la reflexión, y para tomar medidas y acciones con-
cretas ante este estado de cosas. 

El siguiente artículo es el estudio de caso es sobre el Estado de 
México. Silvia García Fajardo y Norma Baca Tavira presentan su 
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capítulo titulado “No saben qué hacer con nosotras… a nosotras 
nos falta abrazarnos y defender nuestras causas. Experiencia de la 
paridad en el Congreso del Estado de México”, en el cual dejan ver, 
al igual que en otros capítulos de este libro, que la ley de paridad no 
reflejó la participación igualitaria de las mujeres en la composición 
del órgano legislativo, ya que en la actual Legislatura, 37.3 por ciento 
son diputadas y 62.7 por ciento son diputados. Tampoco es consis-
tente la pretendida igualdad en el acceso a los órganos de decisión 
en el interior del Congreso ni en las presidencias de las comisiones, a 
pesar de que las diputadas tienen mayor preparación profesional que 
sus colegas varones y cuentan con experiencia política, por lo que se 
confirma en su totalidad la hipótesis planteada. No obstante, las au-
toras destacan que las diputadas comienzan a ocupar espacios rele-
vantes como resultado de su perfil profesional, su experiencia política 
y de las redes de apoyo que establecen con los líderes de las bancadas, 
aunque los diputados siguen manteniendo el liderazgo, tanto en los 
grupos parlamentarios como en la Junta de Coordinación Política. 

En este sentido, las autoras apuntan que, a pesar de la paridad, 
las comisiones siguen determinándose con base en el criterio de gé-
nero. Además, las diputadas no están en las comisiones de mayor 
importancia, donde se aprueba la mayoría de las iniciativas. Frente a 
este contexto, las diputadas estratégicamente se enfocan a la gestión 
social en sus distritos, pues les representa una mayor visibilidad polí-
tica, les sirve para incrementar el capital social con las comunidades 
al atender las necesidades más urgentes y contribuyen a fortalecer 
sus redes de apoyo electoral, lo que les redundará en futuros cargos 
de elección popular. 

En lo concerniente a la agenda legislativa de género, uno de los 
grandes retos que enfrenta la paridad mexiquense es la apremiante 
necesidad de que las diputadas comiencen, como colectivo, a abra-
zar las causas comunes en las propuestas de iniciativas, pues dentro 
de los factores inhibidores de la colaboración femenina están la per-
tenencia y disciplina a sus respectivos partidos políticos, así como 
la definición de la agenda legislativa por parte de los líderes de las 
bancadas. 
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Por último, las autoras refieren la percepción con connotaciones 
sexuales que se tienen hacia las diputadas por parte de sus colegas 
hombres, puesto que se les sigue viendo como “objetos del deseo”. 
Esta cultura las coloca en desigualdad porque los diputados atienden 
más a fijarse en su apariencia que en sus propuestas legislativas; en este 
sentido, es claro que el peso de la apariencia física es mayor para las 
diputadas que para los diputados; de hecho, políticamente es uno de 
los criterios (además de la experiencia política) para considerarlas 
en la Mesa Directiva, ya que atrae los reflectores de los medios de 
comunicación. Éstas son expresiones de la violencia de género hacia 
las diputadas porque globalmente se les evalúa más como mujeres 
que como sujetos políticos. 

En el caso de la Ciudad de México, Ana Elisa Banderas Mi-
randa, en “Controversias del principio de paridad de género en la 
conformación y organización en la VII Legislatura de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal”, también reporta el claro incremento 
paulatino de las mujeres en cargos de elección popular. Señala que 
en el proceso electoral de 2015, con la puesta en marcha de la re-
forma electoral de 2014 que establece la cuota 50/50, se logró 45 
por ciento de participación de las mujeres en la VII Legislatura, lo 
que representa un avance cuantitativo histórico. Nuevamente, hay 
una comprobación de la hipótesis en relación con los siguientes as-
pectos: existe subrepresentación de las legisladoras en los órganos 
de gobierno (Comisión de Gobierno, Mesa Directiva) y en las comi-
siones estratégicas (Hacienda, Administración, Asuntos Legislativos); 
la producción y aprobación de iniciativas difiere entre hombres y 
mujeres, pero también entre partidos políticos; el prd es el que enca-
beza la producción y aprobación de iniciativas debido a las alianzas 
estratégicas con otros partidos; también existe una diferenciación en 
edad, escolaridad, experiencia política y legislativa, en términos de 
género y partidos. El prd y Morena cuentan con algunas diputadas 
con escolaridad básica, pero con experiencia política y legislativa; 
en comparación con los partidos pri, pan y Mc, donde el nivel de 
escolaridad es más alto, pero con menos experiencia política y le-
gislativa. En relación con la edad, no hay mucha diferenciación, ya 
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que ambos géneros se ubican entre 40 y 50 años; quien coordina 
los grupos parlamentarios son hombres, al igual que la Comisión de 
Gobierno; continúa una discriminación hacia el género femenino, 
en donde se duda de las capacidades de las mujeres y, como con-
secuencia, se les llega a excluir en temas estratégicos; las diputadas 
tienen que trabajar mucho para demostrar que pueden con el cargo; 
nuevamente se vislumbra una mayor exigencia hacia ellas. La autora 
de este capítulo deja claro que también son las mismas diputadas las 
que dudan tanto de sus capacidades como de las de sus compañe-
ras; asimismo, se evidencia la doble jornada entre las legisladoras de 
la Asamblea Legislativa. 

Otra de las entidades de estudio es el estado de Puebla. Fabiola 
Coutiño Osorio y Alicia Hernández de Gante presentan “Paridad de 
género y Poder Legislativo en Puebla. La falta de voluntad para lo-
grar equidad en la representación política”, capítulo donde se señala 
que la incorporación del sistema de cuotas, particularmente la última 
reforma de 2014 con la cuota 50/50, no logró una composición equi-
tativa en el Congreso del estado; por el contrario, hay desequilibrio 
en el órgano político, pues de los 41 congresistas que conforman el 
Poder Legislativo, sólo 12 son mujeres, es decir, 29.26 por ciento son 
mujeres frente a 70.7 por ciento de hombres. En Puebla se confirma 
la hipótesis: a pesar de la paridad, persiste la desigualdad de género 
en el Poder Legislativo poblano. Algunos puntos que la confirman 
son: hay mayor número de diputados, el partido menos equitativo es 
el pan, pues esta organización política sólo cuenta con tres mujeres; 
las diputadas son más jóvenes y cuentan con un alto perfil académi-
co; esto es parecido en otros estados, como Guanajuato, en donde 
las diputadas están más preparadas que los diputados; también en la 
LIX Legislatura del Congreso del estado de Puebla, regularmente 
han sido hombres quienes encabezan la Junta de Gobierno y la de 
Coordinación Política; aunado a lo anterior, la integración de las co-
misiones es la mejor expresión de la desigualdad que prevalece en el 
Congreso de este estado, pues los diputados también están al frente 
de las comisiones estratégicas, al grado de que existen algunas en las 
que no participa ninguna mujer; en esta Legislatura se observa que 

Paridad… formación2.indd   27 26/10/18   15:51



28   1   Josefina Hernández / alicia Martínez / Ma. aidé Hernández

prevalece el interés partidario antes del de género en el tema de la ge-
neración de iniciativas. Finalmente, las autoras apuntan que aún exis-
ten diferencias culturales que favorecen a los hombres y que están en 
contra de las mujeres, pues las siguen orillando a las comisiones de 
“género, discapacidad, derechos humanos”; se les sigue consideran-
do que las mujeres deben ser conciliadoras, sensibles y cuidadoras; a 
ellas se les exige más preparación que a los hombres; es como si se du-
dara de ellas sólo por su género. Por lo tanto, la capacitación podría 
ayudarles a verlas como iguales, porque esta situación representa una 
gran discriminación cultural. 

“La representación política de las legisladoras en Guerrero” es 
de la autoría de Gabino Solano Ramírez y Nicole Alelí Cruz García, 
cuyo análisis se centra en el ejercicio efectivo de la representación 
política de las mujeres legisladoras, quienes en esta LXI Legislatura 
(2015-2018) representan 39 por ciento del total, porcentaje histórico 
como resultado del principio de paridad de género en las candidatu-
ras a puestos de gobierno y de representación política.

Este trabajo de investigación reconoce que, a pesar del gran 
avance en la representación política de las mujeres, las diputadas aún 
enfrentan obstáculos de tipo político o institucional para ejercer las 
decisiones políticas de manera igualitaria a los hombres en sus funcio-
nes legislativas o de gobierno. Dentro de éstos, y mencionados por 
las legisladoras, están: desde problemas para acceder a las candi-
daturas hasta la dificultad para integrar las comisiones relevantes o 
que sean aprobadas las iniciativas que presentan; además de la poca 
aceptación de la sociedad para ser dirigidos por una mujer, persisten 
las deficiencias legislativas en la incorporación de la perspectiva de 
género.

El recorrido por la experiencia legislativa de 15 de las 18 legis-
ladoras guerrerenses lleva a la conclusión final de que la democra-
cia paritaria, aquella donde coexistan hombres y mujeres de manera 
igualitaria en puestos públicos y de decisión, se fundamenta en la sen-
cilla idea de que “sin mujeres no hay democracia”.

En el estado de Oaxaca, la participación de las mujeres en el 
Congreso local inició legalmente el 8 de noviembre de 1949, cuando 

Paridad… formación2.indd   28 26/10/18   15:51



introducción…   1   29

la XL Legislatura estatal reformó el artículo 98 para reconocer el de-
recho a la participación política de las mujeres, pero es hasta la XLVI 
Legislatura (1965-1968) cuando aparece la primera diputada local 
propietaria. Conforme avanzan las Legislaturas, la composición del 
Congreso se vuelve variada, no sólo respecto al género sino también 
a los partidos de oposición, que se van fortaleciendo e incluyendo 
mayor número de mujeres representantes. Con la reforma electoral 
de 2014, a través del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca (ieepo), se armonizó la legislación local acor-
de con las disposiciones de la reforma federal que surtirían efectos en 
las elecciones de 2016 de diputaciones locales, toda vez que el Códi-
go de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales no conte-
nía ningún parámetro de regularidad constitucional y convencional 
en materia de género. 

Los resultados electorales de la actual Legislatura (LXIII, de 
2016-2019) fueron 18 diputaciones para las mujeres de un total de 42, 
es decir, se logró un porcentaje de 43 por ciento de mujeres fren-
te a 57 por ciento de hombres. Ante tal escenario, Alicia Martínez 
Cruz y Rocío G. Bravo Salazar, en el capítulo titulado “Participación 
política de las mujeres en el Congreso local de Oaxaca 2016-2019, 
¿hacia la igualdad sustantiva?”, analizan la participación y gestión 
de diputadas en la LXIII Legislatura en el Congreso del estado de 
Oaxaca (2016-2018), en términos de distribución del poder y desem-
peño legislativo. 

En el caso de Oaxaca, hay un cumplimiento parcial de la hipó-
tesis que guía el estudio, manifestándose a partir de los perfiles di-
ferenciados entre diputados y diputadas: la edad no es un factor 
importante; sin embargo, las legisladoras tienen mayor preparación 
académica que sus compañeros (estudios de licenciatura y posgrado); 
esto refuerza los hallazgos de este libro, en el sentido de que también 
en este Congreso se observa la persistente desconfianza en las legisla-
doras: se cuidan más los perfiles de ellas que de los diputados. 

Así también, se encontró que existe una distribución inequitativa 
de poder dentro del Congreso, ya que los diputados conservan los 
cargos relevantes en los órganos centrales para la toma de decisiones, 
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como la Mesa Directiva y la Junta de Coordinación Política (Jucopo), 
dominados en su mayoría por diputados varones que conservan los 
cargos relevantes (presidencia y vicepresidencia). Respecto a las co-
misiones, hay un número significativo de mujeres en el cargo, pero 
dirigen aquellas denominadas reproductivas y de reserva del estado, 
consideradas menos importantes y vinculadas con los roles de géne-
ro. Un hallazgo interesante de la investigación es que del total de las 
iniciativas presentadas en el Congreso local, las desarrolladas por 
las mujeres fueron las que se aprobaron en mayor medida, por enci-
ma de las propuestas de los diputados y de fracciones parlamentarias, 
lo cual guarda relación con la experiencia legislativa y política, y con la 
preparación académica de las legisladoras. 

Hay una cultura que va en contra de ellas, y todavía sigue siendo 
una barrera la edad reproductiva para ser legisladoras; aún siguen 
enviándolas a distritos perdedores o se les exigen mayores cualifica-
ciones y méritos para ejercer sus funciones respecto de los hombres.

Finalmente, el último estudio de caso de este libro es del Congre-
so del estado de Campeche. Susana Candelaria Pech señala, en su 
trabajo “Postulación paritaria de candidaturas y mujeres en el Con-
greso del estado de Campeche”, que en la entidad la aplicación de la 
reforma político-electoral de 2014, en las elecciones de 2015, favoreció 
a las mujeres en la integración de la LXII Legislatura del Congreso 
del Estado de Campeche: de un total de 35 diputaciones, 19 son 
ocupadas por mujeres, esto es 54.2 por ciento, un poco más de la 
mitad. Si bien se lograron avances significativos en la representación 
descriptiva, existen desafíos vinculados con la igualdad sustantiva; el 
artículo señala que aún persiste la desigualdad de género, ya que hay 
una distribución inequitativa del poder, debido a que los hombres 
conservan los cargos más relevantes, como es la Junta de Gobierno y 
Administración, o las coordinaciones de los grupos parlamentarios. 

En cuanto a los perfiles diferenciados, puede mencionarse que 
las mujeres tienen una preparación académica destacada y superan 
a los hombres en la realización de estudios de posgrado, y también 
son las diputadas las que tienen mayor experiencia legislativa; es de-
cir, el perfil de las mujeres es mucho más cuidado que el de ellos.
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En el tema legislativo en el Congreso de Campeche se observa 
que las iniciativas relacionadas con la igualdad de género son prio-
ridad para las diputadas y no para los diputados, lo que queda evi-
denciado en la integración de la Comisión de Igualdad de Género, 
que no incluye hombres. Las mujeres siguen asumiendo temas fuer-
temente relacionados con el rol de género, vinculado a labores de 
madre, esposa, hija y demás dentro del ámbito familiar. 

Después del repaso de los resultados de los Congresos de los 12 
estados estudiados, en cuanto a su experiencia y composición con 
la Ley de Paridad Política, se confirma que las diputadas siguen 
reali zando una doble jornada de trabajo, a pesar de que tienen una 
preparación similar a la de sus compañeros, su trabajo legislativo es 
observado y muy cuidado por parte de ellas (hacen un gran esfuerzo 
por no equivocarse, pues a una mujer se le señala con más fuerza), 
además de que el estereotipo de los roles de género prevalece y de-
termina que a las diputadas se les asignen comisiones con temas 
propios de su condición genérica: sociales, de derechos humanos, de 
familia, entre otros, y no en las estratégias. Pero además en la mayo-
ría de los Congresos estudiados las mujeres no están en los puestos 
donde se toman decisiones como son las Juntas de Coordinación Po-
lítica. Éstas son parte de las conclusiones de nuestro último capítulo 
escrito por Jesús Alberto Rodríguez Alonso, Ma. Aidé Hernández 
García y Octaviano Moya Delgado, que representa un esfuerzo por 
realizar un análisis comparado de los Congresos locales expuestos 
en esta obra.
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Este trabajo es el resultado de un esfuerzo conjunto por aproxi-
marse a las condiciones que guarda la igualdad política en los 
Congresos de México a partir de la reforma electoral de 2014 

que introdujo la paridad en las candidaturas para diputaciones. Esta 
obra aporta la perspectiva de género a la investigación sobre Congre-
sos locales, además de que constituye un novedoso estudio comparado 
de la igualdad sustantiva en 12 Congresos de la Repú blica Mexicana, 
incorporando en su análisis la distribución del poder. Aunado a lo an-
terior, este trabajo también integra a la literatura existente de los 
Con gresos, tanto a nivel nacional como local, una metodología mixta 
que combina investigación cuantitativa y cualitativa. 

El propósito principal de esta obra es conocer y analizar las for-
mas, prácticas, acciones y decisiones que dan cuenta de la igualdad 
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entre diputados y diputadas en el ejercicio legislativo a nivel local, o 
de la falta de ésta. Se pretende identificar los factores que han contri-
buido a generar condiciones de igualdad y aquellos que las han obs-
taculizado. El argumento central es que, a pesar de que actualmente 
en lo local está establecida la paridad cincuenta-cincuenta, persis-
te la desigualdad de género. El análisis toma en cuenta los siguientes 
factores: 1) perfiles diferenciados entre diputados y diputadas: edad, 
nivel educativo y experiencia política; 2) distribución inequitativa del 
poder, basada en la distribución de los cargos relevantes dentro de los 
órganos del Congreso, así como en las comisiones estratégicas; 3) agen-
das legislativas diferenciadas entre los géneros, donde se continúan 
asignando a las mujeres temas relacionados con sus roles de género, 
y 4) discriminación hacia las mujeres en la vida cotidiana.

i. referentes teóricos y conceptuales 

Las cuotas de género han sido implementadas en la mayoría de los 
países de América Latina desde la década de 1990, pero sus resul-
tados han impactado de forma desigual y no se han dado logros 
del todo satisfactorios. Por ello, algunos países, como Bolivia (2008), 
Ecuador (2009), Costa Rica (2009), Nicaragua (2012) y México 
(2013), adoptaron la norma de la paridad en un esfuerzo por aumen-
tar las posibilidades de que más mujeres ocupen puestos de elección 
popular. Ambas medidas han sido los motores de la acción afirma-
tiva por excelencia que se han implementado en la región para pro-
mover una mayor presencia de las mujeres en la política profesional, 
principalmente en las cámaras legislativas. 

Estas medidas han contribuido al crecimiento paulatino del nú-
mero de mujeres en los Congresos nacionales, dando lugar a una can-
tidad significativa de estudios sobre la relación entre género y política 
en América Latina. Dentro de la Ciencia Política, estos estudios se 
han clasificado en dos corrientes principales (Krook y Messing-Ma-
thie, 2013: 1). Por un lado, están los estudios que examinan los 
efectos de las cuotas de género en el ámbito político y se concentran 
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en las especificidades de la medida, su trayectoria, diseño e impacto 
numérico en la composición de las cámaras legislativas. Estas inves-
tigaciones se inscriben en el campo de los estudios sobre representa-
ción descriptiva según la conceptualización de Pitkin (1985); por el otro 
lado, se encuentran las investigaciones que se centran en los impac-
tos de las cuotas de género y el consecuente aumento del número de 
mujeres en los Congresos y sus efectos en la actividad legislativa, el 
comportamiento de los legisladores y los efectos en la opinión públi-
ca del ingreso de mujeres en cargos de representación (Palma, 2014: 
87), lo cual implica el abordaje de la representación sustantiva también 
en términos de Pitkin (1985). Este libro busca articular ambas co-
rrientes, identificando el impacto de la implementación de las nor-
mas de paridad en la actividad legislativa de los Congresos locales en 
Mé xico. Lo que sigue es ubicar los aspectos centrales de este estudio 
en la literatura a fin de identificar los puntos nodales usados en el 
abordaje del objeto de investigación y hacer las precisiones concep-
tuales pertinentes. 

1. Igualdad o equidad de género

Uno de los debates teóricos en los estudios de género gira en torno 
a la conveniencia de hablar de igualdad o de equidad; este libro 
prefiere el uso del término igualdad, pues la equidad parte del pre-
supuesto de la diferencia y, por lo tanto, puede dar posibilidad a la 
discriminación. Además, a la igualdad se le ha relacionado con los 
de rechos humanos, por lo que actualmente tiene un fundamento 
legal del cual los gobiernos no pueden abstraerse. En este senti-
do, la Convención de las Naciones Unidas sobre la Eliminación 
de todas las Formas de Discriminación Contra las Mujeres (cedaw) 
señala que el concepto de igualdad incorpora tres elementos que 
son esenciales para el desempeño de las mujeres en el ámbito legis-
lativo abordado en este libro: a) el derecho a la igualdad implica el 
derecho a la no discriminación, b) la igualdad trae consigo obliga-
ciones legales para los Estados, c) la igualdad implica trato idéntico 
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o diferenciado entre hombres y mujeres. Examinemos cada uno de 
estos tres elementos. 

La igualdad como no discriminación. La equidad lleva a pensar que somos 
diferentes; por lo tanto, puede generar algunas formas de discrimi-
nación. Sin embargo, la igualdad considera el trato idéntico o di fe-
rencia do según las necesidades respectivas. En este sentido, apela al 
trato igualitario, el cual no deja ningún espacio para la discrimina-
ción, mientras que el concepto de equidad sí. En términos de dere-
chos humanos, la igualdad exige un tratamiento que redunde en el 
pleno goce de los derechos humanos por ambos géneros. 

La igualdad formal generalmente exige tratamiento idéntico y 
en muchas circunstancias esto es lo que necesitamos las mujeres. Por 
ejemplo, requerimos idénticas oportunidades que las que tienen los 
hombres para el ejercicio de nuestro derecho a la libertad de expre-
sión, a la representación política, al acceso a bienes y servicios. Pero 
la igualdad también incluye el tratamiento diferenciado entre hom-
bres y mujeres cuando es necesario, ya sea por diferencias biológicas 
mutuas o por la histórica desigualdad de poder entre los géneros. 

La igualdad trae consigo obligaciones legales para los Estados. La igualdad 
tiene el apoyo de todo el andamiaje legal que trae consigo el derecho 
internacional de los derechos humanos y las consiguientes reformas 
legales que para este propósito han hecho los Estados signatarios. Por 
esa razón, es más fácil para los Estados implementar estas medidas 
que las asociadas con la equidad, que no tiene un fundamento legal 
consensuado. En este sentido, la igualdad está garantizada y protegi-
da en una serie de instrumentos jurídicos internacionales en torno a 
los derechos humanos. Pese a que, como señala la cedaw, aún faltan 
espacios por llenar para lograr que la igualdad tenga un respaldo 
pleno jurídico en muchos países, los derechos humanos son un buen 
principio.

La igualdad implica trato idéntico o diferenciado entre hombres y mujeres. La 
Declaración Universal de los Derechos Humanos establece la no 
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discriminación, es decir, exige un trato que lleve al goce pleno de los 
derechos humanos por ambos géneros, de todas las edades, origen 
étnico y nacionalidad, lo cual supone las mismas condiciones, en algu-
nos casos, y condiciones diferenciadas, en otros. Para ello, es necesa-
rio comprender cómo lograr la igualdad sin discriminar. 

En resumen, por lo antes expuesto, este estudio optó por el término 
de igualdad y no el de equidad, por considerarlo más adecuado para 
analizar el ejercicio legislativo, la interacción, la dinámica y la distri-
bución del poder que se da en el espacio legislativo a nivel local con 
la ley de paridad entre diputados y diputadas. 

2. Los estudios sobre representación política

Los Congresos legislativos son instituciones fundamentales de los 
sistemas políticos y de las democracias contemporáneas, entre mu-
chas otras razones, porque en ellos puede observarse la diversidad 
de intereses, ideologías y opiniones existentes en una sociedad y, por 
lo tanto, muchas veces se consideran un reflejo de esa diversidad 
social (Lois y Alonso, 2014: 71). Así, la figura del Congreso se vuelve 
relevante por constituir el espacio donde se da la conexión entre los 
ciudadanos y las ciudadanas con sus representantes. 

Lois y Alonso sostienen que la representación política sigue siendo 
un concepto un tanto polémico en el interior de la Ciencia Política, 
pero para esta investigación adquiere relevancia porque la función 
central de los Congresos es el establecimiento de una conexión entre 
la ciudadanía y sus representantes parlamentarios (Lois y Alonso, 
2014: 71). Estas autoras apuntan que el concepto de representación 
tiene un carácter relacional porque permite conectar representan-
tes y representadas/os, y, con ello, manifestar que los primeros ac-
túan en nombre y a favor de los/las segundos/as. La representación 
como concepto resulta bastante complejo y un aporte esencial para 
su comprensión ha sido el trabajo de Pitkin (1985), quien ha permi-
tido esclarecer ideas respecto a los distintos tipos de representación 
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en el ámbito político. Esta autora propone cuatro categorías para el 
análisis de la representación política, a saber: 1) la representación 
formal, 2) la representación descriptiva, 3) la representación simbó-
lica y 4) la representación sustantiva. En este libro, el concepto de 
representación sustantiva es esencial, ya que este término alude a lo que 
los representantes “hacen” en favor de los intereses y necesidades 
de sus representados/as, de manera que actúen tal y como ellos lo 
harían (Lois y Alonso: 2014: 72).

Como se señaló con anterioridad, dentro de la Ciencia Políti-
ca existen dos corrientes principales que abordan la relación entre 
género y política: 1) los estudios de la primera generación, que se 
encuadran en el campo de las investigaciones sobre la representación 
descriptiva (Pitkin, 1985), lo que significa que analizan las caracterís-
ticas socio-demográficas de los y las representantes; y 2) las investi-
gaciones de segunda generación, que son trabajos que versan sobre 
la representación sustantiva (Pitkin, 1985) a través del estudio de las con-
ductas de los y las diputadas en el marco de su desempeño legislativo 
y la opinión pública, que genera una mayor presencia de mujeres en 
las Cámaras de representación popular (Palma, 2014: 87). Para esta 
última autora, los estudios sobre la representación sustantiva abordan los 
cambios generados por la entrada de las mujeres en la política y su 
impacto en la agenda, temática y producción legislativa en favor de 
las mujeres.

Los trabajos que se enfocan en la representación descriptiva de las 
mujeres exploran estudios de caso o análisis comparados basados pri-
mordialmente en los sistemas electorales y los efectos que tienen las 
cuotas de género (Palma, 2014: 87). Un ejemplo de esos estudios en 
México son los trabajos precedentes de este libro de Hernández y 
Rodríguez (2013, 2016), donde se abordan estudios de caso en va-
rios estados de la República Mexicana para conocer el impacto de las 
cuotas de género.

De acuerdo con la clasificación antes mencionada, este libro se 
encuadra dentro de ambas corrientes porque: 1) aborda el estudio del 
impacto de la norma de paridad en la composición legislativa y, a su 
vez, examina la representación descriptiva de las mujeres a través del 

Paridad… formación2.indd   40 26/10/18   15:52



Marco teórico MetodolóGico   1   41

análisis de sus características socio-demográficas; y 2) busca iden-
tificar los efectos de la aplicación de la norma de la paridad en la 
actividad legislativa y en la representación sustantiva de las mujeres 
en los Congresos locales a través de la incorporación de los temas de 
mujeres en la agenda legislativa. 

El caudal de literatura académica sobre temas de género que 
se ha producido en los últimos 30 años en América Latina y Europa 
ha aumentado vertiginosamente, amén de que ha permitido visibili-
zar la problemática de la desigualdad de género en ámbitos como la 
educación, la salud, la economía, el empleo, la política o la cultura 
(Cerna, 2017: 15). Estos estudios, además, han advertido los avances 
en materia jurídica junto con las limitaciones que aún persisten en 
el ámbito socio-cultural y político. En un trabajo reciente, Cerna 
(2017) realiza una revisión exhaustiva de las investigaciones sobre gé-
nero y política realizadas desde la Ciencia Política latinoamericana y 
observa que aún son escasos los trabajos de investigación enfocados a 
estudiar la representación sustantiva de las mujeres en los Congresos 
nacionales y locales, por lo que este libro constituye una contribución 
en esta materia. 

En este sentido, y como ya se había señalado, esta investigación 
es el resultado de un esfuerzo colectivo que aporta al estudio y el 
análisis del Poder Legislativo a nivel local con una perspectiva de gé-
nero. Para ello, se aborda el aumento de las mujeres en los Congresos 
locales tras la aplicación de la norma de la paridad en las elecciones 
de 2015, la distribución del poder y el incremento (o no) de la re-
presentación sustantiva de las mujeres en las Cámaras de Diputados 
estatales. El argumento central que guía el análisis de los casos inclui-
dos en este libro es que, aunque se ha adoptado en la ley electoral en 
México la paridad de género, persiste la desigualdad en el ámbito del 
Poder Legislativo de los estados. Si bien, con dicha ley, la mayoría 
de los Congresos de los estados han experimentado cambios signi-
ficativos en su composición, esto no se traduce —necesariamente— 
en una interacción más justa, equitativa y en igualdad entre hombres 
y mujeres. Para analizar estas temáticas en un primer momento, se 
desarrollaron los perfiles diferenciados entre diputados y diputadas 
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(edad, nivel educativo y experiencia política); posteriormente, se es-
tudiaron los aspectos que dan cuenta de la distribución inequitativa 
del poder, ya que, en general, los diputados siguen conservando los 
cargos relevantes en el Congreso, así como las comisiones estraté-
gicas, reproduciendo así los estereotipos de género; finalmente, se 
revisaron las agendas legislativas diferenciadas entre los géneros para 
poder concluir si se les sigue asignando a las mujeres sólo los temas 
relacionados con sus roles de género. 

A.  Perfiles políticos y trayectorias. Diferencias entre hombres y 
mujeres

Dos estudios previos en México que han abordado las diferencias en-
tre los perfiles de los diputados y las diputadas nacionales en México 
son los de Cerna (2014) y Palma (2016). Ambas autoras encuentran 
diferencias entre los perfiles de las diputadas y los diputados fede-
rales en cuanto a edad, estado civil y profesiones anteriores. Cerna 
(2014: 219) apunta que muchas de las mujeres que llegan a ocupar 
un cargo de diputada federal en México lo hacen a una edad en la 
cual ya han superado su etapa reproductiva, amén de que un por-
centaje importante de éstas son solteras o divorciadas, en contrapo-
sición con sus pares varones, que en su mayoría están casados. Éste 
es un punto importante, ya que, como sostiene esta autora, la mayor 
independencia de las mujeres en cuanto a su estado civil favorece 
su ingreso a la política y el desarrollo de una carrera en este ofi-
cio. Por su parte, Palma (2016: 85) sostiene que no existen datos que 
demuestren que las mujeres que acceden a una diputación federal 
estén menos capacitadas en términos educativos, ni en cuanto a su 
trayectoria política, tanto en lo que respecta a experiencia parlamen-
taria como a su militancia partidista, en contraparte, ella encuentra 
que la educación es similar en diputados y diputadas, mientras que 
en la trayectoria política, efectivamente, los hombres presenten un 
mayor nivel, lo cual es lógico, pues este espacio, antes de las cuotas de 
paridad, era un espacio masculino. Aunque existen algunos trabajos 
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que abordan este tema a nivel federal, no se han desarrollado inves-
tigaciones significativas en torno a lo que sucede en el ámbito estatal, 
lo que representa claramente una de las contribuciones de este libro. 

Por lo tanto, en la presente investigación se analizan los perfiles 
de las diputadas y diputados en los Congresos locales para conocer 
las diferencias entre mujeres y hombres en cuanto a su formación aca-
démica, experiencia política y edad, de tal forma que pueda identi-
ficarse si hay tratos diferenciados entre los diputados y diputadas en 
los Congresos locales, en qué sentido se dan éstos y por qué per-
sisten. El objetivo principal es conocer si continúa la discriminación 
hacia las diputadas locales.

En lo que respecta a la edad, se establecieron cuatro rangos a ma-
nera de categorías que van de 21 a 70 años. Los rangos son: 21-30, 
31-40, 41-50, 51-60 y 61-70. En cuanto a la preparación académica, 
se consideran tres categorías: estudios básicos, estudios superiores y 
estudios de posgrado. Finalmente, en trayectoria y experiencia polí-
ticas, se tomaron en cuenta aquellos cargos ocupados previos al ac-
tual, en el Poder Legislativo federal y local; en órganos de gobierno, 
y como presidentes/as municipales, regidores/as y en sindicaturas; 
además, se intentó registrar el liderazgo social como participación en 
algunas organizaciones sociales, civiles o profesionales. 

B. Distribución del poder

En el estudio de la distribución del poder entre las legisladoras, los 
trabajos que existen dan cuenta de la distribución por género del tra-
bajo en el Poder Legislativo. En relación con esta división, Heath, 
Schwindt-Bayer y Taylor-Robinson (2005) realizaron un estudio so-
bre la representación descriptiva de las mujeres en seis Legislaturas 
nacionales en América Latina. En ellas, encontraron que cuando 
aumenta el número de legisladoras, éstas tienden a ser relegadas a 
comisiones relacionadas con temas sociales y/o de mujeres, sobre 
todo cuando los líderes de los partidos o presidentes de las Cáma-
ras tienen el poder de designar a los integrantes de las comisiones 
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y cuando en la estructura de comisiones existe una específica para 
tratar “asuntos de mujeres”. Entre los hallazgos más relevantes, estas 
autoras encontraron que existe un sesgo de género en la asignación 
de los y las integrantes de cada comisión, lo que se evidencia en la 
asignación desproporcionada de mujeres en aquellos comités sociales 
o que tratan asuntos de mujeres y, por lo general, están subrepresen-
tadas en las comisiones poderosas, como las de economía, hacienda 
o política exterior, sólo por citar algunas. Estas autoras concluyen 
que el aumento de mujeres en los Congresos nacionales no necesa-
riamente implica un cambio en las reglas de juego ni en las prácti-
cas en el ámbito legislativo en torno a una igualdad sustantiva entre 
hombres y mujeres. 

En la misma línea argumentativa, Granara (2014) encuentra que, 
a pesar de los avances en la representación descriptiva de las mujeres 
en los Congresos locales en Argentina (2011), la participación de las 
diputadas aún sigue siendo sesgada debido al género, ya que éstas son 
relegadas frecuentemente a comisiones consideradas femeninas, 
mientras que los hombres ocupan con predominancia comisiones 
económicas y/o de poder. Sobre la asignación de los y las legislado-
ras a comisiones según la pertenencia a un género u otro, esta autora 
identifica también como factor explicativo que las presidencias de los 
Congresos y de los grupos parlamentarios son cargos ejercidos tam-
bién por hombres, lo que sugiere que, en la distribución del poder, el 
género juega un papel significativo.

La atención de estos temas a nivel internacional y nacional no 
ha sido replicada en el análisis en el ámbito subnacional. De allí 
que, al analizar los Congresos locales, este libro sea por demás per-
tinente, dado que en estos Congresos se empiezan a dar liderazgos 
femeninos tanto en algunas comisiones estratégicas como en órga-
nos de gobierno relevantes, como la Junta de Gobierno o la Junta 
de Coordinación Política, según el Congreso del que se trate. Por 
ello, es fundamental la investigación y el análisis de los datos y ci-
fras en torno a la representación femenina en el Poder Legislativo 
de los estados, el tipo de trabajo que están realizando las féminas en 
los Congresos, su influencia en la agenda legislativa, los temas que 
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trabajan y los avances que se han dado en la dirección del trabajo 
legislativo. 

La distribución de poder fue analizada partiendo de la premisa 
de que, en la mayoría de los Congresos, como resultado de la nor-
ma de paridad (50/50) habría más mujeres en la representación le-
gislativa. Sin embargo, es indispensable ubicar los espacios de poder 
en los diferentes Congresos locales y saber cómo las mujeres han in-
cidido en las relaciones y dinámicas de poder. Para ello se analizan 
como parte de los órganos de gobierno: a) Mesa directiva, b) Junta 
de Gobierno o Junta de Coordinación Política, c) Grupos parlamen-
tarios y d) Comisiones Ordinarias.

El análisis requirió recuperar aspectos normativos sobre los cua-
les se basan las relaciones estructurales dentro de los poderes locales 
y para ello se profundiza en la ley orgánica y en los reglamentos de 
cada estado, a fin de establecer la importancia de dichos órganos en 
cuanto a sus facultades administrativas en cada entidad, así como 
la articulación que de ella se desprende. En este tema, hay que des-
tacar que este trabajo se enfrentó a la dificultad de no contar con 
un mismo marco comparativo en cuanto a número de co misiones 
en cada Congreso local que permitiera un análisis más fino sobre en 
cuáles comisiones están trabajando las mujeres, en virtud de que las 
comisiones legislativas son distintas en cada en ti dad, dado el número 
de integrantes y los determinantes y necesidades locales. La deci-
sión del grupo de investigación para abordar este reto fue trabajar 
sólo con las comisiones permanentes en cada estado, en un esquema 
que distingue de manera dicotómica entre comisiones estratégicas 
o importantes y aquéllas consideradas como sensibles o no impor-
tantes. La definición de ellas implicó un análisis a profundidad en 
los Congresos que se incorporan en este libro, establecida a partir 
de la actividad legislativa vinculada al ejercicio de gobierno o a la 
actividad económica de la entidad. Este ejercicio permite el trabajo 
comparado y, además, incorpora elementos para el debate sobre la 
representación sustantiva en el desempeño legislativo local.
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C.  Desempeño legislativo: representación sustantiva o agendas 
diferenciadas

Hay una discusión teórica sobre la representación sustantiva de las 
mujeres en el legislativo y una pregunta relevante es qué temas de-
ben legislar. El debate se da en torno a si las mujeres deben llevar 
temas sensibles a su género o legislar en todos los temas (Rodríguez y 
Madera, 2013; Franceschet y Piscopo, 2008; Cerna, 2015). Sin em-
bargo, habría que cuestionarnos si las mujeres son las únicas encar-
gadas de llevar los temas de género al pleno, lo que significaría seguir 
reproduciendo los roles tradicionales: los hombres con los temas más 
“importantes” en el gobierno, los asociados al poder y lo constitucio-
nal; mientras que las mujeres serían responsables de los temas “sen-
sibles” como los derechos humanos y de género. Ante esta propuesta 
teórica y como este trabajo parte del supuesto de la igualdad, el libro 
analiza si en los Congresos locales se han dado avances respecto a 
las temáticas de las iniciativas que se trabajan y si éstos se determi-
nan de manera (in)diferenciada respecto al género, o sí se sigue con la 
tradicional separación donde a las mujeres sólo se les asigna las que 
corresponde con “su rol de género”. En este sentido, una representa-
ción verdaderamente sustantiva se dará cuando las mujeres legislen 
en todos los temas, y no sólo en los “sensibles”, y se introduzca de 
manera transversal la perspectiva de género en la agenda legislativa 
(Celis et al., 2008).

Puede entonces deducirse que la representación sustantiva de las 
mujeres, según Celis et al. (2008), está aún lejos de alcanzarse y lo que 
se observa en el Legislativo federal es la división de temas por géne-
ro, tal y como lo muestra Cerna (2015) en su investigación basada 
en Schwindt-Bayer (2006). En este trabajo, Cerna analiza el trabajo 
legislativo a partir de categorías divididas por género: a) los issues de 
las mujeres que abarcan temas feministas, educación, salud, niños y 
familia, y b) los temas de los hombres relacionados con economía, 
agricultura, empleo y asuntos fiscales, aunque la autora incorpora, 
además, otros temas, como los de Seguridad, Justicia y Derechos 
Humanos, Familia y Grupos Vulnerables, Puntos Constitucionales, 

Paridad… formación2.indd   46 26/10/18   15:52



Marco teórico MetodolóGico   1   47

Medioambiente, Trabajo y Previsión Social. Con esta clasificación, 
analiza a las legisladoras en las Legislaturas LVII y LXII de la Cá-
mara de Diputados en México, y concluye que la división del trabajo 
en el legislativo federal se da por temas de género. 

Lo interesante de esta división social del trabajo en términos le-
gislativos es que tanto los hombres como las mujeres creen que son 
ellas quienes deben atender los temas “sensibles”, por lo que partici-
pan en comisiones que los atienden, generan iniciativas en estos te-
mas y se incorporan a otras comisiones, aunque sin descuidar los 
te mas “sensibles”. El primer abordaje de esta temática de las agen-
das políticas diferenciadas según el género lo realizó Chaney (1979). 
En su estudio pionero afirmaba que las mujeres ven en el ámbito 
político una extensión de su rol como madres en cuanto a la protec-
ción de los niños y la familia, el cuidado de la salud o la educación 
(Schwindt-Bayer, 2006: 570). A esta tendencia, Chaney la denominó 
el rol de “súper-madres” de las mujeres en la política. Posteriormen-
te, Jones (1997) encontró en los casos argentino y estadounidense 
que las diputadas tienden a priorizar más temáticas relacionadas con 
los derechos de las mujeres, la niñez y las familias. El autor apuntó 
que estas prioridades diferenciadas se deben a factores como: 1) el 
desarrollo psico-social distinto entre hombres y mujeres que ha sido 
abordado por Chodorow (1978), Gilligan (1982) y Ruddick (1989); 
2) los estudios sobre el ejercicio político, de Dodson y Carroll (1991), 
quienes sugieren la existencia de diferencias actitudinales entre hom-
bres y mujeres, como cuando votan en los Congresos, en los que las 
mujeres sufragan de manera más liberal en temas de género y en 
temas generales que los hombres; 3) la incidencia de los movimien-
tos feministas en las mujeres políticas sobre la existencia de intereses 
diferenciados entre hombres y mujeres (Dodson y Carroll, 1991); y 
4) la responsabilidad que sienten las mujeres en política de repre-
sentar a los intereses de sus congéneres en un mayor nivel que sus 
pares hombres (Reingold, 1992). Muchos años después de Chaney, 
Schwindt-Bayer (2006) se cuestiona si el rol de “súper-madres” de las 
mujeres en la política sigue vigente al estudiar las iniciativas legislati-
vas presentadas por diputadas en Argentina, Colombia y Costa Rica, 
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y encuentra que sí, las mujeres presentan, en mayor número que 
sus pares hombres, propuestas en ámbitos considerados “femeninos”, 
mientras que los varones presentan iniciativas en temas considera dos 
“masculinos”. Ahora, respecto a esta temática, uno de los hallaz-
gos de este libro es que, si bien a las mujeres se les sigue asignando los 
temas correspondientes “a su rol de género”, debido a que ahora son 
más diputadas y por los intereses de sus partidos, también ya están 
legislando en temas “más estratégicos”, no como una concesión al 
género femenino, sino porque, en la mayoría de los Congresos loca-
les, lo que se observó fue que predominan los intereses de los grupos 
parlamentarios sobre los individuales; por ello, tanto diputados como 
diputadas tienen que sacar, como un tema prioritario, antes que sus 
propuestas las de sus partidos. Este contexto ha permitido un peque-
ño avance en la representación sustantiva.

En este apartado, este libro se enfrentó a una discusión que 
constituye un debate inacabado en la ciencia política: cómo medir 
el desempeño legislativo de un representante popular en el espacio 
legislativo y cómo evaluarlo como parte de su trabajo legislativo, ya 
que no sólo se encuentran las iniciativas, sino también los exhortos, 
excitativas y usos en tribuna que dan cuenta del interés o posición 
que se tiene respecto a los temas de la agenda pública, muchos de los 
cuales se vinculan con la actividad del Ejecutivo. Pero también existe 
como parte del trabajo la agenda social, que incorpora temas que 
pueden no estar considerados en la agenda pública, o las agendas 
legislativas de sus propios partidos.

Las dificultades no se encontraron solamente en dicha formu-
lación teórica y metodológica, sino que, además, se encontró un 
problema adicional vinculado a la temporalidad de los Congresos 
locales. Algunos de éstos habían iniciado durante 2015, mientras 
que otros lo hicieron hasta principios de 2016. De tal forma que para 
unos casos el periodo de análisis de la actividad legislativa fue de dos 
años legislativos, mientras que en otros casos sólo fue posible observar 
el primer año. En ese contexto, se identificaron los temas sobre los 
que las mujeres y los hombres estaban legislando, esto es, si se seguía 
en la división di cotómica establecida en cuanto a las comisiones 
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con una orientación hacia temas sensibles para las mujeres y estra-
tégicos para los hombres. Para ello se consideraron, por principio 
de cuentas: 1. número de iniciativas (presentadas y aprobadas) y 2. ini-
ciativas por tema.

Hay que señalar que esta fórmula simple adoptada encontró difi-
cultades en la realidad, debido a que muchas de las iniciativas fueron 
presentadas por el Ejecutivo local, o por los grupos parlamentarios, 
ya sea en el pleno o en las distintas comisiones, por lo que no fue posi-
ble hacer un análisis puntual de las iniciativas a través del género. En 
consecuencia, eso imposibilitó en muchos casos un análisis más fino 
y detallado respecto a la orientación de los temas por género.

D. La diferencia y la discriminación en lo cotidiano

Finalmente, el grupo de trabajo optó por incorporar un punto re-
lativo a retos y perspectivas de los Congresos locales que se abor-
dan en voz de las propias legisladoras. En este apartado se procuró 
hacer, fundamentalmente, un análisis más cualitativo basado en los 
criterios de inclusión: la necesidad de construir la realidad a partir 
de la visión que tanto hombres como mujeres tienen de un mismo 
proceso. De acuerdo con la hipótesis que planteada, los temas que se 
recuperan en cada estado son: carga del trabajo legislativa (hombres 
vs. mujeres), doble jornada de trabajo de las diputadas, apariencia fí-
sica (mujeres vs. hombres), autoexigencia y exigencia social hacia las 
diputadas, estereotipos de género (“el deber ser” por ser una mujer): 
conciliadoras, sensibles, cuidadoras, mesuradas, ordenadas, discipli-
nadas, incorruptibles, por citar algunas características. 

ii. estrateGia MetodolóGica 

Para poner a prueba la hipótesis, así como la teoría planteada en este 
apartado, se utilizó el método comparado con un cuadro metodoló-
gico único aplicable en todos los casos de estudio del libro. Para la 
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obtención de la información, se recurrió a fuentes tanto primarias 
como secundarias, conjugando distintas técnicas de recopilación de 
datos. En las fuentes directas, dado que la información sólo podía ob-
tenerse preguntando directamente a las involucradas e involucrados, 
se utilizó la entrevista semiestructurada, en la que se indagaron cues-
tiones relativas a la postulación, a la dinámica del trabajo legislativa 
y acerca de si se observaba discriminación hacia el género femenino. 
Las entrevistas se llevaron a cabo bajo una guía única, aunque cada 
investigadora/or tuvo la posibilidad y libertad para hacerla más ex-
tensa, esto dependía del partido político del entrevistado, o del mo-
mento coyuntural. Las entrevistas no perseguían realizarse a todos 
y todas los/as diputados/as, sino que se optó por seguir un proceso 
de saturación, esto es, hasta donde la información se repetía; sólo en-
tonces se terminaba el trabajo de campo.

Para las fuentes secundarias se utilizó la técnica de recopilación 
documental, recuperando información de las memorias de los ór-
ganos electorales, informes y otros documentos del Congreso local, 
como su ley orgánica. Además, los recursos de información legislati-
va disponibles en las páginas web de cada estado fueron una fuente 
importante de insumos. Todo ello permitió un análisis de corte cuan-
titativo para comparar datos y cifras a fin de ilustrar las condiciones 
generales y particulares que imperan dentro de los Congresos. Este 
tipo de análisis hizo posible comparar y contrastar algunos resulta-
dos no sólo entre los géneros, sino entre partidos políticos, Legislatu-
ras y estados, sobre todo acerca de la conformación de los órganos 
de gobierno, grupos parlamentarios y comisiones en las distintas Le-
gislaturas, previa y posterior a la paridad de género, que constituían 
un elemento central de interés.

El universo de estudio lo constituyeron 12 estados de la Repúbli-
ca de prácticamente todas las regiones del país. Se incluyen algunos 
estados del Norte (Chihuahua, Sinaloa) y otros del Sur (Guerrero, 
Campeche y Oaxaca), así como del Centro (Ciudad de México, Hi-
dalgo, Puebla), del Occidente (Jalisco y Guanajuato) y del Oriente 
(San Luís Potosí) del país. La exposición de cada trabajo constituye 
un capítulo y todos ellos comparten una estructura común.
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La paridad a prueba en la LXV Legislatura 
del Estado de Chihuahua (2016-2018)1

Cecilia Sarabia Rios2

i. introducción

En el proceso electoral local 2016 se eligieron en Chihuahua 157 
cargos de elección en cuatro tipos de elecciones: 1) gubernatura del 
estado, 2) diputaciones locales, 3) alcaldías y 4) sindicaturas. Entre 
las particularidades del proceso electoral en la entidad resaltan: la 
alternancia política en la gubernatura (del Partido Revolucionario 
Institucional [pri] al Partido Acción Nacional [pan]), la elección de 
candidaturas independientes en dos municipios (Juárez e Hidalgo 
del Parral) y un Congreso local con un porcentaje de 51 por ciento de 
diputaciones femeninas.

Chihuahua es un estado que se ha caracterizado por los avances 
en las regulaciones para la promoción de la vida política de las mu-
jeres. Desde 1998, la Constitución Política del Estado de Chihuahua 

1 Agradezco el apoyo otorgado por la LXV Legislatura del Estado de Chi-
huahua para la realización de este trabajo.

2 Profesora investigadora, El Colegio de la Frontera Norte, Dirección Regio-
nal Ciudad Juárez, <csarabia@colef.mx>.

Paridad… formación2.indd   53 26/10/18   15:52



54   1   cecilia sarabia ríos

(cpecH), la Ley Electoral del Estado de Chihuahua (leecH) y varias 
regulaciones se han ido adecuando para integrar las cuotas de géne-
ro y fomentar la participación política de las mujeres. Para el proceso 
2015-2016, en la leecH se incorporó la reforma político electoral en 
torno a la paridad de género.

La articulación de la regulación estatal con la nacional incluyó la 
igualdad de derechos de hombres y mujeres e instituyó a los partidos 
políticos como promotores de la igualdad de oportunidades y garan-
tías para la paridad de género en la vida política del estado, a través 
de la postulación a cargos de elección popular en el Congreso local 
y en los ayuntamientos, tanto de mayoría relativa (Mr) como de re-
presentación proporcional (rp),3 y también se establecieron sanciones 
por incumplimiento o el rechazo del registro “cuando el resultado de 
las operaciones aritméticas no arroje un 50 por ciento exacto. Para 
el registro por género de las candidaturas se considerará, para su 
asignación, el porcentaje que más se acerque a la paridad. Se deberá 
rechazar el registro del número de candidaturas de un género que 
exceda la paridad” (leecH, artículo 106, número 8).

3 La cpecH estableció, en el artículo 16, numeral 2, las bases para la paridad 
de género en las candidaturas de diputaciones locales, al señalar que de “la tota-
lidad de solicitudes de registro de las candidaturas a diputados por el principio de 
mayoría relativa que presenten los partidos políticos o coaliciones ante el Instituto 
Estatal Electoral, deberán integrarse con el 50 por ciento de candidatos propieta-
rios de un mismo género, lo que se observará igual con los suplentes. Se registrarán 
por fórmulas de candidatos compuestas cada una por un propietario y un suplente 
del mismo género”, y que “las listas de registro de candidaturas a diputados por el 
principio de representación proporcional se integrarán por fórmulas de candida-
tos compuestas cada una por un propietario y un suplente del mismo género, y se 
alternarán las fórmulas de distinto género para garantizar el principio de paridad 
hasta agotar cada lista”. De igual forma, instituyó, en el artículo 17 de la leecH y 
en el 40 de la cpecH, que “para la asignación de diputados electos por el principio 
de representación proporcional, cada partido político deberá registrar una lista de 
seis fórmulas de candidatos propietarios y suplentes, la cual no podrá contener más 
del 50 por ciento de candidatos de un mismo género. Cada fórmula deberá ser del 
mismo género”.
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En este contexto, este capítulo tiene como objetivo revisar las 
implicaciones de la política de igualdad de género en la LXV Legis-
latura del Congreso del Estado de Chihuahua en el periodo 2016-
2017. La revisión comprende los procesos internos de selección de 
candidaturas que permitieron en primera instancia contender por 
una diputación; posteriormente, la inclusión de las mujeres en el 
ejercicio político en el Poder Legislativo y, por último, la percepción 
de quienes componen el Congreso local en cuanto a la representa-
ción sustantiva de las mujeres.

A la luz de estas disposiciones, en este documento se sustenta 
la hipótesis de que, a pesar de la Ley Electoral de Paridad, persiste la 
desigualdad de género en el Legislativo de Chihuahua; lo anterior 
se analiza a partir de: 1) los perfiles diferenciados entre diputados 
y diputadas: edad, nivel educativo y experiencia política; 2) la dis-
tribución inequitativa del poder, ya que los diputados conservan los 
cargos relevantes en el Congreso, así como las comisiones estraté-
gicas, y 3) las agendas legislativas diferenciadas entre los géneros, 
donde se continúa asignando a las mujeres temas relacionados con 
su rol de género.

La metodología utilizada para este acercamiento se basa en una 
enfoque mixto que combina, por una parte, la revisión documen-
tal de la articulación de la reforma electoral y de los procesos de 
selección de candidaturas de las diputaciones, así como de la infor-
mación estadística y numérica dentro del Congreso del estado de 
Chihuahua, además de entrevistas semiestructuradas dirigidas a las 
y los diputados.

El documento se compone de cinco secciones; la primera se refie-
re a la selección de candidaturas femeninas, con sus métodos de se-
lección, recursos de impugnación y resultados electorales; la segunda 
reseña los perfiles de las mujeres que forman parte del Poder Legis-
lativo en Chihuahua; la tercera y cuarta partes muestran indicadores 
de la participación sustantiva de las mujeres en el Congreso, es decir, 
la distribución del poder y el desempeño legislativo; finalmente, en la 
quinta parte se hace hincapié en las percepciones sobre el ejercicio 
de las mujeres en el Poder Legislativo.
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ii. la selección de candidaturas y los resultados electorales 
en cHiHuaHua

Las regulaciones en materia electoral relacionadas con el eje de pari-
dad tuvieron como objetivo combatir las prácticas de simulación por 
el cumplimiento de las cuotas de género que se venían impulsando 
desde la década de los noventa. Desde la incorporación de las cuotas de 
género en la legislación electoral encaminadas a incluir un porcentaje 
de mujeres en la lista de candidaturas para un cargo de gobierno, los 
partidos políticos que funcionaban con prácticas poco democráticas 
en la selección de candidaturas y con una mayoría de hombres en su 
organización se vieron obligados s recurrir a los lazos familiares y de 
amistad como principal camino para cubrir las cuotas obligatorias.

En este sentido, la dinámica que se vivió en el interior de los 
partidos fue muy intensa en cuanto a las diversas modalidades que se 
realizaron para la selección de las candidaturas bajo circunstancias de-
mocráticas y, al mismo tiempo, en cumplimiento de la obligatoriedad 
de la paridad en sus listas, a pesar de las condiciones de mográficas y 
las características particulares de cada municipio, como comenta el 
diputado 12 del pan: 

en algunos casos creo sí existe la convicción en algunos funcionarios, 
pero creo que en la mayoría no, creo más bien ha sido por la obliga-
toriedad que ha tenido la ley respecto a la equidad de género. En el 
gobierno del estado sí hay convencimiento por parte del Ejecutivo, en 
cuanto a la equidad de género, pero en otros municipios veo cierta 
resistencia y a nivel nacional vemos que las postulaciones de mujeres 
son forzadas por la legalidad, incluso se les discrimina en algunas can-
didaturas, le dan a la mujer municipios o distritos que no son muy 
competitivos.

Entre los métodos utilizados para la selección de las candidaturas 
de mujeres, los partidos utilizaron la votación de consejeros, la de-
signación directa, la comisión para la postulación, la elección en 
convención de delegados y el voto de militantes. Vale la pena señalar 
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en este rubro la inclusión de la comisión para la postulación, que se 
presume que fue utilizada en función de la falta de competencia o de 
un número suficiente de mujeres para cubrir la cantidad de candida-
turas requeridas, previo acuerdo de la dirigencia o de los militantes. 
También resalta la inclusión de mujeres que no tenían una militancia 
activa en el partido; a este porcentaje corresponde 37 por ciento del 
total de las mujeres electas para alguna diputación.

Así, la selección de candidaturas de las diputadas electas en los di-
ferentes partidos se realizó de la siguiente manera: el pan utilizó el mé-
todo de designación directa e integró en sus candidaturas a mi litantes 
y a no militantes del partido en 50 por ciento (entre las militantes se 
integró a: Blanca Amelia Gámez Gutiérrez, Carmen Rocío Gon-
zález Alonso, Citlalic Guadalupe Portillo Hidalgo y Maribel Her-
nández Martínez; entre las no militantes figuraron: Patricia Gloria 
Jurado Alonso, Laura Mónica Marín Franco, Liliana Araceli Ibarra 
Rivera y Nadia Xóchitl Siqueiros Loera). Al respecto, la diputada 2 
del pan señala: “A pesar de ser militante del pan desde 1986, mi can-
didatura a la diputación fue vía Alianza Ciudadana, organización a 
la cual el entonces candidato a gobernador, Javier Corral, le conce-
dió el distrito 17. Las organizaciones que conforman Alianza me eli-
gieron y fui postulada candidata por Acción Nacional sin enfrentar 
ningún proceso interno”.

El pri se apegó al método de convención de delegados y de co-
misión para la postulación e incluyó a una no militante del partido, 
según indica la diputada 8 de este partido:

“Mi candidatura, creo, tiene que ver mucho con la apertura de paridad 
de género; en mi partido, desde hace tiempo existían las posibilidades, 
pero no existían los mecanismos, ni las instituciones, ni el empuje, ni el 
recurso como en otros, para promover la participación de las mujeres”.

El resto de las diputadas incluidas por el Partido Nueva Alianza 
(Panal), Movimiento de Regeneración Nacional (Morena) y Partido 
de la Revolución Democrática (prd) resultaron de la integración de 
la listas de candidaturas por el principio de rp. 
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Por otra parte, con la incorporación de la reforma electoral en cuanto 
a paridad de género, los resultados del proceso 2016 en Chihuahua 
tuvieron algunas variaciones importantes. No debe dejar de conside-
rarse que las condiciones de crisis de inseguridad, corrupción, impu-
nidad y de representación fueron elementos que de alguna manera 
influyeron en los resultados; sin embargo, de manera general puede 
considerarse un proceso en donde el sufragio se convirtió en un ins-
trumento de castigo.

Las nuevas condiciones electorales causaron un aumento de la 
participación política y electoral. Tres elementos resaltan a partir de 
la revisión de los resultados electorales: 1) la alternancia en la gu-
bernatura del estado; 2) la movilización político electoral a partir de 
las candidaturas independientes, que resultaron ganadores en dos 

100

90

80
70

60

50
40

30
20

10

0

19
89

-19
92

19
92

-19
95

19
95

-19
98

19
98

-20
01

20
01

-20
04

20
04

-20
07

20
07

-20
10

20
10

-20
13

20
13

-20
16

20
16

-20
18

M

H
48.48

48.48

21.2123.5326.47

9.09
21.21

12.507.14 7.14

92.86 92.86 87.50
78.79 78.79

51.52

51.52

90.91

73.53 76.47

Gráfica 1
coMposición Histórica por Género del conGreso del estado de 

cHiHuaHua 1989-2018

Fuente: elaboración propia a partir de información obtenida en <www.Congresochi-
huahua.gob.mx>. 
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municipios, Juárez e Hidalgo del Parral, y 3) la incorporación de 50 
por ciento de mujeres en el Congreso.

En los últimos 30 años, a pesar de la introducción de cuotas para 
candidaturas, no se había reflejado en la composición del Congre-
so la inclusión de un porcentaje sostenido de mujeres, habiendo al-
canzado como máximo 10 de ellas curules. No es sino hasta el año 
2013 cuando el Congreso integró arriba de 40 por ciento de mujeres, 
porcentaje que se ve superado en la elección del 2016, como puede 
observarse en la gráfica 1.

iii. perfiles y trayectorias de las y los inteGrantes de la lxv 
leGislatura del conGreso 

La LXV Legislatura del estado de Chihuahua (2016-2018) quedó 
conformada por 17 diputadas y 16 diputados, teniendo mayor re-
presentatividad el pan, con 16 diputaciones, seguido por el pri, con 
cinco, el Panal, con tres, pveM, Morena y pt con dos cada uno y, fi-
nalmente, prd, pes y Mc, con una diputación cada uno. De manera 
general, se aprecia que la mayor integración de mujeres se presentó 
en los partidos mayoritarios (pri 5, pan 8) mientras que los partidos 
minoritarios, como pveM, pt, pes y Mc sólo incluyeron hombres en su 
representación.

cuadro 1
conforMación de la lxv leGislatura del estado de 

cHiHuaHua 2016-2018

Distrito Principio Partido Nombre
1 Mr pan Patricia Gloria Jurado Alonso
2 Mr pri María Isela Torres Hernández
3 Mr pri Rocío Grisel Sáenz Ramírez
4 Mr pan Víctor Manuel Uribe Montoya
5 Mr pan Gabriel Ángel García Cantú

Paridad… formación2.indd   59 26/10/18   15:52



60   1   cecilia sarabia ríos

Distrito Principio Partido Nombre
6 Mr pan Gustavo Alfaro Ontiveros
7 Mr pan Laura Mónica Marín Franco
8 Mr pan Maribel Hernández Martínez
9 Mr pan Liliana Araceli Ibarra Rivera
10 Mr pri Adriana Fuentes Téllez
11 Mr pan Jesús Villarreal Macías
12 Mr pan Nadia Xóchitl Siqueiros Loera
13 Mr panal René Frías Bencomo
14 Mr pan Francisco J. Malaxechavarría González
15 Mr pan Jorge Carlos Soto Prieto
16 Mr pan Miguel Francisco Latorre Sáenz
17 Mr pan Blanca Amelia Gámez Gutiérrez
18 Mr pan Carmen Rocío González Alonso
19 Mr pan Jesús Alberto Valenciano García
20 Mr pan Citlalic Guadalupe Portillo Hidalgo
21 Mr pri Diana Karina Velázquez Ramírez
22 Mr pri Imelda Irene Beltrán Amaya

23 rp prd Crystal Aragón Tovar

24 rp pveM Alejandro Gloria González

25 rp pt Rubén Aguilar Jiménez

26 rp Mc Miguel Alberto Vallejo Lozano

27 rp Panal María Antonieta Mendoza Mendoza

28 rp Morena Pedro Torres Estrada

29 rp pes Israel Fierro Terrazas

30 rp pveM Ever Quezada Flores

31 rp pt Héctor Vega Nevárez

32 rp Panal Martha Rea y Pérez

33 rp Morena Leticia Ortega Máynez

Fuente: <www.Congresochihuahua.org.mx>.
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De manera general, puede considerarse que la integración del Con-
greso de Chihuahua es joven, pues se concentra el mayor número 
de legisladoras y legisladores en el rango de 31 a 40 años, corres-
pondiente a 30.3 por ciento, seguido del rango de 41 a 50 años que 
equivale a 21.2 por ciento del total de las y los integrantes. 

En lo referente a la edad de las mujeres que integran la Legislatu-
ra, el rango va de los 36 a los 75 años. Puede advertirse que la Legis-
latura, además de paridad en su integración por sexo, mantiene un 
equilibrio entre los rangos de edad; por ejemplo, los de edad de 31 a 
40 años, de 51 a 60 y de 61 a 70 mantienen el mismo número tanto 
de mujeres como de hombres, mientras que en el de 21 a 30 años y 
en el de 41 a 50 es mayor el número de mujeres, y sólo en el rango de 
71 a 80 años se integró un menor número de mujeres. 

Aunque la primera impresión, o el primer prejuicio, es que la edad 
para ingresar al Congreso es mayor en las mujeres que en los hom-
bres, en este caso se observa que alrededor de 60 por ciento de las 
mujeres se han integrado a la Legislatura antes de los 50 años, y que 
incluso en el rango de mayor edad, que va de los 71 a los 80 años, 
hay un mayor número de hombres. En este análisis no se distingue 
un patrón por partido político, puesto que el partido con mayor par-
ticipación en el Congreso —pan— presenta una inclusión equilibra-
da de sus diputaciones por rangos de edad. 

Por otra parte, en lo relacionado a la preparación académica, 
resalta la preparación formal de la mayoría de las y los legisla do res. 
Sólo una integrante del pri tiene estudios de educación básica, 15 
por ciento terminaron estudios de nivel medio superior, mientras 
que del total de las legisladoras y legisladores, 81.8 por ciento cuenta 
con estudios profesionales, y de éstos 26 por ciento tiene estudios de 
posgrado. 

En este rubro, son los hombres quienes presentan un mayor nivel 
de educación formal, pues sólo un legislador (correspondiente a 3 
por ciento del total del Congreso) se integra con estudios de nivel 
media superior, mientras que cinco mujeres (correspondientes a 12 
por ciento del total del Congreso) se integran con nivel de educación 
medio superior y básica. Este panorama es muy alentador debido a 
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que sólo 15 por ciento de las y los legisladores no cuenta con educa-
ción superior. 

Centrando la mirada en las mujeres, 76 por ciento de las dipu-
tadas cuentan con una carrera profesional y de éstas 10 por ciento, 
que representa dos casos, cuentan con estudios de posgrado (una con 
estudios de maestra y una con estudios de doctorado). Un caso, de las 
17 diputadas, tiene estudios de secundaria y tres de ellas tienen una 
carrera trunca. Por otro lado, la mayoría de los diputados cuentan 
con estudios a nivel profesional y los diputados provenientes de los 
partidos pequeños —Morena, pes, Mc— cuentan con grado de estu-
dios a nivel posgrado. 

En cuanto a la experiencia política de las y los integrantes del 
Congreso del estado de Chihuahua, puede constatarse que en el ám-
bito estatal son los hombres quienes han tenido mayor acceso y opor-
tunidades de ostentar cargos de elección popular, pues son quienes 
mantienen mayor número de participaciones anteriores en este sentido. 
Dos de los legisladores tienen experiencia como presidentes munici-
pales y otros seis cuentan con experiencia en regidurías, pero ningún 
integrante del Congreso ha tenido experiencia en la sindicatura. 

Gráfica 2
ranGos de edad por Género y partido. lxv leGislatura de 

cHiHuaHua

Fuente: elaboración propia a partir de información obtenida en <www.Congresochi-
huahua.gob.mx >.
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En el ámbito del Poder Legislativo, la tendencia se invierte y son las 
mujeres diputadas quienes presentan mayor trayectoria política. Tres 
de las actuales legisladoras cuentan con experiencia en Congresos lo-
cales y otras cuatro con trabajo en Congresos federales, es decir, 70 
por ciento de las diputadas no tiene ninguna experiencia posterior a 
la Legislatura, cuatro tienen antecedentes como diputadas federales, 
una como diputada local y otra más en la senaduría. Por otra lado, 
de los diputados uno cuenta con experiencia en el Congreso federal 
y otro en el Congreso local. 

Ahora bien, uno de los aspectos que de manera tradicional se 
atribuye a las mujeres es la participación en organizaciones sociales 
y que éstas funcionan como plataformas para la trayectoria política; 
sin embargo, en el caso de Chihuahua no es precisamente así. Al 
revisar los casos tanto de diputadas como de diputados, se encontró 
una participación social muy equilibrada e incluso ligeramente ma-
yor por parte de los hombres. En este sentido, mucho puede atribuir-
se a la ley de paridad que obliga a incluir mujeres, pero vale la pena 
extender los estudios que puedan fundamentar si las estructuras de 
organización social ya no son el único peldaño para la proyección 
del trabajo de las mujeres. 

Gráfica 3
preparación acadéMica por Género y partido. lxv leGislatura. 

cHiHuaHua

Fuente: elaboración propia a partir de información obtenida en <www.Congresochi-
huahua.gob.mx >.
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El siguiente cuadro ilustra de manera más completa lo relaciona-
do con la trayectoria política. 

cuadro 2
leGisladores del estado de cHiHuaHua. diputaciones locales y 

federales por Género y partido y otros carGos públicos

Legislaturas Órganos de gobierno

 H M H M H M H M H M H M H M

pan 8 8 0 1 0 1 2 0 4 1 0 0 7 5

pri 0 5 0 1 0 2 0 0 0 0 0 0 0 5

pveM 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0

prd 0 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1

Nueva 
alianza

1 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 2

Morena 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

pes 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0

pt 2 0 1 0 1 0 0 0 1 0 0 0 2 0

Movimiento 
Ciudadano 

1 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 0

Total 16 17 1 2 1 4 2 0 6 1 0 0 14 13

Fuente: elaboración propia a partir de información obtenida en <www.ieechihuahua.org.mx>.

iv. distribución del poder en la lvx leGislatura del 
conGreso local del estado de cHiHuaHua

El Congreso del estado de Chihuahua se integra por 33 diputacio-
nes, 22 electas por mayoría relativa o votación directa y 11 por 
representación proporcional. Aunque el plazo para el cargo en las 
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diputaciones es de tres años, la LXV Legislatura local se integró con 
la particularidad de un periodo aproximadamente de dos años en el 
cargo, con la intención de empatar los periodos electorales locales 
con los nacionales, es decir, establecer elecciones concurrentes. De 
tal suerte que la cpecH, en el artículo tercero transitorio, frac. II, esta-
blece que “durarán en su cargo un año, 11 meses, que comprenderá 
del 1 octubre de 2016 al 31 de agosto de 2018” (cpeuM, 2015).

La asignación de las diputaciones de mayoría relativa (Mr) se rea-
liza por distritos electorales uninominales y ningún partido político 
puede tener más de 22 diputaciones. Sin embargo, en el caso de que 
“un partido político alcanzara las 22 diputaciones por mayoría relativa, 
para poder adicionarse o reformarse la Constitución del Estado, se re-
querirá el voto de cuando menos 23 de los diputados”4 (cpeuM, 2015). 
Para la asignación de las diputaciones de rp, cada partido político debe 
registrar una lista de seis fórmulas de candidaturas, donde tanto el pro-
pietario como el suplente deben ser del mismo sexo, apegándose al 
principio de paridad, según se establece en el artículo 40 de la cpecH.5

4 cpecH, artículo 22.
5 Sólo se asignarán diputaciones de representación proporcional a los partidos 

políticos que postularon candidatos de mayoría relativa en 14 o más distritos elec-
torales uninominales y hayan alcanzado cuando menos 3 por ciento de la votación 
estatal válida emitida. Las diputaciones de representación proporcional se distri-
buirán mediante rondas de asignación entre los partidos políticos con derecho a 
ello, atendiendo al orden decreciente del porcentaje de votación obtenido por cada 
uno de ellos de la votación estatal válida emitida.

En una primera ronda, se asignará una diputación a cada partido político que 
haya obtenido por lo menos 3 por ciento de la votación estatal válida emitida. Si 
aún quedaren diputaciones por asignar, en una segunda ronda se otorgará otra 
diputación a cada partido político que haya obtenido más de 5 por ciento de la vo-
tación. Si aún quedaren diputaciones por asignar, en una tercera ronda se otorgará 
otra diputación a cada partido político que haya obtenido más de 10 por ciento 
de la votación. Si aún quedaren diputaciones por asignar, en una cuarta ronda se 
asignará otra diputación a cada partido político que haya obtenido más de 20 por 
ciento de la votación. Si agotado este procedimiento, aún quedaren diputaciones 
por asignar, éstas se otorgarán por rondas de asignación, de una en una y en orden 
decreciente del porcentaje de votación obtenido por los partidos políticos hasta ago-
tar su totalidad. Las diputaciones de representación proporcional que correspondan 
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En la Legislatura LXIV, 2013-2016, la conformación de las 
diputaciones de Mr fue de 60 por ciento hombres y 4 por ciento 
mujeres, cantidades que se presentan de manera inversa en la Legis-
latura LXV, 2016-2018. Como se revisó anteriormente, el Congreso 
integra a nueve hombres y 13 mujeres por el principio de Mr, lo que 
significa un incremento de 20 por ciento en el número de diputadas 
electas por rp, en comparación con la anterior Legislatura.

Por el principio de rp, el Congreso integra a siete hombres y 
cuatro mujeres; en comparación con la Legislatura 2013-2016, ésta 
integró a ocho hombres y tres mujeres, es decir, en la rp se continúa in-
tegrando a un mayor número de hombres que de mujeres. 

El Congreso funciona6 con dos periodos de sesiones ordinarias 
por cada año; el primero del 1 de septiembre al 31 de diciembre, y el 
segundo del 1 de marzo al 31 de mayo. Dichos periodos no pueden 
prorrogarse,7 y para la discusión y votación de todo proyecto de ley 
o decreto, se requiere la presencia de más de la mitad del número 
total de diputados que integren la Legislatura.8 También existen pe-
riodos extraordinarios de sesiones, que se justifican siempre y cuando 
fueren convocados por la Diputación Permanente promovida por sí 
misma o por el Ejecutivo del estado.9

La Mesa Directiva es el órgano encargado de dirigir los trabajos 
del Congreso; se integra con una presidencia, dos vicepresidencias, 
dos secretarías y cuatro prosecretarías. En su conformación se privi-
legia la paridad de género y la composición plural del Congreso,10 y 
su periodo de duración es de un año, en este caso del 1 de octubre 

a cada partido político se asignarán alternada y sucesivamente: en primer lugar, 
utilizando el sistema de listas previamente registradas por los partidos políticos 
para tal efecto y, en segundo lugar, atendiendo a los más altos porcentajes de la 
votación estatal válida emitida obtenidos en su distrito por cada uno de los candi-
datos del mismo partido político, en los términos que se establezcan en la ley.

6 cpecH, artículo 48. 
7 cpecH, artículo 49.
8 cpecH, artículo 50.
9 cpecH, artículo 51.
10 Art. 67, Ley Orgánica del Poder Legislativo.

Paridad… formación2.indd   66 26/10/18   15:52



la paridad a prueba…   1   67

de 2016 al 31 de agosto de 2017. De acuerdo con el diputado 12 del 
pan: “La presidencia del Congreso es designada por los partidos ma-
yoritarios. De acuerdo con la Ley Orgánica del Congreso, la presi-
dencia del primer año la propone el partido mayoritario y el segundo 
año el siguiente partido, pero se vota en el pleno aprobado por las 
dos terceras partes de los diputados”. 

La Diputación Permanente, según enuncia la cpecH en el ar tículo 
79, funciona durante los recesos del Congreso y se compone por cinco 
diputados con el carácter de propietarios y otros dos como sustitutos. 
De los diputados propietarios se nombrará presidente, vicepresidente 
y secretario. Los sustitutos sólo entrarán en funciones cuando falten 
temporal o definitivamente aquéllos. La Diputación Permanente es el 
órgano colegiado encargado del despacho de los asuntos señalados en 
el artículo 82 de la cpecH, durante los recesos del Congreso. 

En la LXV Legislatura, 2016-2018, las Mesas Directivas han 
sido presididas por mujeres; la primera por la diputada Blanca Gá-
mez (pan) y la segunda por la diputada Karina González (pri), y han 
mantenido el principio de paridad en su integración.

También existe la Junta de Coordinación Política, que es el órga-
no colegiado en el que se impulsan entendimientos y convergencias 
políticas con las instancias y órganos que resulten necesarios, a fin de 
alcanzar acuerdos para que el Pleno esté en condiciones de adoptar 
las decisiones que constitucional y legalmente le corresponden (art. 
60, Ley Orgánica del Poder Legislativo).

En el primer año de la LXV Legislatura, que comprendió del 
1 de octubre del 2016 al 31 de agosto del 2017, la presidencia y 
coordinación de la Junta de Coordinación Política fue ocupada por 
Diana Karina Velázquez Ramírez (pri) y, de la misma manera que 
otros órganos del Congreso, se apegó al principio de paridad para 
su integración. En el segundo año de la Legislatura, dicho cargo lo 
ocupó Jesús Villarreal Macías (pan). 

Asimismo, existen comisiones que son:

“órganos colegiados integrados por diputados y diputadas, cuyas fun-
ciones son las de analizar y discutir las iniciativas de leyes, decretos, 
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acuerdos y demás asuntos de su competencia que les sean turnados 
para elaborar, en su caso, los dictámenes o informes, según correspon-
da” (Congreso del estado, 2017).

Estos asuntos se clasifican en cuatro tipos: I. de dictamen legislativo, 
II. de fiscalización, III. jurisdiccionales y IV. especiales. El número 
de comisiones varía de una Legislatura a otra dependiendo, sobre 
todo, de las comisiones especiales que se conformen de acuerdo con 
los asuntos coyunturales en el estado. Por ejemplo, en la LXIV Le-
gislatura, que comprendió el periodo del 2013 al 2016, hubo 33 co-
misiones, mientras que en la LXV Legislatura, que comprende los 
años 2016 a 2018, existen 34. De acuerdo con la información sobre 
las comisiones y el tipo de presidencia de las mismas, en la LXIV 
Legislatura, de las 33 comisiones, 54 por ciento eran presididas por 
hombres y el resto, correspondiente a 45.5 por ciento, por mujeres. 
Estas condiciones no mostraron mucha variabilidad con respecto a 
la LXV Legislatura, donde hay un mayor número de mujeres, puesto 
que de las 34 comisiones que existen, 53 por ciento son presididas 
por hombres y 47 por ciento por mujeres. Al respecto, la diputada 
2, indica: 

Lamentablemente no hay filtros al interior de los grupos parlamenta-
rios para elegir a quienes presidirán e integrarán las distintas comisio-
nes. Como quien dice se subastan al mejor postor [...] ¡¡Quién quiere la 
de Justicia... ahhh, yo !! No hay un criterio que tome en cuenta el perfil, 
la experiencia, la trayectoria y la capacidad de los diputados para asig-
nar las comisiones. Ya ante el Pleno del Congreso, todo se da en base 
a los arreglos políticos del grupo mayoritario [...] Pero tampoco en la 
Ley Orgánica del Congreso existen estos criterios.

En la mayoría de las comisiones, puede observarse una alternancia 
en el sexo de quien ocupa la presidencia, pero en 13 de ellas no hay 
cambio en cuanto al sexo que las preside; en ocho siguen al frente los 
hombres y en cinco continúan mujeres como presidentas. En este 
sentido, la diputada 8, del pri, apunta:
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Respecto a la asignación de comisiones: en la mayoría de los casos, 
siguiendo la dinámica en la que cada quien solicitó se le incluyera en 
tal o cual comisión, si hay vinculación entre las capacidades y prefe-
rencias de los diputados y las tareas correspondientes a la comisión 
que eligieron. Aunque se está haciendo un intento de equidad de géne-
ro, todavía hay comisiones clave que se asignan a diputados hombres, 
siempre a las mujeres se les da la oportunidad, y también nosotras nos 
enfocamos más en participar en ciertas áreas o comisiones.

Esta distribución de comisiones se complejiza un poco más al tratar 
de entenderlas de acuerdo con la perspectiva de género con el fin de 
clasificar la comisiones, conforme a asuntos de mujeres y de hom-
bres, relacionados no sólo con el sexo de los legisladores sino con el 
grado de poder de cada comisión (Schwindt-Bayer, 2006).

Gráfica 4
Grupos parlaMentarios por Género en la lxv leGislatura, 

2016-2018, de cHiHuaHua

Fuente: Congreso del estado de Chihuahua: <www.Congresochihuahua.gob.mx>.
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cuadro 3 
coMposición de las coMisiones de dictaMen leGislativo por Género 

cHiHuaHua, lxv leGislatura, 2016-2018

Comisión 
Presidencia Secretaría Vocal Total
Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

1ª de Gobernación 
y Puntos 
Constitucionales

0 1 1 0 2 1 3 2

2ª de Gobernación 
y Puntos 
Constitucionales 

0 1 0 1 3 0 3 2

Programación, 
Presupuesto y 
Hacienda Pública 

1 0 0 1 3 0 4 1

Seguridad Pública 1 0 1 0 2 0 4 0
Transparencia 
y Acceso a la 
Información 
Pública

1 0 1 0 1 2 3 2

Educación y 
Cultura 0 1 1 0 0 3 1 4

Ciencia y 
Tecnología 0 1 1 0 2 1 3 2

Justicia 0 1 0 1 1 2 1 4
Derechos 
Humanos 0 1 0 1 1 2 1 4

Obras, Servicios 
Públicos y 
Desarrollo Urbano

0 1 1 0 3 0 4 1

Trabajo y Previsión 
Social 1 0 0 1 1 2 2 3

Pueblos y 
Comunidades 
Indígenas

0 1 0 1 1 0 1 2

Desarrollo Social 0 1 0 1 3 0 3 2
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Comisión 
Presidencia Secretaría Vocal Total
Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

Desarrollo 
Municipal y 
Fortalecimiento del 
Federalismo

0 1 0 1 2 1 2 3

Asuntos 
Fronterizos 1 0 1 0 1 2 3 2

Participación 
Ciudadana 1 0 0 1 1 2 2 3

Salud Pública 0 1 1 0 1 2 2 3
Juventud y Deporte 1 0 0 1 1 2 2 3
Ecología y Medio 
Ambiente 1 0 1 0 1 2 3 2

Economía, 
Turismo y 
Servicios

0 1 1 0 1 2 2 3

Energía 0 1 0 1 3 0 3 2
Protección Civil 1 0 0 1 2 1 3 2
Desarrollo Rural 1 0 1 0 1 2 3 2
Igualdad 0 1 0 1 0 3 0 5
Familia, Asuntos 
Religiosos y 
Valores

1 0 1 0 1 1 3 1

Total 11 14 12 13 38 33 61 60

Fuente: Congreso del Estado de Chihuahua, LXV Legislatura, disponible en <http://www.
Congresochihuahua.gob.mx/comisiones.php>, consultada el 18 de noviembre de 2017.

Al observar la distribución de las presidencias de las comisiones por el 
grado de poder, encontramos que los hombres siguen predominando 
en las comisiones de asuntos fiscales, economía y salud (que suman 
27, incluidas las de dictamen y las especiales), y se ha presentado una 
variación sobre todo en comisiones relacionadas con la economía. 

Atendiendo la distribución de carteras por grado de poder, en 
las comisiones relacionadas con temas que tradicionalmente se rela-
cionan con roles correspondientes a los hombres, por ser las que 
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concentran las decisiones más importantes y distribuyen los dine-
ros públicos, prevalece la presencia de los hombres al frente. Así, 
en los temas de asuntos fiscales, la comisión más importante del 
Congreso, la de Programación, Presupuesto y Hacienda Pública, 
sigue a cargo de hombres, al igual que las de nueva creación. En los 
asuntos relacionados con la agricultura, comisión que cobra gran 
valor político debido a la importancia del sector en el estado, la 
alternancia ha favorecido a los hombres, siendo éstos los que actual-
mente la presiden.

Las comisiones de economía, como ya se mencionó, son las que 
han integrado a un mayor número de mujeres, quedando sólo un 
hombre al frente, mientras que en las relacionadas con educación exis-
te la paridad en cuanto a las presidencias de las comisiones en ambas 
Legislaturas. La comisión que corresponde a fiscalización, aunque 
anteriormente tenía a una mujer en la presidencia, en la Legislatura 
2016-2018 es presidida por un hombre. En el área de salud, aunque 
a simple vista pareciera que existe una paridad en la distribución de 
las presidencias, el porcentaje de hombres (55 por ciento) sigue sien-
do superior al de las mujeres (45 por ciento); en este rubro, la Legisla-
tura 2010-3013 mantenía un porcentaje de 60 y 40, respectivamente. 
En consideración a esto, la diputada 8, del pri, anota: “Aunque 
existe una cultura de ir encaminando a las mujeres en las comisiones 
que tienen que ver con la aplicación de recursos, con el desarrollo 
económico, con las cuestiones de infraestructura y desarrollo urbano 
[…] el género masculino se enfoca más en ellos”.

Ahora bien, con respecto a las comisiones relacionadas con ro-
les tradicionalmente delimitados para las mujeres, como educación, 
familia y género (11 comisiones, incluidas las de dictamen y las es-
peciales), puede observarse que la distribución de las presidencias 
sigue dominada por las mujeres y que la inclusión de los hombres se 
presenta más en espacios de educación.

En el área de educación, la paridad en cuanto a la distribución 
de las presidencias es efectiva en la Legislatura 2016-2018, pero en la 
Legislatura anterior, 2010-2013, había un porcentaje mayor de mu-
jeres, correspondiente a 60 por ciento; las comisiones relacionadas 
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con la familia incluyen 40 por ciento de hombres, pero anteriormen-
te sólo 25 por ciento de esas comisiones eran presididas por ellos. Por 
último, en la comisión relacionada con género, en ambas Legislatu-
ras ha estado al frente una mujer.

Esta revisión cuantitativa de la inclusión y apropiamiento de es-
pacios en el Congreso ofrece un panorama superficial de la repre-
sentación política de las mujeres y deja varias interrogantes como: 
¿en qué temas han presentado iniciativas las mujeres?, ¿el papel de 
las mujeres en el Congreso da mayor prioridad a los asuntos relacio-
nados con las mujeres o representa los intereses y necesidades de las 
mujeres en el estado? Si bien por el momento estas interrogantes to-
davía no pueden ser resueltas, es evidente la necesidad de realizar un 
análisis al respecto. En este sentido, la diputada 10, del prd, apunta: 
“Ser mujer no significa tener una perspectiva de género y no todas 
las mujeres de esta Legislatura tienen una perspectiva de género y 
de derechos humanos, por lo que se entorpece mucho el avance de 
las iniciativas que tienen que ver con estos temas que recaen en las 
presidencias de estas comisiones”. 

v. aGenda leGislativa 

La agenda legislativa o parlamentaria de manera general puede de-
finirse como un plan de los distintos grupos parlamentarios que plas-
ma el acuerdo sobre los diversos temas a tratar y resolver (sai, s/d); 
de manera más específica, puede entenderse como la 

relación o lista de temas y actividades programadas anticipadamente 
por los grupos parlamentarios que integran una Legislatura para ser 
desahogados en el periodo de sesiones. Su propósito es dar solución 
a los planteamientos y exigencias sociales por medio del proceso de 
creación de leyes y del cumplimiento de las responsabilidades que las 
leyes imponen a los órganos del Congreso (Diccionario de Términos 
Parlamentarios, 2016). 
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En el caso de Chihuahua, la “Agenda Legislativa es un producto 
de la reflexión profunda de las necesidades que la sociedad recla-
ma. En ella se conjugan las condiciones sociales, las demandas 
de la ciudadanía y el contenido de las plataformas electorales de 
las fuerzas políticas representadas en el H Congreso del Estado” 
(cecH, 2017). Supone un consenso y una visión plural con la que 
se espera dar resultados específicos y, aunque no está sujeta a un 
calendario específico, propone los asuntos a tratar en el periodo 
de la Legislatura.

La importancia de la agenda radica en que es la base para la 
discusión en el periodo de sesiones y, por lo tanto, fija las prioridades 
en cuanto a temas, lo que significa, de acuerdo con la diputada 10, 
del prd, que “existe una agenda que debemos de seguir y respetar, 
pero si en el camino surge alguna iniciativa o propuesta ciudadana 
que valga la pena tomar en cuenta, puede modificarse. Es muy im-
portante escuchar a la ciudadanía”.

La revisión de las iniciativas presentadas durante el periodo com-
prendido de septiembre de 2016 a diciembre de 2017 en cada una de 
las comisiones del Congreso permite identificar el interés, de acuer-
do con el género, por ciertos temas. 

cuadro 4
teMas de las iniciativas presentadas, por Género

1ª de Gobernación y Puntos 
Constitucionales

29 21  8 29 16  13

2ª de Gobernación y Puntos 
Constitucionales

5 4  1 8 4  4

Programación, Presupuesto y 
Hacienda Pública

11 5  6 7 2  5

Seguridad Pública 3 1  2 14 6  8
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Transparencia y Acceso a la 
Información Pública

3 3   7 3  4

Educación y Cultura 10 9  1 25 15  10
Ciencia y Tecnología 0 0 0 0 2 0 0 2
Justicia 33 16  17 27 12  15
Derechos Humanos 3 1 0 2 6 2  4
Obras, Servicios Públicos y Desarrollo 
Urbano

8 2  6 8 2  6

Trabajo y Previsión Social 4 3  1 8 3  5
Pueblos y Comunidades Indígenas 1 1   4 2  2
Desarrollo Social 1 0 0 1 5 2 0 3
Desarrollo Municipal y Fortalecimiento 
del Federalismo

2 1 0 1 1 0 0 1

Asuntos Fronterizos 1 0 0 1 0 0 0 0
Participación Ciudadana 3   3     
Salud Pública 2 2   7 6  1
Juventud y Deporte 3   3 4   4
Ecología y Medio Ambiente 10 4 0 6 3 2 0 1
Economía, Turismo y Servicios 6 2 0 4 7 7 0 0
Energía 1 1   1 1   
Protección civil     2   2
Desarrollo Rural 2 1 0 1 1 1 0 0
Igualdad 1 1   11 8  3
Familia, Asuntos Religiosos y Valores 1   1 1   1
Total 143 78 0 65 188 94 0 94

Fuente: elaboración propia con información de <www.Congresochihuahua.gob.mx>.

En el caso de las diputadas, se presentó un mayor número de inicia-
tivas en las comisiones de Seguridad Pública, Educación y Cultura, 
Trabajo y Previsión Social, Desarrollo Social, y Salud Pública; en el 
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caso de los diputados, las comisiones de Programación, Presupuesto 
y Hacienda Pública, Justicia, y Ecología y Medio Ambiente recibie-
ron mayor atención. 

El trabajo de las diputadas resalta por el total de iniciativas pre-
sentadas y aprobadas; en las primeras, las diputadas superan en 23 
por ciento a los diputados, mientras que en las segundas existe 17 por 
ciento más de iniciativas aprobadas que los hombres, tal como se pue-
de apreciar en el cuadro 5. 

vi. retos y perspectivas sobre la representación política de las 
MuJeres en el conGreso del estado 

Una vez que las reglas formales han sido modificadas con mecanis-
mos a favor de la inclusión y participación de las mujeres en la vida 
política, se sugiere indagar sobre su eficacia, es decir, considerar si el 
aumento del número de mujeres en el Congreso realmente ha con-
llevado a una inclusión en la vida y acción política. 

Ciertamente, las regulaciones imponen o imprimen la forma en 
que debe funcionar la institución del Congreso; sin embargo, exis-
ten otros elementos, como la carga de trabajo tanto en el espacio 
político como en el privado, las características biológicas y físicas así 
como la experiencia en el ámbito político, que pueden ser relevantes 
o condicionar la acción diaria. En este sentido, la apreciación directa 
de los actores se convierte en el principal referente para verificar las 
transformaciones en la dinámica del Congreso.

Como ya se ha revisado a lo largo del documento, los avances 
indican la voluntad y el esfuerzo por lograr la igualdad en la vida 
política, resultando las últimas reformas en un mayor equilibro en 
el número de mujeres y hombres que trabajan en el Congreso, así 
como en una mayor inclusión de temas; no obstante, el funciona-
miento de la institución denota la importancia que siguen teniendo 
los partidos políticos. Por ejemplo, en la dinámica de los partidos 
para integrar las presidencias de las comisiones, como unidad de po-
der, tiene la facultad de tomar las decisiones para incluir o acomodar 
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a los integrantes. El diputado 5, del pan, comenta al respecto: “No, 
bueno, pues ésas se manejan por fracción, las diferentes presidencias. 
Entonces por fracción, cada fracción tiene un porcentaje de repre-
sentatividad para ciertas presidencias. Así se manejan”.

Esta afirmación se confirma con el diputado 11, del pan, al referir:

“Se ponen de acuerdo las bancadas legislativa: algunos de los diputa-
dos pedimos encabezar algunas de las comisiones de acuerdo con el 
tema que nos interese y se terminan poniendo los jefes o los que enca-
bezan cada una de las bancadas, quién va o quiénes se determinan 
poner en cada una de las comisiones”.

La diputada 8, del pri, también afirma la importancia del partido y 
al mismo tiempo menciona lo complicado que puede resultar para 
las mujeres el proceso de entender y asumir las reglas de los partidos:

bueno, las controversias se han generado ya a partir de la toma de 
protesta, pues porque hay la perspectiva y la exigencia. El partido se 
vuelve diferente, cambia ¿no? Cuando eres candidata, pues estás en la 
búsqueda y la perspectiva de haber trabajado en la sociedad civil es un 
ámbito positivo para la sociedad y eso no genera controversias, porque 
pues generas esa afinidad. Pero ya cuando estás como candidata, pues 
ya representas al partido, ya tienes una institucionalidad y, en cierta 
medida, esto ya te genera en algunas actividades que se exija más por 
parte del instituto, más de representatividad. 

Y que creo que a todos los que hemos participado y hemos estado 
dentro de estos dos ámbitos tenemos las mismas complicaciones. Es de-
cir, la perspectiva social que nos pide que seamos objetivos, que seamos 
equitativos, que seamos más enfocados a la generalidad, y la perspec-
tiva política que te dice hay que perseguir un proyecto, hay que seguir 
ciertos lineamientos, hay que seguir ciertas estructuras... Y a veces eso 
no va de la mano.

Lo anterior nos remite a entender que tanto en la selección de las 
can didaturas como en la integración de la agenda legislativa y en 

Paridad… formación2.indd   78 26/10/18   15:52



la paridad a prueba…   1   79

la distribución de las comisiones siguen siendo los partidos quienes 
reparten —es decir, entendidos como grupo de poder— cada vez más 
forzados por las circunstancias y regulaciones, los espacios del poder, 
tratando de logar la representatividad de fuerzas internas y de género. 

En esta distribución del poder también existen rasgos muy no-
torios que favorecen la participación y promoción de los hombres 
como la clasificación de los distritos como no aptos o violentos para 
mujeres, como lo afirma el diputado 5 del pan: 

es lógico que hay regiones donde no podemos mandar a una mujer 
¿no?, por ejemplo, la sierra de Chihuahua. Sería muy desventajoso que 
mandáramos a una mujer a que hiciera una campaña. ¡Lógico! Por 
cuestiones de roles. Entonces en esa preminencia el Instituto Estatal 
Electoral, el Instituto Nacional Electoral, ellos están trabajando con 
mucho cuidado para cuidar a esas candidatas. Sobre todo en esas cues-
tiones sí les están dando a ellas una ventaja. ¿Qué quiere decir? Que si 
hay un distrito muy difícil, mejor se lo dejan a un hombre.

En el trabajo dentro del Congreso, se entiende por prácticas genera-
lizadas aquellas que se relacionan con la regulación, funcionamiento 
y proceder, que deben ser válidos tanto para diputadas como para 
diputados, donde no hay limitaciones de ningún tipo. Los puntos de 
vista de algunos diputados y diputadas indican que no hay diferencia 
entre hombres y mujeres, ni tampoco hacia los temas tratados. El 
diputado 7, del pveM, indica que: “Cuando presentamos nosotros 
temas de género, con respecto a la protección de la mujer, regular-
mente tenemos el apoyo de todas las bancadas, entonces yo creo que 
es el clamor la protección de la mujer”.

Este mismo sentido de trato completamente igualitario lo com-
parte la diputada 12 del pri, al indicar que:

“este Congreso tiene 17 mujeres, de los 33 diputados que existen 17 son 
mujeres, así es que hay una equidad total. No importa el género de la 
persona que presente la iniciativa. Aquí lo importante es saber, se puede 
decir, que la iniciativa sea de gran calado. Eso es en lo que nos basamos”.
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Pero, por otra parte, existe una controversia en cuanto a las dife-
rencias en el tratamiento de los temas presentados por diputados o 
diputadas. Sobre este asunto, la diputada 14 del pan señala: 

¡Jamás! ¡Jamás! [Las iniciativas de los hombres son tratadas igual que 
las de las mujeres] Y menos cuando se tocan temas importantes que le 
duelen a las mujeres o temas importantes que pueden ser económicos, 
que pueden ser de trascendencia política. Porque nunca, jamás una 
mujer que presenta un tema lo van [sic] a ver con la misma importancia 
con que lo presenta un diputado hombre, porque no hay todavía esa 
credibilidad hacia las mujeres de que podamos participar y hacer par-
te. Sobre todo cuando son temas muy sensible, si un hombre habla de 
maltrato a las mujeres, casi le hacen una ovación; si lo hace una mujer, 
entonces ya está, es la feminista, ya te empiezan a tachar de feminista, 
de esto y del otro. No le dan la importancia que se requiere o piensan: 
pues son los temas de ellas, que ellas lo hagan. ¡Ah! Pero cuando es un 
hombre casi lo ovacionan y lo aplauden. En ese sentido, yo creo que 
siempre le dan más peso a los temas que presentan los hombres.

No obstante, suponiendo que las garantías para las condiciones de 
igualdad para el trabajo legislativo existan, se percibe que todavía 
no están del todo impuestas; un ejemplo de esto es la doble jornada 
de trabajo que se presenta en los casos de las diputadas, para quienes 
el cargo de elección popular se suma al número de roles que ya 
ejercen en su vida diaria. El trabajo en la Legislatura implica un au-
mento de tareas y actividades cotidianas, que son observadas inclu-
so por otros integrantes del legislativo, según lo refiere el diputado 
9 de Morena: 

Es más que obvio, lo vemos todos los días en todas las familias chi-
huahuenses. La labor del hogar no ha sido dignificada como tal, y es 
por eso que se pasa de largo muchas veces. Sin duda, el trabajo de mis 
compañeras de esta Legislatura es loable, tan sólo pregúntaselo a ellas. 
[…] El ser mujer implica un doble trabajo en la mayoría de los casos. 
Pero, ojo: no es “autoimpuesto”; la exigencia de trabajo de las diputadas 
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viene desde el momento en que hemos permitido una sociedad en don-
de —en la mayoría de los casos, reitero— el hombre no coopera en 
las labores del hogar de una manera integral y orgánica; esto hace que 
el trabajo de las diputadas sea, efectivamente, doble.

En este análisis de los avances, se aprecia que aún persisten situa-
ciones que se supondrían superadas con las regulaciones. Tal es el 
caso del acoso sexual dentro de la institución, que se convirtió en un 
escándalo público por la tergiversación de información, pero que 
denota que existen prácticas que permanecen ocultas o arraigadas 
en la cultura y que no se transforman con la mera reglamentación. 
En esta situación, los periódicos informaron que:

“Diputados y personal masculino del Congreso local fueron señalados 
públicamente por legisladoras ante presuntos actos de acoso sexual en 
contra de las propias diputadas y de mujeres que laboran en ese Poder, 
lo que desató el debate ayer en la sesión que culminó con un llamado a 
presentar las denuncias formales” (Armendáriz, 2017). 

El tema causó una polémica primeramente por ser una Legislatura 
con un gran porcentaje de mujeres y segundo por el tratamiento 
público que se hizo del mismo. Al respecto, la diputada 12 del pri 
indicó que: 

Hace un par de meses hubo, hay un tema que está tratándose aquí en 
el Congreso sobre… y digo “supuesto”, porque en este país todos so-
mos inocentes hasta que se demuestre lo contrario, sobre un supuesto 
acoso sexual, no hacia las legisladoras, más bien hacia el personal y no 
precisamente los legisladores, sino algún personal del Congreso. Y es 
un tema sobre el que ya se está manejando por parte de la Unidad de 
Género. ¡Ah! hay que recordar que hay una Unidad de Género aquí 
en el Congreso. 

Algunas opiniones al respecto, como la del diputado 3 del pveM, se-
ñalan que: 
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El tema del acoso debe ser considerado bajo muchas reservas. Cada 
diputada o cada diputado, también se puede dar incluso el acoso a 
hombres, tienen o deben tener la plena convicción de que se van a res-
petar sus derechos. Cuando se llega a malinterpretar alguna situación, 
pues obviamente se está cayendo en un tipo de violencia. Pero si no 
hay una interpretación objetiva de la persona, que diga: “sabes que: 
¡yo, hasta aquí!”, también cada quien debe poner sus límites. Y en esos 
límites se consideran diferentes casos transgredidos porque no hay un 
entendimiento real. 

Este matiz es secundado por el diputado 7 del pveM: 

Niego categóricamente algún tipo de acoso en el Congreso del estado. 
Porque represento y el grupo parlamentario, puedo hablar por noso-
tros, que no hemos tenido ningún acoso hacia nuestras personas, ni 
de nuestra parte. Y aunar al tema de que en el Congreso del estado 
cuenta con una Unidad de Género, y se le instruyó precisamente en la 
Junta de Coordinación Política, a que a raíz de las declaraciones que 
hubo en el Congreso del estado, se abriera una investigación y siguiera 
hasta llegar al fondo del asunto y ver si hay algún responsable, en caso 
de que lo hubiera. 

Por todo lo anterior, puede afirmarse que la promoción y participa-
ción política de las mujeres en el espacio del Congreso del estado de 
Chihuahua presentan avances significativos en cuanto a regulacio-
nes, con la integración —en el sentido de tener más— de mujeres 
en el Legislativo y con una avance en la diversidad de temas, pero 
todavía hay muchos otros aspectos, como la verdadera igualdad en 
las condiciones de trabajo y en el proceso de inclusión —en el senti-
do de dispersar el poder— en la cotidianidad del Poder Legislativo.
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vii. conclusiones

Desde 1998, Chihuahua se ha caracterizado por promover el avance 
en la regulación de las cuotas de género. A partir de 2014, con la ar-
ticulación con la reforma político electoral federal, se instituyó en el 
estado la paridad para las candidaturas, con el objetivo de garantizar 
la inclusión de las mujeres en la vida política, lo que provocó una 
de las características más importantes de los resultados del proceso 
electoral local 2016 en el estado: la integración de 51 por ciento de 
diputaciones femeninas en el Congreso.

El resultado, aunque es alentador en cuanto a la inclusión nu-
mérica, por otra parte muestra que, tal como lo indica la hipótesis de 
este trabajo, a pesar de la Ley Electoral sobre Paridad, persiste la 
desigualdad de género en el Legislativo de Chihuahua. 

La inclusión de mujeres se refleja más en los partidos grandes de 
la región (pan y pri) que en los partidos pequeños, minoritarios o de re-
ciente creación (pt, Morena, pes). El análisis de los procesos internos 
de selección de candidaturas que permitieron en primera instancia 
contender por una diputación demuestra que la ley de paridad obli-
gó a un cambio en la dinámica política, pues los partidos políticos 
tuvieron que utilizar una variedad de métodos para la selección de 
las candidaturas de mujeres (la votación de consejeros, la designación 
directa, la comisión para la postulación, la elección en convención de 
delegados y el voto de militantes), así como integrar en sus candida-
turas a 37 por ciento de no militantes.

 En la configuración del Congreso, se aprecia que la mayor in-
tegración de mujeres se presentó por parte de los partidos mayori-
tarios de la entidad. Por otra parte, en cuanto a la incorporación de 
las diputaciones, se observan perfiles equilibrados en cuanto a edad, 
pero diferenciados en cuanto al nivel de estudios y la experiencia 
política. 

La edad de las mujeres y hombres que integran la Legislatura 
indica que existe un equilibro, además de cuota, en los diversos 
rangos de edades de las y los integrantes. Por otra parte, la mayoría 
de los di pu tados y las diputadas cuentan con estudios profesionales 
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y son los hombres quienes presentan un mayor nivel de educación 
formal, así como quienes han tenido mayor acceso y oportunidades 
de ostentar cargos de elección popular, pues son quienes mantienen 
mayor número de participaciones anteriores en este sentido.

Otra de las apreciaciones que se desprenden del análisis de la 
configuración y funcionamiento de la LXV Legislatura del estado de 
Chihuahua 2016-2018 es que la distribución del poder en el interior 
del órgano es inequitativa. En este sentido, la cantidad de diputadas 
ha favorecido su inclusión en comisiones y órganos del Congreso; sin 
embargo, los diputados conservan los cargos más relevantes, como 
la presidencia en las comisiones de mayor importancia, es decir, en las 
carteras con mayor grado de poder, que concentran las decisiones 
más significativas y distribuyen los dineros públicos.

En la mayoría de las comisiones, puede observarse una alternan-
cia en el tipo de presidencia según el sexo; sin embargo, la agenda 
legislativa diferenciada entre los géneros persiste, pues se continúa 
asignando a las mujeres a comisiones relacionadas con temas acor-
des con su rol de género.

La revisión del ejercicio legislativo correspondiente al primer 
año, de septiembre de 2016 a diciembre de 2017, permite identifi-
car el interés, de acuerdo con el género, por ciertos temas. En el caso 
de las diputadas, se presentó un mayor número de iniciativas en las 
comisiones de Seguridad Pública, Educación y Cultura, Trabajo y 
Previsión Social, Desarrollo Social, y Salud Pública; en el caso de los 
diputados, las comisiones de Programación, Presupuesto y Hacien-
da Pública, Justicia, y Ecología y Medio Ambiente recibieron mayor 
atención. El trabajo de las diputadas resalta por el total de iniciativas 
presentadas y aprobadas.

Tanto en la selección de las candidaturas como en la integración 
de la agenda legislativa y en la distribución de las comisiones, siguen 
siendo los partidos políticos —entendidos como grupos de concen-
tración del poder— los que reparten los espacios de poder, aunque 
cada vez se ven más forzados a modificar sus dinámicas por las cir-
cunstancias y regulaciones, tratando de logar la representatividad de 
fuerzas internas y de género.
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El trabajo dentro del Congreso se entiende como una práctica 
generalizada, es decir, la regulación, funcionamiento y proceder de-
ben ser atendidos o válidos tanto para diputadas como para dipu-
tados; es un espacio de igualdad donde no existen limitaciones ni 
privilegios de ningún tipo. No obstante, las condiciones formales de 
igualdad para el trabajo legislativo todavía no están del todo impues-
tas; la falta de familiaridad y conocimiento de las reglas informales de 
la institución y la doble jornada de trabajo, que se presenta en los 
casos de las diputadas para quienes el cargo de elección popular se 
suma al número de roles que ya ejercen en su vida diaria, son algu-
nos de los principales factores que impiden la igualdad.

Por todo lo anterior, puede afirmarse que la promoción y partici-
pación política de las mujeres en el espacio del Congreso del estado 
de Chihuahua presentan avances significativos, pero que todavía no 
se ven reflejados de manera continua en la cotidianidad de Poder 
Legislativo. 
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anexo 1

diputados entrevistados

Nombre Partido Fecha
1 Jurado Alonso, Gloria Patricia pan 25/10/2017
2 Gámez Gutiérrez, Blanca pan 29/09/2017
3 Gloria González, Alejandro pveM 15/12/2017
4 Hernández Mtz., Maribel pan 25/10/2017
5 Ontiveros Gustavo, Alfaro pan 16/12/2017
6 Ortega Máynez, Leticia Morena 6/11/2017
7 Quezada Flores, Ever pveM 15/12/2017
8 Sáenz Ramírez, Rocío pri 13/10/2017
9 Torres Estrada, Pedro Morena 23/10/2017
10 Tovar Aragón, Crystal prd 25/10/2017
11 Uribe Montoya, Víctor pan 8/01/2018
12 Villarreal Macías, Jesús pan 25/10/2017
13 Velázquez Ramírez, Diana Karina pri 19/12/2017
14 González Alonso, Carmen Rocío pan 22/12/2017
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i. introducción

La reforma a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Elec-
torales (Legipe) de 2014 dio como resultado, para Sinaloa, una nue-
va Ley de Procedimientos Electorales (Lepes) en 2015. Con ella, se 
realizaron las elecciones locales de 2016, en donde se eligió al gober-
nador, a diputados para el Congreso local y alcaldías en 18 munici-
pios. En total, unos 260 cargos de representación popular, con 520 
fórmulas electivas y unos 2,600 candidatos. 

La elección se presentó después de un periodo de gobierno de 
alternancia a cargo de Mario López Valdez, postulado en 2010 bajo 
una coalición conformada por pan, prd y pt (Ríos y Moya, 2012). 
Para la elección de 2016 se registró un total de ocho candidatos a 
la gubernatura. Los resultados electorales dieron como triunfador 

¡Ya ganamos!, ¿Y ahora qué?: 
La representación política de las mujeres en 

Sinaloa, después de la paridad de género
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a Quirino Ordaz Coppel (pri/pveM/Panal) con 41.73 por ciento 
de los votos, contra 26 por ciento del competidor más cercano, Héc-
tor Melesio Cuén Ojeda, (pas/Mc). En una alejada tercera posición 
quedó Martín Heredia (pan), con 17 por ciento de los votos y, final-
mente, Jesús Estrada Ferreiro (Morena) con 3.84 por ciento, Francis-
co Frías Castro (ind), con 3.61 por ciento, Mariano Gómez Aguirre 
(prd) con 2.18 por ciento y Ramona Rocha (pes) con 1.22 por ciento 
de los votos (iees, 2016). El presente trabajo se centra únicamente 
en los 40 cargos al Congreso local. Interesa de manera particular 
analizar los efectos de la paridad de género en la postulación de 
candidaturas y la integración de la LXII Legislatura del Congre-
so local. Anteriormente, diversos trabajos profundizaron sobre las 
dificultades de las mujeres en su participación política por cargos 
de representación (Hernández y Rodríguez, 2013). Incluso acerca de 
cómo éstas se mantuvieron, aun establecida la paridad de género, 
en la representación para las elecciones de 2015 (Hernández y Ro-
dríguez, 2016). 

La principal interrogante radica en conocer si la paridad de gé-
nero que provocó un incremento de diputadas en los Congresos lo-
cales sirvió para modificar la distribución de poder. Sobre todo, si el 
desempeño legislativo de las diputadas ha creado modificaciones a 
las agendas legislativas. Se partió de la hipótesis de que aun con la 
nueva ley electoral, que introdujo la paridad, persiste la desigualdad 
de género en el Congreso local de Sinaloa. Lo anterior se analiza 
a partir de: 1) los perfiles diferenciados entre diputados/diputadas: 
edad, nivel educativo y experiencia política; 2) la distribución inequi-
tativa del poder, ya que los diputados conservan cargos relevantes y co-
misiones estratégicas; 3) las agendas legislativas diferenciadas entre 
los géneros, donde se continúa asignando a las mujeres temas relacio-
nados con su rol de género. 

Como parte de la estrategia metodológica, se utilizó el método 
comparado, el cual fue útil para analizar, a partir del incremento de la 
representación femenina, la conformación de los órganos de gobierno 
y grupos parlamentarios, en las distintas Legislaturas, previa y poste-
riormente a la paridad de género. Para la obtención de la información 
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se recurrió a fuentes primarias y secundarias, conjugando distintas 
técnicas de recopilación de datos. En las fuentes directas, dado que 
la información sólo podía obtenerse preguntando directamente a las 
involucradas, se recurrió a la entrevista enfocada y semiestructurada, 
con el fin de indagar cuestiones relativas a la postulación y éxito de 
éstas como candidatas e información sobre la dinámica del trabajo 
legislativo. Para las fuentes secundarias, se utilizó la recopilación do-
cumental, con las memorias de los órganos electorales, informes y 
otros documentos del Congreso local. El universo de estudio lo cons-
tituyó el estado de Sinaloa y se tomaron como unidades de análisis 
las elecciones de 2016, las candidatas a diputadas, en particular las 
18 diputadas locales de las distintas fracciones parlamentarias en 
la LXII Legislatura del Congreso local. La exposición del presente 
trabajo se desarrolla en seis partes; la primera retoma la selección de 
candidaturas y resultados electorales de 2016 de Sinaloa; la segun-
da, los perfiles de las diputadas locales; la tercera, la distribución de 
poder en el Congreso; la cuarta, el desempeño legislativo; la quinta, 
las consideraciones de las legisladoras sobre los retos y perspectivas 
de su participación; la sexta aborda aspectos relevantes a manera de 
consideraciones finales.

ii. selección de candidaturas y resultados electorales en 
sinaloa

En la elección legislativa, el pri y su coalición obtuvieron 36 por cien-
to de los votos y el triunfo en 22 de los 24 distritos electorales de ma-
yoría, con lo cual alcanzó el máximo de la representación, quedando 
fuera del reparto de legisladores por representación proporcional 
(rp). El pan obtuvo cinco diputados con los que, sumados a sus dos 
triunfos de mayoría, alcanzó siete en total (17.5 por ciento), convir-
tiéndose en la segunda fuerza dentro del Congreso. La tercera fuerza 
política lo constituiría el pas, que alcanzó una representación de seis 
diputados de rp. Finalmente, Morena quedaría con dos diputados, 
mientras que Panal, pveM y prd alcanzarían uno. Con ello se abría 
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nuevamente una etapa de gobierno mayoritario, donde el Ejecutivo 
y la mayoría del Legislativo son de un mismo partido. 

En este punto interesó conocer: ¿En qué tipos de distritos (urba-
nos-rurales) se postularon más mujeres? ¿Cuán competitivas fueron 
esas mujeres en las elecciones legislativas por mayoría? ¿Las candi-
datas de qué partido político tuvieron mejor desempeño electoral? 
¿Qué perfil político tenían esas candidatas que compitieron con éxito 
y cuál las que no ganaron? Antes de 2016, la distritación estaba ba-
sada en un diseño municipal que permitía hacer un análisis más pre-
ciso entre distritos urbanos/rurales (lees). Para la elección de 2016, 
con la nueva ley electoral, se modificó la distritación homologando 
la cantidad de electores en cada distrito. Aunque los principales mu-
nicipios ganaron distritos que concentran las ciudades más grandes 
(Culiacán, Mazatlán, Ahome, Guasave), otros municipios de segun-
do y tercer niveles se agruparon dentro de los nuevos distritos. De 
tal manera que, para el análisis de la participación en los distritos, 
se tomó como urbanos aquéllos ubicados dentro de los principales 
municipios y rurales a los que, aunque comparten cabecera con 
los municipios más importantes, se concentran en municipios de se-
gundo y tercer niveles. Así, se ubican ocho distritos rurales (33 por 
ciento) y 16 urbanos (66 por ciento). En general, en ocho distritos (33 
por ciento) se registró una alta participación, en 14 distritos (58 por 
ciento) media, y en dos distritos (9 por ciento) baja. Pero atendiendo 
la participación en estas dos categorías de análisis, en los municipios 
rurales se ubicaron por igual (50 por ciento) entre los de muy alta y 
media participación de mujeres. Mientras que de 60 por ciento de los 
distritos urbanos, 65 por ciento se ubicó con participación media de 
mujeres, 24 por ciento con muy alta y 11 por ciento con baja. Aun-
que no es una tendencia muy marcada, pero en el caso de los distritos 
se visualiza una participación más amplia en distritos rurales que en 
urbanos (véase el cuadro 1)

Las convenciones municipales y distritales, si bien mantuvieron 
el registro de distintos candidatos, en general se observó como ten-
dencia candidaturas de unidad que obtenían casi la totalidad de 
los votos. En cuanto a las diputaciones, el pri postuló candidatas en 
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ocho distritos urbanos y cuatro en rurales, y casi todas —excepto 
María Isabel Mora Castro en el distrito XXIV (Rosario)— obtuvieron 
el triunfo electoral, es decir, 11 de 12 candidaturas femeniles. El pan 
tuvo la misma combinación en la postulación de sus candidaturas, 
esto es, en siete distritos urbanos y cinco rurales. En los primeros 
se encuentran el II, XI, XII, XIV, XVI, XVII y XX. De ellos, so-
lamente fue competitivo en el II, con María Enriqueta Ruiz Leyva, 
mientras que en otros, como el XIV y XX, si bien su votación se 
ubicó en segundo lugar, fue muy alejada del ganador. En el resto de 
los distritos urbanos, fueron desplazadas a tercera y cuarta posiciones 
con una votación mínima. Por otro lado, entre los distritos rurales se 
registraron candidatas al VI, IX, X, XIX y XXIV. De ellos, sólo en 
este último obtuvo el triunfo, con Francisca Enríquez Ayón; en el 
resto, las candidatas panistas concluyeron en la tercera posición. 

El tercer partido más votado fue el Partido Sinaloense (pas), con 
registro local, coaligado con Movimiento Ciudadano (Mc). pas-Mc 
postularon candidatas en los distritos urbanos V, VII, XII, XV y 
XXI. De ellos, en el XII, Soila Maribel Camacho, y en el XV, Rosa 
Aidé Tamayo Padilla, compitieron con posibilidades por la diputa-
ción; el resto fueron desplazadas al tercer lugar. Entre los rurales se 
ubicaron el III, IX y X, y competitivos los dos últimos, con Judith 
Pérez Márquez y Mariela Pérez Elenes. Los distritos urbanos en los 
que Morena postuló candidatas fueron el IV, VIII, XV, XVII, XVIII, 
XX y XXI. Entre los rurales compitieron en el I, VI, X y XXIV. 
En general, las candidatas de Morena se mantuvieron alejadas de la 
competencia electoral, concluyendo en posiciones que iban del cuarto 
al sexto lugar. Otro aspecto interesante fue el hecho de que, aunque al-
gunas candidatas compitieron por algún distrito, también iban en las 
listas plurinominales en los principales lugares, por lo que accedieron 
a la representación. Tales son los casos de Tania Margarita Mor-
gan Norzagaray del pan, y de Alba Virgen Montes y Zoila Maribel 
Gaxiola del pas (véanse los cuadros 1 y 2).
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cuadro 1 
participación de MuJeres por tipo de distrito

Tipo de distritos Alto Medio Bajo
Urbano 4 10 2
Rural 4 4 --
Total 8 14 2

Fuente: elaboración propia.

cuadro 2
forMas de elección de los diputados (as) y resultados electorales 

en el estado de sinaloa

Partido Principio de 
elección

Distrito 
electoral Nombre de los diputados(as)

pri Mr I Gloria González Burboa
pri Mr II María Fernanda Rivera Romo
pri Mr III Jesús Antonio Marcial Liparoli
pri Mr IV Marco Antonio Osuna Moreno
pan Mr V Juan Pablo Yamuni Robles
pri Mr VI Ana Cecilia Moreno Romero
pri Mr VII José Menchaca López
pri Mr VIII Feliciano Valle Sandoval
pri Mr IX José Silvino Zavala Araujo
pri Mr X Guadalupe Iribe Gascón
pri Mr XI Víctor Manuel Godoy Angulo
pri Mr XII Andrés Amílcar Félix Zavala
pri Mr XIII Moisés Aarón Rivas Loaiza
pri Mr XIV Jesús Alfonso Ibarra Ramos
pri Mr XV Tomas Roberto Amador Carrasco
pri Mr XVI Irma Guadalupe Moreno Ovalles
pri Mr XVII Paola Iveth Garate Valenzuela

pri Mr XVIII Carlos Francisco Montenegro 
Verduzco
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Partido Principio de 
elección

Distrito 
electoral Nombre de los diputados(as)

pri Mr XIX María Eugenia Medina Miyazaki
pri Mr XX Margarita Villaescusa Rojo
pri Mr XXI Elsy López Montoya
pri Mr XXII Irma Leticia Tirado Sandoval
pri Mr XXIII Maribel Chollet Morán 
pri Mr XXIV Francisca Henríquez Ayón 
pan rp Roberto Ramsés Cruz Castro
pan rp Silvia Treviño Salinas 

pan rp
Carlos Humberto Castaño 
Valenzuela

pan rp Tania Margarita Morgan Navarrete
pan rp Zenén Aarón Xochihua Enciso
prd rp Efrén Lerma Herrera 

pveM rp Misael Sánchez Sánchez
panal rp Crescenciano Espericueta Rodríguez

pas rp Víctor Antonio Corrales Burgueño
pas rp Jesús Angélica Díaz Quiñonez
pas rp Rafael Mendoza Zataráin
pas rp Alba Virgen Montes Álvarez
pas rp Gerardo Martín Valencia Guerrero
pas rp Soila Maribel Gaxiola Camacho

Fuente: elaboración propia con datos obtenidos del iees, 2007.

iii. perfiles y trayectorias de las diputadas

El segundo aspecto analizado fue el perfil de las diputadas, a partir 
de la edad, preparación académica y trayectoria política. En lo que 
respecta a la edad, se consideraron cinco rangos a manera de cate-
gorías, que iban de 21 a 70 años. 

La comparación se realizó por género y partido, con lo que se 
observó que, en el pan, las diputadas se ubicaron en las categorías 
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de 31-40 años (14 por ciento) y 51-60 años (29 por ciento), mientras 
que los diputados varones se hallaban principalmente entre las cate-
gorías de edad que iban de 31 a 60 años. Para el caso del pri, partido 
con mayor número de diputadas, 24 por ciento se ubicó entre las de 
31-40 años, 14 por ciento de 41-50 y 10 por ciento de 51-60. Los 
diputados de dicho partidos se encontraron distribuidos en todas 
las categorías de edad en una proporción homogénea de 10 a 14 por 
ciento, respectivamente. Los dos diputados de Morena se ubicaron 
en la primera categoría de edad, de 21-30 años. En el pas, las edades 
tanto de varones como de mujeres se ubicaron en las categorías más 
altas de edad y en forma homogénea. Es decir, tanto en la compara-
ción de hombres y mujeres, 33 por ciento se distribuían entre 51-60 
años, e igual 14 por ciento entre 61-70, con lo que se observa ser el 
grupo parlamentario (Gp) más senil. Finalmente, los diputados varo-
nes del pveM, prd y Panal se ubicaron en los rangos de edad de 51-60, 
respectivamente.

Con lo anterior se observa que, particularmente en los Gp del pri 
y Morena se ubicaron más jóvenes. Sobre ello no parece haber una 
explicación única, o al menos no guarda relación con los procedi-
mientos de elección de los partidos políticos, dado que en el pri todos 
sus representantes accedieron a la representación por la elección di-
recta, mientras que en Morena, al igual que el resto de los diputados, 
por la rp; sus procedimientos de designación de candidatos fueron 
diversos.

La segunda variable considerada en el análisis del perfil fue la 
preparación académica. De manera general, se observó que 64 por 
ciento contaba con estudios de licenciatura y 28 por ciento, con pos-
grado. Al profundizar sobre el nivel de escolaridad por sexo, se encon-
tró que 41 por ciento de los hombres poseen estudios de posgrado 
(maestría y doctorado), mientras que en las mujeres sólo 27 por cien-
to guardan esa característica. Al analizar la especialización a través 
de Gp, se observó que para Morena, pan y Panal, sus integrantes se 
encuentran en su mayoría con licenciatura. Por el contrario, en el pri, 
27 por ciento de sus integrantes cuentan con estudios de posgrado, 
mientras que en el pas dicha proporción alcanza 83 por ciento. 
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En el pan, la totalidad de mujeres, que corresponde a 43 por 
ciento, se ubica con estudios superiores, mientras que los diputados 
varones en esa misma proporción, 14 por ciento tienen estudios de 
posgrado. En el caso del pri, de las mujeres, 47 por ciento se ubica 
con estudios de educación superior, y 5 por ciento, de posgrado. En 
los diputados, la proporción con estudios superiores y posgrado es 
igual, 33 por ciento. En cuanto al pas, entre las mujeres, 13 por cien-
to se ubicó con estudios superiores y 33 por ciento con estudios de 
posgrado. Por su parte, la totalidad de los diputados se ubicaron con 
estudios de posgrado. En cuanto al resto de los diputados, mientras 
el diputado de Panal manifestó contar con estudios superiores, los del 
prd y pveM se ubicaron con estudios de posgrado. En consecuencia, 
se observa que ni de manera general por género, como tampoco por 
partido político, las mujeres cuentan con más preparación académi-
ca que los hombres. 

fiGura 2
preparación acadéMica por Género y partido 

de los diputados en sinaloa

Fuente: elaboración propia, con datos del Congreso local de Sinaloa, 2017.
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administrativas, 18 por ciento en las humanidades, 15 por ciento 
en ciencias de la conducta, 5 por ciento en ciencias de la salud. Las 
mujeres se encuentran principalmente en las ciencias sociales, esto 
es, de 33 por ciento de los legisladores ubicados en dicha área, 23 
por ciento son mujeres, y casi en la totalidad son licenciadas en De-
recho. La segunda área dominada en totalidad por las mujeres son 
las ciencias de la salud. Aunque sea el área de estudios de menor 
proporción, dos mujeres se ubican ahí, una médico y otra enfermera. 
Por el contrario, el área económico-administrativo (Economía y Ad-
ministración), las humanidades y ciencias de la conducta (educación), 
al igual que las ciencias exactas (esta última en donde se ubican todas 
las ingenierías), se encuentran dominadas por hombres.

De igual manera, se analizó la experiencia política de las legisla-
doras a través de cargos políticos en órganos de gobierno, legislativos 
y alguna representación que marcara su liderazgo social. En cuanto 
a los cargos legislativos, se consideró el desempeño como diputados 
federales o locales en anteriores Legislaturas. En lo que respecta a 
los cargos políticos en órganos de gobierno, se indagó si habían sido 
síndicos, regidores o presidentes municipales.

En lo que respecta a los cargos legislativos, se encontró que so-
lamente una diputada, Irma Leticia Tirado, del pri, se había de-
sempeñado como diputada local, anteriormente. Entre los diputados, 
resaltaban tres casos: Aarón Rivas Loaiza y Víctor Manuel Godoy 
del pri y Zenen Xoxhihua Enciso del pan. En cuanto a la diputación 
federal, destacaron tres mujeres en ese cargo: Irma Guadalupe Mo-
reno Ovalle y Margarita Villaescusa del pri y Tania Margarita Mor-
gan Navarrete del pan, quien ocupó ese escaño a los 23 años de edad. 
Mientras, con los hombres, sólo Carlos Humberto Castaños, del pan, 
había ocupado dicho cargo. La misma cantidad se observó para el 
caso de los cargos políticos en órganos de gobierno, donde solamente 
tres diputados se habían desempeñado como presidentes municipa-
les antes de la Legislatura. Éstos eran Víctor Manuel Godoy Angulo 
y Aarón Rivas Loaiza, del pri, y Zenen Xochihua Enciso, del pan.

En donde se presentó un dato interesante fue en las regidurías, 
donde seis mujeres habían ocupado un cargo de esta naturaleza 
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contra sólo uno de los diputados, siendo este último del prd. De las 
seis diputadas que provenían de una regiduría, destacan Ana Cecilia 
Moreno, Emma Karina Millán Bueno, María Eugenia Medina Mi-
yazaki, Irma Leticia Tirado Sandoval y Maribel Chollet, todas del 
pri; la única excepción la constituía Soila Maribel Camacho Gaxio-
la, del pas. En cuanto al liderazgo social, destaca la diputada Ana Ce-
cilia Moreno, del pri, con una activa participación en organizaciones 
campesinas, y el diputado Crescenciano Espiricueta, del Panal, den-
tro de organizaciones gremiales.

cuadro 3
leGisladores del estado de sinaloa: carGos políticos y partidarios

Partido Total de 
diputados

Legislatura Órganos de gobierno
Liderazgo 

socialLocal Federal Presidencia 
municipal Regidurías Síndicos

H M H M H M H M H M H M H M
pan 4 3 1 1 1 1 1
pri 11 11 2 1 2 2 5 1 1 1
pveM 1
prd 1 1 1
Nueva 
Alianza

1

Morena 1 1
Partido 
Sina-
loense 

3 3 1

total 22 18 3 1 1 3 3 1 8 1 1 1

¿Existe congruencia en la responsabilidad de presidir algún tipo de 
comisión con el perfil de los legisladores? ¿Qué tipo de criterios son 
los que consideran en el momento de asignar una responsabilidad 
hacia algún diputado o diputada?

La diputada Irma Leticia Tirado (pri), presidenta de la Jucopo, 
manifestó: 
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en el pasado el pri tenía una mayoría aplastante y hegemónica en la 
política, y con ello no había negociaciones. Pero en la presente Legis-
latura nos abrimos a la participación con otros partidos, con las ideas 
de los Gp. Lo que tratamos mediante el acuerdo político fue respetar los 
espacios que de una manera ya estaban ocupando otros Gp. No discutir 
si pertenecían o no, sino respetarlas, lograr los acuerdos que requería-
mos y en una modificación, en un ejercicio constante, sin tregua para 
lograr los acuerdos. Fue una oferta de propuestas, hasta que logramos los 
acuerdos necesarios para las comisiones así, con un excelente resultado 
porque tuvimos una votación de la totalidad de los acuerdos, y eso es 
muy exitoso en cualquier Legislatura. La articulación no fue sencilla, 
quisimos dar prioridad al acuerdo y tener un Congreso establecido 
mediante el diálogo, ponderar los acuerdos; eso me pareció que era 
más interesante e importante. Por ello, fue necesario entrar en discu-
sión desde un principio, no para empezar con quiénes se constituirían 
propiamente las comisiones como la primera mayoría. Cuando hay 
una divergencia de interpretación, por ejemplo, el pas y el pan, donde el 
primero tiene más votación, pero el segundo más diputados con menos 
votación, entonces el problema es definir quién es realmente la primera 
minoría. Una cuestión de interpretación, de interés, que se convierte 
en algo muy interesante cuando se lleva a la práctica.1

Para confrontarlo, se realizó un cruce entre los responsables de las 
27 comisiones ordinarias y sus respectivos estudios y perfiles políticos. 
Co mo ya se dijo, del total de comisiones, 12 fueron ocupadas por 
mujeres y 15 por hombres. Para el caso de las mujeres, sólo se obser-
vó congruencia en cuatro de 12, es decir, tan sólo una tercera parte. 
En los casos en donde se encuentra concurrencia se ubican: Irma 
Moreno Ovalle, en la Comisión de Puntos Constitucionales; Mari-
bel Chollet Moran, a cargo de la Comisión Instructora; Elsy López 
Montoya en la Comisión de Protocolo y Régimen Orgánico Interior, 
así como Tania Margarita Morgan Navarrete, en la Comisión de 

1 Entrevista con la diputada Irma Leticia Tirado Sandoval (pri), Los Mochis, 
Sinaloa, 25 de octubre de 2017.
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Planeación. Para estos cuatro casos, se observó que las tres primeras 
estudiaron Derecho, mientras la última, políticas públicas. 

Por el contrario, las otras ocho mujeres restantes se encuentran 
muy distantes de la responsabilidad asumida por la comisión. En es-
tos casos parece imponerse otro tipo de criterios. La diputada Gloria 
González (pri), por ejemplo, responsable de la Comisión de Asuntos 
Indígenas, su formación en Derecho y Trabajo Social, al igual que su 
experiencia administrativa no se acerca a ello. En este caso, pareciera 
ubicarse por la cuestión geográfica, dado que el distrito donde ob-
tuvo el triunfo se encuentra al norte del estado, al igual que la etnia 
originaria. La anterior diputada en dicho distrito presidió también 
la misma comisión en la pasada Legislatura. Caso semejante resulta 
con Margarita Villaescusa (pri) con la Comisión de Turismo y quien 
posee estudios de Derecho. La responsabilidad se explicaría quizá por-
que el distrito donde obtuvo el triunfo se encuentra en Mazatlán, y es 
precisamente ése el polo de desarrollo turístico al sur de Sinaloa. De 
igual manera, se encuentra Francisca Henríquez Ayón (pan), quien 
preside la Comisión de Pesca y es médico de profesión. En este caso, 
podría pensarse que dicha responsabilidad recae en ella dado que es 
originaria del sur de Sinaloa, en Rosario y Escuinapa, en donde esa 
actividad económica es importante.

Aunque existen casos en donde no se encuentra esa caracterís-
tica geográfica que hace más difícil de entender la responsabilidad. 
Como ejemplos, la diputada Guadalupe Iribe Rascón (pri), que pre-
side la Comisión de Salud y Asistencia Social, confronta con sus es-
tudios de Contabilidad. Silvia Treviño Salinas (pan), en la Comisión 
de Género y Familia, y posee estudios de Comunicación. Angélica 
Díaz Quiñonez (pas), con estudios de Contaduría Pública, preside 
Derechos Humanos, así como Zoila Maribel Gaxiola Camacho (pas), 
doctora en Veterinaria y Zootecnia, preside la Comisión de Bibliote-
ca, Cultura Parlamentaria y Asuntos Editoriales.

En entrevista con la diputada Gloria González (pri), manifestó 
haber solicitado inicialmente presidir la Comisión de Fiscalización; 
sin embargo, pesaba más que en la zona norte y particularmente en 
su distrito se encontraban las comunidades indígenas, por lo cual 
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se vio como necesario que ella presidiera dicha comisión.2 De igual 
forma, la diputada Maribel Chollet (pri), al preguntarle si ella había 
pedido de manera particular presidir una comisión, manifestó que 
al inicio de la Legislatura, solicitó presidir la Comisión de Turismo, 
o bien la de Equidad, Género y Familia, en virtud de que dirigió el 
Instituto Sinaloense de la Mujer (Ismujeres) y se había desempeñado 
también como delegada de la Secretaría de Turismo en Sinaloa. En 
cualquiera de esas comisiones, su experiencia política y administra-
tiva encajaba perfectamente. Sin embargo, aunque la Comisión de 
Turismo se asignó al Gp del pri, dicha responsabilidad recayó en su 
compañera, la diputada Margarita Villaescusa, con menos experien-
cia, pero también del municipio de Mazatlán. Sobre ello, la dipu-
tada Chollet reconoció que incluso en las decisiones que aluden a 
la asignación de dichas responsabilidades entran en juego intereses 
de grupos económicos o políticos que se vinculan e influyen en la 
representación.3 

Pero en el caso de los hombres, no existen tampoco marcadas 
diferencias. Sólo 35 por ciento de los presidentes de comisiones 
muestran congruencia entre su comisión y estudios. Entre los que sí 
pueden considerarse como congruentes se encuentran José Silvino 
Araujo Zavala (pri) en la Comisión de Asuntos Obreros, Trabajo 
y Previsión Social, quien es licenciado en Educación y líder sindi-
cal de una sección del snte; Víctor Manuel Godoy Angulo (pri) en 
Desarrollo Económico, quien es agrónomo de profesión y ha sido 
presidente municipal de Navolato; Aarón Rivas Loaiza en Hacienda 
y Administración, quien es administrador de Empresas y desempeñó 
la presidencia de esa misma comisión en una anterior Legislatura, 
además de que fue presidente municipal de Culiacán y secretario 
de Desarrollo Social; Carlos Francisco Montenegro Verdugo (pri), 
como licenciado en Derecho, preside la Comisión de Justicia; Víctor 

2 Entrevista con la diputada Gloria González (pri), Los Mochis, Sinaloa, 12 
de junio de 2017.

3 Entrevista con la diputada Maribel Chollet (pri), Culiacán, Sinaloa, 31 de 
julio de 2017.
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Antonio Corrales Burgueño (pas), exrector de la uas, en Educación, 
y Rafael Mendoza Zataráin (pas), ingeniero civil que preside la comi-
sión de Protección Civil. 

Por el contrario, se encuentran otros diputados cuya responsabi-
lidad se ubica muy distante de su perfil profesional. Tales son los ca-
sos del ingeniero electricista José Menchaca López en la Comisión de 
Fiscalización; Feliciano Valle Sandoval, licenciado en Derecho que 
preside la Comisión de Comunicaciones y Obras Públicas; Andrés 
Amílcar Zavala, licenciado en Comercio Exterior con la Comisión 
de Participación Ciudadana, sólo por citar algunos ejemplos. En con-
secuencia, de manera general, de las 27 comisiones ordinarias, tan 
sólo en 10 de ellas (37 por ciento) se encuentra cierta congruencia 
entre quien preside dicha comisión y su perfil profesional y político. 

Al cuestionar a la diputada Tirado sobre ello, manifestó que 

dicho resultado era la convergencia entre los intereses de los partidos. 
La decisión debe tomarse de lo macro a lo menos, entonces hay que 
encontrar equilibrios, para establecer condiciones para el momento en 
que vamos a echar a andar el Gp. Entonces se tiene que ver los intereses 
mayores de conjunto, donde me puede servir tal, su perfil fue para que 
éste en ese asiento, pero a la hora de la hora no me cuadra, y cómo le 
hago para hacerlo más chico, más grande, o sea, tengo que buscarle. Si 
no estás ahí, entonces te pongo a un lado. Es muy complejo, un trabajo 
muy estructurado, como un rompecabezas, nada más que de repente 
esta pieza está más grande que ésta, cómo la embonó. Al final del día, 
nunca iba a tener para saciar la necesidad de la aspiración, perfil polí-
tico o profesional. Puede haber relación con la responsabilidad, con su 
preparación, pero no siempre se da. 

Finalmente habría que preguntarse: ¿impera alguna exigencia para 
las diputadas mujeres de estar más preparadas que los hombres? So-
bre ello se encuentran dos posiciones, por una parte, las que se sitúan 
como sujetos enmarcados por la competencia política. La otra, en 
quienes destacan diferencias significativas de género. En esta primera 

Paridad… formación2.indd   104 26/10/18   15:52



¡ya GanaMos!…   1   105

posición se encuentran las diputadas del pri, como Maribel Chollet, 
quien manifestó que:

“la preparación en las mujeres es fundamental para ser más competiti-
vas, no exclusivamente en relación con los hombres. La formación pro-
fesional no es una característica vinculada al género, es un elemento 
indispensable para cumplir con los compromisos institucionales y con 
los electores” (Chollet, 31/07/17).

Por el contrario, la diputada Alba Virgen Montes, del pas, manifestó 
que por el hecho de ser mujer estaban obligadas “de prepararse más 
y proponer iniciativas con sentido social, que impacten. Buscar el 
reconocimiento de los demás compañeros que no dejan de ser hom-
bres”. Manifestó sentir, que “el hecho de ser mujer podía desmoti-
varlas, que dijeran que era una mujer la que lo está proponiendo tal 
cosa. Por ejemplo, a la presidenta de la Jucopo (Leticia Tirado/pri) le 
pusieron dos vicecoordinadores cuando no existen, como si estuviera 
haciendo las cosas mal o no les está gustando lo que hace”.4

La diputada Merary Villegas comentó:

nosotros tenemos la misma responsabilidad, sin embargo, creo que to-
davía socialmente se nos exige más. Por ejemplo, soy mamá soltera, 
tengo que cumplir con mi responsabilidad de representante popular, 
de legisladora, pero también con mi hogar y con mi hija. Un diputado 
hombre, por el contrario, tiene todo el apoyo en casa de una mujer que 
le cuida a sus hijos, que atiende su hogar. Él solamente se dedica a su 
trabajo profesional, a legislar. Hemos platicado muchas compañeras; 
nosotras, además de tener las responsabilidad de venir aquí a cumplir 
una responsabilidad muy grande, en casa tenemos otra responsabili-
dad sumamente grande, que es el cuidado de los hijos, la atención al 
hogar, y las que tienen marido pues también cumplir. Entonces yo creo 

4 Entrevista con la diputada Alba Virgen (pas), Los Mochis, Sinaloa, Sinaloa, 
8 de marzo de 2017.
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que en ese aspecto la sociedad, aún en pleno siglo xxi nos exige más a 
las mujeres que a los hombres.5

iv. distribución de poder

Algo positivo fue que, por primera ocasión en la historia de Sinaloa, 
cinco municipios serían gobernados por mujeres, mientras que en el 
Congreso local, la representación de las mujeres alcanzaría 45 por 
ciento, una representación sin precedente, que desde luego motivó la 
reforma electoral (véase la figura 3). 

fiGura 3
inteGración de la lxii leGislatura

Fuente: elaboración propia, con datos obtenidos del iees.

Ahora bien, el análisis del acceso a la representación por género 
muestra que 12 (67 por ciento) lo hicieron por mayoría, mientras 
que las seis diputadas restantes (33 por ciento) fue a través de la rp. 
En cuanto a la representación femenina por partido político, se en-
contró que de las que accedieron por mayoría, 11 (92 por ciento) 

5 Entrevista con la diputada Merary Villegas (Morena), Culiacán, Sinaloa, 20 
de septiembre de 2017.
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eran del pri y una (8 por ciento) del pan. El acceso mediante rp, de 
los 16 diputados electos bajo ese principio, seis (37 por ciento) fueron 
mujeres, mientras que 10 (63 por ciento) eran hombres. De las seis 
diputadas mujeres que accedieron a la representación por este prin-
cipio, tres (50 por ciento) pertenecían al pas, dos (33 por ciento) al pan 
y una (12 por ciento) a Morena (véase el cuadro 4).

cuadro 4
inteGración de Gp por sexo y acceso a la representación

Acceso a la representación
Totalmr rP

Mujer Hombre Mujer Hombre
pan 1 1 2 3 7
pri 11 11 -- -- 22
pas -- -- 3 3 6

Morena -- -- 1 1 2
Panal -- -- -- 1 1

prd -- -- -- 1 1
pveM -- -- -- 1 1
Total 12 12 6 10 40

Fuente: elaboración propia, con datos obtenidos del iees.

Grupos parlamentarios

El Congreso local de Sinaloa no es ajeno a la conformación de los 
grupos parlamentarios (Gp). La Ley Orgánica del Congreso del Esta-
do (Loces) es la norma que regula la manera como funciona y se or-
ganiza el Poder Legislativo local. Es justamente ahí en donde se dota 
de facultades a los Gp, como espacio en donde los partidos políticos 
manifiestan su voluntad. Se trata de un ordenamiento jurídico que 
en el artículo 48° señala lo siguiente:
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Los Gp son las formas de organización que podrán adoptar los dipu-
tados con igual afiliación de partido para realizar tareas específicas en 
la Cámara, a fin de garantizar la libre expresión de las corrientes ideo-
lógicas. Los diputados que pertenezcan a un mismo partido político 
en ningún caso podrán formar un Gp por separado y tampoco podrán 
formar parte de más de un grupo, a menos que renuncien al que per-
tenecen para asociarse a otro. Por ningún motivo podrán formar Gp 
independientes por ser ésta una prerrogativa conferida a los partidos 
políticos (pp). El diputado que hubiese sido electo por una coalición o por 
candidatura común de varios pp sólo podrá integrarse a alguno de los 
grupos formados por cualquiera de esos partidos (art. 48/Lopes). 

La ley menciona que los Gp mejoran el proceso legislativo porque 
facilitan las tareas desempeñadas por los diputados; además, contri-
buyen, orientan y estimulan su formación de criterios comunes en 
las discusiones y deliberaciones en las que participan sus integrantes 
(art. 49/Loces). Los Gp de la LXII Legislatura (2016-2018) del Con-
greso de Sinaloa se conformaron por 21 diputados (52.5 por ciento) 
del pri, siete diputados (17.5 por ciento) del pan, seis (15 por ciento) del 
pas, dos (5 por ciento) de Morena, dos (5 por ciento) del Panal; prd y 
pveM conservarían uno, respectivamente. 

Órganos de gobierno

Los órganos de gobierno del Congreso Local de Sinaloa contem-
plan la Mesa Directiva (Md) y la Junta de Coordinación Política (Ju-
copo). La Md se integra con un presidente, dos vicepresidentes, dos 
secretarios y dos prosecretarios, que serán electos por el voto nomi-
nal de las dos terceras partes del total de los diputados que integran 
la Legislatura. En su composición se observará la composición plural 
del Congreso, pero no podrán formar parte de ella los coordinado-
res de los Gp (art. 36/Loces). La Mesa Directiva durará en funciones 
un año, pudiendo ser reelecta. Ningún Gp podrá presidir simultánea-
mente la Md y la Jucopo (art. 37/Loces).
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Corresponde a la Mesa Directiva, bajo la autoridad de su pre-
sidente, conducir las sesiones del Pleno, preservando la libertad de 
las deliberaciones, cuidar de la efectividad del trabajo legislativo y 
aplicar con imparcialidad las disposiciones de la ley, reglamentos 
y acuerdos que apruebe el Congreso (art. 41/Loces). Funciona-
rá como órgano colegiado, bajo la coordinación de su presidente; 
adoptará sus decisiones por consenso y, en caso de no lograrse el 
mismo, mediante mayoría resultante del voto ponderado de sus in-
tegrantes, en el cual el diputado que esté facultado para ello repre-
sentará tantos votos como integrantes tenga su grupo parlamentario 
(art. 41 bis/Loces).6 

El Congreso del Estado cuenta también con una Junta de Coor-
dinación Política (Jucopo), como órgano conductor y coordinador 
del trabajo legislativo, durante el ejercicio de cada Legislatura. Se 
integra por los coordinadores de cada uno de los Gp, quienes tienen 
voz y voto. El presidente de la Mesa Directiva, los diputados que no 
integren Gp y el secretario general asistirán con voz, pero sin voto. 
La Jucopo es la expresión de la pluralidad del Congreso, por lo que 
funcionará en forma colegiada para impulsar entendimientos y con-
vergencias entre los Gp y los diputados que no integren grupo, a fin 
de alcanzar acuerdos para que el Pleno esté en condiciones de adop-
tar las decisiones que constitucional y legalmente le corresponden 
(art. 55/Loces). Los integrantes de la Jucopo podrán ser sustituidos 
temporal o definitivamente, de conformidad con las reglas internas de 
cada Gp, mismas que deberán apegarse a sus respectivos estatutos. 
En caso de ausencia temporal o definitiva del presidente de la Juco-
po, ésta será cubierta por el diputado que su mismo Gp designe como 
nuevo coordinador (art. 55 bis/Loces).

De esta forma, para la LXII Legislatura, se encontró que la Md 
del primer año legislativo fue presidido por el diputado Roberto 

6 Ref. del art. 41. según Decreto 744 del 29 de noviembre de 2010 publicado 
en el Periódico Oficial núm.144 de fecha 1 de diciembre del 2010. Adición al art. 
42 según Decreto 744 del 29 de noviembre de 2010 publicado en el Periódico 
Oficial núm. 144 de fecha 1 de diciembre del 2010.
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Cruz del pan; del total de sus integrantes sólo tres (42 por ciento) de 
los siete integrantes que lo conforman eran mujeres, ocupando las 
dos vicepresidencias y una secretaría. Mientras para el caso de la Ju-
copo, integrada por los coordinadores de Gp, dicho órgano, presidido 
por la diputada Irma Leticia Tirado (pri), reunía también a la dipu-
tada Merary Villegas (Morena), como únicas mujeres. Ante ello hay 
que hacer notar que, si bien es cierto, en los Gp del pan y del Panal, 
eran compuestos más por hombres en su mayoría; por el contrario, 
en los Gp de pri, pas y Morena, la composición era paritaria y de éstos 
sólo el pri y Morena nombraron como coordinadora del Gp a una 
mujer. De tal forma que en la Jucopo, de cinco miembros, sólo dos 
(40 por ciento) de las integrantes con voz y voto son mujeres.7

cuadro 5
 inteGración de órGanos de Gobierno lxii leGislatura, 

conGreso de sinaloa

Mesa Directiva Jucopo

Diputado Roberto Ramsés Cruz 
Castro (pan) presidente

Diputada Irma Leticia Tirado Sandoval 
(pri) presidenta

Diputada Maribel Chollet Moran 
(pri) vicepresidenta

Diputado Carlos H. Castaños Valenzuela 
(pan) integrante

Diputada Alba Virgen Montes 
Álvarez (pas) vicepresidenta

Diputado Víctor Antonio Corrales 
Burgueño (pas) integrante

Diputada Guadalupe Iribe Gascón 
(pri) secretaria

Diputado Crescenciano Espericueta 
(Panal) integrante

Diputado Jesús Alfonso Ibarra 
Ramos (pri) secretario

Diputada Merary Villegas Sánchez 
(Morena) integrante

7 Para el segundo año legislativo, el diputado Víctor Antonio Corrales Burgue-
ño asumió la presidencia de la Mesa Directiva y con ello se nombró a la diputada 
Alba Virgen Montes nueva coordinadora del Gp del pas, y en consecuencia la Juco-
po incrementó de dos a tres mujeres.
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Mesa Directiva Jucopo

Diputado Misael Sánchez Sánchez 
(pveM) prosecretario

 Integrantes con voz
Diputado Misael Sánchez Sánchez
Diputado Efrén Lerma Herrera
Diputado Roberto Ramsés Cruz 
Castro (pdte. Md) Secretario general del 
Congreso 

Diputado Jesús B. Rendón 
Sánchez (Morena) prosecretario

Fuente: elaboración propia, con datos obtenidos del iees.

Comisiones Permanentes

La apertura democrática ha permitido entender el Poder Legislativo 
no sólo como un órgano de elaboración de leyes, sino también como 
órgano de control de la acción del Poder Ejecutivo. El trabajo en co-
misiones implica una gran responsabilidad, ya que se asume que es 
ahí en donde se desarrollan aquellas actividades que llevan inmerso el 
profesionalismo y la especialización. Como señala Mora- Donatto, re-
sulta importante el entendimiento del Congreso como la entidad que 
cumple con las funciones de representación y control (Mora-Donatto, 
2008: 662). Pero también como un órgano que evalúa y fiscaliza las 
acciones gubernamentales. Por ello se vuelve necesario comprender a 
las comisiones como órganos colegiados y plurales en donde se discu-
ten y analizan los asuntos que, de acuerdo con su naturaleza, les com-
peten. Además, es importante entenderlas por tipo: permanentes y 
especiales, así como la manera en que fueron distribuidas. 

En conformidad con la Loces, las comisiones permanentes se 
conforman en el Pleno de acuerdo con la propuesta que presente 
la Jucopo. Dichas comisiones tendrán la competencia que se de-
rive de su denominación y relación con las áreas respectivas de la 
Administración Pública estatal. También menciona la posibilidad 
de que puedan trabajar en coordinación con otras para evaluar los 
progra mas que tengan que ver con su especialidad. La integración 
de las co misiones permanentes se dará bajo los siguientes criterios: 
a) se conformarán durante la tercera sesión ordinaria del primer 
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periodo ordinario del ejercicio constitucional; b) la conformación 
de las comisiones será de cinco diputados (excepto Fiscalización), 
en donde habrá un presidente, un secretario y vocales; c) los inte-
grantes de las comisiones serán parte de ellas hasta el término de 
la Legislatura; d) la ley establece que un diputado no podrá parti-
cipar en más de cuatro comisiones (art. 70/Loces). Los presidentes 
de las comisiones tendrán como tarea principal: instalar formalmente 
las comisiones; presidir y coordinar las sesiones y sus trabajos; re-
presentar a las Comisiones ante distintas instancias; recibir y soli-
citar la información que sea necesaria para el cumplimiento de las 
funciones; dar trámite y procurar que los asuntos de las comisiones 
sean atendidos en los términos que establece la ley; citar a reunión 
de las comisiones cuando haya asuntos que deban ser conocidos por 
la misma; las demás que la ley y otras disposiciones o acuerdos de la 
Cámara establezcan (art. 67/Loces).

Ahora bien, una comparación entre las LXI y LXII Legislaturas 
muestra que de las 27 comisiones ordinarias en las cuales se divide 
el Congreso local, respecto a las presidencias, el pri mantuvo 16 (59 

cuadro 6
representación de Gp en coMisiones ordinarias, 

lxi y lxii leGislaturas

Presidencias Secretarías
LXI LXII LXI LXII

pri 16 16 13 17
pan 7 5 9 4
pas 2 4 2 5

pveM 0 1 0 0
Morena 0 1 0 1

prd/panal 2 0 1 0
pt/Mc 0 0 2 0
Total 27 27 27 27

Fuente: elaboración propia, con datos obtenidos del Congreso de Sinaloa, 2013-2018.
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por ciento) en ambas Legislaturas. El pan disminuyó de siete (26 por 
ciento) a cinco (18 por ciento), mientras el pas incrementó de dos a 
cuatro comisiones (15 por ciento). Las comisiones presididas por prd 
y Panal en la LXI Legislatura fueron trasladadas a pveM y Morena 
para la LXII Legislatura. En cuanto a las secretarías, el pri incre-
mentó el número en comisiones al ir de 13 (48 por ciento) a 17 (63 
por ciento), de la LXI a la LXII Legislaturas, respectivamente. El pan 
disminuyó de nueve (33 por ciento) a cuatro (15 por ciento), lo cual 
significó una ganancia para el pas, que incrementó su número de 
secretarías de dos a cinco (19 por ciento).

Al analizar la representación de las comisiones por partido e im-
portancia, tomando la clasificación de Schwindt-Bayer (2006), no 
se observaron grandes cambios. El pri incrementó de ocho a nueve 
presidencias en comisiones estratégicas, el pan mantuvo las mismas, 
Planeación y Desarrollo que tenía antes y ocupó la de Pesca, an-
teriormente presidida por el prd, mientras que el pas retomó la de 
Educación. Por el contrario, entre las comisiones no estratégicas, el 
pan disminuyó de cinco a tres, el pri de ocho a siete, mientras que 
el pas incrementó de una a tres, entre la LXI y LXII Legislaturas, 
respectivamente. 

cuadro 7
coMposición de las coMisiones por Género en la 

lxii leGislatura del conGreso de sinaloa

Comisión 
Presidencia Secretaría Vocal Total
Hs Ms Hs Ms Hs Ms Hs Ms

Puntos 
Constitucionales y 
Gobernación

0 1 1 0 1 2 3 2

Hacienda Pública y 
Administración 1 0 0 1 0 3 4 1

Planeación y 
Desarrollo 0 1 1 0 1 2 2 3
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Comisión 
Presidencia Secretaría Vocal Total
Hs Ms Hs Ms Hs Ms Hs Ms

Desarrollo 
Económico 1 0 1 0 3 0 5 0

Comunicaciones y 
Obras Públicas 1 0 1 0 3 0 5 0

Fiscalización 1 0 1 0 1 2 3 2
Asuntos 
Agropecuarios 0 1 1 0 3 0 4 1

Educación Pública 
y Cultura 1 0 1 0 2 1 4 1

Pesca 0 1 1 0 1 2 2 3
Turismo 0 1 1 0 2 1 3 2
Seguridad Pública 1 0 0 1 1 3 4 1
Asuntos Obreros y 
de Trabajo y ps

1 0 0 1 1 1 2 3

Derechos Humanos 
Género y Familia 0 1 1 0 1 2 2 3

Equidad, Género y 
Familia 0 1 0 1 1 2 1 4

Vivienda 1 0 0 1 1 2 2 3
Salud y Asistencia 
Social 1 0 0 1 1 2 2 3

Comunidades y 
Asuntos Indígenas 0 1 1 0 2 1 3 2

Juventud y Deporte 1 0 1 0 2 1 4 1
Participación 
Ciudadana 1 0 1 0 2 1 4 1

Protección Civil 1 0 1 0 3 0 5 0
Ciencia y 
Tecnología 1 0 1 0 1 2 3 2

Ecología 1 0 1 0 2 1 4 1
Honor y Disciplina 
Parlamentaria 1 0 0 1 1 2 2 3

Justicia 1 0 1 0 1 2 3 2
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Comisión 
Presidencia Secretaría Vocal Total
Hs Ms Hs Ms Hs Ms Hs Ms

Instructora 0 1 1 0 1 2 2 3
Protocolo y 
Régimen Orgánico 
Interior

0 1 1 0 1 2 2 3

Biblioteca, Cultura 
Parlamentaria y ae

0 1 1 0 2 1 3 2

Total 16 11 20 7 41 40 83 52

Fuente: elaboración propia, con datos obtenidos del Congreso local de Sinaloa.

Ahora bien, al analizar el número de presidencias y secretarías por 
género, se observó que la presencia de mujeres como presidentas de 
comisión creció significativamente, al ir de siete (26 por ciento) a 11 
comisiones (41 por ciento) de la LXI a LXII Legislaturas, respecti-
vamente. En cuanto a las secretarías, la presencia de mujeres tam-
bién creció, de ocho (30 por ciento) a 19 comisiones (70 por ciento) 
(véase el cuadro 8). Al analizar la representación de las comisiones por 
género e importancia, tomando la clasificación de Schwindt- Bayer 
(2006), se encontró que el incremento de las mujeres en las pre si den cias 
de comisiones fue principalmente en las consideradas estraté gicas.8 
Tales fueron los casos de Puntos Constitucionales y Gobernación, 

8 Dicha clasificación distingue entre estratégicas o relevantes de aquellas que 
no lo son. Para el caso de Sinaloa, en donde la Loces contempla 27 comisiones 
ordinarias, éstas se establecieron de la siguiente manera: Estratégicas/relevan-
tes: Puntos Constitucionales y Gobernación, Hacienda Pública y Administración, 
Planeación y Desarrollo, Desarrollo Económico, Comunicaciones y Obras Públi-
cas, Fiscalización, Asuntos Agropecuarios, Educación Pública y Cultura, Pesca, 
Turismo, Seguridad Pública, Asuntos Obreros, de Trabajo y Previsión Social. 
Entre las no estratégicas/relevantes se encuentran: Derechos Humanos, Equidad, 
Género y Familia, Vivienda, Salud, Asistencia Social, Comunidades y Asuntos 
Indígenas, Juventud y Deporte, Participación Ciudadana, Protección Civil, Cien-
cia y Tecnología, Ecología, Honor y Disciplina Parlamentaria, Justicia, Instructo-
ra, Protocolo y Régimen Orgánico Interior, Biblioteca, Cultura Parlamentaria y 
Asuntos Editoriales.
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Planeación y Desarrollo, Asuntos Agropecuarios, Pesca y Turismo. 
Dichas comisiones se mantuvieron entre pri y pan, partidos que las 
encabezaron durante la LXI Legislatura; lo anterior no es distinto 
de lo reportado en algunos estudios sobre el trabajo de las mujeres 
en comités legislativos, en donde las mujeres que asumen las princi-
pales comisiones lo hacen por la importancia de su partido (Heath, 
Schwindt, Taylor, 2005). Mientras, en las secretarías no se observa-
ron grandes cambios (véase el cuadro 9).

cuadro 8
representación de coMisiones por Género

Integración de comisiones por género
Presidencias Secretarías

LXI LXII LXI LXII

Mujeres 7 11 8 19
Hombres 20 16 19 8

Fuente: elaboración propia, con datos obtenidos del iees.

cuadro 9
representación de coMisiones por Género e iMportancia

 Presidencias Secretarías 

 Hombres Mujeres Hombres Mujeres

LXI LXII LXI LXII LXI LXII LXI LXII

Estratégicas 12 7 0 5 9 9 3 3

No estratégicas 8 9 7 6 10 10 5 5

Total 20 16 7 11 19 19 8 8

Fuente: elaboración propia, con datos obtenidos del Congreso local.
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v. deseMpeño leGislativo

El Congreso del Estado de Sinaloa tiene, por cada año de ejercicio 
constitucional, dos periodos ordinarios de sesiones. El primero inicia 
el 1 de octubre y termina el 31 de enero del siguiente año; mientras 
que el segundo se abre el 1 de abril y concluye el 31 de julio in-
mediato (art. 36/cpes).9 Concluido el segundo periodo ordinario de 
sesiones y con ello el primer año legislativo, se procedió a analizar la 
producción y desempeño de las legisladoras. 

Para ello fue necesario, primero, revisar las iniciativas compren-
didas dentro del periodo mencionado. Del total, se consideraron sola-
mente las promovidas por los legisladores, ayuntamientos y goberna-
dor del estado, excluyendo los dictámenes de iniciativas presentadas 
por anteriores autoridades, ciudadanos y diputados de la anterior 
Legislatura, a fin de analizar con mayor detalle el comportamiento 
de las diputadas. 

Desde luego, se consideraron las facultades exclusivas del Con-
greso del estado, entre las cuales se encuentran, las más comunes 
que generan mayor actividad: expedir, interpretar, reformar, abrogar 
y derogar leyes y decretos en todos los ramos de la Administración 
Pública del estado; ratificar los arreglos concertados entre las muni-
cipalidades con motivo de la fijación de sus límites; expedir anual-
mente la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado, previo 
examen, discusión y, en su caso, modificación de la iniciativa enviada 
por el Ejecutivo estatal; revisar y fiscalizar la cuenta pública del año 
anterior, con el objetivo de evaluar los resultados de la gestión finan-
ciera, comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el 
presupuesto y verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos 
en los programas (art. 43/cpes). 

De tal manera, se consideraron 1,386 iniciativas que se constitu-
yeron en objeto de análisis. De ellas, 872 (63 por ciento) provenían del 
Ejecutivo estatal, que en su mayoría eran solicitudes de autorización 

9 Reforma según Decreto núm. 398 de fecha 22 de diciembre de 2011, publi-
cado en el Periódico Oficial núm. 038 del 26 de marzo del 2012.
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de pensiones por muerte o retiro de trabajadores al servicio del Esta-
do. Otras 200 (14 por ciento) provenían de los municipios y giraban 
en torno a los valores de suelo, cuentas públicas, ley de ingresos y 
presupuesto de egresos, así como demás autorizaciones. Sólo 314 ini-
ciativas (23 por ciento) fueron promovidas por los legisladores, pero, 
de ellas, 69 (6 por ciento) lo hicieron en forma colectiva por los Gp, lo 
que redujo a sólo 245 iniciativas (17 por ciento) las observadas. Sin 
duda, esto dificultó una comparación más precisa, dado que los Gp 
del pas y Morena firmaron en su conjunto todas las iniciativas pre-
sentadas, así como una cantidad importante del pri, como prin cipal 
grupo parlamentario.

No obstante, se procedió al análisis de las 245 iniciativas pre-
sentadas individualmente. Para ello se recurrió a la clasificación de 
relevantes y no relevantes de Giuseppe di Palma (1976) y Taylor-Ro-
binson y Christopher Díaz (1999). Entre las iniciativas relevantes se 
agruparon temas de reforma constitucional, administración, hacien-
da, penal, electoral, seguridad, tránsito y transporte, obras públicas/
desarrollo urbano, desarrollo sustentable, municipal, empleo y fiscal. 
Esta categoría reunió 150 iniciativas (61 por ciento) de las obser-
vadas. La mayor frecuencia se concentró en iniciativas de reformas 
constitucionales, leyes orgánicas del Congreso y la administración, 
la hacienda y el código penal. En dichos temas, la promoción de ini-
ciativas constitucionales, hacienda pública y seguridad tuvieron una 
clara mayoría masculina; por el contrario, temas como reformas al 
Código Penal fueron casi de pleno interés de las legisladoras. Entre 
los temas con menor cantidad de iniciativas, se encontraron las de 
desarrollo sustentable y reformas municipales, de las cuales resaltó el 
interés de las mujeres legisladoras.

La segunda categoría, de no relevantes, agrupó 21 temas, con 73 
iniciativas (49 por ciento), lo cual muestra una enorme dispersión. 
Los temas con mayor frecuencia se concentraron en salud, educa-
ción, anticorrupción y ecología, que fueron de sumo interés de las 
mujeres legisladoras. Otros temas, como turismo, cultura, protección 
de datos, protección de víctimas, desarrollo social, derechos humanos, 
tuvieron al menos una iniciativa que provino de una mujer. Con al 
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menos una iniciativa sólo de los diputados se ubicaron los temas de 
participación ciudadana, ciencia y tecnología e indígenas (véase el 
cuadro 10).

cuadro 10
producción leGislativa por Gp, Género y teMas

Clasificación  Temas Total Hombres Mujeres

Relevantes

Constitucional 56 30 4

Administración 23 8 7

Hacienda 18 9 2

Penal 14 3 11

Electoral 10 4 4

Seguridad 7 3 0

Tránsito y transporte 6 2 2

Obras públicas y desarrollo 
urbano 5 1 2

Desarrollo sustentable 4 1 3

Municipal 4 0 2

Empleo 2 2 0

Fiscal 1 0 1

 Total 150 63 38

No relevantes

Salud 15 1 10

Educación 10 5 3

Anticorrupción 6 0 1

Ecología 6 0 4

Honoríficas 5 1 1

Desarrollo sustentable 4 1 3
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Clasificación  Temas Total Hombres Mujeres

No relevantes

Vivienda 3 1 1

Propiedad 2 1 1

Justicia 2 0 0

Turismo 2 0 1

Cultura 2 0 1

Juventud y deporte 2 2 0

Asistencia social 2 1 0

Discapacidad 2 1 1

Protección de datos 2 0 2

Protección de víctimas 2 0 1

Desarrollo social 1 0 1

Derechos humanos 1 0 1

Participación ciudadana 2 2 0

Ciencia y tecnología 1 1 0

Indígenas 1 1 0

 Total 73 18 32

Fuente: Elaboración propia, con datos obtenidos del Congreso local.

Dentro de la actividad legislativa, se encuentran también las iniciati-
vas aprobadas por el pleno de la Legislatura. De la recuperación para 
el primer año legislativo, se encontró que éstas se orientaron hacia 
cuatro aspectos: las solicitudes del Ejecutivo para establecer pensio-
nes por muerte o retiro de los trabajadores del Estado (51 por ciento), 
la aprobación de las cuentas públicas municipales y estatal (33 por 
ciento), las reformas a las leyes (11 por ciento) y la aprobación sobre 
valores de suelo (5 por ciento).

De todas ellas, las que interesaron fueron las reformas a las leyes, 
dado que permite conocer con mayor precisión el interés particular de 
determinados legisladores por que dichas iniciativas se materialicen 
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en leyes o reformas. De tal forma, se encontró que de 33 por ciento 
de las iniciativas aprobadas por la Legislatura, las consideradas re-
levantes agruparon los temas constitucionales, electoral, desarrollo 
urbano, hacienda, competitividad, obras públicas; en estos temas se 
ubica 56 por ciento de las reformas. Por el contrario, entre los no 
relevantes se agrupan temas relativos a salud, familia, educación, an-
ticorrupción, vivienda, ambiental y tránsito y transporte, que concen-
tran el 44 por ciento restante. 

Un segundo análisis de las iniciativas aprobadas se realizó bajo la 
orientación del género, atendiendo la clasificación de Schwindt-Bayer 
(2006), aunque es un tanto difícil analizar la producción legislativa 
de esta forma, dado que muchas de las iniciativas fueron promovidas 
por Gp, y/o una a comisión en su conjunto más que individualmen-
te, con lo que se reduce el número de iniciativas. De esta forma, 
se encontró que la mayor cantidad de iniciativas aprobadas fueron 
las co lectivas, ya que tanto las relevantes como las no relevantes en su 
conjunto constituyeron 59 por ciento. Entre las individuales, 33 por 
ciento fueron promovidas por mujeres y 8 por ciento por hombres. 
Para el caso de las iniciativas colectivas, las reformas relevantes se 
centraban en lo constitucional, electoral y hacienda, mientras las no 
relevantes resaltaban temas familiares y sobre anticorrupción. Entre 
las iniciativas aprobadas individualmente, clasificadas como no rele-
vantes, destacan temas de salud, educación y familia. Los diputados 
hombres, entre la clasificación de no relevantes, se centraron en el 
tema de tránsito y transporte. 

El análisis detallado de las iniciativas aprobadas y consideradas co-
mo relevantes mostró que, del total, nueve (33 por ciento) de ellas 
fueron presentadas por mujeres, mientras que otra proporción igual se 
presentó de manera colectiva tanto por los Gp como por las comisiones. 
No obstante, es importante hacer notar que, en su mayoría, lo cual 
significa una cantidad de 16 iniciativas (59 por ciento) que fueron apro-
badas, provenían de integrantes del pri, ya fuera por el gobernador, de 
manera individual por las diputadas o en forma colectiva por el Gp y las 
comisiones presididas por dicho partido. Con ello, en temas de refor-
ma constitucional, hacienda y electoral, tuvieron un control absoluto. 
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Entre las iniciativas aprobadas consideradas no relevantes, des-
taca que una tercera parte (32 por ciento) fueron presentadas por 
mujeres del pri y del pan, mientras que casi la mitad (47 por ciento) 
se presentaron colectivamente por los Gp. Los principales temas fue-
ron reformas al código familiar, salud, educación y anticorrupción. 
De ellos, el Gp del pas y las diputadas del pan promovieron casi en 
su totalidad las iniciativas aprobadas. El tema de salud encontró 
coincidencias entre diputadas del pri y el Gp del pas, mientras que 
en lo relativo a temas como la anticorrupción el pri y el gobernador 
fueron los promotores de las iniciativas. En general, la mayor can-
tidad de iniciativas aprobadas, entre las consideradas no relevantes, 
fueron promovidas por el Gp del pas y una proporción semejante 
provino del pri.

cuadro 11
iniciativas aprobadas

Iniciativas Aprobadas
Total

Hombres Mujeres Colectivas/consenso

Relevantes 2 7 17 26
No relevantes 2 8 10 20
Total 4 15 27 46

Fuente: Elaboración propia, con datos obtenidos del Congreso local.
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vi. retos y perspectivas

1. Dinámica del trabajo legislativo

Dado el incremento de las mujeres, interesó conocer la dinámica 
en la cual se desarrollaba el trabajo legislativo. De tal forma que se 
preguntó respecto a la situación de igualdad que prevalecía, más allá 
del aspecto formal, así como los temas sobre los cuales se orientaba 
el trabajo de las mujeres y las posibilidades de cabildeo que permite 
generar acuerdos y consensos en torno a las iniciativas presentabas 
que puedan convertirse en reformas de ley. 

Respecto a la igualdad en el trabajo legislativo, las opiniones estaban 
encontradas. Por una parte, las diputadas del pri, como Ana Ceci-
lia Moreno, manifestaban que “como mujer no me siento ni más ni 
menos que nadie”; en ese sentido percibía que había igualdad en 
la Legislatura. En el trabajo legislativo es importante la diversidad 
de opiniones, pero particularmente consideraba que no debía haber 
una diferencia de género. “Todos los legisladores somos iguales, es el 
trabajo el que debe marcar la diferencia”.10 Por el contrario, la dipu-
tada Alba Virgen Montes (pas) manifestaba que se sentía la diferencia: 

en algunos eventos, la diferencia de pertenecer a un partido distinto. Si 
está el gobernador, se les da un mejor trato a los de su partido, pero no 
me incomoda, si no que me demuestra una vez más que andamos muy 
mal en política, porque tienes que respetar al contrario, al diferente. A 
nosotras, las mujeres, nos sigue costando. En la cultura todavía por más 
que estemos en una Legislatura en ese nivel, donde debiera de haber 
la igualdad, pero no hay igualdad sustantiva como la manejan. Es una 
igualdad formal, de palabra, escrita, pero en los hechos les cuesta reco-
nocer una propuesta de la mujer (Virgen/08/03/17).

Por su parte, la diputada Merary expresó que no existía la igualdad.

10 Entrevista con la diputada Ana Cecilia Moreno, Sinaloa de Leyva, Sinaloa, 
25 de junio de 2017.
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Somos un partido de oposición real, ya que Morena nunca había te-
nido representación en el Congreso. Los partidos mayoritarios esta-
ban acostumbrados a tratar con una oposición más flexible, como el 
prd, que acuerda sobre intercambios. Entonces nosotros dejamos muy 
en claro que no íbamos a hacer lo mismo que los otros partidos de 
oposición y de ahí empiezan a marginarnos. Si Morena propone una 
iniciativa, ésta se da en Oficialía de Partes, y de ahí pasa a la Secre-
taría General, la cual es un trabajador más del Gp del pri. Ellos deci-
den qué iniciativa pasan y cuáles no, deciden obviamente junto con la 
presidencia de la Jucopo, quien a su vez se coordina con el secretario 
general de gobierno, que es el que da luz verde o no para tal o cual 
cosa. Es mentira que el Congreso es un poder autónomo, se supone 
deberíamos de serlo; sin embargo no es así. El gobernador tiene sus 
representantes aquí en el Congreso, y él decide que avanza y que no. 
Hay iniciativas de los ciudadanos que merecen analizarse, discutirse, 
debatir; sin embargo, ni siquiera se le da la primera lectura, quedan en 
la famosa congeladora. Pero, si el gobernador propone algo absurdo 
que va a venir a dañar los intereses del ciudadano, como son impuestos 
sobre nómina o el aumento al transporte público, cuestiones recauda-
torias, se le extiende una alfombra roja al momento que el gobernador 
propone la iniciativa. Al día siguiente le estamos dando lectura en el 
pleno y al otro se vota. De ese tamaño es la diferencia; la ley dice una 
cosa pero la realidad es otra. Creo que no depende el si eres mujer u 
hombre, depende más bien del Gp al que perteneces. No se da el mismo 
trato a una mujer del pri o del pan. No es por cuestión de género sino 
del poder que representas, que poder está detrás de ti, el gobernador, 
un político de alto rango, o sea, qué fuerza representas tú como mujer 
aquí en el Congreso (Villegas/20/09/17).

Sobre ello, la diputada Tania Morgan manifestaba enormes coinci-
dencias. Al mencionar que:

todo se maneja desde el tercer piso en este Congreso. Hacia dentro es 
igual si lo dirige un hombre o una mujer, porque se hace lo que dice el 
gobernador. La coordinadora nada más es un portavoz de su partido 
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político, hoy vamos a hacer esto y la votación va a ser así. Los hombres 
siguen teniendo un club de Toby, donde ellos reparten, asignan y lo que 
no les gusta es para las mujeres.

Le pareció gracioso que cuando llegó jovencita a la diputación fede-
ral, sus compañeros la veían como:

a esta niña la mareamos tantito. Ahora los convenzo de hacer las cosas. 
Estoy acostumbrada de tener amigos, pero siempre hago lo que es co-
rrecto. Entonces, cuando fue el tema de las cuentas públicas, andaban 
acariciando a todo mundo. Era de yo te traigo, yo te pongo. Llegaba 
uno de mis compañeros del otro partido que estaba haciendo eso hasta 
que volteó y me dijo, porque no me dejas trabajar. Le dije, no te estoy 
haciendo nada, sólo me estoy enterando de qué les comentas a mis 
compañeras y compañeros.11

En torno a los temas en la agenda legislativa, la diputada Ana Cecilia 
Moreno (pri) manifestó que “en los temas de relevancia social que 
había participado”, no percibió exclusión o marginación en el caso 
particular de las mujeres: “Si había ese tipo de actitudes, las había 
también cuando se trataba de hombres”. En términos generales, 
cada diputado buscaba el apoyo de los demás en todas sus iniciativas, 
particularmente, ella buscó acuerdos y apoyos en hombres y muje-
res por igual. Respecto al cabildeo, la diputada Ana Cecilia Moreno 
externó que “si por cabildeo se entiende la capacidad de negociar y 
llegar a acuerdos políticos”, considera que “no hay razón para que a 
las mujeres les cueste más que a los hombres. Porque todo depende 
de la capacidad de cada uno de los diputados o diputadas, hay bue-
nos cabilderos hombres como mujeres. El cabildeo no es un tema de 
género, sino de capacidades” (Moreno/25/05/17). Por el contrario, 
la diputada Alba Virgen Montes (pas) manifestaba que las mujeres se 
buscan entre ellas como también buscaban al hombre porque querían 

11 Entrevista con la diputada Tania Margarita Morgan Navarrete, Culiacán, 
Sinaloa, 20 de octubre de 2017.
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incluirlos. Como mujeres platican, comentan cuando traen una idea, 
en cuanto a la equidad y la igualdad, “se empieza a generar entre 
nosotras. Pero sí, al principio es con las mujeres y después es con los 
hombres” (Virgen/08/03/17).

2. Retos y perspectivas

En torno a los retos de la Legislatura, la diputada Ana Cecilia Mo-
reno manifestó que:

una vez siendo legisladores no debe haber distinción de género, quizá 
los retos están antes, que los partidos abran más espacios de partici-
pación a las mujeres, así como todas las organizaciones públicas y pri-
vadas. Siempre será un reto mantener una participación activa de las 
mujeres, pero sinceramente en el trabajo cotidiano de esta Legislatura, 
veo que hay un buen equilibrio, el reto es tanto para hombres como 
para mujeres (Moreno/25/05/17).

Por el contrario, la diputada Alba Virgen (pas) expresó que:

“deben darles las comisiones más importantes a las mujeres, pero debe 
haber perfil también en las comisiones, que la legisladora sepa cuál es 
la condición. El reto es que las mujeres logremos en los partidos traba-
jar para nosotras, las mujeres, con las mujeres, y que los hombres nos 
incluyan en las decisiones más definitivas” (Virgen/08/03/17).

Respecto a los avances, la diputada Ana Cecilia Moreno (pri) ma-
nifestó que “son más escuchadas que antes, tienen más espacios de 
liderazgo y más participación dentro de las tareas legislativas” (Mo-
reno/25/05/17). Para la diputada Alba Virgen Montes (pas):

el avance notorio es que las mujeres se atreven a hacer iniciativas y a 
proponer. Todavía se tienen obstáculos en todas las fracciones, porque 
en todas hay hombres que a veces no están dispuestos a que los dirijan. 
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La mujer debe estar en todos los espacios y puestos. Llevar iniciativas 
que vayan a cambiar todo lo que está mal, que sean impulsoras del 
cambio (Virgen/08/03/17).

Merary Villegas comentó:

como representantes populares, como legisladoras, tenemos la obliga-
ción de abrir camino a las mujeres. Así como a nosotras se nos abrió 
el camino gracias a esa lucha de mujeres activistas, nosotras tenemos 
que aprovechar los espacios del poder para abrirle el camino a nuevas 
generaciones de mujeres. Tenemos una gran responsabilidad, siendo la 
primera Legislatura con mayor número de mujeres, tenemos que dar 
ese paso que todavía no se da (Villegas/20/09/17). 

Irma Leticia Tirado expresó que:

la diferencia frente a la anterior Legislatura se encuentra en la produc-
tividad. La actual lleva tres veces más trabajo realizado de lo que la 
siguiente Legislatura pudiera alcanzar en sus tres años. Esta Legislatu-
ra ha dado resultados en temas sumamente delicados, fuertes. Ha sido 
intensa, no solamente en resultados sino también en temas. No me de-
tiene como coordinadora de los trabajos parlamentarios si es de género 
o no los temas, si no las circunstancias de temas, que si políticamente 
hay interés de situaciones de ponderar sobre otras, no voy a negar, pero 
es una realidad de todas las Legislaturas. Entre nosotros sigue sien-
do una competencia, y aunque los espacios están garantizados, lo que 
corresponde es dejar la vara alta y ver los resultados. Por otra parte, 
aunque los espacios están abiertos, es la calidad de espacios en donde 
se debe avanzar. Realmente hay poder en la cuestión del reparto, pero 
también hay que acceder a ellos, querer acceder a ellos. Por ejemplo, 
los espacios que se están discutiendo en lo fiscal, me dicen que no hay 
mujeres, porque son pocas las mujeres que le entran, y no es porque no 
se merezcan. Pero no porque eres una entre 10 por eso vamos a poner-
te, porque hay hombres con gran estatura y se los damos, porque ésa es 
la equidad, quien es mejor por su perfil. (Tirado/25/10/17).
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La diputada Tania Morgan manifestó:

creo que las mujeres tenemos que llegar a sentarnos en la estructura y 
modificarla, porque si se lo dejas a los hombres no lo van hacer, son los 
temas que ellos manejan y en los que se sienten fuertes. Dicen, ustedes 
váyanse a hacer eventitos del cáncer de mama, vean cómo van a tra-
bajar con sus hijos, vean otros temas porque ustedes no lo entienden; 
¡claro que lo entendemos!, no solamente lo entendemos, los podemos 
mejorar. Pero el asunto es empezar a capacitarnos y de agarrar una 
bandera. De ver hacia dónde quieres ir, marcar agenda. A veces es 
complicado llegar a hacerlo, quieres abarcar todos los temas y no abar-
cas nada (Morgan/20/1017).

vii. conclusiones 

La hipótesis principal fue que, aun con la nueva Ley Electoral que 
introdujo la paridad, persiste la desigualdad de género en el Congre-
so local de Sinaloa. Lo anterior se analizó a partir de: 1) los perfiles 
diferenciados entre diputados/diputadas: edad, nivel educativo y ex-
periencia política; 2) la distribución inequitativa del poder, ya que 
los diputados conservan cargos relevantes y comisiones estratégicas; 
3) las agendas legislativas diferenciadas entre los géneros, donde se 
continúa asignando a las mujeres temas relacionados con su rol de 
género. 

Para el caso de Sinaloa, puede afirmarse que dicha hipótesis no 
se comprueba en la totalidad. La paridad en la postulación de can-
didatas no produjo paridad en la Legislatura, pero sí abonó al incre-
mento en la representación de mujeres hasta llegar a 45 por ciento. 
En cuanto al análisis en su perfil, no se encontraron diferencias signi-
ficativas entre diputados y diputadas. 

En lo que respecta a la distribución inequitativa del poder, si bien 
es cierto que el incremento de mujeres contribuyó en la distribución 
del poder a nivel de comisiones, en lo que respecta a los órganos de 
gobierno, que aluden tanto a la Mesa Directiva como a la Junta 
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de Coordinación Política, las mujeres se encuentran en una propor-
ción subrepresentada. Pero fue quizá ese reposicionamiento de la 
representación en comisiones, y particularmente en las consideradas 
estratégicas, lo que permitió un mayor trabajo legislativo. 

En este último aspecto, notoriamente se observa una mayor pro-
ducción legislativa de las mujeres diputadas, tanto en las iniciativas 
presentadas como en la efectividad que lleva a éstas a convertirse en 
reformas de ley. Pero no se observa como tal que las mujeres tengan 
que ser más productivas como una obligación impuesta por sus parti-
dos, o Gp, sino que dicha productividad se vincula más a la necesidad 
de tener un buen desempeño al margen del tema de género. 

Sobre la dinámica en la cual se basa el trabajo legislativo, se en-
contró una posición dicotómica. Por una parte, la percepción res-
pecto a la igualdad de trato en el trabajo legislativo de las mujeres 
influye por su razón de afiliación a algún grupo parlamentario. Las 
opiniones varían en virtud del Gp al que pertenecen y un tanto en 
las dinámicas mismas del trabajo en el interior de ellos, así como las 
responsabilidades que tienen al frente de las comisiones. Es decir, 
impactan las dinámicas del trabajo legislativo (la libertad para pre-
sentar iniciativas individuales, que más allá del partido al que perte-
necen pueden dar cuenta de la orientación en su trabajo individual 
y desempeño). Las mujeres del pri como principal Gp y que dirigen 
comisiones estratégicas, se alejan de todo discurso de género y se 
centran en el desempeño como un elemento competitivo. Por el con-
trario, las mujeres de fracciones legislativas minoritarias, que pre-
siden comisiones no estratégicas, mantienen vivo en su discurso la 
orientación de género, dando cuenta de la exclusión y marginación 
constante. Como dice el dicho popular, cada quien habla de cómo le 
va en la feria.
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Broncos, díscolos y acaparadores: 
el árido transitar de las mujeres en el 

Congreso de San Luis Potosí

Sarah Patricia Cerna Villagra1

Juan Mario Solís Delgadillo2

i. introducción

Entre las reformas políticas instauradas en México en 2013, la norma 
de paridad se ha constituido en un punto de inflexión para la promo-
ción de la representación femenina en los Congresos a nivel federal 
y local, así como de la igualdad sustantiva entre hombres y mujeres 
en el ámbito político. El objetivo de esta investigación es conocer las 
condiciones de igualdad sustantiva en el Congreso del estado de San 
Luis Potosí. Para ello, se busca conocer la distribución del poder, 
el trabajo legislativo de los diputados y diputadas locales, así como 
también describir las condiciones de igualdad sustantiva en el interior 

1 Doctora en Estado de Derecho y Gobernanza Global y Máster en Ciencia 
Política por la Universidad de Salamanca, España. Catedrática Conacyt adscrita 
al Centro de Estudios Sociológicos del Colegio de México.

2 Profesor investigador a tiempo completo en la Universidad Autónoma de 
San Luis Potosí. Doctor en Estudios Latinoamericanos por la Universidad de Sa-
lamanca, España. Máster en Estudios Latinoamericanos por la Universidad de 
Salamanca. Miembro del Sistema Nacional de Investigadores del Conacyt, Mé-
xico, nivel 2.
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de esta Cámara legislativa, para posteriormente analizar los avances 
hacia una mayor igualdad en política tras la reforma federal del año 
2014 y poder señalar cuáles son los principales retos en esta materia 
entre hombres y mujeres en los Congresos locales. 

La hipótesis que guía este trabajo sostiene que: a pesar de la im-
plementación de la ley de paridad, aún persiste la desigualdad de gé-
nero en el ámbito del Poder Legislativo en San Luis Potosí. Lo anterior 
puede analizarse a partir de las siguientes variables: 1) los perfiles di-
ferenciados entre diputados y diputadas con indicadores como edad, 
nivel educativo y experiencia política; 2) la distribución inequitativa 
del poder, ya que los diputados conservan los cargos relevantes en el 
Congreso, así como en las comisiones estratégicas; y 3) las agendas 
diferenciadas entre los géneros, donde las mujeres siguen promovien-
do iniciativas relacionadas con su rol estereotipado. 

1. Contexto político

El proceso electoral de 2015 en San Luis Potosí no ha sido especial-
mente diferente en cuanto a su devenir histórico, ya que una vez más 
el electorado se ha decantado por opciones políticas conservadoras. 
Este proceso dejó un balance de continuidades aparentes, aunque 
también trajo algunos cambios que modificaron el sistema de parti-
dos, en particular por la pluralidad en la repartición de escaños y por 
la conquista por parte de la otrora rezagada tercera fuerza política 
(prd) de la alcaldía capitalina del estado (Solís y Cerna, 2016:  27). 
Solís y Cerna destacan que los comicios en la entidad potosina sue-
len ser poco atractivos en el concierto de las elecciones locales en 
México por: 1) el tamaño poco significativo de su electorado, 2) la 
discreta influencia económica de la entidad en la economía del país 
y 3) su bajo peso político. No obstante, a nivel local, las elecciones son 
importantes para los potosinos, quienes han mantenido niveles bas-
tante aceptables de participación política. 

Los comicios electorales de junio de 2015 han permitido configu-
rar un mapa político muy interesante en esta entidad. En la elección 

Paridad… formación2.indd   134 26/10/18   15:52



broncos, díscolos y acaparadores…   1   135

para gobernador, el pri logró mantener la titularidad del Ejecutivo 
no sin complicaciones, pues su candidato, Juan Manuel Carreras, se 
impuso por un porcentaje mínimo sobre su oponente, Sonia Mendoza. 
Este dato es muy relevante, pues ha sido el resultado más ajustado 
en la historia de las elecciones de la entidad para este cargo electivo. 

Juan Manuel Carreras se impuso a la candidata del pan al obte-
ner 35.78 por ciento de las preferencias electorales frente a 33.47 por 
ciento de la abanderada de Acción Nacional. Por detrás de estos con-
tendientes se posicionó el candidato de la alianza de izquierda (prd-
pt-pcp), Fernando Pérez Espinoza (otrora líder estatal del pri), quien 
obtuvo un porcentaje nada despreciable para la izquierda potosina 
(17.71 por ciento), siempre rezagada con respecto a sus oponentes 
tradicionales. Las demás candidaturas de los partidos minoritarios 
quedaron muy lejos de los dos partidos punteros: Movimiento Ciu-
dadano obtuvo 4.12 por ciento, Morena cosechó 2.33 por ciento, el 
Partido Encuentro Social alcanzó 1.01 por ciento y el Partido Hu-
manista logró 0.63 por ciento de los votos (Solís y Cerna, 2016: 45).

tabla 1
resultados para la elección de Gobernador de san luis potosí (2015)

Partido/coalición Candidato Porcentaje de votos
pri-pveM-Panal Juan Manuel Carreras López 35.78

pan Sonia Mendoza Díaz 33.47
prd-pt- pcp Fernando Pérez Espinoza 17.71

Mc Eugenio Govea Arcos   4.12
Morena Sergio Serrano Soriano   2.33

pes Aniceto Becerra Dueñas   1.01
pH Ysabel Gómez Galán   0.63

Fuente: elaboración propia con datos del ceepac (2015).

Mientras tanto, los comicios para el Congreso local reafirmaron la 
tendencia al pluralismo del sistema de partidos potosino, en la medi-
da en que la repartición de escaños se ha distribuido de manera más  
fragmentada, amén de la incorporación de nuevas marcas políticas al 
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hemiciclo legislativo como Morena. Tras estas elecciones, el Con-
greso del estado se ha compuesto de la siguiente manera: 1) el pri y 
sus socios de la alianza (pveM y Panal) ocupan 44 por ciento de las 
bancas; 2) el pan domina siete escaños (25.93 por ciento); 3) el prd 
ostenta cuatro curules (14.81 por ciento); 4) mientras que el resto 
de partidos minoritarios, Morena, pt, Mc y pcp se apoderaron de un 
escaño, respectivamente (3.70 por ciento). 

Gráfica 1
distribución por partido y Género de los diputados locales 

en san luis potosí

Fuente: elaboración propia con datos del ceepac (2016) y H. Congreso del estado slp.

Ahora bien, al examinar la presencia femenina en la actual Legis-
latura, pueden apuntarse dos cosas: a) que se trata de la Legislatura 
con mayor número de mujeres en la historia del estado y b) que la 
distribución de éstas por partido político no es muy disímil, ya que 
el pri logró introducir a tres legisladoras, mientras que el pan y el 
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prd tienen dos diputadas en sus grupos parlamentarios, y el Panal y 
Movimiento Ciudadano sólo una.

2. Tipo de gobierno

Tras el proceso electoral de 2015 en el que se renovaron los poderes 
Ejecutivo y Legislativo del estado, la distribución del poder arroja 
que en San Luis Potosí predomina una tendencia a lo que en la li-
teratura se denomina como gobiernos divididos (Casar, 2013, 2000, 
1999), por lo que existe una obligación implícita de negociar cons-
tantemente con los partidos de la oposición para sacar adelante la 
agenda política del titular del Ejecutivo.

En concreto, en San Luis Potosí, el pri cuenta con tan sólo ocho 
de los 27 escaños que integran el Congreso del estado, es decir, que 
no cuenta ni con la tercera parte de los apoyos legislativos, lo que en 
condiciones constantes supondría que el gobernador encontraría 
muchas dificultades para sacar adelante sus proyectos legislativos y 
estaría sometido a constantes chantajes y negociaciones con sus ad-
versarios. Sin embargo, también es cierto que el pri ha contado con 
el apoyo de dos partidos aliados (pveM y Panal), que a cambio de algu-
nas canonjías han aportado mayor estabilidad a la agenda guberna-
mental en el Legislativo potosino.

No obstante, también es importante destacar que no siempre los 
aliados ni los propios correligionarios del gobernador se han man-
tenido apegados a los intereses del Ejecutivo, lo que significa que 
la disciplina de partido no se ha caracterizado por ser tan rígida ni 
tan efectiva. De hecho, en la actual Legislatura estatal, al menos 11 
parlamentarios de diferentes partidos crearon un bloque que ellos 
mismos denominaron como “Los Broncos”, a través del cual pre-
tendieron establecer una agenda por fuera de sus propios partidos y 
quebrantando la disciplina en los mismos.

La fragmentación de la disciplina en el interior de las filas de 
los partidos ha dado pie a que las relaciones entre el Ejecutivo y el 
Legislativo requieran de un trabajo más intenso por parte de los 
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mediadores del gobernador, quienes comprenden y han manifestado 
lo complejo que ha resultado negociar con múltiples actores que se 
mueven por fuera de la disciplina partidista. En esa tesitura, la rela-
ción entre poderes no ha sido tersa, aunque tampoco se ha salido 
de los cauces institucionales. Mientras, por otro lado, la mala imagen de 
los actuales legisladores estatales los ha ubicado ante la sociedad en 
general como la peor Legislatura en la historia de la entidad potosina.

cuadro 1
diputados y diputadas electas para la lxi leGislatura distribuidos 

por partido y principio de elección

Partido/alianza Principio de 
elección Distrito Nombre de los diputados/as

pri-pveM Mr I Alejandro Segovia
pri-panal-pveM Mr II Gerardo Limón
pri- pveM Mr III Esther Martínez
pri- pveM Mr IV José Luis Romero
pri-panal-pveM Mr V Gerardo Serrano
prd Mr VI Dulcelina Sánchez
pan Mr VII Mariano Niño
prd Mr VIII Sergio Desfassiux
prd Mr IX María Graciela Gaitán
pri-pveM-panal Mr X Oscar Bautista
pan- pt Mr XI Jorge Díaz
pan Mr XII Xitlálic Sánchez
pan Mr XIII Héctor Meraz
pri-pveM- panal Mr XIV Rebeca Terán
pri-pveM- panal Mr XV Guillermina Morquecho 
pan rp Héctor Mendizábal
pan rp Josefina Salazar
pan rp Enrique Flores
pri rp Fernando Chávez
pri rp Martha Orta
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Partido/alianza Principio de 
elección Distrito Nombre de los diputados/as

prd rp José Guadalupe Torres
pt rp José Belmares
pveM rp Manuel Barrera
Conciencia 
Popular rp Oscar Vera

Movimiento 
Ciudadano rp Lucila Nava

Panal rp José García
Morena rp Jesús Cardona

Fuente: elaboración propia con base en datos del ceepac (2016).

3. Evolución de la representación descriptiva de las mujeres en el Congreso: antes 
y después de las cuotas de género

Desde que se tienen registros a través de la autoridad electoral esta-
tal, puede observarse que la representación de las mujeres ha sido 
marginal y, salvo en dos ocasiones (2006-2009 y 2009-2012), nunca 
había superado el umbral de 20 por ciento en cuanto a la represen-
tación de éstas en el arco legislativo. Esta comparación es pertinente, 
pues los registros recuperan información desde los primeros comicios 
en los que se introdujeron las cuotas de género 30/70 y 60/40, a tra-
vés de las cuales, si bien aumentó la representación descriptiva de las 
mujeres, éstas nunca superaron el techo de 30 por ciento que se logró 
en el último proceso electoral con la puesta en marcha de la cuota de 
paridad producto de la más reciente reforma en materia electoral.

La irrupción de nueve legisladoras en la actual Legislatura mar-
ca un nuevo registro histórico, aunque cabe puntualizar que, salvo 
tres legisladoras que fueron incluidas en los puestos de preeminencia 
dentro de las listas de sus respectivos partidos, el resto logró obtener 
el cargo en contiendas abiertas en sus respectivos distritos electorales. 
A pesar de este notorio incremento en cuanto a escaños ocupados 
por mujeres en la Legislatura local, no debe perderse de vista que 
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este porcentaje de cobertura es insuficiente y se encuentra por de-
bajo de la marca nacional, que es de 42 por ciento, lo que significa 
que en San Luis Potosí la arena política sigue estando dominada por 
hombres, incluso con la adopción de las medidas de paridad.

cuadro 2
evolución de la distribución de escaños entre HoMbres y MuJeres en 

el conGreso del estado de san luis potosí (1994-2015)

Fuente: elaboración propia con base en datos del Congreso del Estado de slp.

ii. selección de candidaturas y resultados electorales en el 
estado de san luis potosí

1. Selección de candidatas

En el continuo de inclusión-exclusión de selección de candidatos y 
candidatas, los distintos partidos tienden a preferir mecanismos que 
sólo involucran a las cúpulas partidistas, de tal suerte que la selección 
se realiza con base en criterios discrecionales y poco transparentes de 
cara a la militancia. Es conocido el mecanismo del prd de seleccionar 
a sus candidatos desde la dirigencia estatal o nacional, mientras que 
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el pri apela a mecanismos que mezclan decisiones cupulares del par-
tido y resultados de encuestas de las que nunca se revelan detalles 
metodológicos, en tanto en el caso del pan habrá que tener en cuenta 
que ha sido un partido que se ha alejado de los procesos de eleccio-
nes primarias abiertas a la militancia que durante años distinguió 
al partido y que le permitió presentar candidatos coherentes con el 
programa y la ideología del mismo, para dar paso a procesos de se-
lección viciados, por poco transparentes, y heterogéneos; ello se ha 
debido a las dispu tas entre facciones a nivel nacional y las divisiones 
entre grupos a nivel local que como resultado han derivado en la re-
partición de las candidaturas entre los distintos “barones del partido”. 

2. Resultados electorales

Las elecciones para diputaciones locales en el estado entrañaron cam-
bios importantes por cuanto a lo que respecta a la composición del 
Congreso y la participación de más mujeres debido a los cambios in-
troducidos en la ley electoral. Por lo que toca al primero de estos 
puntos, destaca el hecho de que como nunca antes la fragmentación 
del arco legislativo es la más alta en la historia del Congreso estatal; 
así da cuenta el Número Efectivo de Partidos Parlamentarios (nepp), 
que para el caso de la LXI Legislatura del estado se ubica en 4.50, 
cuando una década atrás no superaba los tres partidos efectivos. Esto 
revela al menos dos cosas: a) que la competencia por escaños se ha 
tornado más intensa y b) que las preferencias electorales de los poto-
sinos son cada vez más difusas, razón por la cual cada vez más parti-
dos han logrado obtener escaños.

La mayor participación de mujeres en los comicios como candida-
tas ha sido resultado de las modificaciones a la legislación electoral. 
Los partidos políticos se han visto obligados a presentar candidatas 
en la mitad de los distritos electorales uninominales y en la confec-
ción de las listas de representación proporcional. Sin embargo, muy 
aparte de estos hechos que los partidos han cumplido sin mayores 
problemas, aunque no exentos de controversia, está el hecho de 
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observar el desempeño de las candidatas en los distintos niveles de 
competencia electoral. A tal respecto, cabe puntualizar que las muje-
res lograron imponerse en seis de los 15 distritos electorales uninomi-
nales en los que se divide el estado; esto representa 40 por ciento de 
los mismos.

Al revisar los distritos en los que triunfaron las mujeres, llama la 
atención que sus victorias se revisten de particular relevancia, pues 
en al menos cuatro casos vencieron en demarcaciones cuyas carac-
terísticas sociodemográficas y económicas son de la mayor impor-
tancia en el estado, como lo son los municipios de San Luis Potosí 
(VI), Soledad de Graciano Sánchez (IX), Ciudad Valles (XII) y Santa 
María del Río (III); en los primeros dos casos, las candidatas del prd 
ganaron sus distritos con votaciones de entre los 20 mil y los 32 mil 
sufragios; en Ciudad Valles, la abanderada panista obtuvo el triunfo 
al cosechar poco más de 17 mil votos; y en el caso del distrito con cabe-
cera en Santa María del Río, la candidata priísta, coaligada con el 
pveM, logró la preferencia de poco más de 25 mil electores. Esto, en 
suma con lo hecho por las candidatas tricolores de los distritos XIV y 
XV con cabeceras en los municipios de Tancanhuitz y Tamazuncha-
le, respectivamente, arroja que estas candidaturas ganadoras capta-
ron más de 150 mil sufragios, lo que representa 15 por ciento de la 
votación válida emitida en todo el estado para estos comicios legisla-
tivos. Un dato nada despreciable y que pone en lisa que las candida-
turas femeninas no sólo son competitivas sino que son efectivas para 
ganar elecciones en distritos de gran relevancia. 

Un análisis más general de los resultados de la última elección le-
gislativa en el estado permite observar que, a pesar de la dispersión 
de los votos entre los 11 partidos que han contendido, el pri y el pan 
son los que reúnen poco más de la mitad de las preferencias entre 
los votantes de la entidad (54 por ciento), aunque no puede dejarse 
de lado el hecho de que su rendimiento ha caído notablemente en la 
capital y en el municipio de Soledad de Graciano Sánchez, en donde 
el auge del prd es bastante notorio.

El desempeño vertiginoso del prd se debe al desembarco de la 
familia Gallardo a la política potosina. Esta especie de nuevo clan 
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político ha sentado sus primeras bases electorales en el municipio 
de Soledad, desde que el cabeza de la familia, Ricardo Gallardo 
Juárez, actual alcalde de San Luis Potosí, lograra hacerse de la al-
caldía del ayuntamiento soledense, sucedido por su hijo —Ricardo 
Gallardo Cardona— y actualmente por un personaje muy cercano 
a la familia, Gilberto Hernández Villafuerte. “La Gallardía”, como se 
autodenomina este clan, ha sido muy hábil para tejer una amplia red 
clientelar desde el municipio de Soledad, expandiéndose hacia las 
colonias populares de la capital del estado, en donde radica su mayor 
fuerza electoral. Así queda demostrado cuando se compara el desem-
peño del prd en el resto de distritos electorales, en los que obtiene un 
promedio de votación de poco menos de cuatro mil sufragios frente 
a los casi 20 mil que ha cosechado en los cinco distritos del área me-
tropolitana de la entidad.

Ante el retroceso del pri y el pan a manos de “La Gallardía” en la 
zona metropolitana del estado, ambos partidos han buscado mante-
ner estables sus apoyos en las otras regiones de la entidad. De esta 
manera, el pri destaca por su amplio control de los distritos que com-
prenden los municipios de la zona Altiplano, Centro y Huasteca Sur, 
mientras que el pan se ha convertido en una fuerza electoral impor-
tante en la Zona Media y Huasteca. 

Por lo que toca al componente de representación proporcional 
en el que se reparten nueve bancas y en el cual las mujeres sólo lo-
graron hacerse de tres de ellas, queda claro que, salvo en el caso de 
Movimiento Ciudadano, cuyo único escaño es ocupado por una mu-
jer, en el resto de los partidos sigue predominando la preeminencia 
de los hombres al colocar a éstos como cabezas de lista. Esto es muy 
significa tivo porque revela al menos dos cosas: a) que los partidos 
envían a las mujeres a competir por escaños en elecciones por voto 
directo con el desgaste que ello implica como en una suerte de pago 
por derecho de piso y b) que reservan sus posiciones seguras a los 
hombres a través de las listas de representación proporcional gracias 
al trabajo de sus candidatos y candidatas en las elecciones por com-
ponente de mayoría simple.
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iii. perfiles y trayectorias de las diputadas y los diputados

1. Edad

La edad de los legisladores importa. Ante los recurrentes reclamos 
sociales de que no hay circulación de las élites, la edad de los dipu-
tados y las diputadas se ha convertido en un parámetro relevante que 
permite explorar cuán joven o cuán vieja es una clase política. En 
San Luis Potosí, el promedio de edad global de los legisladores es de 
49 años, tomando en cuenta que el diputado más joven cuenta a la 
fecha en que se escribe este texto con 28 años y el de más edad cuenta 
con 79. Al mirar de manera desagregada las medias de edad entre 
los diputados y las diputadas, se tiene que los primeros están por en-
cima del promedio de edad de la Legislatura al contar con 51 años, 
mientras que las mujeres promedian 47 años, teniendo la más joven 
29 años y la mayor 60. 

Gráfica 3
edad por Género y por partido en la cáMara de diputados 

del estado de san luis potosí

Fuente: elaboración propia con base en datos del ceepac (2016).
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2. Escolaridad

Mientras que la escolaridad no es un requisito para aspirar a un 
cargo de representación popular, pues el principio democrático no 
distingue entre quienes han tenido oportunidad de realizar estudios, 
incluso de nivel superior, y quienes por diversas razones no han 
podido hacerlos o no han llegado tan lejos en el sistema educativo, 
en la actualidad contar con estudios universitarios es una condición 
que se asocia como un piso que deben cubrir aquellas personas que 
pretendan dedicarse a la política profesional (Alcántara, 2012). Sin 
embargo, también es cierto que el género es una variable que debe 
tenerse en cuenta en la medida en que la evidencia empírica recoge 
que cuando se habla de escolaridad existe un doble estándar entre 
los hombres y las mujeres en política; esto quiere decir que para un 
hombre no contar con estudios superiores no supone un impedimen-
to para desarrollar una carrera política, en cambio sí constituye una 
barrera de entrada para las mujeres, las cuales tienen que satisfacer 
este requisito para legitimar su capacidad para desempeñar la políti-
ca como profesión.

El caso de la Legislatura de San Luis Potosí así lo confirma cuan-
do se observa que como mínimo las nueve legisladoras en el estado 
cuentan con estudios superiores de licenciatura o posgrado, condición 
que no se cumple con los diputados, entre los que pueden encon-
trarse políticos con estudios de educación básica o media superior. 
En términos generales, 85 por ciento de las y los legisladores cuen-
tan con estudios superiores, lo que corrobora lo dicho por Alcántara 
(2012) en cuanto que el capital universitario, si bien no es un requisi-
to, sí es una condición que va de suyo con el oficio de político. De los 
27 escaños que integran el Congreso del estado, 15 de sus ocupantes 
cuentan con estudios de licenciatura, seis de maestría y dos en el 
campo de la docencia. 

Ahora bien, si se mira esta variable en cuanto a los componentes 
por los cuales fueron electos las y los actuales legisladores estatales, 
es po sible encontrar que por lo que toca a las y los diputados elegidos 
por el principio de mayoría relativa, predominan los perfiles mejor 
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formados en cuanto al nivel de escolaridad se trata, puesto que de los 
seis legisladores que cuentan con estudios de posgrado, cinco de 
ellos obtuvieron su escaño compitiendo en elecciones directas, mien-
tras que entre las y los diputados plurinominales, predominan aquellos 
que cuentan sólo con estudios de licenciatura. Llama la atención 
que dos de los tres legisladores más jóvenes cuenten con el grado de 
maestría, lo que habla de lo que pudiera ser en el tiempo una ten-
dencia de mayor especialización a menor edad, así como también el 
reflejo de ser personas con mayores oportunidades o facilidades para 
realizar este tipo de estudios por la oferta que actualmente existe en 
el mercado educativo.

Gráfica 4
nivel de estudios de las y los diputados de la lxi leGislatura 

de san luis potosí

Fuente: Elaboración propia con base en datos del ceepac (2016).
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con el trabajo que desempeñan (Montaño y Patrón, 2016). También 
es cierto que a la fecha existen pocos trabajos que den cuenta de los 
Congresos estatales del país; uno de los pocos referentes al respecto 
es el trabajo de Patrón (2015). Si bien este trabajo no se enfoca en el es-
tudio de las y los diputados locales como tal, sí da un esbozo desde 
las dimensiones formales de los Congresos locales de lo escasamente 
profesionalizados que se encuentran éstos. 

Solís, Cerna y Torre (2016) se dieron a la tarea de estudiar a las 
y los diputados locales de la LX Legislatura del estado (2012-2015) y 
corroboraron, con base en un instrumento de encuesta semiestructu-
rada, que la mayoría de las y los diputados de la Legislatura anterior, 
no sólo no contaban con experiencia en el trabajo legislativo, sino 
que además no comprendían issues básicos del trabajo parlamenta-
rio. Los autores evidenciaron que existía una notoria asimetría entre 
la arena nacional y la arena estatal, en cuanto a la profesionalización 
de las y los diputados se refiere. Ello se debe a que los diputados estata-
les tienen un escaso juego de cintura en el oficio y siempre están a la 
defensiva, pensando que todo lo que digan será usado en su contra 
al ventilarse en los medios de comunicación o en las redes sociales.

En la LXI Legislatura del estado, la inexperiencia entre las y los 
legisladores es patente. Una revisión somera a sus currículos (ceepac, 
2016) evidencia que 59 por ciento de las y los diputados no cuentan 
con ningún tipo de experiencia política previa en cargos de elección 
popular, en contraposición con 18 por ciento que ya han sido dipu-
tados locales en otras Legislaturas, o bien 15 por ciento que se han 
desempeñado en otro momento como regidores, o 10 por ciento que 
ha tenido experiencia como legisladores federales, ya sea como dipu-
tados o senadores.

La inexperiencia no es sustancialmente mayor en cuanto al com-
ponente de elección de las y los diputados locales, pues el porcentaje 
de los legisladores sin experiencia política previa en cargos de elec-
ción popular entre los diputados de mayoría es de 60 por ciento, frente 
a 58 por ciento de aquellos electos por el principio de representa-
ción proporcional. Sin embargo, en donde sí existe una diferencia es 
en cuanto al género de los parlamentarios, pues hay una propensión 
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de mayor inexperiencia entre las mujeres (66 por ciento) que en los 
hombres (55 por ciento). Si bien ambos porcentajes son muy altos, es 
de llamar la atención que sean las diputadas las que acusen más este 
problema si en principio están mejor preparadas que sus pares hom-
bres y han demostrado ser competitivas en elecciones directas.

Lo anterior demuestra que, si bien la formación educativa es una 
condición necesaria para ingresar a la política, más aún para las mu-
jeres, ésta no es una condición suficiente para permitirles desarrollar 
una carrera política y acumular expertise. En efecto, sólo la diputada 
Esther Angélica Martínez Cárdenas (pri) cuenta con experiencia po-
lítica previa como legisladora local. Y fuera de ella, las diputadas 
de mayor edad, María Graciela Gaitán Díaz (prd) y María Rebeca 
Terán Guevara (pri) son las únicas que cuentan con algún tipo de 
experiencia política en cargos de elección (no legislativos) frente al 
resto de sus colegas. Los casos de estas dos últimas diputadas son 
por demás relevantes porque confirman lo que parte de la literatura 
sobre mujeres en política sostiene: que debido a los imperativos del 
género que existen en la sociedad, muchas mujeres postergan sus 
carreras políticas hasta en tanto sus obligaciones como madres y es-
posas dedicadas al cuidado y la procuración de los miembros de la 
familia disminuyen o cesan, razón por la cual las mujeres en política 
son muy jóvenes (como son los casos de Dulcelina Sánchez de Lira 
[prd] o Xitlálic Sánchez Servín [pan]) o mayores de 50 años, amén 
de tener en cuenta su formación o un estado civil que les dé mayor 
independencia (Cerna Villagra, 2017).

cuadro 2
experiencia política previa en carGos de elección popular de las 

y los diputados de san luis potosí

Distrito Partido Nombre Experiencia política previa

I pri
Roberto Alejandro Segovia 
Hernández

Sin experiencia

II pri Gerardo Limón Montelongo Diputado local. Regidor

Paridad… formación2.indd   149 26/10/18   15:52



150   1   saraH p. cerna villaGra / Juan M. solís delGadillo

Distrito Partido Nombre Experiencia política previa

III pri
Esther Angélica Martínez 
Cárdenas

Diputada local

IV pri José Luis Romero Calzada Regidor

V pri Gerardo Serrano Gaviño Sin experiencia

VI prd Dulcelina Sánchez de Lira Sin experiencia

VII pan Mariano Niño Martínez Sin experiencia

VIII prd
Sergio Enrique Desfassiux 
Cabello

Sin experiencia

IX prd María Graciela Gaitán Díaz Regidora

X pri Oscar Bautista Villegas Diputado federal

XI pan Jorge Luis Díaz Salinas Sin experiencia

XII pan Xitlálic Sánchez Servín Sin experiencia

XIII pan Héctor Meraz Rivera Sin experiencia

XIV pri María Rebeca Terán Guevara Regidora

XV pri
Guillermina Morquecho 
Pazzi

Sin experiencia

pan Héctor Mendizábal Pérez Senador suplente

pan Josefina Salazar Báez Sin experiencia

pan
Enrique Alejandro Flores 
Flores*

Diputado federal

pri Fernando Chávez Méndez Sin experiencia

pri Martha Orta Rodríguez Sin experiencia

prd J. Guadalupe Torres Sánchez
Síndico. Secretario general de 
Ayuntamiento

pt José Belmares Herrera Diputado local

pveM Manuel Barrera Guillén Diputado local

pcp Oscar Carlos Vera Fábregat Diputado local

Mc Lucila Nava Piña Sin experiencia

panal José Ricardo García Melo Sin experiencia

Morena Jesús Cardona Mireles Sin experiencia

Fuente: elaboración propia con base en datos del ceepac (2016).
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Al mirar los currículos de las y los legisladores, en especial aquéllos 
electos por el principio de representación proporcional, se encuentra 
que, salvo una excepción como pudiera ser el diputado de Morena, 
Jesús Cardona Mireles, quien ocupó la posición de privilegio del par-
tido por sorteo, todos los demás diputados y diputadas cuentan con 
capitales políticos diversos que han hecho valer para ser considera-
dos por parte de las dirigencias de sus propios partidos. José Belma-
res (pt), Manuel Barrera Guillén (pveM), Héctor Mendizábal (pan) 
y Oscar Vera Fabregat (pcp) hicieron valer su peso por ser o haber 
sido los presidentes de sus respectivos partidos en la entidad, posición 
desde la cual se privilegiaron a sí mismos a la hora de confeccionar 
las listas de representación proporcional.

Gráfica 5
distribución porcentual de la experiencia política previa de las 

y los diputados de san luis potosí

Fuente: Elaboración propia con base en información del ceepac (2016).
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tabla 3
leGisladores del estado de san luis potosí y núMero de carGos 

Que Han ocupado previaMente

Partido
Total de 

diputados

Legislatura Órganos de gobierno
Liderazgo 

socialLocal Federal
Presidencia 
municipal

Regidurías Síndicos

 H M H M H M H M H M H M H M

pan 5 2   2        2  

pri-pveM-
panal

8 4 1 2 1    1 1   6 3

prd 2 2        1 1   1

Morena 1 0             

Movimien-
to Ciuda-

dano 
0 1             

pt 1 0 1          1  

pcp 1 0 1          1  

Total 18 9             

iv. distribución del poder en el conGreso local

1. Órganos de gobierno

a) Junta de Coordinación Política

Las Juntas de Coordinación Política, allá donde las haya, se han cons-
tituido en los espacios a través de los cuales se filtran las agendas 
políticas. Se han convertido en la arena en la que se delibera qué 
temas pueden ingresar a la agenda política y cuáles no. Por supuesto 
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que estas juntas son de enorme relevancia, puesto que además de-
tentan el control de los recursos económicos de los distintos grupos 
parlamentarios y se ostentan como las garantes de la disciplina parti-
dista, y con ello de la cohesión de los votos de los respectivos partidos 
políticos con representación parlamentaria. En San Luis Potosí, este 
órgano colegiado está regulado por el artículo 73 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo, que establece que es la encargada de dirigir la 
administración operativa del Congreso, así como de promover en-
tendimientos y convergencias políticas con las instancias y órganos 
que resulten necesarios.

En el terreno de lo formal, es una comisión que congrega a los 
distintos líderes de bancada, quienes coordinan la acción política del 
parlamento y tienen entre sus tareas distribuir las rotaciones de la mesa 
directiva del Congreso, así como acompañar al trabajo de las dife-
rentes comisiones legislativas. No obstante, en un plano informal, las 
Juntas de Coordinación Política tienen una injerencia importante en 
la conformación de las comisiones, es decir, a dónde se destina a los 
diputados, al tiempo que concilian acuerdos políticos habitualmente 
en reuniones no oficiales y en sede extraparlamentaria. Esto es de 
especial relevancia para el tipo de abordaje que aquí realizamos, ya 
que históricamente estos reducidos espacios de deliberación y con-
trol político-parlamentario han solido estar conformados exclusiva-
mente por hombres, y dadas las condiciones bajo las cuales operan, 
no suelen ser espacios amigables o cómodos para las mujeres. El caso 
de San Luis Potosí así lo confirma.

La Jucopo ha sido un espacio dominado por los hombres con 
una pequeña y simbólica representación de las legisladoras electas. 
De los nueve cupos que cuenta esta estructura en el Congreso del es-
tado, apenas destacan dos mujeres; en términos proporcionales, ello 
significa que las mujeres están notoriamente subrepresentadas en un 
órgano de dirección como éste.

De acuerdo con la conformación de este órgano, puede obser-
varse que, además de ser un espacio dominado por varones, las mu-
jeres están relegadas a un plano secundario; y aunque una diputada 
ostente la vicepresidencia de esta comisión, es bien cierto que ello 
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no se ha debido a una concesión en cuanto al género, sino al peso 
político que ha adquirido el prd en la entidad, a raíz del auge del 
“gallardismo”.

También es digno de tomarse en cuenta que, en aras de asumir la 
coordinación de los diferentes grupos parlamentarios, se han obser-
vado actitudes abiertamente misóginas, como las que se suscitaron 
en el seno de la bancada del pan cuando hubo una disputa abier-
ta entre una parte del grupo parlamentario que arropó al diputado 
Enrique Flores y la dirigencia estatal del partido que designó a la 
diputada Xitlálic Sánchez para que asumiera la coordinación políti-
ca de los diputados blanquiazules. En medio de una serie de tretas, 
amenazas e insultos que se ventilaron en los medios de comunicación 
locales y que incluyeron desde mensajes de WhatsApp hasta pintas 
en los muros de la sede del partido, los aliados del diputado Flores 
se impusieron al cde del partido e incluso lograron que el legislador 
fuera elegido como presidente de la Jucopo (Canal 7, 2017).

Es por demás importante resaltar que la actual conformación de 
la Jucopo es resultado de una reconfiguración a raíz de una trama 
corrupta que fue ventilada en un medio local (Pulso, 2017) y que 
involucraba a cuatro legisladores, dos de los cuales fungían como 
líderes de sus respectivas bancadas: el diputado Enrique Flores (pan) 
—líder de la Jucopo— y Manuel Barrera (pveM), quien además funge 
como presidente de la Mesa Directiva del Congreso. Estos dipu tados, 
junto con los legisladores José Guadalupe Torres Sánchez (presidente 
de la Comisión de Vigilancia) y Oscar Bautista Villegas (líder de la 
cnc), participaban en una “ecuación corrupta” a través de la cual fa-
cilitaban la aprobación de las cuentas públicas de los municipios del 
estado, a cambio de un soborno de cuatro millones de pesos.

Entre las atribuciones de la Jucopo, la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del estado, a través de su artículo 82, fracción III, confie-
re: a) proponer a los integrantes de la Mesa Directiva, las comisiones 
y los comités, así como la sustitución de los mismos; b) designar o 
remover al oficial mayor, el contralor, el coordinador de Finanzas y 
el coordinador de Asesoría y Secretariado Técnico de Comisiones; 
c) definir el presupuesto anual del Congreso; d) dirigir los servicios 
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administrativos internos del Congreso; e) ejercer y vigilar el correcto 
ejer cicio del presupuesto del Congreso; f) dar cuenta del ejercicio 
presupuestal del Congreso mensualmente; g) adquirir bienes y con-
tratar servicios para la función legislativa; h) nombrar y remover al 
personal del Congreso, así como resolver las renuncias y licencias, 
salvo las que sean competencias del pleno; i) aprobar y actualizar el 
Manual de Organización y Procedimientos del Congreso; j) instru-
mentar el calendario de actividades del Congreso; k) aprobar las 
políticas de sueldos y programas de incentivos para el personal del 
Congreso, y l) coadyuvar en las actividades que se encomienden a 
las comisiones y comités.

cuadro 3
Junta de coordinación política de la lxi leGislatura 

de san luis potosí

Nombre Cargo Partido
Jorge Luis Díaz Salinas Presidente pan

María Graciela Gaitán 
Díaz Vicepresidenta prd

Fernando Chávez 
Méndez Secretario pri

Manuel Barrera Guillén Vocal pveM

Ricardo García Melo Vocal Panal
Oscar Vera Fábregat Vocal Conciencia Popular
José Belmares Herrera Vocal pt

Lucía Nava Piña Vocal Movimiento Ciudadano
Jesús Cardona Mireles Vocal Morena

Fuente: elaboración propia con base en información del Congreso del Estado de San Luis 
Potosí.

b) Mesa Directiva

Por lo que toca a la rotación de la mesa directiva del Congreso y, 
en concreto, de su conducción, en el primer año de ejercicio de la 
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actual Legislatura ésta estuvo presidida por la diputada Josefina Sa-
lazar (pan), producto de la negociación que en el interior de la Jucopo 
resolvieron los líderes de las bancadas partidistas con representación 
en el hemiciclo. Salazar Báez es una diputada madura de 43 años y 
con una trayectoria en el servicio público y trabajo dentro de su par-
tido, que la ubicaron como la mejor carta para presidir el Congreso. 
Lo mismo ocurre en el caso de su sucesor en el cargo, el diputado 
Manuel Barrera quien, gracias al apoyo del pri y la amistad con el 
gobernador, alcanzó la distinción de dirigir los trabajos del Congre-
so. Actualmente, este órgano directivo está presidido por el diputado 
priísta Fernando Chávez Méndez, cercano al exgobernador Fernan-
do Toranzo, con quien trabajó como secretario de Desarrollo Social 
y Regional, y gracias a quien fue posicionado en el primer lugar de 
la lista de representación proporcional del partido.

De acuerdo con el artículo 63 de la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo del estado, la Mesa Directiva es el órgano de dirección del 
Pleno del Congreso y es la responsable de la conducción del mismo. 
Se integra por un presidente, quien tendrá las funciones de represen-
tación del Poder Legislativo en el estado, dos vicepresidentes, dos 
secretarios y dos prosecretarios. En el momento de la escritura de este 
capítulo, además del ya mencionado presidente de la mesa, el resto 
de integrantes son los siguientes: Ricardo García Melo (Panal), vice-
presidente; Jesús Cardona (Morena), segundo vicepresidente; Dul-
celina Sánchez (prd), primera secretaria; Jorge Luis Miranda (pan),3 
segundo secretario; José Belmares (pt), primer prosecretario; y Mar-
tha Orta (pri), segunda prosecretaria.

Entre las facultades de la Mesa Directiva se desprenden las si-
guientes del artículo 67 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo: 
a) coordinar los trabajos del pleno, b) conducir las sesiones del Con-
greso y garantizar el adecuado desarrollo de los debates, discusiones 

3 El diputado Jorge Luis Miranda Torres asumió como diputado tras la li-
cencia y posterior desafuero de Enrique Flores Flores tras el escándalo de la 
“ecuación corrupta” para el blanqueo de las cuentas públicas de los ayuntamien-
tos del estado.
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Fuente: elaboración propia con base en inform
ación del C

ongreso del estado de San Luis Potosí.
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y votaciones, c) establecer la agenda legislativa en coordinación con 
los grupos parlamentarios, d) formular y cumplir la orden del día 
para las sesiones, e) designar las comisiones de cortesía cuando así sea 
conveniente, f) conducir y vigilar el trabajo de las comisiones, ade-
más de las coordinaciones de Servicios Parlamentarios, Asuntos Ju-
rídicos y Comunicación Social y g) proponer al pleno la designación 
o remoción del director del Instituto de Investigaciones Legislativas.

2. Grupos parlamentarios 

En cuanto a la composición de los grupos parlamentarios en este 
Congreso, conviene remitirse a la propia Ley Orgánica del Poder 
Legislativo de San Luis Potosí (artículo 75) para realizar una clasifi-
cación de los mismos de conformidad con lo establecido en la norma. 
De acuerdo con esta legislación, el grupo parlamentario de mayoría 
relativa sería el pri al constituirse en el partido con mayor número 
de bancas ocupadas, aunque no disponga de la mayoría absoluta de 
ellas; la primera minoría la constituye el pan al detentar siete esca-
ños; y la segunda minoría es el prd al apropiarse de cuatro curules. 
Las sucesivas minorías se determinan según el total de votación 
válida recibida por los partidos por cuanto disponen del mismo 
número de escaños. De este modo, el pveM es la tercera minoría al 
haber obtenido poco más de 14 mil adicionales que el Panal, que 
en este caso se convierte en la cuarta minoría. El local Conciencia 
Popular es la quinta minoría al haber obtenido 43,618 votos, frente 
a los 39 mil de Morena, los 38 mil de Mc y los 32 mil del pt, que de 
esta manera se erigen como las minorías sexta, séptima y octava, 
respectivamente.

Una mirada con perspectiva de género al interior de los grupos 
parlamentarios permite apreciar que sólo en la mitad de los parti-
dos con representación política en el Congreso existe representación 
feme nina, siendo el pri, el pan y el prd los partidos que aportan tres 
cuartas partes de la representación del bloque femenino en la Legis-
latura. La gráfica 6 muestra el peso, en porcentaje, que representan 
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tabla 4
coMposición de los Grupos parlaMentarios de la lxi leGislatura 

de san luis potosí, distribuidos por Género

Partido político Núm. de hombres Núm. de mujeres Total

pri 5 3 8
pan 5 2 7
prd 2 2 4
pveM 2 0 2
Panal 1 1 2
Movimiento Ciudadano 0 1 1
Partido del Trabajo 1 0 1
Morena 1 0 1
Conciencia Popular 1 0 1
Total 18 9 27

Fuente: elaboración propia con base en datos del ceepac (2016).

Gráfica 6
porcentaJes de MuJeres y HoMbres en cada Grupo parlaMentarios 

en la cáMara de diputados del estado de san luis potosí

Fuente: elaboración propia con base en datos del ceepac (2016) y el Congreso del estado.
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las mujeres en los distintos grupos parlamentarios de la Legislatura 
en estudio. De este ejercicio se desprende que sólo el prd y el Panal 
son los partidos que reflejan paridad de género en cuanto al número 
de diputados y diputadas con que cuentan en el Congreso, situación 
totalmente opuesta a lo que ocurre con partidos como el pveM, el pt, 
Morena y Conciencia Popular, que han omitido deliberadamente la 
presencia de mujeres para representar sus respectivas marcas políti-
cas por privilegiar el aseguramiento de escaños para sus respectivos 
líderes partidistas, con excepción de Morena.

3. Comisiones

En las tabla 5 puede observarse la composición por género de las 
comisiones, donde aquéllas ligadas a temas de política, justicia, segu-
ridad, hacienda y puntos constitucionales están constituidas mayorita-
riamente por hombres, mientras que aquéllas relacionadas con grupos 
vulnerables y temas sociales (como salud y asistencia social y desarrollo 
humano y género) están compuestas por mujeres en su mayoría. 

tabla 5
coMposición de las coMisiones por Género

Comisión 
Presidencia

Vicepresi-
dencia

Secretaría Vocal Total

H M H M H M H M H M

Vigilancia 1 0 0 1 1 0 2 2 4 3

Segunda Jurisdiccional 1 0 0 1 1 0 5 1 7 2

Primera Jurisdiccional 1 0 1 0 0 1 2 4 4 5

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública

0 1 1 0 0 1 0 0 1 2

Trabajo y Previsión Social 1 0 1 0 0 0 0 0 2 0

Salud y Asistencia Social 0 1 0 1 0 1 1 1 1 4

Seguridad Pública, 
Prevención y Reinserción 
Social

1 0 1 0 1 0 0 0 3 0
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Comisión 
Presidencia

Vicepresi-
dencia

Secretaría Vocal Total

H M H M H M H M H M

Hacienda y Desarrollo 
Municipal

1 0 1 0 0 1 1 2 3 3

Justicia 0 1 1 0 1 0 1 1 3 2

Puntos Constitucionales 1 0 1 0 1 0 2 2 5 2

Hacienda del estado 0 1 1 0 1 0 4 0 6 1

Gobernación 0 1 1 0 0 1 3 1 4 3

Educación, Cultura, Ciencia 
y Tecnología

1 0 0 1 0 1 2 1 3 3

Ecología y Medio Ambiente 1 0 1 0 0 0 1 0 3 0

Desarrollo Territorial 
Sustentable

1 0 1 0 1 0 2 0 5 0

Desarrollo Rural y Forestal 1 0 1 0 0 1 3 0 5 1

Desarrollo Económico y 
Social

1 0 1 0 0 1 1 0 3 1

Desarrollo Humano, 
Equidad y Género

0 1 0 1 0 1 0 0 0 3

Comunicación y 
Transportes

1 0 1 0 1 0 2 0 5 0

Asuntos Migratorios 1 0 0 1 1 0 1 1 3 2

Asuntos Indígenas 0 1 0 1 1 0 0 0 1 2

Agua 1 0 1 0 1 0 3 0 6 0

En la tabla puede observarse que los diputados presiden principal-
mente las comisiones de poder importantes, como las de vigilancia, 
las económicas y las políticas, mientras que las diputadas lideran las 
comisiones sociales. Con esta distribución sexual del trabajo en las co-
misiones legislativas de San Luis Potosí, puede confirmarse la pro-
puesta teórica de Heath, Schwindt-Bayer y Taylor-Robinson (2005) 
respecto a la existencia de un sesgo de género en la designación de los 
y las integrantes de cada comisión, lo que se manifiesta en la asigna-
ción desproporcionada de mujeres a aquellos comités relacionados 
con temas sociales y, a su vez, su escasa representación en comisiones 
de poder y económicos. 
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cuadro 5
clasificación de las coMisiones y presidencia por sexo

Clasificación* Comisión Presidencia 
por sexo**

De poder Vigilancia H
De poder Segunda Jurisdiccional H
De poder Primera Jurisdiccional H

De poder Transparencia y Acceso a la 
Información Pública M

Económica Trabajo y Previsión Social H
Sociales Salud y Asistencia Social M

Sociales Seguridad Pública, Prevención y 
Reinserción Social H

Económica Hacienda y Desarrollo Municipal H
De poder Justicia M
De poder Puntos Constitucionales H
Económico Hacienda del estado M
Política Gobernación H

Sociales Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología H

Sociales Ecología y Medio Ambiente H
Económico Desarrollo Territorial Sustentable H
Económico Desarrollo Rural y Forestal H

* La clasificación de las comisiones se basa en la tipología presentada por 
Heath et al., (2005: 434) que distinguen entre las siguientes: 1) temas de mujeres a 
las comisiones de familia, niños y adolescentes; 2) temas sociales entre las que se 
encuentran asistencia social, salud, educación, cultura, ecología, turismo, deportes, 
derechos humanos, etcétera; 3) economía y relaciones internacionales que abarca 
a comisiones como comercio, presupuesto y tesoro, defensa, finanzas, etcétera y; 
4) Comisiones de poder que incluyen a agricultura y ganadería, hacienda, defensa, 
energía y otras que fueron identificadas como poderosas por expertos nacionales 
de los países estudiados por estas autoras.

** Cuando la presidencia está en manos de una mujer, se pone la M, y la H 
cuando la presidencia está en manos de un hombre.
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Clasificación* Comisión Presidencia 
por sexo**

Económica y 
Social Desarrollo Económico y Social H

Mujeres Derechos Humanos, Equidad y Género M
Económico Comunicación y Transportes H
Sociales Asuntos Migratorios H
Sociales Asuntos Indígenas M
Sociales Agua M

Fuente: Elaboración propia con base en datos del Congreso del estado de San Luis 
Potosí (s/f).

No obstante, es interesante resaltar que existen comisiones consi-
deradas como relevantes por tratarse temas relacionados con el po-
der y la economía del estado que son presididas por mujeres, tales 
como las comisiones de Hacienda, Transparencia y Justica. Pero, 
particularmente, las legisladoras potosinas presiden aquellas comi-
siones relacionadas con temas sociales, como la salud y asistencia 
social, el agua, asuntos indígenas y desarrollo humano y equidad de 
género. 

Las entrevistas realizadas refuerzan estos hallazgos porque las di-
putadas han señalado que las mujeres participan con mayor frecuen-
cia en las comisiones sociales, principalmente, aquéllas relacionadas 
con temas de salud, asistencia, género y familia, mientras que los 
hombres participan mayoritariamente en temas como justicia, segu-
ridad y educación. Sobre este punto, las entrevistadas enfatizan que 
no se les permite elegir en qué comisiones pueden participar, ya 
que deben someterse a la disciplina partidaria y acatar las decisiones 
de los respectivos líderes partidarios que, como se ha visto en este 
trabajo, son abrumadoramente hombres. 
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v. aGenda leGislativa 

1. Número de iniciativas

El Congreso potosino se ha distinguido por ser un recinto en el que se 
propone mucho y se aprueba poco. En poco más de dos años de Le-
gislatura, se han registrado más de 900 iniciativas de ley, con una efec-
tividad de aprobación de 21 por ciento. Los diputados suelen ser más 
compulsos en presentar iniciativas que sus pares mujeres en cuanto al 
número absoluto de iniciativas registradas (629), aunque, si se mira en 
términos proporcionales, según el género de los parlamentarios, se 
encontrará que existe prácticamente una igualdad entre las iniciativas 
presentadas por los diputados y las diputadas como bloques.

El éxito de las iniciativas presentadas no varía mucho entre hom-
bres y mujeres, por lo que difícilmente pueda establecerse que exista 
un sesgo en cuanto al género de quienes promueven determinadas 
iniciativas, incluso si se observa que son las diputadas, quienes con 
un estrecho margen son las que tienen mayor rendimiento en cuanto 
al éxito de sus propuestas. Sin embargo, es importante no perder de 
vista que el solo hecho de culminar exitosamente el proceso legisla-
tivo no supone equiparar esto con la consecución o concreción de 
marcos jurídicos que redunden de manera sustantiva en mejorar las 
condiciones o calidad de vida de las y los ciudadanos del estado. 

Muy por el contrario, la evidencia recogida al confeccionar la 
base de datos que ha servido para realizar este apartado muestra que 
hay una fuerte propensión entre las y los legisladores a presentar ini-
ciativas de corte cosmético a las leyes ya existentes, a las que simple-
mente se busca adicionar o enmendar supuestos e incluso sintaxis. El 
problema que reside en esto es la compulsión instalada en el imagi-
nario de las y los legisladores que ambicionan regular absolutamente 
todos los supuestos hipotéticos de un caso sin caer en cuenta que uno 
de los principales problemas que acusan los marcos jurídicos tanto 
en el estado como en el país, es precisamente la sobrerregulación, 
que redunda en la poca efectividad de quienes tienen que instrumen-
tar las normas.
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tabla 6
cantidad de iniciativas aprobadas desaGreGadas por sexo

Género Iniciativas Porcentaje Aprobadas Efectividad

Hombres 629 65 % 125 20 %

Mujeres 330 34 % 79 24 %

Total de 
iniciativas 959

Fuente: elaboración propia con base en información del Congreso del estado de San Luis 
Potosí.

a) Iniciativas por tema

Al explorar las iniciativas en cuanto a temas y su descomposición 
según el género de los legisladores, la evidencia muestra que en tér-
minos generales existe entre las y los diputados un frenesí por pre-
sentar iniciativas con miras a modificar la Constitución del estado, 
así como en materia de justicia y educación. Estos tres rubros son los 
que concentran el mayor número de iniciativas tanto de las diputa-
das como de los diputados, lo que significa que las respectivas comi-
siones de puntos constitucionales, justicia y educación son las que 
mayor trabajo acumulan en cuanto al procesamiento de iniciativas 
presentadas.

Fuera de estos tres rubros, en los que existe una convergencia 
significativa, resulta por demás interesante observar que sí existen 
diferencias importantes entre lo que buscan legislar los diputados 
y las diputadas. En cuanto a los primeros, puede mirarse que los va-
rones concentran sus baterías en temas relacionados con la Ha-
cienda del estado, Ecología y Medio Ambiente, Comunicaciones y 
Transportes, y Desarrollo Rural y Forestal, en tanto las diputadas 
tienden a presentar más iniciativas en materia de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, Salud y Asistencia Social y De-
rechos Humanos, Equidad y Género. Las diputadas entrevistadas 
confirman estos hallazgos empíricos al señalar que las mujeres son 
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más proclives a presentar iniciativas en temas de género, como las 
alertas por violencia, la paridad electoral, salud, asistencia social y 
pueblos indígenas. 

Esta división del trabajo confirma en lo general la hipótesis de 
este libro en cuanto a la diferenciación de las agendas entre los géne-
ros, tanto por la relegación de las mujeres hacia las comisiones consi-
deradas más afines a su género, así como por las materias en las que 
suelen legislar de manera más activa. No obstante, es preciso puntua-
lizar dos cosas: a) que por lo que toca a las comisiones en las que se 
acumula más trabajo (Puntos Constitucionales, Justicia y Educación) 
sólo una de ellas (Justicia) está presidida por una mujer y b) por lo que 
respecta a las comisiones en las que son más proactivos los legisla-
dores en general, existe una clara correlación entre un mayor nú-
mero de iniciativas presentadas por los diputados y las diputadas en 
relación con el género de quien presida esos órganos. De esta mane-
ra, las comisiones de Ecología, Desarrollo Rural y Comunicaciones y 
Transportes, en las que predominan las iniciativas de los diputados, 
están presididas por hombres, en tanto aquéllas de Transparencia, 
Salud y Derechos Humanos, que están presididas por mujeres, son 
en términos empíricos aquéllas en donde se acumulan más las ini-
ciativas de las diputadas. La excepción a la regla ha sido el caso de 
la Comisión de Hacienda, que está presidida por la diputada Esther 
Angélica Martínez Cárdenas, aunque cabe matizar que es la única 
mujer en dicha comisión.

Mención aparte merecen los temas de seguridad pública, asuntos 
migratorios y asuntos indígenas, pues por lo que respecta al primero 
de ellos ha llamado la atención que no figure entre las áreas priori-
tarias ni de los diputados ni de las diputadas, en especial de aquéllos, 
pues suele ser una materia predominantemente masculina en tér-
minos legislativos, amén de ser un rubro que se ha deteriorado de 
manera sensible en el estado en los últimos dos años. El descuido casi 
total de iniciativas en materia de asuntos migratorios e indígenas es 
algo que llama la atención y cuestiona ciertas verdades convenciona-
les en cuanto a que son o deben ser las mujeres quienes se aboquen 
a la atención de todos los grupos vulnerables como si se tratara de 
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supermadres que deben velar por los más desprotegidos. El hecho 
de que existan muy escasas iniciativas en estas materias también revela 
que las diputadas no legislan en estas materias porque no se identifi-
can con estas minorías, ya que son mujeres blancas, mestizas, urba-
nas y de estratos socioeconómicos superiores (Cerna Villagra, 2017). 

vi. retos y perspectivas 

Entrevistar legisladores locales, al menos en San Luis Potosí, es una 
empresa bastante difícil. Tras hacer tratativas en diversas instancias, 
el equipo de investigación sólo logró conseguir cuatro entrevistas en-
tre los 27 legisladores del estado, lo que reafirma la aversión que 
tienen los legisladores, por igual, a hablar sobre su trabajo. De ma-
nera particular, llama la atención la indisposición de las diputadas, 
sobre todo de aquellas que han solido ser las más combativas en sus 
intentos por instalar una agenda de género en el recinto legislativo, o 
bien, de aquellas que han sido víctimas del trolleo de sus compañeros 
diputados o de los medios de comunicación. 

Siguiendo el instrumento confeccionado para esta parte de la in-
vestigación por parte de la Red Mujeres en Política, se identificó en 
primer lugar que las diputadas entrevistadas se desempeñan en co-
misiones secundarias o bien en aquellas que por su condición sexo- 
genérica se atribuyen como propias de las mujeres, tales como salud,  
transparencia, vigilancia o segunda de Hacienda. En todos los casos, 
en cuanto a sus trayectorias, han desempeñado distintos cargos de 
designación en el ámbito de las administraciones públicas o bien den-
tro de sus respectivos partidos, aunque una de ellas sí ha desempeña-
do un cargo electivo con anterioridad.

Al cuestionarles por los procedimientos empleados en el interior 
del Congreso para designar los presidentes de las diferentes comisio-
nes, la entrevistada A mencionó que: “de acuerdo con los dos parti-
dos con mayoría; ellos deciden qué comisiones se quedan entre ellos y 
dan las que sobran a los otros partidos”, es decir, a través de arreglos 
informales entre los líderes de los partidos mayoritarios, los cuales 
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deciden qué comisiones se repartirán entre ellos, dejando el resto a 
las agrupaciones minoritarias. Al preguntarles por el procedimiento 
por el cual se designa a los miembros que integran la Junta de Coor-
dinación Política, todas las entrevistadas coincidieron en que eso es 
una decisión dentro de cada una de las bancadas con representación, 
en la que los integrantes de cada grupo parlamentario eligen a uno 
de sus compañeros para que integre esta junta de gobierno, siendo 
el caso de que aquellos partidos con un único escaño, sus diputados 
pasan automáticamente a formar parte de la Jucopo.

En cuanto a la integración de la Mesa Directiva del Congreso; 
las entrevistadas manifestaron no haber integrado hasta la fecha di-
cho órgano de conducción y discreparon en cuanto al procedimiento 
para elegir a los integrantes de esta Mesa, ya que una de ellas se 
remitió al procedimiento formal estipulado por la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del estado, mientras que otra expresó que son los 
propios partidos, a través de sus líderes de bancada, quienes deter-
minan el orden de rotación de la presidencia de la Mesa Directiva, 
siempre tomando en cuenta el peso y el nivel de acuerdo que exista 
entre los partidos con mayor número de bancas. 

Al plantearles a las diputadas si en su opinión han percibido al-
guna diferencia en el trato que recibe una iniciativa presentada por 
un hombre frente a la que llega a presentar una mujer, todas con-
cuerdan en que sí existen diferencias, pero que éstas no están relacio-
nadas con el género de quien presenta una iniciativa sino en fun ción 
de la utilidad social que tenga la iniciativa, o que el orden de impor-
tancia de la iniciativa depende del peso institucional de la comisión; 
no es lo mismo la Comisión de Puntos Constitucionales que la de 
Asuntos Migratorios. Por otra parte, una de las diputadas señala que 
sí existen diferencias cuando se presentan iniciativas sensibles al gé-
nero porque no son de interés de los diputados y, por ello, no se le da 
mu cha importancia. 

En cuanto a la aprobación de las iniciativas, las diputadas en-
trevistadas señalan que no hay diferencias en cuanto al género para 
que las mismas sean aprobadas; esto concuerda con la evidencia que 
arrojan los datos que muestran que existe una diferencia marginal 
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entre las iniciativas exitosas de los diputados y de las diputadas. Al 
respecto, una de las diputadas señala que depende de la temática, 
por ejemplo: “si una diputada presenta una iniciativa en temas como 
transporte o economía, no tiene problemas para su aprobación; sin 
embargo, en temas de género sí hay problemas”. 

En relación con las iniciativas de género, las diputadas presentan 
discrepancias respecto a dos temas: a) mientras que unas diputadas 
señalan que ya no existen reticencias para la presentación de pro-
puestas sobre la temática, las otras apuntan que sí existen dificultades 
al respecto debido a que las mujeres son minoría en el Congreso y 
los temas de género provocan recelo entre los diputados; y b) sobre 
si existen diferencias entre ser diputado o diputada, una de ellas se-
ñala que sí porque: “son las mujeres las que promueven intereses 
de mujeres, como feminicidios, empoderamiento, madres solteras o 
embarazo adolescente”, es decir, la representación sustantiva cobra 
sentido porque presentan propuestas en intereses de mujeres. Por su 
parte, otra diputada apunta: “no hay diferencias porque esta legisla-
ción ha querido ser un equipo” más allá de las diferencias políticas 
o de género y busca la “integración de las mujeres”. En este sentido, 
todas sostienen que en esta Legislatura sí se legisla con perspectiva 
de género.

Tras una observación detallada de la conducta de los legislado-
res y legisladoras, un seguimiento de los medios de comunicación 
po tosinos sobre el desempeño de diputados y diputadas y por las 
en trevistas a diputadas, en esta investigación se sostiene que existen 
aún muchos desafíos por delante para que la igualdad de hombres 
y mujeres sea una realidad en el Congreso estatal. Específicamente, 
los retos a los que se enfrenta la igualdad sustantiva de las mujeres en  
el ámbito legislativo en San Luis Potosí son los siguientes: 1) las difi-
cultades de la conciliación laboral-familiar para las diputadas debi-
do a las demandas propias del ejercicio legislativo que inciden en 
una carga laboral extra para las mujeres que tienen esposos e hijos/as; 
al respecto, la diputada A afirma: “la jornada laboral es diferente 
para nosotras por los roles de género” y la diputada C apunta: “la 
conciliación es complicada por la triple jornada que llevamos, aunque 
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en esta Legislatura aprendimos qué es la sororidad, aun así la culpa 
de las mujeres sigue latente”; 2) el doble estándar que pesa sobre las 
mujeres en cuanto a su apariencia física y capacidad, no sólo de-
ben verse bien sino además deben ser “capaces” de asumir un cargo 
como una diputación; precisamente sobre este punto una de las dipu-
tadas señaló que “hay más ataques a las mujeres en las redes sociales, 
van en contra de ellas (las diputadas)” y otra diputada apuntó: “los 
medios de comunicación juzgan mucho la imagen de las diputadas”; 
3) por el hecho de ser mujeres además se les exige que demuestren 
probidad, decencia, rectitud, entre otros atributos que no se les exige 
a sus pares hombres y, finalmente; 4) los estereotipos de género exi-
gen a las mujeres una conducta “intachable” en cuanto a honestidad, 
transparencia, buenos modales, así como también sensibilidad, dis-
ciplina y conciliación, exigencias que no se reclaman a los hombres. 
Las mujeres en política deben demostrar que son “mejores” que los 
hombres, como si tuvieran cualidades excepcionales y no fueran 
iguales que sus pares masculinos. 

vii. conclusiones

A modo de conclusión pueden destacarse cuando menos 11 puntos:

A)  Si bien la actual Legislatura del estado es la que más mujeres 
ha albergado en la historia de la entidad, el porcentaje de 
legisladoras en el interior del Congreso está por debajo de la 
marca nacional, lo que significa que, en San Luis Potosí, 
falta un largo camino por recorrer para equipararse con la 
esfera federal.

B)  Se confirma la hipótesis inicial en cuanto a que persiste la des-
igualdad de género en el ámbito del Poder Legislativo en San 
Luis Potosí, a pesar de la implementación de la ley de pari-
dad de 2014. Se afirma lo anterior porque: 1) existen diferen-
cias entre los perfiles de diputados y diputadas en in dicadores 
como edad, nivel educativo y experiencia política; 2) existe una  
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distribución inequitativa del poder porque los diputados con-
servan los cargos relevantes en el Congreso y las comisiones 
estratégicas; y 3) las agendas son diferentes entre los géneros, 
donde las mujeres siguen promoviendo iniciativas relaciona-
das con su rol femenino y los hombres en temas considerados 
“masculinos”. 

C)  El Congreso del estado está conformado mayoritariamente 
por adultos maduros, cuyo promedio de edad es de 49 años, 
media que se contrapone a la distribución etaria de la socie-
dad, en la que predominan los jóvenes de 18 a 39 años de 
edad. Si bien en la actual Legislatura hay diputados y dipu-
tadas dentro de este último rango, la evidencia demuestra que 
la edad se constituye en una barrera difícil de sortear para 
ingresar a la política profesional sin distinción del género.

D)  La educación universitaria es una condición necesaria, aun-
que no un requisito para ingresar en la política profesional. El 
hecho de que la gran mayoría de las y los diputados potosi-
nos acrediten contar con estudios superiores así lo confirma. 
Sin embargo, también se demuestra que para un hombre no 
contar con estudios de este nivel no supone un impedimento 
para desarrollar una carrera política, como sí lo es para una 
mujer que a través de un título universitario construye una legi-
timidad en cuanto a su capacidad para poder desempeñar el 
oficio de la política.

E)  En general, las y los diputados potosinos son políticos inex-
pertos. Así queda demostrado cuando, al observar sus hojas 
de vida, se evidencia que 59 por ciento de las y los legisladores 
nunca habían ocupado un cargo de elección popular. No obs-
tante, esta situación se acentúa más en las mujeres, entre las 
que dos de cada tres de ellas acusaron esta condición, lo que 
revela una mayor dificultad para hacer carreras políticas para 
ellas que para los varones, muchas veces explicado por los im-
perativos de los roles de género que las lleva a postergar sus 
carreras hasta en tanto se ven más desahogadas de sus cargas 
familiares como madres y/o esposas.
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F)  Existe un sesgo en la conformación de las comisiones legislati-
vas dentro del Congreso del estado. Así ha quedado demostra-
do en tanto las comisiones de mayor peso político y económico 
están presididas por hombres, mientras que las diputadas son 
relegadas a aquellos comités de temáticas sociales y grupos 
vulnerables.

G)  Existe una división sexual del trabajo legislativo en el Con-
greso potosino. Así queda demostrado en la distribución y el 
papel de hombres y mujeres en las distintas comisiones que 
integran el Congreso del estado. Pero, además, destaca el he-
cho de que en aquellas comisiones en las que legislan más los 
diputados y las diputadas suelen ser comisiones presididas por 
pares de su mismo género.

H)  Predomina la disciplina partidista, razón por la que muchas 
legisladoras no participan en aquellas comisiones en las que 
realmente quisieran estar, sino en las que les permiten traba-
jar. Así lo confirma una de las entrevistas realizadas, en la que 
una legisladora externó sentirse excluida de participar en la 
Comisión de Educación, en la que por su experiencia hubiese 
sido un campo en el que le hubiese gustado participar.

I)  En el Congreso potosino se propone mucho y se aprueba poco 
y no hay sustanciales diferencias entre el éxito de las iniciativas 
presentadas por las diputadas y los diputados. 

J)  Predomina un frenesí entre los legisladores por legislar sobre 
la Cconstitución estatal como único cuerpo legislativo sobre el 
cual intervenir. La evidencia al confeccionar la base de datos 
de iniciativas presentadas muestra una propensión a introducir 
iniciativas de corte “cosmético” y no de innovación o profundi-
dad. Esta tendencia se da por igual entre legisladores que entre 
legisladoras.

K)  El descuido casi total de iniciativas en materia de asuntos mi-
gratorios e indígenas cuestiona ciertas verdades convenciona-
les en cuanto a que son o deben ser las mujeres quienes se 
dediquen a la atención de este tipo de grupos. El hecho de 
que existan muy escasas iniciativas en estas materias también 
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revela que las diputadas no legislan necesariamente en estos 
temas porque no se identifican con estas minorías por tratarse 
de mujeres blancas, mestizas, urbanas y de estratos socioeco-
nómicos superiores.
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ANEXO 1

•  Entrevista a diputada del Movimiento Ciudadano. 20 de octubre 
de 2017.

•  Entrevista a diputada del Partido de la Revolución Democrática. 
15 de octubre de 2017.

•  Entrevistas a dos diputadas del Partido Revolucionario Institucio-
nal. 25 de febrero de 2018. 
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i. introducción

En Jalisco, como en el resto del país, el camino hacia la igualdad sus-
tantiva ha sido largo y cuesta arriba, lo que se explica, por un lado, 
por el contexto sociopolítico del estado que durante mucho tiempo 
estuvo dominado por los esfuerzos por acabar con la hegemonía par-
tidista del Revolucionario Institucional (pri) y lograr la alternancia 
y, por el otro, por el predominio de otras agendas en la lucha por la 
construcción de una sociedad más justa. Estas dos situaciones relega-
ron los temas vinculados a la igualdad de género a un segundo plano. 

Sin embargo, con las reformas de ley en torno a la participación 
política de las mujeres, en Jalisco se ha ido avanzando lentamente 
hacia la igualdad, y se han creado una serie de condiciones que han 
permitido que hoy más mujeres participen en la política en un número 
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que, si bien sigue siendo muy inferior en comparación con la partici-
pación masculina, ha logrado cambiar paulatinamente la cara de la 
política jalisciense. 

Un escenario en donde estos cambios son visibles es el Congreso 
del estado, que pasó de tener ocho diputadas (de un total de 39) en la 
Legislatura LX (2012-2015), a 18 en la Legislatura LXI (2015- 2018). 
No obstante, el incremento en el número de mujeres en la políti-
ca no fue lo único que cambió. El proceso electoral de 2015 en Ja-
lisco, una elección intermedia, reconfiguró las fuerzas políticas en 
el estado. El gran ganador fue el partido Movimiento Ciudadano 
(Mc) que, con Enrique Alfaro como figura central, obtuvo el triunfo 
en casi todos los distritos de la zona metropolitana de Guadalajara, 
a excepción de tres. Inicialmente, Mc tenía mayoría absoluta en el 
Congreso, pero, tras la renuncia de su único diputado plurinominal, 
perdió esta ventaja y se quedó con 13. También con únicamente 13 
curules, el pri vio mermados sus resultados electorales respecto a la 
elección anterior, 10 por mayoría relativa (Mr) y 3 por representación 
proporcional (rp). De esta forma, se conformó un Congreso con una 
fuerte orientación bipartidista en el que el Partido Acción Nacional 
(pan), que tradicionalmente tenía una fuerte presencia, se convirtió 
en la tercera fuerza política con sólo seis curules, todos por represen-
tación proporcional (rp). Otro cambio que marca un parteaguas en 
esta Legislatura es que, por primera vez, el Congreso tiene un dipu-
tado independiente, Pedro Kumamoto, cuyo capital político respalda-
do por el grupo Wikipolítica, compuesto principalmente por jóvenes 
con una aproximación fresca a la política, lo convirtió en una figura 
popular en la escena política estatal. 

Así, ante la configuración sin precedentes del Congreso, pero 
con un sistema de partidos que no parece transformar de raíz sus 
prácticas, el objetivo de este capítulo es conocer las condiciones im-
perantes en torno a la igualdad sustantiva en la LXI Legislatura del 
Congreso del estado de Jalisco, a fin de identificar los factores que 
la fomentaron y aquellos que la inhibieron. Para este propósito se 
realizó un análisis de datos a partir de la información disponible tan-
to en la página del Congreso de Jalisco a través de su Sistema de 
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Información Legislativa, como en la del Instituto Electoral y de Par-
ticipación Ciudadana de Jalisco (iepc). Estos datos se contrastan con 
la información de corte cualitativo obtenida mediante las entrevistas 
semiestructuradas, realizadas a tres diputadas y dos diputados de los 
cuatro partidos políticos (Mc, pri, pan y prd) con mayor presencia en 
la actual Legislatura. 

La hipótesis que guía este trabajo es que, a pesar de la ley electo-
ral de paridad de 2014, persiste la desigualdad de género en el Poder 
Legislativo de Jalisco. Lo anterior se analiza a través de tres rubros 
específicos: 1) los perfiles diferenciados entre diputados y dipu tadas: 
edad, nivel educativo y experiencia política; 2) la distribución inequi-
tativa del poder, ya que los diputados conservan los cargos relevantes 
en el Congreso y las comisiones estratégicas; y 3) las agendas legisla-
tivas diferenciadas entre los géneros, donde se continúa asignando a 
las mujeres con temas relacionados con su rol de género. 

El capítulo se compone de cinco secciones. La primera describe 
con mayor detalle la noción de igualdad sustantiva como concepto 
clave para este texto y revisa los antecedentes en la historia política 
reciente del estado como contexto para entender la configuración 
actual de las fuerzas políticas, evidenciando la ausencia de debate en 
torno a la participación política de las mujeres en Jalisco. También se 
examina el proceso electoral 2015 en la entidad. Las siguientes tres 
secciones constituyen el acercamiento a la evidencia empírica para 
probar los tres rubros específicos de la hipótesis: perfiles y trayecto-
rias de diputadas y diputados, distribución del poder en los diferentes 
órganos del Congreso y agenda legislativa, tratando de diferenciar el 
desempeño por género en términos de iniciativas de ley en las dife-
rentes comisiones per manentes del Congreso. En la última sección, 
titulada “Retos y perspectivas”, se recuperan los datos obtenidos en 
las entrevistas, tratando de identificar las formas, prácticas y discur-
sos que dan cuenta del estado que guarda la igualdad sustantiva en 
el Congreso de Jalisco. Las conclusiones del capítulo reportan los re-
sultados de este estudio e identifican las preguntas que pueden guiar 
futuras investigaciones. 
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ii. selección de candidaturas y resultados electorales del 
estado de Jalisco 

1. Igualdad sustantiva: un concepto clave 

Los hombres y las mujeres son diferentes. Sin embargo, a lo largo 
de la historia, la organización social y política, y en muchos casos 
las prácticas culturales, han configurado dichas diferencias a través 
de medidas, acciones y tratos discriminatorios hacia la mujer que se 
han naturalizado. En consecuencia, la interacción entre hombres y 
mujeres, así como sus posibilidades de desarrollo y participación en 
los espacios públicos, han estado fuertemente determinadas por una 
cultura patriarcal dominante que, a su vez, ha creado condiciones 
adversas para las mujeres, que perpetúan sociedades en las que éstas 
no pueden ejercer plenamente sus derechos. 

En la lucha por transformar dichas condiciones, dos conceptos 
han sido claves: equidad e igualdad. Erróneamente, estos conceptos son 
frecuentemente usados indistintamente, pero dada la centralidad de 
la igualdad sustantiva para este estudio, es importante aclarar que, 
mientras la equidad es un principio ético-normativo que se asocia con 
la justicia reconociendo la posición desventajosa en que se encuen-
tran algunas personas en función de lo que es justo, la igualdad es un 
derecho humano protegido por distintos instrumentos nacionales e 
internacionales en la materia (onu Mujeres, 2015: 4). 

La igualdad de género es así una noción que tiene como contra-
peso la desigualdad y va de la mano con el principio de la no dis-
criminación, por lo que sólo es posible mediante su erradicación. 
En otras palabras, el derecho a la igualdad implica el derecho a la 
no discriminación. De allí que el papel del Estado sea clave para, 
por un lado, crear las condiciones y medidas de no discriminación 
en razón de género y, por otro, establecer los mecanismos para eli-
minar la discriminación, sobre todo a través del diseño de políticas 
públicas específicas que promuevan estos dos aspectos y los arraiguen 
en las prácticas socioculturales. El objetivo no es que los hombres 
y las mujeres sean iguales, sino que ambos gocen de los mismos 
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derechos y existan las condiciones (diferenciadas) para ejercerlos 
en igualdad.

La igualdad sustantiva supone la modificación de las circunstancias 
que impiden a las personas ejercer plenamente sus derechos y tener 
acceso a oportunidades de desarrollo mediate medidas estructurales, 
legales o de política puública (onu Mujeres, 2015: 4).

En un contexto político históricamente dominado por los hombres, 
ha sido evidente la necesidad de aumentar la representación femeni-
na en el gobierno a fin de incorporar a las mujeres al poder político, 
reduciendo así la desigualdad en el acceso al espacio político. Para 
lograr este propósito, la paridad de género se ha convertido en una 
de las herramientas más efectivas. El concepto de paridad se refiere a 
una medida definitiva que redefine la concepción del poder político 
como un espacio que debe ser compartido igualitariamente entre 
mujeres y hombres (Llanos, 2013: 23). En esta lógica, desde ya hace 
algunos años, se han adoptado medidas encaminadas a favorecer la 
paridad alrededor del mundo, lo que ha dado como resultado un 
aumento paulatino, aunque no sostenido, en el número de mujeres 
que llega a los órganos legislativos. 

En 2013, por ejemplo, la representación de las mujeres en los 
parlamentos del mundo registró un importante aumento promedio 
de 1.5 por ciento, que no se repitió para 2015, cuando ésta aumentó 
únicamente en 0.5 por ciento. Sin embargo, ese año América Latina 
fue la región que registró el mayor aumento, 0.8 por ciento (Unión 
Interparlamentaria, 2015). 

De acuerdo con un reciente informe elaborado por la Comisión 
Interamericana de Mujeres (2017), América Latina es la segunda re-
gión del mundo con más mujeres parlamentarias, con un promedio 
de 28.1 por ciento de representación en los organismos legislativos. 
Sin embargo, aún queda un largo camino por recorrer en la región 
en términos de paridad, ya que, en más de la mitad de los países, el 
porcentaje de mujeres electas para ocupar un escaño en el Congreso 
no llega a 30 por ciento. Esto puede deberse a la falta de voluntad  
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política para nominar, sin que la ley lo señale, a más mujeres. Por ello, 
la paridad de género, como mecanismo para aumentar la representación 
de alrededor de la mitad de la población y fomentar su participa-
ción en la toma de decisiones políticas, ha sido adoptada por cinco 
países, Ecuador, Bolivia, Costa Rica, Nicaragua y México, que han 
legislado en torno a la paridad de género en las candidaturas electo-
rales. En estos países, las modificaciones a la ley han producido un 
aumento en el número de mujeres en los Congresos que, en algunos 
casos, supera 40 por ciento. Otros países han adoptado diferentes me-
didas orientadas a favorecer el acceso de las mujeres al poder político. 
En Panamá y Honduras, por ejemplo, se estableció la paridad en los 
procesos de los partidos políticos, mientras que en Argentina, Brasil, 
Chile, Colombia, República Dominicana, El Salvador, Guyana, Pa-
raguay y Perú, se establecieron cuotas de género, si bien los resultados 
han sido diversos (Comisión Interamericana de Mujeres, 2017). 

En México, como se explica detalladamente en el capítulo intro-
ductorio, la adopción de las cuotas, primero (1996), y de la paridad, 
después (2014), constituyen pasos significativos en la construcción de 
un país en el que las mujeres puedan ejercer plenamente sus dere-
chos políticos. Sin embargo, en cada estado esos pasos han estado 
determinados por las características económicas de la entidad, las 
prácticas y discursos socioculturales, así como la dinámica política 
local. Por ello, un acercamiento al contexto de Jalisco es indispensa-
ble para evaluar el avance hacia la igualdad sustantiva en el Congre-
so del estado después de la reforma de la paridad. 

2. Contexto sociopolítico de Jalisco

Para entender el proceso electoral de 2015, es necesario examinar los 
antecedentes históricos que han influido en la participación política 
de las mujeres, en general, y en su llegada al Congreso de Jalisco, en 
particular. 

En la entidad, durante la década de los noventa se dio una trans-
formación profunda que marcó la reconfiguración del escenario  
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sociopolítico. Antes de este periodo, existía una hegemonía de parti-
do único, pri, que controlaba el Poder Legislativo, la gubernatura y 
las presidencias municipales de las principales ciudades, salvo algu-
nas zonas del estado donde históricamente el pan ha tenido presen-
cia, por ejemplo, Los Altos de Jalisco, que empezó a cambiar cuando 
en 1988, ante las opciones políticas representadas por el pan y el 
Frente Democrático Nacional (fdn), la ciudadanía empezó a votar 
en contra del pri (Marván, s/f). 

Entre 1990 y 1995 se presentaron una serie de acontecimientos 
que cimbraron el sistema político local y que aceleraron el declive del 
pri en las elecciones de febrero de 1995. Primero, las explosiones 
del 22 de abril de 1992, cuando ocho manzanas del sector reforma 
quedaron destruidas dejando más de 200 muertos, cientos de perso-
nas heridas y miles de pesos en pérdidas. Este hecho suscitó que el 
entonces gobernador priísta, Guillermo Cosío Vidaurri, dejara su 
puesto a Francisco Rivera Aceves. Segundo, el asesinato del cardenal 
Juan Jesús Posadas Ocampo, el 24 de mayo de 1993 en el aeropuer-
to de Guadalajara, dio lugar a la aparición del movimiento social 
“Una Sola Voz”, que organizó la marcha de repudio más grande 
que ha tenido el estado, con alrededor de 40 mil personas exigiendo 
justicia. El descontento público se acrecentó ante la incapacidad del 
gobierno priísta de investigar y la versión de una supuesta confusión 
(los asesinos creyeron que el cardenal era un narcotraficante), poco 
convincente. El tercer acontecimiento relevante fue el levantamien-
to zapatista el 1 de enero de 1994, a partir del cual surgieron múl-
tiples espacios de concientización entre los ciudadanos del estado 
que dieron pie a colectivos como la Asamblea Jalisciense por la Paz. 
Finalmente, el llamado error de diciembre de 1994, ya con Ernesto 
Zedillo como presidente, que provocó una drástica caída en el precio 
del dólar e incrementó las tasas de interés para los deudores, y que 
propició la aparición de un movimiento social llamado El Barzón, 
que logró aglutinar a campesinos y pequeños propietarios del sur de 
Jalisco, muy endeudados con los bancos, así como personas de clase 
media que vieron en riesgo su patrimonio a causa de créditos hipote-
carios o por las deudas en tarjetas de crédito. 
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Todos estos acontecimientos, de carácter estatal y nacional, su-
mieron al pri de Jalisco en una profunda crisis de legitimidad que, en 
gran medida, explica el ascenso del pan. Sin embargo, en ninguno de 
estos partidos había permeado la agenda de género, y la participa-
ción de las mujeres no sólo era escasa, sino que estaba supeditada al 
fuerte sistema patriarcal que impera al interior de los partidos. Para 
entonces, la agenda sociopolítica estuvo centrada en la alternancia 
política, y las demás agendas, como la de los derechos humanos y 
los derechos de las mujeres, se subordinaron a ésta. Lo cual generó 
que en este periodo hubiese participación política de las mujeres y 
fueron parte de casi todos los movimientos sociales antes citados; 
sin embargo, la agenda de género estaba focalizada en la violencia 
contra las mujeres. 

Así, la tan ansiada alternancia llegó a Jalisco en 1995, cuando el 
pan obtuvo el voto popular de forma contundente ganando la guber-
natura, con Alberto Cárdenas Jiménez, los principales municipios de 
Jalisco y la mayoría en el Congreso (en 17 de 20 distritos electora-
les). A partir de este momento se mantuvo una hegemonía con altas 
y bajas, pero que permitió que el blanquiazul gobernara el estado 
durante 18 años (con Francisco Ramírez Acuña y Emilio González 
Márquez). A lo largo de estos años aparecieron grupos en el interior 
del panismo que fueron adquiriendo cada vez más poder. 

El pri también sufrió una transformación política, ya que em-
pezaron a tomar el control del partido grupos políticos de jóvenes 
que se formaron en la oposición al pan. Los viejos priístas dejaron 
el control de este instituto político para dar paso a la nueva genera-
ción. Algunos de los colectivos que fueron fortaleciéndose a lo largo 
de estos años fueron los vinculados a Aristóteles Sandoval y Javier 
Galván, por ejemplo; además, se mantuvieron fuertes algunos gru-
pos dentro de territorios específicos como los de Alfredo Barba en 
Tlaquepaque, Jorge Arana en Tonalá, los hermanos González en El 
Salto y Salvador Barajas en el sur de Jalisco. 

Durante este periodo, la participación política de las mujeres se 
dio en dos procesos fundamentales. El primero fue la aprobación 
de la primera iniciativa popular en el país, que consistió en una ley 
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contra la violencia intrafamiliar en el año de 1997. Este proceso 
implicó la elaboración de una propuesta de ley donde la participa-
ción de la ciudadanía fue clave. Organizaciones como el Instituto 
Mexicano para el Desarrollo Comunitario (iMdec) y el Centro de 
Investigación y Apoyo a la Mujer (ciaM), junto con académicas y 
académicos de algunas universidades, fueron fundamentales para 
lograr este avance que visibilizó, de forma muy clara, el problema 
de violencia en Jalisco. 

El segundo proceso fue la continua incorporación de mujeres a 
puestos públicos y a escaños en el Congreso, pero que no se replicó 
en otros espacios, como las secretarías de Estado ni en las presiden-
cias municipales. De hecho, en los 18 años del pan encabezando el 
Ejecutivo estatal, ninguna mujer gobernó en los municipios del Área 
Conurbada de Guadalajara. 

Los gobiernos panistas tuvieron un fuerte desgaste en el ejerci-
cio de gobierno y algunos temas empezaron a generar fuertes crisis, 
sobre todo en el sexenio de González Márquez, en lo referente a la 
corrupción (alrededor de la organización de los Juegos Panamerica-
nos), la inseguridad (en este periodo empezaron los narcobloqueos) y 
la agenda conservadora del gobernador, que no fue bien recibida en 
ciertos sectores de la sociedad jalisciense y puso en tela de juicio cier-
tos avances en la agenda feminista. También en este último periodo, 
comenzaron a visibilizarse los feminicidios en Jalisco como un tema 
que demandaba atención urgente. La crisis del pan se evidencia en 
los comicios del año 2009, cuando pierde los principales municipios 
del Estado, como Guadalajara y Zapopan que fueron ganados por el 
pri con Aristóteles Sandoval y Héctor Vielma, respectivamente. En 
ese mismo año aparece en la escena política Enrique Alfaro, quien 
gana la presidencia municipal de Tlajomulco por el Partido de la 
Revolución Democrática (prd). 

Así llegaron las elecciones del 2012, que se caracterizaron por 
el ascenso del llamado “nuevo pri” y la emergencia de una nueva 
fuerza política alrededor de la figura de Enrique Alfaro, en un con-
texto de gran descontento con la gestión panista de Emilio González 
Márquez y con la presidencia de Felipe Calderón. Entonces Jalisco 
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enfrentaba problemas importantes, como el estancamiento económi-
co, una grave crisis de seguridad y la desaparición de más de dos mil 
personas. Aunado a ello, la falta de transparencia en los gastos para 
la realización de los Juegos Panamericanos en Guadalajara en 2011 
dejó un saldo agridulce. 

En aquel proceso electoral contendieron Fernando Guzmán por 
el pan, Aristóteles Sandoval como abanderado del pri y Enrique Alfa-
ro quien, luego de distanciarse del Grupo Universidad, se candidateó 
a través del Mc, que hasta ese momento era una fuerza política irre-
levante en la entidad. 

El pri ganó la gubernatura, la mayoría en el Congreso local y 
refrendó sus triunfos en las principales ciudades de Jalisco (Guadala-
jara, Zapopan y Tlaquepaque, entre otras). Como se dijo anterior-
mente, el pan se convirtió en la segunda fuerza y su presencia en el 
Congreso también disminuyó. Por su parte, el partido Mc obtuvo 
algunas presidencias municipales destacadas, como Tlajomulco y 
Autlán, y se convirtió en la tercera fuerza en el Congreso local con 
cinco diputados. Así, después del año 2012, el espectro político en el 
estado se caracterizaba por un pri fortalecido, un pan en crisis y la 
emergencia del Mc. 

Las obligaciones que se establecieron para los partidos políticos 
con la reforma a la legislación federal de 2014 en términos de la 
paridad1 se aplicaron a los procesos electorales estatales a través de 
la reforma a la Constitución Política del Estado de Jalisco y al Códi-
go Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco de 
2014. La nueva legislación se puso en práctica por primera vez para 
las elecciones de 2015. Este proceso se revisa a continuación.

1 De acuerdo con la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 
en la Ley General de Partidos Políticos en los artículos 3 y 25, los partidos políticos es-
tán obligados a buscar la participación efectiva de ambos géneros en la postulación de 
candidatos, así como a promover y garantizar la paridad entre ellos en la postulación 
de candidaturas a los cargos de elección popular para la integración del Congreso de la 
Unión, los Congresos de los estados y la Legislatura de la Ciudad de México.
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3. El proceso electoral 2015: nuevas reglas, viejas prácticas

El Poder Legislativo recae en el Congreso del estado, que se renueva 
cada tres años y está conformado por 39 diputados(as). Para efectos 
de la elección de legisladores(as) por el principio de mayoría relativa 
(Mr), Jalisco se divide territorialmente en 20 distritos electorales, de 
los cuales 11 están en la Zona Metropolitana de Guadalajara (zMG) y 
ocho en el interior del estado (iepc, 2014). Además, tiene 19 legisla-
dores(as) de representación proporcional (rp).2 

En el proceso electoral 2015 en Jalisco, participaron 10 partidos 
políticos, una coalición de dos partidos (pri-pveM) y un candidato 
independiente. En general, los partidos cumplieron para la nomina-
ción de sus candidatas y candidatos a diputados(as) con la paridad de 
género establecida en la ley por Mr, así como en la integración de las 
listas para diputados(as) plurinominales y no se presentaron impug-
naciones. En total, los partidos políticos nominaron a 85 candidatas 
a diputadas por Mr, de las cuales sólo ocho resultaron electas, y a 90 
por rp, de las que 10 ocuparon un escaño en el Congreso. 

Durante el proceso electoral 2015, las candidaturas de mujeres 
por Mr se concentraron en siete distritos. Los distritos IX (Zapopan) 
y XVI (Tlaquepaque) tuvieron siete candidatas cada uno, mientras 
que los distritos II (Lagos de Moreno), III (Tepatitlán), VI (Zapopan), 
XI (Guadalajara) y XV (La Barca) tuvieron seis cada uno. En estos 
siete distritos se registraron 44 candidaturas de mujeres, más de la 
mitad de un total de 85, pero sólo en tres de ellos, en los distritos IX, 
XI y XV, fueron mujeres las que obtuvieron el triunfo, lo que puede 
explicarse, en gran medida, por la fuerte influencia en esos distritos 
de los partidos políticos que las nominaron. Dichos partidos fueron 
Mc en los dos primeros casos y la coalición Partido Revolucionario 
Institucional y Partido Verde Ecologista de México (pri-pveM) en el 
último. Entre estos siete se encuentran distritos tanto urbanos, como 
rurales y mixtos.

2 Desde el proceso electoral 2003, se eligen autoridades federales y locales en una 
misma fecha.

Paridad… formación2.indd   187 26/10/18   15:52



188   1   rutH e. prado pérez / JorGe rocHa Quintero

En cuanto a las diputaciones por rp, se aplicó la fórmula estable-
cida alternando los géneros en la lista (hombre, mujer). En todos los 
casos, las listas empezaron con un hombre. 

En resumen, Mc fue el gran ganador de la contienda, ya que se 
consolidó como una de las fuerzas políticas más importantes en el es-
tado al convertirse, inicialmente, en el partido con más diputados en 
el Congreso local y ganar las principales ciudades de Jalisco, entre las 
que se encuentran Guadalajara, Zapopan, Tlaquepaque, Tlajomul-
co, Puerto Vallarta, Tepatitlán, Zapotlán El Grande y Zapotlanejo, 
entre otras. Los comicios también mostraron que el auge priísta había 
durado poco, ya que luego de tres años perdieron la mayoría del Con-
greso y también los principales ayuntamientos de la entidad. La crisis 
de seguridad fue uno de los factores que el gobierno del estado no 
pudo resolver y, a pesar de que los indicadores macroeconómicos de 
Jalisco están entre los mejores del país, los fenómenos económicos na-
cionales influyeron en la percepción ciudadana. Asimismo, los resul-
tados electorales convirtieron al pan en tercera fuerza en el Congreso, 
sólo con diputaciones por rp, evidenciando las fracturas en el interior 
de ese instituto político que dieron lugar a un importante éxodo de 
panistas al naciente Mc. Otro de los fenómenos relevantes de estos co-
micios fue la candidatura independiente de Pedro Kumamoto, quien 
triunfó en el distrito X local. Si bien es cierto que Kumamoto no tiene 
una estructura partidaria, se ha consolidado como una voz que influ-
ye en la escena pública local y tiene un importante capital político que 
le ha permitido buscar la candidatura para senador de Jalisco. 

Los resultados de la elección básicamente transformaron el en-
tramado político del estado, como se aprecia en el cuadro 1. 

El cuadro 1 muestra los resultados electorales en los 20 distritos, 
de los que ocho fueron ganados por mujeres. En cuanto a los 12 dis-
tritos de la zMG, Mc obtuvo el triunfo en seis, la coalición pri-pveM en 
tres y, como ya se dijo, un distrito fue ganado por un candidato inde-
pendiente. En la zMG ganaron cuatro mujeres, tres del Mc y uno del 
pri. En cuanto a las 19 diputaciones por rp que se disputaron, nueve 
fueron ganadas por mujeres, tres de Mc, tres de la coalición pri-pveM, 
dos del pan y una del prd. 
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cuadro 1
forMas de elección de los diputados (as) y resultados 

electorales en el estado de Jalisco

Partido Principio de 
elección Distrito Nombre de los 

diputados(as)

pri-pveM Mr I. Colotlán Antonio López Orozco 

pri-pveM Mr
II. Lagos de 
Moreno Hugo René Ruiz Esparza

pri-pveM Mr III. Tepatitlán Omar Hernández 
Hernández

pri-pveM Mr IV. Zapopan Salvador Arellano 
Guzmán

Mc Mr
V. Puerto 
Vallarta

Ramón Demetrio 
Guerrero Martínez

Mc Mr VI. Zapopan Augusto Valencia López

Mc Mr
VII. 
Tlaquepaque Ismael del Toro Castro*

Mc Mr
VIII. 
Guadalajara

Héctor Alejandro 
Hermosillo González

Mc Mr IX. Guadalajara Martha Villanueva Núñez 
Independiente Mr X. Zapopan Pedro Kumamoto Aguilar

Mc Mr XI. Guadalajara Kehila Ku Escalante

Mc Mr
XII. 
Guadalajara

Juan Carlos Anguiano 
Orozco

Mc Mr
XIII. 
Guadalajara 

Mario Hugo Castellanos 
Ibarra

Mc Mr
XIV. 
Guadalajara

María del Consuelo 
Robles Sierra 

pri-pveM Mr XV. La Barca María del Refugio Ruiz 
Moreno

pri-pveM Mr
XVI. 
Tlaquepaque

Liliana Guadalupe 
Morones Vargas

* El diputado Ismael del Toro Castro solicitó licencia y ocupó su lugar la diputada Fela Pelayo.
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Partido Principio de 
elección Distrito Nombre de los 

diputados(as)

pri-pveM Mr XVII. Jocotepec Érika Lizbeth Ramírez 
Pérez

pri-pveM Mr XVIII. Autlán Juana Ceballos Guzmán 

pri-pveM Mr
XIX. Zapotlán 
el Grande Susana Barajas del Toro

pri Mr XX. Tonalá Edgar Oswaldo Bañales 
Orozco

Mc rp Hugo Luna Velázquez 

Mc rp
 Adriana Gabriela Medina 
Ortiz

Mc rp
María Elena de Anda 
Gutiérrez

Mc rp Salvador Caro Cabrera 
Mc rp Hugo Rodríguez 

pri-pveM rp Hugo Contreras
pri-pveM rp Celia González Gómez* 
pri-pveM rp Claudia Delgadillo

pri-pveM rp
María del Rocío Corona 
Nakamura 

pri-pveM rp Jorge Arana 

pan rp
Miguel Ángel Monraz 
Ibarra 

pan rp
María del Pilar Pérez 
Chavira 

pan rp
Felipe de Jesús Romo 
Cuéllar

pan rp Isaías Cortés Berumen 
pan rp Irma de Anda
prd rp Mónica Almeida López 
prd rp Saúl Galindo Plazola
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Partido Principio de 
elección Distrito Nombre de los 

diputados(as)

pveM rp
Enrique Aubry de Castro 
Palomino

pveM rp José García Mora 

Fuente: elaboración propia con datos del Congreso del estado de Jalisco, 2017.
* La diputada González Goma falleció en enero de 2017 y fue sustituida por su suplente, el 
diputado Eduardo Sebastián Pulido Cárdenas.

En general, las candidatas obtuvieron un bajo porcentaje de votos en 
relación con los candidatos y candidatas que obtuvieron el triunfo. 
Así, a excepción del distrito XIX (Zapotlán El Grande), en donde 
Martha Susana Bajaras del Toro del pri ganó con 28.06 por ciento 
de los votos, todos los demás distritos fueron ganados con más de 
33 por ciento. Este porcentaje contrasta con los resultados obtenidos 
por las candidatas no ganadoras que, en la mayoría de los casos fue 
menor a 5 por ciento. 

Cabe mencionar que, pese a no ganar en ningún distrito, las can-
didatas del pan fueron las que tuvieron mejor desempeño. Así, por 
ejemplo, Patricia Pérez Martínez, del distrito III (Tepatitlán), con 
29.59 por ciento, y Rocío Ibarra Estrada, del distrito XV (La Barca), 
con 23.83 por ciento de los votos, ocuparon el segundo lugar en su 
distrito por número de votos obtenidos, aunque alejadas en más de 
7 por ciento de los ganadores, priístas ambos, que en el caso del dis-
trito XV se trató de otra mujer. En los distritos V (Puerto Vallarta) y 
VI (Zapopan), las panistas Gloria Angélica de la Asunción Carrillo 
Gómez y Berenice Selene Correa Vital ocuparon el tercer lugar con 
18.17 por ciento y 15.65 por ciento de los votos, respectivamente. 

En términos generales, el triunfo de Mc en Jalisco se explica por el 
liderazgo de Enrique Alfaro, cuyo capital político logró configurar 
una alternativa política en la entidad. Como ya se dijo, Mc logró la 
mayoría en el Congreso del estado, ganó las alcaldías de las ciudades 
grandes y medianas, con lo que gobierna a aproximadamente 70 por 
ciento de los habitantes de Jalisco, y obtuvo 10 diputaciones federa-
les, cuatro de las cuales están ocupadas por mujeres. 
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En este último periodo pueden apreciarse saltos cualitativos en 
la participación política de las mujeres. Por primera vez, una mujer 
es presidenta municipal en un ayuntamiento metropolitano (María 
Elena Limón de Mc en Tlaquepaque) y la presencia de las mujeres en 
el Congreso aumentó en más del doble. En los comicios, los partidos 
reconocieron la trayectoria de ciertas mujeres en Jalisco que forjaron 
o comienzan a construir una verdadera carrera parlamentaria y las 
candidatearon, por ejemplo, Celia Fausto del prd, Rocío Corona 
Nakamura y Claudia Delgadillo del pri o Verónica Delgadillo de Mc. 
También hay mujeres que empiezan a transitar en diversos cargos 
públicos, por ejemplo, Lucía Pérez Camarena del pan, que fue dipu-
tada federal, dos veces regidora blanquiazul en Tlaquepaque y presi-
denta del Instituto de las Mujeres, o Fabiola Loya, que fue diputada 
local y ahora es regidora en Zapopan por el Mc.

Gráfica 1
coMposición del conGreso del estado de Jalisco por Género, 

1989-2018

Fuente: elaboración propia con datos del archivo histórico del Congreso de Jalisco, 2017.
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Un factor importante en este proceso electoral, que no puede 
dejarse de lado, fue el alto abstencionismo que, en el sector urbano, 
casi en todos los casos rebasó 50 por ciento. La participación en el 
sector rural fue en general más alta. 

En términos de paridad, puede decirse que, para Jalisco, la re-
forma a la ley electoral dio como resultado un Congreso con el ma-
yor número de mujeres en la historia. La gráfica 1 ilustra la escasa 
presencia histórica de las mujeres en el Legislativo del estado. Como 
se aprecia, durante los años ochenta, las Legislaturas contaron con 
únicamente dos mujeres en cada periodo. Las dos Legislaturas si-
guientes tuvieron una diputada más, es decir, un total de tres, núme-
ro que se duplicó en la LVII Legislatura (2001-2004). Cabe hacer 
notar que en estas tres Legislaturas y hasta la siguiente, el número 
de diputados en el Congreso había incrementado a 40, es decir, si 
bien aumentó la presencia femenina, también creció el Congreso. 
La Legislatura LVIII representó un importante retroceso, ya que el 
número de dipu tadas cayó a cuatro. Con las modificaciones a la ley 
que anteceden la paridad de 2014, las Legislaturas LIX (2010-2012) 
y LX (2012-2015) registraron una mayor participación de mujeres, 
con ocho diputadas en un Congreso que, desde entonces, se compo-
ne por 39 curules. Sin embargo, no es sino hasta el proceso electoral 
2015 cuando, con 18 diputadas, Jalisco se acerca a la paridad. 

Pese al innegable avance en términos numéricos que registra la 
presencia de las mujeres en el Congreso local, resulta pertinente in-
vestigar cómo se da la interacción cotidiana del trabajo legislativo a 
fin de identificar si existen factores asociados al género que inciden 
en las posibilidades de desempeño de las diputadas, además de si, y 
cómo, una presencia significativa de mujeres representa un avance 
hacia la igualdad sustantiva en el Congreso de Jalisco. Para ello es 
necesario hacer un acercamiento más cualitativo a la composición 
de la LXI Legislatura del Congreso local, por lo que en la siguiente 
sección se examina y analizan los perfiles y trayectorias de los dipu-
tados y diputadas que la integran, lo que constituye el primer rubro 
específico de la tesis propuesta. 

Paridad… formación2.indd   193 26/10/18   15:52



194   1   rutH e. prado pérez / JorGe rocHa Quintero

iii. perfiles y trayectorias de diputadas y diputados 

¿Qué nos dicen los perfiles y las trayectorias de los y las diputadas 
acerca de las condiciones en que se encuentra la igualdad sustantiva 
en el Congreso del estado? Esta pregunta es una de las que guían la 
comprobación de la hipótesis general planteada en este libro. Pare-
ce, sin embargo, que a ella anteceden otros cuestionamientos sobre 
los factores que inciden en el desempeño, es decir, si más allá de la 
varia ble de género, la interacción entre legisladores y legisladoras se 
ve influida por sus perfiles y trayectorias. 

Si se considera la variable de edad por género, presentada en la 
gráfica 2, el rango de mayor frecuencia entre las mujeres es el que 
va de los 51 a los 60 años, con seis mujeres (tres del pri, una de Mc 
y dos del pan), mientras que entre los hombres es el de 41 a 50 años, 
con diez diputados (dos del pri, cinco de Mc, dos del pan y uno del 
prd). Entre los 21 y 40 años, hay siete legisladores y tres legisladoras, 
dos de Mc y una del pri. Estos datos sugieren que, en general, las mu-
jeres logran llegar al Congreso a una edad mayor que los hombres o, 
visto a la inversa, que los hombres llegan al Congreso más jóvenes 
que las mujeres. Llama la atención que en Mc, cinco de sus seis dipu-
tados tienen entre 41 y 50 años, en tanto que la edad entre las  
diputadas de ese partido es más variada e incluye a las dos diputa-
das de mayor edad en el Congreso, en el rango de 61 a 70 años. En 
el pri, la distribución de edad es más pareja, con dos diputados y una 
diputada entre los 31 y 40 años, así como dos y dos en el rango de en-
tre 41 y 50. Sin embargo, la desproporción se aprecia en la edad de 
entre 51 y 60, en la que se encuentran tres diputadas y un diputado. 
Estos datos son consistentes con la hipótesis de que el camino hacia el 
Legislativo es más largo para las mujeres. Sin embargo, en el Congre-
so las más jóvenes son mujeres, una diputada del pri y una del pveM; 
ambas a su corta edad cuentan con una trayectoria política dentro 
de sus partidos. 

En cuanto a la formación académica, bajo el supuesto de que 
ésta incide en el desempeño legislativo, es pertinente conocer el úl-
timo grado de estudios obtenido por los y las diputadas. La gráfica 
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3 muestra la escolaridad de 35 de los y las legisladoras de Jalisco en 
la LXI Legislatura; los otros tres no la reportan. Como puede apre-
ciarse, la formación académica es muy pareja, ya que, a excepción 
de una diputada del pri, los y las demás cuentan con un título uni-
versitario. Un porcentaje ligeramente mayor de hombres completó 
estudios de posgrado. En cuanto a las profesiones en el Congreso, la 
carrera que comparte el mayor número de diputados es Derecho, 
ya que 13 legisladores son abogados; en segundo lugar se encuentra 
Administración de empresas, con cuatro, seguida de Educación bá-
sica con tres. Otros dos legisladores estudiaron Turismo y dos más 
Comunicación. Además, en el Congreso se encuentran otras profe-
siones, como Ciencias sociales, Gestión cultural, Comercio interna-
cional, Mercadotecnia, Psicología, Odontología, Diseño de modas y 
Finanzas; también están Ingeniería en agronomía, Ingeniería civil e 
industrial.
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Gráfica 2
edad por Género y por partido en la cáMara de diputados 

del estado de Jalisco

Fuente: elaboración propia con datos obtenidos en la investigación de campo, 2017. 
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Gráfica 3
preparación acadéMica por Género y partido político en el 

conGreso de Jalisco

Fuente: elaboración propia con datos del Congreso de Jalisco, 2017.
Nota: en la página del Congreso no reportan su formación académica las diputadas María 
del Refugio Ruiz Moreno (pri) y Érika Lizbeth Ramírez Pérez (pveM), ni los diputados En-
rique Aubry de Castro Palomino (pveM) y Hugo Rodríguez (I). 

Cabe mencionar que de los 35 legisladores considerados en la gráfica 
3, 16 son egresados de la Universidad de Guadalajara y el resto de 
la Escuela Normal de Jalisco, la Universidad del Valle de Atemajac 
y el Instituto de Estudios Superiores de Occidente, estas dos últimas, 
instituciones privadas ubicadas en la capital del Estado. 

Lo anterior indica que, en términos de estudios formales, no hay 
una diferencia significativa que sugiera que algún grupo sea superior 
al otro o que esté en desventaja respecto al otro para el desarrollo de 
sus funciones legislativas, aunque podría pensarse, sin que eso nece-
sariamente sea el caso, que quienes estudiaron Derecho o carreras 
afines cuentan con más elementos para su desempeño. La fracción 
parlamentaria del pri es la que concentra el mayor número de abo-
gados (tres) y abogadas (cuatro), mientras que en el Mc estudiaron 
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Derecho dos mujeres y dos hombres. El pan y el pveM tienen un legis-
lador abogado, respectivamente. 

En la misma lógica de identificar los perfiles y las diferencias 
entre los géneros en el Congreso, la trayectoria política resulta un 
elemento quizá más relevante que la formación académica, dado 
que la experiencia política, en general, y la legislativa, en particu-
lar, pueden contribuir al desarrollo de competencias asociadas al 
desempeño en el Legislativo. En ese sentido, el cuadro 2 presenta 
la experiencia política que los diputados y diputadas reportan en su 
perfil en la página del Congreso. El cuadro muestra que la mayor 
experiencia política la tiene el grupo parlamentario del pri, que tan 
sólo en el rubro legislativo tiene tres diputados y una diputada que 
han ocupado escaños tanto en el Congreso de Jalisco como en el 
de la Unión, además de dos mujeres que ya habían sido diputadas, 

cuadro 2
leGisladores del estado de Jalisco y carGos en el Gobierno 

Partido
Total de 

diputados

Legislatura Órganos de gobierno
Liderazgo 

socialLocal Federal
Presiden-
cia muni-

cipal

Regidu-
rías

Síndicos

H M H M H M H M H M H M H M

Mc 6 7 1 0 0 0 2 0 2 2 0 0 1 0

pri 6 7 3 2 3 2 3 1 3 5 0 0 0 0

prd 1 1 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0

pveM 2 1 2 0 0 0 1 0 2 1 0 0 0 0

pan 3 2 2 1 2 0 1 0 1 0 0 0 0 0

na 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Indepen-
dientes

2 0 1 0 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0

Total 21 18 9 3 6 2 9 1 9 8 0 0 1 0

Fuente: elaboración propia con información del Congreso del Estado de Jalisco, 2017. 
Nota: no se consideraron las diputaciones suplentes.
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una federal y otra en el Congreso local. Los y las diputadas priístas 
también tienen experiencia presidiendo municipios y en regidu-
rías. Llama la atención que el cargo que más se repite entre las mu-
jeres del pri es el de regidora. Por su parte, a excepción de una de 
sus diputadas, todos los integrantes de la fracción parlamentaria 
del pan fueron diputados antes, como en el pri, los hombres tanto 
federales como locales, mientras que la mujer fue diputada en el 
Congreso de Jalisco. 

En el caso del Mc, la segunda fuerza política del Estado, es noto-
ria la escasa trayectoria política entre los integrantes de la fracción 
parlamentaria, ya que sólo uno de sus 13 legisladores y legisladoras 
había sido diputado anteriormente, dos habían ocupado presiden-
cias municipales y dos, regidurías. Entre las mujeres de Mc, sólo dos 
habían desempeñado un cargo político. 

De esta forma, puede decirse que la diferencia significativa en 
torno a la trayectoria política no se da en términos de género, sino 
en tre fracciones parlamentarias, aunque, en todos los casos, las mu-
jeres tienen menos experiencia que los hombres. Por eso es relevante 
hacer mención de la conformación de los grupos parlamentarios en 
el Congreso, lo que está representado en la gráfica 4. 

Como ya se dijo, la LXI Legislatura de Jalisco tiene una fuerte 
orientación bipartidista con Mc y el pri como principales fuerzas po-
líticas, en las que ninguno tiene la mayoría absoluta. Como se obser-
va en la gráfica 4, ambos partidos tienen un número mayor de dipu-
tadas que de diputados, siete y seis, respectivamente. El prd tiene 
una diputada y un diputado, siendo Mónica Almeida la única líder 
de fracción parlamentaria en el Congreso. En el pan, un partido más 
conservador, hay tres diputados y dos diputadas. El pveM también 
tiene más hombres, dos, y una sola mujer. na está representada por 
un solo diputado, y no hay diputadas independientes.

Habiendo revisado tanto la formación académica como la tra-
yectoria política de quienes integran el Congreso de Jalisco, podemos 
decir que, en general, el grupo de hombres parece tener un perfil 
más sólido. En su trayectoria política se percibe una mayor influencia 
dentro de sus partidos políticos y sus bancadas. Pero, a nivel individual, 
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también hay mujeres que han estado en la escena política del estado 
por algún tiempo, lo que, podría pensarse, las dota de una presencia 
significativa y experiencia en el ejercicio legislativo. Tal es el caso 
de Rocío Corona Nakamura del pri, quien es la legisladora, entre 
hombres y mujeres, con mayor experiencia legislativa por el número 
de veces que ha sido diputada; de Claudia Delgadillo también del 
pri, cuyo trabajo con las bases priístas ha dido muy relevante en la 
construcción del llamado nuevo pri y su ascenso a la gubernatura del 
Estado; o María del Pilar Pérez Chavira, con una trayectoria política 
muy sólida dentro del pan y en el ejercicio de gobierno. Entre los 
hombres también hay algunos que no tienen experiencia legislativa 
ni trayectoria política, como el diputado independiente Pedro Ku-
mamoto y José García Mora, de na. 

Si recordamos que la igualdad sustantiva se vincula al derecho a 
la no discriminación, podemos decir que, por lo menos en términos 
formales, las condiciones en que se encuentran los y las legisladoras 

Gráfica 4
Grupos parlaMentarios en la lxi leGislatura del 

conGreso del estado de Jalisco

Fuente: elaboración propia con datos del Congreso del estado de Jalisco, 2017.
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son iguales, independientemente de su edad,3 partido político, esco-
laridad, trayectoria política y experiencia legislativa. Como sucede 
en otros espacios públicos, parece que son las prácticas sociocultu-
rales las que determinan, en gran medida, la interacción en el Poder 
Legislativo y, en ese sentido, las fracciones parlamentarias reprodu-
cen las prácticas partidistas en torno a las relaciones de género. 

Revisemos ahora cómo se da la distribución del poder entre los 
diferentes órganos del Congreso, para tratar de identificar si la va-
riable de género nos dice algo sobre los espacios que lo concentran, 
como la Junta de Coordinación Política, o comisiones clave, como la 
de Puntos Constitucionales. 

iv. distribución del poder en el conGreso local 

Antes de analizar la correlación de fuerzas políticas y de género en 
el Congreso, es importante conocer su organización. Para tener una 
idea más precisa de cómo funciona el poder en el Congreso, y cómo 
interactúan en él los diputados y diputadas, así como las diferentes 
fracciones parlamentarias, es conveniente repasar brevemente su 
estructura y organización. Después de ello, podrá examinarse cuál es 
el papel del género como variable para entender la distribución del 
poder y si incide, y cómo, éste en la igualdad sustantiva. 

El Poder Legislativo del estado se instaló el 14 de septiembre de 
1823. Los órganos a través de los cuales el Congreso desempeña sus 
funciones, analiza y resuelve los asuntos de su competencia son: la 
Mesa Directiva, la Junta de Coordinación Política, las comisiones 
legislativas, los comités y los órganos administrativos y técnicos. 

La Mesa Directiva del Congreso del estado se integra por el presi-
dente, dos vicepresidentes, dos secretarios y dos prosecretarios, quienes 

3 La edad de los diputados fue solicitada a la Unidad de Transparencia e In-
formación Pública del Congreso del estado de Jalisco (Exp. UTI-1449/2017), a la 
que se dio respuesta con el Oficio-4753/2017. La resolución fue negativa en virtud 
de que la edad es confidencial. 
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duran en sus funciones cuatro meses. Para elegir a sus integrantes, las 
fracciones o grupos parlamentarios integran una lista con los nom-
bres de los y las diputadas que proponen, y la asamblea los elige por 
mayoría absoluta de votos. Su fundamento legal se encuentra en los 
artículos 29, 30 y 31 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Jalisco (lopl).

La Junta de Coordinación Política es el órgano plural y colegiado 
en el que se impulsan entendimientos y convergencias políticas con 
las instancias y órganos del Congreso, a fin de alcanzar acuerdos que 
coadyuven a la toma de decisiones de la asamblea. Está integrada 
por los coordinadores de cada fracción o grupo parlamentario. La 
presidencia de la Junta de Coordinación Política es rotatoria y con 
una duración de cuatro meses, y tiene su fundamento legal en los 
artículos 38, 39, 40 y 41 de la (lopl).

En la Legislatura LXI, la Junta de Coordinación Política estuvo 
integrada por Hugo Contreras Zepeda (pri), Ismael del Toro (Mc), 
Miguel Ángel Monraz (pan), Mónica Almeida (prd), Alejandro To-
rres Guízar (independiente) y José García Mora (na).

En cuanto a las comisiones legislativas, éstas constituyen los ór-
ganos encargados de conocer, estudiar, analizar y emitir dictámenes 
sobre las iniciativas y comunicaciones presentadas a la asamblea. Se 
integran con el número de diputados (preferentemente impar) que 
determine la asamblea, a propuesta de la Junta de Coordinación Po-
lítica. Aunque las comisiones no tienen la facultad de legislar, juegan 
un papel de indagación y deliberación de las iniciativas propuestas 
por los diputados en el pleno de la asamblea. Uno de los conflictos 
más frecuentes en las comisiones es el de la representación de quie-
nes las integran, ya que no siempre es claro a quién representan en 
los asuntos que les son delegados, es decir, si están al servicio de la ley, 
de partidos políticos o de otro tipo de intereses ajenos al interés gene-
ral de la ciudadanía. Todas las comisiones legislativas son colegiadas 
y tienen su fundamento legal en los artículos 64, 65 y 66 de la (lopl).

Por último, los comités son órganos auxiliares de las actividades 
administrativas del Congreso del estado, se constituyen por disposi-
ción de la asamblea y no pueden realizar tareas que por disposición 
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legal o reglamentaria le correspondan a las comisiones legislativas. 
Se trata de órganos colegiados integrados por un diputado de cada 
fracción o grupo parlamentario, en los que las decisiones se toman 
por mayoría absoluta; en caso de empate, es el presidente quien tiene 
el voto de calidad. Su fundamento legal se encuentra en los artículos 
117 y 118 de la (lopl).

La LXI Legislatura tuvo 37 comisiones permanentes y dos es-
peciales.4 Todas las comisiones, independientemente del número de 
diputados y diputadas que las integran, se componen de un(a) pre-
sidente(a) y vocales. El cuadro 3 da cuenta de la composición de las 
comisiones permanentes y refleja la organización temática del traba-
jo legislativo. Como puede apreciarse, a excepción de dos diputados, 
todos los y las legisladoras presiden alguna comisión. Aparecen som-
breadas todas las comisiones presididas por mujeres. 

Otras comisiones numerosas son la de Vigilancia, con 12, y las 
de Desarrollo Urbano y de Asuntos Metropolitanos, con 11 cada una. 
Entre las más pequeñas están: la de Asuntos Indígenas, la de Desa-
rrollo Regional, la de Adaptación y Reinserción Social y la de Pla-
neación para el Desarrollo, con tres integrantes cada una y sólo la 
última presidida por un hombre. 

En términos numéricos, la más grande es la Comisión de Ha-
cienda y Presupuesto, compuesta por 10 diputados y cinco dipu-
tadas, seguida de la Comisión de Puntos Constitucionales, Asuntos 
Legislativos y Reglamentos, y por la Comisión de Igualdad de Gé-
nero, con 13 integrantes cada una. Resulta interesante que estas dos 
últimas comisiones tienen una composición casi inversa, la primera 
tiene nueve diputados y cuatro diputadas, mientras que la segunda 
está integrada por dos diputados y 11 diputadas; ambas son presidi-
das por mujeres del pri con una trayectoria política sólida. La dipu-
tada María del Rocío Corona Nakamura, presidenta de la Comisión 
de Puntos Constitucionales, ha sido diputada seis veces desde 1986 

4 La Comisión Especial para Gestión Integral del Agua en el estado y la 
Comisión Especial para el Sistema Estatal Anticorrupción, ambas presididas por 
mujeres. 
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(cinco local y una federal), lo que la convierte en la legisladora, en-
tre hombres y mujeres, con el mayor número de Legislaturas como 
dipu tada. No sorprende entonces que la diputada Corona Nakamu-
ra presida una de las comisiones más importantes del Congreso. Por 
su parte, la diputada Liliana Morones, quien preside la Comisión 
de Igualdad de Género (antes llamada de equidad de género), ha 
ocupado diferentes cargos en su partido y jugó un papel de nego-
ciación y concertación clave para la aprobación de las iniciativas de 
esa comisión. 

cuadro 3
coMposición de las coMisiones de la lxi leGislatura de 

Jalisco por Género

Comisión
Presidencia Vocal Total
H M H M H M

Administración 0 1 4 1 4 2
Asuntos Electorales 0 1 4 2 4 3
Asuntos Indígenas 0 1 3 0 2 1
Asuntos 
Metropolitanos 1 0 4 6 5 6

Asuntos Migratorios 0 1 1 3 1 4
Cultura 0 1 3 5 3 6
Derechos Humanos 0 1 2 5 2 6
Desarrollo Agrícola 1 0 2 3 3 3
Desarrollo 
Económico 1 0 2 2 3 2

Desarrollo Forestal 0 1 1 2 1 3
Desarrollo 
Municipal 0 1 1 5 1 6

Desarrollo Regional 0 1 2 0 2 1
Desarrollo Urbano 1 0 6 4 7 4
Educación 1 0 0 7 1 7
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Comisión
Presidencia Vocal Total
H M H M H M

Familia, Desarrollo 
Humano e 
Integración Social

1 0 2 7 3 7

Fomento Artesanal 0 1 1 3 1 4
Ganadería 1 0 4 5 5 5
Gobernación 1 0 5 1 6 1
Hacienda y 
Presupuestos 1 0 9 5 10 5

Higiene y Salud 
Pública 0 1 3 5 3 6

Igualdad de Género 0 1 2 10 2 11
Innovación, Ciencia 
y Tecnología 1 0 1 4 2 4

Justicia 1 0 5 1 6 1
Juventud y Deporte 0 1 2 2 2 3
Medio Ambiente 
y Desarrollo 
Sustentable

1 0 1 2 2 2

Movilidad, 
Transporte y 
Comunicaciones

1 0 5 2 6 2

Participación 
Ciudadana, 
Transparencia 
y Acceso a la 
Información Pública

1 0 3 6 4 6

Planeación para el 
Desarrollo 1 0 1 1 2 1

Puntos 
Constitucionales, 
Estudios Legislativos 
y Reglamentos

0 1 9 3 9 4

Readaptación y 
Reinserción Social 0 1 2 0 2 1
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Comisión
Presidencia Vocal Total
H M H M H M

Recursos Hidráulicos 
y Pesca 0 1 3 0 3 1

Responsabilidades 0 1 6 6 6 3
Seguridad Pública y 
Protección Civil 1 0 3 2 4 2

Trabajo y Previsión 
Social 0 1 3 1 3 2

Turismo 1 0 1 4 2 4
Vigilancia 1 0 7 4 8 4

Fuente: elaboración propia con datos de la página del Congreso de Jalisco, 2017.

Thomas y Welch (1991) argumentan que los hombres y las muje-
res defienden distintas prioridades políticas. En ese orden de ideas, 
Schwindt-Bayer (2006) sugieren que los roles sociales del género se 
reproducen en las iniciativas legislativas y están divididos en temas de 
mujeres y temas de hombres. Entre los primeros están la agenda 
feminista, educación, salud, niños y familia; entre los segundos, eco-
nomía, agricultura, empleo y asuntos fiscales. Podría entonces es-
perarse que en un Legislativo tradicionalmente dominado por los 
hombres, existiría una resistencia para la incorporación de mujeres 
en temas que no son de mujeres, más de carácter estratégico y re-
levante; en consecuencia, éstas presidirían e integrarían comisiones 
que tradicionalmente han sido asociadas al género femenino. 

En el Congreso de Jalisco, sin embargo, parece imperar un senti-
do más práctico en la conformación de las comisiones y al nombrar a 
quien las preside. Además, dado el significativo número de legislado-
ras, 18 de 39, tampoco puede hablarse de que se les aísla, como tam-
bién lo sugieren Schwindt-Bayer (2006). De hecho, en entrevista con 
algunos diputados del Congreso jalisciense, la conformación de comi-
siones fue descrita como el resultado de un proceso de negociación 
entre partidos, sin incorporar el género como una de sus considera-
ciones, pero sí tomando en cuenta los intereses y competencias de los 
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y las legisladoras, lo que explica el desequilibrio en la conformación 
de la Comisión de Igualdad de Género compuesta por una avasa-
lladora mayoría de mujeres. Un aspecto que no se escapa del análisis 
es que los presidentes de comisión reciben un bono económico, lo 
que representa un buen incentivo, pero también se vincula a un tema 
de “repartición” y, al ser más diputados que comisiones, práctica-
mente todas las diputadas y diputados, excepto dos de ellos, presiden 
alguna. En Jalisco sí encontramos algunas comisiones tradicionalmen-
te asociadas a las mujeres, como la de Cultura y la de Juventud y De-
porte, presididas por mujeres, pero otras, como la de Educación, no. 

En la siguiente sección se analiza la agenda legislativa de la LXI 
Legislatura del estado de Jalisco. 

v. aGenda leGislativa 

La LXI Legislatura del Jalisco definió una agenda de trabajo co-
mún en torno a siete ejes rectores: Congreso Abierto y Eficiente, 
Derechos Humanos, Desarrollo Económico, Desarrollo Personal, 
Justicia y Seguridad Pública, Medio Ambiente y Participación Ciu-
dadana. Además de los y las legisladoras, en la definición de esta 
agenda participaron otros actores del gobierno, del sector privado 
y de la sociedad civil. Esta agenda, más allá de ser enunciativa, dio 
cuenta de la capacidad de negociación y concertación en un Con-
greso dividido. 

De acuerdo con un informe que evalúa la calidad de las iniciati-
vas de ley que presentaron los y las diputas de la LXI Legislatura de 
Jalisco en su primer año de gestión (iteso, 2016), el desempeño de esta 
Legislatura es mejor que el de la Legislatura anterior. El análisis se 
basa en los siguientes indicadores: claridad y técnica legislativa, in tegración 
al marco normativo, mecanismos de garantía, relevancia pública, fundamentación, 
identificación de grupos, revisiones de evaluación, análisis de costo-efectividad, 
viabilidad presupuestaria y análisis de impacto regulatorio.

El cuadro 4 muestra el número de iniciativas producidas por di-
putados y diputadas como único(a) autor(a), diferenciando aquellas 
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que responden a alguna necesidad social de las que son de trámite o 
gramática legislativa, y aquéllas a las que él o la diputada se adhirió. 
De esa forma, el cuadro contribuye a comprender no sólo la pro-
ducción de iniciativas en términos numéricos, sino, dado el modelo 
de indicadores que aplica esta evaluación, también en términos de 
calidad. El informe indica que no siempre a más producción de ini-
ciativas corresponde mejor desempeño. Así, por ejemplo, con una 
participación en 34 iniciativas, la diputada María del Rocío Coro-
na Nakamura se encuentra entre las menores calificaciones por la 
evaluación de sus iniciativas tanto a nivel individual como a nivel 
grupal. También con baja calificación está María del Refugio Ruiz 
Moreno. 

Por su parte, Pedro Kumamoto, con 14 iniciativas, es el mejor 
evaluado tanto por sus iniciativas individuales como por aquéllas en 
las que participó en grupo. Entre los mejor evaluados también están 
Augusto Valencia, María Elena de Anda Gutiérrez y Mario Hugo 
Castellanos de Mc; del Verde Ecologista, Érika Lizbeth Pérez y el 
priísta Jorge Arana.

De acuerdo con el informe del Observatorio Legislativo del iteso 
(2016), del total de las iniciativas presentadas, 68 por ciento se traba-
jaron en conjunto y el resto de manera individual. En promedio, Mc 
fue la fracción parlamentaria mejor evaluada (64 por ciento), seguida 
del pri, pveM y prd (59 por ciento), y la bancada con la menor califi-
cación fue la del pan (54 por ciento). 
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vi. retos y perspectivas 

En general, en las entrevistas realizadas a diputadas y diputados 
locales de la LXI Legislatura del estado de Jalisco, se detectó una 
percepción coincidente de que en el Congreso existe igualdad entre 
hombres y mujeres, y no hubo una denuncia clara de inequidad por 
razón de género en su trabajo legislativo. Entre los aspectos más des-
tacables obtenidos a través de las entrevistas están los siguientes. Pri-
mero, que las diputadas de esta Legislatura, una de ellas muy joven y 
otras dos con trayectorias políticas más sólidas y entre los 41 y los 50 
años, no se consideran precursoras en la lucha por la participación 
política de las mujeres, sino herederas de los logros obtenidos por 
otras mujeres en esa lucha. Así, por ejemplo, la reflexión de una de 
las diputadas al respecto fue:

“en este Estado, en este país y en este mundo, el que las mujeres poda-
mos estar en la toma de decisiones ha sido un poco más complicado… 
¿por qué? Porque eso es lo que nos enseñaron en las casas. Nuestras 
abuelas lucharon para poder votar”.

Mientras que otra diputada indicó “por supuesto, esta situación vie-
ne provocada por una cuestión histórica donde la mujer tiene poco 
tiempo metiéndose a temas públicos, tiene poco tiempo votando y 
todo eso pues tiene como consecuencia que hoy la mujer, o en su 
mayoría, no tengamos las mismas circunstancias que los hombres”.

Esto nos lleva a un segundo aspecto relevante que es que, pese 
a que en sus respuestas las diputadas explicitan la existencia de una 
igualdad sustantiva, es patente que la condición de género sí deter-
mina el contexto desventajoso en el que las mujeres participan en los 
espacios públicos. Así, por ejemplo, al preguntar sobre la igualdad de 
género en el interior de los partidos (pri, pan, Mc y prd), uno de los 
diputados afirmó que:

“yo no pienso que es injusto que [las candidaturas] se repartan cincuenta 
y cincuenta, yo pienso que lo injusto es que hoy día los militantes de 
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cualquier partido no tenemos reglas claras […] porque está sujeto a la 
voluntad de los partidos políticos todavía”.

Esta opinión es interesante porque apunta a que dentro de los par-
tidos prevalece la discrecionalidad en las decisiones, lo que puede 
afectar negativamente a algunos de sus miembros, independiente-
mente del género. Este diputado continuó diciendo: 

“hoy muchos se sienten menospreciados y entonces de allí muchos 
compañeros tiene un ataque recurrente con el tema de la paridad 
horizontal porque se sienten violentados en sus aspiraciones políticas 
porque, ya no fue un tema de la mujer, fue un tema del dirigente que 
utilizó las reglas para beneficiarse”.

También una de las diputadas reconoció que

“de manera general, en todas las fuerzas políticas […] los hombres 
siguen teniendo toda la fuerza del poder, siguen teniendo el poder. Y 
bueno, no es ningún secreto lo que estoy contando ¿no?, basta ir a cual-
quier evento público y ver los presídiums cómo están conformados”.

Un tercer aspecto relevante encontrado en las entrevistas, tanto a 
diputados como a diputadas, tiene que ver con la preocupación de 
escoger los mejores perfiles para ocupar los puestos de elección popu-
lar. Esta variable parece estar fuertemente ligada al género, en par-
ticular a las mujeres, incluso por ellas mismas. En ese sentido, llama 
la atención la aseveración de una de las diputadas, quien destacó que 
“los partidos políticos tienen la obligación de escoger a las mujeres 
con trabajo y capacidad probada”. El uso del lenguaje en esta frase 
revela la fuerte carga hacia las mujeres, dado que para hablar de 
igualdad sustantiva dicha obligación de los partidos debería aplicar 
a mujeres y hombres. No obstante, también se reconoció que, ya en 
el desempeño, el género no juega un papel primordial, sino los re-
cursos y habilidades, en general las competencias. En esa línea, una 
diputada hizo alusión a que “más allá de ser mujer o de ser hombre, 
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la capacidad […] es la que te permite posicionarte y llegar a ciertos 
lugares y estando allí aprovecharlos o desaprovecharlos”. 

Como un cuarto aspecto relevante se reconocen las formas de 
trabajo diferenciadas entre hombres y mujeres. En opinión de una 
de las diputadas, si hay una diferencia en cómo manejan los hombres 
la política, que pueden ser competitivos y hasta involucrar el ego, lo 
que puede traspasar la esencia, visión y el sentido de las propuestas. 
Esta diputada identificó su papel más conciliador, de procurar llegar 
a acuerdos, un rol más comúnmente asignado a las mujeres. 

Un quinto aspecto importante fue la referencia a la agenda social 
como una agenda que le toca a las mujeres. Estos estereotipos parecen 
estar fuertemente arraigados incluso entre las mujeres. Una de las 
diputadas comentó que “quizá haya un grupo de hombres que pien-
san que la mujer se encargue de su agenda como mujer y listo”, pero 
también mencionó: “yo debería confesar que ni siquiera quería estar 
en [la comisión] de Igualdad de Género pero al revés […] me sentí 
obligada por ser mujer”. 

 El último aspecto particular por destacar es el asociado al as-
pecto físico, también fuertemente vinculado con las mujeres. Como 
comentó una de las diputadas, “muchas veces se puede desvirtuar 
la inteligencia que puede tener una persona por la apariencia o el 
aspecto físico”. Ella dice que, cuando aceptó participar como candi-
data a diputada, pensó que, de ganar, “no voy a ser la cara bonita del 
Congreso”, sobre todo ante su inexperiencia en el ejercicio de cargos 
de elección popular y más bien el desarrollo de una trayectoria en el 
sector privado. Este aspecto apunta a una de las diferencias de género 
en los espacios laborales, ya que los hombres no enfrentan ni cerca-
namente los estereotipos físicos asociados al género como lo hacen las 
mujeres. La idea de que la belleza física está peleada con la inteligen-
cia o, peor aún, que cuando hay este tipo de belleza los méritos para 
ocupar un espacio determinado giran en torno a ellos (relaciones con 
un hombre poderoso), parecen persistir en el Congreso en particular, 
pero en la política y demás ámbitos laborales en lo general. 

Algunas otras observaciones de corte general se resumen a con-
tinuación. Se reconoció que, aunque en la bancada del pan hay una 
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mayor presencia de hombres, esta composición no afecta negativa-
mente el ejercicio de la función legislativa en igualdad de condiciones.

Asimismo, los y las entrevistadas dieron cuenta de un trabajo po-
lítico que antecedió y da soporte a su labor en el Congreso y, en todo 
caso, la menor experiencia política de un diputado y una diputada 
entrevistados, puede explicarse por la juventud de los entrevistados 
y no por asuntos de género. De las cinco entrevistas realizadas, fue 
una diputada de Movimiento Ciudadano quien tenía menos trabajo 
político antes de ser legisladora y su trayectoria en este partido era 
relativamente corta; sin embargo, expresó que sus méritos políticos 
no los había conseguido por ser una mujer joven, sino por su partici-
pación en el gobierno municipal de Tlajomulco.

Las entrevistas también hicieron posible encontrar algunos mati-
ces importantes entre diputados y diputadas, ya que, efectivamente, 
aparece la autoexigencia entre las mujeres para lograr que su trabajo 
sea reconocido por sus compañeros en el Congreso y socialmente. 
Las respuestas de las diputadas sugieren que éstas experimentan una 
demanda de mayor calidad en la labor legislativa, e incluso entre 
los diputados entrevistados se explicitaron expectativas asociadas al 
género, como la idea de que las mujeres son más cuidadosas y dedi-
cadas en sus agendas parlamentarias, y que cuando toman un asunto 
no lo dejan hasta que se hayan agotado sus posibilidades para ha-
cerlo avanzar, a diferencia de sus compañeros diputados. Incluso, se 
vertieron aseveraciones como la de que “las mujeres no se cansan”. 

En las entrevistas se explicitó que hay diputadas con mejor des-
empeño que otras y hay diputados con mejor desempeño que otros, 
es decir, el ser buen o mal diputado no depende del género, sino de 
capacidades políticas atribuibles a la propia persona y de la vincu-
lación que tengan con un sector social o por su trabajo de base.

Sobresale en las expresiones de las diputadas entrevistadas el re-
conocimiento de su proceso de empoderamiento en su trabajo polí-
tico previo, pero también desde su labor legislativa y esto también es 
observado por los diputados hombres entrevistados, quienes incluso 
afirman que perciben un crecimiento político en las legisladoras 
que las coloca en plataformas más sólidas para continuar con su 
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trayectoria política. Con esto podemos afirmar que el trabajo legisla-
tivo, en el caso de Jalisco, coloca a las mujeres en una plataforma que 
refuerza sus trayectorias políticas, ya que las empodera y las visibiliza 
ante sus compañeros de partido y ante el resto de la sociedad.

Una de las cualidades que los legisladores entrevistados recono-
cen es que las mujeres diputadas tienen mayor capacidad de romper 
las barreras partidistas en función de tomar acuerdos políticos que las 
empoderen como mujeres o que hacen avanzar iniciativas que favo-
recen a las mujeres en lo que respecta a contar con mayores dere-
chos; dicho de otra forma, las diputadas tienen mayor capacidad de 
establecer puentes políticos para obtener derechos que ensanchen las 
capacidades políticas de las mujeres.

Una coalición muy importante que apareció en Jalisco durante 
el año de 2017 fue la que se generó a propósito de la aprobación 
en ese año de la llamada paridad horizontal en las candidaturas para 
diputaciones locales y presidencias municipales. Durante la actual Le-
gislatura (LXI), se aprobaron modificaciones a la normativa electoral 
en el estado de Jalisco, en la cual el Instituto Electoral y de Participa-
ción Ciudadana aprobó una serie de lineamientos para la elección 
del año 2018, orientados a garantizar una paridad horizontal no si-
mulada. Esta legislación obliga a todos los partidos políticos, para los 
siguientes comicios, a postular en la mitad de las candidaturas a mu-
jeres y en la otra a hombres para los puestos de diputado local y para 
presidencias municipales. Para lograr esta paridad horizontal plena, 
en la normativa creada se estipula que cada partido hará una lista 
de distritos y municipios ordenados, utilizando el criterio de triunfo 
electoral, es decir, primero son los que se ganaron y luego los que se 
perdieron de acuerdo con la mayor votación obtenida a favor; con 
forme a esta lista, se tendrán que repartir equitativamente las candi-
daturas entre hombres y mujeres; esta fórmula evita que los munici-
pios o distritos ganadores de cada partido sean asignados sólo a los 
hombres y los perdedores a las mujeres. El otro candado que se colocó 
en el nuevo andamiaje jurídico electoral de Jalisco es que las mujeres 
sólo podrán tener como suplentes a mujeres, ya que puede darse el 
fenómeno de las “Juanitas”, conocido como una estrategia utilizada 
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por algunos partidos políticos para que compitan y ganen elecciones 
mujeres, pero luego sus suplentes hombres terminen gobernando.

Las elecciones de julio de 2018 serán la primera vez que se im-
plemente este proceso en Jalisco, y el hecho fue celebrado por esta 
coalición de mujeres donde había participación de todos los partidos 
políticos, funcionarias electorales y mujeres activistas provenientes de 
la sociedad civil organizada.

A decir de uno de los entrevistados, la paridad horizontal, como 
está diseñada en este momento, provocará conflictos entre grupos de 
mujeres por las candidaturas que eventualmente estarán en disputa.

Por lo menos pueden identificarse tres grandes grupos de redes 
de mujeres en el estado interesadas y activas en el tema:

Las mujeres integrantes de partidos políticos que se han formado 
en el trabajo parlamentario y en la administración pública, y que han 
desarrollado capacidades y habilidades técnicas en estas materias.

Las mujeres integrantes de partidos políticos que tienen trabajo 
de base y que son las gestoras de grupos vecinales y barriales donde 
los institutos políticos tienen su trabajo de intervención social en co-
munidades. Estas mujeres han desarrollado capacidades y liderazgos 
en los territorios, y sobre ellas se sostienen las redes por las cuales se 
gestiona el voto.

Las mujeres que pertenecen a la sociedad civil organizada, pero 
que buscan la ampliación de derechos políticos para todas las muje-
res, y que en alianza con los otros grupos han luchado por la paridad 
vertical y horizontal en el ámbito político para el estado de Jalisco.

Como ya se dijo, algunos legisladores expusieron que la falta 
de claridad en las reglas para la paridad horizontal puede provocar 
conflicto entre las mujeres de partido que trabajan en la base, frente 
a las mujeres de partido que están en las labores parlamentarias y 
de administración pública, ya que entre éstas se tendrán que dis-
putar la mitad de las candidaturas y, según la opinión de algunos 
entrevistados, las reglas actuales favorecen a las mujeres que han 
desarrollado más capacidades técnicas, frente a las que están en la 
base, ya que se impide que estas últimas puedan proyectar de forma 
clara su futuro político. 
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Uno de los legisladores entrevistados mencionó que la paridad 
horizontal en Jalisco debe evitar el riesgo de que las mujeres ganen 
más espacios que los hombres, que éstos vean en riesgo su futuro po-
lítico y que las reglas deberían asegurar una auténtica igualdad entre 
hombres y mujeres para acceder a los cargos de elección popular.

vii. conclusiones 

La LXI Legislatura del Congreso de Jalisco (2015-2018) establece, 
en términos formales, condiciones iguales para el desempeño de sus 
integrantes. Sin embargo, para hablar de igualdad sustantiva, es ne-
cesario mirar con mayor profundidad la interacción en los espacios 
públicos, específicamente en el espacio legislativo y en torno al des-
empeño de los y las diputadas. Retomando la tesis que guía este libro 
sobre que, a pesar de la ley electoral de paridad, persiste la desigual-
dad de género en el Poder Legislativo de Jalisco, puede concluirse 
que, si bien se reconocen algunos mecanismos que no han permitido 
consolidar la igualdad sustantiva, se han dado pasos significativos 
para llegar a ella. Uno de los resultados más palpables de la ley de 
la paridad de 2014 es la conformación del Congreso, en el que un 
número sin precedente de mujeres ocupa un escaño. Ese número de 
mujeres, bienvenidas o no, ha hecho la diferencia en la Legislatura y 
en eso se es consistente con la literatura en torno al tema. Las muje-
res avanzan temas afines a la agenda feminista, y la iniciativa de ley 
con los lineamientos para establecer candados y lograr una verdade-
ra paridad en las candidaturas es un ejemplo de ello. 

El número elevado de mujeres en el Congreso, pese a las resisten-
cias, no sólo ha avanzado en la agenda legislativa temas específicos: 
también está transformando las prácticas y la interacción entre dipu-
tadas y diputados. Entre los hombres entrevistados, por ejemplo, se 
hacía alusión a la forma en la que las mujeres cabildean sus propues-
tas y persiguen sus intereses. Según mencionaron, ellas van y tocan 
la puerta, hablan con sus contrapartes y tratan de convencerlos, son 
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persistentes, no se cansan. Mientras que, según comentaron, los hom-
bres levantan el teléfono para cabildear. 

Al revisar sus perfiles, trayectorias y la distribución de poder, no 
encontramos elementos que sugieran que las mujeres son discrimi-
nadas. Los mecanismos de diferenciación están más vinculados al 
partido político al que representan y a la fracción parlamentaria de 
la que forman parte, que al género. 

En cuanto a la distribución del poder en los órganos del Con-
greso, podemos concluir que, al igual que en el caso de la variable 
anterior, los criterios para la presidencia y participación en comi-
siones obedecen más a un sentido práctico y partidista que al hecho 
de ser hombre o mujer. Sin embargo, puede hablarse de un lide-
razgo masculino, que algunas mujeres con trayectoria, experiencia 
y recursos intelectuales les disputan. Persiste el patriarcado, pero 
entre más mujeres se conviertan en legisladoras, las prácticas socio-
culturales en el Congreso se irán transformando. El riesgo es que 
sean las mujeres quienes reproduzcan los patrones del patriarcado, 
que sean “disciplinadas y que sólo sigan al líder varón”. Pero este 
reto se enfrenta en los otros espacios públicos, por lo que las mu-
jeres, las jóvenes y las niñas deben crecer sabiendo que son iguales 
a los hombres, jóvenes y niños: que nadie las puede discriminar. 
Sólo así seguirá esa lenta, muy lenta, transformación que se ha veni-
do dando en Jalisco. 

En la antesala de los comicios del año 2018, las dos fuerzas po-
líticas que definen la geometría política en Jalisco son el pri y el Mc; 
de acuerdo con las encuestas publicadas hasta ahora, serán los dos 
adversarios que decidirán el rumbo de Jalisco. 

fuentes consultadas

celis, K. S. Childs, J. Kantola y M. L. Krook (2008). “Rethinking Wo-
men’s Substantive Representation”, Representation, 44 (2), 99-110.

ciMa Noticias (2017). “Paridad de género impulsa presencia de mujeres en par-
lamentos”, ciMa Noticias, disponible en <http://www.cimacnoticias. 

Paridad… formación2.indd   219 26/10/18   15:52



220   1   rutH e. prado pérez / JorGe rocHa Quintero

com.mx/noticia/paridad-de-g-nero-impulsa-presencia-de-muje-
res-en-parlamentos>, consultado el 17 de septiembre.

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco (2004). Disponible en <ht-
tps://mexico.justia.com/estados/jal/leyes/ley-organica-del-poder-legis-
lativo-del-estado-de-jalisco/>, consultado el 20 de septiembre de 2017.

llanos, Beatriz (2013). La apuesta de la paridad democratizando el sistema político 
de América Latina: los casos de Ecuador, Bolivia y Costa Rica, Lima, Instituto 
Internacional para la Democracia y la Asistencia Electoral/Comisión In-
teramericana de Mujeres.

Marván, María (1994). Elecciones federales en Jalisco. Elementos comparativos 
1988-1994, disponible en <http://dcsh.izt.uam.mx/cen_doc/cede/
Anuario_Elecciones_Partidos_Politicos por ciento20/1994_div/Jalis-
co por ciento201994.pdf>, consultado el 12 de agosto de 2017.

observatorio leGislativo del iteso (2016). Evaluación de la calidad de 
iniciativas de ley, iteso, disponible en <https://www.iteso.mx/docu-
ments/2041858/0/Diputados1a-listo.pdf/48b87c26-f92c-488b-ad-
ff-fc075da6d471;jsessionid=c652459ec0c50a77cf382b5dc5f4>, con-
sultado el 20 de septiembre de 2017.

onu Mujeres (2015). Igualdad de género, disponible en <http://mexico.unwo-
men.org/es/digiteca/publicaciones/2015/01/la-igualdad-de-gene-
ro>, consultade el 9 de junio de 2017.

preciado, Jaime et al. (2016). “Geografía electoral de los 18 años de go-
biernos de Acción Nacional: del auge al ocaso”, en 18 años de gobiernos 
panistas en Jalisco, Guadalajara, iteso.

rocHa, Jorge (2016). “Movimientos sociales en los 18 años de panismo en 
Jalisco”, en 18 años de gobiernos panistas en Jalisco, Guadalajara, iteso.

roMán, Ignacio (2016). “Jalisco 1995-2012: ¿la economía banana-chip?”, 
en 18 años de gobiernos panistas en Jalisco, Guadalajara, iteso.

scHwindt-bayer, L. (2006). “Still Supermadres? Gender and the Policy 
Priorities of  Latin American Legislators”, American Journal of  Political 
Science, 50 (3): 570-585.

tHoMas, S. y S. Welch (1991). “The Impact of  Gender on Activities and 
Priorities of  State Legislators”, Western Political Quarterly, 44 (2): 445-456.

Unión Interparlamentaria (2015). “Las mujeres en el parlamento, Perspec-
tiva anual 2015”, disponible en <http://www.ipu.org/pdf/publica-
tions/WIP2015-s.pdf>, consultado el 20 de septiembre de 2017.

Paridad… formación2.indd   220 26/10/18   15:52



221

La igualdad política un reto que se 
construye: Congreso de Guanajuato1

Ma. Aidé Hernández García2

i. introducción

Después de la reforma política-electoral de 2014 donde se aprueba 
la cuota cincuenta-cincuenta, podríamos cuestionarnos si con este 
cambio la igualdad de género en la política es una realidad en Mé-
xico. A pesar que ya hay investigaciones en el tema, éstas se han 
realizado, en mayor medida, en el ámbito nacional y poco se ha tra-
bajado a nivel subnacional; por lo tanto, este artículo pretende ana-
lizar el caso de Guanajuato, concretamente la Legislatura LXIII del 
Congreso local.

La hipótesis central es que con la ley electoral de paridad persiste 
la desigualdad de género en el ámbito local; tal es el caso del Legisla-
tivo en Guanajuato. Lo anterior puede analizarse a partir de: 1) los 

1 Agradezco el apoyo de la LXIII Legislatura del estado de Guanajuato, con-
cretamente, del área de “Unidad de Seguimiento y Análisis de Impacto Legislati-
vo”, para la realización de este trabajo.

2 Profesora investigadora de la Universidad de Guanajuato. Departamento de 
Estudios Políticos.
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perfiles diferenciados entre diputados y diputadas: edad, nivel edu-
cativo y experiencia política; 2) la distribución inequitativa del poder, 
ya que los diputados conservan los cargos relevantes en el Congreso 
(Junta de Gobierno, presidencia del Congreso, Mesa Directiva) y las 
comisiones estratégicas; 3) las agendas legislativas diferenciadas entre 
los géneros, donde se continúa asignando a las mujeres temas re la-
cionados con su rol de género.

Para desarrollar los objetivos antes planteados, este documento 
se dividirá en: contexto político-electoral, proceso de elección de los 
diputados(as) en Guanajuato, edad y escolaridad de las y los legisla-
dores, experiencia política y legislativa, distribución del poder, trabajo 
legislativo, retos y logros de las mujeres en la política. La metodología 
que se utilizó para realizar esta investigación fue mixta, ya que se 
siguió tanto un método cuantitativo como trabajo cualitativo, el cual 
consistió en realizar entrevistas semiestructuradas a 11 diputadas y a 
seis diputados de la Legislatura LXIII del Congreso de Guanajuato.3

ii. contexto político

La reforma político-electoral de 2014 en México elevó a rango cons-
titucional la paridad de género en las candidaturas a la Cámara de 
Diputados y el Senado, tanto en el caso de mayoría relativa como 
de representación proporcional; en candidaturas a legisladores fede-
rales y locales, los partidos políticos deberán integrarlas por personas 
del mismo género,4 dejando claro que el partido que no cumpliera 
podría anulársele la elección.

En consecuencia de esta reforma, los partidos en Guanajuato 
tuvieron que integrar más mujeres a sus candidaturas y con mayo-
res posibilidades de ganar; esta situación se ve reflejada en la actual 

3 Las entrevistas se realizaron de abril a junio de 2017. Agradezco el apoyo de 
mis becarios de la Licenciatura de Ciencia Política: María Guadalupe Pérez Solis, 
Zirethsinay Parado Martínez y Orlando Espinosa.

4 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, art. 41-I.
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composición del Congreso local de estado de Guanajuato donde, a 
partir de esta reforma, se dobló la presencia de la mujeres: de 19 por 
ciento en 2012 a 44 por ciento en 2015, cantidad que representa 
un avance cuantitativo importante, como lo muestra la gráfica 1. 
Hay que señalar que el estado de Guanajuato, desde 1991, ha sido 
gobernado por el pan, partido que predomina en lo municipal y en 
el Congreso local. 

Gráfica 1
coMposición Histórica del conGreso local del estado de 

GuanaJuato (porcentaJe)

Fuente: elaboración propia. Información obtenida en noviembre de 2017 de la página ofi-
cial del Congreso del estado de Guanajuato: <http://www.congresogto.gob.mx>.

Tanto la gráfica 1 como el cuadro 1 dejan ver que, a pesar de la cuota 
60/40 en 2012, continuó la poca presencia de diputadas en la Cáma-
ra local (de 27.7 por ciento en el periodo 2009-2012 a 19 por ciento 
de 2012-2015), lo cual fortalece el argumento de que los partidos 
políticos hicieron lo posible por no incorporar a mujeres, a pesar 
de las cuotas ya existentes; este contexto hizo evidente la necesidad de 
hacer más cambios legales para garantizarles un espacio legislativo 
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a ellas. Sin embargo, a pesar de la cuota cincuenta-cincuenta, en 
Guanajuato se sigue observando mayor cantidad de diputados; esto 
se debe a que los partidos les siguen guardando espacios a ellos: tal 
como lo deja ver el cuadro 1, la mayoría de los diputados de repre-
sentación proporcional son hombres.

cuadro 1
inteGración de MuJeres en el conGreso local del estado de 

GuanaJuato 1988-2015

Año
Total de 
curules

Diputadas/
diputados

Mayoría relativa: 
mujeres/hombres

Representación 
proporcional: 

mujeres/hombres

1988-1991 29 2/27 1/17 1/10
1991-1994 30 4/26 3/15 1/11
1994-1997 28 5/23 2/16 3/7
1997-2000 36 3/33 0/22 3/11
2000-2003 35 5/30 4/18 1/12
2003-2006 36 7/29 4/18 3/11
2006-2009 36 6/30 2/20 4/10
2009-2012 36 10/26 6/16 4/10
2012-2015 36 7/29 2/20 5/9
2015-2018 36 16/20 10/12 6/8

Fuente: elaboración propia. Información obtenida en noviembre de 2017 de la página ofi-
cial del Congreso del estado de Guanajuato: <http://www.congresogto.gob.mx>.

iii. proceso de elección de los diputados(as) en GuanaJuato

1. La selección de candidaturas

Los dirigentes de los partidos, debido a que no tenían varias lidere-
sas en todos los municipios y/o distritos y tenían que cumplir con la 
cuota 50-50, prefirieron designar a sus candidatas, en lugar de ir 
a elecciones internas; de esta forma, los liderazgos pudieron elegir a 
los candidatos de acuerdo a sus intereses y sin ningún proceso interno  
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democrático. Hay que aclarar que esta elección no es fácil de tomar-
se, más cuando se trata de partidos muy competitivos, como es el caso 
del pan y el pri en Guanajuato, pues el dirigente o dirigentes deben 
considerar: qué distritos son perdedores y cuáles ganadores; en los 
distritos que son ganadores, qué liderazgos hay (hombres o mujeres) 
y cuáles pueden garantizarles el éxito sin dejar de cumplir con la cuo-
ta 50-50; y, cuales pueden favorecer sus propósitos. Entonces, aunque 
la designación de las candidatas es lo más común, hay que aclarar 
que esta forma de elección de ninguna manera resta méritos a la 
misma, tal como lo señala la diputada A del pan:

porque el que seas designada no significa que una persona dijo “con 
este dedo quiero que seas tú” ¿no? Hay todo un proceso de evaluación, 
nos hacen exámenes, dependiendo del cargo al que vamos a acceder, nos 
evalúan nuestro perfil profesional, evalúan cómo es la percepción ante 
la ciudadanía en el caso de que ya hubieras ocupado otro cargo, o sea, 
es toda una evaluación […]

Con lo anterior, es claro que hay partidos, como el pan, que está en 
el gobierno en Guanajuato, en el que sus candidatas, aunque sea por 
designación, tienen que cumplir varios filtros, además de estar bien 
con los liderazgos del partido. Sin embargo, uno de los temas que ya 
había analizado Hernández (2016), y que continúa presente, es que 
los partidos políticos están formando élites de mujeres en la política; 
en consecuencia, fuera de dar oportunidad a nuevos cuadros, la de-
signación fue, principalmente, a féminas con experiencia, ya sea en 
el partido político y/o en otra Legislatura; hay muy pocos nuevos 
liderazgos de mujeres en la LXIII Legislatura del Congreso del estado 
de Guanajuato. 

2. Recursos de impugnación a candidatas femeninas

En el proceso electoral 2014-2015 en Guanajuato, el Instituto Electo-
ral del Estado de Guanajuato (ieeG), para lograr la paridad de género 
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en la LXIII Legislatura del Congreso del estado de Guanajuato, de-
cidió cambiar el orden en las listas de los diputados proporcionales 
de los dos partidos que obtuvieron el menor porcentaje de votación.5 
Con esta medida, se lograba que el Congreso tuviese 18 hombres y 
18 mujeres; sin embargo, por un recurso legal del Movimiento Ciu-
dadano y de Morena, los hombres recuperaron su lugar en la lista de 
representación proporcional. 

Con la propuesta del ieeG, Eduardo Ramírez Granja debía ce-
derle su lugar a la segunda de la lista: Griselda Guerrero Morales, 
y David Alejandro Landeros, diputado de Morena, a Nancy López 
Montes; sin embargo, ante esta decisión, ambos diputados exter-
naron su inconformidad y la llevaron al Tribunal Estatal Electoral 
de Guanajuato (teeG).6 Eduardo Ramírez Granja, de Movimiento 
Ciudadano, llevó a cabo el “Juicio para la Protección de los Dere-
chos Político-Electorales del Ciudadano”, con el expediente teeG- 
Jpdc-43/2015 acumulado al teeG-rev-73/2015,7 mientras que Da-
vid Alejandro Landeros, de Morena, encabezó el “Juicio para la Pro-
tección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano”, con el 
expediente teeG-Jpdc-44/2015 acumulado al teeG-rev-73/2015.8 El 
teeG resolvió el caso a favor de ellos, por lo que Griselda Guerrero 

5 Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato. Acuerdo cG-215-2015, pp. 26-36, 
disponible en <http://www.ieeg.org.mx/pdf/Consejo por ciento20General/CG-
215-2015.pdf>.

6 D. Hernández (25 de julio del 2015). “Acuerdo del ieeG logra conformación 
histórica en el Congreso de Guanajuato; habrá paridad entre hombres y mujeres. 
Por primera vez, el Legislativo se integrará por 18 diputadas y 18 diputados”, 
Zona Franca, disponible en <http://zonafranca.mx/acuerdo-del-ieeg-logra-con-
formacion-historica-en-el-Congreso-de-guanajuato-habra-paridad-entre-hom-
bres-y-mujeres/->.

7 Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato. teeG-Jpdc-44/2015, disponi-
ble en <http://transparencia.teegto.org.mx/resolucion2015/juicios/TEEG-JP-
DC-43-2015.html>.

8 Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato. teeG-Jpdc-44/2015, disponi-
ble en <http://transparencia.teegto.org.mx/resolucion2015/juicios/TEEG-JP-
DC-44-2015.html>.
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Morales y Nancy López Montes impugnaron la resolución ante la 
Sala Superior, la cual ratificó el veredicto del teeG.9

Por tal motivo, no se logró el mismo número de diputadas y 
diputados en el Congreso local. Esta acción judicial deja ver cómo 
los partidos políticos siguen privilegiando en las listas de diputados 
plurinominales a los hombres. Lo anterior se observa claramente en 
el resultado de las diputadas y diputados por representación propor-
cional; de hecho, hay que aclarar que sólo son cuatro diputadas por lista 
de partido y las otras dos entraron por este principio, pero porque la 
ley electoral para el estado de Guanajuato permite que las candida-
tas y/o candidatos de la segunda fuerza electoral que no ganaron 
la elección de su distrito y que fueran los o las más votadas de su 
partido, tengan un curul por la vía plurinominal (véase artículo 273, 
incisos II y III de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electo-
rales para el Estado de Guanajuato); en contraparte al número de 
mujeres (cuatro por lista y dos que fueron a elección), son ocho los 
diputados de representación proporcional por lista; lo anterior deja 
ver cómo al hombre se le sigue garantizando mayores espacios en 
el Legislativo.

3. Contienda electoral y resultados electorales

Como lo muestra el cuadro 2, el pan es el partido más fuerte en el 
estado; de hecho, sólo perdió tres distritos electorales y con tres can-
didatos del pri (dos mujeres y un hombre), tal como lo muestra el 
cuadro 2. En el caso de Guanajuato, es clara la fuerza electoral del pan 
y la mayoría absoluta que tiene en el Congreso del estado.

9 Para revisar la resolución completa del Recurso de Revisión, Expediente: 
teeG-rev-73/2015 y sus acumulados teeG-rev-74/2015, teeG-rev- 75/2015, 
teeG-Jpdc-42/2015, teeG-Jpdc- 43/2015 y teeG-Jdc-44/2015, disponible en 
<http://transparencia.teegto.org.mx/resolucion2015/juicios/juicios.html>.
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cuadro 2
tipos de elección de los diputados(as) y resultados electorales 

en el estado de GuanaJuato

Partido Tipo de 
elección,*, **

Distrito 
electoral Nombre de los diputados(as)

pan Mr I Angélica Casillas Martínez

pan Mr II María del Sagrario Villegas 
Grimaldo

pan Mr III Éctor Jaime Ramírez Barba
pan Mr IV Ricardo Torres Origel***
pan Mr V Libia Dennise García Muñoz Ledo
pan Mr VI Leticia Villegas Nava
pan Mr VII Juan Carlos Muñoz Márquez
pan Mr VIII Mario Alejandro Navarro Saldaña
pan Mr IX Juan José Álvarez Brunel
pan Mr X Guillermo Aguirre Fonseca 
pri Mr XI Arcelia María González
pan Mr XII Luis Vargas Gutiérrez
pan Mr XIII Juan Gabriel Villafaña Covarrubias
pan Mr XIV María Beatriz Hernández Cruz
pri Mr XV Jorge Eduardo de la Cruz Nieto 
pan Mr XVI Elvira Paniagua Rodríguez
pan Mr XVII Araceli Medina Sánchez
pan Mr XVIII Alejandro Flores Razo “El Puma”
pan Mr XIX Verónica Orozco Gutiérrez

* Lista de los asignados por representación proporcional acordada en el 
cGieeG/227/2015, disponible en <http://www.ieeg.org.mx/pdf/Consejo por 
ciento20General/CG-227-2015.pdf>.

** Resultados electorales encontrados en la página oficial del ieeG, disponible 
en <http://www.ieeg.org.mx/prep/UbicacionGral.php>.

*** Ricardo Torres Origel fue quien ganó la elección por mayoría relativa; sin 
embargo, actualmente se encuentra ocupando el cargo su suplente: Juan Carlos 
Alcántara Montoya.
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Partido Tipo de 
elección,*, **

Distrito 
electoral Nombre de los diputados(as)

pri Mr XX Lorenzo Salvador Chávez Salazar
pan Mr XXI J. Jesús Oviedo Herrera
pan Mr XXII Estela Chávez Cerrillo

pri**** rp María Guadalupe Velázquez Díaz
pri rp Irma Leticia González Sánchez
pri rp Santiago García López
pri rp Luz Elena Govea López
pri rp Rigoberto Paredes Villagómez
prd rp Isidoro Bazaldúa Lugo
prd rp Jesús Gerardo Silva Campos
prd rp María Alejandra Torres Novoa

pveM rp
María Soledad Ledezma 
Constantino

pveM rp Beatriz Manrique Guevara
pveM rp Juan Antonio Méndez Rodríguez

Nueva Alianza rp Alejandro Trejo Ávila
Morena rp David Alejandro Landeros

Movimiento 
Ciudadano rp Eduardo Ramírez Granja

Por los resultados electorales que obtuvo el pan, no tuvo derecho a 
diputados de representación proporcional, y partidos como el pri o 
el prd, debido a que sus listas de diputados de representación pro-
porcional empezaban con hombres, lograron meter dos diputados y 
una diputada; sólo el pveM tuvo dos mujeres y un hombre como dipu-
tados de representación proporcional. Aunado a lo anterior, por los 
resultados electorales del pri en el estado, este partido logró que se le 
sumaran otros dos curules de representación proporcional, pero éstos 

**** En el pri se otorgan cinco lugares por rp y dos de sus candidatas por Mr 
obtienen el porcentaje más alto en votos, y entran por lista, más los tres primeros 
lugares de la lista.
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debían ser por resultados electorales, los candidatos(as) más vota-
das de su partido; esta disposición legal favoreció a María Guadalupe 
Velázquez Díaz y a Irma Leticia González Sánchez (véase el cuadro 2).

Por lo tanto, la conformación de los grupos parlamentarios que-
daron así: pan, 19 diputados de mayoría relativa (nueve mujeres y 
10 hombres). El pri, que es el segundo partido más importante en el 
estado, tuvo ocho escaños: ganó tres distritos (dos diputados y una 
diputada); además, se le sumaron tres por lista de representación 
proporcional (dos diputados y una diputada) y dos diputadas que 
lograron entrar también como diputadas de representación (ellas no 
fueron por lista sino por haber sido las más votadas de su partido). 
Posteriormente, están el prd y el pveM con tres curules cada uno, 
en el caso del primero dos hombres y una mujer, mientras que el 
segundo tiene dos diputadas y un diputado. Nueva Alianza, Morena 
(actualmente diputado independiente) y Movimiento Ciudadano 
tienen un diputado, respectivamente. En total, la LXIII Legislatura 
del Congreso local del estado de Guanajuato logró 16 legisladoras y 
20 legisladores. 

Gráfica 2
coMposición de los Grupos parlaMentarios lxiii leGislatura local

Fuente: elaboración propia. Información obtenida en noviembre de 2017 de la página ofi-
cial del Congreso del estado de Guanajuato: <http://www.congresogto.gob.mx>.
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iv. edad y escolaridad de las y los leGisladores

Para analizar qué tipo de diputados están actualmente en el Congre-
so local del estado de Guanajuato, iniciaremos con características de 
corte sociodemográfico: escolaridad y edad. De inicio, hay que seña-
lar que en esta Legislatura las diputadas presentan mayor prepara-
ción académica y son relativamente más jóvenes que los diputados, lo 
cual ya lo habían dejado ver algunos estudios (Franceschet y Piscopo, 
2012). Por lo tanto, con la cuota, los partidos políticos se preocuparon 
por tener mujeres preparadas, exigencia que no se mostró de la mis-
ma forma para los varones, como se analizará a continuación. 

1. Edad

Las diputadas de la Legislatura LXIII del Congreso del estado de 
Guanajuato, en general, tienden a ser más jóvenes que los hombres, 
debido a que, como las cuotas están obligando a los partidos políticos 
a introducir a mujeres, ellos prefirieron llamar a las más jóvenes con 
experiencia; de hecho, en promedio general las diputadas tienen me-
nos años (véase el cuadro 3).

Un tema que se observó en el caso de las candidatas a diputadas 
federales por Guanajuato, en 2015 (Hernández, 2016), es que la pre-
sencia de ellas se concentró en los rubros de más jóvenes o de más 
edad, lo cual podría explicarse debido a que las mujeres en la etapa de 
cuidado de hijos se alejan de la política federal, pues ello representa 
dejar a sus hijos y/o parejas para irse a la Ciudad de México, y regre-
san a este espacio político cuando los hijos ya tienen más edad, son 
viudas o divorciadas; este contexto no se da en las diputadas lo cales. 
En el Congreso de Guanajuato, la edad de las diputadas, cuando ini-
ciaron su cargo, se concentró en un porcentaje de 50 por ciento entre 
los 41 a 50 años, edad para tener experiencia en otras Legislaturas, 
en el gobierno o en el partido, como se analizará más adelante. La 
posible respuesta de por qué no se da el hueco generacional en esta 
Legislatura como en la federal es porque cuidar de la familia y ser  
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diputada, doble jornada de trabajo, la pueden llevar a cabo las mu-
jeres, de manera más fácil, cuando están en su estado que cuando 
tienen que salir de él; la diputada C del pan afirmó:

yo me levanto a las 6 de la mañana, y lo primero que hago es ir a la co-
cina, para empezar a preparar el lonche de mi marido, de mi hija, arre-
glar, levantar a la niña; este… mi marido: —no tengo camisa blanca, y 
subir a ver por qué la camisa blanca no está, al cuarto de planchado... 
Este, llego y mi marido: —¿qué comieron?, y yo: ya comí, ¿tú no has 
comido?, —no, me dice y se va, se va a la computadora, o se pone a ver 
la tele, y ya: —¿qué te vas a comer?

La doble jornada es una realidad en las legisladoras; aún falta que la 
sociedad se concientice de que la mujer no es la única, ni la principal 
responsable de las labores de la casa y de los cuidados de los hijos o 
hasta del marido: es una responsabilidad de ambos. 

En contraparte, los hombres en la Legislatura LXIII del Congre-
so del estado de Guanajuato están distribuidos en 40 por ciento entre 
41-50 años y en 20 por ciento de 51 a 60 años y de 61-70, lo cual deja 
ver hombres de mayor edad respecto a las mujeres. De hecho, los 
diputados, en un promedio general, tienen más edad que las mujeres 
(véase la gráfica 3).

En cuanto a este aspecto en los partidos políticos, en el pri obser-
vamos que las diputadas se concentran en el rango de 31 a 40 años, 
mientras que la mayoría de los diputados, es interesante, son más 
jóvenes que ellas: 50 por ciento están en el rubro de 26 a 30 años; 
esto permite ver que al partido no le importó elegir a candidatos sin 
experiencia y muy jóvenes, lo cual sí fue tomado en cuenta para el 
caso de las candidatas; otro dato que resalta en este partido es que, 
mientras hay diputados entre los 61 a 70 años, las mujeres sólo llegan 
al rango de 51 a 60 años. En el pan, tanto diputados como diputadas 
se agrupan entre los 41 y 50 años, posteriormente hay mujeres de los 
31 a 40 años (22 por ciento) y de 51 a 60 (22 por ciento), mientras 
que en los hombres hay de 61 a 70 años (10 por ciento) y de 51 a 60 
años (30 por ciento), es decir, son ellos los que tienen más edad.
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En el caso de los partidos minoritarios, en el prd hay tres dipu-
tados, dos hombres y una mujer; ella está en el rango de 41 a 50 
años, mientras que los hombres están entre los 31 y 50 años. Con el 
mismo número de diputados está el pveM, pero este partido tiene dos 
mujeres y un hombre; ellas se concentran entre los 30 y los 50 años; 
el único hombre se encuentra entre los 41 y los 50 años. Morena 
(ahora independiente) tiene un diputado y está en el rango de 51 a 
60 años; el mismo caso es el de Nueva Alianza. Movimiento Ciuda-
dano tiene un sólo diputado y está entre los 61 y 70 años, tal como lo 
muestra la siguiente gráfica.

Gráfica 3
edad por Género y por partido en la leGislatura lxiii local

Fuente: elaboración propia. Información obtenida en noviembre de 2017 de la página ofi-
cial del Congreso del estado de Guanajuato: <http://www.congresogto.gob.mx>.

Si vemos el promedio general de los diputados/diputadas por edad 
(véase el cuadro 3), tenemos que las mujeres son un poco más jó-
venes que los hombres. De manera particular, esto se observa en el 
caso del pan, del pri y del pveM, mientras que en el prd la mujer tiene 
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mayor edad que los hombres; finalmente, en Morena, Nueva Alian-
za y Movimiento Ciudadano no tienen mujeres, tal como lo muestra 
el siguiente cuadro.

cuadro 3
proMedios de edades por Género en la lxiii leGislatura 

del estado de GuanaJuato

Partidos Hombres Mujeres
pri 46.7 45.2
pan 50 46.4
prd 41 50
pveM 48 42
Morena 60 X
Nueva Alianza 52 X
Movimiento Ciudadano 63 X
Promedio general 51.5 45.9

Fuente: <http://www.congresogto.gob.mx>.

2. Preparación académica

En primer lugar, las diputadas guanajuatenses en la LXIII Legis-
latura del Congreso del estado de Guanajuato mostraron una pre-
paración académica mayor que los diputados: 56 por ciento de las 
diputadas tuvieron estudios de posgrado (frente a 30 por ciento de 
los hombres) y 38 por ciento educación superior (55 por ciento en el 
caso de los diputados), tal como lo deja ver la gráfica 4. Esto no sor-
prende, pues en los estudios de las legislación federal es un dato que 
ya se observaba; en este sentido, Palma (2016) encontró que, en la 
Legislación LXII federal (2012-2015), eran muy similares los estu-
dios entre hombre y mujeres, lo cual quiere decir que a nivel federal 
y local (en este caso en Guanajuato), las mujeres que están llegando 
al Legislativo, apoyadas por las cuotas de género, están preparadas 
académicamente.
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En este sentido, en la LXIII Legislatura del Congreso del estado 
de Guanajuato, se observa cómo, ante la cuota cincuenta-cincuen-
ta, los partidos políticos, principalmente el pan y el pri, eligieron a 
sus mejores cuadros para ser candidatas (véase la gráfica 4). Esto 
también nos permite ver que para que un partido considere a una 
mujer, ésta tiene que cubrir varias condiciones, además de ser “bien 
vista” por los dirigentes del partido: tener preparación académi-
ca y experiencia política (como lo veremos a continuación), temas 
que no se le exigen por igual a los hombres. Lo anterior nos per-
mite observar que hay cierta desconfianza en elegir a las mujeres; 
en consecuencia, para ser tomadas en cuenta, tienen que mostrar 
preparación académica y experiencia política; de esto da cuenta la 
diputada B del pan: 

desde siempre, cuando fue la diputación federal éramos como 113 
dipu tados del pan y éramos 13 mujeres, 14, así era la diferencia; todas 
nosotras teníamos licenciatura, maestría y doctorado; la que menos 
tenía era licenciatura y los hombres no, y ahora yo verdaderamente 
sí creo que se le pone más condiciones, porque a veces no creen que 
seamos capaces o porque no hay mucha experiencia en esto.

En el caso del pri, la mayoría de las diputadas cuentan con estudios 
de posgrado (75 por ciento), mientras que los diputados tienen 75 
por ciento de licenciatura; es claro que ellas están más preparadas 
académicamente en este grupo parlamentario. En el caso del pan, 
nuevamente las legisladoras tienen un poco más estudios que ellos: 
posgrados 44 por ciento, licenciatura 56 por ciento; mientras que 
los hombres, 30 por ciento tienen estudios de posgrado y 50 por 
ciento de licenciatura. En el caso del prd, la única diputada tiene 
preparatoria; de los diputados, ambos tienen licenciatura. El único 
legislador independiente (anteriormente era de Morena) tiene estu-
dios de preparatoria (sólo tres diputados en esta Legislatura tienen 
este grado de estudio: también uno del pan y la diputada del prd). 
En el pveM, el diputado y las dos diputadas tienen maestría. El úni-
co diputado de Nueva Alianza tiene doctorado; de hecho, él y uno 
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del pan son los que tienen más estudios en esta Legislatura (LXIII). 
Finalmente, el único diputado de Movimiento Ciudadano tiene li-
cenciatura (véase la gráfica 4). 

Gráfica 4
preparación acadéMica por Género,10 por Grupo parlaMentario. 

lxiii leGislatura local

Fuente: elaboración propia. Información obtenida en noviembre de 2017 de la página ofi-
cial del Congreso del estado de Guanajuato: <http://www.congresogto.gob.mx>.

10 El porcentaje fue calculado a partir del total de integrantes por cada género 
en cada grupo parlamentario.
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v. experiencia política y leGislativa

La experiencia de las y los diputados la medimos con el trabajo en 
su partido político y en Legislaturas previas; como se observará, las 
mujeres tienen más experiencias en sus partidos y en otras Legisla-
turas que los hombres. Es como si hubiese una desconfianza por su 
actuar y/o por los resultados de ellas en la política; por lo mismo, a 
las féminas, para ser candidatas a diputadas locales, sus partidos, más 
que a los hombres, les consideraron su trabajo político previo.

a) Experiencia partidista

En el caso del Congreso local en Guanajuato, los hombres, en ge-
neral, tienen menor experiencia que las mujeres en sus respectivos 
partidos políticos; si observamos el cuadro 4 en el rubro de “ningún 
cargo”, tenemos que, en el total, 40 por ciento de los diputados no 
ha ocupado un cargo dentro de su partido en comparación con las 
diputadas (31.25 por ciento).

En el caso del pan, vemos que, en el rubro de “ningún cargo”, 
los hombres son los que menos cargos han tenido (60 por ciento); 
en consecuencia, son ellas las que han tenido mayor presencia en 
los puestos federales, estatales y municipales en su partido (véase el 
cuadro 4). En el caso del pri, ambos géneros han tenido cargos en los 
tres niveles en su partido, aunque las mujeres más a nivel estatal y 
los hombres en lo municipal (véase el cuadro 4). En el pveM, una 
legisladora tuvo experiencia (a nivel estatal) y la otra no, mientras 
que el hombre mostró haber estado en cargos en el municipio. Am-
bos géneros en el prd han tenido experiencia: la diputada a nivel 
federal y estatal, y los diputados en los tres niveles (véase el cuadro 
4). El diputado de Nueva Alianza no tiene experiencia partidista, 
lo mismo que el de Morena (ahora independiente). Finalmente, el 
legislador de Movimiento Ciudadano tiene experiencia en su par-
tido, en lo estatal.
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Estos resultados no sorprenden: los partidos en general y de 
manera nacional están cuidando mucho el perfil de las candidatas. 
Palma (2016) encontró que en la Legislatura LXII Federal había au-
mentado el porcentaje de mujeres con experiencia en las direcciones 
de sus partidos. Lo anterior puede fortalecer el argumento de que 
existe una desconfianza hacia las mujeres en ocupar estos puestos de 
representación política; en consecuencia, la exigencia hacia ellas es 
más fuerte que para ellos. 

b) Experiencia legislativa 

Contrariamente a lo que encontró Palma en la Legislatura LXII 
federal, ante la cuota 60-40, que las féminas tenían menor expe-
riencia legislativa que los hombres (Palma, 2016: 74-75), en el Con-
greso local de Guanajuato, ante la cuota 50-50, se observa que las 
mujeres tienen mayor experiencia legislativa, como puede verse en 
el cuadro 5; en el rubro del “total”, 62.5 por ciento de las diputadas 
no tuvieron previa labor, frente a 90 por ciento de los diputados. 
En el caso de los hombres, 10 por ciento ha tenido experiencia fe-
deral, y 25 por ciento de las diputadas han tenido un cargo local: 
19 por ciento han sido diputadas federales una vez. Esto también 
permite visualizar que los partidos están formando muy pocos cua-
dros nuevos, y ante esta exigencia legal les dieron, nuevamente, la 
oportunidad a mujeres que ya han estado como legisladoras, y no 
a féminas sin experiencia, lo cual sí sucedió con los hombres. Lo 
anterior muestra dos temas: la desconfianza hacia ellas en ocupar 
un puesto de representación política y cómo las cuotas de género 
pueden correr el riesgo de sólo formar élites de mujeres en la polí-
tica, más no de abrir espacios políticos a la mayoría de las lideresas 
en los partidos políticos.
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cuadro 5
experiencia leGislativa por Género y Grupo parlaMentario 

en la lxiii leGislatura local11

Mujeres

Total de 
diputadas

Local Federal Senado Sin 
experiencia1 2 3+ 1 2 3+ 1 2 3+

pri 4
0
-

0
-

0
-

1
25%

0
-

0
-

0
-

0
-

0
-

3
75%

pan 9
3

33.3%
0
-

0
-

1*
11%

0
-

0
-

0
-

0
-

0
-

6
67%

prd 1
0
-

0
-

0
-

0
-

0
-

0
-

0
-

0
-

0
-

1
100%

pveM 2
1

50%
0
-

0
-

1
50%

0
-

0
-

0
-

0
-

0
-

1
50%

Mc 0
0
-

0
-

0
-

0
-

0
-

0
-

0
-

0
-

0
-

0
-

Panal 0
0
-

0
-

0
-

0
-

0
-

0
-

0
-

0
-

0
-

0
-

Morena 0
0
-

0
-

0
-

0
-

0
-

0
-

0
-

0
-

0
-

0
-

Total 16
4

25%
0
-

0
-

3
19%

0
-

0
-

0
-

0
-

0
-

11
68.75%

Hombres

Total de 
diputados

Local Federal Senado
Sin experiencia

1 2 3+ 1 2 3+ 1 2 3+

pri 4
0
-

0
-

0
-

0
-

0
-

0
-

0
-

0
-

0
-

4
100%

pan 10
0
-

0
-

0
-

2
20%

0
-

0
-

0
-

0
-

0
-

8
80%

11 Hay que aclarar que los porcentajes de cada casilla son sobre el porcentaje 
total de diputados y/o diputadas.

* De las mujeres diputadas del grupo parlamentario de Acción Nacional, sólo 
una ha tenido experiencia a nivel federal y además tuvo una experiencia como di-
putada local previa, razón por la cual la diputada cuenta una vez para cada nivel.
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Hombres

prd 2
0
-

0
-

0
-

0
-

0
-

0
-

0
-

0
-

0
-

2
100%

pveM 1
0
-

0
-

0
-

0
-

0
-

0
-

0
-

0
-

0
-

1
100%

Mc 1
0
-

0
-

0
-

0
-

0
-

0
-

0
-

0
-

0
-

1
100%

Panal 1
0
-

0
-

0
-

0
-

0
-

0
-

0
-

0
-

0
-

1
100%

Morena 1
0
-

0
-

0
-

0
-

0
-

0
-

0
-

0
-

0
-

1
100%

Total 20
0
-

0
-

0
-

2
10%

0
-

0
-

0
-

0
-

0
-

18
90%

Fuente: <http://www.congresogto.gob.mx>.

Ahora bien, si analizamos por partido la experiencia legislativa, te-
nemos que en el pri las mujeres presentaron mayor experiencia: una 
ya había sido diputada federal, mientras que 100 por ciento de los 
hombres no tenían experiencia previa. En el pan también las legisla-
doras tuvieron mayor experiencia que ellos; se observa que 33.3 por 
ciento fueron previamente diputadas locales y 11 por ciento a nivel 
federal, mientras que 20 por ciento de los hombres ya había sido 
diputado federal. En el caso del prd, ninguno de los tres legisladores 
(una mujer y dos hombres) dejó ver experiencia previa. En el pveM, 
las dos mujeres dejaron ver experiencia, una en la legislación local y 
otra en la federal, mientras que su diputado no había sido legislador 
previamente. Los diputados de Movimiento Ciudadano, del Panal y 
de Morena (ahora independiente) no habían estado anteriormente 
en alguna Legislatura.

Por lo tanto, la implementación de la cuota 50-50 llevó a que 
en Guanajuato los partidos políticos, principalmente el pan y el pri, 
tuvieran que dar espacios a mujeres. Lo que se ha mostrado hasta 
aquí es como estos institutos políticos cuidaron más la experiencia y 
la preparación de ellas que las de los varones, dando como resultado 
diputadas muy competitivas. 
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Si analizamos de manera conjunta la experiencia política en an-
teriores Legislaturas, en órganos de gobierno, partido y en asocia-
ciones civiles (véase el cuadro 6), tenemos que ellas destacan en: 
experiencia en diputación local, federal, regidurías, cargos del parti-
do a nivel federal, estatal y en liderazgo social; mientras, los hombres 
lo hacen en: presidencias municipales y en los cargos del partido a 
nivel estatal. En el caso de presidencias municipales, espacio aún de 
varones tal como lo muestra el cuadro 6, este panorama cambiará 
en 2018, pues en Guanajuato estas candidaturas ya estarán bajo la 
cuota cincuenta-cincuenta,12 al igual que los espacios para síndicos y 
regidores, tanto de mayoría relativa como plurinominales.

En el caso del pan, que es el partido con más fuerza electoral en el 
estado, tenemos que ellas tuvieron mayor experiencia en el Legisla-
tivo local y ellos en lo federal (véase el cuadro 6). En las presidencias 
municipales también hubo más hombres, pero en la regiduría y sín-
dico más féminas. En los cargos de partido, las mujeres dejaron ver 
mayor presencia en lo federal, estatal y municipal. Finalmente, las 
diputadas dejaron ver que habían dirigido, participado o formado 
asociaciones civiles un poco más que ellos. En otras palabras, aún en 
este partido los hombres tienen los espacios más fuertes de poder; sin 
embargo, se observan mujeres con mayor presencia en los puestos de 
representación.

En el caso del pri, aunque han tenido muy pocos diputados fede-
rales, este partido deja ver que sus féminas tienen mayor juego político 
que los hombres, pues la única que tuvo experiencia federal fue una 
mujer; al igual que en el pan, los hombres son los que han sido, en 
mayor medida, presidentes municipales, y a diferencia de este partido, 
en el pri la mayoría de los hombres han sido regidores. Dentro del 

12 El 2 de marzo de 2017 se aprobó en el Congreso del estado de Guanajua-
to la iniciativa de paridad de género en las alcaldías municipales; se reformaron, 
derogaron y adicionaron diversos artículos contenidos en la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. Esta información 
fue extraída del sitio oficial del Congreso del estado de Guanajuato el 13 de di-
ciembre del 2017: <http://www.Congresogto.gob.mx/uploads/archivo/archi-
vo/8635/63305.pdf>.
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Partido

Total de 

D
iputados

Legislatura
Ó

rganos D
e gobierno

C
argos dentro del partido

Liderazgo 

Social*
Local

D
iputado 

federal
Senado

Presidente 

m
unicipal

R
egidurías

Síndicos
Federales

Estatales
M

unicipales

H
M

H
M

H
M

H
M

H
M

H
M

H
M

H
M

H
M

H
M

H
M

pa
n

10
9

0-
3

33%
2

20%
1

11%
0-

0-
2

20%
1

11%
2

20%
4

44%
0-

1
11%

1
10%

1
11%

3
30%

3
33%

2
20%

3
33%

3
30%

4
44%

pr
i

4
4

0-
0-

0-
1

25%
0-

0-
1

25%
0-

2
50%

1
25%

0-
0-

0-
0-

3
75%

4
100%

3
75%

2
50%

0-
2

50%

pv
eM

1
2

0-
1

50%
0-

1
50%

0-
0-

0-
0-

1
100%

2
100%

1
100%

0-
0-

0-
0-

1
50%

1
100%

0-
0-

0-

pr
d

2
1

0-
0-

0-
0-

0-
0-

1
50%

0-
0-

1
100%

0-
0-

1
50%

1
100%

2
100%

1
100%

2
100%

0-
1

50%
1

100%

N
ueva 

A
lianza

1
0

0-
0-

0-
0-

0-
0-

0-
0-

0-
0-

0-
0-

0-
0-

0-
0-

0-
0-

0-
0-

Indepen-
diente

1***
0

0-
0-

0-
0-

0-
0-

0-
0-

0-
0-

0-
0-

0-
0-

0-
0-

0-
0-

0-
0-

M
c

1
0

0-
0-

0-
0-

0-
0-

0-
0-

1
100%

0-
0-

0-
0-

0-
1

100%
0-

0-
0-

1
100%

0-

Total
20

16
0-

4
25%

2
10%

3
19%

0-
0-

4
20%

16%
6

30%
8

50%
15%

16%
2

10%
2

12%
9

45%
9

56%
8

40%
5

31%
5

25%
7

43%

*Liderazgo social: sí habían pertenecido, fundado o fueron presidentes de asociaciones civiles.
** H

ay que aclarar que los porcentajes de cada casilla son sobre el porcentaje total de diputados y/o diputadas por partido.
*** El diputado independiente (antes M

orena), junto con el diputado de N
ueva A

lianza, son los únicos legisladores que no han ocupado ningún tipo de cargo.
Fuente: elaboración propia. Inform

ación obtenida en noviem
bre de 2017 de la página oficial del C

ongreso del estado de G
uanajuato: <

http://w
w

w.congresogto.
gob.m

x>
.
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partido, a nivel federal ninguno de los dos géneros mostró trabajo; 
en cargos estatales, las mujeres mostraron mayor experiencia y ellos 
a nivel municipal. En el liderazgo social, nuevamente, al igual que en 
el pan, ellas son las que mostraron más trabajo en asociaciones civiles.

En el pveM, las diputadas mostraron experiencia en Legislaturas 
previas a nivel local, federal, en las regidurías y en cargos del partido 
a nivel estatal; mientras, el diputado en regiduría, síndico y en cargos 
en el partido a nivel municipal; ninguno de estos legisladores dejó ver 
trabajo de liderazgo social. En el prd, ninguno de los diputados tiene 
experiencia legislativa previa, pero, nuevamente, los hombres ya ha-
bían sido presidentes municipales, mientras que la diputada ya había 
estado en una regiduría; en el tema de cargos del partido, la diputada 
ha tenido a nivel federal y estatal, mientras que los legisladores han 
predominado en lo estatal y municipal; por último, ella predomina 
en el liderazgo social. Los demás partidos son minoritarios y sus le-
gisladores tienen muy poca experiencia política previa.

vi. distribución del poder 

1. Órganos de gobierno del Congreso

a) Junta de Gobierno

La Junta de Gobierno y Coordinación Política representa a las siete 
fuerzas pertenecientes al pleno (pan, pri, pveM, prd, Mc, na, Morena); 
sin embargo, el diputado del partido de Morena se declaró indepen-
diente (David Alejandro Landeros) el 7 de junio de 2017, por lo cual 
en este organismo ahora sólo se representan seis de las siete fuerzas 
políticas en el estado; entre sus atribuciones más importantes están:13

13 Las atribuciones de la Junta de Gobierno fueron extraídas del artículo 72, 
de la fracción I a la XXVIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Guanajuato, 10 de octubre de 2017. La ley puede ser consultada en <http://www.
Congresogto.gob.mx/uploads/ley/pdf/151/LEY_ORG_NICA_DEL_PODER_
LEGISLATIVO_DEL_ESTADO_DE_GUANAJUATO_Ref_20Oct2017.pdf>.
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•  Ejercer el gobierno en el interior del Congreso del estado. 
•  Conducir las relaciones políticas con los otros dos poderes del 

estado, los ayuntamientos, poderes de la federación y demás 
organismos y entidades públicas.

•  Ser figura de autoridad ante el pleno y la Mesa Directiva para 
las actividades legislativas.

•  Se le concede proponer ante el pleno del Congreso el nombra-
miento del titular de la Secretaría General y la terna para la 
designación del titular de la Auditoría Superior del Estado, así 
como proponer a los titulares de las distintas dependencias del 
Congreso; también autoriza la integración de las comisiones le-
gislativas, además de la coordinación y vigilancia de su eficacia. 
Asimismo, también se le concede la remoción de los titulares 
antes expuestos.

•  Tiene la facultad de solicitar la comparecencia del Poder Ejecu-
tivo del estado cuando se discuta un asunto relativo a su función 
y el mismo lo solicite. 

•  Tiene la facultad de conocer procesos de fiscalización, inicia-
tivas o asuntos remitidos a la Junta de Gobierno, o de emitir 
lineamientos de cabildeo ante órganos del Congreso y ante los 
diputados. 

La Junta de Gobierno es el órgano de gobierno más importante en 
el Congreso local de Guanajuato, tal como lo deja ver la diputada E 
del pri:

Es lo que llamaban “La gran comisión” [...] muchos de los acuerdos se 
deciden ahí [...], cosas que vemos en el pleno, sueldos, salarios, y cosas 
que impactan, nosotros que estamos en las comisiones, damos cuenta a 
la Junta de Gobierno, para los temas que queremos subir, y en algunas 
comunicaciones, es la Junta de Gobierno, los que tienen la facultad, se 
deciden ahí y es por voto ponderado. Entonces, la representación del pan, 
no es sólo su voto, sino 19 votos, y ahí la lleva el pan contra nosotros que 
somos ocho. Entonces siempre gana las votaciones, ahí se determinan 
muchas de las cosas que van a salir al pleno o que no van a salir al pleno. 
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A pesar de que 44 por ciento de los integrantes de la Cámara local 
de Guanajuato son mujeres, en la Junta de Gobierno sólo hay una 
mujer, tal como lo muestra el siguiente cuadro.

cuadro 7
conforMación de la Junta de Gobierno

Partido Nombre Puesto
pveM Beatriz Manrique Guevara vocal
prd María Alejandra Torres Novoa vocal
pan Éctor Jaime Ramírez Barba presidente
pri Rigoberto Paredes Villagómez vicepresidente

Movimiento Ciudadano Eduardo Ramírez Granja vocal
Nueva Alianza Alejandro Trejo Ávila vocal

* El diputado David Alejandro Landeros (ahora independiente, antes Morena) ya no perte-
nece a la Junta de Gobierno a partir del 7 de junio del presente año; por lo tanto, se repre-
sentan seis de las siete fuerzas del Congreso.
Fuente: <http://www.congresogto.gob.mx/comisiones/1100/obtener_asistencia>. 

Entonces, la mayoría de los coordinadores de los grupos parlamen-
tarios son hombres, lo que quiere decir que, a pesar de que hay más 
mujeres en la Legislación, esto no se ve reflejado en los órganos de 
dirección, como es la Junta de Gobierno, en donde los hombres son 
los que siguen tomando las decisiones más importantes, tal como lo 
deja ver la diputada A del pan:

Bueno, todavía creo yo que, cuando hablamos de las posiciones de 
mayor toma de decisiones, hoy día hay mayor número de comisiones 
presididas por mujeres; sin embargo, los coordinadores parlamentarios 
siguen siendo varones y sólo hay una coordinadora mujer; entonces, 
finalmente es como la élite de toma de decisiones y sigue siendo enca-
bezada por hombres; entonces las mujeres sí, aunque tenemos lugar en 
puestos de participación, a los puestos élite es difícil acceder.
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El único partido que tiene una mujer como coordinadora parlamen-
taria es el Partido Verde Ecologista de México; este caso es par ticular, 
pues ella es una de las líderes estatales más importantes del partido, 
además de que es una de sus fundadoras, es una lideresa con gran 
experiencia política:

 me invitaron al Partido Verde en 1999, y me pareció una magnífica 
oportunidad, porque en aquel entonces era un partido, prácticamen-
te sin pasado, y se me otorgó una absoluta libertad para plantear el 
programa estatal, para plantear la vocación que tendría el Verde en 
Guanajuato […] fui diputada local en el periodo 2000-20003, y fui 
diputada federal suplente por un periodo de un año cuatro meses en 
2008 y 2009 […] fui regidora en el municipio de León, Guanajuato, 
en el periodo 2012-2015.

Ella, por ser la coordinadora de su partido, está como miembro de 
la Junta de Gobierno de la Cámara de Diputados; lo interesante es 
cómo narra que, por ser la única mujer en este órgano de decisión, la 
pone en situaciones y espacios que “son de varones”, a los que tiene 
que entrar para ser parte de las decisiones: 

entonces, bueno sí hay en el tema del cabildeo ciertas dificultades 
para entrar en una dinámica, en una lógica construida de hace mu-
chos años en el ambiente exclusivamente de hombres; sí, entonces, son 
cosas que están, que se están construyendo como parte de la práctica 
diaria y para eso hay que seguir teniendo la capacitación en las muje-
res para dotarlas de la seguridad suficiente y de las herramientas sufi-
cientes para poder ingresar en estos ambientes que son tan resbalosos, 
digamos tan finos en los controles, sin que para cabildear un acuerdo 
de una iniciativa se tenga que ir más allá de lo que una mujer quiera en 
el ámbito de la relación de la Cámara de Diputados.

A pesar de la cuota cincuenta-cincuenta, hay espacios que, aunque 
no esté en la ley, siguen perteneciendo a los varones.
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b) Presidencia del Congreso

La presidencia del Congreso es el órgano o figura que representa al 
Congreso del estado de Guanajuato ante la ciudadanía y ante los 
órganos de gobierno del estado y los Poderes de la Federación; tiene, 
entre otras, las siguientes atribuciones:14 

•  Puede presidir la Mesa Directiva frente el pleno del Congre-
so y las comisiones, aunque también cuenta con la facultad de 
representar a todo el Congreso del estado de Guanajuato ante 
cualquier organismo público del gobierno, ya sea federal o mu-
nicipal, y ante la ciudadanía.15

•  Llevar el registro de los integrantes de los grupos parlamenta-
rios, así como de sus modificaciones.16

•  Citar a los diputados para la junta preparatoria antes de la 
apertura del periodo ordinario.17

•  Cuidar que en cada sesión presidida se respete la conducta en el 
pleno, además de encargarse de que se dé voz a los diputados.

14 Las atribuciones de la presidencia del Congreso fueron extraídas de los ar-
tículos 59, 60, 61 y 62 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Guanajuato, 10 de octubre de 2017. La ley puede ser consultada en <http://www.
Congresogto.gob.mx/uploads/ley/pdf/151/LEY_ORG_NICA_DEL_PODER_
LEGISLATIVO_DEL_ESTADO_DE_GUANAJUATO_Ref_20Oct2017.pdf>.

15 La cualidad de la representatividad radica en lo que hace variar la figura de 
la presidencia del Congreso de la Presidencia de la Mesa Directiva, ya que en la 
segunda sus funciones sólo se limitan a las atribuciones y actividades que la Mesa 
Directiva tenga encomendadas.

16 Artículo 133 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guana-
juato, 10 de octubre de 2017. La ley puede ser consultada en <http://www.Con-
gresogto.gob.mx/uploads/ley/pdf/151/LEY_ORG_NICA_DEL_PODER_LE-
GISLATIVO_DEL_ESTADO_DE_GUANAJUATO_Ref_20Oct2017.pdf>.

17 Articulo 136 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guana-
juato, 10 de octubre de 2017. La ley puede ser consultada en <http://www.Con-
gresogto.gob.mx/uploads/ley/pdf/151/LEY_ORG_NICA_DEL_PODER_LE-
GISLATIVO_DEL_ESTADO_DE_GUANAJUATO_Ref_20Oct2017.pdf>.
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•  Sancionar a los diputados que incurran en actos inconstitucio-
nales o que falten a las sesiones sin causa justificada e informar 
de las sanciones a la Mesa Directiva.

En el caso de las presidencias en el Congreso, se ha observado una 
pluralidad: cinco mujeres jóvenes y cuatro hombres, lo cual es un pun-
to a favor de la igualdad política en el Congreso de Guanajuato, tal 
como lo deja ver el cuadro 8.

cuadro 8
conforMación de las presidencias en la lxiii leGislatura

 del conGreso local 

Nombre Periodo Partido
Libia Dennise García Muñoz 
Ledo

25 de septiembre al 31 de diciembre 
de 2015 pan

Rigoberto Paredes 
Villagómez

31 de diciembre de 2015 al 15 de 
febrero de 2016 pri

María Guadalupe Velázquez 
Díaz 15 de febrero al 30 de junio 2016 pri

Juan Gabriel Villafaña 
Covarrubias

30 de junio al 25 de septiembre de 
2016 pan

Arcelia María González 25 de septiembre al 31 de diciembre 
de 2016 pri

Alejandro Flores Razo 31 de diciembre de 2016 al 15 de 
febrero de 2017 pan

Mario Alejandro Navarro 
Saldaña 15 de febrero al 30 de junio de 2017 pan

María Beatriz Hernández 
Cruz

30 de junio al 25 de septiembre de 
2017 pan

Angélica Casillas Martínez 25 de septiembre al 31 de diciembre 
de 2017 pan

Fuente: elaboración propia. Información recuperada de <http://www.congresogto.gob.
mx>, consultada el 28 de julio de 2017.
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La primera presidenta, no tenía experiencia como legisladora y es 
de las mujeres más jóvenes del pan; por lo mismo, esto representó 
para ella una gran experiencia. La segunda mujer fue del pri; ella ya 
había sido diputada federal; sin embargo, también es de las legislado-
ras más jóvenes y con mayor trabajo en el partido, que es el mismo 
caso de la tercera. La cuarta, aunque no es tan joven como las tres 
presidentas previas, es una mujer con una gran experiencia política 
no sólo en el interior del pan, sino en temas jurídicos. Finalmente, la 
última presidenta del Congreso, “que citamos en esste trabajo”, no 
tiene experiencia previa como legisladora.

El que en esta Legislatura se esté dando este espacio a las mujeres 
es un punto a favor de la igualdad. De hecho, ellas nos refieren la 
experiencia, tanto la diputada A del pan como la diputada B del pri, 
de cuando fueron presidentas del Congreso local:

Bueno ahí, yo siempre cuento la anécdota que a mí me parece digna de 
representación, porque ejemplifica lo que pasa en la vida política; cuando 
fui presidenta del Congreso todos los eventos a los que asistí en represen-
tación del Congreso, yo era la única mujer del presídium; normalmente 
los presídiums están conformados por hombres, porque los titulares de 
las áreas, dependencias, organismos son varones; entonces era sistemáti-
co voltear a ver a los lados de mi presídium y ver que era la única mujer.

Me sentí muy bien tratada [...], creo que hubo muy buena aceptación 
de aquí del Congreso y curiosamente las críticas me las llevaba de las 
mujeres, pero en general creo que todos quedaron satisfechos de mi tra-
bajo, de mi representación como presidenta. Una etapa, eso habla de las 
nuevas oportunidades que nos estamos abriendo las mujeres [...] [¿cómo 
se elige un presidente del Congreso?] […] Hubo un acuerdo de Junta de 
Gobierno de cuántas presidencias le tocan al pri, a los otros no les toca 
porque son mucho más chiquitos; de hecho, se supone que no nos tocaría 
ninguna presidencia al pri porque tiene mayoría el pan, entonces el pan te-
nía que presidir tres años el Congreso, pero por acuerdo político cedieron 
un año de presidencias [...] Lo padre es que los periodos ordinarios que 
son realmente los de mayor impacto han sido presididos por dos mujeres.
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Como puede verse en esta apartado, hay avances en el incremento 
de las mujeres en los espacios para la toma de decisiones en el in-
terior del Legislativo. Las diputadas, por su trabajo y experiencia, 
están logrando ser presidentas del Congreso, presidentas de las 
comisiones, además de que hay una en la Junta de Gobierno; sin 
embargo, el reto es continuar logrando más espacios, principal-
mente en la Junta de Gobierno, pues es el órgano de decisión más 
importante en el Congreso local.

c) Presidencias de las comisiones

Es la Junta Gobierno la encargada de proponer a quienes integra-
rán y presidirán las comisiones; el pleno será quien decidirá (en vo-
tación por cédula) en el primer periodo ordinario del primer año del 
ejercicio constitucional. Algunas de las atribuciones de la presidencia 
de las comisiones18 son: 

•  Convocar a las reuniones de la comisión y proponer el orden 
del día.

•  Proponer el trámite, correspondencia, minutas, reuniones y co-
municaciones turnadas, así como su comunicación en unión a 
la secretaría. 

•  Proponer la integración de subcomisiones, así como instruir a la 
Secretaría Técnica la elaboración de los proyectos de dictámenes.

•  Dar seguimiento a subcomisiones y grupos de trabajo, además 
de formar parte de ellos u otros que determinen disposiciones 
normativas.

18 La atribución de la presidencia de las comisiones legislativas fue extraída del 
artículo 94, sección cuarta, de la fracción I a la XIV de la Ley Orgánica del Po-
der Legislativo del Estado de Guanajuato, 10 de octubre de 2017. La ley puede ser 
consultada en <http://www.Congresogto.gob.mx/uploads/ley/pdf/151/LEY_
ORG_NICA_DEL_PODER_LEGISLATIVO_DEL_ESTADO_DE_GUANA-
JUATO_Ref_20Oct2017.pdf>.
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Un tema interesante, que puede considerarse un avance, es que, en 
la Legislatura LXIII del Congreso del estado de Guanajuato, la ma-
yoría de las presidencias de las comisiones las tienen mujeres: de 19 
comisiones están en 12, y en estas comisiones (excepto en Asuntos 
Municipales, Responsabilidades y Asuntos al Migrante) hay tanto 
diputadas como diputados, tal como se observa en el cuadro 9. De 
estas comisiones, la diputada Paniagua Rodríguez Elvira, que es una 
política con mucha experiencia, preside dos comisiones: Comisión 
de Hacienda y Fiscalización y la de Responsabilidades. Este tipo de 
mujeres en la política es lo que Hernández (2016) ya había analiza-
do, respecto a que las cuotas están fortaleciendo dentro de los partidos 
políticos a una élite de mujeres líderes.

Según lo refirieron las diputadas y diputados en las entrevistas, 
quien preside una Comisión se elige de acuerdo con el número de 
diputados que tiene un grupo parlamentario; por lo mismo, el pan es 
el que más presidencias tiene; la diputada A del pri señala:

Mira, es un acuerdo político que se da en la Junta de Gobierno y Coor-
dinación Política donde participan todos los coordinadores, es una 
reglita matemática, el porcentaje que ocupas tú de curules es el por-
centaje que ocupas tú de presidencia de comisión, igual de secretarías, 
que son los lugares importantes; obvio, el pan tiene un lugar importante 
en las presidencias de comisión y saca prácticamente su lista de que 
—como yo soy mayoría— entonces es un acuerdo que se maneja por 
porcentaje y el porcentaje no lo puedes mover, de que bueno, yo voy a 
ceder una comisión, no, es ya una reglita y las escogen en la Junta de 
Gobierno.

Ahora, un tema que se observa en el cuadro 11 es que la mayoría 
de las secretarías las tienen hombres: de 19 están en 15 y mujeres 
sólo en cuatro; esto es interesante, pues en una comisión el secretario 
también es importante en la comisión; de hecho, cuando no está la 
presidenta o presidente, él puede tomar su lugar, y en esta posición 
la mayoría son hombres, lo cual dejaría ver que los hombres están 
defendiendo sus espacios de poder a los que estaban acostumbrados.
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De 19 comisiones permanentes en el Congreso del estado de 
Guanajuato, el pan tiene 11, siete presidentas y cuatro presidentes; 
el pri cuatro: tres mujeres y un hombre; pveM y el prd tienen dos 
comisiones, respetivamente, y tienen un presidente y una presidenta. 

Otro punto positivo en la conformación de la comisiones es que en 
la mayoría de ellas están casi equitativos los géneros: Asuntos Muni-
cipales, Atención al Migrante, Desarrollo Humano y Obras Públicas, 
Responsabilidad y Turismo, Salud Pública, Para la Igualdad de Géne-
ro, Medio Ambiente, Administración, Educación, Ciencia y Tecno-
logía y Cultura, Justicia, Juventud y Deporte (véase el cuadro 12).

d) Mesa directiva

La elección de la Mesa Directiva del pleno se hará previamente al 
inicio de cada periodo ordinario; es un órgano organizador; princi-
palmente, sus funciones19 son: 

• Asegurar el adecuado desarrollo de las sesiones.
•  Formular las medidas necesarias para el desarrollo de los de-

bates y discusiones de los asuntos que se traten en las sesiones. 
•  Cuidar que las iniciativas, propuestas, mociones, comunicados 

y demás escritos cumplan con las normas que regulan su for-
mulación y presentación.

Hay que aclarar que sus atribuciones no le permiten ser, en el caso 
del Congreso local de Guanajuato, un órgano de poder importante; 
sólo es de organización del pleno y la preside la presidenta o presi-
dente del Congreso.

19 Las atribuciones de la Mesa Directiva fueron extraídas del artículo 52, de la 
fracción I a la VII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guana-
juato, 10 de octubre de 2017. La ley puede ser consultada en <http://www.Con-
gresogto.gob.mx/uploads/ley/pdf/151/LEY_ORG_NICA_DEL_PODER_LE-
GISLATIVO_DEL_ESTADO_DE_GUANAJUATO_Ref_20Oct2017.pdf>.
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vii. trabaJo leGislativo

1. Trabajo en número de iniciativas por género

En el Congreso del estado de Guanajuato, en el caso del pan las 
iniciativas son más por grupo parlamentario que de manera indivi-
dual; esta estrategia les permite aprobar con mayor facilidad lo que 
se propongan; tal es el caso del pan, que tiene mayoría absoluta; esta 
posición es cómoda no sólo para el partido sino también para el go-
bernador, quien ha logrado 11 iniciativas aprobadas y cinco en trá-
mite.20 De hecho, si analizamos las iniciativas propuestas por grupo 
parlamentario, tenemos que el pan es el que tiene mayor cantidad de 
iniciativas aprobadas, 24, y 26 en trámite; los partidos que le siguen 
en el trabajo legislativo son el pri con 13 iniciativas aprobadas y el 
pveM con 12. 

Si intentamos analizar de manera individual, se observan muy 
pocas aprobadas; en el caso de los hombres: Nueva Alianza presenta 
12 iniciativas y el pri dos; en las iniciativas individuales por mujeres, 
hay ocho del pri y una del prd, tal como lo muestra el cuadro 9.

cuadro 9
producción leGislativa por Género y Grupo parlaMentario 

de la lxiii leGislatura local21

Grupo parlamentario
Partido Aprobadas NA Trámite Total

pri 13 5 7 25
pan 24 3 26 53
prd 8 1 3 12
pveM 12 3 6 21

20 Información obtenida en noviembre de 2017 de la página oficial del Con-
greso del estado de Guanajuato: <http://www.congresogto.gob.mx>.

21 En esta tabla sólo se toma en cuenta a los grupos parlamentarios en la ini-
ciativas.
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Grupo parlamentario
Partido Aprobadas NA Trámite Total

Independiente 0 0 0 0
Nueva Alianza 1 0 0 1
Movimiento 
Ciudadano 0 0 0 0

Total 58 12 42 112
Hombres

pri 2 1 11 14
pan 1 0 0 1
prd 1 3 2 6
pveM 0 0 2 2
Independiente 0 3 0 3
Nueva Alianza 12 3 7 22
Movimiento 
Ciudadano 7 3 1 11

Total 23 13 23 59
Mujeres

pri 8 1 17 26
pan 0 0 0 0
prd 1 0 1 2
pveM 0 0 0 0
Independiente 0 0 0 0
Nueva Alianza 0 0 0 0
Movimiento 
Ciudadano 0 0 0 0

Total 9 1 18 28

Fuente: elaboración propia. Información obtenida en noviembre de 2017 de la página ofi-
cial del Congreso del estado de Guanajuato: <http://www.congresogto.gob.mx>.

2. Temática de las iniciativas por género

Hay una discusión teórica sobre la representación sustantiva de las 
mu jeres en el Legislativo: ¿qué temas deben legislar?, ¿las féminas 
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deben llevar iniciativas sensibles a su género o legislar en todos los 
temas? (Rodríguez y Madera, 2013; Franceschet y Piscopo, 2008; 
Cerna, 2015). Sin embargo, habría que cuestionarnos si las muje-
res son las únicas que deben llevar los temas de género al pleno, ya 
que esto significaría seguir reproduciendo los roles tradicionales: los 
hombres, con los temas más “importantes” en el gobierno y lo cons-
titucional, y las mujeres, los temas “sensibles”: derechos humanos y 
género. Ante esta propuesta teórica, este trabajo parte del supuesto 
de la igualdad; en este sentido, uno de los retos futuros es que las 
temáticas no sean vistas como pertenecientes a un género en parti-
cular, sino que tanto diputados como diputadas trabajen cualquiera 
de ellas; además, hay que pensar que los temas de género y derechos 
humanos deben ser transversales y no sólo estudiados por mujeres o, 
en una o dos comisiones determinadas.

En el caso de la Legislatura local de Guanajuato, como ya se 
había mencionado, las iniciativas, en su mayoría, son presentadas 
por grupo parlamentario, por lo que es difícil conocer la temática y 
ver por género quién las impulsa; para hacer este acercamiento, lo que 
proponemos es analizar las comisiones ordinarias, que ya tienen un 
tema específico, ver el trabajo de las mismas y ver su composición 
por género.

Como puede observarse, los grupos parlamentarios son los que 
más meten iniciativas a las comisiones, luego son las individuales; 
aquí son más los hombres que las mujeres los que presentan; esto 
podría explicarse porque ellas presentan sus iniciativas dentro de su 
grupo parlamentario para que éstas lleven respaldo, pues las dipu-
tadas trabajan mucho y esto se notó, tanto en las entrevistas como en 
las iniciativas aprobadas por comisión, como se verá más adelante. 

Ahora bien. si analizamos el trabajo de aprobación de iniciati-
vas por comisión, podemos hacer un análisis sobre en cuáles comisiones 
hay más iniciativas y si en éstas predominan hombres o mujeres. Las 
diputadas ya están legislando en temas que no son característicos de 
“su género”, como se observa en el cuadro 10, donde el mayor número 
de iniciativas son en temas de Gobernación y Puntos Constitucionales, 
comisión que dirige una mujer y son más diputadas que diputados.
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El segundo tema importante en esta Legislatura es Justicia, donde 
también lo preside una mujer y son más las legisladoras que los legis-
ladores; finalmente, es Hacienda y Fiscalización, donde nuevamente 
es una diputada la que dirige la comisión y en ésta sí es mayoría de 
diputados. Lo anterior deja ver un gran avance en la distribución 
de espacios de poder y en el trabajo de ellas.

3. Temática en las comisiones por género

Tal como se ha señalado en varias investigaciones (Heath, Schwin-
dt-Bayer y Taylor-Robinson, 2005), la clasificación que podemos 
hacer de estas comisiones por género pueden ser: para las mujeres, 
educación, salud, niños, familia, mujeres; para los hombres, econo-
mía, agricultura, empleo, asuntos fiscales. 

En este sentido, las mujeres en el Congreso de Guanajuato no 
sólo están en las comisiones que comúnmente se les cataloga de su 
género, sino también en las que les correspondían a los hombres: 
Gobernación y Puntos Constitucionales, Hacienda y Fiscalización, 
y Justicia, situación que refleja una mejora en la igualdad sustantiva; 
empero, aún hay que seguir dando avances, pues si observamos en 
las que predominan los hombres, notamos que sigue dándose una 
división de acuerdo con el rol de género, pues los hombres tienen las 
más estratégicas y las que menos tienen que ver con temas “sensibles 
en la sociedad”: Asuntos Electorales, Desarrollo Económico y Social, 
Fomento Agropecuario, Seguridad Pública y Comunicaciones. Lo 
anterior lo refirió en entrevista la diputada A del pan:

sí creo que en esta parte tenemos que trabajar más; las comisiones a las 
que normalmente envían a las mujeres a presidirlas [...] siguen siendo 
Derechos Humanos, Igualdad de Género, este tipo de comisiones, que 
no es que las menospreciemos, pero por supuesto que hay otras comi-
siones importantes. Esta Legislatura me parece que ha dado muestra 
que las mujeres podemos encabezar comisiones; hoy Hacienda la en-
cabeza una mujer, Gobernación…, y hay otras comisiones importantes 
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que también están encabezadas por mujeres, pero sí creo que todavía 
hay que romper barreras. 

Ahora bien, si analizamos quién tiene la presidencia en las comi-
siones, tenemos que las mujeres, que son menos que los hombres, 
dirigen más comisiones: las que “comúnmente representan” o “que 
les corresponde por su rol de género” y las que anteriormente eran 
clasificadas como masculinas (véase el cuadro 11). Esto es parecido 
a la doble jornada de trabajo, una legisladora tiene que dejar listos 
los temas de la casa y después realizar otro tipo de actividades (como 
trabajar); en el tema de las comisiones, primero tiene que estar en 
las que “socialmente” le corresponden y después en otras (véase el 
cuadro 11).

cuadro 11
coMposición de las coMisiones por Género de la 

lxiii leGislatura local

Comisión 
Presidencia Secretaría Vocal Total

H M H M H M H M
Administración 1 0 1 0 0 3 2 3
Asuntos Electorales 1 0 1 0 3 0 5 0
Asuntos 
Municipales 0 1 1 0 2 1 3 2

Atención al 
Migrante 0 1 1 0 2 1 3 2

Derechos 
Humanos y 
Atención a Grupos 
Vulnerables 

0 1 1 0 0 3 1 4

Desarrollo 
Económico y 
Social 

1 0 1 0 3 0 5 0

Desarrollo Urbano 
y Obra Pública 1 0 1 0 1 2 3 2
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Comisión 
Presidencia Secretaría Vocal Total

H M H M H M H M
Educación, Ciencia 
y Tecnología y 
Cultura 

0 1 1 0 1 2 2 3

Fomento 
Agropecuario 1 0 1 0 2 1 4 1

Gobernación 
y Puntos 
Constitucionales

0 1 1 0 2 3 3 4

Hacienda y 
Fiscalización 0 1 0 1 1 2 1 4

Justicia 0 1 0 1 2 1 2 3
Juventud y Deporte 0 1 1 0 1 2 2 3
Medio Ambiente 0 1 0 1 2 1 3 2
Para la Igualdad de 
Género 0 1 0 1 1 2 1 4

Responsabilidades 0 1 1 0 2 1 3 2
Salud Pública 0 1 1 0 1 2 3 2
Seguridad Pública 
y Comunicaciones 1 0 1 0 2 1 4 1

Turismo 1 0 1 0 1 2 3 2
Total 7 12 15 4 29 30 53 43

Fuente: elaboración propia. Información obtenida en noviembre de 2017 de la página ofi-
cial del Congreso del estado de Guanajuato: <http://www.congresogto.gob.mx>.

En el caso de los varones, de 19 comisiones permanentes, siete las 
presiden; pero lo interesante es que las comisiones donde predomi-
nan ellos (Asuntos Electorales, Desarrollo Económico y Social, Desa-
rrollo Humano y Obras Públicas, Fomento Agropecuario, Seguridad 
Pública y Comunicaciones, Turismo) un hombre es el presidente. Es 
decir, las comisiones que son “más de hombres” las presiden ellos; 
es como si aún ese espacio lo reservaran.

Pero, además, como lo muestra el cuadro 12, las comisiones que 
están dirigiendo las mujeres, en su conjunto, tienen el mayor número 
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de iniciativas (aprobadas y en trámite); en otras palabras, hay más 
trabajo de las diputadas en las comisiones que de los diputados. Nue-
vamente, se observa cómo las féminas en la política trabajan más 
para lograr un reconocimiento.

cuadro 12
coMisiones perManentes y trabaJo leGislativo de la 

lxiii leGislatura local

Presidentes diputados Total Aprobadas No aprobadas Trámite

Administración 3
1.22%

3
1.22%

0
-

0
-

Asuntos Electorales 10
4.09%

3
1.22%

1
0.40%

6
2.45%

Desarrollo Económico y 
Social

4
1.63%

2
0.81%

0
-

2
0.81%

Desarrollo Urbano y 
Obra Pública

13
5.32%

3
1.22%

2
0.81%

8
3.27%

Fomento Agropecuario 2
0.81%

1
0.40%

0
-

1
0.40%

Seguridad Pública y 
Comunicaciones

11
4.50%

7
2.86%

0
-

4
1.63%

Turismo 0
-

0
-

0
-

0
-

Total 43
17.62%

19
7.78%

3
1.22%

21
8.60%

Presidentas diputadas Total Aprobadas No aprobadas Trámite

Asuntos Municipales 14
5.73%

4
1.63%

2
0.81%

8
3.27%

Atención al Migrante 1
0.40%

1
0.40%

0
-

0
-

Derechos Humanos 
y Atención a Grupos 
Vulnerables

9
3.68%

3
1.22%

2
0.81%

4
1.63%

Educación, Ciencia y 
Tecnología

20
8.19%

9
3.68%

3
1.22%

8
3.27%
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Presidentas diputadas Total Aprobadas No aprobadas Trámite
Gobernación y Puntos 
Constitucionales

67
27.45%

32
13.11%

13
5.32%

22
9.01%

Hacienda y Fiscalización 27
11.06%

19
7.78%

1
0.40%

7
2.86%

Justicia 39
15.98%

23
9.42%

0
-

16
6.55%

Juventud y Deporte 3
1.22%

3
1.22%

0
-

0
-

Medio Ambiente 1
0.40%

1
0.40%

0
-

0
-

Para la Igualdad de 
Género

5
2.04%

3
1.22%

0
-

2
0.81%

Responsabilidades 0 0 0 0

Salud Pública 15
6.14%

11
4.50%

1
0.40%

3
1.22%

Total 201
82.37%

109
44.67%

22
9.01%

70
28.68

Fuente: elaboración propia. Información obtenida en noviembre de 2017 de la página ofi-
cial del Congreso del estado de Guanajuato: <http://www.congresogto.gob.mx>.

Tanto diputadas como diputados dijeron, en las entrevistas que se 
les realizaron, que son ellas las que más trabajaban; la diputada C 
del pan indicó: “la verdad, he sido muy bien tratada, son muy caba-
llerosos […], y quizá el tema del estudio [...], es donde, para arras-
trar el lápiz…bueno a mí me encanta estudiar y arrastrar el lápiz”. 
En este sentido, el diputado B del pri afirmó: 

las diputadas [...] he visto que en la responsabilidad que se les asigne 
son cuidadosas, honestas, transparentes, siempre personas movidas a 
dar resultados. Y los hombres somos más ligeros, nos la llevamos tran-
quilos y, a veces, con el discurso de que soy amigo del jefe y no tengo 
problema, es mi amigo y ahí puedo transitar. Y las mujeres no, ellas son 
más responsables.
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Este resultado también se explica porque las diputadas tienen mayor 
preparación académica, experiencia partidaria y en otras Legisla-
turas que ellos. Sin embargo, hay que aclarar que no es tan visible su 
labor en las iniciativas individuales, pues su trabajo está en las comi-
siones o en el interior de sus grupos parlamentarios.

viii. retos y loGros de las MuJeres en la política

A pesar de la mayor presencia de las mujeres en la LXIII Legis-
latura del Congreso del estado de Guanajuato, de su preparación, 
experiencia y del trabajo que realizan como diputadas, aún hay retos 
culturales que atender.22 El primero es la persistencia de esta cultura 
patriarcal de tipo machista, en donde, de acuerdo con la entrevista 
a la diputada A del pri, se sigue desconfiando de las capacidades de 
las mujeres:

la mujer aquí tiene que pasar como por varios filtros muy feos; uno, 
que seas capaz, que los demás te vean que tienes la capacidad, porque 
de entrada nuestra cultura machista dice que las mujeres somos tontas; 
entonces tienes que pelear para que sepan que no eres tonta y después 
mantenerte, porque con una cosa que te equivoques puedes irte has-
ta abajo; y ellos pueden equivocarse un montón, pero no pierden ese 
estatus; y luego, otro tema sexista es que si estás guapa, que si estás 
“buenona”, ya tienes como ese plus. Pero cuando llegas todo mundo te 
enjareta un novio: —¡Ah! Mira, Fulanita está ahí porque dicen que era 
novia de Perenganito y le dio el favor. ¡O sea, qué onda con esos comen-
tarios!, digo, no tiene que ser así, las mujeres pasamos, por estas críticas 
terribles, que no pasa un hombre, a un hombre no le dices que está 

22 A este aparto se integran las entrevistas a profundidad de dos diputadas, las 
cuales se escogieron para el trabajo cualitativo, ya que son miembros de los dos 
grupos parlamentarios más grandes del Congreso local del estado de Guanajuato, 
además de que son reconocidas por su experiencia previa y por su actual trabajo 
legislativo. Las entrevistas se realizaron de abril-junio de 2017.
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tonto, que su novia era Fulanita, o sea, no pasas por eso y las mujeres 
tenemos que luchar con todas esas imágenes.

Como también se observa en esta entrevista, como resultado de esta 
cultura patriarcal, a la mujer se le sigue tratando como objeto se-
xual, por lo que su físico siempre es considerado, lo cual no sucede 
con los hombres; al respecto también está la opinión de la diputada 
A del pveM: 

porque la demanda de perfección sobre las mujeres es mayor que sobre 
los hombres, o sea, si andas en esto, tienes que andar impecable, este 
cuidar tu aspecto personal, no parecer una monja, pero tampoco un 
golfa, [...] hay una gran exigencia sobre lo que proyecta la mujer polí-
tica, mucho más que sobre los hombres.

Aunado a lo anterior, como resultado de esta cultura tradicional 
de tipo patriarcal, aún las diputadas y los diputados sienten que 
las mujeres son responsables de los temas “sensibles”, tal como lo 
dejaron ver Hernández y Castañón (2013); y a los hombres, en 
contraparte, les corresponden los temas “más estratégicos”; lo cual 
se desarrolló con mayor profundidad en el apartado de trabajo le-
gislativo. En consecuencia, muchas de las diputadas asumen que 
estos temas les corresponde más que a los diputados, como señala en 
entrevista la diputada A del pan:

Creo que hay una inclinación, pero es una inclinación que más allá 
de que nosotras queramos es una inclinación que socialmente nos han 
dado: “la mujer se tiene que encargar del hogar”; entonces por eso nos 
enfocamos en que “yo tengo que estar en el tema de Derechos Huma-
nos, por el tema de mis hijos”. 

También por las entrevistas a las diputadas (os), es claro que las mu-
jeres tienen que trabajar duro para ser reconocidas, y tratar de no 
equivocarse, pues se maximiza más que en los hombres su error, 
como indica la diputada D del pan:
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Bueno, yo siempre lo he platicado, de que somos mujeres diferentes 
al igual que los hombres, y no porque un hombre haya hecho mal su 
trabajo se le cuestiona al siguiente, o sea un hombre no pasa por eso, el 
hombre hace mal su trabajo y pues el siguiente es otro, y aquí las muje-
res cargamos con ese estigma; si una mujer lo hizo mal entonces todas 
las mujeres lo vamos a hacer mal o ninguna de nosotras sirve para los 
cargos públicos.

Otro de los retos, y que trasciende las paredes del Poder Legislativo, 
es la doble jornada de trabajo; la sociedad tiene que dejar de ver a 
la mujer como la única o principal responsable de las labores de la 
casa y de los hijos; tanto padre como madre tienen la prioridad; por 
lo mismo, las diputadas, al igual que la mayoría de las mujeres que 
trabajan en México, tienen que cumplir antes que nada con su rol 
socialmente asignado; la Diputada A del pan señala:

seguimos pensando que las mujeres son las únicas responsables de lle-
var el hogar, de formar a los hijos; entonces, tenemos dos largas jorna-
das, el trabajo y llegar a casa y atender a esposo y a hijos; entonces, así 
como avanzamos en acciones afirmativas para empoderar a las muje-
res, también tiene que cambiar la concepción de que la labor de criar a 
los hijos es una labor de ambos. Los padres no nos ayudan a las mujeres 
[…], entonces para mí es muy importante concientizar a los varones, 
y también a las mujeres, de que la crianza de los hijos, también como 
futura sociedad, pues nos corresponde a ambos.

Una de las consecuencias de esta doble jornada y de la concepción 
de que las mujeres son las responsables de las labores domésticas y de 
los hijos, es la culpa; en las entrevistas con ellas, fue reiterado el sen-
timiento por no estar de tiempo completo con los hijos y/o marido; 
así lo comenta la diputada A del pveM:

el tema de las culpas, por la carga que aún tenemos de lo que suceda 
en el ámbito de la familia, cuando se sigue insistiendo con el discurso 
de que la mujer es el pilar de la familia, yo hago mucho la comparación 
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y creo que es muy gráfica, el número de circo en donde ponen el plato 
a girar sobre un popote, ¿no?..., y entonces es bien difícil que te digan 
que eres el pilar de la familia y puedes ocuparte también de otras cosas, 
porque si algo pasa en la familia tú eres el pilar, ¿qué pasó?, ¿qué no 
hiciste?, entonces, yo sí creo que ésa es una carga adicional que tenemos 
las mujeres, el tema de que se nos sigan asignando el rol de la respon-
sabilidad de la familia, casi casi como inclusive. 

Por lo mismo, las políticas no tan fácilmente disputan una candida-
tura federal, pues su rol social no lo podrían desempeñar “adecua-
damente” si salen de su estado; y si acceden, la mayoría es porque sus 
hijos ya son grandes o su pareja es responsable y ha asumido que es 
también su responsabilidad. 

Otro de los temas que se observó en las entrevistas es que, para las 
legisladores, no es tan fácil hacer equipo con otras mujeres; de hecho, 
hubo diputadas que dijeron sentir que las críticas más fuertes que ha-
bían recibido eran de su propio género; la diputada E del pri afirma:

“Me he sorprendido mucho de que quienes bloquean el tema de mu-
jeres son las mismas mujeres, y más las señoras mayores, me han sor-
prendido”. la diputada F del pri señala: “entonces desde que estamos 
niñas nos van inculcando ese poco trabajo o colaboración o compañe-
rismo con tu mismo género, cuando a un hombre sí lo enseñan así”.

Ante estos retos que no sólo corresponden al Legislativo, sino a la 
sociedad, hay que asumir que hay logros; es claro que la presencia de 
mujeres en el Congreso local resalta temas que son importantes para 
las y los guanajuatenses, lo cual no sucedería si ellas no estuvieran, tal 
como lo deja ver la diputada A del pan:

Bueno, primero, me parece que lo más importante de la representa-
ción de las mujeres hoy en los ámbitos políticos es trabajar una agenda 
de mujeres, hablar de los temas que les interesan a las mujeres; en ese 
sentido, por ejemplo, independientemente de que sea mi iniciativa, si no 
hubiera mujeres hoy en el Congreso no estaríamos hablando de la 
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lactancia materna como un tema, no estaríamos hablando de la necesi-
dad de que haya más mujeres en el ámbito de lo público, no estaríamos 
hablando de todos esos temas; yo creo que lo que hemos aportado las 
mujeres a estos temas es la visibilidad de temas de mujeres, el tema de 
la alienación parental, por ejemplo, y diferentes reformas que se han 
venido dando han sido desde la visión de las mujeres y creo que no ha 
sido la visión que históricamente le han venido dando los hombres en 
el desarrollo de las legislativas.

Otro logro que podemos mencionar es que en las presidencias de las 
comisiones ya hay más mujeres, tal como lo pudimos analizar previa-
mente, y no sólo en las comisiones “sensibles”, sino en aquellas que 
eran consideradas por los varones:

“te puedo decir que hay mucha participación en la Comisión de Go-
bernación que, por cierto, preside una mujer, hay una buena partici-
pación de mujeres ahí, en la Comisión de Hacienda prácticamente 
somos mayoría, de los cinco solamente hay un varón” (diputada local 
D del pan). 

Por lo tanto, el trabajo de las diputadas en esta legislativa ha sido muy 
marcado, también hay un mayor número de presidentas del Congre-
so que en Legislaturas previas, hay una mujer en la Junta de Go-
bierno; en este sentido, las mujeres están demostrando que puede 
confiarse en ellas por su trabajo y que están ocupando puestos que 
anteriormente eran asignados a hombres.

ix. conclusiones

Como pudimos observar, las diputadas guanajuatenses dejaron ver 
no sólo que en términos generales son más jóvenes que los hombres, 
sino que tienen más preparación académica, así como mayor expe-
riencia partidista y legislativa que sus compañeros diputados; esto 
puede ser un indicador de la desconfianza que sigue existiendo en 
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una candidata; en consecuencia, el partido cuida el perfil de ellas 
para ser apoyadas. Hay que aclarar que en esta Legislatura se ob-
servó que los diputados tienen mayor experiencia en las presidencias 
municipales; sin embargo, esto cambiará, pues en 2017 el Congreso 
local del estado de Guanajuato aprobó la paridad horizontal y ahora 
también estas candidaturas irán con la cuota cincuenta-cincuenta.

Entonces, con la paridad las diputadas están preparadas, tienen 
experiencia y están siendo muy competitivas en la labor legislativa; 
prueba de ello es que en las comisiones donde están de presidentas es 
donde hay mayor número de iniciativas; cabe mencionar que ellas 
tienen la presidencia de la mayoría de las comisiones, incluidas las que 
anteriormente sólo eran “para los hombres”; hay una coordinadora 
de un grupo parlamentario, la cual es la única fémina que está en la 
Junta de Gobierno; y, finalmente, hay que destacar que las legislado-
ras han compartido la presidencia del Congreso de manera igualita-
ria con sus compañeros legisladores. 

Por lo mismo, aunque hay avances aún existen retos, principal-
mente culturales, para que se dé la igualdad de género en la política, 
pues se siguen observando diferencias en las relaciones cotidianas; 
una de ellas, que se vio con las entrevistas cualitativas y con la base 
de datos de las y los legisladores, es que hay una mayor exigencia 
(tanto en preparación como en experiencia política) sobre la mujer 
para que pueda ser candidata o en su trabajo legislativo. También 
estuvo presente en las entrevistas que las legisladoras sienten que se 
les señala más cuando cometen errores o equivocaciones que a sus 
compañeros, tanto por hombres como por mujeres. Otro tema que 
sigue presente es la doble jornada, la cual la mayoría de las diputadas 
que tienen esposo e hijos pequeños debe cumplir; este tema es gene-
ralizado para las mujeres en Guanajuato que trabajan; por lo mismo, 
ya tiene que transformarse para lograr una igualdad de género y 
mayores condiciones para una más plena ciudadanía de las féminas.

En consecuencia, la hipótesis central se cumple en parte, ya que 
sigue la desigualdad en los perfiles diferenciados entre diputados y 
diputadas: edad, nivel educativo y experiencia política; sin embargo, 
en la distribución del poder en Guanajuato, se han dado cambios 
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importantes; sólo faltan más mujeres en la Junta de Gobierno, y aun-
que los hombres siguen teniendo comisiones estratégicas, también las 
dipu tadas ya están en algunas de ellas, como es la de Gobernación 
y Puntos Constitucionales, Justicia y Hacienda y Fiscalización. En el 
caso de la aprobación por género de las iniciativas, en esta Legislatura 
se observó que la mayoría de ellas se hace por grupos par lamentarios; 
en consecuencia, los temas de las iniciativas sólo pudieron analizarse 
a través de las comisiones; lo interesante aquí es que las mujeres están 
presidiendo las que normalmente son consideradas comisiones sen-
sibles y algunas estratégicas, es decir, los hombres se resisten a dirigir 
estas comisiones, por lo que las diputadas tienen que seguir hacién-
dolo, como “consecuencia” de su rol de género, e incursionar en 
aquellas que eran para los hombres; por último, hay que señalar que 
las comisiones con presidentas mujeres son las que presentan mayor 
número de iniciativas. En este sentido, podemos concluir que hay 
avances en el tema de la igualdad política en el Congreso Local de 
Guanajuato, pero aún hay retos por construir.
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ANEXO 1

Entrevistas de profundidad, semiestructuradas:

• Diputada local del pan A
• Diputada local del pan B
• Diputada local del pan C
• Diputada local del pan D
• Diputada local del pan F
• Diputado local del pan G
• Diputado local del pan H
• Diputada local del pri A
• Diputado local del pri B
• Diputada local del pri C
• Diputada local del pri D
• Diputada local del pri E
• Diputado local del pri F
• Diputada local del pri G
• Diputado local del prd A
• Diputada local del pveM A 
• Diputado local de na A
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La paridad de género en la LXIII legislatura 
del Congreso del Estado de Hidalgo1

Josefina Hernández Téllez2

i. introducción

La participación de las mujeres en política es una historia de avatares 
y tropiezos. No sólo a nivel nacional sino regional. El acceso de las 
mujeres a la representación política es y ha sido a cuentagotas. En 
Hidalgo, la participación de mujeres en el Congreso data de 1966, 
12 años después de que todas las mexicanas obtuvieron el estatus 
ciudadano. La primera y única diputada, Olga Trevethan Cravioto 
(XLV Legislatura, 1966-1969), fue sustituida por Pedro Téllez Fer-
nández. Hasta el año de 1969, la diputación de María Luisa Cere-
cedo de Busto (Distrito V, de Zimapán) fue real. De 1966 a 1993, el 
número de diputadas osciló en cuanto porcentaje de forma irregular 
(Hernández, 2016) y su máxima presencia, 40 por ciento, se logra en 

1 Agradezco a las y los integrantes de la LXIII Legislatura su disponibilidad 
para lograr la realización de este trabajo sobre paridad y género.

2 Profesora investigadora de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. 
Área Académica de Comunicación.
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la actual LXIII Legislatura (2016-2018) con la ley de paridad decre-
tada en diciembre de 2014 (véase el cuadro 1).

cuadro 1
coMposición porcentual Histórica por Género del 

conGreso del estado de HidalGo

Diputadas Diputados

1990-1993 14 por ciento 86 por ciento
1993-1996 1 por ciento 99 por ciento
1996-1999 14 por ciento 86 por ciento
1999-2002 1 por ciento 99 por ciento
2002-2005 26 por ciento 74 por ciento
2005-2008 20 por ciento 80 por ciento
2008-2011 24 por ciento 76 por ciento
2011-2013 18 por ciento 82 por ciento
2013-2016 27 por ciento 73 por ciento
2016-2018 40 por ciento 60 por ciento

Fuente: elaboración propia con información de la página oficial del Congreso del estado de 
Hidalgo: <http://www.congreso-hidalgo.gob.mx/conoce_congreso/legislaturas_anterio-
res/legislaturas_anteriores.html>.

El porcentaje histórico de unas y otros en el Congreso de Hidalgo 
confirma que la presencia de las mujeres en el Legislativo es coyuntu-
ral y que antes de la Ley de Paridad Política de Género no se cumplía 
con el mínimo consistente; de acuerdo con las reformas electorales 
de 1996 y 2008, la cuota femenina era de 30 y 40 por ciento, respec-
tivamente. Por ello, en la actual Legislatura, no sólo el número es 
significativo en relación con las anteriores: cualitativamente se tienen 
varios logros y singularidades, entre ellas el que, por primera vez, la 
Comisión Inspectora de la Auditoría Superior del Estado es presidi-
da por una diputada y que, de 30 comisiones, 11 son dirigidas por 
diputadas, es decir, 36.6 por ciento. 

Paridad… formación2.indd   274 26/10/18   15:52



la paridad de Género…   1   275

No obstante esta ganancia numérica, presencial y legal, se tiene 
la hipótesis de que aun con la ley de paridad, la desigualdad entre 
géneros persiste en el ejercicio legislativo del estado de Hidalgo. Para 
responder a esta interrogante, se recogen y revisan tres puntos esen-
ciales que nos manifestarán parte de la realidad o la ficción que nos 
crea la ley y el discurso:

1)  Los perfiles diferenciados entre diputados y diputadas en lo 
socio-demográfico, educativo y en experiencia política. 

2)  La distribución del poder entre las y los diputados en el Con-
greso y en las comisiones estratégicas. 

3)  Las agendas legislativas diferenciadas para unas y otros, pues, 
más allá de que se trate de pares, de diputadas, se les continúan 
asignando temas relacionados con valores y capacidades se-
gún su género.

La metodología que se utilizó fue la revisión histórico documental 
y el análisis cualitativo de entrevistas semiestructuradas a tres dipu-
tados y seis diputadas de la actual Legislatura.3 Es decir, 50 por cien-
to de las diputadas y 16.66 por ciento de los diputados.

El objetivo de este trabajo es visibilizar que no basta una ley elec-
toral de paridad para remontar la desigualdad existente y persistente 
entre géneros en el ámbito legislativo, pero también es reflexionar 
sobre si la paridad es sinónimo de igualdad o si esta estrategia aún 
está lejos de garantizar el pleno acceso de las diputadas al poder de 
decidir y de legislar. 

ii. selección de candidaturas y resultados electorales en el 
estado de HidalGo

En Hidalgo, el crecimiento de la participación femenina ha sido 
lento y desigual en relación con otros estados y con la capital de la 

3 Las entrevistas se realizaron durante junio-agosto de 2017.
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República; es apenas en esta LXIII Legislatura cuando su participa-
ción es significativa numéricamente, a partir de la ley de paridad de 
diciembre de 2014: 12 diputadas de un total de 30, que representan 
40 por ciento. Así también, por primera vez el Congreso hidalguense 
tiene una presidenta, María Luisa Pérez Perusquía, en la comisión 
principal, la Inspectora de la Auditoria Superior del Estado.

El mandato legal de paridad, sin embargo, causó tensiones y con-
flictos. Para cubrir las cuotas paritarias, cinco de ocho partidos pre-
sentaron candidaturas en los 18 distritos electorales del estado. Éstos 
fueron: Acción Nacional, de la Revolución Democrática, Encuentro 
Social, Movimiento Ciudadano y Morena. Los otros tres partidos: 
Revolucionario Institucional, Verde Ecologista Mexicano y Nueva 
Alianza, presentaron candidaturas en 12 distritos de los 18. 

Cabe señalar que, dada la alianza entre el Revolucionario Insti-
tucional, el Verde Ecologista y Nueva Alianza, a nivel nacional y lo-
cal, la sumatoria de sus curules representó y significó la mayo ría en 
el Congreso. En relación con la sumatoria de diputadas de ambos par-
tidos, éstas representan 26.66 por ciento del total de dipu taciones y 
66.66 por ciento de las diputaciones femeninas. Estas cifras las llevan 
a predominar y a dominar como partido político. De la segunda 
fuerza en el estado, representada por Acción Nacional, numérica-
mente son dos, 6.6 por ciento del Congreso y 16.66 por ciento de 
40 por ciento que representan las diputadas. El Partido de la Revo-
lución Democrática, como tercera fuerza, tiene apenas una diputada 
de 12, es decir, 8.33 por ciento del 40 por ciento y 3.33 por ciento del 
Congreso. 

En lo que respecta al tipo de elección, el total de candidaturas 
por mayoría relativa fue de 126 y 96 por representación proporcio-
nal, más otro tanto de suplentes en ambos casos. Del total de can-
didaturas, más sus correspondientes suplencias, 50 por ciento fue de 
mujeres y éstas obtuvieron 40 por ciento de las curules. De los 18 di-
putados por mayoría relativa, se logró la paridad, al ser nueve dipu-
tadas y nueve diputados elegidos por esta modalidad. En el caso de 
las nueve diputadas por mayoría, se suman tres por representación 
proporcional (véase el cuadro 2).
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cuadro 2
tipos de elección de las(os) diputadas(os) y resultados electorales 

en el estado de HidalGo. lxiii leGislatura

Partido Principio de 
elección

Distrito 
electoral Nombre de los diputados

pan rp I Jorge Miguel García Vázquez
pan rp II Mariana Bautista de Jesús
pan Mr V Cipriano Chárrez Pedraza 
pan Mr VI Santiago Hernández Cerón 
pan Mr XII Gloria Romero León
pan Mr XIII Humberto Cortés Sevilla 
pan Mr XVII Luis Enrique Baños Gómez
pri Mr II Horacio Trejo Badillo
pri Mr III Erika Saab Lara
pri Mr VIII Ernesto Vázquez Baca
pri Mr X Manuel Fermín Rivera Peralta
pri Mr XIV Marcela Vieyra Alamilla
pri Mr XVI Ana Leticia Cuatepotzo Pérez
pri Mr XVIII Mayka Ortega Eguiluz
pri rp I María Luisa Pérez Perusquía
pri rp IV Luis Vega Cardón
pri rp V Canek Vázquez Góngora

Panal Mr VII Ana Bertha Díaz Gutiérrez
Panal Mr IX Marcelino Carbajal Oliver
Panal rp X Emilio Eliseo Molina Hernández
Panal Mr XV Araceli Velázquez Ramírez
pveM rp VIII Octavio de la Torre Sánchez
pveM Mr IV Norma Alicia Andrade Fayad
pveM Mr Xl Luis Alberto Marroquín Morato
prd Mr I Margarita Ramos Villeda
prd rp VI Marco Antonio Ramos Moguel
prd rp VII Sandra Simey Olvera Bautista
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Partido Principio de 
elección

Distrito 
electoral Nombre de los diputados

Mc rp IX Miguel Ángel de la Fuente López
pes rp XI Daniel Andrade Zurutuza

Morena rp XII Efrén Salazar Pérez

Fuente: elaboración propia con información de la página del Congreso del estado de Hidal-
go: <http://www.congreso-hidalgo.gob.mx/>. 

Este nuevo escenario, de balance y cierta igualdad de representación 
en el Congreso, es relevante si nos atenemos a los antecedentes, 
pues la composición del Congreso en el Estado ha sido exclusiva-
mente masculina durante 44 Legislaturas. A partir de la XLV y hasta 
la LV la presencia de diputadas osciló entre 4 y 10 por ciento, es 
decir, de una a dos diputadas. Luego de las modificaciones del co-
fipe (Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales) 
para adoptar el sistema de cuotas 30/70, la LVI Legislatura elevó 
su participación de mujeres en el Congreso a 18 por ciento. Luego 
del decreto de diciembre de 2014 sobre la paridad de género en las 
futuras elecciones, su cuota en la LXIII Legislatura (2016- 2018) 
llegó a 40 por ciento (véase la gráfica 1), indicador histórico sobre 
todo, porque se abatieron cifras de mínima participación que se ha-
bían tenido hasta entonces.

No obstante esta ganancia cuantitativa y la percepción positiva 
que se logra para las nuevas generaciones sobre la posibilidad y ca-
pacidad de las mujeres para desempeñarse y competir en espacios 
legislativos y de poder, algunos consideran que aún falta mucho en 
materia legislativa para lograr la igualdad, porque el simple hecho de 
ser mujeres les implica desventajas: “yo lo he visto incluso en algunos 
lugares, una fábrica, por ejemplo, donde por el hecho de ser mujeres 
les quieren pagar menos cuando desempeñan el mismo trabajo, la 
misma función” (Santiago Hernández, pan).
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Gráfica 1 
coMposición Histórica de la cáMara de diputados 

del estado de HidalGo

Fuente: elaboración propia con información de la Biblioteca Legislativa del Congreso del 
estado de Hidalgo: <http://www.Congreso-hidalgo.gob.mx/>. 

Para otros legisladores, esto es consecuencia del avance social y del 
reconocimiento a las mujeres: “Se da una ley tal vez de una manera 
obligatoria, pero hoy la equidad, la paridad y la igualdad está consa-
grada” (Ernesto Vázquez, pri).

A la igualdad sustantiva le queda mucho por remontar cultural-
mente y las diferentes expresiones de los actores legislativos es eviden-
cia. Incluso el diputado de Movimiento Ciudadano, Miguel Ángel de 
la Fuente comentó que se tienen problemas con la paridad y éstas 
muchas veces tienen origen en las mismas mujeres: “como a la mu-
jer no se le daba oportunidad de participar en cuestiones de activi-
dad política o las tenían frenadas para que no destacaran, entonces 
ahorita que necesitamos mujeres ya empoderadas, ya con activismo, 
ellas todavía no se la creen”.

La evidencia de los diferentes problemas macro y micro son dig-
nos de estudio detallado, pero el simple repaso de las Legislaturas 
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de por sí generan interrogantes cualitativas. Uno de los puntos clave 
y de análisis sobre el significado de la ley de paridad es el proceso 
para la selección de candidaturas en términos de paridad de género 
dentro de los partidos; éste responde y ha respondido a dinámicas 
ge nerales de la presencia y predominancia en el poder de grupos de 
poder, regularmente compuestos y controlados por hombres. Es 
decir, las prácticas democráticas reproducen sesgos y exclusiones de 
género. La “visión paternalista y autoritaria por parte de la élite po-
lítica para la implementación de acciones gubernamentales” tiene 
relación directa con las formas en que se motiva a la ciudadanía (de 
un solo género) para participar y ser tomada en cuenta en las deci-
siones de gobierno, de Estado, condición que influye y determina 
quiénes participan y cómo (Hernández, 2016: 2). 

En este contexto nacional y local, el sistema de cuotas y la últi-
ma disposición sobre paridad de género en las elecciones modificó 
la dinámica de selección de candidaturas, a pesar de las resistencias 
culturales patriarcales, pues si bien no se repitió el consabido mé-
todo, de manera abierta y contundente, de colocarlas en fórmulas 
de distritos con pocas expectativas de triunfo, sí respondió a una 
actitud adversa a reconocer la igualdad de capacidades y de aspira-
ciones. Esta realidad se visibilizó en los informes y noticias sobre las 
elecciones del periodo 2016-2018 en Hidalgo. No sólo hubo resis-
tencia sino incumplimiento de la ley de paridad de género. La inob-
servancia de esta disposición fue crónica del día a día: anulación de 
planillas y emplazamiento a los partidos para presentar candidatas 
correspondientes en número y forma. Este desaseo e incumplimien-
to obligó al instituto electoral a otorgar un nuevo plazo para el regis-
tro de planillas, pues, de 84, 83 incumplieron la equidad de género 
(Montoya, 2016a). 

Esta problemática tiene historia; no fue circunstancial ni extraor-
dinaria y revela la resistencia cultural a la igualdad y/o paridad 
política. En 2015 se tuvo que enmendar el Código Electoral del esta-
do, por orden del Ejecutivo, para garantizar la paridad en todas las 
candidaturas, pues, de acuerdo con su artículo 119, se establecía que 
sólo se aplicaría esta ley en las candidaturas a regidurías. La iniciativa 
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del entonces gobernador en turno, Francisco Olvera, modificó este 
candado para garantizar la paridad de género vertical y horizontal a 
fin de que las mujeres pudieran participar como candidatas no sólo 
en las regidurías, sino en otros puestos de elección popular, como 
alcaldías, sindicaturas, presidencias municipales y diputaciones (Ins-
tituto de Estudios Legislativos, 2014: 49). 

Las acciones y hechos de las elecciones de 2015, e incluso de 
Legislaturas anteriores, demuestran que la cúpula de los partidos po-
líticos de Hidalgo no cree en la paridad y que acataron parcialmente 
esta medida. Sin embargo, por ser mandato federal, hubo de corre-
girse el Código Estatal y armonizar en su totalidad la ley electoral.

La declaración, en aquellos días, del secretario del Instituto Esta-
tal Electoral (iee), Francisco Ortega Sánchez, reveló, por un lado, la 
inconformidad de los partidos porque no creen en la paridad y, por el 
otro, la cultura política vertical y disciplinada, aun frente a medidas 
con las que pueden no estar de acuerdo. Cuestionado al respecto, 
Ortega Sánchez consideró que los partidos cuentan con tiempo su-
ficiente para preparar a sus cuadros con tal de integrar planillas con 
hombres y mujeres en igualdad de circunstancias. “Hidalgo no es 
Chiapas. Aquí están obligados los partidos políticos”, declaró duran-
te la entrevista (Valera, 2015).

Contra lo que se aseguró y se declara por parte de diputados, 
principalmente en sus dichos políticamente correctos, en el proceso 
electoral de 2016 incumplieron la ley paritaria los partidos Acción 
Nacional, de la Revolución Democrática y del Trabajo; las plani-
llas presentadas casi en su totalidad ignoraron este mandato. Como 
muestra, un botón: a Acción Nacional, el Instituto Estatal Electoral 
del estado le anuló 45 de 78 planillas por esta causa. Martha Alicia 
Hernández, titular de la Comisión de Equidad y Género del Instituto 
Estatal Electoral de Hidalgo, explicó que, al analizar las 52 planillas 
restantes, 37 eran encabezadas por hombres, lo que violaba la nor-
ma de designar 50 por ciento para cada género (Montoya, 2016b).

La razón de esta situación tiene que ver con costumbres y creen-
cias. Durante su campaña, las diputadas lo oyeron, lo vieron y lo 
vivieron: 
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En muchas regiones del estado yo escuché comentarios muy desatina-
dos sobre las mujeres; decían: “¿y de dónde las van a sacar? No hay 
mujeres. A ver, díganme quién, si no soy yo, quién” (decían los hom-
bres). No es fácil porque hay que luchar contra un sistema patriarcal. 
No creo que sólo sea en nuestro partido (pri), sino de todos (Erika Saab 
Lara, presidenta de la Comisión de Igualdad de Género).

El proceso electoral 2016 en Hidalgo fue un proceso nada terso; pa-
saron “dos semanas de disputas legales ante el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación entre esos partidos y el órgano elec-
toral” (Montoya, 2016c). En la violencia política vivida por candi-
datas del estado, se evidenció y expresó la resistencia a la incursión 
de las mu jeres por mandato legal; se reportaron agresiones contra 
candidatas por el mero hecho de postularse y desear participar. Un 
medio periodístico, El Sol de Hidalgo, el de mayor penetración y circu-
lación en el estado, cabeceó fielmente el estado de cosas: “Les pesó la 
paridad” (El Sol de Hidalgo, 17/04/2016: 1).

No obstante que de ese 50 por ciento se consiguió 40 por cien-
to en el Congreso, la revisión de sus trayectorias revela que fueron 
“elegidas”, “invitadas” o incorporadas para cubrir la cuota, y de ello 
están conscientes:

Los partidos debieron verse en una dificultad muy grande, primero 
para aceptar, ceder espacios que ellos consideraban propios y nadie 
en este mundo deja con una sonrisa en los labios un espacio que cree 
propio […] ¿Estaban los partidos preparados [para la paridad]? Pro-
bablemente no. ¿Estaban las mujeres preparadas [para la paridad]? 
Probablemente no, pero el paso es importante, por supuesto que lo es y 
en el ejercicio de nuestras funciones pues se irán viendo los resultados. 
Yo siempre digo de broma que con lo que no cuentan es que las muje-
res aprendemos muy rápido (María Luisa Pérez Perusquía, presidenta 
del Congreso de Hidalgo).

La paridad movió zonas de confort, asumidas o aceptadas. En ciertos 
casos, como en el del pri, se contaba con más opciones para “lanzar” 
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candidatas con la menor pérdida colateral de cotos masculinos de 
poder. No es el caso de partidos como el pan y el prd que, además 
de la falta de cuadros de mujeres “idóneas” para ser candidatas, tu-
vieron que enfrentar cuestionamientos y resistencia de sus militantes 
para acatar esta ley de claroscuros, más oscuros que claros en ma-
teria de igualdad sustantiva en espacios de poder y representación, 
como lo es el Congreso del Estado.

Un breve repaso de quiénes componen la actual Legislatura, mu-
jeres y hombres, ofrece una idea clara sobre los requisitos para unas 
y otros para figurar en política, pero también abre la interrogante 
sobre si tener diputadas hace la diferencia en cuanto a leyes y pro-
puestas con beneficio para su género. Este aspecto, en este trabajo, 
se visualiza bien en las respuestas que ofrecen las y los legisladores en 
el tema de propuestas y desempeño legislativo.

iii. perfiles y trayectorias de diputadas y diputados

El perfil de las y los integrantes de la LXIII Legislatura es una radio-
grafía sobre varios aspectos relativos a quiénes hacen política, con qué 
preparación cuentan y cuál es su experiencia cronológica y de vida 
en los quehaceres políticos.

1. Edad

De los 30 diputadas y diputados, el grueso se concentra entre los 40 y 
60 años. Por partido, la diferencia porcentual es mínima en los casos 
de los partidos Revolucionario Institucional (pri), Acción Nacional 
(pan) y de la Revolución Democrática (prd); las diferencias significati-
vas se encuentran en el Partido Verde Ecologista de México (pveM) y 
en el Partido Nueva Alianza (Panal), pues ambos integran el segmen-
to de los 31 a los 40 años de edad en un nivel porcentual por arriba 
de 80 por ciento; sin embargo, en el pveM, en el caso de los hombres, 
el rango abarca desde los 30 a los 60 años. La gráfica 2 refleja los 
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rangos de edad de diputadas y diputados que predominan en los 
partidos. Los legisladores y las legisladoras de los tres partidos de más 
historia en la política nacional y de mayor influencia en Hidalgo son 
de edades comprendidas entre los 40 y 50 años para los diputados; 
los dos de reciente creación, pveM y Panal, se distinguen por postular 
y posicionar a diputadas y diputados por debajo de los 40 años. En 
el caso de las y los legisladores del partido gobernante en Hidalgo, el 
pri, su composición en el caso de las diputadas es heterogénea: 25 
por ciento de diputadas en el segmento de edad de los 31 a los 40 
años, 25 por ciento entre los 50 y 60 años y 50 por ciento entre los 
40 y 50 años. Diferencias de edad parecidas las hay en el caso de las 
di putadas en el pan y prd.

Gráfica 2
edad por Género y por partido en la lxiii leGislatura del conGreso 

del estado de HidalGo fuente: elaboración propia con inforMación 
de la páGina del conGreso del estado de HidalGo: 

<Http://www.conGreso-HidalGo.Gob.Mx/>.

Por ejemplo, mientras que los legisladores del pri se concentran entre 
los 41-50 años con 50 por ciento y con 45 por ciento entre los 51 y 
60, la mitad de las diputadas priístas tiene entre 41 y 50 años, una 
cuarta parte entre 31 y 40 y otra proporción igual entre 51 y 60 años.
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La diferencia de edad entre diputados y diputadas en el pri revela 
que se está incorporando a mujeres más jóvenes como reflejo de la de-
manda paritaria. No sucede así en el caso de los militantes hombres 
de este partido, que no se incorporan ante los cuadros definidos y 
asentados, y que dominan y predominan en la política del estado.

Cifras similares son las del pan, con la diferencia de que, en el caso 
de mujeres y hombres, se concentran generacionalmente entre los 41 
y 60 años. Las diputadas del prd tienen una distribución similar en 
los rangos de las tres décadas predominantes de los 31 a los 60 años: 
30-40 años: 36 por ciento; 40-50 años: 32 por ciento, y 50-60 años: 32 
por ciento. Los diputados del prd, por el contrario, se encuentran 
entre los 41 y 50 años (50 por ciento), y la otra mitad entre los 31-40 
años (25 por ciento) y los 51-60 años (25 por ciento).

De esta forma, puede apreciarse que los tres principales parti-
dos en el Congreso del Estado representan una generación que nació 
en el periodo del ocaso de la gloria del sistema político mexicano y 
su formación escolar y política se dio entre la década de los setenta 
y ochenta, periodo signado por la crisis económica y política, pero 
también por décadas caracterizadas por la integración de las mujeres 
en la educación, el trabajo y las actividades públicas. 

Mujeres y hombres de esta generación vivieron en su época for-
mativa, entre los 18 y 25 años, la incidencia del movimiento feminis-
ta en el ámbito nacional, pero con poca incidencia en el regional. Sin 
embargo, de alguna forma se vieron impactados socialmente para 
reconocer la capacidad de las mujeres y el justo reclamo de sus dere-
chos sociales. En el caso de Hidalgo, como en el resto del país, un 
factor determinante, además del contexto, es lo que Anna Fernández 
Poncela identificó como relaciones parentales favorables al acceso a 
cargos y encargos políticos (Fernández, 1999): 

Mi bisabuelo fue presidente municipal de Tula. Mi abuelo siempre es-
tuvo metido en la política, fue secretario de gobierno y tuvo algunos 
otros cargos públicos. Mi papá siempre estuvo inmerso en la política, 
fue diputado federal dos veces y diputado local dos veces, presidente 
municipal y en la administración pública tuvo varios cargos. Es lo que 
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vi en mi casa. Y entonces no estaba ajena, de ninguna manera, a la 
política (Marcela Vieyra Alamilla, pri).

Respecto de los partidos “jóvenes”, como el pveM, Nueva Alianza, pes 
y Morena, las diputadas y diputados se concentran en la edad entre los 
31-40 años, una generación en plena etapa productiva y de reproduc-
ción que se ha desarrollado en un contexto aparente de igualdad de 
oportunidades y capacidades, pero que en el caso de las mujeres vive en-
tre las tensiones del nuevo papel de las mujeres y los viejos adagios de la 
vida privada o doméstica. De estos nuevos partidos y generación de 
políticos, la excepción son los diputados del pveM, cuya edad oscila entre 
los 41 y 60 años, lo que refiere cuadros de políticos consolidados cuya 
formación política puede ser, incluso, de la experiencia en otros partidos.

2. Preparación académica

Otro aspecto por considerar y trascendente en la composición del 
Congreso es el perfil educativo de estas y estos 30 diputados, pues 
tal factor es, aparentemente, determinante para su desempeño y su 
incidencia en las propuestas legislativas en general. De la consulta de 
los datos de la página oficial, se encontró que las mujeres, de al me-
nos los tres partidos dominantes o con influencia en el estado, tienen 
significativamente mayor nivel de formación profesional, es decir, ni-
veles de posgrado (véase la gráfica 3). 

De los diputados del pri, 95 por ciento cuentan con educación 
superior y 5 por ciento con un posgrado, mientras que 15 por ciento 
de las diputadas cuentan con un posgrado. En el caso del pan, 100 
por ciento de los diputados tienen educación superior, mientras que 
5 por ciento de sus diputadas tienen un posgrado. En el prd, sólo 5 por 
ciento de sus diputados tienen un posgrado contra 50 por ciento con 
posgrado de sus diputadas. En el caso del resto de los partidos, Panal, 
pveM, Mc y Morena, sólo este último cuenta con 5 por ciento de los 
diputados con un posgrado, así como 5 por ciento de los diputados y 
las diputadas del pveM.
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Gráfica 3
preparación acadéMica por Género y por partido en la cáMara de 

diputados del estado de HidalGo

Fuente: elaboración propia con información de la página del Congreso del estado de Hidal-
go: <http://www.congreso-hidalgo.gob.mx/>. 

Los porcentajes del nivel educativo confirman que las mujeres que 
acceden al Poder Legislativo tienen un mayor nivel educativo, sea 
porque deben cubrir mayores expectativas y exigencias para ingresar 
al mismo nivel que los hombres, sea porque las mujeres, en general, 
cada vez se preparan mejor que sus pares para desempeñar los mis-
mos encargos o trabajos. En cualquiera de los dos casos, este dato 
revela que los requisitos son mayores para las mujeres; exigencia o 
autoexigencia tiene el mismo significado: una mujer, para ser reco-
nocida buena y capaz en un ámbito, debe tener y ser el doble o, por 
lo menos, más que un hombre:

Yo soy maestra de educación primaria de perfil profesional; hice 
dos licenciaturas relacionadas con educación, dos especialidades en 
educación y una maestría en políticas públicas y en género (Perus-
quía, pri).
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Soy de formación licenciada en Administración de Empresas; poste-
riormente hice una maestría en Administración Pública, siendo dipu-
tada federal (Romero, pan).

Yo soy psicóloga de profesión y pues ya le entré a los temas en serio de 
lo que atiende el dif: alimentación, pobreza, personas con capacida-
des diferentes (Bautista de Jesús, pan).

Mi formación es en Comunicación, tengo licenciatura y maestría en 
periodismo político. (Olvera, prd).

El perfil educativo, sin duda, da pistas de las diputadas y diputados; 
es básico para entender la dinámica legislativa y su producción en 
cuanto a iniciativas presentadas a favor de la sociedad hidalguense; 
algunas diputadas consideran que las iniciativas no tienen género: 
“increíblemente, he visto subir a tribuna temas relacionados con los 
derechos de las mujeres no exclusivamente presentados por legisla-
doras. [La producción y calidad de iniciativas] se pueden valorar no 
necesariamente desde el género” (Perusquía, pri). 

No obstante, lo cierto es que algunas diputadas, como las del pri, 
que tienen mayor tiempo dentro de la política, cuentan con mayor 
currículo y preparación que no se traduce en encargos federales o 
de representación popular a nivel estatal. Un ejemplo fiel es el de 
Marcela Vieyra Alamilla, quien ha sido suplente de diputado federal, 
diputada local anterior a esta Legislatura, consejera de la Cruz Roja, 
miembro de la organización Pro Tula, tesorera de asociaciones de 
abogados, miembro de la asociación Tula y sus raíces, entre muchos 
otros encargos. Es decir, sólo su amplia trayectoria le ha permitido 
seguir en la arena política, pero no escalar o trascender, como es el 
caso de sus compañeros políticos. En el mismo ejemplo está la pa-
nista Gloria Romero, quien ha desarrollado sus encargos no sólo a 
partir de su posición de esposa de un expresidente municipal, sino 
de trabajo intensivo y comprometido socialmente hablando: fue pre-
sidenta del dif, trabajó en lecherías Liconsa, fue regidora, diputada 
federal y hoy es diputada local (véase el cuadro 3).
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cuadro 3
leGisladores del estado de HidalGo y núMero de carGos 

Que Han ocupado dentro de sus partidos

Partido

Total de 
diputados

Legislatura Órganos de gobierno
Liderazgo

social
Local Federal

Presidentes
municipales

Regidurías Síndicos

H M H M H M H M H M H M H M

pan 5 2 2 0 0 1 1 1 0 0 0 0 1 0

pri 5 5 1 0 3 2 3 2 4 5 0 0 0 1
pveM 2 1 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 0

prd 1 2 0 0 0 0 1 0 1 1 1 2 1 0

Panal 2 2 0 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0

Morena 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0
Movimiento 
Ciudadano

1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0

pes 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Total 18 12 0 0 0 0 6 3 5 6 1 2 4 1

Fuente: elaboración propia con información de la página del Congreso del estado de Hidal-
go: <http://www.congreso-hidalgo.gob.mx/>. 

Los niveles de trabajo arduo y demostrativo para ir escalando posi-
ciones, que en esta Legislatura fueron propicios para las diputadas, 
tienen ejemplo en todas y cada una de ellas. En algunas más, como 
es el caso de las priístas y panistas; en otras menos, como el de las 
diputadas del resto de los partidos, que han ido incorporando cada 
vez cuadros más jóvenes. La propia presidenta del Congreso, María 
Luisa Pérez, reconoce y tiene claro que su actual posición tiene que 
ver con el esfuerzo, que, en sus palabras, su origen y permanencia 
en la política es producto “de un esquema de meritocracia, de la 
chamba… Vengo del trabajo de aula primero y luego del trabajo 
operativo”. En suma, del reconocimiento a su trabajo. 

Cabe revisar entonces el tercer y último aspecto clave en la ca-
lidad del trabajo legislativo: la trayectoria y la experiencia políticas 
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de los 30 diputados que trabajan en la LXIII Legislatura. De las 12 
diputadas del universo total de 30 legisladores, sólo tres no cuentan 
con antecedentes en la arena política local, sea de elección popular, 
órganos de gobierno o liderazgo social previa, siendo esta LXI II 
Legislatura su primera experiencia, gracias a la Ley de Paridad 
Electoral. Ellas representan 25 por ciento del total de diputadas. 
Un dato más es que dos de las tres ocupan su curul por el principio 
de representación proporcional y sólo una de ellas está por mayoría 
relativa. 

De los 18 diputados, también hay tres diputados sin experien-
cia previa en cargos de elección popular o en órganos de gobierno, 
pero sí tienen antecedentes de liderazgo social. Representan 16.6 por 
ciento del total de legisladores hombres.

Revisando los números globales, los resultados llevan a estable-
cer que son los legisladores quienes han tenido un mayor número 
de encargos en la política. Esto se explica por la tradición y cos-
tumbre sobre la predominancia masculina en política. Después del 
pri, el segundo partido con trayectoria política es el pan y son los 
hombres quienes también han tenido más encargos de represen-
tación legislativa. El tercer partido, que abarca los tres órdenes de 
experiencia política, es el prd, cuyas cifras revelan presencia y ex-
periencia de hombres y mujeres por igual; sin embargo, en cuanto 
a nivel educativo son las diputadas quienes tienen mayor prepara-
ción académica.

El pveM y Nueva Alianza refieren participación sólo en los en-
cargos de representación y elección popular, es decir, en diputacio-
nes, donde hombres y mujeres han ido por igual. No es el caso de 
los tres partidos minoritarios en el Congreso: Morena, Movimien-
to Ciudadano y pes, que sólo reportan participación mínima y de 
hombres.

Esta radiografía numérica revela la poca oportunidad o integra-
ción de las mujeres legisladoras actuales en la política, no impor-
tando que hoy legal y estatutariamente, así como en el imaginario, 
se hable de igualdad. Este hecho hace inferir que su arribo a esta 
Legislatura tiene relación directa con la Ley de Paridad Electoral, 
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una medida positiva que debe fortalecer el acceso de las mujeres a 
espacios de poder y decisión, pero también marcar un precedente 
para formar más y mejores cuadros de mujeres que nos representen 
en este espacio público.

iv. distribución del poder en el conGreso local

La composición de las comisiones permanentes y especiales en el 
Congreso del estado de Hidalgo se establecieron por acuerdo de la 
Junta en Gobierno en función, la cual la integran dos diputadas y 
seis diputados, quienes son los coordinadores de cada fracción par-
lamentaria: María Luisa Pérez Perusquía, Cipriano Chárrez Pedra-
za, Margarita Ramos Villeda, Octavio de la Torre Sánchez, Emilio 
Eliseo Molina Hernández, Miguel Ángel de la Fuente López, Daniel 
Andrade Zurutuza y Efrén Salazar Pérez (véase la gráfica 4). 

Oficialmente se instalaron 30 comisiones y una comisión espe-
cial. La primera y principal, la Comisión Permanente de Estudio y 
Dictamen de esta LXIII Legislatura, Inspectora de la Auditoría Su-
perior del estado, la preside históricamente una mujer: María Luisa 
Pérez Perusquía, priísta, que fue designada por votación en la toma 
de protesta. El resto de las comisiones permite que cada diputada y 
diputado presida por lo menos una y se integre al resto de las otras 
en calidad de secretario, vocal o simple integrante.

De acuerdo con el reglamento vigente, las comisiones las propu-
so la Junta de Gobierno y se pusieron a consideración del Pleno del 
Congreso para agilizar el trabajo legislativo. En principio, el criterio 
que priva y privó para su integración es el número de votos obteni-
dos por partido y su consecuente número de curules obtenidas; el 
segundo aspecto tiene relación con el perfil profesional y de trabajo 
político y social de las y los legisladores.

En nuestro Congreso hay 30 comisiones y entonces le toca presidir 
una comisión a cada diputado […] [Sobre] quienes presiden las comi-
siones, [algunas] están más enfocadas hacia perfiles tradicionalmente 
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masculinos, pero resulta que yo veo que fue más por el perfil […] En-
tonces [en la realidad] a lo mejor la encomienda se da estereotipada-
mente (María Luisa Pérez Perusquía, pri).

A pesar de que esta formalidad tendría que ser real, algunas de las 
diputadas entrevistadas ofrecieron una visión y versión contraria a 
este supuesto al afirmar que este ideal no se cumple y que se trata 
más de la conveniencia política:

Cada diputado al principio expresa sus intenciones sobre participar en 
tal o cual comisión y hacemos petición para que nos integren en algu-
nas, pero es una decisión de la presidenta de la Cámara. Ella decide, no 
sé quiénes o qué asesor la oriente. Hubo mucha oposición porque a los 

Gráfica 4
Grupos parlaMentarios en la cáMara de diputados 

del estado de HidalGo

Fuente: elaboración propia con información de la página del Congreso del estado de Hidal-
go: <http://www.congreso-hidalgo.gob.mx/>.
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de oposición no nos dejaron presidir ninguna comisión de las llamadas 
fuertes o importantes: Gobernación, Hacienda, por ejemplo (Olvera 
Bautista, prd).

Para el diputado panista Santiago Hernández Cerón, la situación es 
clara respecto a este tema: “es un acuerdo político más allá de un 
tema democrático. Desgraciadamente, en el Congreso la oposición 
no somos mayoría y a ciertos partidos nos dividen porque creen que 
si no lo hacen les ganamos”.

El estado de Hidalgo, históricamente priísta, pese a la composi-
ción multipartidista tiene aliados a su sistema como Panal y pveM, y 
ello le permite el control total en comisiones esenciales para mante-
ner su hegemonía política.

Las comisiones, idealmente, tienen como objetivo estudiar, pro-
poner, evaluar, modificar y aprobar iniciativas o modificaciones de 
ley (art. 100, fracción V de la Ley Orgánica del Poder Legislativo), y 
representan la diversidad de temáticas por atender socialmente. En 
términos oficiales, todas y cada una tienen su importancia y relevan-
cia; sin embargo, políticamente la presencia y poder de decisión es 
desigual y de desempeño discrecional:

[No son iguales] política y legislativamente todas las comisiones. Por 
ejemplo, en la Comisión de Puntos Constitucionales es donde deciden 
qué iniciativas pasan, cuál si, cuál no, y esta decisión sólo es entre sus in-
tegrantes. En la de Hacienda también, se decide qué presupuesto y para 
qué. No importa qué opinemos los demás. Por eso, nada más, son las 
más importantes. Además, éstas se componen de pocos integrantes para 
que no haya debate sobre lo que se decide. Ahora, las comisiones “gran-
des” las presiden hombres y las otras, las mujeres (Olvera Bautista, prd).

Esta discrecionalidad se traduce en sesgo político y de género (véase 
el cuadro 4). Comisiones como la de Legislación y Puntos Constitu-
cionales, Hacienda y Presupuesto, Gobernación, por mencionar tres 
de las más importantes, son cooptadas por diputados y de un partido, 
el institucional, el pri.
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cuadro 4
coMposición de las coMisiones por Género en la lxiii leGislatura 

del conGreso del estado de HidalGo

Comisión
Presidencia Secretaría Vocal Total

H M H M H M H M

Inspectora de la Auditoría 
Superior del Estado 0 1 1 0 1 0 1 0

Legislación y Puntos 
Constitucionales 1 0 1 0 0 1 1 0

Hacienda y Presupuesto 1 0 1 0 0 1 1 1
Gobernación 1 0 0 1 1 0 1 0
Educación 1 0 1 0 1 0 0 1
De la Niñez, la Juventud, el 
Deporte y la Familia 0 1 0 1 1 0 0 1

Seguridad Ciudadana y Justicia 1 0 1 0 1 0 0 1
Derechos Humanos y 
Atención de las Personas con 
Discapacidad

0 1 1 0 0 1 1 0

Salud 1 0 1 0 1 0 1
Medio Ambiente, Recursos 
Naturales y Cambio Climático 1 0 1 0 0 1 1 0

Población y Migración 1 0 1 0 1 0 1 0
Desarrollo Económico 0 1 0 1 1 0 1 0
Obras Públicas, Desarrollo 
Urbano y Vivienda 1 0 1 0 1 0 1 0

Igualdad de Género 0 1 0 1 1 0 0 1
Comunicaciones y Transportes 1 0 0 1 1 0 0 1
Instructora 1 0 1 0 1 0 0 1
Corrección y Estilo 1 0 1 0 0 0 0 0
Para el Desarrollo Integral de 
los Pueblos Indígenas 1 0 1 0 1 0 1 0

Desarrollo Agropecuario y 
Recursos Hidráulicos 1 0 1 0 1 0 1 0

Planeación y Desarrollo 
Regional 0 1 0 1 1 0 1 0
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Comisión
Presidencia Secretaría Vocal Total

H M H M H M H M

Trabajo 1 0 0 1 0 1 1 0
Protección Civil 0 1 0 1 1 0 0 0
Asuntos Metropolitanos 1 0 0 1 0 1 1 0
Ciencia y Tecnología 1 0 0 1 1 0 0 0
Turismo 0 1 0 1 1 0 0 1
Transparencia y Anticorrupción 0 1 0 1 1 0 1 0
Cultura 0 1 0 1 0 1 0 0
Adultos Mayores 1 0 0 1 0 1 0 1
Desarrollo Social y Humano 0 1 0 1 0 1 0 1
Fortalecimiento y Desarrollo 
Municipal 0 1 0 1 0 1 1 0

Comisión Especial para la 
entrega de la “Medalla Don 
Miguel Hidalgo y Costilla” y la 
Presea “Pedro María Anaya”

0 1 0 1 0 0 1 1

Fuente: elaboración propia con información de la página del Congreso del estado de Hidal-
go: <http://www.congreso-hidalgo.gob.mx/>.

Poder y política obvian criterios formales; todos y todas lo saben y 
asumen. En el discurso políticamente correcto no existe este modus 
operandi; en la realidad se acepta, resignada y prácticamente, como 
bien lo verbalizan y refieren diputadas como la panista Bautista de 
Jesús al expresar que en la conformación de las comisiones, las muje-
res quedaron fuera de ciertas comisiones o con muy poca represen-
tación: “Entonces ahí notamos que definitivamente como que si se 
nos achacan algunos temas (a las mujeres) y en otros se piensa que los 
hombres pudieran desempeñar mejor papel”. 

En este orden de cosas e inercias culturales, en las comisiones del 
Congreso del estado de Hidalgo, se reproducen tanto la condición co-
mo la situación de las mujeres en la sociedad, es decir, a pesar del 
mayor número histórico alcanzado en esta Legislatura por la Ley 
de Paridad de Género, en las elecciones 2016 los juicios, prejuicios y 
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estereotipos siguen perviviendo. El diputado priísta Ernesto Vázquez 
Baca ejemplifica bien, en sus creencias y aseveraciones (estereotipa-
das), la contradicción de equiparar las “capacidades” y las “virtudes” 
del ámbito privado de las diputadas con el ejercicio político: 

Pues sí hay una gran diferencia (al tener más mujeres en el Congreso) 
y es que creo se trabaja mejor. Siempre he creído que con la mujer 
al frente tenemos más respeto hacia ellas; la mujer es el núcleo de la 
sociedad, la mujer hace que haya orden en casa, haya orden en un 
Congreso y, por supuesto, que haya orden en un estado y en el Poder 
Judicial […] Me refiero a que la mujer es el núcleo fundamental de 
cualquier casa, una mujer siempre tiene bien ordenada la casa y al tener 
ordenada una casa no me refiero a que sea un tema del aseo, me refiero 
a que sea un tema de que siempre es la persona que ve por los hijos, es 
la persona que ve por la familia, que ve por la unión familiar, [y en el 
espacio público] ve por la unión de la política pública. 

Sin duda, esta visión y percepción que se comparte, hasta por las 
propias mujeres, en el ámbito público y político del Congreso se 
traduce en que les sean asignadas, y también asumidas y tal vez 
hasta buscadas, ciertas comisiones para presidirlas, como las de la 
Niñez, la Juventud, el Deporte y la Familia; Derechos Humanos y 
Atención de las Personas con Discapacidad; Desarrollo Económi-
co; Igualdad de Género; Turismo; Desarrollo Social y Humano; 
Cultura, entre otras. Un comparativo de la composición de con-
gresos estatales nos confirmaría y revelaría que la paridad política 
todavía no lleva a la igualdad.

v. aGenda leGislativa

La agenda legislativa presentada durante esta LXIII Legislatura se 
ha desarrollado de manera regular y sin nada extraordinario temá-
ticamente hablando. El carácter y prioridades del estado en lo relati-
vo a cada comisión reporta iniciativas sin sorpresas. Una iniciativa 
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aprobada relevante para las niñas de este estado tiene relación con 
el tema sus derechos básicos: la prohibición del matrimonio con me-
nores de edad. Impulsada por María Luisa Pérez Perusquía, pese a 
su importancia ha sido poco difundida en Hidalgo; no obstante, re-
presenta el carácter vanguardista de Hidalgo en ciertos temas como 
éste y algunos otros, como “la tipificación del feminicidio, la ley de 
igualdad entre hombres y mujeres, la ley para la prevención, aten-
ción y erradicación de la violencia. Ahora Hidalgo ha dejado de ser 
uno de los 12 estados en donde se permitía el matrimonio infantil”.

Los temas de género en este año de ejercicio legislativo no han 
sido prioridad de esta Legislatura. Las anteriores temáticas no co-
rresponden a este periodo. La diputada perredista Olvera Bautista 
presentó la iniciativa de acoso y hostigamiento sexual, que se dese-
chó porque, según esto, ya está contemplada, y no requiere puntua-
lizaciones o modificaciones.

De esta forma, las temáticas comunes y preferentes son de las 
“grandes” y comunes preocupaciones del país en general, del estado 
en particular (véase el cuadro 5). Tan sólo la comisión de Legisla-
ción y Puntos Constitucionales presentó 29 iniciativas. Tema sólo 
igualado por la comisión de Derechos Humanos y Atención de las 
Personas con Discapacidad, que en el imaginario social actual tiene 
relevancia y es motivo de las preocupaciones políticamente correctas 
porque de hecho México es un país reconocido como un lugar de 
constante violación a los derechos humanos. 

cuadro 5
producción de iniciativas por Género, Grupo parlaMentario y teMas en 

el conGreso del estado de HidalGo, lxiii leGislatura 2016-2018

Comisión H M
Inspectora de la Auditoría Superior del Estado 8
Legislación y Puntos Constitucionales 29
Hacienda y Presupuesto 11
Gobernación 9
Educación 16
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Comisión H M
De la Niñez, la Juventud, el Deporte y la Familia 14
Seguridad Ciudadana y Justicia 11
Derechos Humanos y Atención de las Personas con 
Discapacidad

29

Salud 18
Medio Ambiente, Recursos Naturales y Cambio Climático 9
Población y Migración 5
Desarrollo Económico 23
Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda 10
Igualdad de Género 13
Comunicaciones y Transportes 9
Instructora 13
Corrección y Estilo 8
Para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas 7
Desarrollo Agropecuario y Recursos Hidráulicos 11
Planeación y Desarrollo Regional 10
Trabajo 19
Protección Civil 10
Asuntos Metropolitanos 8
Ciencia y Tecnología 17
Turismo 6
Transparencia y Anticorrupción 10
Cultura 13
Adultos Mayores 18
Desarrollo Social y Humano 36
Fortalecimiento y Desarrollo Municipal 11
TOTAL 231 180

Fuente: elaboración propia con información de la página del Congreso del estado de Hi-
dalgo: <http://www.congreso-hidalgo.gob.mx/>. Nota: el estatus de las iniciativas no se 
reporta porque determinar este punto requiere revisar las 411 iniciativas; no existe infor-
mación oficial.
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Las iniciativas “importantes” surgieron de comisiones ubicadas en 
este mismo sentido, tales como Ley de Hacienda Municipal para 
el Traslado de Dominio, para la Igualdad Jurídica, la de Protección 
de Datos Personales, pero sobre todas está la de la reforma electoral 
a la luz de las elecciones de 2018, y que las y los integrantes de esta 
Legislatura fortalecerán.

También se encontró que las iniciativas “trascendentes” provi-
nieron de las Comisiones de “envergadura y esenciales” al gobierno, 
como las de Legislación y Puntos Constitucionales, Hacienda y Presu-
puesto, Gobernación, Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda, 
Comunicaciones y Transportes, Desarrollo Agropecuario y Recursos 
Hidráulicos, Trabajo, Asuntos Metropolitanos, Ciencia y Tecnología 
y Fortalecimiento y Desarrollo Municipal; se contabilizó un total de 
136 entre todas éstas. 

Mientras que las “femeninas”, propias del perfil de las mujeres 
(de acuerdo con los criterios imperantes y expresados por los tres dipu-
tados entrevistados), como: De la Niñez, la Juventud, el Deporte y la 
Familia, Derechos Humanos y Atención de las Personas con Disca-
pacidad, Igualdad de Género, Protección Civil, Turismo, Cultura y 
Desarrollo Social y Humano, fueron 111. 

Esta diferencia numérica revela en general la dificultad de las 
legisladoras para que sus iniciativas sean consideradas. Determinar 
exactamente qué sucede es cuestión de profundizar en los mecanis-
mos y motivaciones de unas y otros para presentar iniciativas.

Con esto se confirma que, contra lo que se diga y hasta se crea, 
un síntoma de la dificultad para erradicar criterios patriarcales se vi-
sibiliza en el tema de las iniciativas; esto lo identifica bien la diputada 
panista Mariana de Jesús Bautista, quien afirma que el trato y trata-
miento de cada iniciativa no pasa sólo por la connotación partidista 
sino por ser mujer u hombre quien la presenta: “esto determina se le 
dé mayor o menor importancia”, sin duda.

La diputada Simey Olvera señaló también que, incluso las ini-
ciativas y exhortos presentados en la temática de género, han llevado 
a los diputados a “bromear” sobre esto: “ay, ¿otra de mujeres? Ya 
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vamos a hacer una de nosotros, una para que se nos respete: ¡un día 
del hombre!”.

No obstante, algunos diputados de esta Legislatura en el discurso 
niegan esta dificultad y, a pesar de que reconocen ciertos problemas, 
están convencidos de que en el Congreso la igualdad prevalece:

Aquí en el Congreso, en la LXIII Legislatura no ves diferencias. No 
veo ninguna situación de avasalle, no se puede. Además, porque la ver-
dad ahorita ves una pluralidad en el aspecto legislativo que nos ha per-
mitido hacer varias cosas; o sea, no nos estamos fijando de qué manera 
te obstaculizan sino de qué manera te apoyamos (Miguel Ángel de la 
Fuente, Movimiento Ciudadano).

El priísta Ernesto Vázquez no sólo no mira dificultades o rezagos, o 
marginaciones, sino que él se siente “parte de esta transformación 
de equidad y paridad, porque lo vemos en los poderes del estado de 
Hidalgo, donde hay una presidenta en el Tribunal y una presidenta 
en el Congreso. Eso habla prácticamente de que 75 por ciento está 
gobernado por mujeres y hoy las mujeres nos gobiernan en Hidalgo 
y lo hacen muy bien”. 

El machismo oculto se refleja y transparenta no sólo en estos 
testimonios, basados en la experiencia, sino hasta en los temas que 
pasan por filtros no sólo de género, sino de partido, conveniencia o 
coyuntura política. Lejos, está, pues, del interés social, general y po-
pular esta supuesta paridad en el Congreso del Estado de Hidalgo.

vi. retos y perspectivas

El reto de ser diputada o diputado pasa por el cuerpo, por los man-
datos culturales del ser y deber ser. Las diputadas han enfrentado 
su calidad de mujeres en el desempeño legislativo y profesional: se 
autoexigen más de lo que realmente se pide; se fragmentan entre 
la maternidad y su labor política; se han blindado para jugar en la 
arena política y se niegan mujeres para sobresalir so pena de ser 
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marginadas o ser usadas y vistas como objeto. Estas legisladoras de 
la paridad de género en política son testimonio de la tensión y con-
tradicciones de los logros y retrocesos de las mujeres públicas. Su voz, 
opinión y perspectivas revelan que en este siglo xxi el camino es aún 
largo para la igualdad. 

Una de las dos diputadas más jóvenes de las 12 legisladoras resu-
me bien el estado de cosas hoy en la política y en el espacio público 
para las mujeres: “El problema es que el mensaje para nosotras es 
por sobre todo el cuerpo. A mí me han dicho que por qué no traigo 
tacones, que el peinado de salón, en fin: se espera un físico de este-
reotipo”. 

Esta diputada, que apenas rebasa los 30 años, refiere que en su 
pueblo es bien percibida y le han mencionado que se lance como pre-
sidenta municipal, pero reconsidera su estado civil, al grado de pen-
sar en casarse para tener el estatus aceptado:

Lo pienso: es un pueblo, un municipio donde difícilmente gobierna 
una mujer y he visto otros municipios donde mujeres gobiernan; sí se 
puede y están bien las cosas, pero son casadas y tienen hijos. Lo he pen-
sado y digo: ¿cuántos políticos se han casado para cumplir el estatus? 
No lo creo. Imagínate, planeo casarme y tener un hijo, todavía estoy 
a tiempo, lo veo viable y si sigo trabajando (para mi pueblo), creo que 
sí votarían por mí porque veo complicado que un partido me nomine.

Para la diputada en plena edad reproductiva, la maternidad ha sido 
un reto y un obstáculo también. Se ha enfrentado a espacios y políti-
cas reales que marginan la maternidad de mujeres públicas. Cuestio-
na que si las transformaciones del papel de mujeres y hombres ha 
causado tensión y conflicto, el Estado ha hecho caso omiso para im-
plementar políticas públicas acordes con esta nueva situación y es 
un tema al que no se le quiere entrar por considerarlo del ámbito 
privado, cuando no es tan así:

He tenido que hacer modificaciones en mi vida bastante complejas. 
Cuento con el apoyo de mi marido y de mi familia, pero he sido criticada 
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siempre en todos los espacios públicos, de gobierno, por mi materni-
dad. Yo fui candidata cuando mi bebé tenía dos meses; en ese momen-
to no me molestó tener que llevármelo en algún caso, pero mi equipo 
me decía que no podía hacerlo porque estaba de campaña. La gente 
no te puede ver en ese papel, decían los profesionales, y yo decía no, no, 
voy a demostrar que soy como cualquiera y las dificultades que tienen 
las madres y se tienen que llevar a los niños, porque un papá se va y 
se olvida de los niños en el horario de su trabajo; una mujer no. He 
discutido en muchas ocasiones sobre cuándo el gobierno le va a entrar 
a estos temas de inclusión para las mujeres como lo son la maternidad, 
la lactancia y la paternidad responsable.

De las diputadas que hoy tienen entre 51 y 60 años, el panorama es 
otro y su evaluación a la luz de los cambios las lleva a enumerar el 
mismo problema de la mentalidad tradicional patriarcal de nuestra 
sociedad:

[En la política] no dejas de ser esposa, no dejas de ser mamá, o no dejas 
de ser ama de casa y el hecho de que no estés todos los días comiendo 
en tu casa pues te llega a generar cierto remordimiento, como de decir: 
“chin, no estoy en mi casa”, o que te faltan algunas cosas de la despen-
sa porque no estuviste al pendiente, o porque hay un evento familiar y 
no puedes estar. 

Yo tengo dos hijos grandes, de 26 y 28 años. Aunque están grandes 
siguen viviendo en casa y las preocupaciones persisten, como decía mi 
mamá cuando le decía que me urgía que crecieran y me advirtió que 
entre más crecieran crecerían los problemas. Así es, uno sigue preocu-
pada por las cuestiones de los hijos, aunque ya estén grandes; creo que 
una [como madre] no deja de preocuparse por los hijos.

El desempeño profesional en cualquier nivel y ámbito para las mu-
jeres no se disocia de su función reproductiva, de los mandatos cul-
turales sobre el ser y hacer de las mujeres, y esto incide directamente 
en el desempeño y alcances de las legisladoras, en este caso. El reto es 
desmontar la sentencia cultural sobre las mujeres y los hombres. La 
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educación es vital y, por supuesto, las leyes. El camino se ha inicia-
do por iniciativa misma de las mujeres, pero también por la presión 
y legislación internacional que empuja a países como el nuestro a 
modificar la situación y condición de las mexicanas. El problema u 
obstáculo es la superación de la mentalidad e imaginario social sobre 
el lugar y papel de las mexicanas en la construcción de la sociedad.

vii. conclusión: paridad no es sinóniMo de iGualdad en los 
partidos y la política

Después de repasar la experiencia de las elecciones bajo el esquema 
de la ley de paridad de género y recoger datos, información y testi-
monio de las legisladoras hidalguenses que viven el resultado de esta 
acción positiva, vale la pena reflexionar sobre la paridad política, y 
la pregunta necesaria no pasa por el número sino por la realidad 
de lo que ha sido la aceptación, la presencia y el número de mujeres 
en los congresos. 

En México, en general, a las mujeres se les ha escatimado la par-
ticipación en política y hoy, incluso, es motivo de violencia y escarnio. 
En el caso concreto de Hidalgo, el número de las mujeres hidalguen-
ses que han ocupado una curul en el Congreso local revela un atraso 
con respecto a los porcentajes alcanzados por sus homólogas a nivel 
federal; en la práctica, en la actual Legislatura les ha tocado vivir 
y palpar el insuficiente desarrollo democrático, así como padecer 
— abierta o veladamente— la resistencia cultural, política y de los 
partidos políticos a su incorporación en el Poder Legislativo.

La experiencia de las candidaturas en las elecciones de 2016, de 
igual manera, reveló una realidad inocultable: existen obstáculos y 
prácticas que no se han podido superar o abatir, como el seguir pos-
tulándolas en fórmulas de distritos con poca expectativa de triunfo. 

A pesar de la Ley de Paridad Política, la razón principal por la que 
no alcanzaremos todavía la paridad y la inclusión es que existe poca 
conciencia por parte de la ciudadanía, de los militantes e incluso de 
las candidatas, sobre los prejuicios existentes acerca de la capacidad 
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y derechos de representar equitativamente en el Congreso la voz y 
voto de las mujeres. Las trabas, incluso, se hallan naturalizadas: los 
temas prioritarios de la gran política o del estado van por delante; 
los temas o iniciativas que atañen a las mujeres son postergables.

Las candidatas de los partidos vieron y vivieron criterios patriar-
cales, lejanos a la supuesta designación de mejores perfiles para can-
didatas y candidatos; el número se tuvo que cumplir por mandato 
legal y no por la conveniencia y pertinencia de la paridad de género en 
la política.

En estas elecciones, esta situación no difiere, ni ha cambiado ra-
dicalmente, pese a su mayor presencia cuantitativa. La trayectoria, la 
valía, el entusiasmo de muchas candidatas han sido utilizados por 
la dirigencia de los partidos y sus militantes para no ser sancionados 
por incumplir la cuota de paridad y las “integraron”, pero los resul-
tados de representación y triunfo revelan que para ellas el sexismo 
está vigente, aun y cuando ellas mismas no estén conscientes por-
que su disciplina partidista les impide ver de forma objetiva y real. 
Entonces, la paridad política, por supuesto, no se gana por ley sino 
por la transformación de mentalidades de unas y otros. Las mujeres 
en la política son punta de lanza, pero cuando no se tiene claro el 
panorama como sociedad y como partidos, el imaginario y las bue-
nas intenciones de esta ley paritaria amenaza con convertirse en un 
rubro cuantitativo por cubrir, sin impacto cualitativo en la agenda 
de género. 

Las entrevistas realizadas a diputadas beneficiarias de esta ley 
revelan obstáculos y realidades: 

•  No obstante su trayectoria dentro de sus partidos y los obstá-
culos que viven y sobreviven, no tienen clara conciencia del 
sexismo que aún les toca enfrentar.

•  Incluso, algunas de ellas se consideran beneficiaria de una su-
puesta mayor equidad y confirman la certeza del imaginario 
social respecto a la igualdad y mayores oportunidades de las 
mujeres en la sociedad y dentro de los partidos, pero esto se 
derrumba frente a la escasa presencia de ellas mismas en las 
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principales comisiones, lugares de toma de decisión y hasta de 
trascendencia política. Aunado a esto, un nuevo tipo de violen-
cia se ha recrudecido a partir de esta ley: la violencia política 
contra las mujeres que aspiran y pretendieron dirigir munici-
pios y regidurías a todo lo largo y ancho del país.

•  La idea falaz de algunas legisladoras de que sus partidos no 
necesitaron esta ley de paridad de género para poner en su 
agenda el tema de las mujeres y que postularon a mujeres, aun 
antes de ésta. Si esto es cierto, ¿por qué ellas, con toda su tra-
yectoria en sus respectivos partidos o con toda su experiencia 
en diversos ámbitos, no habían tenido puestos clave de deci-
sión o postulaciones a candidaturas en distritos con posibilida-
des de éxito? 

•  La disciplina partidista les impide ver, de forma objetiva y real, 
que la participación equitativa de las mujeres es una factura que 
no han ni siquiera expedido sus partidos, y menos aún por vo-
luntad propia, pese a las transformaciones, avances y aprendi-
zaje político que desde la alternancia política se ha dado en la 
sociedad mexicana. 

•  La tarea y factura de la paridad es que las mujeres electas im-
pulsen una plataforma de políticas incluyentes; para ello, es ne-
cesario que las representantes sean conscientes de su función de 
portadoras de equidad entre los géneros. Lo contrario es repetir 
las desigualdades sociales, políticas y económicas entre hombres 
y mujeres. 

•  En lo que respecta a los diputados, los tres entrevistados mani-
festaron su convicción de que la igualdad ya está presente, por 
lo menos en el Congreso. Discursivamente, alaban la presencia 
de las diputadas en número importante, pero naturalizan los es-
pacios en comisiones “mujeriles”. 

•  A pesar de que reconocen el gran avance legislativo con la in-
tegración de las mujeres, afirman, de forma contradictoria a 
sus primeras aseveraciones, que aún se debe hacer mucho por 
nivelar condiciones y acceso de las mujeres en el ámbito públi-
co, político.
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•  La igualdad entre legisladores requiere más que un número o 
el simple cuerpo de mujer. Es urgente capacitar y educar desde 
niveles educativos básicos y tomar cartas en el asunto sobre los 
contenidos de los medios masivos de difusión que violan fla-
grantemente la ley materia de respeto y dignidad de las mujeres.

En conclusión, se confirma la hipótesis de la que se partió, es decir, 
que a pesar de la promulgación de la Ley de Paridad Política decre-
tada en diciembre de 2014, la desigualdad entre géneros persiste en 
el ejercicio legislativo local; la enumeración de hechos en cuanto a la 
selección de candidatas y candidaturas, las experiencias en el Con-
greso por parte de las diputadas en comisiones e iniciativas y, sobre 
todo, la mentalidad de género y partido de diputados y diputadas son 
evidencia y también punto de partida para la reflexión, y para tomar 
medidas y acciones concretas ante este estado de cosas. 
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“No saben qué hacer con nosotras… 
a nosotras nos falta abrazarnos y defender 

nuestras causas”. Experiencia de la paridad 
en el congreso del Estado de México1

Silvia García Fajardo2

Norma Baca Tavira3

i. introducción 

La paridad se entiende como “la participación equilibrada de las 
mujeres y de los hombres en la toma de decisiones susceptible de 
engendrar ideas, valores y comportamientos diferentes, que van en 
la dirección de un mundo más justo y más equilibrado tanto para las 
mujeres como para los hombres” (Declaración de Atenas, 1992: 1). 
En diversas latitudes, las mujeres se han encontrado subrepresenta-
das en el espacio de la política, por lo que el reclamo de la igualdad 
formal fue un proceso que comenzó a movilizar a los organismos de 
mujeres en el ámbito mundial para asegurar la participación femeni-
na en los puestos de decisión a nivel nacional, regional y local.

1 Nuestro agradecimiento a las diputadas y los diputados del Congreso del 
Estado por la disposición para compartir sus experiencias. 

2 Estudios de Doctorado en Ciencias Políticas y Sociales por la uaeMex y cate-
drática de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la uaeMex.

3 Dra. en Geografía por la unaM, miembro del sni-i, coordinadora del Centro 
de Investigación y Estudios en Movilidades y Migraciones Internacionales de la 
Universidad Autónoma de Estado de México.
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En México, es a partir de la reforma político-electoral de 2014 
cuando se establece el paradigma de la paridad. El efecto impactó en 
los ámbitos federal y estatal, ya que se incrementó el porcentaje de 
legisladoras en el Congreso federal: en la Cámara de Diputados para 
2017, la presentación femenina es de 42.60 por ciento; en la Cámara 
de Senadores, de 38.2 por ciento (Inmujeres, 2017); sin embargo, en 
las entidades federativas, el proceso ha sido más lento. Para el 2015, las 
diputadas locales alcanzaron 34.60 por ciento: la paridad como tal 
no se ve reflejada aún en los órganos legislativos locales. 

El Congreso mexiquense es el que cuenta con mayor número de 
integrantes del país, 75 escaños. En cuanto a su contexto político elec-
toral, la entidad ha sido bastión del priismo, todos los gobernadores 
han emanado de este partido. El Congreso, desde las elecciones del 
2009 hasta la LIX Legislatura (2015-2018), se ha caracterizado por 
una débil posición, el Partido Revolucionario Institucional ha man-
tenido la mayoría. El gobernador Eruviel Ávila Villegas4 compartió 
los trabajos con la Legislatura en estudio. La elección de gobernador 
no es concurrente con los procesos electorales de las diputaciones y los 
ayuntamientos; estos últimos sí lo son. 

El objetivo del presente capítulo es indagar la experiencia de la 
paridad en el Congreso del Estado de México, dada la reciente in-
corporación en la normativa electoral de la entidad. Se parte de 
la siguiente hipótesis: a pesar de la ley electoral de paridad, persis-
te la desigualdad de género en el ámbito local; tal es el caso del Le-
gislativo mexiquense; lo anterior puede analizarse a partir de: 1) los 
perfiles diferenciados entre diputados y diputadas: edad, nivel edu-
cativo y experiencia política; 2) la distribución inequitativa del poder, 
ya que los diputados conservan los cargos relevantes en el Congre-
so y las comisiones estratégicas; 3) las agendas legislativas diferencia-
das: entre los géneros se continúa asignando a las mujeres los temas 
relacionados con su rol de género. 

4 Accedió a la gubernatura en 2011 y su mandato culminó el 15 de septiembre 
de 2017.
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La metodología es cuantitativa y cualitativa. El análisis cuantita-
tivo fue útil para la revisión de candidaturas, perfiles profesionales, 
experiencia política, integración de los órganos de gobierno y tra-
bajo legislativo; se recurrió a nueve entrevistas semiestructuradas a 
diputadas y diputados como herramienta para el análisis cualitativo, 
con el fin de indagar las percepciones y experiencias sobre la igual-
dad sustantiva. 

Para el logro del objetivo planteado, el capítulo se divide en cinco 
apartados. En el primero, se revisan candidaturas, resultados electo-
rales y composición del órgano legislativo; en el segundo, perfiles y 
trayectorias; en el tercero, la distribución del poder en órganos de go-
bierno, grupos parlamentarios y comisiones legislativas; en el cuarto, 
las temáticas de la agenda legislativa; el quinto apunta los retos y 
perspectivas de la paridad en el Legislativo mexiquense y se cierra 
con el apartado de las conclusiones de la investigación. 

ii. selección de candidaturas y resultados electorales 

1. La selección de candidaturas

El Código Electoral del Estado de México establece la obligación de 
los partidos políticos para la igualdad de oportunidades y la paridad 
entre hombres y mujeres en el acceso a los cargos de elección popu-
lar (art. 9). Asimismo, estipula que este principio es aplicable tanto en 
los distritos de mayoría como en la listas de partido, especificándose 
que 50 por ciento tanto de las candidaturas propietarias como de las 
suplentes deben considerar a un mismo género. En cuanto a la lista 
de partido (integrada por ocho fórmulas), contempla la posibilidad de 
registro de hasta cuatro fórmulas de las postuladas para diputaciones 
por el principio de mayoría relativa para el cumplimiento de la pari-
dad de género (art. 26). También establece la atribución del órgano 
electoral de rechazar el registro de las candidaturas que no cumplan 
con el principio paritario.
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Los 11 partidos contendientes en la elección 2014-2015 cumplie-
ron con la paridad de género en los distritos uninominales, así como 
en la lista partidista. En los distritos, seis partidos rebasaron 50 por 
ciento: el Revolucionario Institucional (pri), Acción Nacional (pan), 
de la Revolución Democrática (prd), del Trabajo (pt), el Verde Eco-
logista de México (pveM) y el Partido Humanista (pH) (partido estatal), 
mientras que los cinco restantes estuvieron por debajo de la paridad: 
Movimiento Ciudadano (Mc), Nueva Alianza (na), Encuentro Social 
(es), Movimiento de Regeneración Nacional (Morena) y Futuro De-
mocrático (fd) (partido estatal), con 48.89 por ciento, derivado del 
número impar de los 45 distritos (ieeM, 2015a). En el caso de las listas 
partidistas, también cumplieron con la paridad al alternar las candi-
daturas por género (ieeM, 2015b); se utilizó el famoso “zig-zag” (un 
candidato/una candidata).

2. Resultados electorales 

Del resultado de la elección 2014, el pri, junto con la coalición pri-
pveM, ganaron la contienda electoral, lo cual posicionó al pri como 
la primera fuerza política al obtener 34 diputaciones de mayoría por 
lo que, de acuerdo con la cláusula de gobernabilidad establecida 
en la ley electoral, no tiene derecho a la representación proporcional 
(rp). El prd se ubicó como segunda fuerza, muy distante del pri; ac-
cedió a 12 diputaciones (seis en los distritos y seis mediante rp); el pan 
obtuvo 11 diputaciones (cuatro de mayoría y siete de rp) que lo ubi-
caron como tercera fuerza política, según se muestra en el cuadro 1.

Por otra parte, Morena logró avanzar; los resultados electorales lo 
colocaron como cuarta fuerza política; obtuvo cinco diputaciones 
mediante rp. Los partidos minoritarios: pt, pveM, na, Mc, es, alcan-
zaron 3 por ciento de la votación válida emitida para tener derecho 
a la rp y accedieron a las diputaciones por esta vía. Los primeros tres 
partidos con dos diputaciones cada uno y los dos últimos con tres.
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cuadro 1
forMas de elección de los diputados y diputadas en el 

estado de México

Partido Principio de 
elección

Distrito 
electoral

Nombre de los 
diputados(as)

pri Mr I Raymundo Edgar Martínez 
Carbajal 

pri Mr II Jorge Omar Velázquez Ruiz
pri Mr III Jesús Antonio Becerril Gasca

pri Mr IV Francisco Javier Eric Sevilla 
Montes de Oca

pri Mr V Lizeth Marlene Sandoval 
Colindres

pri Mr VI Diego Eric Moreno Valle
pri Mr VII Tanya Rellstab Carreto
pri Mr VIII Cruz Juvenal Roa Sánchez

pri Mr IX Manuel Anthony Domínguez 
Vargas

pri Mr X María Mercedes Colín 
Guadarrama

pri Mr XI Arturo Piña García
pri Mr XII Eduardo Zarzosa Sánchez
pri Mr XIII Rafael Osornio Sánchez
pri Mr XIV Miguel Sámano Peralta
pri Mr XV Leticia Mejía García
pan Mr XVI Nelyda Mociños Jiménez
pri Mr XVII Jesús Pablo Peralta García
pri Mr XVIII Alberto Díaz Trujillo

pri Mr XIX Francisco Javier Fernández 
Clamont

pri Mr XX Abel Neftalí Domínguez Azuz

pri Mr XXI Brenda María Izontli Alvarado 
Sánchez

pri Mr XXII José Isidro Moreno Arcega
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Partido Principio de 
elección

Distrito 
electoral

Nombre de los 
diputados(as)

pri Mr XXIII José Francisco Vázquez 
Rodríguez

prd Mr XXIV Martha Angélica Bernardino 
Rojas

prd Mr XXV Aracely Casasola Salazar
prd Mr XXVI Juana Bonilla Jaime
pri Mr XXVII Leticia Calderón Ramírez
pri Mr XXVIII Ivette Topete García

pri Mr XXIX Irazema González Martínez 
Olivares

pan Mr XXX Víctor Hugo Gálvez Astorga
pri Mr XXXI Fernando González Mejía
prd Mr XXXII J. Eleazar Centeno Ortiz
pri Mr XXXIII Sue Ellen Bernal Bolnik
pri Mr XXXIV Edgar Ignacio Beltrán García 
pri rp XXXV Laura Barrera Fortoul
pri Mr XXXVI Ma. de Lourdes Montiel Paredes

pri Mr XXXVII Perla Guadalupe Monroy 
Miranda

pri Mr XXXVIII Carolina Berenice Guevara 
Maupone

pri Mr XXXIX Roberto Sánchez Campos

pri Mr XL Cesar Reynaldo Navarro De 
Alba

prd Mr XLI Víctor Manuel Bautista López
pri Mr XLII Inocencio Chávez Reséndiz
pan Mr XLIII Raymundo Guzmán Corroviñas
pri Mr XLIV Marisol Díaz Pérez
pri Mr XLV Josefina Aidé Flores Delgado

pan rp
Lista part. 

(1ª. fórmula) Sergio Mendiola Sánchez

pan rp Primera minoría Gerardo Pliego Santana
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Partido Principio de 
elección

Distrito 
electoral

Nombre de los 
diputados(as)

pan rp
Lista part. 

(2ª. fórmula) Areli Hernández Martínez

pan rp Segunda minoría Raymundo Garza Vilchis

pan rp
Lista part. 

(3ª. fórmula) Anuar Roberto Azar Figueroa

pan rp Tercera minoría Alejandro Olvera Entzana

pan rp
Lista part. 

(4ª. fórmula) María Fernanda Rivera Sánchez

prd rp
Lista part. 

(1ª. fórmula) Juan Manuel Zepeda Hernández

prd rp Primera minoría José Antonio López Lozano

prd rp
Lista part. 

(2ª. fórmula) Bertha Padilla Chacón

prd rp Segunda minoría Jesús Sánchez Isidoro

prd rp
Lista part. 

(3ª. fórmula) Javier Salinas Narváez

prd rp Tercera minoría Yomali Mondragón Arredondo

pt rp
Lista part. 

(1ª. fórmula) Carlos Sánchez Sánchez

pt rp Primera minoría Oscar Vergara Gómez

pveM rp
Lista part. 

(1ª. fórmula)
Francisco De Paula Agundis 
Arias

pveM rp Primera minoría Tassio Benjamín Ramírez 
Hernández

Mc rp
Lista part. 

(1ª. fórmula) Jacobo David Cheja Alfaro

Mc rp Primera minoría Miguel Ángel Xolalpa Molina

Mc rp
Lista part. 

(2ª. fórmula) Patricia Elisa Duran Reveles

na rp
Lista part. 

(1ª. fórmula) Aquiles Cortés López

na rp Primera minoría María Pérez López
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Partido Principio de 
elección

Distrito 
electoral

Nombre de los 
diputados(as)

Morena rp
Lista part. 

(1ª. fórmula) Abel Valle Castillo

Morena rp Primera minoría Vladimir Hernández Villegas

Morena rp
Lista part. 

(2ª. fórmula) Mirian Sánchez Monsalvo

Morena rp Segunda minoría Beatriz Medina Rangel

Morena rp
Lista part. 

(3ª. fórmula) Marco Antonio Ramírez

es rp
Lista part. 

(1ª. fórmula) María Pozos Parrado

es rp Primera minoría Rubén Hernández Magaña

es rp
Lista part. 

(2ª. fórmula) Mario Salcedo González

Fuente: elaboración propia con base en ieeM (2015a). 

En cuanto a los resultados desagregados por género y partido polí-
tico, el pri, en términos absolutos, cuenta con el mayor número de 
diputadas que ganaron en los distritos electorales. Al ser el partido 
con mayor presencia en la entidad, facilitó el incremento de 14 di-
putadas. Le sigue el prd con cinco diputadas (tres en distritos y dos 
por rp), el pan con tres (una de mayoría y dos de rp) y Morena (dos de 
rp). Los partidos minoritarios Mc, na y es cuentan con una diputada 
cada uno. El pt y el pveM no tienen presencia femenina. Se observa 
que la primera fórmula de la lista es la zona más segura para los par-
tidos opositores al pri para garantizar el acceso al Congreso, misma 
que es liderada por los varones en todos los partidos políticos, con la 
excepción del es, que colocó en la primera fórmula de la lista a una 
candidata, lo que aseguró su escaño. 

La legislación electoral establece que las diputaciones de rp se 
asignan con base en el criterio “zig-zag”, es decir, del total de di-
p u taciones obtenidas por partido, se asignan los escaños tomando 
una de la lista partidista seguida por otra de primeras minorías y así 
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sucesivamente hasta agotar el número de diputaciones asignadas al 
partido. Las primeras minorías se obtienen de las votaciones más 
altas (en números absolutos) logradas en los distritos electorales, lo 
que significa que se compitió y no se ganó, pero al tener la votación 
absoluta más alta para el partido, es una manera de recompensar 
la votación obtenida. De las 13 diputaciones vía primeras minorías, 
solamente tres candidatas: del prd, na y Morena, accedieron a la Le-
gislatura. Es aquí donde se desequilibra la paridad de género porque 
depende de la votación del partido, el número de diputaciones obte-
nidas y la suerte al obtener las votaciones más altas,5 como señala el 
siguiente testimonio: 

¿En qué momento se descompone la paridad en una Cámara? Ahí te 
va. Tú tienes en cada partido hombre-mujer o mujer-hombre, aquí 
ganó, aquí perdió, aquí ganó […] en esa parte se empieza a descom-
poner y entran los distritos de mayoría, que no necesariamente pueden 
ser igualdad […]. Ahí entra lo que es la primera minoría. Entonces, 
aquí empieza por parte de todos los partidos políticos una descomposi-
ción de la paridad, entran los que ganaron y no entran por género ¿por 
qué? porque tú no puedes vulnerar la voluntad ciudadana. Esa parte es 
lo que se necesita trabajar. A eso nos enfrentamos en la reforma electo-
ral del 2014 (entrevista 2, diputada del prd).

De la narrativa se desprende que el argumento de los líderes parti-
distas y de los órganos electorales para no aplicar la paridad en las 
primeras minorías se centra en el debate entre su aplicación vs. el 
respeto del voto ciudadano, por lo cual, es una tarea pendiente que 
implica el rediseño del sistema electoral para mejorar la igualdad 
representativa de las mujeres. 

5 En términos geográficos también se presenta un desequilibrio en la repre-
sentación porque tienen mayor oportunidad de acceder por esta vía los distritos 
con mayor densidad electoral, en contraste con aquéllos con menor población 
electoral.
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3. Conformación de la Cámara de Diputados 1990-2018

A principios de la década de los noventa, las mujeres lograron 14 por 
ciento (ocho curules), como se muestra en la gráfica 1. La explicación 
se debe a la modificación de la geografía electoral, pues se pasó de 45 
a 57 curules (1987 a 1990). Al incrementarse el número de distritos 
de mayoría, las diputadas que se beneficiaron fueron principalmente 
las del pri y dos diputadas de oposición llegaron por rp (una del pan 
y otra del prd). 

Gráfica 1
coMposición de la cáMara de diputados del estado de México

Fuente: elaboración propia con base en Cedillo (2012) y Acuerdos del Consejo General del 
ieeM (2012-2015). 

De 1993 a 2000 se redujo drásticamente la presencia femenina: de 9 
paso a 5 por ciento. Con la creación del Instituto Electoral del Esta-
do de México en 1995, el avance de la oposición fue significativo. En 
las elecciones de 1996, por primera vez el pri perdió la mayoría abso-
luta en el Cámara (obtuvo 30 de las 75 diputaciones). Los partidos de 
oposición incrementaron el acceso de las diputaciones mediante la 
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vía plurinominal (la lista de partido), misma en la que no figuraron 
a las mujeres; sólo una diputada del pveM llegó por rp. 

Para el 2000, como resultado de las elecciones concurrentes 
en la entidad, las locales con la presidencial, cuyo ganador fue el 
panista Vicente Fox Quezada, el Congreso mexiquense se integró 
con mayor pluralidad partidista; por primera vez el pri, el pan y el 
prd equilibraron fuerzas y las nueve diputadas accedieron tanto por 
los distritos de mayoría como de rp (se incrementó a 12 por ciento). 
Parecía que la inclusión de las mujeres en el Legislativo llegaba para 
quedarse, el repunte comenzaba y para la siguiente Legislatura, en 
el 2003, las diputadas lograron 16 por ciento. Con la introducción de 
la cuota de género (70/30) en el 2005, la presencia femenina alcanzó 
20 por ciento. Paradójicamente, a pesar de la modificación de la cuo-
ta (60/40) con la reforma electoral del 2008, las diputadas en las 
elecciones del 2009 y 2012 redujeron su presencia significativamente 
(16 y 14 por ciento, respectivamente). Entre las razones principales 
destaca la práctica de los partidos políticos de burlar las cuotas de 
género mediante la colocación de las candidaturas femeninas en los 
distritos perdidos, en las suplencias, al final de la lista de partido y al 
exceptuar su aplicación en los distritos de mayoría bajo el argumen-
to de procesos de selección intrapartidistas (García, 2010; García, 
2012), aunado a la falta de obligatoriedad legal de aplicación de las 
cuotas, así como a la falta de sanción por parte del órgano electoral. 
Estos elementos confluyeron para que la cuota se cumpliera en lo 
formal, pero en la práctica se obtuvo el efecto contrario en la parti-
cipación femenina. 

Lo anterior es producto, como se ha señalado en la literatura 
académica, de las estructuras sexistas de los partidos políticos, ya que 
no han incorporado a las mujeres en igualdad de condiciones que a 
los varones (Caul, 1999; Borner et al., 2009). Las desigualdades se 
centran en los puestos clave de decisión de los partidos: mientras 
los hombres ocupan la cúspide, las mujeres constituyen mayoritaria-
mente las estructuras de base y de militancia (Caul, 1999), por lo que 
son vistas más como invitadas que como protagonistas (Ortiz, 2010; 
García y Baca, 2016). 
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Posteriormente, con la reforma paritaria federal de 2014, se llevó 
a cabo la armonización en la entidad para incorporar este paradig-
ma en ayuntamientos y diputaciones. Se determinaron los candados 
legales para evitar las prácticas partidistas que incidieran negativa-
mente en la representación igualitaria de género en los cargos de 
elección popular. La paridad incidió positivamente en el incremento 
numérico de las mujeres, pues para el 2015, en la actual LIX Legis-
latura, alcanzó la cifra histórica más alta (37.3 por ciento). Sin em-
bargo, aún persiste un déficit (12.7 por ciento) de la representación 
femenina que, como se revisó, ha dependido de las diputaciones de 
primeras minorías. 

iii. perfiles y trayectorias de diputados y diputadas

De acuerdo con los hallazgos de otras investigaciones, la tendencia 
actual es que las diputadas cuentan con mayor preparación profesio-
nal y son más jóvenes que sus colegas varones (Franceschet y Pisco-
po, 2012). Por lo tanto, los dirigentes de los partidos políticos tienden 
a colocar en las candidaturas a mujeres jóvenes con preparación pro-
fesional y experiencia política, cuestión que no es requerida para los 
candidatos varones. 

1. Edad

En general, el promedio de edad de quienes integran la actual Le-
gislatura es de 45 años. Desagregado por sexo, las diputadas tienen 
en promedio 42 años, mientras que los diputados, 47. La mayoría de 
las diputadas (42.9 por ciento) se encuentra en el rango de 41-50 años, 
aunque 40 por ciento se ubica en edades por debajo de los 40 años. De 
los diputados, 30 por ciento está por arriba de los 50 años, como se 
observa en la gráfica 2. 
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Gráfica 2
edad por Género y por partido en la cáMara de diputados 

del estado de México

Fuente: elaboración propia con base en solicitud de información pública itaipeM (2017a).6

Lo anterior permite afirmar que en su conjunto las diputadas son 
más jóvenes que los diputados. Los contrastes más significativos en la 
condición etaria de los diputados es que tres de cada 10 son mayores 
de 50 años frente a 17.9 por ciento de diputadas. De las diputadas, 
14.3 por ciento se ubica por debajo de los 30 años, en comparación 
con la proporción de diputados jóvenes (2.1 por ciento). 

Respecto de la distribución de la condición etaria por partido, 
hay un cambio significativo. En el pan, las diputadas tienen mayor 

6 Se solicitó información a través del Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 
Municipios (itaipeM) cuyo sujeto obligado fue el Poder Legislativo; sin embargo, re-
chazó la solicitud bajo el argumento de “protección de datos personales”. Por ello, 
se tramitó solicitud al órgano electoral de la entidad para que proporcionara la 
fecha de nacimiento de las candidaturas ganadoras de la elección correspondiente, 
en virtud de que es un requisito de elegibilidad. Con la información remitida se 
procedió a determinar la edad.
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edad que los diputados, mientras que en el pri las diputadas son más 
jóvenes que sus compañeros, lo cual impacta a nivel global porque 
es el partido mayoritario y, como excepción a la regla, en su grupo 
político podemos encontrar al diputado más joven de la Legislatura 
(25 años). Por otra parte, el prd tiene equilibrio entre sus integrantes 
en el rango de 41-50 años, aunque 57 por ciento de los diputados pe-
rredistas se ubica a partir de los 51 años frente a 40 por ciento de las 
diputadas. Asimismo, esta organización política cuenta con la dipu-
tada más joven de la Legislatura (24 años). 

En el caso de Morena, las diputadas son más jóvenes (por debajo 
de los 40 años) y la mayoría de los diputados tienen arriba de los 41 
años. En el partido es, hay equilibrio en el rango de edad de 51-60 
(una diputada y un diputado); sin embargo, el otro diputado más 
joven está en el rango de 41-50. La diputada sin partido está en el 
rango de 41-50 años. En cuanto a los partidos sin presencia femeni-
na, los de na son los de mayor edad en la Legislatura (por arriba de 
los 61 años), los del pveM son diputados ente 31 a 50 años y los del pt 
están en el rango de 41-50. 

En cuanto a la condición etaria de los coordinadores parlamen-
tarios, la mayoría se ubica en el rango de 41-50 años, y corresponde 
a los líderes de las fracciones del pri, Morena, pt y pveM; le sigue el 
rango de 51-60 con los del prd, es y Mc. El coordinador más joven es 
el panista (37 años) y el de mayor edad es el de na (61 años). 

Los dirigentes partidistas tienen mayor preferencia en la selec-
ción de diputados entre 41-50 años como líderes de las fracciones 
parlamentarias. En general, la condición etaria representa desigual-
dad para las diputadas, ya que al ser relativamente más jóvenes que 
los diputados no acceden a los puestos de decisión más relevantes 
que son fundamentales para la negociación y toma de decisiones den-
tro del Congreso. 
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2. Preparación académica

En nuestro país, la preparación académica no es un requisito para 
ocupar un cargo de elección popular. No obstante, por la naturaleza 
del trabajo legislativo, el perfil profesional más valorado es el relati-
vo a las ciencias jurídicas, ya que la función principal es la de crear, 
derogar o reformar leyes. En general, los y las integrantes de la LIX 
Legislatura cuentan con estudios en educación superior (licenciatu-
ra). La preparación académica se centra en disciplinas de las ciencias 
sociales, como derecho, contaduría, administración y educación. 

La preparación académica por género muestra que las diputadas 
cuentan con mayor preparación que sus colegas masculinos en edu-
cación superior (57 por ciento) y posgrado (32 por ciento). Contrasta 
en el nivel medio superior, 26 por ciento de los diputados cuenta con 
bachillerato o carrera técnica contra 11 por ciento de las diputadas, 
como se muestra en la gráfica 3. 

Gráfica 3
preparación acadéMica por Género y por partido en el 

estado de México 

Fuente: elaboración propia con base en solicitud de información pública itaipeM (2017b).
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Una diferencia significativa en los estudios de posgrado es que los 
diputados tienen especialidad en áreas del derecho (penal y consti-
tucional), así como en estudios de doctorado (sólo un diputado tiene 
el grado en administración pública). Llama la atención que cuatro 
diputados (entre los 45-50 años de edad) manifestaron ser estudian-
tes de licenciatura (lo que representa 8 por ciento), dos estudian ad-
ministración, uno derecho y otro mercadotecnia, por lo que se infiere 
que en la actualidad combinan el trabajo legislativo con la actividad 
estudiantil. 

En cuanto a la preparación profesional desagregada por género 
y partido político, las asimetrías son más notorias. Todas las diputa-
das panistas cuentan con educación superior y posgrado (maestría), 
mientras que sus colegas tienen mayor porcentaje en estudios de 
posgrado (maestría y especialidad) y 25 por ciento de los diputados 
cuenta con bachillerato o carrera técnica. Las diputadas priístas tie-
nen mayores porcentajes en estudios de licenciatura y maestría que 
sus compañeros; la asimetría se presenta en el nivel medio superior: 
22 por ciento de los diputados frente a 7 por ciento de las diputadas 
con bachillerato o carrera técnica. Por su parte, todas la diputadas pe-
rredistas cuentan con nivel superior, mientras que entre los dipu tados 
de su partido el porcentaje más alto está en aquellos que tienen licen-
ciatura y posgrado (71 y 14 por ciento, respectivamente), aunque 
14 por ciento cuenta con nivel medio superior. En el partido es, un 
diputado cuenta con estudios en el nivel superior, mientras que la 
única diputada de esta agrupación cuenta con estudios de bachille-
rato, al igual que su otro compañero. La diputada sin partido (antes 
de Mc) cuenta con licenciatura. 

De los partidos que tienen dos diputados y sin presencia femeni-
na, en el pveM, uno tiene licenciatura y el otro maestría; en na, ambos 
cursaron el nivel superior y los del pt tienen estudios de bachillerato, 
al igual que en el caso del Mc. 

Respecto de la preparación académica de los coordinadores de 
las bancadas, los que tienen posgrado son: el líder del pri y del pan 
(maestría en derecho y administración, respectivamente). Los de li-
cenciatura son: el morenista (en derecho), el de es (optometrista), el 
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del pveM (administración de empresas), el de na (profesor de educa-
ción media) y el perredista (pasante en medicina veterinaria y zootec-
nia). El coordinador del pt tiene estudios en el nivel medio superior.

En suma, con las cifras revisadas en este apartado, se infiere que 
ante la obligatoriedad de la paridad, los partidos políticos seleccio-
naron candidaturas centradas en mujeres jóvenes con preparación 
profesional y esto no es exigible para los hombres. Las diputadas, 
aunque tienen mejor preparación académica que sus colegas, no 
tienen el mismo acceso a las coordinaciones de las bancadas, lo que 
se traduce en desigualdades de género: “Pon ahí que yo digo que no 
es un tema de capacidades, habemos [sic] muchas mujeres prepa-
radas porque también ellos dicen —no, es que no—” (entrevista 7, 
diputada del pri). 

Se infiere que a las mujeres se les pide tener mayor preparación 
y, a pesar de esto, los dirigentes de los partidos políticos prefieren 
colocar a los diputados en los puestos de mayor decisión porque en-
tre varones se establecen vínculos más fuertes (confianza, amistad, 
compadrazgo, entre otros) que con las diputadas; asimismo, existe 
falta de voluntad política, ya que por el hecho de ser mujeres no 
se les impulsa como lideresas de la bancada. Esto es una forma de 
violencia de género invisible porque no se les mira como pares en el 
Congreso, a pesar de tener la preparación profesional para ocupar 
cargos decisivos. 

3. Experiencia política

La experiencia política es un recurso fundamental para posicionar-
se en cargos de elección popular. El cuadro 2 muestra que partidos 
como el pri y el prd postularon candidaturas con experiencia pre-
via en diputaciones locales y federales, así como en las presidencias 
municipales, aunque el pri fue el que incorporó mayor número de 
personas con liderazgo social, mientras que el pan privilegió la expe-
riencia adquirida en la administración municipal (regidurías) y el li-
derazgo en organizaciones de la sociedad civil. 
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Los diputados de los partidos minoritarios, como pt, Mc y pveM, 
tienen en común que cuentan con experiencia legislativa a nivel lo-
cal. Un diputado del pveM la tiene a nivel federal (diputado y se-
nador). En cuanto a las diferencias entre estos tres partidos, está la 
experiencia en cargos de elección en los gobiernos locales: en el pt 
ambos diputados han sido presidentes municipales, en el pveM sólo 
uno ha sido regidor y Mc no cuenta con cargos en este ámbito. Por 
su parte, Morena cuenta con experiencia legislativa a nivel local, en 
el gobierno municipal (regiduría y sindicatura) así como el liderazgo 
social de una diputada. Los partidos na y es prácticamente no cuen-
tan con experiencia en cargos de elección popular, salvo la regiduría 
de na (aunque fue obtenida por el pri). 

Proporcionalmente, las diputadas cuentan con mayor experien-
cia legislativa en el ámbito federal, mientras que los diputados en el 
ámbito local. La explicación es que la paridad de género se aplicó 
primero a nivel federal, lo que facilitó la incorporación de mayor 
número de mujeres en el Congreso federal y no así en el local; asimis-
mo, la proporción es mayor para las diputadas con experiencia como 
regidoras, síndicas y lideresas de organizaciones civiles en compara-
ción con sus colegas masculinos. 

La desigualdad de género es más acentuada en los gobiernos lo-
cales: solamente cuatro diputadas han sido alcaldesas por el pri (14.29 
por ciento) frente a 12 alcaldes (25.53 por ciento) de diversos parti-
dos, aunque mayoritariamente de las filas priístas. Los partidos enfren-
tan el reto de la paridad de género en las posiciones más relevantes, 
como son las presidencias municipales. En las entrevistas realizadas, 
las diputadas coinciden en que la paridad en las planillas munici-
pales fue un logro significativo, pero las presidencias municipales 
siguen siendo una asignatura pendiente:

Lo que no puede ser es que si somos 125 municipios […] fue una va-
cilada que no nos dieran la mitad de las candidaturas a las alcaldías. 
Nos dijeron —no, la paridad está en la planilla del Ayuntamiento, de 
regidoras y síndicas—. No, no era así. Era que queríamos 50 por cien-
to de las presidencias municipales también y no nos las dieron […] 
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Para el logro de la paridad se necesita que nos dieran 50 por ciento de 
candidaturas a presidentas municipales, yo creo que eso es vital y 50 
por ciento, por ejemplo, en el gabinete, 50 por ciento en la Junta de 
Coordinación Política (entrevista 7, con diputada del pri).

En los municipios es donde nos atoramos por líderes políticos que to-
man como que la equidad de género, la toman como si fuera un […] 
o sea, es como pegar pero en realidad les da temor que las mujeres es-
temos ocupando ya tantos espacios (entrevista 8, con diputada del pri).

Con base en los testimonios, se deduce que los dirigentes partidistas 
cumplieron con la paridad vertical en el interior de las planillas, pero 
en la práctica burlan la paridad horizontal en las presidencias munici-
pales al colocar en la mayoría de estos cargos a los hombres. La idea 
de que los líderes perciban la paridad como un golpeteo político por-
que les quita espacios, tradicionalmente ocupados por ellos, redunda 
en la resistencia y el miedo de sentirse desplazados por las mujeres. 
El machismo impide que las mujeres avancen como presidentas mu-
nicipales. Otras asignaturas pendientes para el logro de la igualdad 
es la falta de equilibrio en espacios de la administración pública y, 
por supuesto, en el espacio legislativo. 

Los hallazgos en los perfiles revisados de diputados y diputadas 
permiten inferir que tanto a hombres como a mujeres se les exige 
experiencia política para las candidaturas, pero más a las mujeres, 
lo que genera desigualdades de género en los procesos internos de los 
partidos políticos.

iv. distribución del poder en el conGreso 

1. Órganos de gobierno 

De acuerdo con la lopleM (art. 41), los órganos de la Legislatura 
son: Directiva de la Legislatura, Diputación Permanente, Junta de 
Coordinación Política, comisiones y comités. Johnson (2006) sugiere 
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revisar la dimensión cuantitativa (la presencia numérica) en los ór-
ganos legislativos para abordar las diferencias y las desigualdades 
de género. 

a) Mesa directiva. La Legislatura tiene tres periodos ordinarios de se-
siones.7 La presidencia de la Directiva preside y conduce los deba tes y 
deliberaciones de las sesiones de la Asamblea Legislativa.8 Esta figura 
tiene el doble papel de presidir la Directiva como la Legislatura. La 
presidencia de la Legislatura otorga visibilidad porque representa a 
la Cámara en actos cívicos o de cualquier otra índole, además de ser 
representante jurídico del Poder Legislativo ante las autoridades.9 En 
la práctica, la Junta de Coordinación Política (Jcp) determina las pre-
sidencias de la Directiva, como se pudo constatar en las entrevistas 
realizadas. 

De la revisión realizada a las presidencias de la Mesa Directiva, 
se concluye que la mayoría han sido ocupadas por los diputados en 
los periodos ordinarios.10 Su relevancia radica en que en estos pe-
riodos presentan mayor actividad legislativa. Sólo dos diputadas, la 
perredista Martha Angélica Bernardino Rojas y la morenista Mirian 
Sánchez Monsalvo, han ocupado este cargo durante los periodos or-
dinarios. En el caso de la Diputación Permanente (representa a la 

7 La Ley Orgánica (art. 6) señala: “el primer periodo iniciará el 5 de septiem-
bre y concluirá, a más tardar el 18 de diciembre; y el segundo iniciará el 1˚ de 
marzo y no podrá prolongarse más allá del 30 de abril; y el tercero iniciara el 20 
de julio, sin que pueda prolongarse más allá del 15 de agosto”. 

8 Según el art. 47 de la Ley Orgánica, entre sus atribuciones están: declarar 
el quórum, determinar si abre, suspende, declara recesos o levanta las sesiones; 
acordar el trámite de los asuntos de la Legislatura, someter a discusión los dictáme-
nes de las comisiones así como las iniciativas, con carácter preferente, que presente 
el gobernador del Estado, concede el uso de la palabra, nombra las comisiones 
especiales de protocolo, en general, dispone lo necesario para el adecuado orden 
de las sesiones. 

9 Artículo 47 de la Ley Orgánica. Se exceptúan los juicios de carácter laboral 
según la fracción XVIII del mismo artículo.

10 La información se obtuvo del sitio electrónico del Poder Legislativo: 
<http://www.cddiputados.gob.mx>, con fecha del corte al 15 de agosto de 2017.
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Legislatura en los periodos de receso), se ha presentado un equili-
brio, incluso a favor de las diputadas. De las cinco diputaciones per-
manentes, tres han sido presidentas: dos priístas, la diputada Tania 
Rellstab Carreto y la diputada Brenda María Izontli Alvarado Pérez, 
y la diputada Patricia Elisa Durán Reveles, de Mc (actualmente sin 
partido). En general, las diputadas que han presidido la Directiva 
cuentan con experiencia política previa como legisladoras (federales 
o locales), lo que significa que el aprendizaje adquirido en los ám-
bitos parlamentarios les permite posicionarse en la Mesa Directiva. 

Por otra parte, la presidencia en las sesiones extraordinarias (ge-
neralmente se llevan a cabo en un sólo día y se atienden asuntos de 
carácter urgente) son ocupadas por los diputados, ya que ninguna 
diputada ha presidido este tipo de sesiones, lo que juega en contra 
de las diputadas, pues simbólicamente recrea la idea de la falta de 
confianza en ellas para presidir los asuntos con este carácter. 

De acuerdo con las entrevistas realizadas, varios elementos coin-
ciden para presidir la Directiva: experiencia política, conocimiento 
legislativo, vínculos previos con los coordinadores parlamentarios (lo 
que genera mayor confianza) y la imagen o apariencia física: 

La Cámara se vuelve la hoguera de las vanidades tanto en hombres 
como en mujeres, y sí, repercute en aquellas mujeres que siento que en 
muchas cosas son inseguras, no lo sé, y en hombres también. Se vuelve 
una hoguera de las vanidades en varias vertientes. No sólo en el asunto 
de los conocimientos sino como se vuelve algo obligatorio que vengas 
bien vestido, o sea, si bien no es obligatorio, es un código sobreentendi-
do (entrevista 2, con diputada del prd). 

[La apariencia física] Creo que sí, en el sentido de mayor injerencia 
o mayor participación de quienes tienen una mejor apariencia física. 
Sobre todo quienes no y que no tienen experiencia […] porque hay 
quienes no tienen una apariencia física, pero tienen mucha experiencia 
legislativa y eso les sirve como para posicionarse más aunque no tengan 
una buena apariencia física, pero bueno, quienes no tienen la aparien-
cia física y quienes no tienen experiencia […] Es más marcada yo creo 
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en las diputadas. Por ejemplo, a lo mejor hasta para la Mesa Directiva. 
O sea, hay que buscar que haya una buena apariencia ¿por qué? pues 
porque finalmente son quienes representan al Poder Legislativo, o los 
eventos […] entonces […] a lo mejor donde hay como más focos que 
es básicamente en la Mesa Directiva que en algún evento público o en 
alguna entrevista (entrevista 6, con diputada del pri). 

El peso político de la imagen o apariencia es relevante para partici-
par en la Directiva, pues atrae los reflectores de los medios de comu-
nicación y se asume icónicamente que quienes están ahí representan 
al ente colectivo. Las prácticas informales tienen mayor peso que 
las formales, es decir, si bien, no hay obligatoriedad legal para vestir 
de una determinada manera, se vuelve un código social y político de 
mayor peso. Sin embargo, la exigencia es mayor para las diputadas, 
pues además de cuidar la vestimenta, se le suma el cuidado corporal 
(maquillaje, peinado, zapatillas, etcétera), situación que no es evalua-
da de la misma manera para los diputados.

También se presenta el deseo de no participar como integrante 
de la Directiva porque se tiene la percepción de que es una figura 
ornamental (salvo la Presidencia). En la práctica, quienes integran la 
Directiva carecen de toma de decisiones. Simbólicamente, la nega-
ción para participar es una manera de resistencia, un reclamo de las 
mujeres para posicionarse como sujetos políticos: 

En lo personal, te comparto en ese sentido, yo he sido muy enfática 
con mi coordinador que no me interesa formar parte de la Mesa si 
no hay una facultad real de tomar decisiones. Entonces he omitido 
mi participación de manera voluntaria. Solamente, en esa ocasión 
que participé y le platiqué mi caso, cuando volvamos a presidir la 
mesa, entonces, en todo caso que me considerara. Realmente es lo 
que yo he vivido y visto de la Mesa Directiva. No tienen las facultades 
reales de decisión, entonces, como le digo, de manera muy coloquial, 
para ser reina por un día, pues la verdad es que hay muchas otras 
actividades en las que hay que concentrar esfuerzos (entrevista 5, con 
diputada del pan).
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Las resistencias de las diputadas para estar en estos cargos por la 
falta de poder, así como el poco tiempo que se ejercen, redundan 
en no participar y ellas deciden encaminar esfuerzos a otras activi-
dades para no ser “reina por un día”. Esto toma sentido porque, de 
acuerdo con la Ley Orgánica (art. 42), los integrantes de la Directiva 
(vicepresidencias y secretarías) son electos mensualmente por vota-
ción secreta de la Asamblea, con excepción de la presidencia, que se 
elige para todo el periodo ordinario. Tal votación secreta es un mero 
trámite de procedimiento en la Asamblea porque la integración es 
determinada por los coordinadores de las bancadas en la Jcp. 

b) Junta de Gobierno. La Junta de Coordinación Política (Jcp) es el 
órgano colegiado que tiene como finalidad desempeñar las concer-
taciones políticas. Funciona para todo el ejercicio constitucional y se 
integra por los coordinadores de los grupos parlamentarios. El hecho 
de que ninguna diputada sea coordinadora de bancada implica la 
exclusión femenina en este órgano fundamental para las negociacio-
nes legislativas.11

La Jcp tiene las atribuciones de proponer a integrantes de comi-
siones y comités, así como a responsables de las áreas administrati-
vas del Congreso; establece las bases para la elaboración y aplicación 
del presupuesto anual del Poder Legislativo, conoce y resuelve las 
respon sabilidades administrativas de los servidores públicos del Poder 
Legislativo y de los integrantes de los ayuntamientos de los munici-
pios de la entidad. En suma, coordina las tareas legislativas, políticas 
y administrativas de la Legislatura, recursos fundamentales para el 
trabajo legislativo controlados por los diputados. Por lo tanto, a pe-
sar del incremento numérico de las diputadas, la paridad no se ve 
reflejada en este órgano de decisión, por lo que el control del órga-
no de gobierno está en manos de los diputados, quienes toman las  

11 El pri, al ser el partido mayoritario, ocupa la Presidencia de la Jcp. Cabe se-
ñalar que en esta Junta de Gobierno no todos los diputados tienen el mismo poder, 
pues cuentan con voz y voto ponderado (art. 60 de la Ley Orgánica) que depende 
del número de integrantes del grupo parlamentario. 
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decisiones más relevantes dentro de la Legislatura, reforzándose 
la desigualdad hacia las diputadas y la idea de que la política sigue 
siendo un espacio masculino. 

Al inicio de la Legislatura, los dirigentes estatales y/o naciona-
les de cada partido designan al coordinador de la bancada. En el 
caso del pri, al ser mayoría en el Congreso, el gobernador tiene ma-
yor peso en la designación del coordinador porque además presidirá 
la Jcp. Cabe señalar que, en el periodo de estudio, en la entidad nin-
guna mujer ocupa el cargo de presidenta de partido. Las diputadas 
entrevistadas coinciden en la necesidad de equilibrar este órgano de 
gobierno para que se incluyan las voces femeninas, 

No hay ninguna mujer. La Junta de Coordinación Política digamos 
que es el máximo órgano, independientemente de la Plenaria. La 
Plenaria es el máximo órgano, pero el órgano de gobierno viene siendo 
la Junta de Coordinación Política […] Cada fracción parlamentaria al 
inicio de la Legislatura se reúne, según de acuerdo con sus estatutos. En 
el caso de nuestro partido se reúne la fracción, se elige con presencia 
del presidente del Comité Ejecutivo Estatal y Nacional (entrevista 2, 
con diputada del prd).

En la Coordinación son puros hombres todos los que están, el presi-
dente y los integrantes son hombres. Creo que ahí nos falta un poqui-
tín más por hacer todavía en cuanto a la paridad porque no hay ni 
una sola mujer en ninguno de los partidos (entrevista 3, con diputada 
del pri). 

Compartimos con otras compañeras de diferentes expresiones políticas 
esta falta de presencia de la voz femenina en los órganos de decisión 
como puede ser la misma Junta de Coordinación Política, que está con-
formada por puros coordinadores, no hay coordinadoras. Faltan las 
voces femeninas, la visión, el complemento. Yo entiendo la visión del 
género como una visión complementaria […] Por la misma experien-
cia, la misma sensibilidad que podamos tener, pues por nuestra propia 
naturaleza tenemos mucho que aportar que no hemos sido escuchadas 
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al cien por ciento. Como he dicho, en el discurso pareciera, pero en la 
práctica, la toma de decisiones creo que sí está faltando equilibrio en 
esta visión y este complemento para que la agenda legislativa tenga 
ese equilibrio, tenga avances en estos temas, sabiendo que en ese tema 
todos ganamos (entrevista 5, con diputada del pan). 

Con estos testimonios se confirma la hipótesis planteada: a pesar de 
la paridad, no se ha visto reflejada la participación de las mujeres en 
estos cargos fundamentales. Esta desigualdad de género es producto 
de varias situaciones: el doble discurso con el que se manejan los 
partidos sobre la inclusión de la paridad, pero que en la práctica 
excluyen a las diputadas de los órganos de decisión legislativos; la 
falta de voluntad política para escuchar las necesidades, prioridades 
y aportaciones de las diputadas, lo que incide en el desequilibrio de 
la agenda legislativa, pues hay una apropiación de los temas y predo-
mina la mirada masculina. Por lo tanto, se vislumbra como un reto 
inmediato de la paridad. 

2. Grupos parlamentarios 

La LIX Legislatura se integra por nueve grupos parlamentarios; el 
pri es la bancada con mayor número de integrantes (34). Le siguen 
el prd y el pan (11 y 12 integrantes, respectivamente); Morena y es 
son la tercera y cuarta fuerzas. A lo largo de la Legislatura se realiza-
ron varios acomodos. A la bancada panista se le suma una diputada 
de na,12 lo que generó que tanto el pan como el prd se posicionaran 
como segunda fuerza. na, al quedarse con una sola curul, requería 

12 La diputada, al no ser nominada como candidata por el pan por “rencillas” 
con uno de los dirigentes del partido, decidió contender por na. Al acceder por rp 
(mediante primeras minorías), decidió pasarse al pan con la anuencia del coordi-
nador de la bancada, quien señaló: “existen antecedentes que indican que siempre 
ha sido panista e incluso ha buscado participar en los procesos electorales con el 
partido” (Zetina, 2017). 
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por lo menos dos integrantes para conformar su grupo parlamen-
tario.13 El proceso de negociación conllevó a que el pri “cediera” un 
diputado de su fracción para integrarse a na a fin de gozar de las 
prerrogativas que establece la lopleM;14 en la práctica, na se volvió 
un aliado legislativo del pri y se quedó sin presencia femenina.15

Por otra parte, una diputada registrada en la lista de partido 
del Mc decidió participar sin partido16 “por la incompatibilidad de 
agendas de su asociación política Concertación Mexicana y el partido” 
(Alfadiario, 2017), lo cual dejó a Mc sin la presencia femenina. Estos 
últimos reacomodos se produjeron por la decisión de dos diputadas, 
ya sea por cambiarse de partido o salirse de él.

En la desagregación por género, el pri es el que cuenta con mayor 
número de diputadas (20 por ciento), le sigue el prd (7 por ciento) y 
luego el pan (5 por ciento), como se aprecia en la gráfica 4. Los parti-
dos minoritarios no cuentan con presencia femenina. 

A pesar de la paridad, las 28 diputadas representan 37.3 por ciento 
de las curules y los diputados siguen siendo mayoría (62.7 por cien-
to). El pri incrementó significativamente la presencia femenina (54 por 
ciento), mientras que las diputadas de los partidos de oposición mayo-
ritarios en su conjunto representan 32 por ciento (14 por ciento del pan 
y 18 por ciento del prd) y los partidos minoritarios, 14 por ciento (con 
mayor proporción de las diputadas morenistas). En todos los partidos 
políticos las diputadas son minoría en comparación con sus colegas. 

13 De acuerdo con el art. 67 bis-1 de la Ley Orgánica, cada grupo parlamen-
tario se integra por lo menos con dos diputados y sólo podrá haber uno por cada 
partido político que cuente con diputados en la Legislatura.

14 Entre las prerrogativas de los grupos parlamentarios está formar parte de la 
Junta de Gobierno (Jcp), proponer la integración de comisiones y comités legislati-
vos, así como el acceso a la asignación presupuestal (art. 67 bis). 

15 Esta situación de alianza no es nueva; en el pasado reciente, na ha partici-
pado en coaliciones electorales con el pri desde los procesos electorales del 2008 y, 
como consecuencia, ha fungido como su aliado legislativo. 

16 De acuerdo con la Ley Orgánica, los diputados que no se inscriban o dejen 
de pertenecer a un grupo parlamentario sin integrarse a otro existente serán con-
siderados como diputados sin partido (art. 67 bis-10).
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Gráfica 4
Grupos parlaMentarios por Género en la cáMara de diputados 

del estado de México

Fuente: elaboración propia con base en la información actualizada al 10 de agosto de 
2017 del Congreso local. Disponible en <http://www.cddiputados.gob.mx/59/cyc/index.
html>, consultado el 25 de agosto de 2017. 

3. Comisiones legislativas permanentes 

presidencias de las coMisiones. Las comisiones son órganos cole-
giados para el análisis, la discusión y, en su caso, la aprobación de las 
iniciativas legislativas. La Ley Orgánica determina que éstas se inte-
gran por lo menos con nueve diputado/as, de entre los cuales habrá 
un presidente, un secretario y un prosecretario; sus resoluciones son 
tomadas por mayoría de votos y, en caso de empate, quien la preside 
tiene voto de calidad (art. 71). Además, establece que sólo puede pre-
sidirse una comisión. 

El pri preside 43 por ciento de las comisiones legislativas, el prd 
20 por ciento, el pan 17 por ciento y Morena 5 por ciento (dos comi-
siones); los partidos minoritarios, una comisión cada uno. Las comisio-
nes cuentan con nueve integrantes, con la excepción de la Comisión 
de Gobernación y Puntos Constitucionales, así como la de Planea-
ción y Gasto Público, que se integran por 13 miembros. 
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De acuerdo con las entrevistas realizadas, en la práctica política 
se respetan los usos y costumbres de las comisiones que en Legisla-
turas previas han sido asignadas a cada partido político en función 
del peso electoral. De hecho, la entidad, al ser bastión del pri, a este 
partido le tocan “por tradición” las comisiones de mayor relevancia. 
La Jcp determina las comisiones para cada partido y los líderes de las 
bancadas pueden negociar comisiones en función de su propia agen-
da legislativa: 

Fue en la Junta de Coordinación Política donde se asignaron las re-
presentaciones ante las comisiones dependiendo del número de dipu-
tados y tradicionalmente se respeta lo que ha venido sucediendo en los 
Congresos anteriores. En el caso de esta Legislatura, Acción Nacional 
cambió una comisión que era la de Participación Ciudadana, que se 
pasó a Movimiento Ciudadano y se negoció la de Ecología (entrevista 
1, con diputado del pan). 

En cuanto a la distribución por género, de las 35 comisiones legislati-
vas, ocho de cada 10 son presididas por los diputados (27 comisiones, 
lo que representa 77.14 por ciento) y dos de cada 10 son presididas 
por las diputadas, como se aprecia en el cuadro 3. 

De las 28 diputadas, sólo ocho (22.8 por ciento) presiden una 
comisión: cinco diputadas del pri, dos del prd y una del pan. Las 
ocho comisiones son: Derechos Humanos (pri), Desarrollo Turístico 
y Artesanal (pri), Para la Igualdad de Género (pri), Seguimiento de la 
Operación de Proyectos para Prestación de Servicios (pri), Transpa-
rencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Perso-
nales y de Combate a la Corrupción (pan), Desarrollo Urbano (prd), 
Finanzas Públicas (prd) y Recursos Hidráulicos (pri). Las primeras 
cinco comisiones están asociadas a los roles de cuidado (incluido el 
de los recursos, pues se asume que las mujeres son más honestas) o a 
temas considerados como “propios” de las mujeres, según se ha cla-
sificado en otras investigaciones (Heath, Schwindt-Bayer y Taylor- 
Robinson, 2005), en las que las comisiones femeninas son aquellas 
relativas a educación, salud, niños, familia y mujeres, mientras que 
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para los hombres se destinan economía, agricultura, empleo y asun-
tos fiscales. Sin embargo, como excepción a la regla, las últimas tres 
comisiones señaladas las presiden, a pesar de ser considerados como 
asuntos masculinos, las diputadas perredistas Bertha Padilla Chacón 
(licenciada en Educación Media en el área de Matemáticas) y Araceli 
Casasola Salazar (licenciada en Contaduría Pública y en Derecho), 
y la diputada priísta Iracema González Martínez Olivares (maestra 
en Ciencias). Lo anterior es comprensible por su preparación profe-
sional, experiencia como asesoras legislativas y trayectoria política 
como legisladoras. 

Las comisiones más poderosas, como Gobernación y Puntos 
Constitucionales, Planeación y Gasto Público, así como la de Pro-
curación y Administración de Justicia, están integradas mayoritaria-
mente por los diputados. Esta tradición o formato masculino aún 
no se modifica, a pesar de la paridad. Las comisiones que cuentan 
con exigua presencia femenina (por debajo de 20 por ciento) son: 
Trabajo, Previsión y Seguridad Social, Desarrollo Económico, In-
dustrial, Comercial y Minero, Seguridad Pública y Tránsito, Asuntos 
Metropolitanos y, curiosamente, las de Asuntos Indígenas y Apoyo y 
Atención al Migrante, ya que generalmente se asocia a lo femenino 
el cuidado de las personas vulnerables, con lo cual se refuerza que los 
temas de las comisiones se ajustan a los roles de género. Llama pode-
rosamente la atención que la comisión legislativa de Seguimiento a 
Programas Sociales17 no cuenta con la presencia de diputadas porque 
está integrada por los nueve coordinadores de las bancadas parla-
mentarias, señal de la importancia que adquiere.

Por otra parte, las comisiones con mayor número de diputadas 
como miembros (por arriba de 50 por ciento) son: Educación, Cul-
tura, Ciencia y Tecnología, Derechos Humanos, de la Juventud y 

17 Esta comisión fue propuesta el 10 de marzo de 2014 por la bancada del pt. 
Al finalizar la LVIII Legislatura, se aprobó el 6 de agosto del 2015 y fue publicada 
el día 26 de mismo mes y año. El objetivo de su creación consta en la exposición de 
motivos “garantizar que los recursos públicos de los diversos programas sociales no 
sean utilizados con fines electorales” (Gaceta del Gobierno, 2015: 6). 
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el Deporte, Recursos Hidráulicos, Desarrollo Turístico y Artesanal, 
para la Atención de Grupos Vulnerables, Seguimiento de la Ope-
ración de Proyectos para Prestación de Servicios, y, por supuesto, 
para la Igualdad de Género, esta última integrada solamente por 
diputadas. El hecho de que las diputadas integren esta comisión re-
fuerza simbólicamente la creencia de que los asuntos de la igualdad 
de género son temas de mujeres y que sólo éstas deben luchar por 
alcanzar la igualdad. Esto representa un problema porque se asume 
que género es sinónimo de mujeres. 

En las entrevistas, los diputados señalaron que la Comisión para 
la Igualdad de Género también se integraba por diputados bajo la 
figura de “asociados”, es decir, solamente con voz pero sin voto. Des-
de esta perspectiva se abona subsidiariamente al logro de la igualdad 
sustantiva porque se requiere de la complementariedad e interés de 
los diputados (aunque pocos lo muestran). Se infiere que la igual-
dad de género no es un tema de interés para los diputados porque 
carece de relevancia, no representa prestigio o porque existen otros 
temas prioritarios. 

Finalmente, respecto a la composición de las comisiones por car-
go, se observa que conforme se aleja el grado de responsabilidad 
aparecen las diputadas, es decir, hay mayor número de diputadas en 
la prosecretaría y menor número en las secretarías o en las presiden-
cias. Esto que significa que las diputadas tampoco están en los cargos 
de mayor relevancia dentro de las comisiones legislativas, lo que está 
acorde con la hipótesis planteada. 

v. aGenda leGislativa 

 1. Trabajo en número de iniciativas 

De las 668 iniciativas presentadas predominan las propuestas del ti-
tular del Poder Ejecutivo con 23.35 por ciento (se contabilizaron 156 
iniciativas), de las cuales 98.07 por ciento han sido aprobadas. En la 
práctica legislativa solamente se dictaminan las iniciativas que son 
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aprobadas; de las demás no hay dictamen o se quedan en estudio; 
de acuerdo con el argot político, se van a “la congeladora”. 

Las iniciativas presentadas individualmente representan casi una 
cuarta parte (23.20 por ciento), pues se contabilizaron 155 propues-
tas. En este contexto, la producción legislativa por género es mayor 
para los diputados, ya que casi siete de cada 10 iniciativas (65.80 por 
ciento) han sido presentadas por ellos, mientras que las diputadas 
han presentado poco más de tres de cada 10 (34.19 por ciento), como 
se observa en el cuadro 4. 

En cuanto al éxito de la aprobación legislativa, en conjunto, los 
y las diputadas lograron que una cuarta parte (25.80 por ciento) de 
sus iniciativas fueran aprobadas, lo que se traduce en un importan-
te rezago en la agenda legislativa, puesto que de las 155 iniciativas, 
74.19 por ciento (115 iniciativas) no cuentan con dictamen o están 
en estudio. Se observa que es ligeramente mayor el porcentaje de ini-
ciativas de las diputadas que no cuentan con dictamen que el de los 
diputados. Desagregado por género, los diputados tuvieron mayor 
éxito, en comparación con sus colegas femeninas, ya que 27.45 por 
ciento de las iniciativas fueron aprobadas en contraste con 22.64 
por ciento de las diputadas. En las entrevistas efectuadas, se señala 
que las iniciativas reciben el mismo trato; sin embargo, la diferencia 
está en las temáticas. Es decir, si las de las diputadas no son percibi-
das como asuntos urgentes o prioritarios considerados en la agenda 
legislativa, las iniciativas se rezagan.

3. Temática de las iniciativas

Como se observó en el cuadro 4, la mayoría de las iniciativas se con-
centran en Gobernación y Puntos Constitucionales,18 pues es la que ha 
aprobado mayor número de iniciativas. En esta comisión, la aproba-
ción de las iniciativas es mayor para los diputados (25.84 por ciento) 

18 Cabe señalar que incluye el trabajo de las comisiones unidas pero se registró 
la comisión a la que primariamente se turnó la iniciativa.
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que para las diputadas (10.11 por ciento), lo que quiere decir que las 
temáticas presentadas por los diputados se ajustan más a las priori-
dades de la agenda legislativa. 

En cuanto a las temáticas por género, los diputados se cen-
traron en asuntos constitucionales, patrimoniales, atención de gru-
pos vulnerables, de la juventud y deporte, recursos hidráulicos y 
participación ciudadana. Presentaron mayor número de propues-
tas que las diputadas en trabajo, educación, patrimonio, límites 
territo riales y juventud y deporte. Las diputadas presentaron ma-
yor número de iniciativas en legislación y administración munici-
pal, planeación y gasto público, desarrollo económico, así como 
comunicaciones y transportes. 

De las propuestas para la igualdad de género,19 se destacan 11 
iniciativas: seis presentadas por diputadas y dos por diputados, mis-
mas que no han sido aprobadas, y tres del titular del Poder Ejecutivo, 
las cuales han sido aprobadas. Aunque las diputadas impulsan prin-
cipalmente las iniciativas en esta materia, se dificulta su aprobación. 
Esto representa un rezago significativo en la agenda de género legis-
lativa porque sólo se han aprobado aquellas iniciativas provenientes 
del gobernador. Frente a este panorama, se indagaron las resistencias 
para legislar con perspectiva de género. La mayoría de las personas 
entrevistadas considera que no hay resistencias y que, por el contra-
rio, “se ha avanzado en el tema”, aunque “falta mucho por hacer”. 
Sólo dan luces que se incluye la perspectiva de género en el aumento 
del presupuesto para programas destinados a las mujeres, la acepta-
ción de iniciativas en el pleno y su turno a comisiones, así como el ma-
nejo del lenguaje incluyente en el trabajo legislativo de comisiones. 
En este último aspecto, a pesar del ejercicio democrático, se destacan 
las resistencias, principalmente de los diputados, porque les parece 
irrelevante. 

19 No aparecen en el cuadro porque fueron remitidas a comisiones unidas: 
ocho a Gobernación y Puntos Constitucionales, dos a Legislación y Administra-
ción Municipal y una Desarrollo Económico, Industrial, Comercial y Minero. 
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No obstante, las diputadas reconocen las reticencias en esta ma-
teria derivadas de factores culturales como el machismo, el desinte-
rés político, las prioridades que atraen otros temas, el escaso número 
de iniciativas, la pertenencia al partido (si son de oposición se detie-
nen más), el predominio de la agenda de género por el titular del 
Ejecutivo y la falta de voluntad política en el respeto a los derechos 
humanos de las mujeres: 

No sé la respuesta, pero no me parece que sea un tema de vamos a 
joder a las mujeres. Como que hay muchas cosas más que hacer de gé-
nero. Entonces, se vería que están muchas [iniciativas] esperando, pero 
si las comparas con los otros sectores, la verdad es que son muy pocas. 
Definitivamente, creo que este Estado sigue siendo muy machista, por 
supuesto, pero sí también creo que ha construido mucho más que otros 
(entrevista 7, diputada del pri).

No, definitivamente no. Lo hemos estado empujando, pero están en 
estudio o van saliendo poco a poquito. Así como muy […] como que le 
dan prioridad a otras iniciativas incluyendo las del Ejecutivo, porque, 
incluso, yo también creo que las del Ejecutivo, el anterior Ejecutivo, 
porque ahorita de perspectiva de género sí trabajó algo pero en menor 
medida, entonces en concreto no (entrevista 2, diputada del prd). 

Es necesario e insisto en esta visión de reforzar lo que es la dignidad de 
cada persona, sea hombre o sea mujer con esta visión de ¿estamos en 
igualdad? o ¿dónde está faltando esa consideración?, ¿en qué parte?, 
¿en qué derechos? y pongamos en ese mismo nivel. No pedimos más 
ni menos, sino lo que merecemos, lo que merecemos como personas, 
como seres humanos y es ahí donde sí creo que falta todavía que per-
mee mucho más esta visión de la perspectiva de género (entrevista 5 
con diputada del pan).

Tiene mucho que ver con el asunto de quién las presenta, generalmen-
te son del pan o del prd. Sí, eso las para un poco más, dependiendo de 
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los grupos parlamentarios que las presenten (entrevista 6, con diputada 
del pri).

Los coordinadores en la Jcp se apropian de la agenda legislativa. A 
pesar de que en el discurso muestran interés, en la práctica, las inicia-
tivas presentadas por las diputadas siguen en estudio y, si pertenecen 
a la oposición, tienen menores posibilidades. Las diputadas atribu-
yen esta dinámica a la falta de la mirada femenina en los órganos de 
decisión, a la desunión y pasividad entre diputadas como colectivo 
(más allá de la pertenencia partidista, porque si se unen las etique-
tan como desleales) para conjuntar esfuerzos estratégicos y presionar 
para que las iniciativas se aprueben, por lo que se perciben como 
retos de la paridad, 

Pues yo creo que seguirlas impulsando desde nosotras. Yo creo que 
quizá hemos sido más pasivas. [Las iniciativas] están en estudio, pero 
no seguimos presionando y es un tema que a nosotras más que a cual-
quiera le interesan. Quizá lo que nos ha faltado es abrazarlas bien, 
aban derarlas bien, seguir empujando y seguir presionando para que 
se pueda. Se necesita el apoyo de ambos, pero creo que en el fondo 
a quien más le interesan es a nosotras y si nosotras no ponemos ese 
interés, pues yo creo que los compañeros menos. O sea, la verdad, a 
nosotras nos falta más abrazarnos y defender nuestras causas porque 
de pronto ya quedó y ya la presenté y ahí se quedó y no le dimos o no 
le seguimos reforzando o presionando para que se logre. Nosotras de-
bemos abrazar más nuestras causas (entrevista 3, con diputada del pri). 

Nos hemos reunido las diputadas, eso fue a propuesta mía y de varias 
diputadas que le externé a nuestro coordinador y lo hizo en la Junta de 
Coordinación. Hemos tenido dos o tres reuniones de diputadas en las 
que pues hemos citado a las fiscales, por ejemplo, para ver cómo está el 
asunto de los feminicidios y esos temas, pero eso ha sido una iniciativa 
informal, completamente reuniones informales, no han sido reuniones 
formales, las únicas formales son las de igualdad de género (entrevista 
2, con diputada del prd). 
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Este último testimonio da cuenta de una expresión de la violencia 
invisible por parte de los coordinadores, quienes deben autorizar 
reuniones informales entre diputadas; por eso se comprende que a 
las diputadas les cueste “abrazar” las causas de las mujeres, porque las 
intersecta la pertenencia y disciplina partidista. La acción de pedir 
permiso por parte de las diputadas tiene sentido en un contexto don-
de deben cuidarse las formas y no trasgredir los códigos políticos, 
pues saben que, si lo hacen, pueden ser etiquetadas como desleales a 
sus propios partidos y, desde luego, las puede colocar en situaciones 
de riesgo, como “congelarlas”, cuestión que no sucede con los dipu-
tados, por lo que es una asimetría significativa. Además, la estrategia 
de reuniones informales para tratar asuntos relacionados con la vio-
lencia contra las mujeres, en un estado con el registro de mayor nú-
mero de feminicidios y que fue la primera entidad con Declaratoria 
de Alerta de Violencia de Género en 11 municipios, es fundamental 
para posicionar y debatir el tema de la procuración de justicia para 
las mujeres víctimas de violencia y de los feminicidios por fuera de las 
prácticas formales de la agenda legislativa. Sin embargo, los resulta-
dos obtenidos quedan sin registro documental. 

vi. retos y perspectivas de la paridad 

Dentro de los reclamos señalados en las voces de las propias dipu-
tadas y diputados entrevistados para lograr la igualdad sustantiva, 
están aplicar la paridad horizontal y vertical en todos los niveles. Si 
bien, con la paridad se incrementó significativamente el número de 
legisladoras, en perspectiva, se reconocen tareas pendientes en otros 
espacios como la administración pública y, enfáticamente, en los 
ayuntamientos. En el ámbito legislativo, los órganos de decisión tan-
to de gobierno como en las presidencias de las comisiones legislativas 
se enfatiza la aplicación del 50/50 para hacer efectiva esta igualdad, 
por lo que se requieren estrategias como: modificar la Ley Orgánica 
y su reglamento para asegurar la paridad vertical y horizontal en 
todos los órganos legislativos, fomentar la preparación política de las 
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diputadas, así como la voluntad política de los dirigentes estatales y 
líderes de las bancadas.

Las diferencias entre ser diputado y ser diputada redundan en los 
roles de género. Se percibe que las relaciones sociales entre diputa-
dos y diputadas refuerzan las dicotomías. Mientras los diputados se 
relacionan mediante “complicidades”, “cuatismos” y “compadraz-
gos”, las diputadas suelen buscar “afinidades”, es decir, otras maneras 
de relacionamiento con ellos por fuera de estas prácticas. Asimismo, 
a los primeros se les hace normal tener convivencias informales “en 
el trago”; a las segundas puede causarles tensión, o bien, aceptar 
estas maneras de convivencia porque son naturalizadas como parte 
de la política. La percepción es que a los diputados les cuesta trabajo 
relacionarse con las diputadas por la costumbre de tratar asuntos de 
la política entre hombres: 

Estaban acostumbrados a irse al trago y que de novios o de amigas o 
no sé cómo decirlo y de pronto les insertas 50 por ciento mujeres y no 
saben qué hacer con nosotras. Ni creo que tampoco sea en contra de 
nosotras, es que no saben, no se sienten cómodos, no saben cómo ha-
cerlo, entonces hay que mostrárselos nada más. Como te ven, al final 
de cuentas, como un objeto de deseo, todos invariablemente, pero [...] 
no es que esté mal, forma parte de su dna. Entonces, […] llegas a un 
límite entre […] ¿cómo me estás viendo: como tu colega o como a 
alguien que te quieres ligar? (entrevista 7, con diputada del pri).

La experiencia de la paridad indica que no se ha cambiado la idea 
de que el mundo de la política es masculino o cosa de los hombres, 
y a las mujeres se les sigue mirando como invitadas o se les evalúa 
más como mujeres que como sujetos políticos (Marx y Borner, 2011; 
Krook y Restrepo, 2016), porque “la violencia simbólica parece ser 
una de las formas más comunes de la violencia contra las mujeres en 
política, al tiempo que es la más naturalizada. Visibilizar y aceptar a 
las mujeres como actoras políticas puede ser difícil, dado el arraigo 
de las normas sociales de género en muchas sociedades” (Krook y 
Restrepo, 2016: 154). No obstante, la estrategia de las diputadas es 
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el intento por modificar este formato masculino para relacionarse de 
otras maneras. 

A pesar de que las diputadas entrevistadas reconocen la existen-
cia de un lenguaje de respeto y de caballerosidad en las reuniones 
formales, en las informales, los diputados suelen utilizar palabras al-
tisonantes en mayor medida que las diputadas, aunque se señala que 
también las diputadas recurren al uso de este tipo de palabras como 
una manera de ser tomadas en serio. No obstante, la existencia de 
otro tipo de “groserías” resulta más ofensiva como es la preferencia 
de la voz masculina. Ésta es una expresión de violencia invisible que 
impacta en la falta de confianza de las mujeres para participar:

Son groseros con nosotras en general. Te hablan feo, no te contestan. 
Por ejemplo, lo que dice un hombre […] puede decir exactamente lo 
mismo que dijo un hombre y una mujer lo mismo, a la mujer le dicen 
“espérame” y al hombre “síguele” y eso crea que las mujeres, en mu-
chas ocasiones, no se sientan en confianza de expresarse porque van a 
ser limitadas. Y en eso las mujeres tenemos que ser conscientes para no 
permitirlo porque los hombres no lo hacen a propósito. Mi punto aquí 
y por eso caigo mal en el tema de las feministas porque los hombres no 
han estado acostumbrados más que a eso (entrevista 7, con diputada 
del pri).

Los procesos de socialización de lo masculino mejor que lo femenino 
dificultan la aceptación de las diferencias de género como: “hacer a 
los hombres conscientes de que existimos y que somos diferentes, de 
que no está mal ser diferentes simplemente me parece fundamental” 
(entrevista 7, con diputada del pri). Por un lado, se señalan mandatos 
para que las propias diputadas concienticen a sus colegas varones 
(incluso a ellas mismas) para convivir con estas diferencias, la necesi-
dad de prepararse más para ocupar los cargos (para no ir de relleno) 
y, por el otro, los diputados manifiestan la necesidad de que sus co-
legas masculinos se sensibilicen más en los temas de género porque 
esto impacta en todas las esferas de la vida social, como lo señala el 
siguiente testimonio:
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Fomentar también desde luego, en los hombres, en el sector masculino, 
pues ese entendimiento, esa sensibilidad y esa apertura de respeto y 
de profesionalismo en la labor que nosotros desempeñamos y esto se 
traduce en la vida social, es decir, nuestro mensaje, el discurso de los 
representantes populares tiene que ir en ese sentido y ser un mensaje 
incluyente […] Negar el fenómeno [del machismo] sería […] pues no 
ayudar en ese tema. Primero tenemos que reconocer, ser autocríticos, 
en este y en todos los temas, en muchos temas, tenemos que partir de 
la realidad que vivimos como sociedad. Entonces, también tenemos 
que reconocer que sí debemos tener mucha más apertura (entrevista 9, 
con diputado del pri).

Las estrategias para enfrentar el reto de la paridad son la sensibili-
zación, la concientización, la apertura de ambos géneros para una 
convivencia más armónica y democrática. Romper con prácticas 
sociales nocivas que son naturalizadas, atribuidas como mandatos 
por la pertenencia de un género, implica la deconstrucción del ma-
chismo y la apertura de la cultura política más amigable hacia lo 
femenino. 

Otra de las grandes diferencias encontradas es la conciliación 
entre la vida familiar con la laboral, que resulta más tensionante para 
las diputadas que para los diputados. Para ellas, los temas de las labo-
res de cuidado de los hijo/as y las labores domésticas son temas cru-
ciales por los malabarismos que deben enfrentar en estas dos esferas:

Cuando nosotras platicamos, sea de cualquier partido político, tene-
mos los mismos problemas: la familia, los hijos, la casa, los mismos; en 
eso tenemos un común denominador. Independientemente de los pro-
blemas que tenemos en los distritos, entrando ya en la materia familiar, 
todas tenemos el mismo problema de que nos tienen que cuidar a los 
hijos y tenemos que vigilarlos. Por ejemplo, oye, es que yo no he visto a 
mi hijo en tantos días; entonces, ahí sí, hay cargas que los hombres no 
tienen. Los legisladores pues las descargan en sus esposas (entrevista 2, 
con diputada del prd).
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Aunque tengamos el apoyo del esposo, como es mi caso, pues vivimos 
en una sociedad matriarcal, ¿no? Entonces, las mujeres difícilmente 
dejamos tan suelto el asunto de los hijos. A la hora que yo llegue o 
temprano en la mañana: —A ver, a dónde quedó el uniforme, ¿cómo le 
hacemos?, ¿qué van a preparar de comer para hoy?, ¿qué se van a lle-
var los niños de lunch?—. Entonces, siempre hay esa parte matriarcal 
que difícilmente queremos dejar (entrevista 4, con diputada del prd).

[Ser madre soltera] Por ejemplo, ya estoy saliendo supertarde de sesio-
nes; entonces, mi mamá me ayuda a recoger a los niños del colegio y ya 
los lleva a mi casa, mis niñas [en referencia al personal de apoyo] ya me 
ayudan a darles de comer, hacer la tarea con ellos y ya. Entonces, trato 
de organizar mis tiempos […] si hay actividades en la tarde, pues 
tratar como de que no se me empalmen, pero sí es un tema complicado 
(entrevista 3, con diputada del pri)

La conciliación no es exclusivo de las mujeres, tiene que haber […] la 
ausencia del padre en la casa también es importante, el cuidado. Ésa 
es parte de la complementariedad, el cuidar esos equilibrios. Yo creo 
que no lo hemos atendido como debe y por eso también el tejido social 
anda medio descompuesto. […] En el caso de los diputados tienen 
quien les resuelva el tema. Creo que si lo vemos hacia dentro de la vida 
personal o familiar, la inclusión del hombre en las actividades familia-
res cotidianas, la corresponsabilidad, lo vería como un avance de las so-
ciedades democráticas. Ahí es donde comienzan los temas de inequidad 
(entrevista 5, con diputada del pan).

Es un horror, tener los alimentos en tu casa, que llegues temprano, que 
llegues tarde, lidiar con tu esposo, imagínate que te diga […] tienes 
ahí […] qué son […] 35 hombres, diputados que además se creen la 
divina garza y que tu marido sepa que estás con esos 35 orangutanes, 
caníbales, etcétera […] perdonando a los caballeros, pues te genera 
un conflicto en casa, sin lugar a dudas, a todas, y quien diga que no, 
miente. Yo creo que también por desgracia muchas mujeres se deses-
peran y pierden esa lucha; prefieren ya no tenerla casa, se terminan 
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divorciando y terminas en una consecuencia del trabajo (entrevista 7, 
con diputada del pri). 

Los roles que desempeña una mujer además de su vida pública, desde 
luego, las diputadas tienen otros roles y otras tareas que difícilmente el 
sector masculino va a tener o va a poder desarrollar, pero si esto no lo 
hacemos valer, si no lo hacemos efectivo, si realmente no avanzamos en 
la legislación en ese tema, pues… (entrevista 9, con diputado del pri). 

No, no porque en ese caso también los hombres. Yo soy padre de fami-
lia y soy diputado y con tanto gusto yo asumo mi responsabilidad como 
padre, yo tengo como obligación mía y un gusto y es una regla para mí 
ir a dejar a mis hijos a la escuela; vengo, hago mis labores como dipu-
tado y regreso y con todo gusto compartimos un rato de lectura, un 
rato de tareas, así sea un rato de tele o de juego, para mí no es carga. Y 
las diputadas lo mismo. Dudo mucho que una diputada con todos los 
recursos que le permite el ser diputada llegue a lavar platos. Eso es una 
falacia, eso no existe (entrevista 1, con diputado del pan).

De los testimonios anteriores se infiere que la responsabilidad en la 
infraestructura de cuidados y las labores domésticas son mayores 
para las diputadas que para los diputados por los mandatos de gé-
nero atribuidos socialmente. Además, enfrentan problemas con la 
pareja, como los celos por la convivencia con los diputados, lo que 
les genera tensiones adicionales. Las diputadas recurren a las redes 
de apoyo familiar para cumplir con estas tareas. El que el espo-
so “ayude” simbólicamente significa que las responsabilidades son 
atribuidas a las mujeres. En algunos casos, ellas destacaron triples 
jornadas de trabajo porque mencionaron la realización de estudios 
profesionales. 

En la perspectiva de los diputados entrevistados, por un lado, se 
reconoce el mérito de las diputadas para el cumplimiento de ambas 
esferas; sin embargo, se asume que los diputados difícilmente desa-
rrollan estas tareas; por el otro, a aquellos que se involucran en las 
actividades de cuidado no les causa tensión porque “comparten un 
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rato” dichas responsabilidades familiares y se asume que el papel 
primordial se centra en el rol de proveedores económicos. Otro de 
los retos de la paridad es no sólo la incorporación de las mujeres en la 
esfera de la política, sino también el involucramiento de los hombres 
en la esfera familiar para mejorar la vida democrática, es decir, el lo-
gro de equilibrios en ambas esferas. Como se ha señalado en otros es-
tudios (Marx y Borner, 2011), la introducción de políticas sensibles al 
género en los ámbitos legislativos facilitaría la conciliación de la vida 
familiar con la laboral al modificar días y horarios de las sesiones, 
licencias y permisos de maternidad y paternidad, infraestructuras de 
guarderías y lactarios, entre otros, para que ser madre o padre no sea 
una limitante en la política.

vii. conclusiones

De la investigación realizada en la LIX Legislatura del Estado de 
México acerca de los retos de la igualdad sustantiva entre diputados 
y diputadas, se concluye que, a pesar de los avances principalmen-
te en materia electoral, aún se experimentan diferencias significati-
vas. La paridad no reflejó la participación igualitaria de las mujeres 
en la composición del órgano legislativo. Tampoco es consistente la 
igualdad en el acceso a los órganos de decisión en el interior del 
Congreso, ni en las presidencias de las comisiones, no obstante que 
las diputadas tienen mayor preparación profesional que sus colegas 
varones y cuentan con experiencia política, por lo que se aprueba en 
su totalidad la hipótesis planteada. 

En suma, no se ha modificado significativamente el formato mas-
culino de la distribución de los recursos para el ejercicio del poder, 
persiste la mirada masculina en la agenda legislativa así como la di-
ficultad para que las diputadas busquen alianzas entre ellas y aban-
deren en sororidad las causas comunes porque las intersecta la perte-
nencia y disciplina partidista. No obstante, las diputadas comienzan 
a ocupar espacios relevantes como resultado de su perfil profesional, 
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su experiencia política y las redes de apoyo que establecen con los 
líderes de las bancadas. 

En la designación de las comisiones, las diputadas manifiestan 
estar de acuerdo con aquéllas a las que pertenecen, pero son coloca-
das en comisiones que, según el criterio de sus respectivos coordinado-
res, pueden aportar conocimientos por su experiencia y trayectoria. 
Sin embargo, se ajustan a las negociaciones en el interior de la Jcp 
y al peso político-electoral de sus partidos representados en el Con-
greso. Las diputadas con mayor experiencia política y legislativa han 
podido posicionarse mejor que aquéllas con menor experiencia, es 
decir, quienes dicen “yo quiero”, lo solicitan, insisten y negocian con 
los coordinadores de sus respectivas bancadas o establecen redes de 
apoyo por fuera de la Cámara con los dirigentes estatales para ac-
ceder a las presidencias de las comisiones. A pesar de la paridad, las 
comisiones siguen determinándose con base en el criterio de género; 
mientras los diputados están en comisiones enfocadas más en los te-
mas productivos, las diputadas lo están en los reproductivos. En este 
último caso se apela a la sensibilidad, honestidad e instinto maternal 
de las diputadas en tanto mujeres, es decir, todavía persisten los este-
reotipos de género. Como excepción a la regla, pocas diputadas par-
ticipan en comisiones consideradas como masculinas y comienzan a 
apropiarse de temas distintos a los considerados femeninos, lo que 
significa un avance importante. 

La carga de trabajo de las comisiones es mayor en las conside-
radas estratégicas porque la mayoría de los asuntos pasan por és-
tas (integradas mayoritariamente por los diputados), así como para 
aquellas diputadas que se enfocan en la elaboración de iniciativas, 
aunque, como se señaló en las entrevistas, muchas de las veces los 
líderes de bancadas limitan la presentación de sus propuestas bajo 
el argumento de equilibrar la participación entre los colegas de par-
tido. En general, las diputadas señalan mayor carga de trabajo en 
las labores de gestión social en los distritos que representan porque 
adquieren mayor visibilidad política, les sirve para incrementar el 
capital social con las comunidades al atender las necesidades más 
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urgentes y contribuyen a fortalecer sus redes de apoyo electoral, lo 
que redundará en futuros cargos de elección popular. 

En el caso de los comités legislativos, se observa un fenómeno 
interesante. Las diputadas tienen mayor participación en las presi-
dencias y en la integración de los comités permanentes que en las 
comisiones legislativas, ya que en Legislaturas previas, los diputados 
generalmente ocupaban estos comités. Esto significa actualmente un 
avance importante para las diputadas. Sin embargo, los comités de 
mayor peso político, como el de Administración, está integrado por 
los líderes de las bancadas legislativas, señal de la relevancia que ad-
quiere, y el de Vigilancia de la Contraloría (sólo participa una dipu-
tada del pri) está en manos de los diputados. 

La cultura machista es otro de los retos monumentales para lo-
grar la paridad. El hecho de que valoren a las diputadas más como 
“objetos del deseo” que como colegas las coloca en desigualdad por-
que los diputados atienden más a su apariencia que a sus propues-
tas legislativas. El peso de la apariencia física también es mayor para 
las diputadas porque políticamente es uno de los criterios (además 
de la experiencia política) para considerarlas en la Mesa Directiva, 
ya que atrae los reflectores de los medios de comunicación, situación 
que no es valorada en la misma medida para los diputados. En el 
tema del arreglo físico, se percibe que hay mayor exigencia social 
para las diputadas (reforzado incluso por ellas mismas) porque, de 
acuerdo con los testimonios, las diputadas gastan mayor tiempo en 
maquillaje, peinado, etcétera, mientras que los diputados lo utilizan 
para negociar y avanzar en los temas. Éstas son expresiones de la vio-
lencia de género hacia las diputadas porque globalmente se les eva-
lúa más como mujeres que como sujetos políticos. 

El reto inmediato de la paridad es evitar la ceguera de géne-
ro en la agenda legislativa y, por lo tanto, la construcción de una 
agenda efectiva para reducir las desigualdades económicas, sociales, 
culturales, sexuales y reproductivas de las mujeres mexiquenses. La 
Declaratoria de Alerta de Violencia de Género no se ha vislumbrado 
como la oportunidad de erradicar el problema de los feminicidios y 
la violencia hacia las mujeres. Al contrario, se percibe como golpeteo 
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político para el gobernador y el partido en el poder, lo que ha dificul-
tado avanzar a un ritmo más acelerado. 

Finalmente, las diputadas han mostrado mayor interés que los 
diputados en la agenda de género. Sin embargo, las iniciativas indi-
viduales presentadas no han sido aprobadas por la persistencia de 
los prejuicios de género que se tienen a la hora de legislar como una 
de las principales reticencias. La disciplina partidista, dificulta que 
las diputadas abracen las causas de las mujeres o conformen una 
bancada femenina como se ha hecho en otras latitudes; asimismo, se 
observa el doble discurso que las élites partidistas y gubernamentales 
tienen respecto a la protección de los derechos ciudadanos de las 
mujeres. 
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ANEXO 1

Entrevistas realizadas 

•  Entrevista 1. Diputado por el Partido Acción Nacional realizada el 
27/09/2017.

•  Entrevista 2. Diputada por el Partido de la Revolución Democráti-
ca realizada el 28/09/2017. 

•  Entrevista 3. Diputada por el Partido Revolucionario Institucional 
realizada el 05/10/2017.

•  Entrevista 4. Diputada por el Partido de la Revolución Democráti-
ca realizada el 05/10/2017.
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•  Entrevista 5. Diputada por el Partido Acción Nacional realizada el 
05/10/2017.

•  Entrevista 6. Diputada por el Partido Revolucionario Institucional 
realizada el 12/10/2017.

•  Entrevista 7. Diputada por el Partido Revolucionario Institucional 
realizada el 12/10/2017.

•  Entrevista 8. Diputada por el Partido Revolucionario Institucional 
realizada el 12/10/2017.

•  Entrevista 9. Diputado por el Partido Revolucionario Institucional 
realizada el 31/10/2017.
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Controversias del principio de paridad de 
género en la conformación y organización en 
la VII legislatura de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal

Ana Elisa Banderas Miranda1

i. introducción

La reforma política-electoral 2014 estableció el principio de paridad 
de género que pregona una nueva distribución del poder político en 
la asignación de las listas de postulación para los Congresos federal 
y locales.2 En la presente investigación se cuestiona de qué manera 
el principio de paridad de género influye en la representación polí-
tica de la mujer en la VII Legislatura de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal (aldf) y se plantea su respectiva hipótesis: a pesar 
de las transformaciones jurídicas que tratan de garantizar la paridad 
con el fin de favorecer la participación de las mujeres en la política, 

1 Profesora-investigadora de la Universidad Autónoma de la Ciudad de 
México. Academia de Ciencia Política y Administración Urbana. Agradezco a 
Eduardo Delgado (profesor-investigador de tiempo completo de la uacM) y a Ya-
dira Lozano (asistente de investigación) el apoyo brindado para el desarrollo de 
esta investigación.

2 Enmarcado en el artículo 41 constitucional y en las leyes secundarias: Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y Ley General de Partidos 
Políticos. 
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ésta se convierte en desigualdad de género en el interior del trabajo 
legislativo. Ello puede analizarse a partir de lo siguiente: 1) perfiles 
diferenciados entre diputadas y diputados: edad, nivel educativo y 
experiencia política; 2) distribución inequitativa del poder, ya que los 
diputados conservan los cargos relevantes en el Congreso, así como 
las comisiones estratégicas; 3) agendas legislativas diferenciadas en-
tre los géneros, donde se asignan a las mujeres aquellos temas rela-
cionados con su rol de género.

Respecto a lo anterior, la problemática de la presente investigación 
es el análisis de las controversias de la paridad de género en la confor-
mación y organización de la VII Legislatura de la aldf. Para analizar 
estos argumentos, se utilizó una estrategia metodológica cualitativa y 
cuantitativa; en la investigación cualitativa se realizaron 16 entrevistas 
semiestructuradas3 a diputadas y diputados de la aldf con el objeti-
vo de conocer su percepción sobre el principio de paridad en la vida 
interna de su trabajo, además de observaciones recopiladas en la asis-
tencia a algunas sesiones de trabajo de la Asamblea (véase el anexo 1); 
respecto a lo cuantitativo, se realizaron bases de datos con informa-
ción proporcionada por el Instituto Electoral de la Ciudad de México 
(iecM), el sistema de información (Infodf) y la Oficina de Transparen-
cia de la aldf, para la elaboración de cuadros estadísticos y gráficas.

Ahora bien, para alcanzar lo anterior, la estructura de la pre-
sente investigación se divide en siete apartados: 1) aborda el con-
texto político del Poder Legislativo en la Ciudad de México, así como 
los resultados electorales 2015-2018 y los procesos de impugnación 
de candidatas de representación proporcional; 2) examina la edad 
y escolaridad de los integrantes de la VII Legislatura; 3) analiza la 
experiencia política y legislativa de dichos integrantes; 4) presenta 
la distribución del poder en los órganos de gobierno y en las diversas 
comisiones; 5) plantea las temáticas de la agenda legislativa por gé-
nero y por partido; 6) se exponen los retos y logros del principio de 
paridad y 7) se presentan las reflexiones finales. 

3 Cada entrevista cuenta con su audio y su respectiva reproducción esteno-
gráfica.
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ii. contexto político del poder leGislativo en la ciudad de 
México

El Poder Legislativo en la Ciudad de México se conformó en agosto 
de 1987 como Asamblea de Representantes del Distrito Federal, de-
bido a la coyuntura provocada por el sismo de 1985; se consideraba 
un órgano consultivo, de gestoría, con facultades limitadas a la expe-
dición de reglamentos y el partido dominante en su composición era 
el pri (Mirón, 2003: 245). 

Sin embargo, con la reforma electoral de 1996, los ciudadanos 
consiguieron celebrar elecciones para votar por el jefe de Gobierno 
y los jefes delegacionales; la Asamblea se denominó Legislativa, con 
nuevas facultades de representación ciudadana, con margen de ma-
niobra para emitir reglamentos, pero sin posibilidad de modificar el 
Estatuto de Gobierno, facultad exclusiva del Congreso de la Unión 
(aldf, 2017; Mirón, 2003: 245-248). En relación con el poder políti-
co, en esta etapa lo encabezaba el prd; sin embargo, esto se trans-
formó en las elecciones de 2015, ya que ese poder ahora lo comparte 
principalmente con Morena, que cuenta con el mayor número de 
curules, además de haber ganado cinco de las 16 delegaciones; el prd 
ganó seis, el pri tres y el pan gobierna dos (iecM, 2017). 

Ahora bien, la conformación por género del Poder Legislativo en 
la Ciudad de México4 se ha ido modificando a través de las diversas 
reformas electorales, desde las cuotas de género (acciones afirmati-
vas)5 hasta el principio de paridad en 2014, como se describe a con-
tinuación.

4 En 2016, con la promulgación de la Reforma Política del df, se estableció 
que se constituía como otro estado más de la República Mexicana, nombrándose 
la Ciudad de México, y su órgano legislativo se denominará Congreso de la Ciu-
dad de México, con una nueva configuración al integrarse por 33 diputaciones por 
mayoría relativa y 33 por representación proporcional, y estará en función una vez 
celebradas las elecciones del 2018 (art. 29-A, Constitución Política de la Ciudad 
de México, 2017).

5  “Las acciones afirmativas constituyen una medida compensatoria para situa-
ciones de desventaja, que tienen como propósito revertir escenarios de desigualdad 

Paridad… formación2.indd   367 26/10/18   15:52



368   1   ana elisa banderas Miranda

En los años noventa, el Código Federal de Instituciones y Pro-
cedimientos Electorales (Cofipe) solo recomendaba a los partidos 
políticos considerar una mayor participación de la mujer en las can-
didaturas, pero al no existir obligatoriedad, las mujeres obtenían un 
exiguo aumento; por ejemplo, en las tres Legislaturas de la ardf y 
en las dos primeras de la aldf, en el periodo de 1988 a 2003, las mu-
jeres representaban aproximadamente 20 por ciento y los hombres 
80 por ciento. 

Sin embargo, con la reforma electoral del 2001 se instauró la cuo-
ta de género 70/30, lográndose un impacto positivo en el aumento 
de las legisladoras, observable en la III Legislatura (2003- 2006), 
porque integraban el recinto con 33 por ciento, en comparación 
con los hombres que tenían 67 por ciento; pero esto no siguió el 
mismo ritmo para las dos Legislaturas siguientes IV y V; al contra-
rio, hubo una disminución en el número de mujeres: éstas repre-
sentaban 24 por ciento en el periodo 2006-2009 y 23 por ciento 
en el periodo 2009-2012; y a pesar de que en 2008 se modificó la 
cuota a 60/40, se evidencia que el voto en esas elecciones se inclinó 
a favor de los hombres. A su vez, en algunos estados de la República, 
se suscitaba el fenómeno de las Juanitas, que consistía en que las 
candidatas que ganaban una elección renunciaban para otorgarle 
el cargo al candidato suplente. Para evitar dichos eventos, el Tribu-
nal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en 2012, emitió 
la sentencia 12624. Esto promovió cambios que se reflejaron en la 
conformación de la VI Legislatura: las mujeres figuraron con 35 
por ciento y los hombres con 65 por ciento. En 2014 se estableció 
la obligatoriedad del principio de paridad 50/50; la participación 
de la mujer obtuvo un avance cuantitativo en las elecciones 2015, 

histórica y de facto que enfrentan ciertos grupos humanos en el ejercicio de sus 
derechos y con ello garantizar un plano de igualdad sustancial en el acceso a los 
bienes, servicios y oportunidades de que disponen los sectores sociales. Como se 
indica en la jurisprudencia, las acciones afirmativas tienen como característica el 
ser temporales, proporcionales, razonables y objetivas, teniendo como fin último 
el promover una igualdad sustancial entre los miembros de la sociedad y los grupos 
a los cuales pertenecen” (ine, 2016: 15-16).
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en la VII Legislatura, al constituir 45 por ciento del total y los hom-
bres 55 por ciento; sin embargo, la paridad aún no se refleja en los 
resultados electorales, lo cual significa que la cultura patriarcal es 
un factor que influye en votar preferentemente por hombres que 
por mujeres en los cargos de elección popular, como se muestra en 
el cuadro 1. 

cuadro 1
inteGración por Género de la asaMblea leGislativa del 

distrito federal, 1988-2015

Legislatura Curules
Mujeres/

Hombres

Porcentajes
Mayoría 

Relativa

Representación 

peoporcional

M/H M/H M/H

ardf

I 1988-1991 66 11/55 17/83 8/32 3/23

II 1991-1994 66 14/52 21/79 6/34 8/18

III 1994-1997 66 15/51 23/77 10/30 5/21

aldf

I 1997-2000 66 17/49 26/74 11/29 6/20

II 2000-2003 66 16/50 24/76 11/29 5/21

III 2003-2006 66 22/44 33/67 13/27 9/17

IV 2006-2009 66 16/50 24/76 7/33 9/17

V 2009-2012 66 15/51 23/77 11/29 4/22

VI 2012-2015 66 23/43 35/65 15/25 8/18

VII 2015-2018 66 30/36 45/55 16/24 14/12

Fuente elaboración propia con base a información de la aldf, a través de infodf.

Respecto a lo anterior, cabe cuestionarse lo siguiente: ¿un aumento 
de las mujeres en la política refleja una igualdad de género en la 
vida legislativa?, ¿en términos de género hay diferenciación en edad, 
escolaridad, experiencia política?, ¿existen las mismas posibilidades 
de encabezar las comisiones más relevantes?, ¿la producción y apro-
bación de las iniciativas es igualitaria?, ¿en qué temáticas se enfocan 
las mujeres?, ¿las legisladoras sufren algún tipo de práctica discrimi-
natoria?; estas preguntas se resolverán a lo largo del texto.
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1. Selección de candidatos y resultados electorales en las elecciones 2015, en la 
Ciudad de México 

Los partidos políticos tienen procesos de selección para formular sus 
listas de postulación de candidaturas a los cargos de elección popu-
lar a través de sus estatutos, que se elaboran de acuerdo con las re-
formas electorales, como el criterio de paridad de género, requisito 
hoy en día indispensable ante las autoridades electorales. Los parti-
dos políticos tienen diversas formas de seleccionar a sus candidatos; 
un primer paso es abrir una convocatoria para reclutar aspirantes 
con determinados requisitos; ésta puede ser interna o externa; se esta-
blecen diferentes fases o filtros para su elección, que puede ser por 
votación de militantes, votación de ciudadanos, elección directa, 
insaculación, entre otras prácticas. Estos procesos pueden caracte-
rizarse por ser democráticos, autoritarios o una mezcla híbrida en-
tre ambos. Ante esto, el ine, o bien, los organismos públicos locales 
(opl) y los tribunales electorales, tienen un papel fundamental para 
hacer cumplir los estatutos de los partidos y proteger los derechos 
políticos-electorales de las candidatas y los candidatos a un puesto 
de elección popular. 

Ahora bien, los partidos que contendieron en las elecciones del 
2015 eligieron a sus candidatas y candidatos, sobre todo, con base 
en la experiencia e influencia política y legislativa, además de pro-
mover a los mejores aspirantes en aquellos distritos considerados 
ganadores.

a) contienda electoral 2015 para la coMposición de la vii leGis-
latura. La aldf se compone de 40 diputaciones de mayoría relativa 
y 26 de representación proporcional; la VII Legislatura en las elec-
ciones del 2015 fue integrada por 10 partidos: Morena, prd, pan, pri, 
pveM, Mc, pes, pt, na, pH.

Morena es el partido predominante: cuenta con 20 diputaciones, 
que representan 30 por ciento; el prd, aparece en segundo orden 
con 17 curules, es decir, 26 por ciento; le siguen el pan con 10 legisla-
dores, 15 por ciento; el pri con ocho curules, 12 por ciento; Partido 
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Verde Ecologista de México tiene tres diputaciones, 4 por ciento; 
Movimiento Ciudadano tiene tres escaños, 4 por ciento; el Partido 
Encuentro Social ganó dos bancadas, 3 por ciento; Partido del Tra-
bajo, Nueva Alianza y Partido Humanista ganaron un espacio cada 
uno, que representa 2 por ciento (aldf, 2017).

El cuadro 2(a) muestra a las legisladoras y a los legisladores que 
ganaron por el principio de mayoría relativa; se observa que More-
na, al igual que el pan, ganó distritos sin alianzas con algún otro par-
tido. En cambio, el prd en algunos de los distritos ganadores realizó 
alianzas con el pt y/o na, por ejemplo, en los distrititos XXII con 
cabecera en Iztapalapa y XXV de Álvaro Obregón, le otorgaron la 
curul al candidato de na y en el segundo caso al candidato del pt; por 
último, el pri hizo alianzas con el pveM.

cuadro 2(a)
conforMación de la vii leGislatura por Mayoría relativa

Tipo de 
elección

Distrito 
Electoral

Partido Nombre Alianzas

Mr I prd
Nora del Carmen Bárbara Arias 
Contreras

prd-pr

Mr II Morena Ana Juana Ángeles Valencia Sin alianzas
Mr III Morena Luciano Tlacomulco Oliva Sin alianzas
Mr IV Morena César Arnulfo Cravioto Romero Sin alianzas
Mr V Morena Juan Jesús Briones Monzón Sin alianzas
Mr VI Morena Beatriz Rojas Martínez Sin alianzas
Mr VII Morena Paulo César Martínez López Sin alianzas
Mr VII prd Víctor Hugo Romo Guerra prd-pt

Mr IX Morena Néstor Núñez López Sin alianzas
Mr X prd Elena Edith Segura Trejo prd-pt

Mr XI prd José Manuel Ballesteros López prd-pt

Mr XII Morena
José Alfonso Suárez Del Real y 
Aguilera

Sin alianzas

Mr XIII pan Margarita María Martínez Fisher Sin alianzas
Mr XIV Morena Minerva Citlalli Hernández Mora Sin alianzas
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Tipo de 
elección

Distrito 
Electoral

Partido Nombre Alianzas

Mr XV Morena Felipe Félix de la Cruz Ménez Sin alianzas
Mr XIV pan Luis Alberto Mendoza Acevedo Sin alianzas
Mr XVI pan José Manuel Delgadillo Moreno Sin alianzas
Mr XVII prd Leonel Luna Estrada prd-pt

Mr XIX prd Janet Adriana Hernández Sotelo Sin alianzas
Mr XX pri Adrián Rubalcaba Suárez pri-pveM

Mr XXI prd Francis Irma Pirin Cigarrero prd-pt-na

Mr XXII na Juan Gabriel Corcado Acevedo prd-pt-na

Mr XXIII pan Ernesto Sánchez Rodríguez Sin alianzas
Mr XXIV prd Rebeca Peralta León prd-pt

Mr XXV pt José Alberto Benavides Castañeda prd-pt

Mr XXVI pan Miguel Ángel Abadía Pardo Sin alianzas
Mr XXVII prd Penélope Campos González prd-pt-na

Mr XXVIII Morena Ana María Rodríguez Ruíz Sin alianzas
Mr XXIX Morena Aleida Alavez Ruíz prd-pt-na

Mr XXX Morena Miguel Ángel Hernández Hernández Sin alianzas
Mr XXXI prd Iván Texta Solís prd-pt-na

Mr XXXII prd Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez prd-pt

Mr XXXIII pri Luis Gerardo Quijano Morales pri-pveM

Mr XXXIV pri Mariana Moguel Robles pri-pveM

Mr XXXV Morena Raymundo Martínez Vite Sin alianzas
Mr XXXVI Morena Flor Ivone Morales Miranda Sin alianzas
Mr XXXVII Morena Darío Carrasco Aguilar Sin alianzas
Mr XXXVIII Morena María Eugenia Lozano Torres Sin alianzas
Mr XXXIX Morena Juana María Juárez López Sin alianzas
Mr XL Morena David Ricardo Cervantes Peredo Sin alianzas

Fuente: Elaboración propia con base a información del iedf, en http://portal.iedf.orf.mx/
resulado2015/distrito-dmr.php?dtto=36. Consultad el 14 de agosto de 2017.

El cuadro 2(b) muestra la distribución de las diputadas y los dipu tados 
por vía plurinominal, al ser asignados según la lista de candidatos A 
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y B6 de los partidos políticos. Los partidos Mc, pes7 y pH no ganaron 
ninguna curul, a través de la elección uninominal, pero, de acuerdo 
con los resultados de la votación, les corresponde un espacio legisla-
tivo a cada uno. 

cuadro 2(b)
diputadas y diputadas plurinoMinales de la vii leGislatura

Núm. Tipo de 
elección

Distrito 
Electoral Partido Nombre

41 rp Por lista pan Jorge Romero Herrera
42 rp Por lista pan Lourdes Valdez Cuevas
43 rp Por lista pan Wendy González Urrutia
44 rp Por lista pan José Gonzalo Espina Miranda
45 rp Por lista pan Andrés Atayde Rubiolo
46 rp Por lista pri José Encarnación Alfaro Cazarez
47 rp Por lista pri Cythia Iliana López Castro
48 rp Por lista pri Jany Robles Ortiz
49 rp Por lista pri Israel Betanzos Cortés
50 rp Por lista pri Dunia Ludlow Deloya
51 rp Por lista prd Raúl Antonio Flores García
52 rp Por lista prd Elizabeth Mateos Hernández
53 rp Por lista prd Beatriz Adriana Olivares Pinal
54 rp Por lita prd Higinio Chávez García
55 rp Por lista prd Socorro Meza Martínez
56 rp Por lista prd Luisa Yanira Alpízar Castellanos
57 rp Por lista pveM Antonio Xavier López Adame
58 rp Por lista pveM Eva Eloísa Lescas Hernández

6 Listas jerarquizadas de candidatos o lista “A” que registran hasta 13 fórmulas 
y Lista “B”, los mejores segundos perdedores de la votación por mayoría relativa.

7 Las diputadas Luisa Yanira Alpízar Castellanos y Socorro Meza Martínez lle-
garon por la vía plurinominal a través del Partido Encuentro Social; no obstante, una 
vez en sus curules, ambas cambiaron su representación al Partido de la Revolución 
Democrática. En noviembre de 2017, el diputado del pes Carlos Alfonso Candelaria 
López renunció a su partido y quedó como diputado independiente (aldf, 2017).
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Núm. Tipo de 
elección

Distrito 
Electoral Partido Nombre

59 rp Por lista pveM Fernando Zarate Salgado

60 rp Por lista Mc
Jesús Armando López Velarde 
Campa

61 rp Por lista Mc Vania Roxana Ávila García
62 rp Por lista Mc Nury Delia Ruíz Ovando
63 rp Por lista Morena Olivia Gómez Garibay
64 rp Por lista pH Luciano Jimeno Huanosta
65 rp Por lista pes Carlos Alfonso Candelaria López*
66 rp Por lista pes Abril Yannette Trujillo Vázquez

Fuente: Elaboración propia con base a información del iedf, en http://portal.iedf.org.mx/
resultados2015/distrito-rp.hph. Consultada el 14 de agosto de 2017.

b) confiGuración por Género. El cuadro 3 muestra que partidos 
como el prd y Morena son los que tienen más representación políti-
ca de mujeres, al contar con diez y nueve legisladoras, respectivamen-
te, de las cuales seis y ocho son uninominales, y cuatro y una son vía 
plurinominal, respectivamente; es de centrar la atención, pues son 
partidos considerados de izquierda y, por lo que se expone, son más 
democráticos en cuestión de género que los reverenciados de derecha 
(pri y pan); éstos, dentro de la Asamblea cuentan con más hombres 
por mayoría relativa que mujeres. Por ejemplo, el pri cuenta con una 
mujer por mayoría relativa, joven con poca experiencia política e hija 
de funcionaria pública, y además con tres legisladoras plurinominales 
(una ganó el recurso de impugnación por el principio de paridad); asi-
mismo, el pan tiene entre sus legisladores una mujer con experiencia 
académica, laboral y política, y dos legisladoras plurinominales; Mc 
tiene 2 legisladoras; pveM y pes una cada partido, y en estos tres últimos 
partidos las legisladoras fueron elegidas por el principio de represen-
tación proporcional. Los partidos que no cuentan con representación 
femenina son los minoritarios, como Nueva Alianza, Partido del Tra-
bajo y Partido Humanista. Entonces, se muestra que los partidos ca-
talogados de derecha apoyan menos a las mujeres por el principio de 
mayoría relativa, a diferencia de los de izquierda.
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cuadro 3 
diputadas y diputados por partido político de la 

vii leGislatura en la aldf

Partido Político Siglas
Diputadas/
Diputados 

de mr

Diputadas/
Diputados rP

Total
Escaños 

( %)
M H

Movimiento de 
Regeneración 
Nacional

Morena 8/11 1/0 20 30 9 11

Partido de la 
Revolución 
Democrática

prd 6/5 4/2 17 25 10 7

Partido Acción 
Nacional

pan 1/4 2/3 10 15 3 7

Partido 
Revolucionario 
Institucional

pri 1/2 3/2 8 12 4 4

Partido Verde 
Ecologista de 
México

pveM 0/0 1/2 3 4 1 2

Movimiento 
Ciudadano

Mc 0/0 2/1 3 4 2 1

Partido 
Encuentro Social

pes 0/0 1/1 2 3 1 1

Partido del 
Trabajo

pt 0/1 0/0 1 2 0 1

Partido Nueva 
Alianza

na 0/1 0/0 1 2 0 1

Partido 
Humanista

pH 0/0 0/1 1 2 0 1

Total 16/24 14/12 66 100 30 36

Fuente: elaboración propia con base en información del iedf y deoyGe (2017). Cabe señalar 
que la configuración de la VII Legislatura es más paritaria que en las legislaciones pasadas, 
como se demostró en el cuadro 1, pues se cuenta con un total de 30 mujeres (16 por unino-
minales y 14 por plurinominales), y un total de 36 hombres (24 de mayoría relativa y 12 de 
representación proporcional).
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c) recursos de iMpuGnación de candidatos. Existieron cuatro can-
didatas que impugnaron la asignación por el principio de represen-
tación proporcional que realizó el Consejo Electoral del iedf, ante el 
Tribunal Electoral del Distrito Federal.8 Tres expedientes fueron im-
procedentes: 1) una candidata de na pretendía la asignación de una 
curul, pero su partido obtuvo menos de 3 por ciento por el principio 
Mr; 2) una candidata del prd pretendía una asignación por cuota de 
jóvenes, y encabezar la posición sexta y no séptima; 3) una candidata 
del pveM argumentaba una asignación por equilibrio de sobrerrepre-
sentación y subrepresentación (tedf, 2015); y 4) para una candidata 
del pri sí fue procedente su recurso de impugnación por el principio de 
paridad y ella hace constar lo siguiente: 

Fue muy complicado ganar la candidatura y una vez logrando la can-
didatura me tuve que meter en una batalla legal por el tema de género, 
porque en la Ciudad de México existe una figura en la que puedes llegar 
a la diputación por tres vías.

La primera de ellas es mayoría relativa, que es cuando ganas tu 
distrito, y la segunda es plurinominal, que se divide en dos vertientes: el 
repechaje, que son una especie de primera minoría, es decir, los dipu-
tados o los candidatos que más votos se dieron en su partido, o por lista 
A, que son las listas que mandan los partidos políticos para los diputa-
dos por la vía plurinominal. Yo contendí en uno de los distritos que fue 
el distrito 12 local y ese distrito 12 local no gané la votación pero quedó 
una votación muy cerrada entre las tres fuerzas que contendimos este 
distrito; yo tuve la segunda mejor votación más importante para mi 
partido en la ciudad; entonces eso me daba la entrada para acceder a 
la diputación por la vía plurinominal; sin embargo, el Consejo Electo-
ral del Distrito Federal consideró que por el tema de la paridad no me 
correspondía a mí la diputación sino a un hombre. 

Entonces me bajaron en el acuerdo que sacó el Consejo Electoral; 
me fui a una batalla en tribunales no solamente para hacer valer mi 

8 Los expedientes fueron: tedf-Jldc-175/2015, tedf-Jldc-180/2015, tedf-Jl-
dc-181/2015, tedf-Jldc-182/2015.
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derecho y el derecho de las personas que habían votado por mí, que 
tenía 5 mil votos más que el compañero hombre que estaba por debajo, 
sino también para no dejar este precedente tan negativo en la batalla 
por la paridad que se acababa de implementar en el 2014 y 2015 era 
la primera elección en el que contendíamos bajo estas reglas; entonces, 
entendiendo que la paridad justamente era para cerrar esta brecha de 
desigualdad entre hombres y mujeres, pues era un despropósito que a 
las mujeres que habían alcanzado, que tenían un mejor derecho por-
que tenían más votos, pues nos bajaran bajo un criterio de paridad. 

Entonces impugné en tribunales en el Tribunal de la Ciudad de 
México; lo perdí; a pesar de que el proyecto que realizó la magistrada 
venía a mi favor, los magistrados hombres lo votaron en contra; el pro-
yecto de la Sala Regional lo gané y, también el del Tribunal Electoral 
Federal lo gané, por eso es que soy diputada y de hecho esa resolución 
ha servido también para otros estados como antecedente justo para ha-
cer más paritarios los Congresos, y dar un mejor derecho a nuestras 
compañeras las mujeres (diputada pri-A).

Se muestra que algunas candidatas recurren a la impugnación ante 
las autoridades electorales como única opción para hacer valer sus 
derechos políticos, porque a veces su partido no respetó el orden de 
las listas plurinominales, o bien, el criterio de paridad. Y en estas 
elecciones del 2015, en la Ciudad de México, el Tribunal Electoral 
resolvió a favor de la paridad, “al modificarse la argumentación so-
bre las cuotas y las acciones afirmativas por la de la igualdad políti-
ca” (Medina, 2017: 224). 

iii. edad y escolaridad de los inteGrantes de la vii leGislatura

Este apartado analiza el perfil de las y los asambleístas, en relación 
con la edad y la escolaridad por cada partido, para encontrar simili-
tudes o diferencias entre ellos.
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a) Edad

Las mujeres aproximadamente tienen más de 40 años e incluso en al-
gunos partidos suelen ser más grandes que los hombres; por ejemplo: 
en Morena, 88 por ciento de sus mujeres tienen una edad mayor de 40 
años, a diferencia de los hombres, que es 63 por ciento. En el prd, las 
mujeres son un poco más jóvenes que los hombres y ambos se ubican 
en un rango de edad de 40 a 45 años. En el pan, ambos géneros se 
ubican entre 31 y 40 años, siendo los hombres más jóvenes. En el pri, 
las mujeres son más jóvenes que los hombres, pues ellas tienen un poco 
menos de 40 años. En el pveM, mujeres y hombres son mayores de 40 
años. En Mc, las mujeres tienen más de 40 años, a diferencia de su 
único integrante hombre que sobrepasa esa edad. En el pes, la mujer 
es mayor que el hombre; ambos rebasan los 40 años. En el pt, su único 
integrante es menor de 40 años. Y en los partidos na y pH, son hombres 
de mediana edad (véanse la gráfica 1 y el cuadro 4).

cuadro 4
proMedios de edades por Género de la 

vii leGislatura de la aldf

Partido/Género Mujeres Hombres
Morena 51 48

prd 43 45
pan 38 36
pri 33 47

pveM 41 40
Mc 46 61
pes 56 42
pt - 36
na - 52
pH - 58

Promedio General 44 47

Fuente: elaboración propia con base en información de la aldf, disponible en <www.aldf.gob.
mx/archivo-6f17c89178ad18e2015fd3bdc1747ac5.xls>, consultado el 24 de septiembre de 2017.
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Por lo tanto, la edad promedio en las mujeres de los partidos de de-
recha (pan y pri) es menos de 40 años; en los partidos de izquierda 
(prd y Morena) e incluso en los minoritarios (Mc, pes), tienen mujeres 
mayores de 40 años. En relación con los hombres, 80 por ciento tie-
ne más de 40 años, con excepción del pan y el pt (véase el cuadro 4). 

En general, no existe una diferencia sustancial en la edad de las 
legisladoras y los legisladores de esta VII Legislatura, pues para am-
bos géneros ésta se ubica entre los 40 y 50 años, con excepciones de 
algunas diputadas y algunos diputados de los partidos pri, pan y pt, 
que se encuentran en la década de los 30 años.

Gráfica 1
edad de las diputadas y los diputados de vii leGislatura

Fuente: elaboración propia con base en información de la aldf, disponible en <www.aldf.
gob.mx/archivo-6f17c89178ad18e2015fd3bdc1747ac5.xls>, consultado el 24 de septiem-
bre de 2017.
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b) Escolaridad 

La gráfica 2 muestra el nivel de escolaridad de las y los integran-
tes de la VII Legislatura; las diputadas que tienen un mejor nivel 
acadé mico, en orden de ponderación son: las del pan (33/67 por 
ciento en licenciatura/posgrados), pri (75/25 licenciatura/posgra-
do), pveM (100 por ciento licenciatura) y Mc (50/50 por ciento bachi-
llerato/posgrado). En contraste, con Morena y el prd hay mujeres con 
un nivel de escolaridad en educación básica en 33/10 por ciento en 
cada partido; 11/40 por ciento en educación media superior; 50/56 
por ciento en educación superior; y ningún posgrado, respectiva-
mente. Por otro lado, los diputados de los partidos de la Revolución 
Institucional, Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano, 

Gráfica 2
 escolaridad de MuJeres y HoMbres de vii leGislatura

Fuente: elaboración propia con base en información de la aldf (2017).
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Encuentro Social el 100 por ciento de sus integrantes masculinos 
tienen licenciatura; en cambio en los partidos Morena, prd, pan, na 
y pH (9/14/14/100/100 por ciento tienen educación media supe-
rior, 82/86/86/0/0 por ciento educación superior y 9/0/0/0/0 por 
ciento con posgrado correspondientemente.

En general las diputadas y los diputados cuentan con una escolari-
dad a nivel licenciatura, sin embargo quienes no cuentan con ese nivel 
tienen una amplia experiencia política o legislativa como se muestra 
en el siguiente punto.

iv. experiencia política y leGislativa 

La experiencia política y legislativa se analizó a través de informa-
ción solicitada a Infodf  sobre el currículo de las y los integrantes de 
la última Asamblea, por género y por cada partido; se contabilizó 
aproximadamente el número de cargos que han tenido las mujeres y 
los hombres en Legislaturas pasadas federales y/o locales, en órga nos 
de gobierno (jefes delegacionales, regidores y síndicos) y su liderazgo 
social (si han incursionado en alguna asociación civil o sindicato); 
esto se expresa en el cuadro 5. 

Cabe destacar, en primer lugar, que las mujeres y los hombres del 
prd son los que tienen más experiencia política y legislativa; por ejem-
plo, han tenido cargos como jefas y jefes delegacionales, han ganado 
diputaciones en el orden federal y local, son los que más labor de lide-
razgo social han realizado. Esto se debe a que, desde hace dos décadas, 
se ha colocado como un partido hegemónico en la Ciudad de México 
hasta la aparición de Morena en esta última Legislatura.

En segundo orden, siguen exclusivamente los hombres del pan, 
pri-pveM, Mc y Morena, pues la mayoría de las mujeres de estos par-
tidos cuentan con poca experiencia política y legislativa, a excepción 
de Aleida Alavez Ruiz, que ganó por el prd, pero se cambió a More-
na, y de Margarita María Martínez Fischer, del pan. Los hombres y 
mujeres de los partidos Mc, pes, na, pt y pH cuentan con poca expe-
riencia legislativa, pero se destaca su labor en liderazgo social.
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Se muestra un perfil político y legislativo diferenciado entre mu-
jeres y hombres; ellos se destacan más por su experiencia en estos 
rubros; por ejemplo, en experiencia política, en cargos de jefe(a) de-
legacional, 25 por ciento de los hombres tienen experiencia y 6.6 
por ciento de las mujeres; en cargos de experiencia legislativa, los 
hombres encabezan este aspecto, 16 por ciento en cargos locales y 
federales; las mujeres registran 13 por ciento en cargos locales y 6 
por ciento en cargos federales; en liderazgo social, 83 por ciento de 
los hombres tienen experiencia y 63 por ciento de las mujeres. Un 
argumento sobre esta diferenciación es que los varones tienen más 
facilidades para desarrollar sus carreras políticas, como lo hace constar 
la siguiente frase testimonio: “a las mujeres nos cuesta mucho, el do-
ble, el triple, de lo que le cuesta a un hombre conseguir avances en 
materia política” (diputada A, Morena).

Las mujeres se enfrentan con que tienen que redoblar esfuerzos 
para alcanzar posiciones similares a los hombres en la distribución 
del poder en los órganos de gobierno y en las comisiones legislativas de 
la Asamblea; ello representa un claro ejemplo de las desigualda-
des de género, lo que se revisa en el siguiente apartado.

v. distribución del poder en la aldf

El marco jurídico que envuelve a la aldf para su organización y fun-
cionamiento son: la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Dis-
trito Federal, el Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal y el Reglamento Interior de las Comi-
siones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; estas normati-
vidades establecen facultades de los órganos de gobierno (Comisión 
de Gobierno, Mesa Directiva) y de los órganos de apoyo como las 
comisiones (permanentes, especiales, jurídicas), además de indicar có-
mo se integran, sus obligaciones y las sanciones que pueden recibir 
las y los asambleístas. 
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a) Comisión de Gobierno

El artículo 41 del Reglamento Interior de las Comisiones de la aldf, 
establece que:

La Comisión de Gobierno es el órgano interno de gobierno perma-
nente y expresión de pluralidad de la Asamblea encargado de dirigir y 
optimizar el ejercicio de las funciones legislativas, políticas y adminis-
trativas de la misma […]. La Comisión de Gobierno estará integrada 
por los coordinadores de cada uno de los grupos parlamentarios, más 
otros tantos diputados del grupo con mayoría absoluta en la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal. […] Los votos de cada grupo parla-
mentario serán ponderados en relación con el número de integrantes 
que éste tenga en la Asamblea.

De acuerdo con lo anterior, el partido que debió encabezar la Co-
misión de Gobierno es Morena, por tener mayor número de curules; 
sin embargo, quien dirige esta comisión es un diputado del prd; este 
último partido ha logrado contrarrestar la fuerza política de Morena 
al realizar alianzas con pan, pri, pveM, pt y na, entre otros. Ante esta 
situación, Morena renunció a trabajar en comisiones, pues le asigna-
ron aquéllas catalogadas como intermedias o no relevantes (véanse 
los cuadros 6 y 7); por ello, sus iniciativas, posicionamientos o puntos 
de acuerdo los firman entre los 20 integrantes para justificar por qué 
no laboran en comisiones. 

En cuestiones de género, esta comisión ha sido presidida por hom-
bres, nueve veces de diez Legislaturas, desde 1988 a la fecha, y sólo una 
vez por una mujer, en el periodo 2009-2012: Alejandra Barrales. En 
el cargo de Secretaria, ha estado ocupado por tres mujeres —contra 
siete hombres—, en los periodos 2003-2006, 2009-2012 y 2012-2015 
(véase la gráfica 3); de esto da cuenta la diputada A de Morena. 

Fui secretaria de la Comisión de Gobierno en esta Asamblea en la quin-
ta Legislatura, y fue afortunadamente a partir de que mi círculo polí-
tico en ese entonces anterior al prd; la Izquierda Democrática Nacional 
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consideró pertinentemente no solamente que yo fuera la secretaria de 
la Comisión de Gobierno sino me postularon para la coordinación 
del grupo parlamentario; pero, bueno, en ese entonces la correlación de 
fuerzas fue con otra mujer, con Alejandra Barrales, quedó como coor-
dinadora y yo como vicecoordinadora y por lo tanto secretaria de la 
Comisión de Gobierno.

Pero sí, es el segundo lugar más importante en esta Asamblea y 
también en el caso de la Cámara; también el grupo parlamentario del 
prd me reconoció gracias a mi expresión interna en otorgarme la parti-
cipación como vicepresidenta de la Cámara de Diputados y en algunas 
ocasiones presidenta.

Gráfica 3
coMisión de Gobierno por Género (1988-2015)

Fuente: elaboración propia con base en información de la aldf.

La gráfica 3 refleja lo que se había comentado en la hipótesis del pre-
sente trabajo: los hombres encabezan las comisiones estratégicas, como 
lo es la Comisión de Gobierno, a diferencia de las mujeres, que presi-
den comisiones de acuerdo con su rol; esto se ejemplifica en el cuadro 6.
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b) Mesa Directiva del Pleno

Es el órgano que dirige y coordina las sesiones de trabajo; se inte-
gra “por un presidente, cuatro vicepresidentes, dos secretarios y dos 
prosecretarios, electos por mayoría de los diputados presentes en la 
sesión correspondiente, quienes durarán en su cargo un mes, sin po-
sibilidad de reelección para el periodo inmediato en el mismo cargo 
(art. 32, loaldf). Esta Mesa Directiva del Pleno ha sido dirigida por 
hombres, como lo hace constar la diputada prd-C: “la Mesa Direc-
tiva, todos los titulares como presidentes de Mesa Directiva en estos 
tres años, todos han sido hombres, ni una mujer ha sido la titular 
de la presidencia de la Mesa Directiva; hay vicepresidentas mujeres, 
pero no ha habido una mujer que sea la titular de la Mesa Directiva 
como presidenta.

A finales de mes, se formulan planillas y se vota en el pleno para 
la elección de la Mesa Directiva del mes siguiente; por ejemplo, la 
Mesa Directiva para diciembre quedó integrada de la siguiente ma-
nera: presidente: diputado (pri); vicepresidentes: diputado (prd), di-
putado (pan), diputado (pH) y diputado (prd); secretarias: diputada 
(prd) y diputada (pveM); prosecretarias: diputada (Mc) y diputada (pes) 
(aldf, 2017). Esta Mesa Directiva de diciembre está conformada con 
cinco hombres y cuatro mujeres; ellos encabezan los puestos de di-
rección (presidencia y vicepresidencia), y las mujeres ocupan los car-
gos de secretaria y prosecretaria, lo cual demuestra una desigualdad 
de género en los cargos de dirección.

La Mesa Directiva de noviembre de 2017 fue polémica, ya que 
destituyeron a la presidenta, diputada de Morena, por incumplir el 
artículo 40 de la Ley Orgánica de la aldf, que menciona lo siguiente: 
“Cuando de manera sistemática el presidente no observe las pres-
cripciones de esta ley o del Reglamento para el Gobierno Interior o 
actúe de manera parcial, podrá ser removido por el Pleno” (loaldf, 
2015: 15).

En su lugar, quedó un diputado del pveM y la diputada de Mo-
rena denunció actos de discriminación en contra de su persona 
ante la Comisión de Derechos Humanos y el Instituto de Mujeres. El 
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pre sidente de la Comisión de Gobierno argumentó que no fue un 
asunto de género, ni fueron violados sus derechos políticos ni labo-
rales, ya que esa Mesa Directiva del mes de noviembre estaba inte-
grada en su mayoría por mujeres (aldf-Coordinación General de 
Comunicación Social, 2017).

Otro ejemplo es lo que se observó en una sesión extraordinaria 
de la Asamblea, y que se sustenta con la versión estenográfica de 
la aldf. 

La C. Diputada de Morena.- Con su venia, diputado presidente. 
Antes quisiera pedirle al presidente de este pleno, de la Mesa Directiva, 
que nos permita un ejercicio pleno de nuestros derechos y nuestras 
facultades. Ya bastante han sido tergiversadas estas facultades y estos 
derechos en comisiones para que ahora no nos permita ni siquiera la 
palabra o haberle dicho que es un proceso complicado, son 11 dictá-
menes de un sistema anticorrupción lo que somete a votación, lo que 
toma en votación la Secretaría, lo que están votando y lo que él dice 
que se votó. Hay que poner atención al procedimiento parlamentario 
o de lo contrario estamos omitiendo ser celosos de nuestro deber y 
acudirnos al Reglamento y a la Ley Orgánica. 

Yo denuncio en esta Tribuna que aquí se ha cometido lamenta-
blemente eso que se articuló en el artículo 20 bis de la Ley General de 
Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y esto es la violencia 
política, porque se me ha impedido ejercer mi trabajo, mis atribuciones 
(versión estenográfica, Sesión Extraordinaria aldf, 17/07/2017, p. 13).

El acto de remoción queda en sospecha, si fue legal, o bien, si pue-
de catalogarse como violencia política, actos de discriminación por 
género, discriminación por partido, como hace constar el testimonio 
de un diputado de Morena-D: “En el caso de las compañeras de Mo-
rena son las que más han violentado porque son mujeres libres que 
van, discuten, te debaten y llega la violencia verbal hacia ellas y ha 
sido muy notorio”. Además, esto ilustra que las mujeres son más sus-
ceptibles de ser juzgadas por sus errores que los hombres, así como la 
falta de respeto en el momento de oratoria en el Pleno.
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c) Comisiones legislativas 

Las comisiones legislativas se definen como “grupos de trabajo, tem-
porales o permanentes estructurados a partir de áreas temáticas”; 
además, ser parte “del sistema de comisiones permite a los diputados 
acceder al proceso de toma de decisiones al interior del Legislativo, 
sea esto a nivel de la elaboración de leyes, del control político o de la 
representación política” (Alcántara et al., 2005: 256, 273). 

Una forma de clasificar las comisiones legislativas es la que pre-
sentan Skard, Torild y Elina Haavio-Mannila:

•  Comisiones de producción: son la comisiones más relevantes y 
tienen que ver con aspectos económicos, fiscales, presupuesta-
rios, laboral, industrial, energético, o bien, las que tratan asun-
tos del grueso de la legislación en el interior de los partidos 
políticos.

•  Comisiones de preservación del sistema: son las configuracio-
nes intermedias y tratan asuntos de reforma política, adminis-
trativa, política exterior y defensa, apoyo a grupos de interés y 
minorías.

•  Comisiones de reproducción: son las comisiones poco relevan-
tes y tienen temáticas sobre política social, familiar, sanitaria, 
educativa, vivienda, medio ambiente, cultura (Skard Torild y Eli-
na Haavio-Mannila, 1985).

Heath, Schwindt-Bayer y Taylor-Robinson (2005) analizan la repre-
sentación de las mujeres, en las comisiones de las Legislaturas latinoa-
mericanas de seis países que pueden tener o no reformas de cuotas 
de género (Costa Rica, Argentina, Honduras, Colombia, Venezuela 
y Chile), y reflexionan que las mujeres son en gran parte canalizadas 
a las posiciones menos influyentes, por ejemplo, relacionadas con la 
educación, el cuidado familiar, la salud, temáticas que por tradición 
son consideradas para el rol femenino (Schwindt-Bayer, 2015: 67).

En la aldf, los integrantes de las comisiones son elegidos a pro-
puesta de la Comisión de Gobierno (art. 5 del Reglamento Interior 
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de las Comisiones de la aldf) y se conforman por presidente, vice-
presidente, secretario e integrantes (vocales); el número de miembros 
varía entre siete y once. Las comisiones que están integradas por 
más de diez miembros abordan temáticas sobre administración, pre-
supuesto, hacienda, seguridad, y para fines de esta investigación se 
consideraron como estratégicas.

d) Presidencias en las comisiones

La composición de las comisiones por género se analiza con el cua-
dro 6, que muestra las comisiones permanentes y los cargos que la 
integran por mujeres y hombres. Se aclara que faltó determinar la iden-
tidad de género de Morena, porque no se integró a trabajar en comi-
siones, como se mencionó con anterioridad.9

Las presidencias de las comisiones “se eligen en votación en el 
pleno, a propuesta de la Comisión de Gobierno, que es el órgano en 
donde se refleja la pluralidad de la Asamblea. Esto permite que todos 
los diputados aporten para que los integrantes de las comisiones 
sean los adecuados para cada una” (diputado pan-B).

De un total de 39 comisiones permanentes, las diputadas presi-
den 17 comisiones y los diputados 19; vicepresidencias 11/16, se-
cretarías 16/21 y vocales 61/60, respectivamente. Hay diferencias, 
en el número de cargos, a favor de los hombres; además, se com-
prueba parte de la hipótesis, pues las mujeres son encasilladas en 
su rol de género, en comisiones como: Salud y Asistencia Social, 
Atención a la Niñez, Desarrollo Social, Educación, Cultura, Vivienda, 
Juventud y Deporte, Igualdad de Género, Turismo, catalogadas como 

9 Morena no muestra información sobre el género de sus integrantes en las 
comisiones y comités; sin embargo, en el “Acuerdo de la Comisión de Gobierno 
mediante el cual se propone la integración de las comisiones y comités de trabajo 
interno de la aldf, VII Legislatura” se muestra que preside tres de 39, 12 vicepre-
sidencias y dos secretarías de las comisiones permanentes; en comisiones especiales 
preside nueve de 14, y una vicepresidencia, y en los comités encabeza siete de 10 
y ninguna vicepresidencia.
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intermedias y no relevantes, a diferencia de los hombres, que pre-
siden comisiones estratégicas como: Hacienda, Seguridad Pública, 
Normatividad Legislativa, Presupuesto y Cuenta Pública, Asuntos 
Político-Electorales, catalogadas como estratégicas (véanse los cua-
dros 7 y 8).

Los cuadros 7 y 8 muestran el nombre del partido político, el 
principio electoral, el nombre del asambleísta, la comisión (perma-
nente o especial), el comité de trabajo que preside y la clasificación 
en aaa (relevantes), aa (intermedias), y a (no relevantes) con base en 
la información de Heath, Schwindt-Bayer y Taylor-Robinson (2005), 
y Skard Torild y Elina Haavio-Mannila (1985).

cuadro 7
diputadas Que presiden coMisiones leGislativas

Núm. Partido
Tipo de 
Elección

Diputada Comisión
Tipo de 

Comisión*

1 prd I
Nora del Carmen 
Bárbara Arias 
Contreras

Comisión de Salud y 
Asistencia Social

AA

2 XXVII
Penélope Campos 
González

Comisión de Atención a 
la Niñez

A

3 XIX
Janet Adriana 
Hernández Sotelo

Comisión de Protección 
Civil

A

4 XXIV
Rebeca Peralta 
León

Comité de Asuntos 
Editoriales

A

5 XXI
Francis Irma Pirín 
Cigarrero

Comisión de Movilidad,  
Transporte

AA

6 X
Elena Edith Segura 
Trejo

Comisión Especial para 
el Estudio y Análisis de 
las Fianzas Públicas

A

7 rp
Luisa Yanira 
Alpizar Castellanos

Comisión de Turismo A

8 rp
Elizabeth Mateos 
Hernández

Comisión de Atención a 
Grupos Vulnerables

A

9 rp
Socorro Meza 
Martínez

Comisión de Abasto 
y Distribución de 
Alimentos

A
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Núm. Partido
Tipo de 
Elección

Diputada Comisión
Tipo de 

Comisión*

10 rp
Beatriz Adriana 
Olivares Pinal

Comisión de Juventud y 
Deporte

A

11 pri XXIV
Mariana Moguel 
Robles

Comisión de Desarrollo 
Social

AA

12

pri

rp
Dunia Ludlow 
Delova

Comisión de Vivienda A

13 rp
Cynthia Iliana 
López Castro

Comisión de Educación AA

14 rp Jany Robles Ortiz

Comisión de Uso y 
Aprovechamiento 
de Bienes y Servicios 
Públicos

A

15

pan

XIII
Margarita María 
Martínez Fisher

Comisión de Desarrollo 
e Infraestructura 
Urbana

A

16 rp
Wendy González 
Urrutia

Comisión de Gestión 
Integral del Agua

A

17 rp
Lourdes Valdez 
Cuevas

Comisión de vigilancia 
y Evaluación de las 
Políticas y Programas 
Sociales

A

18

pveM

rp
Nury Delia Ruíz 
Ovando

Comisión para la 
Igualdad de Género

A

19 rp
Eva Eloísa Lescas 
Hernández

Comisión Especial para 
la Preservación del 
Patrimonio Histórico y 
Cultural de la Ciudad 
de México

A

20 pMc rp
Vania Roxana Ávila 
García

Comisión de 
Participación 
Ciudadana

A

21 pes rp
Abril Yannette 
Trujillo Vázquez

Comisión de Cultura A

Fuente: elaboración propia con base en información de la aldf (2017), además de establecer 
una clasificación de las comisiones con base en Skard Torild y Elina Haavio-Mannila (1985).
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En cambio, los legisladores presiden comisiones relevantes, como 
gobierno, Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, Asuntos Políti-
cos-Electorales, vigilancia de la Auditoría Superior de la Ciudad de 
México (véase el cuadro 8).

cuadro 8
diputados Que presiden coMisiones leGislativas

Núm. Partido
Tipo de 
Elección

Diputada Comisión
Tipo de 

Comisión*

1

prd

XVIII
Leonel Luna 
Estrada

Comisión de 
Gobierno

AAA

2 VIII
Víctor Hugo Romo 
Guerra

Comisión de 
Ciencia, Tecnología 
e Innovación

A

3 rp
Higinio Chávez 
García

Comisión de 
Desarrollo Rural

A

4 XI
José Manuel 
Ballesteros López

Comisión de 
Normatividad 
Legislativa, 
Estudios y prácticas 
Parlamentarias

AAA

5 XXXII
Mauricio Alonso 
Toledo Gutiérrez

Comisión de 
Presupuesto y 
Cuenta Pública

AAA

6 XXXI Iván Texta Solís

Comisión de 
Vigilancia de la 
Auditoria Superior de 
la Ciudad de México

AAA

7

pri

XX
Adrián Rubalcava 
Suárez

Comisión de 
Administración 
Pública Local

AAA

8 rp
Israel Betanzos 
Cortés

Comisión de 
Administración 
y Procuración de 
Justicia

AAA
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Núm. Partido
Tipo de 
Elección

Diputada Comisión
Tipo de 

Comisión*

9 pri rp
José Encarnación 
Alfaro Cázares

Comisión Especial 
para la Reforma 
Política del Distrito 
Federal

AAA

10
pan

XVII
José Manuel 
Delgadillo Moreno

Comisión de Asuntos 
Político-Electorales

AAA

11 rp
Andrés Atayde 
Rubiolo

Comisión de 
Hacienda

AAA

12

pan

XVI
Luis Alberto 
Mendoza Acevedo

Comisión Registral y 
Notarial

AA

13 rp
José Gonzalo Espina 
Miranda

Comisión de 
Seguridad Pública

AA

14 XXIII
Ernesto Sánchez 
Rodríguez

Comisión de 
Transparencia de la 
Gestión

AA

15 XXVI
Miguél Ángel 
Abadía Pardo

Comisión Especial 
para el Seguimiento 
del Sistema de 
Protección Social en 
Salud

A

16 pveM rp
Fernando Zarate 
Salgado

Comisión de 
Desarrollo 
Metropolitano

AA

17 pveM rp
Antoni Xavier 
López Adame

Comisión de Asuntos 
Laborales y Previsión 
Social

AA

18

pt/na/H

XXII
Juan Gabriel 
Corchado Acevedo

Comisión de Asuntos 
Laborales y Previsión 
Social

AA

19 rp
Luciano Jimeno 
Huanosta

Comisión de 
Derechos Humanos

A

20 XXV
José Alberto 
Benavides 
Castañeda

Comisión de 
Fomento Económico 

AA
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Núm. Partido
Tipo de 
Elección

Diputada Comisión
Tipo de 

Comisión*

21 Mc rp

Jesús Armando 
López Velarde 
Campa

Comisión 
Jurisdiccional

A

22 pes rp
Carlos Alfonso 
Candelaria López

Comisión Especial 
para Garantizar el 
Ejercicio Periodístico 
en la Ciudad de 
México

A

Fuente: elaboración propia con base en información de la aldf (2017), además de establecer 
una clasificación de las comisiones con base en Skard Torild y Elina Haavio-Mannila (1985).

Como ya se mencionó, el prd preside la Comisión de Gobierno, 
así como la gran mayoría de las comisiones relevantes e intermedias, 
a diferencia de los partidos minoritarios que encabezan comisiones 
no relevantes. De los 19 integrantes de la Comisión de Gobierno, 
cinco son del prd, cuatro del pan, tres de Morena, tres del pri, uno 
del pes, uno de pveM, uno de Mc y uno de la coalición pt/na/Huma-
nista. El mayor número de representantes en esta comisión lo tiene 
el prd, colocándolo en una posición privilegiada para proponer a los 
miembros de su partido en comisiones relevantes e intermedias; en un 
segundo y tercer lugar estarían el pan y el pri, lo cual se observa en 
el cuadro 8: estos tres partidos, prd, pan y pri presiden las comisiones 
más relevantes, y de igual manera sucede con las diputadas de estos 
tres partidos, quienes encabezan comisiones intermedias.

Por último, se realiza un análisis diacrónico de la conformación 
por género de las presidencias y las secretarías en las diversas comi-
siones, desde la Primera Legislatura de la ardf (1988-1991) hasta 
la VII Legislatura de la aldf (2015-2018); se grafican 10 periodos 
legislativos.

Las gráficas 4 y 5 confirman la desigualdad entre hombres y mu-
jeres en el trabajo legislativo, pues a lo largo de aproximadamente 30 
años, las comisiones más relevantes han sido dirigidas por hombres y, 
a pesar de la implementación de diversos marcos jurídicos que tratan 

Paridad… formación2.indd   400 26/10/18   15:52



controversias del principio de paridad de Género…   1   401

de contrarrestar la discriminación por género, la cultura machista 
persiste en encuadrar a la mujer para atender asuntos de crianza, sa-
lud, educación y vivienda, entre otros similares.

El Poder Legislativo determina reglas de juego,10 procedimientos y 
normas para la organización de las comisiones, procesos de selección 
e integración de sus directivas; esto se vuelve un juego por el poder e 
instituye “grupos de privilegio”, dado que “las comisiones legislativas 
como los grupos parlamentarios generan desigualdades en el acceso 
a los recursos y, por lo tanto, rompen la igualdad entre los integrantes 
de las Cámaras” (Alcántara et al., 2005: 268-273).

Skard Torild y Elina Haavio-Mannila (1985) y Heath, Schwin-
dt-Bayer y Taylor-Robinson (2005) coinciden en que la representación 
sustantiva de las legislativas se ha situado en las comisiones que corres-
ponden más a temáticas relacionadas con su rol de género que con 
base en su perfil, experiencia profesional y política.

vi. aGenda leGislativa

Este apartado analiza el trabajo de la agenda legislativa sobre el 
número de iniciativas presentadas, en relación con las temáticas de 
las comisiones por diputados y diputadas, y por cada partido po-
lítico de la VII Legislatura, en el periodo de septiembre de 2015 a 
julio de 2017.

El cuadro 9 muestra que de un total de 642 iniciativas presenta-
das, 211 pertenecen a mujeres, 33 por ciento, y 426 a hombres, 67 
por ciento, y hay cinco iniciativas presentadas entre ambos; del to-
tal, han sido aprobadas un total de 158; las legisladoras han logrado 
aprobación para 62 iniciativas (40 por ciento del total de aprobadas) 
y los legisladores 94 (60 por ciento), y sólo dos de las iniciativas pre-
sentadas entre ambos han sido aprobadas; por último, las iniciativas sin 
dictamen suman 484 (31 por ciento para las mujeres y 69 por ciento 
para los hombres). Si bien, existe casi paridad en la conformación 

10 Normas, reglas, instituciones de una sociedad (Douglas, 2010, 30)
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de la última Asamblea, ésta no se refleja en la agenda legislativa, pues 
la producción y aprobación de iniciativas es menor en las mujeres en 
relación con los hombres. 

Además, en el cuadro 9 se observa que las mujeres y los hombres 
del prd son los que más iniciativas proponen (62/163) respectiva-
mente, un total de 225, y también quienes cuentan con mayor can-
tidad de iniciativas aprobadas (22/119), un total de 141. Siguiendo 
esta lógica, el pan se coloca en segundo orden, con 51/104 presen-
tadas, un total de 155, y aprobadas 6/15 (un total de 21). En tercer 
lugar, el pri con 24/44, un total de 68 presentadas y 8/12, un total de 
20 aprobadas. En cuarto lugar Morena, el partido mayoritario en la 
Asamblea, pero sólo con 64 iniciativas presentadas 33/31 (mujeres/
hombres) y 13 aprobadas (9/4), pues al no tener alianzas políticas 
estratégicas queda arrinconado para echar andar sus iniciativas. Fi-
nalmente, pes ha presentado 57 iniciativas (16 por la única mujer/41 
por el único varón), pero sólo 14 han sido aprobadas (6/8); Mc pre-
senta 27 iniciativas (21 las mujeres/seis el único varón) y ocho han 
culminado en ley (8/0); las iniciativas presentadas por los partidos pt, 
na, pH o en coalición son menos de 2.

En relación con las temáticas de las iniciativas, las mujeres se en-
focan en cuestiones como atención a grupos vulnerables, educación, 
salud y asistencia social, y los hombres en administración, hacienda, 
normatividad legislativa, presupuesto y cuenta pública (véase el cua-
dro 10).

Con base en esta información estadística, se concluye que sí hay 
diferenciación en el trabajo de la agenda legislativa, pues el número 
de iniciativas presentadas y aprobadas son más en hombres que en 
mujeres; asimismo, las que corresponden a temáticas sociales son li-
deradas por las legisladoras, y los legisladores se ubican más en asun-
tos estratégicos, como lo administrativo, lo económico, lo hacendario 
y lo político. 
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cuadro 10 
producción de iniciativas por Género y teMa en la vii leGislatura 

de la ciudad de México. septieMbre de 2015 a Julio de 2017

Administración 12 4 8 115 3 112 127 7 120
Asuntos indígenas 7 2 2 4 2 2 11 4 4
Asuntos laborales 2 0 2 8 0 8 10 0 10
Asuntos Políticos-
Electorales

4 4 0 12 8 4 16 12 4

Atención a grupos 
vulnerables

18 5 5 17 7 10 35 12 15

Atención a la niñez 11 3 2 7 2 5 18 5 7
Desarrollo Social 13 3 3 11 3 8 24 6 11
Educación 10 3 7 6 4 2 16 7 9
Hacienda 6 0 6 16 5 11 22 5 17
Igualdad de Género 9 4 5 4 1 3 13 5 8
Juventud y Deporte 4 1 0 1 0 1 5 1 1
Normatividad 
Legislativa

16 4 12 42 15 27 58 19 39

Preservación de 
Medio Ambiente

11 1 10 12 2 10 23 3 20

Presupuesto y 
Cuenta Pública

15 7 8 26 14 12 41 21 20

Protección Civil 5 0 5 4 1 3 9 1 8
Salud y Asistencia 
Social

21 11 9 18 2 16 39 13 25

Seguridad 3 0 3 10 0 10 13 0 13
Turismo 3 0 1 2 0 2 5 0 3
Total 170 52 88 315 69 246 485 121 334

Fuente: elaboración propia con base en información de la aldf (2017).
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vii. loGros y retos desde la percepción de las y los 
asaMbleístas 

El principal avance del principio de paridad de género ha sido en tér-
minos cuantitativos, en la conformación de la VII Legislatura, pues 
la presencia de la mujer es de 45 por cierto, a diferencia de otros pe-
riodos legislativos. Y ello genera otros logros en términos cualitativos, 
como demostrar los mismos o mejores resultados que los hombres:

“la comisión que te toque si tú eres profesional y trabajador por su-
puesto que tienes que dar resultados en la comisión que te pongan o en 
la comisión que sea un reto para ti; en cualquiera tienes que dar resul-
tados porque para eso los habitantes nos eligieron, para dar resultados 
y bueno en mi caso eso estamos haciendo (diputada prd-B).

Sin embargo, se desencadenan retos sobre cuestiones como: igualdad 
en la distribución del poder en los órganos de gobierno, en las co-
misiones legislativas, en la producción y aprobación de iniciativas, 
cambios en la educación y en los marcos jurídicos que promuevan la 
igualdad de género. Lo anterior se refleja con las frases testimonio de 
las diputadas y diputados en los siguientes aspectos:

1. Generar marcos jurídicos que garanticen igualdad en la distribu-
ción del poder en los cargos de dirección.

•  No solamente se requiere que haya mujeres en el próximo Congreso, 
sino que tengan la misma posibilidad que los hombres para presidir 
estas comisiones, pero también para coordinar a los grupos parla-
mentarios (diputada prd-D).

•  Paridad en cargos en el interior de las comisiones […] que haya leyes 
que la regulen (Mc-A).

2.  Demostrar igualdad de capacidades y habilidades para el ejercicio 
legislativo, pues esto no es una cuestión de género.
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•  El problema aquí fundamental es que no creen que las mujeres ten-
gan la capacidad; te minimizan inconscientemente; no daré nombres 
para no generar susceptibilidades, pero algunos compañeros dipu-
tados también te hacen menos, incluso, te excluyen, pero, bueno, ésta 
es de las cosas en las que una se tiene que estar enfrentando. No so-
lamente en la Asamblea he… yo creo que también en otros órganos 
pasa lo mismo (diputada pan-A).

•  Las mujeres tenemos mucho trabajo, mucho que demostrar que po-
demos, pero sobre todo la sociedad predomina a querer creer que un 
varón debe agarrar las riendas de un país; todavía como que les hace 
falta soltar un poco más las riendas para que nos den la oportunidad 
a las mujeres de demostrar que también somos capaces de trabajar 
por el bien común (diputa da pveM-A).

3. Propiciar un cambio cultural. 

•  La cultura machista sí sigue existiendo, por supuesto, en muchas per-
sonas que todavía la aplican desafortunadamente, pero tú tienes que 
dar resultados, tú tienes que posicionarte, prepararte como para dar 
esos posicionamientos ya a ese nivel también, porque muchas veces 
las mujeres eran catalogadas o discriminadas por eso, porque no sa-
bían; ahorita aquí las mujeres podemos decir que nos preparamos y 
sabemos igual o un poco más que los compañeros (diputada prd-B).

•  Todavía hay machismo […] la equidad de género quiero comentarte 
algunos asuntos; nosotros vemos… bueno, en lo particular yo veo el 
asunto de la equidad como un asunto más bien ligado a la igualdad, 
es decir, si nosotros logramos tener mejores ordenamientos jurídicos, 
mejores leyes que permitan a ser más equitativos, más igualitarios sin 
importar el sexo o el género, podemos llegar a los principios de la 
equidad o de lo que está señalado sobre el asunto del tema específico 
de la mujer (diputado de Morena-E).

•  Creo que uno de los principales retos es la misoginia; lamentable-
mente aquí en México y en la Ciudad de México hay mucha misoginia 
que incluso como mujeres la provocamos, consciente e inconscien-
temente; también la falta de credibilidad de que las mujeres puedan 
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aspirar a un cargo en varios aspectos, sobre todo que tengan la capa-
cidad de poder llegar a una representación de determinados puestos 
para poder adquirir (diputada pan-A).

4. Educar en la distribución de responsabilidades en el hogar, la pa-
ridad empieza en casa.

•  Creo que fue un reto de valor de decir que valemos lo mismo, te-
nemos valores, tenemos fuerza, nos enfrentamos, somos luchonas, 
una mujer puede todo si se lo propone igual que un hombre […] El 
reto de la doble jornada, claro, tengo una nena de 20 años, un bebe 
de cuatro años y mi esposo, al igual que mi mamá; estamos ahí vi-
viendo juntos… igual diario me paro desde las cuatro y media de la 
mañana aarreglarme y ahacerle de desayunar a mi esposo; cuando 
puedo llevo a mis hijos a la escuela, que una ya va en la universidad 
y el otro en el kínder; pero cuando puedo que eso sí es muy difícil ir 
por ellos eso sí ya se me hace más difícil pero cuando tengo tiempo 
sí lo hago (diputada prd-A).

•  Nosotras como mujeres tenemos varias actividades una es hacer la 
labor legislativa y la otra es cumplir en casa con los hijos, con los nie-
tos y bueno también como todas las personas; como todas las mujeres 
(diputada Morena-C).

Grosso modo, los retos que enfrentan las mujeres en la política son 
desigualdades laborales y prácticas discriminatorias, pero también:

•  Los obstáculos que enfrentan las mujeres para el acceso al poder 
son diferentes en cada etapa del proceso electoral. Desde lograr la no-
minación de los partidos políticos a los puestos, lograr obtener la 
nominación, contar con los recursos necesarios para llevar a cabo 
una campaña electoral, etcétera. Pero antes de eso, las mujeres de-
bieron haber vencido otra serie de obstáculos en el ámbito personal 
y familiar (Hernández, 2013:173).

•  El problema principal es la cultura patriarcal, pues los roles de género 
se aprenden, se transmiten en el hogar, en la escuela y se reproducen 
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en los medios de comunicación (Arroyo, 2008: 77); y aunque el avance 
ha sido más en términos cuantitativos, el papel de las mujeres en los ór -
ganos legislativos es importante para superar los retos mencionados, 
como se cita a continuación: La presencia de mujeres es necesaria 
para la generación de políticas y para la socialización de ellas, pero 
sobre todo para el cambio de mentalidad de los varones, especial-
mente de los políticos, lo que es responsabilidad de la academia, los 
órganos electorales y los actores públicos (Medina, 2017:224).

La propuesta es generar un cambio en los patrones de conducta 
“machista” y “misógina” para transformar las relaciones de poder 
en términos de igualdad de género, a través de crear marcos jurí-
dicos, no sólo para la elaboración de las listas de postulación de los 
partidos políticos, sino también en la organización interna del Poder 
Legislativo.

viii. conclusiones

En las elecciones del 2015 se integró la VII Legislatura de la aldf, 
mediante el cambio de cuotas por el principio de paridad, generán-
dose controversias, pues un aumento cuantitativo de las mujeres no 
refleja igualdad de género en el trabajo legislativo de la aldf, y este 
argumento comprueba que la hipótesis de la presente investigación 
se cumple, en relación con los siguientes aspectos: a) existe subre-
presentación de las legisladoras en los órganos de gobierno (Comi-
sión de Gobierno, Mesa Directiva) y en las comisiones estratégicas 
(Hacienda, Administración, Asuntos Legislativos), porque no existe 
normatividad que regule la distribución del poder en términos de 
género en el interior de la Asamblea; b) la producción y aprobación 
de iniciativas difiere entre hombres y mujeres, aproximadamente 70 
por ciento y 30 por ciento, respectivamente; pero también entre par-
tidos políticos; el prd es el que encabeza la producción y aprobación 
de iniciativas debido a las alianzas estratégicas con otros partidos; 
c) existe ambigüedad en el discurso y en la percepción de la igualdad 
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de género; los legisladores que fueron entrevistados opinaron que 
están a favor del empoderamiento de las mujeres, pero algunas le-
gisladoras mencionaron que habían sido sujetas de prácticas discri-
minatorias, en especial las de Morena; d) hubo casos en los cuales 
las mujeres apelaron a los recursos de impugnación para hacer valer 
sus derechos electorales, ante el desamparo de sus partidos políticos;  
e) diferenciación en edad, escolaridad, experiencia política y legis-
lativa, en términos de género y partidos, el prd y Morena cuentan 
con algunas diputadas con escolaridad básica, pero con experiencia 
política y legislativa; en comparación con los partidos pri, pan, Mc, 
en los que el nivel de escolaridad es más alto, pero con menos ex-
periencia política y legislativa; ahora bien, los diputados tienen des-
de educación media superior hasta posgrados en los partidos prd, 
Morena, pan, na y pH; en cambio, en el pri, pveM, Mc y pes cuentan 
con educación superior o posgrado. En relación con la edad no hay 
mucha diferenciación, ya que ambos géneros se ubican entre 40 y 50 
años. Los hombres se destacan por tener mayor escolaridad, más ex-
periencia política y legislativa que las mujeres; éstas deben hacer un 
doble esfuerzo para demostrar las mismas capacidades, habilidades 
y, sobre todo, los mismos o mejores resultados que los hombres.

Finalmente se concluye que el principio de paridad de género 
es un “mito racionalizado e institucionalizado” (Meyer y Rowan, 
1992:28) que consiste en legitimar a las instituciones independien-
temente de sus resultados, pues una nueva configuración de género 
en los Congresos no es condición suficiente para la igualdad políti-
ca, como el caso de la VII Legislatura de la aldf integrada por 30 
diputadas y 36 diputados; efectivamente, una configuración cuanti-
tativamente más paritaria, pero existe desigualdad de género en las 
funciones y los procesos organizativos del espacio legislativo.
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ANEXO 1

Entrevistas:11

• Diputada Morena-A
• Diputada Morena-B
• Diputada Morena-C
• Diputado Morena-D
• Diputado Morena-E
• Diputada Mc-A
• Diputado Mc -B
• Diputada pri-A
• Diputada prd-A
• Diputada prd-B
• Diputada prd-C
• Diputada prd-D
• Diputada pan-A
• Diputado pan-B
• Diputada pveM-A
• Diputado na-A

11 Realizadas en julio, agosto, octubre y noviembre de 2017.
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Paridad de género y Poder Legislativo en 
Puebla. La falta de voluntad para lograr 

equidad en la representación política

Fabiola Coutiño1

Alicia Hernández de Gante2

i. introducción

En Puebla, la universalización del sufragio se logró 17 años antes 
que a nivel nacional, lo cual posibilitó, desde 1936, que las poblanas 
compitieran para ocupar espacios de representación popular; pero, 
a pesar de más de ocho décadas de haberse establecido la partici-
pación política femenina, ellas han tenido que desafiar una carrera 
de obstáculos, dadas las dificultades que enfrentan en el interior de 
las organizaciones políticas. Si bien, las dos últimas décadas de este 
siglo dan cuenta de la institucionalización de la cuota de género y su 
incremento hasta la reforma de 2013-2014 que incorporó la pari-
dad de género, en realidad, la representación política en el Congreso 
del estado, incluso con la llegada de Acción Nacional al Ejecutivo de 
la entidad, es aún más inequitativa, tal como puede observarse en la 

1 Profesora-investigadora de la fdcs-buap, miembro del Sistema Nacional de 
Investigadores.

2 Profesora-investigadora de la fdcs-buap y miembro del Padrón de Investi-
gadores.
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LIX Legislatura del Congreso del Estado de Puebla, pues, de los 41 
congresistas que hoy conforman el Poder Legislativo, únicamente 12 
son mujeres, de ahí que la hipótesis de este trabajo sostenga que, a 
pesar de la aprobación de la paridad, persiste la desigualdad de géne-
ro. La afirmación anterior puede constatarse a partir del análisis de: 
1) los perfiles diferenciados entre diputados y diputadas: edad, nivel 
educativo y experiencia política; 2) la distribución inequitativa del po-
der, debido a que los diputados encabezan los cargos relevantes en 
el Congreso, así como las comisiones estratégicas, y 3) las agendas 
legislativas diferenciadas entre los géneros, que demuestran que se 
continúa asignando a las mujeres temas relacionados con su rol de 
género, de manera que el proceso de toma de decisiones está deter-
minado por una amplia participación de hombres.

Otro aspecto diferenciado es que las legisladoras tienen que de-
mostrar amplia capacidad y productividad, a diferencia de lo que ocu-
rre con los legisladores. 

Al respecto, es importante señalar que, en la entidad poblana, 
la alternancia se dio por primera vez en el Ejecutivo en la elección 
ordinaria de 2010, después de más de ocho décadas de gobierno 
del Partido Revolucionario Institucional; no obstante, a pesar de que 
podría pensarse que el cambio político que ha favorecido al Partido 
Acción Nacional en Puebla crearía condiciones para contrarrestar la 
inequidad en la representación política, incluso por efecto de la propia 
reforma en materia de género, en realidad no fue así; por el contra-
rio, justo en el gobierno de la alternancia se aprecia una disminución 
de la representación política femenina.

En ese sentido, este trabajo se estructura en las siguientes par-
tes; en la primera parte, plantea la selección de candidaturas y los 
resul ta dos electorales en la última elección; en la segunda, describe 
los perfiles y trayectorias de los congresistas locales, así como sus 
edades, preparación académica y experiencia política; en la tercera, 
el trabajo está destinado al análisis de la distribución del poder en el 
Congreso local; en la cuarta parte, se abordan los grupos parlamen-
tarios, comisiones y la agenda legislativa; en quinto lugar, se plantean 
los retos y perspectivas. Finalmente, es prioritario subrayar que este 
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trabajo no sólo tiene carácter cuantitativo, pues también se respalda 
en 12 entrevistas realizadas a diputadas y diputados del Poder Legis-
lativo poblano, cuyas respuestas dan cuenta de las aristas que giran 
en torno a la participación política de las mujeres, a su acceso al poder 
y a su desempeño en el trabajo legislativo, marcado por los estereo-
tipos de género. Como corolario, se exponen las consideraciones del 
análisis que apuntan a la confirmación de las hipótesis inicialmente 
planteadas.

ii. selección de candidaturas y resultados electorales en 
puebla

Antes de iniciar este apartado, asumimos que uno de los temas am-
pliamente debatidos, particularmente en las ciencias sociales, es la 
representación política, que da sentido a un régimen democrático 
moderno. Entre los frutos de la lucha de mujeres, desde aquella Decla-
ration des Droit de la Femme et de la Citoyenne,3 hasta el arduo activismo de 
las feministas, está la universalización del sufragio, institucionalizado 
en distintas etapas, de acuerdo con el país.4 Posterior a ello, la discu-
sión se centró en la equidad en la representación política:

Las mujeres siempre han sido incorporadas al orden civil como “muje-
res”, como subordinadas u hombres menores, y los teóricos de la demo-
cracia aún no han formulado ninguna alternativa. El dilema permanece. 
Lo que está claro es que si las mujeres han de ser ciudadanas como mu-
jeres, como seres autónomos, iguales, y aun así diferentes sexualmente 
de los hombres, la teoría y la práctica de la democracia tiene que sufrir 
una transformación radical.5

3 Véase, De Gouges, 1791.
4 Consúltese Reverter Bañón, 2010.
5 Pateman, 1989, p. 14.
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Así, uno de los principales retos que enfrentan las democracias es la 
representación, y para el caso que nos ocupa, la falta de equidad de géne-
ro en los puestos de liderazgo político continúa siendo un problema fundamental, 
ya que las mujeres siguen siendo infrarrepresentadas,6 pues, evidentemente, 
el proceso de toma de decisiones no puede resultar en la satisfacción 
plena de las demandas sociales cuando está marcado por la inequi-
dad en la representación: “La infra-representación de las mujeres en 
los puestos de decisión no permite tomar plenamente en considera-
ción los intereses y las necesidades del conjunto de la población”.7

Además de ello, la distribución inequitativa del poder en el pro-
ceso de toma de decisiones es, por lo regular, el siguiente problema 
que se enfrenta en los órganos legislativos, puesto que son, general-
mente, los hombres quienes deciden el destino de los recursos y el ca-
mino que habrá de seguir la comunidad política. Poder y dinero son 
dos aspectos que marcan la pauta del trabajo legislativo masculino, 
mientras que las mujeres están asociadas a cuestiones que tácitamen-
te se relacionan con el género.8

Con estos referentes, nos remontamos al caso que nos ocupa, 
pues en Puebla, desde mediados de los treinta, se legisló para que las 
poblanas no sólo pudieran votar para todos los cargos de elección, 
sino también competir; a pesar de ello, su participación fue muy limi-
tada debido a que las cúpulas en el interior de los partidos frenaron 
su acceso a los espacios de representación popular9 y, de hecho, hasta 
hoy, la composición del Poder Legislativo en Puebla y el proceso de 
toma de decisiones dan cuenta de ese profundo desequilibrio en el 
órgano político.

La paridad plasmada en la Ley General de Instituciones Políticas 
y Procedimientos Electorales y el artículo 37 de la Ley de Partidos 
señalan para las organizaciones políticas que su declaración de prin-
cipios contenga, entre otras cuestiones, la obligación de promover la 

6 Liu y Banaszak, 2017, pp. 132-162.
7 Sobre el tema, consúltese Cumbre Europea, 2013.
8 Pérez, 2014, pp.165-184.
9 Consúltese Medina Espino, 2010, p. 134.
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participación política en igualdad de oportunidades y equidad entre mujeres y 
hombres, es decir, no únicamente contiene las normas relativas a la 
paridad en candidaturas, sino igualdad de oportunidades y equidad 
entre los géneros; entonces, esto nos hace plantearnos la siguiente pre-
gunta: ¿por qué en Puebla la representación política es tan inequita-
tiva en el ámbito legislativo, a pesar de las leyes reglamentarias que 
establecen equidad e igualdad, además de la paridad de género en la 
postulación de candidaturas? Más adelante damos respuestas.

En 2013, 14 entidades federativas tuvieron comicios para renovar 
cargos de elección popular. Las elecciones intermedias en Puebla se 
realizaron el 7 de julio de 2013. Desde meses antes, la integración 
de candidaturas para estas elecciones había cobrado especial impor-
tancia, sobre todo porque, para entonces, una reforma local había 
establecido que el periodo de la Legislatura sería de cuatro años y 
nueve meses; asimismo, estaba en juego la elección del gobernador 
que, para esta gestión, se aprobó que ejercería su cargo únicamente 
durante un año y nueve meses, con la intención de homologar el ca-
lendario electoral para los comicios de 2018.10

Así, desde abril de 2013, entre los miembros de la clase política 
poblana comenzó a deliberarse acerca de la integración de candida-
turas. En este caso, interesa abordar fundamentalmente los dos casos 
más destacables, pues ambos fueron coaliciones. Al respecto, el líder 
nacional del pan, en ese entonces, Gustavo Madero, estuvo en Puebla 
para tratar el tema relativo a la alianza Puebla Unida, integrada por 
Partido Acción Nacional, Partido de la Revolución Democrática, 
Compromiso por Puebla y Nueva Alianza. La elección fue directa11 
mediante el voto ponderado de los líderes de los partidos; de hecho, 
el líder panista, originalmente, también buscaba la incorporación del 
Partido Social de Integración y de Movimiento Ciudadano para for-
talecer aún más la coalición.

10 El 29 de agosto de 2012 se reformó la fracción I del artículo 17 y el primer 
párrafo del 118 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla.

11 Véase Central, 2014.
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Por otra parte, la Alianza 5 de Mayo estuvo integrada con los 
partidos Revolucionario Institucional y Partido Verde Ecologista de 
México. En este contexto, la Comisión Política Permanente del pri 
recurrió a la convención de delegados,12 excepto en el caso de algu-
nos municipios en donde tradicionalmente se recurre a los usos y 
costumbres. 

Tomando en cuenta que la paridad de género estaba anunciada, 
pero aún no institucionalizada, la integración de candidaturas se rea-
lizó en función del cumplimiento de la cuota de género a razón de 
60/40; no obstante, es importante considerar la postura de algunos 
partidos, como afirma la diputada A del prd:

“Los políticos prefieren pagar multas que cubrir con el número soli-
citado de representantes mujeres; seguimos estando en un estado ma-
chista y conservador al cual no le interesa una conciencia y ser un poder 
en el estado; esta falta de concientización resulta ser lo más triste”.

Veamos el siguiente cuadro que describe la integración del Legislati-
vo de conformidad con los resultados electorales.

cuadro 1
forMas de elección de las diputadas y los diputados. 

resultados electorales en el estado de puebla

Partido Principio de 
elección

Distrito 
electoral Nombre 

pan Mr I José Domingo Esquitín Lastiri
prd Mr II José Guzmán Islas

Nueva Alianza Mr III Maiella Martha Gabriela 
Gómez Maldonado

Nueva Alianza Mr IV Cupertino Alejo Domínguez
Compromiso 
por Puebla Mr V Manuel Pozos Cruz

12 Consúltese Periódico Intolerancia, 2013.
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Partido Principio de 
elección

Distrito 
electoral Nombre 

pan Mr VI Corona Salazar Álvarez

pan Mr VII José Gaudencio Víctor León 
Castañeda

pan Mr VIII Sergio Moreno Valle Gérman
Compromiso 
por Puebla Mr IX María Sara Camelia Chilaca 

Martínez

pan Mr X Carolina Beauregard 
Martínez

pan Mr XI Pablo Montiel Solana 

Nueva Alianza Mr XII Susana del Carmen Riestra 
Piña

pan Mr XIII Francisco Rodríguez Álvarez
pan Mr XIV Pablo Rodríguez Regordosa
pan Mr XV Jorge Aguilar Chedraui

pri Mr XVI Francisco Javier Jiménez 
Huerta

pan Mr XVII Mario Alberto Rincón 
González

pri Mr XVIII Sergio Salomón Céspedes 
Peregrina

prd Mr XIX Carlos Ignacio Mier Bañuelos
Compromiso 
por Puebla Mr XX José Germán Jiménez García

pan Mr XXI Neftalí Salvador Escobedo 
Zoletto

Compromiso 
por Puebla Mr XXII Ma. Evelia Rodríguez García

pan Mr XXIII María del Rocío Aguilar Nava

pan Mr XXIV José Pedro Antolín Flores 
Valerio

pveM Mr XXV Geraldine González 
Cervantes

pri Mr XXVI Rosalío Zanatta Vidaurri
pri rp José Chedraui Budib
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Partido Principio de 
elección

Distrito 
electoral Nombre 

pri rp
Pablo Fernández del Campo 
Espinosa

pri rp Maritza Marín Marcelo
pri rp Leobardo Soto Martínez
pri rp Silvia Tanús Osorio

Compromiso 
por Puebla rp

Carlos Daniel Hernández 
Olivares

prd rp
María del Socorro Quezada 
Tiempo

prd rp Julián Rendón Tapia
Nueva Alianza rp Cirilo Salas Hernández

Movimiento 
Ciudadano rp José Ángel Pérez García

psi rp
Marco Antonio Rodríguez 
Acosta

pt rp Mariano Hernández Reyes
pt rp Lizeth Sánchez García

pveM rp Juan Carlos Natale López
Sin partido rp Julián Peña Hidalgo*

Fuente: elaborado con información de la página del Congreso del estado, disponible en 
<http://www.congresopuebla.gob.mx/>.

Como puede observarse, el número de curules ocupados por hom-
bres es mucho más alto que el de mujeres (29 y 12, respectivamen-
te). No obstante, históricamente, en la entidad poblana siempre ha 
habido una representación profundamente inequitativa, a pesar de 
que Puebla ha implementado los cambios como resultado de las re-
formas federales a la normatividad electoral.

* Fue candidato a diputado por Movimiento Ciudadano en la elección inter-
media de 2013, pero inicialmente contendió como candidato del pri (2005-2008) 
para primer regidor en el municipio de Tepexco; recientemente se afilió a Morena, 
lo que le ha valido el sobrenombre de diputado chapulín.
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El siguiente cuadro muestra la discontinuidad en el ascenso a las 
curules por parte de las mujeres; por ejemplo, de 1996 a 1999 ya se  
había alcanzado 12.82 por ciento, mientras que en el siguiente perio-
do legislativo, se perdieron más de dos puntos porcentuales, al des-
cender a 10.25 por ciento, de 1999 a 2002.

En las Legislaturas de los periodos 2002-2005, 2005-2008 y 
2008- 2011, de nueva cuenta hubo un incremento continuo, que lle-
gó a su máximo en la última, al alcanzar 32.2 por ciento, el porcen-
taje más alto de mujeres en toda la historia del Congreso del estado 
de Puebla, pero en la que sigue (2011-2014), otra vez bajó considera-
blemente, pues las mujeres sólo obtuvieron 19.34 por ciento, es decir 
que se perdieron más de la tercera parte de los espacios legislativos, 
de una a otra. De hecho, en LIX Legislatura, que es la actual, sólo 
se llegó a 29.26 por ciento, considerando que aun cuando no esta-
ba vigente la paridad de género en la postulación de candidaturas; 
recordemos que la iniciativa de Peña Nieto fue de 2013, la cual fue 
aprobada por el Pleno en la sesión del 4 de diciembre.

En el mismo sentido, Rafael Moreno Valle, en octubre de 2013, 
presentó la iniciativa para institucionalizar la paridad de género, anun-
ciada meses antes, así que Puebla no quedó al margen del proceso 
legislativo, pero las elecciones intermedias fueron, como se señaló 
líneas arriba, el 7 de julio de 2013 y se eligió a los integrantes del Poder 
Legislativo y a los de los ayuntamientos. 

cuadro 2
coMposición de la cáMara de diputados del estado de puebla

Periodo Legislativo Diputadas Diputados
1990-1993 6.8% 93.2%
1993-1996 6.8% 93.2%
1996-1999 12.82% 87.18%
1999-2002 10.25% 89.75%
2002-2005 19.52% 80.48%
2005-2008 29.26% 70.74%
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Periodo Legislativo Diputadas Diputados
2008-2011 32.8% 67.2%
2011-2014 19.34% 80.66%
2014-2018 29.26% 70.74%

Fuente: elaborado con información de la página del Congreso del estado, disponible en 
<http://www.congresopuebla.gob.mx/>.

Antes de referirnos al siguiente tema, debemos considerar que el pri, 
durante décadas, fue el partido mayoritario en Congreso del estado 
de Puebla; de hecho, hace poco aún contaba con porcentajes su-
periores a 60 por ciento. No obstante, las elecciones de 2010 cam-
biaron este escenario al propiciar la alternancia; efecto de ello es 
que en la LVIII Legislatura (2011-2014) se vio el debilitamiento de 
la bancada priísta al perder, por primera vez, la mayoría absoluta 
del pleno. Su representación en la pasada Legislatura fue de 34.2 
por ciento. 

Pero la alianza electoral que arrasó, Compromiso por Puebla, 
lejos de conservarse, se desintegró; hoy el pri, por su parte, tiene una 
representación partidaria débil, pues no llega a 20 por ciento en 
el Legislativo poblano; esto, sin duda, ha cambiado el escenario del 
proceso de toma de decisiones. Tomando en cuenta estos anteceden-
tes, la siguiente gráfica presenta los porcentajes en relación con el gé-
nero en las últimas ocho Legislaturas.

En cuatro Legislaturas, de la LII a la LV, que abarcan de 1993 
a 2005, se aprecia, al principio, un ligero incremento que va de 
3 a 5 y luego a 8 en la LV Legislatura; hasta aquí podemos decir, 
viéndolo fríamente, que la representación política femenina en el 
Congreso del estado del Puebla aumentó por efecto de la influencia 
de las reformas político-electorales en materia de género, por ejem-
plo, la reforma al Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales (Cofipe) de 1993, que obligó a los partidos a promover la 
par ticipación de las mujeres en la competencia por el poder, y la de 
1996, que incorporó la cuota en razón de 70/30 de integración 
de candidaturas de un mismo género, aunque al mismo tiempo se 
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observa cómo se amplían los espacios de representación popular en 
el ámbito legislativo, lo cual tuvo efecto en el acceso a más curules 
por parte de los hombres. 

En cambio, de la LVI a la LIX, cuyas Legislaturas en total abarcan 
14 años, es decir, desde 2005 hasta 2018, por efecto de la ampliación 
del periodo legislativo a cuatro años y nueve meses, podemos ase-
gurar que hay un retroceso, a pesar de que en esta fase se amplió la 
cuota en razón de 60/40 como criterio para integrar candidaturas 
con un mismo género, y además se plasmó la paridad de género. 
Aún con ello, las mujeres, en lugar de ganar más espacios, los per-
dieron (véase la gráfica 1). 

Gráfica 1
coMposición de la cáMara de diputados del estado de puebla

Fuente: elaborado con información de la página del Congreso del estado, disponible en 
<http://www.congresopuebla.gob.mx/>.
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Entonces, es evidente que la presencia femenina en el órgano le-
gislativo de la entidad estuvo determinado en un principio sólo por 
la voluntad de las cúpulas de los partidos políticos nacionales, en el 
entendido de que la integración del Congreso, hasta antes de la alter-
nancia en el Ejecutivo de la entidad, tuvo una arrasadora presencia 
priísta; en un segundo periodo podemos decir que el incremento en 
la representación política femenina se dio por el avance legal plas-
mado en las reformas al Cofipe relativas a la cuota de género y su 
efecto en la normatividad local, primero a razón de 70/30 y poste-
riormente 60/40; así, en este caso, el porcentaje más alto alcanzado 
es de 19.51 por ciento.

Pero, en definitiva, y aunque parezca un contrasentido, en el úl-
timo periodo es donde hay un grave retroceso, dado que las dos últi-
mas reformas, las más importantes de hecho, no tienen gran efecto 
en el incremento en la representación política de las mujeres, así 
que es evidente la falta de voluntad para procurar llegar a la equidad, 
aunque esto esté enunciado en la normatividad electoral, pues, como 
puede observarse de la LVII a la LVIII Legislatura, se perdieron cinco 
espacios, y el porcentaje más alto alcanzado en el periodo no volvió a 
lograrse. Curiosamente, y aunque parezca paradójico, la alternancia 
en el Ejecutivo de la entidad no ha sido favorecedora de una integra-
ción más equitativa en el Legislativo de la entidad, porque los datos 
expresan justamente lo contrario.

En general, podríamos señalar que los actores políticos no se han 
interesado en impulsar la representación política paritaria, sino en 
legitimarse en el discurso del impulso a la paridad de género como 
la gran oportunidad que tienen las mujeres de competir por el poder 
político. Pero el hecho de que en el Congreso local las mujeres no 
representen ni siquiera 30 por ciento pone en entredicho la repre-
sentatividad del sector mayoritario, pues en Puebla son 6’168,883 
habitantes, de los cuales 3’225,206 son mujeres, es decir, 52.3 por 
ciento y 2’943,677, es decir, 47.7 por ciento, son hombres.13

13 Véase ineGi, s/f.
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Por supuesto, es de reconocerse el avance legal que en esta mate-
ria se ha alcanzado a nivel nacional, pero, como refleja el estudio, en 
Puebla es la falta de voluntad de la élite política la que ha provocado 
el retraso para que se logre una representación política más equitati-
va, como dice la diputada A del prd, cuando se refiere a la reforma 
en materia de paridad: “Es una reforma impresa, pero que no está 
reflejada en el Código de Puebla; es muy visible el famoso 50 y 50 
que en el Congreso no está vigente”.

iii. perfiles y trayectorias de diputadas y diputados

1. La edad de las y los congresistas poblanos

Tal como describe la gráfica 2, el estudio realizado refleja que las mu-
jeres, en general, son más jóvenes; por ejemplo, en el rango de 31 a 
40 años, están ellas; mientras que 60 por ciento de los hombres tienen 
entre 41 y 50 años. La mitad de las legisladoras priístas, en cam bio, 
tienen entre 41 y 50 años, por lo que las panistas son más jóvenes; 17 
por ciento de los diputados del pri tiene entre 51 y 60 años. De los 
legisladores del prd, 67 por ciento tiene entre 51 y 60 años, mientras 
que la edad de las legisladoras perredistas oscila entre 41 y 50 años. 
En el caso de Nueva Alianza, las mujeres están en el rango de edad de 
41 a 50, en contraste, las edades de los hombres están divididas en 
dos rangos, 51-60 y 61-70.

Las mujeres del Partido del Trabajo cuentan con una edad que 
va de 31 a 40 años, y de nueva cuenta los hombres de esa organi-
zación política las superan en edad, pues sus edades oscilan entre 
41 y 50 años; por lo tanto se aprecia una importante diferencia 
en relación con las edades, pero también con la formación aca-
démica, pues más mujeres cuentan con posgrado, como veremos 
enseguida.
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2. Preparación académica de las y los congresistas poblanos

Por lo que respecta a la formación académica, tal como refleja la 
gráfica, en general podemos afirmar que se cuenta con buen nivel; 
por supuesto que la mayoría cuenta con licenciatura; en concreto, 
los partidos en los que la totalidad de mujeres y hombres tienen este 
nivel son el Partido Verde, Nueva Alianza, Partido del Trabajo y 
Compromiso por Puebla, así que los aspectos más diferenciados se 
encuentran en el pri y en el pan; en el primero, de hecho, la mitad de 
las representantes tiene posgrado, mientras que en el pan sólo 33 por 
ciento cuenta con este nivel académico; en contraste, 50 por ciento 
de las representantes del pri cuenta con educación media superior; 
en cambio, en el pan, en este nivel, las mujeres representan 33 por 
ciento. En el prd, 100 por ciento de las mujeres tiene posgrado, lo 

Gráfica 2
edad por Género y por partido en la cáMara de diputados 

del estado de puebla

Fuente: elaborado con información de la página del Congreso del estado, disponible en 
<http://www.congresopuebla.gob.mx/>.
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cual resulta sumamente interesante. Otro caso es del representante 
sin partido, quien es del sexo masculino y tiene posgrado; como es 
uno solo, representa 100 por ciento. El nivel académico más bajo, 
correspondiente a preparatoria o bachillerato, lo tiene Movimiento 
Ciudadano.

Entonces, de acuerdo con la gráfica 3 y el cuadro 3, las mujeres 
cuentan con un alto perfil académico; consecuentemente están muy 
bien capacitadas como legisladoras, porque incluso hay partidos po-
líticos, en este caso pri, prd, na y pt, en donde las mujeres superan 
académicamente a los hombres, pues un número mayor de ellas tie-
ne estudios de posgrado y, de acuerdo con este nivel, superan en 
porcentaje a los hombres; entonces, si tienen mejor formación, ¿por 
qué la representación partidaria es tan inequitativa?

En cuanto al tipo de formación académica, la licenciatura más 
común entre los diputados (29 por ciento) es Derecho, seguida por 

Fuente: elaborado con información de la página del Congreso del estado, disponible en 
<http://www.congresopuebla.gob.mx/>.

Gráfica 3
preparación acadéMica por Género y por partido en el 

conGreso del estado de puebla
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Administración y Contaduría (22 por ciento) y Ciencias de la Salud 
(10 por ciento).14 Al respecto, la diputada A de Compromiso por Pue-
bla refirió implícitamente al tema cultural que es preciso trabajar 
porque el avance legal es tangible.

Sí hay un avance, pero más que nada hay que trabajar en nues-
tras mujeres, es decir, empoderarlas acerca de que sí tenemos la ca-
pacidad de liderazgo; muchas veces como mujeres preferimos llenar 
otros aspectos de nuestras vidas, como el ser madre, amiga, ama de 
casa, esposa, y nos olvidamos de nuestra propia capacidad, de nues-
tra búsqueda de superación; pensemos en nuestro yo político. 

Otra entrevistada, en este caso la diputada A del pri, aludió al pro-
blema de los estereotipos como factor que obstaculiza el ascenso de la 
mujer al poder político, aspecto también de carácter cultural, como en 
el primer caso. A su vez, la diputada B de Compromiso por Puebla 
enfatizó: “Queda poco rezago de una ideología machista [...] así que 
día a día se está combatiendo eso”. El diputado B del prd, se refirió a 
los avances legales en la reforma electoral de 2014: “Sin duda alguna, 
vino a establecer una conciencia tanto en diputados como diputadas 
de que el valor de la mujer en la participación política sin duda alguna 
es de suma importancia y valiosa para la sociedad”.

Es decir que él mismo reconoce que ha habido falta de conciencia 
acerca de la importancia de la participación de la mujer en cuestio-
nes políticas. Así que las respuestas de mujeres y hombres coinciden 
en el avance legal, pero no cultural, lo que significa que éste es el 
principal obstáculo por vencer. El siguiente aspecto que toca abordar 
es la experiencia política.

3. Experiencia política

Como puede observarse en el cuadro 4, la mayor parte de las y los 
congresistas cuenta con experiencia política derivada de los cargos de 
elección popular que han desempeñado. 

14 Reporte Legislativo, s/f.
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Uno de ellos cuenta con estudios de doctorado y 11 con maes-
tría. De hecho, 11 diputados de la Legislatura actual tienen expe-
riencia legislativa, lo que corresponde a 27 por ciento. Además, 37 
diputados, lo que corresponde a 90 por ciento, han ejercido cargos 
en la Administración Pública (cinco a nivel federal), mientras que 
nueve de ellos presentan experiencia en el sector privado.15 Por lo 
tanto, podemos apreciar que, en general, tienen buen nivel académi-
co, aunque es mejor en el caso de ellas, mientras que en experiencia 
política, ellos han ocupado más cargos.

iv. distribución del poder político en el conGreso del estado 
de puebla y trabaJo leGislativo: las veleidades de la paridad y la 
iGualdad de Género 

El Congreso del estado de Puebla, desde la reforma político-electoral 
de 2000 que amplió la representación partidaria, está integrado con 
41 diputados, 26 electos por el principio de mayoría relativa y hasta 
15 por representación proporcional. La LIX Legislatura está confor-
mada por las principales fuerzas políticas que existen en la entidad. 
El trabajo legislativo se distribuye en 34 comisiones ordinarias,16 tres 
comisiones especiales y cinco comités,17 pero, como veremos a conti-
nuación, tiene un carácter masculinizado.

1. Órganos de gobierno

El Congreso del estado funciona en Pleno para el conocimiento, 
análisis y resolución de los asuntos de su competencia,18 para lo cual 

15 Ibid., p. 8.
16 Al inicio de la gestión eran 35.
17 Véase Legisladores, s/f.
18 Arts. 20 y 61 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Pue-

bla, 2017.
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reconoce tres tipos de órganos: a) Legislativos, que se integran con: 
Mesa Directiva, Comisión Permanente, Junta de Gobierno y Coor-
dinación Política, comisiones y comités; b) Órganos de representa-
ción: Grupos legislativos y representaciones legislativas, y c) Órganos 
técnico-administrativos: Contraloría Interna, Secretaría General e 
Instituto de Investigaciones Legislativas, Financieras y Socioeconó-
micas. Así, para empezar, la presidencia del Congreso del estado 
siempre ha estado encabezada por hombres, como veremos en el 
cuadro 5.

cuadro 5
presidentes del conGreso del estado de puebla, 2002-2017

Nombre Periodo

Víctor Manuel Giorgana Jiménez 15/01/02-31/12/02
Víctor Manuel Giorgana Jiménez 01/01/03-31/12/03
Víctor Manuel Giorgana Jiménez 01/01/04-31/12/04
Rafael Moreno Valle Rosas 01/01/05-31/12/05
Pericles Olivares Flores 01/01/06-31/12/06
Pericles Olivares Flores 01/01/07-31/12/07
Pericles Olivares Flores 01/01/08-14/01/08
José Othón Bailleres Carriles 15/01/08-31/12/08
José Othón Bailleres Carriles 10/01/09-15/10/09
Humberto Eloy Aguilar Viveros 16/10/09-31/12/09
Humberto Eloy Aguilar Viveros 01/01/10-31/10/10
Humberto Eloy Aguilar Viveros 01/11/10-31/12/10
Humberto Eloy Aguilar Viveros 01/01/11-14/01/11
José Guillermo Aréchiga Santamaría 15/01/11-31/12/11
José Guillermo Aréchiga Santamaría 01/01/12-11/01/12
José Luis Márquez Martínez 12/01/12-29/03/12
Edgar Jesús Salomón Escorza 30/03/12-31/12/12
Edgar Jesús Salomón Escorza 01/01/13-10/01/13
Mario Gerardo Riestra Piña 10/01/13-31/10/13
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Nombre Periodo

Mario Gerardo Riestra Piña 01/11/13-31/12/13
Mario Gerardo Riestra Piña 01/01/14-14/01/14
Víctor Manuel Giorgana Jiménez 15/01/14-31/12/14
Víctor Manuel Giorgana Jiménez 01/01/15-13/01/15
Carlos Martínez Amador 14/01/15-31/12/15
Carlos Martínez Amador 01/01/17-13/01/17

Fuente: elaborado con información de la página del Congreso del estado, disponible en 
<http://www.auditoriapuebla.gob.mx/sujetos-de-revision-2/cuentas-publicas/pode-
res-del-estado/item/h-Congreso-del-estado-de-puebla>.

a) la inteGración de la Junta de coordinación política y de las 
Mesas directivas. paridad de Género en el discurso y desiGual-
dad en la realidad. El artículo 95 de la misma ley señala que la Junta 
de Gobierno y Coordinación Política (Jucopo) es el órgano plural y 
colegiado que facilita la construcción de consensos y la gobernabili-
dad democrática en el Congreso. Mientras que el 96 establece que la 
Junta de Gobierno y Coordinación Política se integra por los coordi-
nadores de los grupos legislativos y por los diputados de las repre-
sentaciones legislativas, quienes tendrán derecho de voz y de voto, 
así como por el presidente de la Mesa Directiva, quien únicamente 
participa con voz. Para el caso del primer año de ejercicio constitu-
cional de la Legislatura, el presidente de la Jucopo será electo por el 
Pleno por mayoría absoluta de votos, de entre los coordinadores y 
representantes legislativos, en la segunda sesión de cada primer Pe-
riodo Ordinario de Sesiones. En el segundo y tercer años de ejercicio 
constitucional de la Legislatura, éste será electo por el Pleno por 
mayoría absoluta de votos, de entre los coordinadores y representan-
tes legislativos, a propuesta de ellos, antes de la apertura del primer 
Periodo Ordinario de Sesiones del correspondiente año. Durará en 
su cargo un año y podrá ser reelecto por una ocasión.19 La Jucopo 
sesiona por lo menos una vez al mes. Al revisar su integración, resulta 

19 Art. 97 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Puebla, 2017.
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que, del 15 de enero de 2014 al 14 de enero de 2015, la presidió Jor-
ge Aguilar Chedraui, y sólo se integró a dos mujeres, Susana Riestra  
y Lizeth Sánchez, de siete miembros; del 15 de enero de 2015 al 14 
de enero de 2016, Carlos Martínez Amador fue presidente de la Ju-
copo; en este periodo participaron tres mujeres en su integración: 
Lizeth Sánchez, Susana Riestra y Silvia Tanús; posteriormente, del 
15 de enero de 2016 al 14 de enero de 2017, Jorge Aguilar Che-
draui presidió este órgano, el cual se integró con seis coordinadores 
legislativos, de los cuales repitieron las tres mujeres, Lizeth Sánchez, 
Susana Riestra y Silvia Tanús; del 15 de enero de 2017 al 14 de ene-
ro de 2018, nuevamente tenemos como presidente a Jorge Aguilar 
Chedraui del pan, y son tres mujeres de ocho integrantes; como se 
observa, siempre son minoría las mujeres.

Por lo tanto, en el periodo anterior fueron cinco hombres quienes 
integraron la Junta de Gobierno y Coordinación Política, el presiden-
te referido, además de José Germán Jiménez García, coordinador del 
Grupo Legislativo Compromiso por México; José Ángel Pérez Gar-
cía, representante de Movimiento Ciudadano; Juan Carlos Natale 
López, coordinador del Grupo Legislativo del Partido Verde Ecolo-
gista de México, y Julián Rendón Tapia, coordinador legislativo del 
prd, mientras que sólo tres mujeres son líderes de bancada: Lizeth 
Sánchez García, coordinadora del Grupo Legislativo del Partido del 
Trabajo; Susana del Carmen Riestra Piña, del Partido Nueva Alian-
za, y Silvia Guillermina Tanús Osorio, del Partido Revoluciona rio 
Institucional. Esto revela el dominio de los hombres, a partir de la 
in tegración de los órganos de gobierno de la LIX Legislatura del 
Con greso del Estado de Puebla, porque, de inicio, la presidencia 
siem pre ha estado en manos de diputados;20 además de ello, en 
ésta siempre han sido hombres quienes encabezan la Junta de Go-
bierno y Coordinación Política, la cual fue presidida an teriormen te 
por Jorge Aguilar Chedraui, coordinador del Grupo Legislativo de 

20 Víctor Manuel Giorgana y Carlos Martínez Amador corresponden a la 
LIX Legislatura. De hecho, el primero de ellos ha presidido en cinco periodos, 
entre 2003-2004 y 2015-2016.
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Acción Nacional; actualmente, la preside el diputado Carlos Mar-
tínez Amador, coordinador del Grupo Legislativo del Partido de la 
Revolución Democrática, quien recientemente fue designado como 
presidente del Poder Legislativo para el periodo del 15 de enero al 14 
de septiembre de 2018. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 64 de la Ley Orgá-
nica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Puebla, la 
Mesa Directiva es el órgano que conduce el Pleno y que supervisa 
el trabajo legislativo de las comisiones y comités; asimismo, asegura el 
debido desarrollo de los debates, discusiones y votaciones en apego 
al marco legal. La primera Mesa Directiva ejerce funciones del 15 de 
enero al 31 de julio; la segunda Mesa Directiva, del 1 de agosto al 14 
de enero del año siguiente. El artículo 65 establece que este órgano 
legislativo se integra por un presidente, un vicepresidente, dos secre-
tarios y dos prosecretarios; para su integración, los diputados electos 
se reunirán en sesión previa el 10 de enero del año correspondiente al 
inicio de cada Legislatura para elegir la nueva Mesa Directiva, y lo 
harán mediante votación secreta.21

Relativo a la Mesa Directiva, observamos que hay más equilibrio, 
pues ha sido presidida por cuatro mujeres y cuatro hombres, pero no 
podemos decir lo mismo de su integración, como veremos más ade-
lante; la diputada Susana Riestra presidió del 15 de enero de 2014 al 
31 de julio de 2014; María Sara Chilaca Martínez, del 1 de agosto 
de 2014 al 14 de enero de 2015; Patricia Leal Salas, del 15 de enero de 
2015 al 31 de julio de 2015; Sergio Salomón Céspedes Peregrina, 
del 1 de agosto de 2015 al 15 de enero de 2016; Silvia Tanús, del 1 de 
agosto de 2016 al 14 de enero de 2017, y Germán Jiménez García, 
del 15 de enero de 2017 al 31 de julio de 2017; Cu pertino Alejo Do-
mínguez, del Partido Nueva Alianza, del 1 de agos to de 2017 al 14 
de enero de 2018.22

El diputado Francisco Rodríguez Álvarez es el presidente actual 
de la Mesa Directiva; tomó posesión el 15 de enero de 2018 y estará 

21 Art. 27 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Puebla, 2017.
22 Véase Congreso del Estado de Puebla, s/f.
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en funciones hasta el 31 de julio de este año. Esta primera Mesa 
Directiva del quinto año de ejercicio legal se integra por cuatro hom-
bres y una mujer; Pablo Fernández del Campo es vicepresidente, 
María Sara Chilaca es secretaria, Cirilo Salas Hernández es secreta-
rio y José Pedro Flores Valerio es prosecretario, así que nuevamente 
es evidente la desigualdad; aunque el sitio del Congreso del estado 
tiene un apartado dedicado a la paridad de género donde refiere que 
las Mesas Directivas han sido presididas por mujeres, en realidad no 
es así, pues sólo la mitad de ellas lo han sido.23

Como hemos reiterado, la desigualdad también es una caracte-
rística de la integración de las Mesas Directivas; así, es importante 
señalar que únicamente la segunda Mesa Directiva del cuarto año de 
ejercicio legal sí estuvo integrada equitativamente, con tres hombres 
y tres mujeres: Carolina Beauregard, Evelia Rodríguez y Lizeth Sán-
chez; pero en la primera Mesa Directiva del cuarto año de ejercicio 
legal, correspondiente al primer periodo de 2017, sólo una mujer fue 
prosecretaria, Maiella Martha Gabriela Gómez Maldonado. En la 
segunda Mesa Directiva del tercer año de ejercicio legal, que abarcó 
del 1 de agosto de 2016 al 14 de enero de 2017, sólo dos mujeres la 
integraron, Lizeth Sánchez y Silvia Tanús; en la primera Mesa Direc-
tiva del tercer año de ejercicio legal, del 15 de enero al 15 de marzo de 
2016, sólo hubo dos mujeres, María Sara Chilaca y Maiella Martha 
Gómez, de cinco integrantes; así que la paridad de género, tal como 
lo plantea la página oficial, no es una constante en el ejercicio del po-
der político; por el contrario, permanentemente conceptos como pa-
ridad de género, igualdad y equidad son utilizados en el discurso 
oficial, pero la estadística prueba lo opuesto.

En la segunda Mesa Directiva del segundo año de ejercicio legal, 
periodo del 1 de agosto de 2015 al 14 de enero de 2016, sólo tuvo en 
su interior dos mujeres, de seis miembros, María Evelia Rodríguez y 
María del Rocío Aguilar; en la primera Mesa Directiva del segundo 
año de ejercicio legal, del 15 de enero de 2015 al 31 de julio de 2015, 
hubo dos mujeres de cinco integrantes, María Sara Chilaca y Maritza 

23 Idem.
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Marín, con los nombramientos de secretaria y prosecretaria; en cuan-
to a la segunda Mesa Directiva del primer año de ejercicio legal, del 1 
de agosto de 2014 al 14 de enero de 2015, aunque fue presidida por  
una mujer, María Sara Chilaca, tuvo cuatro integrantes hombres 
de un total de cinco miembros, por lo que tampoco podemos plantear 
que hay igualdad. En fin, la primera Mesa Directiva del primer año 
de ejercicio legal, periodo del 15 de enero al 31 de julio de 2014, 
aunque es en la que más mujeres han participado, se integró con tres 
mujeres y cuatro hombres, así que sólo en una se cumplió la paridad, 
de manera que esto dice mucho de la condición por la que atraviesan 
las legisladoras al desempeñar su trabajo. 

2. Grupos parlamentarios

El cuadro 3 describe el número de diputadas y diputados por partido 
político que tienen representación en el Congreso del estado de 
Puebla. En cuanto al marco legal, el artículo 33 de la Constitución 
de Puebla señala que el órgano legislativo se integra por 26 diputados 
electos por el principio de mayoría relativa, mediante el sistema de 
distritos electorales uninominales, y hasta 15 diputados que serán 
electos por el principio de representación proporcional. En cuanto a 
la elección por este último principio, para que un partido obtenga el 
registro de sus listas, debe acreditar su registro como tal y que partici-
pa con candidatos a diputados por mayoría relativa en por lo menos 
las dos terceras partes de los distritos electorales uninominales; el 
partido que alcance por lo menos 3 por ciento del total de la vota-
ción emitida en la elección de diputados por mayoría relativa, tendrá 
derecho a que le sean asignados diputados por representación pro-
porcional; y el partido que cumpla con ambos supuestos, adicional-
mente a las constancias de mayoría relativa que hubieran obtenido 
sus candidatos, le serán asignados, por el principio de representación 
proporcional, el número de diputados que les corresponda.

De acuerdo con lo que muestra el cuadro 3, proporcionalmente, 
el partido menos equitativo en términos de representación paritaria 
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sería el pan, pues esta organización política sólo cuenta con tres 
mujeres, las cuales constituyen menos de la cuarta parte, a pesar 
de que es el gobierno de la alternancia; después seguiría el pri, 
con un total de dos mujeres, que representan la cuarta parte de 
representantes del total que tiene ese partido; luego, el prd tiene 
una tercera parte de mujeres; Compromiso por Puebla y Nueva 
Alianza tienen un total de dos mujeres; el Partido del Trabajo y 
el Verde Ecologista tienen un diputado y una diputada cada uno; 
Movimiento Ciudadano y Partido Social de Integración sólo tienen 
un representante, que es hombre, al igual que la curul que cubre el 
diputado sin partido político.

cuadro 6
inteGración del conGreso del estado de puebla por Género de 

acuerdo con las fuerzas políticas

Partido o coalición Número de 
diputados mr/rP

Número de 
diputadas mr/rP

Total

pan 10 0 3 0 13
pri 3 3 0 2 8
Compromiso por Puebla 2 1 2 0 4
prd 2 1 0 1 4
Partido Nueva Alianza 
(Panal) 1 1 2 0 4

Partido Verde Ecologista 
de México (pveM) 0 1 1 0 2

pt 0 1 0 1 2
Movimiento Ciudadano 0 1 0 0 2
Partido Social de 
Integración 
psi

0 1 0 0 1

Sin partido político 0 1 0 0
Total 18 11 8 4 41

Fuente: elaborado con información de la página del congreso del Estado, disponible en 
<http://www.congresopuebla.gob.mx/>.
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De conformidad con la representación partidaria que muestra la 
gráfica, y tal como se ha manifestado antes, el marco normativo 
actual se integra con preceptos para garantizar que los partidos ob-
serven la paridad de género en las candidaturas, pues de no hacerlo 
podrían incurrir en infracciones y sus consecuentes sanciones; por 
este lado no perdemos de vista el avance legal, posterior a la cuota de 
género que estaba institucionalizada en el momento de la elección 
intermedia en 2013, pero, si bien las mujeres tienen la posibilidad de 
competir por espacios de representación popular, en realidad poco 
sabemos de lo que ocurre en la vida cotidiana de las organizaciones 
políticas; después de todo, ellas libran sus propias batallas dentro de 
las mismas, en la relación que establecen con sus compañeros de par-
tido; en el desempeño de cargos directivos y en la pugna por lograr 
ser seleccionadas para ser candidatas. La diputada A del partido 
Verde Ecologista da cuenta del esfuerzo que usualmente tienen que 
hacer las mujeres para demostrar que también son competentes 
para desempeñar un cargo legislativo:

Gráfica 4
Grupos parlaMentarios en la cáMara de diputados 

del estado de puebla
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“Pienso que actualmente aún quedan algunos rezagos del pensamiento 
acerca de que somos el sexo débil; sin embargo, con el trabajo de mis 
compañeras y una servidora en el Congreso, hemos ido demostrando 
que nuestro pensar político está a la altura de las expectativas de la 
sociedad y de nuestros compañeros”.

Por otro lado, el diputado A del pan señaló una realidad insoslayable 
que describe la situación que enfrentan las legisladoras poblanas, al 
plantear el tema del machismo como algo que es necesario erradicar: 
“Hay que ir adecuando el marco legislativo para quitar cualquier 
reticencia de sexismo, machismo o falta de respeto al talento, capaci-
dad y la participación de las mujeres”.

Es decir que son los propios hombres los que reconocen la dimen-
sión cultural que permea la participación política como factor que es 
necesario combatir para lograr la igualdad sustantiva. La dipu tada A 
de Compromiso por Puebla se refirió a la solidaridad entre mujeres 
para la aprobación de iniciativas impulsadas por ellas:

Nosotras 12, cuando vemos que existe una iniciativa de género por 
parte de una de nuestras compañeras, independientemente del partido 
al que pertenezcamos, existe una solidaridad y apoyamos la iniciativa; 
de hecho, nos reunimos con anterioridad en mesas de trabajo para 
analizar la iniciativa y animamos a que se haga la iniciativa; llega a pa-
sar a comisión con la nota que todas las diputadas apoyan la iniciativa.

Para terminar esta parte, es necesario señalar, como dato importan-
te, que en Puebla el número de mujeres que compitieron en la elec-
ción federal intermedia de 2015 como candidatas a diputadas por el 
principio de mayoría relativa fue de 33, pero sólo cinco triunfaron en 
esos comicios.24 Reflexionar acerca de esto es prioritario porque para 
entonces ya estaba plenamente institucionalizada la paridad.

Evidentemente, para dar cumplimiento a lo establecido en la ley 
se integraron las fórmulas y planillas, en el caso del registro por el 

24 Consúltese ine, s/f.
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principio de representación proporcional, con el porcentaje de mu-
jeres requerido, pero también depende de diversos factores el que 
ellas lleguen al poder para hacer efectivo el equilibrio en la represen-
tación política de la Legislatura local; esto se relaciona con aquellos 
ámbitos en donde tiene lugar la competencia, con los recursos que 
esa mujer recibe para su campaña, con la percepción ciudadana ha-
cia la participación política de la mujer y con el apoyo o la falta del 
mismo por parte de sus compañeros de partido en la planeación es-
tratégica y desarrollo de su campaña, entre otras cuestiones. 

Sin duda, varios de estos aspectos se conjugaron para que la repre-
sentación federal legislativa quedara dividida entre 11 hombres y sólo 
cinco mujeres, de un total de 16 diputaciones; entonces, para el caso 
de Puebla, es claro que, en cuanto a la representación legislativa de ca-
rácter federal, tampoco se reflejaron los avances legales en la materia 
para lograr condiciones más equitativas. Por lo tanto, ni la cuota de gé-
nero en su momento, ni la paridad de género en candidaturas tuvieron 
efecto directo en la paridad de la representación política, esto es en la 
paridad horizontal, que es lo que realmente se ha buscado; desde luego 
que tampoco en propiciar la igualdad de género, tal como veremos en el 
siguiente punto, que se refiere al trabajo legislativo de las diputadas y 
diputados poblanos a partir de su participación en las comisiones.

3. El trabajo legislativo en el Congreso del Estado de Puebla: las comisiones

Existen distintos trabajos relativos al trabajo femenino en los órganos 
legislativos; uno de ellos alude a la importancia que tienen las inicia-
tivas legislativas impulsadas por las mujeres en grupo: “Current work 
on women’s substantive representation in parliament focuses primarily on docu-
menting differences in the policy priorities, as well as the voting records, of  male 
and female legislators. However, a number of  scholars criticise this approach on 
the grounds that priorities do not always translate into policy initiatives on behalf  
of  women as a group”.25

25 Celis et al., 2008.
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Así, dada la relevancia del quehacer legislativo, se ha hecho el 
análisis sobre la integración de las comisiones. El cuadro describe 
únicamente las comisiones ordinarias de las que actualmente forman 
parte y refleja lo que usualmente acontece en otros casos, por ejemplo, 
el de Argentina, reconocido como uno de los países del mundo con 
una mayor presencia de mujeres en cargos de representación política,

“La relativa igualdad de género en el acceso a cargos de representación 
política no asegura que las mujeres integren esos cargos en pie de igual-
dad con los hombres y esto puede tener consecuencias negativas sobre la 
capacidad de las legisladoras para influenciar la producción legislativa”.26

La diputada A de Compromiso por Puebla, al dar su opinión sobre la 
integración de las comisiones enfatizó que, aunque la de Gobernación 
y Puntos Constitucionales es presidida por una mujer, “se siente aún el 
peso del hombre. Pienso que sí se dificulta estar en las comisiones que 
deseamos”. Por ende, de las 34 comisiones ordinarias, se observa con 
claridad que en la mayoría, y por supuesto en las más relevantes, son 
hombres quienes las presiden, lo que da cuenta otra vez del desequili-
brio que hay en el trabajo legislativo; lo mismo ocurre con el segundo 
cargo en importancia, la secretaría, y también con las vocalías.

También se aprecia de manera evidente que mientras los hom-
bres se desempeñan en las comisiones relevantes, las mujeres están 
en las de igualdad de género, familia y derechos de la niñez, personas 
con discapacidad y asuntos indígenas, principalmente. 

Sólo tres mujeres están en la de Gobernación y Puntos Consti-
tucionales; por lo tanto, podemos señalar que las mujeres, en su ma-
yoría, siguen desempeñando roles asociados a las comisiones menos 
relevantes, es decir, aquéllas relativas a igualdad de género, grupos vul-
nerables, asuntos indígenas y personas con discapacidad, y es más 
alarmante que sólo una forma parte de la Junta de Gobierno. 

Por ello, es razonable que sus respuestas apuntan a que existe 
un trato diferenciado, como dice la diputada A de Compromiso por 

26 Pérez, 2014, pp.165-184.
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Puebla: “Debería haber más una capacitación a las mujeres, el hecho 
de creer que puedo legislar igual que un varón, trabajar en la segu-
ridad integral”.

Otra de las entrevistadas, la diputada A del pri, cuando se le pre-
guntó si existe igualdad en el tratamiento que dan a las iniciativas 
presen tadas por hombres y por mujeres, respondió: “No, ya que pre-
valece aún el machismo que incluso nosotras nos encargamos de reali-
zar o fomentar. Es por ello más fácil para un diputado la aprobación”.

cuadro 7
inteGración de las coMisiones leGislativas de acuerdo con el Género. 

lix conGreso del estado de puebla

Comisiones legislativas
Presidencia Secretariado Vocalía Total

H M H M H M H M
Asuntos Indígenas 1 0 1 0 3 2 5 2
Asuntos Metropolitanos 1 0 1 0 5 0 7 0
Asuntos Municipales 0 1 1 0 5 0 6 1
Atención a Personas 
con Discapacidad 0 1 1 0 1 4 2 5

Ciencia y Tecnología 1 0 1 0 3 2 5 2
Comunicaciones e 
Infraestructura 1 0 1 0 2 3 4 3

Cultura 1 0 1 0 4 1 6 1
Derechos Humanos 1 0 0 1 3 2 4 3
Desarrollo Económico 1 0 1 0 5 0 7 0
Desarrollo Rural 1 0 0 1 3 2 4 3
Desarrollo Urbano 1 0 1 0 5 0 7 0
Desarrollo Social 0 1 1 0 2 3 3 4
Educación 1 0 1 0 3 2 5 2
Gobernación y Puntos 
Constitucionales 0 1 0 1 3 2 3 4
Grupos Vulnerables 1 0 1 0 3 2 5 2
Hacienda y Patrimonio 
Municipal 1 0 1 0 5 0 7 0

Igualdad de Género 0 1 0 1 1 4 1 6
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Comisiones legislativas
Presidencia Secretariado Vocalía Total

H M H M H M H M
Inspectora de la 
Auditoría Superior del 
Estado

1 0 1 0 4 1 6 1

Instructora 1 0 1 0 4 1 6 1
Juventud y Deporte 1 0 1 0 5 0 7 0
Medio Ambiente, 
Recursos Naturales y 
Cambio Climático

1 0 0 1 1 4 2 5

Migración y Asuntos 
Internacionales 0 1 0 1 4 1 4 3

Organizaciones No 
Gubernamentales 0 1 0 1 4 0 4 2

Participación 
Ciudadana y Combate 
a la Corrupción

1 0 1 0 2 3 4 3

Presupuesto y Crédito 
Público 1 0 1 0 3 2 5 2

Procuración y 
Administración de 
Justicia

1 0 1 0 4 1 6 1

Protección Civil 0 1 1 0 4 1 5 2
Salud 1 0 1 0 2 3 5 3
Seguridad Pública 1 0 1 0 4 1 6 1
Trabajo, 
Competitividad y 
Prevención Social

1 0 0 1 4 1 5 2

Transparencia y Acceso 
a la Información 1 0 0 1 4 1 5 2

Transportes y 
Movilidad 1 0 1 0 4 1 6 1

Turismo 0 1 0 1 3 2 3 4
Vivienda 0 1 1 0 4 1 5 2

Total 24 10 24 10 130 70 234 99

Fuente: elaborado con información de la página del Congreso del estado, disponible en 
<http://www.congresopuebla.gob.mx/>.
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La diputada B del pri subrayó acerca del tratamiento que se da a las 
iniciativas: “Todavía hay reticencia, y si llega a ser que a unas muje-
res no se les dificulte aprobación de iniciativas, es por el hecho de que 
son pioneras y se han ganado pulso a pulso tal trato”. En cuanto a la 
Comisión de Igualdad de Género, no sólo la preside una mujer, sino 
que la secretaria y cuatro vocales también son mujeres y únicamente 
un hombre forma parte de la misma. Sobre ello, la diputada B de 
Compromiso por Puebla expresó lo siguiente: “Reitero que debería 
crecer la participación de los hombres en las comisiones de género”. 
Esta postura de que los hombres también participen en las comisio-
nes de género se ve respaldada por la del diputado B del prd: “Sería 
de legítima práctica que los diputados nos entrelazáramos más en 
estos temas”.

Ahora, es importante señalar que la Comisión de Gobernación y 
Puntos Constitucionales la preside una mujer, la secretaria y una vo-
cal también son diputadas, y se integra con cuatro vocales hombres; 
en contraste, nótese que la de Desarrollo Económico está integrada 
únicamente con varones; igual sucede en la de Hacienda y Patri-
monio Municipal, evidentemente comisión relevante porque implica 
dinero, al igual que en la de Desarrollo Urbano; en la de Seguridad 
Pública y Comunicaciones, hay seis hombres y solamente una mujer; 
en la de Justicia solamente hay una diputada como vocal, por lo que 
prevalece el dominio de los diputados en las decisiones relacionadas 
con el poder y el dinero (véase el cuadro 4).

En relación con sus opiniones sobre la integración de las comisio-
nes, las iniciativas que impulsan y los avances en la materia de géne-
ro, en general, dos respuestas parecieran resumir las posiciones de los 
legisladores locales. La diputada A del Partido del Trabajo enfatizó: 
“Sinceramente, en número somos menos diputadas que diputados y 
parecería que esto es un factor para que nuestras comisiones sean 
más de índole familiar”.

El diputado A de Acción Nacional expresó: “Me parece que las 
mujeres tienden a participar más en las comisiones de naturaleza social 
y que atienden más de cerca a las personas y menos en las que son 
más técnicas y numéricas”. Como podemos ver, esta última respuesta 
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está claramente asociada a los estereotipos de género. En cuanto a este 
apartado, en general, todas y todos tienen claro el avance que hay en 
la materia, pero una de ellas señaló que en el sentido práctico no hay 
muchos avances y el diputado A de Movimiento Ciudadano expresó: 
“Los avances fueron tanto teóricos como conscientes; sin em bargo, 
en número no se han notado, ya que en el parlamento sigue siendo 
mayor el número de diputados”.

En cuanto al número de iniciativas presentadas por género en 
relación con las fuerzas políticas, tenemos lo siguiente.

cuadro 8
núMero de iniciativas presentadas por Género y por partido

Mujeres
Partido Pri Pan Panal PT Pvem Prd

Comisión       
Gobernación y Puntos 
Constitucionales

5 4 1 2 2 4

Hacienda y 
Fiscalización

      

Asuntos Municipales 1 1   1  
Justicia    2   
Desarrollo Urbano y 
Obra Pública

    1  

Desarrollo Económico 
y Social

    1  

Seguridad Pública y 
Comunicaciones

 1    1

Derechos Humanos 
y Atención a Grupos 
Vulnerables

1   1   

Atención al Migrante       
Salud 1      
Juventud y Deporte 1  1 1  1
Educación, Ciencia, 
Tecnología y Cultura

      

Paridad… formación2.indd   448 26/10/18   15:52



paridad de Género y poder leGislativo…   1   449

Mujeres
Partido Pri Pan Panal PT Pvem Prd

Medio Ambiente       
Asuntos Electorales       
Igualdad de Género 2   1   
Turismo       
Fomento Agropecuario       
Total       

Hombres
Partido Prd Pri Pan PT mc Pvem Psi Pri

Comisión         
Gobernación 
y Puntos 
Constitucionales

3 6 12 0 3 4 4 25

Hacienda y 
Fiscalización

 1 4    1 3

Asuntos 
Municipales

 1 2     1

Justicia 1 1 4 1    9
Desarrollo Urbano 
y Obra Pública

        

Desarrollo 
Económico y 
Social

1 2 3     3

Seguridad Pública 
y Comunicaciones

2  1   1  1

Derechos 
Humanos y 
Atención a Grupos 
Vulnerables

1 1      2

Atención al 
Migrante

 1       

Salud  1       
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Hombres
Partido Prd Pri Pan PT mc Pvem Psi Pri

Juventud y 
Deporte

1       4

Educación, 
Ciencia, 
Tecnología y 
Cultura

2 1      4

Medio Ambiente  1 1   2   
Asuntos 
Electorales

        

Igualdad de 
Género

1       6

Turismo   1      
Fomento 
Agropecuario

        

Total         

Grupo parlamentario y mixto
Partido Pan Prd PT Psi mc cPP Panal Pvem Total

Comisión          
Gobernación 
y Puntos 
Constitucionales

32 20 # 16 18 22 24 20 248

Hacienda y 
Fiscalización

6   2  2 1 16 36

Asuntos 
Municipales

1   1   2  11

Justicia 18 3 9 6 6 8 8 6 82

Desarrollo 
Urbano y Obra 
Pública

1 1   1 1   5

Desarrollo 
Económico y 
Social

2      1  13
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Grupo parlamentario y mixto
Partido Pan Prd PT Psi mc cPP Panal Pvem Total

Seguridad 
Pública y 
Comunicaciones

3 2 1 1 1 1 2 1 15

Derechos 
Humanos 
y Atención 
a Grupos 
Vulnerables

1 1 1 1 1 4 5 1 21

Atención al 
Migrante

        1

Salud 5  1  1 3 4 1 17
Juventud y 
Deporte

5 2 2 1 1 1 1 1 23

Educación, 
Ciencia, 
Tecnología y 
Cultura

8 4 4 3 2 4 13 4 49

Medio Ambiente         4 
Asuntos 
Electorales

        0

Igualdad de 
Género

7 5 7 5 5 6 6 6 57

Turismo       1  2 
Fomento 
Agropecuario

        0

Total         584

Fuente: elaborado por las autoras con información de la página del Congreso del estado de 
Puebla, disponible en <http://www.congresopuebla.gob.mx/>.

Por otra parte, un estudio reciente hace una crítica al trabajo de la 
LIX Legislatura al observar una serie de anomalías, por ejemplo, 
el exceso en el número de comisiones; o sus escasas reuniones, pues el 
análisis reveló que cada una de las comisiones debió reunirse 29 veces 

Paridad… formación2.indd   451 26/10/18   15:52



452   1   fabiola coutiño osorio / alicia Hernández de Gante

y solo ocho de ellas habían cumplido; otro señalamiento grave es 
la aprobación de iniciativas prácticamente sin discusión y la propia 
integración de los congresistas en las mismas:

“Las comisiones ordinarias de la actual Legislatura han aumentado 
81.2 por ciento respecto de la LVI Legislatura, pasando de 19 en 2005 
a 35 en 2014. [...] El elevado número de comisiones en el Congreso 
repite la lógica de reparto de prebendas y clientelismo político que 
Integralia ha observado en sus estudios a nivel federal”.27

Lo que se observa en el caso de las iniciativas legislativas es que tá-
citamente se aprueban, como muestra el cuadro de referencia; esto 
resulta suspicaz porque lo usual es que haya deliberación, puntos de 
desacuerdo e iniciativas no aprobadas como consecuencia de la plu-
ralidad en este órgano de toma de decisiones. En cambio, se ha cal-
culado que la unidad promedio es de 97.4 por ciento por votación en 
los grupos parlamentarios; esto habla de una inconsistencia, aunque 
debemos tomar en cuenta que la integración de este Congreso actual 
se dio a partir de la competencia entre dos alianzas electorales; aun 
así, resulta interesante señalar que quien propuso más iniciativas le-
gislativas fue, en su momento, el gobernador, Rafael Moreno Valle, 
quien entonces tenía intenciones de contender como candidato pre-
sidencial en las elecciones federales de 2018, pero quien finalmente 
tuvo que declinar a favor de Ricardo Anaya, en consecuencia, para 
seguir controlando Puebla, decidió impulsar a su esposa Martha Éri-
ka Alonso Hidalgo como candidata a gobernadora del Estado.

Sobre ello, resulta prioritario considerar la opinión de la diputa-
da A de Compromiso por Puebla:

“en el caso de gobierno, todas las propuestas de iniciativas, todas son 
expuestas y no hay ninguna diferencia ni distinción; más que nada la 
aprobación consiste en el número de aprobación, no por el contenido 
de la iniciativa”.

27 Véase Reporte Legislativo, s/f.
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Esta afirmación resulta curiosa porque revela justamente la manera 
en que se aprueban las iniciativas. Otro de los aspectos que sin duda es 
de llamar la atención es el presupuesto. El estudio realizado con base 
en la información solicitada por Transparencia señala:

En 2014 el presupuesto del Congreso fue de $166’832,062. En 2015 des-
cendió a $147’ 821,569. La diferencia fue de 19 millones. Sin embargo, 
en 2015 los recursos ejercidos fueron del orden de $177’417,157.15, es 
decir, $29. 5 millones más de lo aprobado en la ley de egresos […] En 
2016 la tendencia parece reproducirse, ya que se aprobó un presupues-
to de casi 4 millones menos que en 2015 y al 31 de julio de 2016 ya 
se ha gastado 72 por ciento, porcentaje que en comparación con julio 
2015 es 11 por ciento mayor.28

Esto da un carácter de opacidad en cuanto a los recursos que se aprue-
ban, en contraste con los que se ejercen en realidad. Así que el traba-
jo legislativo en Puebla ha dado mucho de qué hablar. 

Lo que podemos decir del análisis en su conjunto es que todos 
identifican el avance legal, aunque buena parte de las diputadas, y po-
cos diputados, expresaron la diferencia entre lo que dice la ley y la 
realidad; de cualquier forma, sí se percibe el trato diferenciado que re -
ciben las iniciativas presentadas por las diputadas; los hombres son 
quienes presiden la mayor parte de las comisiones, entre ellas las más 
relevantes; algunas mujeres refirieron que son esos rezagos del machismo 
los que obstaculizan el trabajo legislativo con un sentido equitativo 
tanto para la integración de las comisiones como para su coordina-
ción y el impulso de las iniciativas, como señaló la diputada A del prd.

v. aGenda leGislativa

El cuadro 6 presenta la producción de iniciativas de acuerdo con el 
género; sobre ello, y como ya habíamos señalado líneas arriba, hay 

28 Ibid., p. 5.
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un porcentaje altísimo de aprobación, en general, tanto tratándose 
de los hombres como en el caso de las mujeres.

La manera en que han aprobado las iniciativas da cuenta de una 
fuerte unidad partidista, pero indiscutiblemente se aprecia una gran 
diferencia entre el impulso de iniciativas de hombres frente a las que 
presentan las mujeres.

Durante la LIX Legislatura (enero 2014-julio 2016) 40 de 41 
dipu tados han votado siempre en el mismo sentido (a favor, en contra 
o se abstuvieron), lo que significa una unidad promedio de 98.1 por 
ciento por votación. En los grupos parlamentarios, la unidad tam-
bién es alta (97.5 por ciento): cinco bancadas se ubicaron por encima 
de este promedio, correspondiendo el mayor porcentaje a los grupos 
parlamentarios del na y cpp con 99.8 por ciento cada uno, lo que sig-
nifica que estos partidos casi siempre votaron en bloque en el Pleno. 
pan, pri y prd complementan este conjunto, con 99.6 por ciento, 98.8 
por ciento y 98.5 por ciento, respectivamente; todas las fracciones 
parlamentarias mostraron porcentajes superiores a 90 por ciento.29 

Respecto a las iniciativas impulsadas por mujeres, están a la ca-
beza las constitucionales, siguen las de materia de justicia, civil, pe-
nal, de carácter municipal y nótese que aún no hay dictamen en 13 de 
ellas relativas a la salud. Puede observarse que los hombres presentan 
mucho más iniciativas que las mujeres, pero también esto se explica a 
partir del carácter masculinizado del Congreso del estado de Puebla, 
como bien indica la diputada A del Verde Ecologista en relación con 
las iniciativas tocantes a temas de género:

“A veces suelen no ser tan examinadas las propuestas; por ello, cuando 
sabemos que daremos una propuesta de género, buscamos el apoyo y 
comprensión de las diputadas antes de llevarlas a sesión, para así refle-
jar que la propuesta ha sido examinada y que cuenta con el apoyo de 
nuestras compañeras diputadas”.

29 Ibid., pp. 19-20.
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Ésta ha sido una forma mediante la cual las mujeres han logrado 
la aprobación de las iniciativas que impulsan. En general, tenemos 
que, en cuanto a los principales temas impulsados por los congresis-
tas poblanos, el primer lugar lo ocupa Transparencia y rendición de 
cuentas; sigue en orden Impuestos y finanzas públicas; en tercer lugar, 
Administración pública; en cuarto, Educación y cultura, y el quinto 
lugar lo ocupa Justicia y Estado de derecho, economía; desde luego 
que también se contemplan entre los temas Comercio y competiti-
vidad, Pobreza y política social, Seguridad pública y narcotráfico, 
Partidos políticos y elecciones, Medio ambiente, Salud, Migración y 
fronteras, Infraestructura y transporte, Agricultura, ganadería y pes-
ca; Medios de comunicación, Telecomunicaciones, Trabajo y previ-
sión social, y Política.30

Entonces, desde cualquier ángulo podemos observar que se con-
firmó la hipótesis acerca de que persiste la desigualdad de género en 
función de esa distribución inequitativa del poder que también se ve 
expresada en que son los diputados quienes encabezan los cargos 
relevantes, las comisiones estratégicas y por las propias agendas le-
gislativas diferenciadas. 

vi. retos y perspectivas

Este apartado, desde el enfoque cualitativo, da cuenta de la confir-
mación de las hipótesis que describimos al principio. Por ejemplo, 
sobre los estereotipos de género y su relación con el trabajo legislati-
vo, la diputada A del prd dijo que, por lo general, en sus actividades, 
las mujeres son:

“orientadas más al aspecto familiar, aunque somos so lamente 12 dipu-
tadas, sí estamos buscando unificación para que sean también otros te-
mas lo que acaparemos. Y en tanto a los diputados, aunque en muchas 

30 Ibid., pp. 13-14.

Paridad… formación2.indd   457 26/10/18   15:52



458   1   fabiola coutiño osorio / alicia Hernández de Gante

comisiones ya estamos las diputadas presentes, aún se sigue sintiendo 
esta especie de machismo”.

Tal como lo enunció la entrevistada, claramente se aprecia el ma-
chismo en el Legislativo poblano; esto fue confirmado por la dipu-
tada A de Compromiso por Puebla cuando hizo énfasis en que a las 
mujeres les tocan las comisiones de “género, discapacidad, derechos 
humanos, ciencia y tecnología, salud y; a los hombres, gobernación; 
aunque ésta es presidida por una mujer, se siente aún el peso del 
hombre”.

El diputado A de Acción Nacional ratificó que ellos consideran 
las comisiones de acuerdo con los roles de género:

“Me parece que las mujeres tienden a participar más en las comisiones 
de naturaleza, social y que atienden más de cerca a las personas y me-
nos en las que son más técnicas y numéricas. Por ejemplo, en la comi-
sión de hacienda hay menos mujeres que en la comisión de turismo o 
hay menos mujeres que en la comisión de desarrollo social”.

De acuerdo con su respuesta, ellas atienden menos a las relacionadas 
con los números; ¿acaso las consideran menos aptas?; por el contra-
rio, una expresión que refleja la autoexigencia y exigencia social ha-
cia las diputadas es la aportada por la legisladora A del pri: “si llega a 
ser que a unas mujeres no se les dificulte la aprobación de iniciativas 
es por el hecho de que son pioneras y se han ganado pulso a pulso 
tal trato”; esto indica que, por lo regular, siempre se les dificulta y, en 
razón de ello, la aprobación tiene que ver con el doble esfuerzo que 
realizan por lograr un trato distinto.

La respuesta del diputado A de Compromiso por Puebla descri-
be la forma en que el estereotipo de género rige el trabajo legislativo, 
pues ellas, por ser mujeres, deben ser conciliadoras, sensibles y cui-
dadoras: “sí hemos heredado que las comisiones con carácter de sen-
tido sensible hacia la ciudadanía sean dadas a nuestras diputadas”.

Otras opiniones de las y los representantes reflejan puntos de en-
cuentro, entre los que resaltan el problema cultural, el distanciamiento 
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entre la aplicación de la ley y la realidad, así como la necesidad de 
concientización respecto a la importancia de la actividad legislativa 
de las mujeres. Una idea que refuerza esta postura es de la diputada 
A del prd, quien indicó: “Que las condiciones de hombres y mujeres 
puedan ser sensibles al tema de género y si no se hace conciencia 
en todos los rubros difícilmente habrá un progreso, incluso social y 
legislativo”. 

Es decir que esa falta de conciencia limita el desarrollo político, 
por lo que debe trabajarse en ello. Otro aspecto visto como condi-
ción para la igualdad fue señalado por la diputada A del pri, quien 
enfatizó que hay que capacitar y preparar a nuestras mujeres; el dipu-
tado A del pan, por el contrario, dijo:

No hay que hacer nada, me parece que en este momento tienen igual-
dad, pero tenemos que trabajar mucho todavía en la facilidad de par-
ticipación; me parece que en muchas localidades, distritos y muni cipios, 
todavía persisten algunos rasgos culturales que inhiben la participación 
de mujeres en política y está siendo complicado el que logremos inte-
grar las propuestas de mujeres que por ley debemos integrar.

De la expresión anterior podemos deducir, primero, esa contradicción, 
al reconocerse que hay igualdad pero afirmándose que se necesita 
facilitar la participación de las mujeres; segundo, esa coincidencia 
entre varias de las entrevistadas acerca de la realidad que las muje-
res enfrentan en sus comunidades, en donde, más allá de la ley, se 
imponen los usos y costumbres; éste es uno de los principales retos 
por vencer, sin duda. Estas afirmaciones refuerzan la comprobación 
de la hipótesis, es decir que, a pesar de la aprobación de la paridad, 
persiste la desigualdad de género.

Desde otro ángulo, el diputado B del prd habló de la necesidad 
del reconocimiento de la participación de la mujer en la política que, 
como sabemos, permanece prácticamente invisibilizado: “Que el 
Congreso no sólo lo deje en la conciencia de este cambio sino tam-
bién se venga a la práctica, igual que la sociedad también reconozca 
el valor de la opinión femenina en la política”.
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Tal afirmación se relaciona con la de la diputada A del Verde 
Ecologista, quien precisó la importancia de lograr la paridad en 
términos numéricos: “Que las cifras se eleven y que el parlamen to-
Congreso esté en número en equidad con los diputados”. Porque 
si no hay paridad, ¿cómo podrá alcanzar mayor valor la opinión 
femenina y el propio trabajo legislativo? Esto nos remite a la inclu-
sión como valor. Sobre ello, el diputado A de Movimiento Ciuda-
dano refirió: “Principalmente que nosotros como varones, y más 
aún en la Cámara de Diputados, seamos capaces de un trabajo 
conjunto que también se interese y realice propuestas para temáti-
cas de género”.

Para terminar, vale recordar que la diputada A del pt se refirió a 
la importancia que tienen las mujeres para impulsar el cambio cultu-
ral: “Empezar por nosotras mismas a concientizar que somos capa-
ces para reflejar en nuestra sociedad y más aún en el sector femenino 
y, por qué no, también en el masculino, que la mujer posee la misma 
capacidad de decisión”.

Sin duda, las y los diputados poblanos que fueron entrevistados 
para este estudio hicieron palpable uno de los más graves proble-
mas de la representación política en México, que atraviesa por rezagos 
culturales predominantes que limitan tanto el acceso de las mujeres 
al poder político como el desarrollo en condiciones de igualdad y 
equidad del trabajo legislativo. Esto se constata con los resultados de 
los análisis cuantitativo y cualitativo, este último derivado de las opi-
niones de las y los legisladores poblanos, quienes, en mayor o menor 
medida, reconocieron el machismo, los estereotipos de género, el do-
ble esfuerzo que ellas deben realizar en las tareas legislativas y tanto 
la autoexigencia, como la exigencia social hacia las diputadas, por el 
hecho de ser mujeres, lo cual plantea la imprescindible necesidad de 
crear mejores condiciones para la participación política femenina, 
pues, aunque la ley y el discurso señalen lo contrario, es claro que 
falta mucho por hacer para alcanzar la igualdad. 
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vii. conclusiones

Del estudio realizado se deduce el cumplimiento de las hipótesis 
inicialmente planteadas, pues, a pesar de la paridad, persiste la des-
igualdad de género en el Poder Legislativo del estado de Puebla. Las 
razones que justifican la confirmación están, en primer lugar, en que 
el número de curules ocupadas por hombres es mucho más alto que el 
de mujeres: 29 y 12, respectivamente, a pesar de que hubo Legisla-
turas (periodos 2002-2005, 2005-2008 y 2008-2011) en las que la re-
presentación femenina alcanzó 32.2 por ciento; la LIX Legislatura, 
que es la actual, sólo llega a 29.26 por ciento; llama la atención que 
el partido menos equitativo en términos de representación paritaria 
es el pan, pues esta organización política sólo cuenta con tres mujeres, 
las cuales constituyen menos de la cuarta parte, a pesar de que es el 
gobierno de la alternancia en la entidad poblana; después seguiría 
el pri, con un total de dos mujeres que representan la cuarta parte de 
representantes del total que tiene ese partido; prd tiene una tercera 
parte de mujeres; Compromiso por Puebla y Nueva Alianza tienen 
un total de dos mujeres; el pt y pveM tienen un diputado y una dipu-
tada cada uno, esto implica la realidad que nos enfrenta a la ley y su 
aplicación en la práctica.

En segundo lugar, como reveló el estudio, las mujeres, en gene-
ral, son más jóvenes y cuentan con un alto perfil académico, porque 
incluso en partidos como pri, prd, na y pt, ellas superan académica-
mente a los hombres, además de que tienen una importante expe-
riencia política. 

En tercer lugar y por lo que atañe al trabajo legislativo, la des-
igualdad también se aprecia en los órganos de gobierno de la LIX 
Legislatura del Congreso del estado de Puebla; por ejemplo, regular-
mente han sido hombres quienes encabezan la Junta de Gobierno y 
Coordinación Política. En cuanto a la Mesa Directiva, observamos 
que si bien hay más equilibrio, toda vez que ha sido presidida por 
cuatro mujeres y cuatro hombres, su integración deja mucho que 
desear; los casos más representativos son dos, el de la segunda Mesa 
Directiva del cuarto año de ejercicio legal, la cual sí estuvo integrada 
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equitativamente, con tres hombres y tres mujeres, pero es la única en 
todo el periodo que abarca esta Legislatura; en cambio, en la prime-
ra Mesa Directiva del cuarto año de ejercicio legal, correspondiente 
al primer periodo de 2017, sólo hubo una mujer y fue en el cargo de 
prosecretaria; en el caso de los demás periodos de la Mesa Directiva, 
se caracterizaron por el dominio masculino; entonces, la paridad y la 
igualdad que tanto se pregona es sólo discurso.

Aunado a lo anterior, la integración de las comisiones es la me-
jor expresión de la desigualdad que prevalece en el Congreso del 
estado de Puebla; los diputados encabezan los cargos relevantes en 
el órgano legislativo, quienes también están al frente de las comi-
siones estratégicas, al grado de que existen algunas en las que no 
participa ninguna mujer. Las agendas legislativas también se definen 
en función del rol de género, así que el proceso de toma de decisio-
nes está dominado por una extensa participación masculina. Así, la 
desigualdad de género entonces se identifica en la forma en que se 
ejerce el poder público, en donde se toman las decisiones que habrán 
de transformarse en políticas públicas y programas para resolver los 
problemas sociales y demandas ciudadanas en diversas áreas de la 
vida pública de esta entidad federativa, lo cual se ve plenamente con-
firmado por las entrevistadas y por algunos diputados que reconocen, 
implícitamente, la forma en que dominan los estereotipos de género 
en ese sentido. 

En cuarto lugar, respecto al tratamiento que se da a las iniciati-
vas, la hipótesis se cumple parcialmente, pues aunque la forma en 
que han aprobado da cuenta de una fuerte unidad partidista, in-
discutiblemente se aprecia una gran diferencia entre el impulso de 
iniciativas de hombres frente a las que presentan las mujeres. Final-
mente, en retos y perspectivas las diputadas y algunos entrevistados 
describieron la forma en que el estereotipo de género rige el trabajo 
legislativo, así como las dificultades que limitan tanto el acceso de las 
mujeres al poder político como el desarrollo en condiciones de igual-
dad del trabajo legislativo, pues se continúa asignando a las mujeres 
temas relacionados con su rol de género. 
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Ahora bien, el efecto que evidentemente tiene esa representación 
tan desigual se manifiesta en los temas que prevalecen en el debate 
legislativo; por esa razón, las comisiones que presiden los hombres, 
son aquéllas de mayor relevancia (Schwindt-Bayer, 2006), pues se 
relacionan con el poder y el dinero; por lo tanto, se entiende que los 
temas dominantes se asocian a la hacienda, desarrollo económico 
e infraestructura. Algunos diputados, pocos en realidad, reconocen 
que sí es necesario que ellos también se involucren en temas relacio-
nados con el género, aunque las diputadas poblanas han externado 
que el machismo y los estereotipos también se expresan en diversos as-
pectos concernientes al trabajo legislativo, lo cual también respalda 
nuestras hipótesis.

Pues bien, todo ello muestra que la verdadera intención de los par-
tidos no fue el avance en términos de la representación política pa-
ritaria, sino la legitimación, pues la reforma en materia de paridad 
no resuelve ni la desigualdad de género ni tampoco la distribución 
equitativa del trabajo legislativo. Para terminar, consideramos que el 
reto más importante está en función de dar cumplimiento a esa exi-
gencia de terminar con la desigualdad de género que prevalece en 
los órganos legislativos.
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Representación política de las legisladoras 
en Guerrero, 2015-20181

Gabino Solano Ramírez2

Nicole Alelí Cruz García3

i. introducción

Este ensayo analiza el ejercicio efectivo de la representación polí-
tica de las mujeres legisladoras en la LXI Legislatura (2015-2018) 
del Congreso del estado de Guerrero. Esta Legislatura cuenta, por 

1 Este trabajo se elaboró a partir de la metodología aprobada por la Red Mu-
jeres en la Política que coordina Ma. Aidé Hernández García de la Universidad 
de Guanajuato. Agradecemos ampliamente a Aremi Torres y a Margarita Jiménez 
por sus contribuciones y comentarios a las versiones iniciales del ensayo. Las apor-
taciones hechas por la coautora, Nicole Cruz, provienen de la tesis de licenciatura 
“Representación política de las mujeres en el estado de Guerrero: LXI Legisla-
tura, 2015-2018” (iiepa iMa uaGro).

2 Doctor en Ciencia Política por la Universidad Autónoma de Guerrero. Pro-
fesor-investigador del Instituto Internacional de Estudios Políticos Avanzados de 
la uaGro, con reconocimiento de investigador nacional por el Conacyt y perfil 
Prodep de la sep. Responsable técnico del Laboratorio “Plataforma para estudios 
de violencias”.

3 Estudiante de la Maestría en Ciencia Política (uaGro), participa en el proyec-
to de investigación “Observatorio Legislativo de Guerrero” que coordinan Marga-
rita Jiménez y Gabino Solano de la uaGro.
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primera vez en la historia de la entidad, con 39 por ciento de dipu-
tadas, como resultado de la implementación de la nueva Ley Gene-
ral de Instituciones y Procedimientos Electorales (lGipe), aprobada 
en 2014, la cual formalizó el principio de paridad de género en las 
candidaturas a puestos de gobierno y de representación política (50 
por ciento para mujeres y hombres). Este cambio normativo es consi-
derado como el más importante en la larga lucha de las mujeres por 
el reconocimiento efectivo de sus derechos políticos y significó un 
gran paso para romper el control mayoritario de los hombres en las 
listas electorales, condición necesaria para avanzar en la búsqueda 
de la democracia paritaria, entendida como

“la necesidad de alcanzar un reparto equilibrado de los poderes públi-
cos y políticos entre mujeres y hombres, reivindicando la igualdad de 
participación de las mujeres y de los hombres en la toma de decisiones 
públicas y políticas” (Declaración: Mujeres en el poder, 1992).

A pesar del gran avance en la representación política de las muje-
res, se reconoce que aún deberán enfrentar obstáculos de tipo po-
lítico o institucional para ejercer las decisiones políticas de manera 
igualitaria a los hombres en sus funciones legislativas o de gobierno. 
Para el caso de Guerrero, es importante indagar sobre estos obs-
táculos que enfrentan las diputadas guerrerenses integrantes de la 
LXI Legislatura local, bajo la premisa de que el principio de pari-
dad, establecido en la nueva ley electoral, no asegura la integración 
igualitaria del Poder Legislativo, de los órganos de gobierno o en la 
toma de decisiones, es decir, persiste la desigualdad de género en 
el Congreso guerrerense. Lo anterior se analiza a partir de las si-
guientes variables independientes: 1) los perfiles diferenciados entre 
diputados y diputadas: edad, nivel educativo y experiencia política; 
2) la distribución inequitativa del poder, ya que los diputados con-
servan los cargos relevantes en el Congreso y las comisiones estra-
tégicas; 3) las agendas legislativas diferenciadas entre los géneros, 
donde se continúa asignando a las mujeres temas relacionados con 
su rol de género. 
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Estas variables se desarrollan en las seis dimensiones que con-
tiene el trabajo: 1) la integración de la Legislatura por principios de 
elección, sexo y partidos políticos; 2) la elección de la Legislatura, la 
selección de las candidaturas y los resultados electorales; 3) la tra-
yectoria política y profesional de los representantes, desagregada por 
edad, escolaridad y perfiles académicos y políticos; 4) la distribución 
de las funciones legislativas (órganos de gobierno e integración de 
comisiones legislativas); 5) el trabajo legislativo (iniciativas de decre-
tos o leyes presentadas y aprobadas por sexo); y 6) perspectivas de las 
diputadas sobre los obstáculos en su actividad legislativa. Además, se 
incorporan algunas consideraciones finales.

El trabajo se desarrolla conforme a los lineamientos teóricos y 
metodológicos aprobados por el colectivo que integramos la Red 
Mujeres en la Política.4 La información de los indicadores se obtuvo 
de fuentes abiertas (sitios electrónicos del Congreso local, órganos 
electorales, periódicos locales, Observatorio Legislativo de Guerrero, 
estudios previos, entre otras) y directas, a través de entrevistas semies-
tructuradas aplicadas a 15 de las 18 diputadas que integran la LXI 
Legislatura de Guerrero.5

ii. la representación política en Guerrero

El Congreso de Guerrero está integrado por 46 diputaciones; 28 se eli-
gen por el principio de mayoría relativa y 18 por el de representación 
proporcional. El número de asientos legislativos se ha incrementado 
gradualmente hasta convertirse en el cuarto Congreso subnacional 
más grande del país, sólo atrás de los del Estado de México (75 asien-
tos), Ciudad de México (66 asientos) y Veracruz (50 asientos); no 

4 Los elementos teóricos y metodológicos en los cuales se orienta el trabajo se 
exponen con detalle en los primeros capítulos de este libro.

5 Las entrevistas se realizaron en noviembre de 2017 en diferentes sedes; la 
mayoría se aplicaron en las oficinas de las legisladoras en el Congreso local, ubica-
do en la ciudad de Chilpancingo, Guerrero. 

Paridad… formación2.indd   469 26/10/18   15:52



470   1   Gabino solano raMírez / nicole alelí cruz García

obstante, Guerrero cuenta con una lista nominal electoral pequeña 
(2.5 millones), comparada con las de los electores en estas entidades 
(Veracruz, 5.7 millones; Ciudad de México, 7.5 millones; y Estado 
de México, 11.6 millones).6 

En la historia reciente, el control del Poder Legislativo se lo 
han alternado el Partido Revolucionario Institucional (pri) y el Par-
tido de la Revolución Democrática (prd). Conforme al número 
efectivo de partidos, hasta 1989 el pri fue el partido predominante, 
con una representación superior a 77 por ciento; entre 1990 y el 
2002, con la emergencia del prd, el sistema de partidos transitó 
al bipartidismo, con la fuerza mayoritaria del pri, quien mantu-
vo el control congresional; y desde el 2002, cuando el pri perdió la 
ma yoría absoluta y se incrementó la presencia de partidos mino-
ritarios, se ha producido un multipartidismo moderado con dos 
partidos grandes (pri y prd) y seis minoritarios (pan, pt, Mc, pveM 
y na y Morena),7 con los que definen la integración de los órganos 
de gobierno congresional. 

Respecto a la integración de legisladoras, hasta 2012 las sucesivas 
reformas electorales que ampliaron los derechos políticos activos de 
las mujeres no fueron suficientes para mejorar la presencia de dipu-
tadas en el Congreso local, de modo que el umbral de la representa-
ción femenina nunca rebasó 17 por ciento de asientos legislativos. 
Esta tendencia se rompió en las elecciones legislativas de 2015, con 
la implementación del principio de paridad de la reforma de 2014, 
cuando las mujeres ocuparon 39 por ciento de la representación le-
gis lativa (véase la gráfica 1).

La presencia de mujeres en el Congreso de Guerrero ha teni-
do variaciones debido al incremento en el número de escaños y a 

6 Información obtenida del Instituto Nacional Electoral, disponible en 
<http://www.ine.mx/credencial/estadisticas-lista-nominal-padron-electoral/>.

7 Partido Acción Nacional (pan), Partido del Trabajo (pt), Movimiento Ciu-
dadano (Mc), Partido Verde Ecologista de México (pveM), Partido Nueva Alianza 
(Panal). También han tenido representación otros partidos regionales, todos desa-
parecidos, o los partidos que antecedieron al prd (pcM-psuM-pMs).
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las reglas electorales que han promovido la pluralidad o imponen 
cuotas de género en las candidaturas partidistas. Así, entre 1963 
—cuando fue electa la primera diputada local (Blanca Alicia Gon-
zález Día del pri)— y 1978, sólo una mujer accedía al Congreso 
en cada una de las seis Legislaturas de este periodo. En 1978 fue 
electo el primer diputado de oposición, tras la reforma electoral 
que incorporó el principio de representación proporcional (deno-
minados diputados de partido). En las Legislaturas de 1981 y 1984 
fueron electas dos mujeres, y en 1987, 1990 y 1993, cuatro legisla-
doras integraron el Congreso local; en 1996, con la ampliación a 46 
asientos legislativos y la mayor pluralidad en el sistema de partidos, 
ocho legisladoras integraron el Congreso; este número de dipu-
tadas se mantuvo durante otras cuatro Legislaturas (2002-2012). 
En 2015 fueron electas 18 diputadas, el máximo histórico del Con-
greso local (véase el cuadro 1).

Gráfica 1. 
inteGración del conGreso de Guerrero, por sexo (por ciento) 

Fuente: elaboración propia con datos de Ojeda (2010), López (2013) y Solano (2017). 
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Destaca que durante un largo periodo (1987-2012) la mayoría 
de legisladoras guerrerenses accedieron al Congreso por el princi-
pio de representación proporcional (rp); no obstante, desde que se 
implementó este principio (1978), en las tres primeras Legislaturas 
ninguna mujer fue electa por rp (XLIX, L y LI). Con el principio 
de paridad, en 2015 la mayoría de legisladoras llegaron por mayoría 
relativa (Mr). Queda esta cuestión para profundizar en su análisis y 
dar seguimiento, preferentemen te desde una perspectiva comparada 
en el plano subnacional.

iii. proceso de elección de la lxi leGislatura

1. Selección de candidaturas y resultados electorales 

El principio de paridad de género se aplica al proceso de selección 
de las candidaturas, promoviendo la igualdad en las listas electorales 
entre hombres y mujeres. En la elección local de 2015 en Guerrero, 
la implementación de este principio enfrentó resistencias políticas de 
liderazgos partidarios e institucionales desde el órgano electoral local. 
En el ámbito institucional, el Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana (iepc, el ople local) emitió el acuerdo 052/SE/12-03-2015 
con los criterios para el cumplimiento de la paridad en el registro de 
candidaturas locales; sin embargo, este acuerdo no incluyó la paridad 
obligatoria para la mitad de las 81 candidaturas a las presidencias 
municipales; por tal razón, fue impugnado ante el Tribunal Estatal 
Electoral (tee) por la Red para el Avance Político de las Mujeres Gue-
rrerenses A.C., un colectivo plural integrado por mujeres líderes de 
diversos partidos y organizaciones sociales que promueven las liber-
tades y derechos de las mujeres en Guerrero. El tee dio la razón a la 
Red y el iepc emitió un nuevo acuerdo (075/SE/09-04-2015), con el 
cual se reconoció la paridad en las candidaturas a las alcaldías.8 De 

8 El primer acuerdo (052/SE/12-03-2015) fue aprobado por mayoría de 
votos; a favor votaron las consejeras/os Rosío Calleja Niño, Leticia Martínez 
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esta manera, los partidos estaban obligados a registrar al menos en 
40 ayuntamientos a mujeres y en 23 de las candidaturas legislativas, 
lo cual incrementó la presencia de mujeres en los cargos políticos en 
disputa; comparada con la elección de 2012, las mujeres mejoraron 
su presencia en el Congreso de 17 a 39 por ciento y de 5 por ciento 
pasaron a gobernar 25 por ciento de los 81 ayuntamientos locales, el 
porcentaje “más alto en la historia del país”, de acuerdo con el Servi-
cio Especial de la Mujer, México (seM México).9 

No obstante, aún hay una brecha importante para que las mu-
jeres sumen la mitad de los puestos de gobierno y legislativos, entre 
otras cosas, debido a las resistencias de los liderazgos políticos para 
cumplir la regla de paridad. En el caso que aquí se sigue, la obliga-
toriedad de la paridad se confirmó durante el inicio de los procesos 
internos; y a dos meses de la elección constitucional, como era de 
esperarse, la mayoría de aspirantes a las candidaturas eran varones, 
de modo que se registró una gran variedad de modalidades para 
cumplir formalmente con esta regla, pero sin romper los equilibrios 
internos favorables a la mayoría de los aspirantes varones de los prin-
cipales partidos, los cuales también son dirigidos en su gran mayoría 
por hombres.10

Velázquez, René Vargas Pineda, Jorge Valdés Méndez y Felipe Arturo Sánchez 
Miranda; en contra votaron Marisela Reyes Reyes y Alma Delia Eugenio Alca-
raz. El segundo acuerdo (075/SE/09-042015) está disponible en el portal del iepc: 
<http://www.iepcgro.mx/PDFs/Avisos/2015/Trece por ciento20Ext/Acuerdo 
por ciento20075.pdf>.

9 Tomado del periódico El Sur [24/jun/2015], disponible en <http://sura-
capulco.mx/principal/ganan-mujeres-20-de-81-alcaldias-19-de-46-diputaciones-
locales-y-4-de-9-federales/> y en el sitio <http://www.semmexico.com>. 

10 En el prd coexisten 11 grupos internos; al menos 10 son liderados por hom-
bres, con excepción del grupo Nueva Mayoría, donde figura Beatriz Mojica Mor-
ga, exsecretaria general del cen perredista y excandidata al gobierno local; en el 
caso del pri, se identifican cuatro grupos; todos los líderes son hombres; entre los 
partidos minoritarios, en ninguno figuran liderazgos femeninos; los que tienen ma-
yor número de diputaciones (pveM, Mc y pt) tienen dirigencias centralizadas en un 
reducido número de dirigentes varones. Para mayor información sobre los grupos 
internos del prd, véase Solano y Terrazas, 2017.
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El caso más emblemático de esta elección sucedió en el muni-
cipio de Marquelia, gobernado por el prd; el alcalde saliente había 
promovido como su sucesor a Arturo González Gatica; sin embar-
go, en la reasignación de las candidaturas por la paridad, el prd 
decidió que la candidatura fuera para una mujer; los grupos más 
importantes de este partido en el municipio acordaron mantener la 
postulación de Arturo González, pero lo registraron por el Partido 
de los Pobres de Guerrero (ppG); con estas siglas fue electo alcalde, 
aunque el ppG perdió el registro local por no alcanzar el umbral de 3 
por ciento de la votación estatal. Otra modalidad de procesar la re-
gla de paridad se realizó promoviendo a mujeres familiares de los 
hombres que fueron desplazados por esta regla. Un ejemplo de este 
tipo sucedió en el municipio de Florencio Villarreal, también por 
el prd; el aspirante mejor posicionado era Alexander Genchi Pérez; 
tras el acuerdo partidista de que la candidatura fuera para una mu-
jer, los grupos perredistas aceptaron que se postulara a su esposa, la 
profesora Emisael Lioso Molina González, de quien no se conocían 
antecedentes de actividades políticas; finalmente, Molina González 
ganó la elección constitucional.11 En este sentido, una legisladora 
entrevistada considera que: 

la mujer tiene que llegar a ocupar cargos de toma de decisiones, pero 
se lo debe ganar, no porque sea hermana de un político, no porque sea 
novia, esposa; no quiere decir que no existan esposas que sí pueden, 
también hay mujeres preparadas, pero que no se coloque a la mujer 

11 Desde otra perspectiva, porque no se consideró en la metodología del tra-
bajo, es pertinente comentar sobre la crisis de violencia que vive Guerrero y su 
probable influencia en limitar la participación política de las mujeres. De acuerdo 
con el estudio “Panorama de la violencia contra actores políticos en Guerrero, 
2008-2015” (Solano y Jiménez, 2016: 97-98), las mujeres que realizan actividades 
políticas sufren uno de cada 10 casos de violencias, “pero esto puede reflejar la 
escasa presencia de mujeres en cargos de los gobiernos municipales”; disponible en 
http://aelectorales.ieem.org.mx/index.php/ae/article/view/648/624>. Aunque 
mínima, la violencia también es un factor que limita la presencia de mujeres en la 
actividad política de la entidad.
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solamente por cubrir una cuota; sí se debe dar, se debe permitir que la 
mujer llegue por sus capacidades (entrevista 2).

Las diputadas electas en la LXI Legislatura destacan que estas di-
ficultades surgen a partir del control que tienen los hombres de las 
estructuras partidarias, de ahí que no tengan condiciones justas para 
competir, como el hecho de que las designen en distritos donde su 
partido tiene menos probabilidades de ganar, para cubrir la cuota de 
la paridad, tal como lo relata una diputada: 

en el pasado proceso, a mí me tocó escuchar con mucho coraje, pero 
lo escuchaba decir: “bueno a ver los municipios fulano —aunque ya 
estaba el tema de 50-50—, los municipios fulano y fulano que vayan 
mujeres porque se van a perder, entonces pues que vayan las mujeres 
porque sean ellas las que pierdan”; hoy, muy afortunadamente, muchas 
organizaciones de mujeres al interior de mi partido y la organización 
de mujeres a nivel nacional, seguramente estaremos defendiendo los 
espacios de las compañeras que estén o estemos mejor posicionadas para 
cualquier cargo y que no suceda esto que te platico que todavía hace 
tres años vivimos en el 2015 (entrevista 14).

En el mismo sentido, algunas diputadas entrevistadas declararon que 
fueron postuladas en distritos donde otros partidos regularmente ga-
naban: 

el más difícil para el Partido Revolucionario Institucional, como par-
tido […] siempre ha sido el IV, que es en el que tuve la oportunidad 
de ganar [...] la realidad es que los candidatos del pri en una mayor 
proporción de las veces perdieron el distrito IV local; era muy difícil, de 
esos distritos a los que los llaman perdidos, y pues yo creo que por eso 
[…] como era un distrito perdedor, tampoco había muchos hombres 
peleándose por ello […] entonces eso también complicó menos el que 
yo pudiera ser candidata (entrevista 3).
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Es la primera vez que lo obtiene el Partido Verde y es un distrito rural, 
es el distrito más grande del municipio de Acapulco hablando terri-
torialmente; de un poblado a otro a veces hay tres horas de distancia 
[…], fue complicado hacer la campaña (entrevista 2).

Tenía 13 años que no ganaba el pri, 13 años que había ganado el prd 
(entrevista 8): No, es un distrito que nunca gana el prd, es un distrito 
por el contrario que siempre ha perdido y que solamente se ha ga-
nado en dos ocasiones y la segunda vez lo hemos ganado siendo yo 
candidata (entrevista 13).

Una minoría de diputadas expresaron que fueron candidatas en 
distritos considerados ganadores para su partido político: “general-
mente, sí, tiene una historia en donde el prd ha ganado” (entrevista 6).

Sin embargo, la dinámica de la competencia electoral no es con-
clu  yente en cuanto al predominio de algún partido en distritos electo-
ra les específicos. Al menos desde 2002, cuando el sistema de parti dos 
evolucionó a multipartidismo moderado, la alternancia entre los par-
tidos mayoritarios ha sido una constante. En el caso de la elección de 
2015, de los 11 distritos ganados por mujeres, sólo tres de ellos eran 
considerados distritos perdedores para sus partidos, es decir, en la 
mayoría de los partidos las candidaturas de las féminas fueron com-
petitivas; en el caso de los tres distritos ganados por el pveM, influyó 
la alianza que este partido tuvo con el pri. Sin embargo, queda pen-
diente hacer un análisis más amplio sobre las candidaturas de muje-
res perdedoras en esta elección.

El mayor obstáculo a la participación política de las mujeres pro-
viene de la integración de las listas de rp. En la elección de 2015, casi 
todos los partidos registraron a hombres a la cabeza de sus candida-
turas plurinominales; sólo Morena registró a una mujer en el primer 
lugar de la lista. Por esta condición, los partidos que ganaron un nú-
mero impar de diputaciones de rp obtuvieron más diputados hom-
bres que mujeres, excepto Morena. Así, prd, pveM, Mc y pt ganaron 
cuatro diputados más que diputadas por este principio; de haber re-
gistrado a una mujer en primer lugar, estos partidos tendrían más 
mujeres que hombres por rp (el prd tres mujeres, por dos hombres; 
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Mc dos mujeres por un hombre, el pveM y el pt una mujer en lugar 
del único hombre que ingresaron). En suma, el Congreso habría tenido 
22 diputaciones de mujeres en lugar de las 18 que ahora cuenta, esto 
es, 48 por ciento de la representación legislativa, y el espíritu de la 
paridad sería cumplido en Guerrero.

Otro de los obstáculos que enfrentan las mujeres son las resisten-
cias culturales, originadas por la cultura patriarcal que subestima el 
liderazgo femenino: 

El diputado anterior a mí era del prd. Realmente cuando yo llegué, 
predominaba más la gente trabajando con el prd; entonces fue un tra-
bajo muy arduo […] por otro lado, nunca había ganado una mujer o 
sea también llego con esa complejidad […] es una gran franja rural 
que corresponde al distrito II […] llegaba y me decían: “yo no voy a 
votar por una mujer”, decían: “no, ¿por qué una mujer?, las mujeres 
no sirven para esto” (entrevista 4).

2. Resultados electorales del Poder Legislativo

La elección local legislativa de 2015 en Guerrero favoreció al pri, 
que obtuvo 41.6 por ciento de los asientos legislativos, seguido del 
prd con 30.4 por ciento y la tercera fuerza política es el pveM, con 
10.8 por ciento del Congreso; otros cuatro partidos minoritarios 
sumaron 15 por ciento de la representación legislativa: tres dipu-
taciones de Mc, dos del pt y con una diputación el pan y Morena 
(véase la gráfica 2). 

La victoria legislativa del pri le permitió presidir el órgano de 
gobierno congresional: la Junta de Coordinación Política (Juco-
po), así como las comisiones más importantes de la Cámara. Es 
un hecho histórico que esta comisión sea presidida por una mujer 
y, además, que la mayoría de sus integrantes sean mujeres (véase el 
apartado 3). 
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También es histórico que la mayoría de las 18 diputadas de esta Le-
gislatura hayan sido electas por el principio de Mr (11), respecto a las 
que fueron electas por rp (siete). El mayor número de diputadas (72 
por ciento) proviene de los partidos mayoritarios: siete del pri y seis 
del prd; se destaca que la mayor parte de la fracción legislativa del 
pveM esté compuesta por mujeres (tres mujeres y dos hombres) y que 
la única representante de Morena sea mujer; por el contrario, el pt 
no tiene representantes mujeres (dos diputados), como tampoco el 
pan (un diputado), mientras que Mc tiene dos hombres por una mujer, 
debido a que integró su lista plurinominal con varones en primero y 
tercer lugar (véase el cuadro 3).

Gráfica 2.
 coMposición de las fracciones leGislativas y representaciones de 
partido de la lxi leGislatura de Guerrero (núMeros absolutos)

Fuente: elaboración propia con datos del Congreso local y el iepc.
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iv. trayectoria política y profesional en la lxi leGislatura

En este apartado se analizan las características académicas, la edad 
y la trayectoria política de los integrantes de la LXI Legislatura del 
estado de Guerrero, las cuales son relevantes para entender el traba-
jo legislativo, tanto individual como colectivo: 1) en lo individual, la 
calidad del trabajo de los legisladores es influida por estas variables, 
aunque, se reconoce, no son suficientes para explicarla Alcántara, 
2010; 2) en lo colectivo, las carreras políticas y la profesionalización 
son necesarias para el desempeño congresional como un todo, es decir, 
“tienen implicaciones importantes para el Congreso, dado que las 
instituciones políticas se configuran a partir de quién las constituye” 
(Jiménez y Solano, 2017: 277).

La trayectoria política es entendida aquí como la carrera política 
de cada legislador, expresada en cargos de elección, obtenidos por vía 
electoral, o de designación, cuando son asignados para realizar fun-
ciones partidarias o en la administración pública (municipal, estatal 
o federal). En tanto, la trayectoria académica identifica su grado de 
estudios y su carrera profesional. También se incorpora el indicador 
etario, considerando que puede influir en la adquisición de “habili-
dades que dan ventaja” (Alcántara, 2012) para el trabajo legislativo.

a) Edad. El promedio de edad de los integrantes de la LXI Legis-
latura guerrerense es de 48 años, la diferencia etaria entre hom-
bres (48 años) y mujeres (49 años) es mínima;12 este indicador es 
muy cercano al promedio de 50 años de edad de los legisladores 
en América Latina (Martínez Rosón, 2006). Por rango de edad, la 
mayoría de legisladores/as (57 por ciento) se ubican entre los 41 y 60 
años de edad; por debajo de los 40 años representan la cuarta parte 

12 Este promedio es de los integrantes que iniciaron la Legislatura, por con-
siderar que es relevante la edad en el acceso al Legislativo. Con el ingreso de 
diputados suplentes de menor edad, este promedio seguramente se ha reducido 
mínimamente.

Paridad… formación2.indd   482 26/10/18   15:52



representación política de las leGisladoras…   1   483

del Congreso (26 por ciento) y mayores a 60 años, 17 por ciento de la 
representación legislativa.

En cuanto a la edad de los integrantes de cada partido, destaca 
la diferencia de seis años entre los partidos mayoritarios; el pri tiene 
un promedio de 50 y el prd de 44; en el promedio de la Legislatura 
se ubican los legisladores del pveM. Tanto Mc como el pt superan el 
promedio etario de la Legislatura. En el caso de los partidos con una 
diputación, el dato es la edad de cada diputado/a, en el caso del pan 
tiene 39 años y en el de Morena, 64 años. La diferencia etaria por 
sexo en el interior de los partidos destaca que en el pri los diputados 
tengan en promedio tres años más que las diputadas; por el contra-
rio, en el pveM y en el Mc las diputadas tienen en promedio mayor 
edad que los diputados, en tanto que en el prd la diferencia es apenas 
de un año. Respecto a los valores extremos de edad, tampoco hay 
grandes diferencias por sexo; entre los ocho legisladores/as de 60 
años y más, cuatro son mujeres y cuatro hombres, en tanto que sólo 
un diputado fue electo a los 27 años de edad (véase la gráfica 3).

Gráfica 3.
edad proMedio de inteGrantes de la lxi leGislatura de Guerrero 

por sexo y partidos políticos

Fuente: elaboración propia con datos del Congreso de Guerrero.
Nota: los datos del pan y de Morena son números absolutos, debido a que sólo tienen un 
representante.
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En el Congreso guerrerense, al menos en los partidos mayoritarios, 
no hay brecha etaria entre hombres y mujeres; incluso en el pri, 
una mujer accede al Congreso con menor edad a la de los hombres, 
mientras que en el prd no hay diferencias. Sólo en dos partidos mi-
noritarios (pveM y Mc), las mujeres debieron esperar más años que los 
hombres para ocupar los espacios legislativos. También puede afir-
marse que la edad promedio de acceso al Legislativo corresponde 
a los parámetros de los Congresos latinoamericanas, por lo que la 
experiencia en su carrera política no se distingue por la edad; habrá 
que buscarla en otras dimensiones, como la trayectoria política o su 
preparación académica.

b) Escolaridad. El grado de estudios que ostentan la mayoría de los in-
tegrantes de la LXI Legislatura guerrerense es de licenciatura (72 por 
ciento); uno de cada 10 legisladores/as tienen posgrado y en la misma 
proporción apenas alcanzan la educación básica (7 por ciento has-
ta secundaria y 2 por ciento preparatoria) o estudios técnicos (9 por 
ciento). Las diputadas tienen mejor preparación académica que los 
diputados; todas registran algún tipo de formación profesional desde 
el nivel técnico hasta el posgrado, es decir, ninguna diputada se ubica 
en los niveles de educación básica o bachillerato (véase la gráfica 4). 

Gráfica 4.
escolaridad en la lxi leGislatura de Guerrero por sexo (%)

M: mujeres, H: hombres.
Fuente: elaboración propia con datos del Congreso de Guerrero.

Educación básica             Preparatoria               Técnica                    Licenciatura

Mujeres       Hombres      Total

Posgrado (Maestría, 
Doctorado)

11 117 7
17 17

67
75 72

4 4 9
2
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En cuanto a la formación académica por fracciones legislativas, la 
mayor preparación académica (estudios de posgrado) la registran le-
gisladores/as de los partidos mayoritarios (pri, prd), aunque también 
son de estos partidos los únicos legisladores (hombres) con educación 
básica o preparatoria, ésta es la diferencia relevante en la prepara-
ción académica por género. La diferencia entre hombres y mujeres 
en estudios de posgrado es mínima para ambos partidos. En el caso 
de los partidos minoritarios (Mc, pt, pan pveM y Morena), tanto dipu-
tadas como diputados cuentan con estudios de licenciatura, con ex-
cepción de una de las tres diputadas del pveM, quien tiene estudios 
profesionales técnicos. 

Gráfica 5.
escolaridad en la lxi leGislatura de Guerrero 

por sexo y partido político (%)

M: mujeres, H: hombres.
Fuente: elaboración propia con datos del Congreso de Guerrero.

Respecto a las áreas de estudio que tienen los integrantes de la LXI 
Legislatura guerrerense, aunque son muy variadas, prevalece el De-
recho como área de formación profesional (30 por ciento), le siguen 
las profesiones contables y administrativas (22 por ciento), las inge-
nierías (15 por ciento), educación (11 por ciento), y otras acumulan 
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13 por ciento de los representantes.13 Las diferencias por sexo en la 
formación profesional no ofrece mayores diferencias.

Es relevante que las mujeres tengan mejor preparación acadé-
mica que los hombres, lo cual refuerza la crítica feminista de que 
las mujeres tienen que demostrar mayor preparación para ocupar 
puestos políticos, así como para ejercerlo, tal como lo señala una 
diputada guerrerense:

Tienes que demostrar capacidad y tienes que demostrar tablas porque 
si no lo haces las críticas de los varones son maximizadas; cualquier 
error que tú tengas lo magnifican y entonces eso nos da a que nosotras 
las mujeres siempre tenemos que estarnos preparando todos los días, 
todos los días en cada tema, en cada cosa que suceda en el estado tene-
mos que estar preparadas, porque a la hora que subimos [a Tribuna] 
se nos cuestiona más que cualquier hombre y son ellos los varones 
[…] los de mayor experiencia en la política los que preguntan alguna 
situación, obstaculizan algún punto […] entonces todavía tenemos ese 
tipo de resistencias [...] me he visto obligada a trabajar mucho, prácti-
camente todo el día para dar resultados, tengo que leer mucho, que a 
veces a lo mejor antes no lo hacía tantas horas al día, hoy tengo que 
hacerlo muchas horas al día (entrevista 5).

c) Trayectoria política y legislativa. La trayectoria política se clasifi-
ca en los puestos que los legisladores guerrerenses han ocupado por 
elección o designación: en anteriores Legislaturas (locales o federales), en 
los gobiernos locales (regidurías, sindicaturas o alcaldías), en la admi-
nistración pública (municipal o estatal), partidos políticos (dirigencia 
municipal, estatal o nacional) o liderazgo social.

En la LXI Legislatura de Guerrero, siete de cada 10 legisladores/
as tienen experiencia en cargos de la administración pública; casi la 
mitad ha ocupado puestos en las dirigencias de sus partidos políti cos 
(48 por ciento) o han sido electos para puestos del gobierno muni-
cipal (46 por ciento), y sólo una cuarta parte ha ocupado puestos 

13 La suma no da 100 debido a que 9 por ciento no tiene estudios profesionales.
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legislativos. Como era de esperarse, los hombres registran mayor tra-
yectoria política en casi todos los puestos; en el ámbito legislativo, 
por cada mujer con experiencia hay cinco hombres, mientras que 
en los gobiernos municipales la proporción es de 3 a 1; esta distancia 
se reduce un poco más en el caso de los puestos partidarios, aunque 
sin romper el dominio favorable a los hombres; la única excepción 
en este desequilibrio se ubica en el ámbito de la administración pú-
blica, debido a que son espacios de menor trascendencia política. La 
ventaja que tienen los hombres en puestos de gobierno, legislativos y 
partidarios confirma la premisa de que la política ha sido un espacio 
tradicionalmente ocupado por hombres (véase la gráfica 6).

Gráfica 6.
trayectoria política y leGislativa de la lxi leGislatura de 

Guerrero por sexo (%)

Fuente: elaboración propia con datos del Congreso de Guerrero.

La información desagregada de la trayectoria política que han se-
guido los legisladores/as del Congreso de Guerrero permite ubicar el 
predominio de los hombres en los puestos de decisión del poder polí-
tico: resalta que ninguna diputada ha sido alcaldesa y que sólo tres de 
las 18 diputadas (Flor Añorve y Rosaura Rodríguez del pri y Silvia  
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Romero del prd) hayan sido legisladoras, tanto del ámbito local como 
federal; también es relevante que ninguna legisladora haya presidido 
el partido político que representa a nivel estatal. Hay un mayor equi-
librio en las trayectorias políticas de diputadas y diputados en las 
regidurías y los cargos partidarios, aunque las mujeres ocupen pues-
tos de menor relevancia, como es evidente en los órganos partidarios 
municipales (véase el cuadro 4).

Por partidos políticos, los legisladores del pri tienen experiencia 
en Legislaturas a nivel federal y local; se han desempeñado en cargos 
dentro de los órganos de gobierno; cuatro de ellos han sido presiden-
tes municipales, uno fue regidor y dos se desempeñaron como síndi-
cos; también se han ocupado espacios en la administración pública 
a nivel municipal y estatal, así como en su partido político en los tres 
niveles de dirección. En tanto, los diputados del prd cuentan con ex-
periencia en los Congresos local y federal; en gobiernos municipales, 
cinco han sido presidentes y dos regidores; también destacan en las 
dirigencias de su partido a nivel municipal y estatal. Los legislado-
res del pveM han participado como regidores y en la administración 
pública estatal y municipal. Uno de los representantes de Mc cuenta 
con experiencia legislativa a nivel federal, otro ha sido presidente 
municipal y han participado en la administración pública estatal; uno 
de ellos ha colaborado en la estructura nacional de su partido. De 
los dos legisladores del pt, uno se desempeñó como regidor y el otro 
ha ocupado un cargo en la administración pública municipal; final-
mente, el diputado del pan se ha desempeñado en la dirección de su 
partido a nivel estatal y municipal.

Las legisladoras de los partidos mayoritarios (pri y prd) en Guerre ro 
cuentan con más experiencia en diversos cargos políticos y de de  ci sión, 
en el ámbito legislativo federal y en el local; en órganos de gobierno, 
como regidoras y una de ellas como síndica municipal; también han 
trabajado en la administración pública, así como en las dirigencias 
partidarias, a nivel municipal y estatal. La mayoría de las diputadas de 
los partidos minoritarios se han desempeñado en la administración 
pública; una de ellas fue regidora (pveM) y dos provienen de organi-
zaciones sociales (una de Morena y una del pveM).
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En suma, los diputados tienen mayor trayectoria política y legis-
lativa que las mujeres, las cuales deben enfrentar limitaciones estructu-
rales para acceder a puestos políticos y de decisión; la exclusión de 
las mujeres de estos espacios es producto de la idea patriarcal de que 
“gobernar es un tema sólo de hombres” (entrevista 3); “son ellos 
los que ocupan los cargos y las mujeres tenemos que estar atrás, 
en las cam pañas, porque ahí es donde nos han catalogado que de-
bemos estar” (entrevista 5); los hombres se justifican: “te dicen te 
falta experiencia, tú no puedes, necesitas trascender un poco más, 
necesitas más tiempo de caminar en esto” (entrevista 8). A pesar de 
los avances impulsados por el movimiento feminista, aún no son 
suficientes para corregir la brecha entre hombres y mujeres en el 
acceso a los espacios de gobierno y de representación; para reducir 
esta desigualdad, es necesario avanzar en la sencilla idea de que la 
política “es una actividad donde tienen que estar hombres y muje-
res” (entrevista 6), en igualdad de condiciones.

v. distribución de los órGanos de Gobierno en el conGreso de 
Guerrero

En esta sección se analiza la forma como se distribuye el poder congre-
sional entre los partidos políticos representados en la LXI Legis latura 
de Guerrero; se describe el trabajo legislativo de las y los legisladores, 
así como la integración de los órganos de gobierno y de las comisio-
nes legislativas.

El Congreso de Guerrero distribuye las funciones de sus activida-
des sustantivas de representación, legislación, control político, fiscali-
zación y rendición de cuentas en los siguientes órganos de gobierno 
y legislativos: “a) Pleno,14 b) Mesa Directiva, c) Comisión Permanente, 

14 El pleno es el máximo órgano de gobierno del Congreso del estado; es re-
unido conforme a las reglas del quórum y desempeña las atribuciones y funciones 
que le señalan la Constitución Política General, la Constitución Política del estado 
y demás leyes generales y estatales. Al Pleno del Congreso del estado le corresponde 
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d) Junta de Coordinación Política, e) Conferencia, f) Comisiones y g) 
Comités” (lopleG, 2017). Sobresalen la Junta de Coordinación Polí-
tica (Jucopo) o Comisión de Gobierno, la Mesa Directiva y las presi-
dencias de las 33 comisiones legislativas.

a) Junta de Coordinación Política

La Jucopo (Comisión de Gobierno) se integra por los coordinadores 
de las fracciones legislativas y representantes de partidos; “para su 
organización interna contará con un presidente y un secretario, los 
demás integrantes fungirán como vocales” (lopleG, art. 146). 

Esta comisión se define como:

el órgano colegiado facultado para ejercer el gobierno y en el que se 
impulsan entendimientos y convergencias, a fin de alcanzar y facili-
tar los consensos que coadyuven a la gobernabilidad democrática del 
Congreso del estado. Fungirá como órgano de coordinación a fin de op-
timizar el ejercicio de las funciones legislativas, políticas, administrati-
vas y en general de todas aquellas que se estimen necesarias para la 
buena marcha del Congreso del estado (lopleG, art. 145).

Las principales atribuciones que tiene esta comisión son: 

•  Impulsar la conformación de acuerdos para la elaboración de 
la Agenda Legislativa de la Legislatura, con base en las Agen-
das de los grupos y representaciones parlamentarias.

•  Aprobar el anteproyecto del Presupuesto de Egresos del Con-
greso del estado. 

tomar las decisiones que conforman los diversos procesos parlamentarios para el 
ejercicio de sus facultades legislativas, jurisdiccionales, de control, de fiscalización 
y las demás conferidas constitucionalmente (lopleG, arts. 118 y 119). 
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•  Formular al Pleno en funciones de Colegio Electoral, la pro-
puesta para la designación de gobernador interino o sustituto, 
en los casos previstos por la Constitución Política del estado. 

•  Proponer al Pleno los procedimientos y, en su caso, las convo-
catorias para la designación y nombramiento de aquellos servi-
dores públicos que la Constitución Política del estado y las leyes 
confieren al Congreso del estado. 

•  Dictar resoluciones económicas relativas al régimen interior del 
Congreso del Estado (lopleG, art. 149).

Como ya se mencionó arriba, por primera vez esta comisión es presi-
dida por una mujer (Flor Añorve del pri) y, además, la mayoría de sus 
integrantes son mujeres (véase el cuadro 5).

cuadro 5.
inteGración de la Junta de coordinación política de la lxi 

leGislatura de Guerrero

Legislador/a Cargo Fracción legislativa o representación
Flor Añorve Ocampo Presidenta pri (fracción)
Erika Alcaraz Sosa* Secretaria prd (fracción)
Carmen Iliana Castillo 
Ávila Vocal pveM (fracción)

Ricardo Mejía Berdeja Vocal Mc (fracción)
Fredy García Guevara Vocal pt (representación)
Iván Pachuca 
Domínguez Vocal pan (representación)

Ma. de Jesús Cisneros 
Martínez Vocal Morena (representación)

Fuente: elaboración propia con datos del Congreso de Guerrero.
*Accedió a la coordinación del prd, por lo tanto, a la Jucopo, el 29 de marzo de 2016, tras 
la licencia del diputado Sebastián Alfonso de la Rosa Peláez, quien fue el primer coordina-
dor de la fracción parlamentaria del prd de esta Legislatura (acta 2015-09-15 ordinaria), 
(Contreras, 2017).

Paridad… formación2.indd   492 26/10/18   15:52



representación política de las leGisladoras…   1   493

b) Mesa Directiva 

La Mesa Directiva del Congreso de Guerrero “es el órgano colegia-
do encargado de dirigir las funciones del Pleno y de la Comisión Per-
manente, [le corresponde] conducir las sesiones y asegurar el debido 
desarrollo de los debates, discusiones y votaciones del Pleno. […] 
Será electa por el Pleno y ejercerá sus funciones por un año legislati-
vo; se integrará con un presidente, primer y segundo vicepresidentes, 
dos secretarios propietarios y dos secretarios suplentes” (lopleG, arts. 
120, 121 y 122).

Sus principales atribuciones son: 

•  Asegurar el adecuado desarrollo de las sesiones del Pleno del 
Congreso. 

•  Realizar la interpretación de las normas de esta Ley Orgánica y 
de los demás ordenamientos relativos a la actividad parlamen-
taria que se requiera para el cumplimiento de sus atribuciones, 
así como para la adecuada conducción de la sesión.

•  Cuidar que los dictámenes, propuestas, mociones, comunicados 
y demás escritos cumplan con las normas que regulan su for-
mulación y presentación.

•  Determinar las sanciones en relación con las conductas que 
atenten contra la disciplina parlamentaria (lopleG, art. 121).

Las tres mesas directivas de la LXI Legislatura han sido presididas 
por diputados distintos al partido mayoritario (pri): el primer año 
la presidió Carlos Reyes Torres del prd, el segundo Magdalena Ca-
macho Díaz de Mc y el tercer año es presidida por Eduardo Ignacio 
Neil Cueva Ruiz del pveM. En los dos primeros años la participación 
de mujeres en esta función fue superior a la de los hombres (véase el 
cuadro 6).
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c) Comisiones legislativas

Las comisiones legislativas son los órganos donde se procesa buena 
parte de las atribuciones del Congreso de Guerrero, a través de 
la elaboración de dictámenes, informes, opiniones o resoluciones. 
Cada una de las 33 comisiones ordinarias y permanentes del Con-
greso guerrerense se integra por cinco diputados: un presidente, un 
secretario y tres vocales; la designación de las comisiones se realiza 
al inicio de cada Legislatura, a propuesta de la Jucopo (lopleG, arts. 
161-164).

Entre las atribuciones que tienen las comisiones legislativas so-
bresalen:

•  Dictaminar las iniciativas que les sean turnadas.
•  Revisar, dar seguimiento, evaluar y emitir opinión del informe 

sobre el estado de las administraciones públicas estatales y mu-
nicipales.

•  Remitir de manera inmediata, para su publicación en la Ga-
ceta, las convocatorias, actas, informes, minutas, acuerdos, dic-
támenes, programa de trabajo y todos aquellos documentos 
de carácter público que se generen en el desempeño de sus fun-
ciones.

•  Solicitar al presidente de la Jucopo, previo acuerdo de la Co-
misión, que convoque a servidores de las dependencias o enti-
dades de las administraciones públicas estatal o municipal, del 
Poder Judicial o de otros entes públicos, para que comparezcan 
ante la Comisión para tratar los asuntos de su competencia.

•  Realizar consultas y audiencias, en la sede legislativa o fuera de 
ella, relacionadas con las materias de su competencia (lopleG, 
art. 174).

La distribución de las comisiones en la LXI Legislatura se realiza tra-
tando de reflejar la pluralidad de los partidos políticos representados; 
en este caso, el pri preside 15 de las 33 comisiones (45 por ciento), el 
prd encabeza nueve (27 por ciento) y las nueve restantes se distribuyen 
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entre los partidos minoritarios: tres el pveM, dos fueron asignadas a 
Mc y pt, y una para el pan y Morena, cada uno. En cuanto a su rele-
vancia, las comisiones consideradas de mayor influencia en los temas 
legislativos, de carácter político y económico, las preside el pri: Juco-
po, Presupuesto y Cuenta Pública, Hacienda, Justicia y Vigilancia de 
la Auditoría General del estado. 

Por género, los diputados presiden dos terceras partes de las co-
misiones, así como las de mayor relevancia en temas políticos o 
econó micos. Entre las 11 que presiden mujeres, abordan temas de 
menor trascendencia o que tradicionalmente son asignadas a las le-
gisladoras, por ejemplo: Igualdad de género, Artesanías, Derechos 
de las niñas, niños y adolescentes, Atención a las personas con capa-
cidades dife rentes, Desarrollo social. Sólo dos comisiones relativa-
mente más importantes fueron asignadas a mujeres de los partidos 
mayoritarios: Asuntos políticos y gobernación (prd) y Examen pre-
vio (pri). En cuanto a la distribución de las secretarías, las diputadas 
cumplen esta función en 19 comisiones, por 14 ocupados por dipu-
tados (véase el cuadro 7).

cuadro 7
coMisiones de la lxi leGislatura, por carGos y sexo

Comisiones
Presidencia Secretaría (o) Vocal Total

H M H M H M H M
Asuntos Políticos y Gobernación - 1 - 1 2 1 2 3
Participación Ciudadana 1 1 - 2 1 3 2
Desarrollo Social** - 1 - 1 - 3 - 5
Artesanías - 1 1 - 3 - 4 1
Para la Igualdad de Género** - 1 - 1 - 3 - 5
Los Derechos de las Niñas, Niños 
y Adolescentes

- 1 1 - - 3 1 4

Recursos Naturales, Desarrollo 
Sustentable y Cambio Climático

- 1 1 - 2 1 3 2

Cultura - 1 1 - 2 1 3 2
Atención a las Personas con 
Capacidades Diferentes

- 1 - 1 2 1 2 3
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Comisiones
Presidencia Secretaría (o) Vocal Total

H M H M H M H M
Vivienda - 1 1 - 1 2 1 3
Examen Previo - 1 1 - 1 2 2 3
Estudios Constitucionales y 
Jurídicos

1 - 1 - 2 1 4 1

Presupuesto y Cuenta Pública 1 - - 1 2 1 3 2
Vigilancia y Evaluación de la 
Auditoría General del Estado

1 - - 1 2 1 3 2

Hacienda 1 - - 1 2 1 3 2
Justicia 1 - - 1 2 1 3 2
Seguridad Pública* 1 - 1 - 3 - 5 0
Protección Civil 1 - - 1 3 - 4 1
Derechos Humanos 1 - 1 - 1 2 3 2
Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección 
de Datos Personales

1 - - 1 3 - 4 1

Atención a Migrantes 1 - - 1 1 2 2 3
Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas

1 - - 1 3 - 4 1

Transporte 1 - - 1 2 1 4 1
Salud 1 - - 1 2 1 3 2
Educación, Ciencia y Tecnología 1 - - 1 - 3 1 4
Desarrollo Económico y Trabajo 1 - - 1 2 1 3 2
Turismo 1 - - 1 - 3 1 4
Desarrollo Agropecuario y 
Pesquero

1 - 1 - 1 2 3 2

Asuntos Indígenas y 
Afromexicanos

1 - 1 - 2 1 4 1

Juventud y Deporte 1 - 1 - 1 2 3 2
Agua, Infraestructura y Recursos 
Hidráulicos 

1 - - 1 2 1 3 2

Instructora 1 - 1 - 2 1 4 1
Atención a Adultos Mayores 1 - - 1 2 1 3 2
Total 22 11 14 19

Fuente: elaboración propia con datos del Congreso de Guerrero.
*Comisión integrada sólo por hombres; **comisión integrada sólo por mujeres.
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A pesar del mayor número de mujeres en la Legislatura de Guerrero, 
la distribución de las comisiones legislativas sigue siendo favorable a los 
hombres, lo cual las pone en desventaja en su desempeño legislativo. 
La forma en la que se asignan las comisiones tradicionalmente se 
hace en función de la presencia legislativa de cada partido, de forma 
que las fracciones legislativas mayoritarias presiden las comisiones más 
importantes, y éstas son asignadas en su mayoría a los hombres. Esta 
distribución:

es un tema político, se mueven por intereses, se mueven por las fuer-
zas políticas y empieza en cabildeo para ver qué comisiones encabeza 
un grupo y qué comisiones encabeza otro; primero se hace el reparto 
por el nivel de importancia, a lo mejor se escucha mal, pero ésa es la 
realidad; ya después se hace la distribución entre los integrantes, son 
decisiones políticas de las fracciones, ahí es donde se da el debate, ellos 
toman las decisiones donde tienden a revisar perfiles y se revisan expe-
riencias (entrevista 7).

Con el argumento de la falta de experiencia, las mujeres son exclui-
das de las comisiones más importantes, debido a que “la mayoría de 
los varones ya fueron diputados, ellos ya saben en dónde conviene es-
tar, porque saben qué temas van a pasar, tienen que pasar por ahí, en 
donde van a apretar para que le resuelvan otras cosas”; por lo tanto, 
“los varones de mayor experiencia se toman las comisiones más tras-
cendentales, porque ellos dicen que pueden hacer mejor las cosas”. 
Así, los hombres terminan presidiendo los “temas de presupuesto, 
de justicia, de derechos humanos, obra pública” (entrevistas 5 y 15).

Por lo anterior, las mujeres presiden comisiones de menor rele-
vancia, aquellas que los hombres “piensan que es más su rol” (en-
trevista 12); bajo esta idea conservadora: 

las mujeres participan más en desarrollo social, en la de los niños y 
niñas, en salud, en educación, en cultura (entrevista 5).
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A las mujeres siempre nos quiere poner y proponer en las comisiones 
donde tiene que haber alta sensibilidad, cuando la sensibilidad la tene-
mos que tener hombres y mujeres, en las comisiones en donde hay que 
atender temas más vulnerables (entrevista 15).

Sin embargo, esta situación de marcado desequilibrio favorable a los 
hombres tendrá que ir cambiando a partir de la crítica que las mujeres 
legisladoras hacen desde su experiencia en esta Legislatura. En tal 
sentido, las diputadas cuestionan el argumento de su supuesta falta 
de capacidad: 

Las mujeres estamos capacitadas para presidir cualquier comisión; yo 
creo que son tiempos que vamos a ir cambiando; ya estamos ahora 
sí que en el camino de que todo cambie y yo tengo la confianza de que 
próximamente Hacienda, Presupuesto y todas estas comisiones que en-
tre comillas son para hombres, pronto estarán mujeres, mujeres com-
petentes y mujeres valiosas que tendrán la capacidad para presidir 
cualquier comisión (entrevista 1).

Yo esperaría que en la siguiente Legislatura las comisiones más impor-
tantes estén presididas por mujeres (entrevista 5).

También se cuestiona que aún haya comisiones presididas sólo por 
hombres, como está integrada en esta Legislatura la Comisión de 
Seguridad Pública; bajo la misma idea, las comisiones de Igualdad 
de Género y Desarrollo Social están integradas sólo por mujeres. De 
ahí que sea un tema de la agenda legislativa pendiente que todas las 
comisiones “deberán ser integradas paritariamente”, esto es, “lograr 
más adelante en la legislación que ninguna comisión deberá ser sólo 
de hombres” (entrevista 7), o sólo de mujeres.

Otro tema pendiente en la agenda de cambios que ubican las 
diputadas es que sean asignadas en comisiones de menor relevancia:

Nosotras tenemos que seguir luchando por esto; si yo volviera a ser 
diputada, por supuesto que hoy ya la entendí, y no permitiría que esto 
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ocurra y le tenemos que decir a las compañeras mujeres que lleguen, 
a las que vienen en el siguiente proceso para el 2018-2021, se tienen 
que poner muy listas y que no pueden permitir que las manden preci-
samente a las comisiones que son de mayor sensibilidad; ambos sexos 
tendríamos que estar pensando de la misma manera o actuando igual 
(entrevista 15).

vi. el trabaJo leGislativo

Conforme al modelo presidencial de gobierno, el proceso legislativo 
para la creación de leyes lo comparten los legisladores y el Poder Eje-
cutivo, en la entidad representado por el gobernador y, en algunas 
atribuciones, por los alcaldes en el ámbito de su responsabilidad. Las 
iniciativas de ley “representan la expresión normativa de las decisio-
nes políticas y de los programas de gobierno” (Valadés, 2003: 91), 
como respuesta del Estado a las demandas sociales; ante una reali-
dad en constante cambio, las disposiciones legales que reglamentan 
el funcionamiento institucional y social también deben actualizarse 
o reformarse, “con la finalidad de mejorar el funcionamiento de la 
vida política y social (lopleG). 

Las iniciativas de ley aprobadas es uno de los indicadores más 
importantes de la actividad legislativa, denominada producción legis-
lativa. Este proceso inicia con la presentación de un proyecto de ley 
o de decreto al Congreso; éste se remite a la comisión legislativa co-
rrespondiente para su estudio, análisis y dictamen; de ser aprobado, 
el proyecto se remite al Pleno para su eventual sanción; si la inicia-
tiva es aprobada, se remite al Ejecutivo para su publicación en el 
Diario Oficial del Estado de Guerrero (doeG); si el proyecto es recha-
zado, se regresa a comisiones para iniciar un nuevo proceso, pero la 
iniciativa podrá ser presentada de nuevo al Pleno hasta el siguiente 
periodo legislativo. El Ejecutivo cuenta con la atribución de vetar la 
legislación aprobada, negándose a publicarla en el doeG. El proyecto 
de una iniciativa debe incluir un planteamiento del problema que la 
iniciativa pretende resolver, especificar el texto normativo en donde 
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se propongan los nuevos ordenamientos, adiciones, reformas o dero-
gaciones (cpeG, art. 72; lopleG, arts. 137-151).

En el caso que aquí se sigue, la producción legislativa de la LXI 
Legislatura del Congreso de Guerrero, agrupada por año fiscal, has-
ta agosto de 2017, es de 78 leyes o decretos aprobados, de 293 inicia-
tivas presentadas, es decir, se ha aprobado aproximadamente una de 
cada cuatro iniciativas presentadas. En el año 2016, se ha producido 
el mayor número de legislación (48), respecto al primer año, donde 
sólo se aprobaron 22, y hasta agosto de 2017, se han aprobado ocho 
nuevas leyes o decretos. Las diputadas tienen mayor productividad 
legislativa que los diputados. Sin considerar las iniciativas aprobadas 
por grupos parlamentario (por no distinguir el género), cada dipu-
tada presenta en promedio 5.5 iniciativas, por 3.9 de los diputados. 
En cuanto a la legislación aprobada, las mujeres son responsables de 
40 por ciento y los hombres de 32 por ciento; de manera individual, 
cada diputada aprueba en promedio 1.7 proyectos de ley o de de-
creto, por 0.9 de cada diputado; medido en tasa de iniciativas apro-
badas por cada 100 presentadas, las mujeres aprueban 32, mientras 
que los hombres 23 (véase el cuadro 8).

cuadro 8
producción leGislativa de la lxi leGislatura de Guerrero

Año Iniciativas
Presentadas Aprobadas

H M GP Total H M GP Total

2015
Decretos 16 21 3 40 7 11 1 19
Leyes 1 1 2 4 1 1 1 3
Subtotal 18 22 5 45 8 12 2 22

2016
Decretos 59 36 34 129 14 12 13 39
Leyes 9 9 22 40 2 2 5 9
Subtotal 68 45 56 169 16 14 18 48

2017*
Decretos 17 29 19 64 - 5 2 7
Leyes 5 3 6 14 1 - - 1
Subtotal 22 32 25 79 1 5 2 8
Total 108 99 86 293 25 31 22 78
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Año Iniciativas
Presentadas Aprobadas

H M GP Total H M GP Total

Total en porcentaje 37 % 34 % 29 % 100 % 32 % 40 % 28 % 100 %
Promedio de 
iniciativas por género

3.9 5.5 NA 4.5 0.9 1.7 NA 1.2

Tasa de iniciativas 
aprobadas por cada 
100 presentadas

23 32 25 27

H: hombres; M: mujeres; GP: grupos parlamentarios; NA: no aplica.
* Datos hasta agosto de 2017.
Fuente: elaboración propia con datos del Congreso de Guerrero y Cruz García (2017).Por 
partidos políticos, las diputadas del pri son responsables de 64 por ciento de la legislación 
aprobada por las mujeres, le siguen las diputadas del prd (19 por ciento) y las del pveM (13 
por ciento). Destaca que a la diputada de Morena no le ha sido aprobada ninguna iniciativa, 
a pesar de haber presentado una de cada 10 iniciativas de las mujeres.

Otro hecho por destacar es que las mujeres diputadas con mayor 
responsabilidad de decisión en la Cámara son las más productivas, 
lo cual asocia el empoderamiento de las mujeres con su mejor de-
sempeño. El caso relevante es el de Flor Añorve Ocampo (pri), la pri-
mera diputada que preside la Cámara y ostenta una de las mejores 
trayectorias políticas y académica, quien ha aprobado 23 por cien-
to de la legislación realizada por mujeres. Le siguen, como las más 
productivas en número de iniciativas aprobadas: Rosaura Rodríguez 
Carrillo y Beatriz Alarcón Adame del pri, así como Yuridia Melchor 
Sánchez del prd (véase el cuadro 9).

En cuanto a la premisa de que una iniciativa presentada por una 
diputada reciba el mismo trato a la de un diputado, algunas diputadas 
consideran que esta situación sucede, pero que también depende de 
factores políticos, de interés de los partidos mayoritarios o del Poder 
Ejecutivo:

No se recibe el mismo trato, pero también depende del presidente de 
la comisión, depende de los intereses partidarios, depende de si al par-
tido que tiene mayoría en el Congreso le interesa o no le interesa que 
una iniciativa de ley salga; se quedan congeladas muchas iniciativas, 
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en algunas otras tienes que estar cabildeando mucho para que salgan 
o al gunas otras hasta que es de interés del gobernador empiezan a 
salir y ya empiezan a retomarse las que tú ya presentaste y entonces 
se complementa lo que ya haya mandado el gobernador del estado; 
entonces así se maneja, desafortunadamente (entrevista 5).

cuadro 9
iniciativas presentadas y aprobadas por partido político y 

leGisladoras, lxi leGislatura de Guerrero

Partido 
político

Iniciativas 
presentadas

Iniciativas 
aprobadas Legisladora

pri

17 7 Flor Añorve Ocampo
12 3 Rosaura Rodríguez Carrillo
9 3 Beatriz Alarcón Adame
7 2 Isabel Rodríguez Córdoba
4 2 Ma. Pilar Vadillo Ruiz

3 2 Ma. de los Ángeles Salomón 
Galeana

Subtotal 52 19 (61%)

prd

10 3 Yuridia Melchor Sánchez
5 1 Erika Alcaraz Sosa
2 - Ma. Carmen Cabrera Lagunas
5 2 Eloísa Hernández Valle
2 - Silvia Romero Suárez

Subtotal 24 6 (19%)

pveM

4 2 Carmen Iliana Castillo Ávila
4 2 Ma. Luisa Vargas Mejía
2 - Rossana Agraz Ulloa

Subtotal 10 4 (13%)
Mc 3 1 Magdalena Camacho Díaz

Morena 10 - Ma. de Jesús Cisneros Martínez
Total 99 31 (100%)

Fuente: elaboración propia con datos del Congreso de Guerrero.
Nota: datos hasta agosto de 2017.
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 Yo creo que por lo menos en este Congreso, más allá de si la lanza un 
hombre o una mujer, hay muchos intereses y entonces las que le intere-
san al Ejecutivo, pues salen muy rápido, las que le interesan al partido 
que gobierna en el estado [también] salen rápido (entrevista 15).

Creo que sí, creo que sí, recibe el mismo trato, pero al final de cuenta, 
la aprobación tiene que ver mucho con el interés que tenga la mayoría, 
sin distingo de quién la presenta, pero es más quien la presente, si la 
presenta el partido que tiene la mayoría (entrevista 6).

vii. obstáculos de las MuJeres en el eJercicio de su actividad 
leGislativa y política

Conforme a la información expuesta en este ensayo, fundada en la 
opinión de las diputadas, las limitaciones que enfrentan las muje-
res para el ejercicio efectivo de su actividad legislativa son diversas, 
desde problemas para acceder a las candidaturas, para integrar las co-
misiones relevantes o que sean aprobadas las iniciativas que presen-
tan,15 todas fundadas en la siguiente idea patriarcal:

“Gobernar es un tema sólo de hombres, [debido a que] en política, 
como en todos los ámbitos públicos, en todas las esferas de trabajo, sea 
cual sea, normalmente quienes toman las decisiones son los varones” 
(entrevista 3). 

La exclusión política de las mujeres ha generado que “siempre estén 
en un espacio de subrepresentación” (entrevista 3), favorecida por 
las decisiones de los partidos políticos (dominado por hombres), 
una legislación permisiva de estas decisiones y la preeminencia de 

15 Estas restricciones ya han sido advertidas por el movimiento feminista, re-
cogidas en declaraciones y organismos internacionales de defensa y protección de 
los derechos políticos de las mujeres, como el estudio de la Comisión Interame-
ricana de Derechos Humanos (2011).
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la cultura política patriarcal, propia de sociedades atrasadas o tradi-
cionales.

Por lo tanto, el juego político y cualquier proceso decisional 
— como la actividad legislativa— está dominado por hombres, a pe-
sar de que las mujeres estén representadas, debido a que la lucha por 
incorporar la perspectiva de género aún no logra implantar procesos 
equitativos e igualitarios entre los géneros, tal como cuestiona una 
diputada: “he criticado la actitud de las diputadas, pues hacen lo que 
les conviene; ustedes hablan muy bien de las mujeres, que la equidad 
de género y esto y que el otro y a la mera hora ustedes están votando 
por los hombres” (entrevista 11). 

En resumen, las principales formas de exclusión por género, 
identificadas en este estudio, son las siguientes:

1. Obstáculos para acceder a las candidaturas a puestos políticos o 
de decisión. En estos procesos, “simplemente se les da más preferen-
cia a los hombres” (entrevista 5), de modo que los efectos esperados 
de la regla de la paridad se han visto limitados de varias formas: las 
listas de rp las encabezan los hombres (con excepción de Morena), 
designan a mujeres en distritos poco competitivos o donde no figu-
ran dirigentes varones, imponen a familiares sin trayectoria política 
en las candidaturas o buscan participar por otros partidos políticos. 
Aunque buena parte de estos obstáculos pudieron ser superados de-
bido a “la cuota de género” (entrevista 2), las legisladoras entrevista-
das describen algunas de sus experiencias:

En la disputa por:

la asignación de la candidatura todo mundo visualizaba que tenía 
que ser hombre, y cuando se designó mujer, gracias a la cuota de 
género, el que se sentía con derecho a ser candidato pues decía que 
a él le tocaba designar quién iba a ser. Cuando se había obtenido 
la candidatura, hubo contracampaña, me denostaron diciendo que 
había obtenido la candidatura por haber “dado algo que él no pudo 
ofrecer” (entrevista 6).
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En el periodo pasado competí para ser candidata plurinominal, tuve 
dos varones enfrente de mí peleándose el espacio con todo y con todas 
las artimañas y toda la bajeza que existe muchas veces en la política 
(entrevista 5).

Mi mentor me dijo que le diera chance de que pasara “x”, un varón, 
porque era su amigo y porque además lo había destapado en su mo-
mento para que el fuera diputado federal (entrevista 15).

Por el simple hecho de ser joven, te dicen “te falta experiencia”, “tú no 
puedes”, “necesitas trascender un poco más”, “necesitas más tiempo 
de caminar en esto” (entrevista 8).

2. El ejercicio efectivo de la función legislativa se ve mediado por el 
establecimiento de roles de género para la asignación de comisio-
nes legislativas, esto es, ubicar a las mujeres en aquellas comisiones 
que suponen propias de su condición de género, discriminándolas 
de la mayoría de las comisiones de más trascendencia por atender 
temas financieros, presupuestales y de seguridad pública, así como la 
exigencia de un mejor perfil político y profesional para desempeñar 
una función legislativa relevante, los hombres niegan a las mujeres 
estas aspiraciones argumentando “que no tienen experiencia, [o] 
no están capacitadas” (entrevista 7). Las mujeres también han teni-
do que modificar algunos de sus rasgos personales para competir en 
la actividad política dominada por estereotipos masculinos, como lo 
señalan algunas diputadas: 

En política nosotras las mujeres tenemos que trabajar a veces dos o tres 
veces más que los varones para demostrar que sí podemos, que sí tene-
mos capacidad y que podemos ocupar cualquier espacio en cualquier 
puesto. Al pasar a Tribuna, tienes que demostrar capacidad y tienes 
que demostrar tablas porque si no lo haces las críticas de los varones son 
maximizadas. Modificar hasta tu forma de pararte, tu forma de pre-
sentarte porque lo que demuestras es lo que eres y eso es importante so-
bre todo aquí en la actividad política. Tenemos que modificar muchas 
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veces hasta nuestro tono de hablar, el hablar con seguridad, porque si 
tantito titubeas inmediatamente no estás haciendo las cosas correctas 
(entrevista 5).

En una ocasión, yo dije: “yo quiero ser presidenta este mes” y brincan 
dos, tres compañeros y dicen: “pero es que no tienes experiencia, no 
estás capacitada” (entrevista 7).

Hubo quien la primera vez que pasé a tribuna me dijo: “ay, no, es que 
así no, madura un poco más la voz”. A mí me tienen, así como el pro-
totipo: “la que viene mejor arreglada”, “la que viene bien combinada” 
(entrevista 8).

En suma: “todo el tiempo [tienes que] poder estar demostrando que 
tenemos la capacidad para estar acá” (entrevista 6). “De repente no 
se entiende que la mujer también piensa, también siente, pero sobre 
todo también puede” (entrevista 12).

3. La falta de aceptación de la sociedad para ser dirigidos por una 
mujer. Este elemento cultural, acentuado en sociedades subdesarro-
lladas, generan expresiones “discriminatorias y excluyentes” de vo-
tantes, en el sentido de que no votarían “por una mujer”, “¿por qué 
una mujer?, las mujeres no sirven para esto” (entrevista 4). Esta si-
tuación se refleja mejor en el caso de las comunidades rurales donde 
“las mujeres no pueden ser candidatas, ni votar o ser votadas para ser 
autoridad comunitaria” (entrevista 7).

Entonces:

“ya cuando estás en territorio te dicen ‘pero la diputada ¿qué?, ¿qué 
hacía?’ a pesar de que trabajamos y gestionamos y le traemos el bene-
ficio es como que ‘no, no, mejor con el diputado, porque no nos van a 
venir a mandar las mujeres” (entrevista 14).

4. Jornadas de trabajo dobles, para combinar la actividad legislati-
va y los compromisos familiares. Todas las legisladoras entrevistadas 
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cumplen también con el rol de madres y la mayoría son casadas, lo 
cual les exige alargar sus jornadas de trabajo o sacrificar el tiempo de 
atención y convivencia con sus familias:

Es un poco más difícil cuando les toca ser madres y ser legisladoras al 
mismo tiempo porque los permisos no se extienden. Ahora que soy ma-
dre, sí tengo que sacrificar el tiempo con mi bebé en cuestión de tiempo 
y la familia es la parte que sí sacrificas mucho (entrevista 14).

Dedicar todo el tiempo a este trabajo, a la política que es muy deman-
dante, entonces no puedes dedicarte a tu familia (entrevista 9).

Abandonar mucho tiempo a mis hijos, perderte los mejores momentos, 
a veces hasta cumpleaños de tus hijos, por cuestiones de trabajo. Ac-
tividades personales no creas que tengo muchas porque el tiempo que 
me queda restante de las cuestiones legislativas, lo usó para hacer reco-
rridos en mi distrito; cuando tengo que irme a colonias o a territorio, 
mi bebé va conmigo; entonces sí trató de tenerla para no descuidarla 
y cuando puedo traerla al Congreso, la traigo conmigo (entrevista 8).

Trato de que en algunos tiempos, por ejemplo, los domingos, no tener 
agenda para dedicárselos a ellos; los tiempos que tiene mi hija de vaca-
ciones, por ejemplo, en verano, procuro que 10, 12 días nos vayamos 
de vacaciones y me desconecto; lo sabe mi equipo, lo sabe la gente; yo 
se los comunico, además para que estemos todos en la misma frecuen-
cia (entrevista 15).

5. Legislación con deficiencias en la incorporación de la perspectiva 
de género. El derecho de la igualdad entre hombres y mujeres no está 
plenamente expresado en las legislaciones electorales e instituciona-
les de la entidad; entre la agenda de pendientes legales destacan:

•  La obligatoriedad de que las listas de rp sean encabezadas por 
una mujer, debido a la práctica de los partidos políticos de poner 
en las listas de rp primero a los hombres; esta regla daría un 
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resultado más equitativo en el número de asientos legislativos 
que obtengan las mujeres, así como en el número de regidurías 
municipales, como lo alerta una diputada: “necesitamos legis-
lar el tema de las regidurías, porque [en la próxima elección], 
por el número de partidos que van a competir (14 en la elección 
local), no tendremos regidoras” (entrevista 7). 

•  Legislar sobre la integración paritaria de las comisiones legisla-
tivas, así como un reparto equitativo, conforme a la representa-
ción política de las mujeres en todo tipo de comisiones. 

•  Reformar la Ley Orgánica del Municipio Libre para promover 
la participación de las mujeres al frente de las comisarías mu-
nicipales.

Estas propuestas de modificaciones legales tienen la aspiración de 
ampliar la participación política de las mujeres, bajo la sencilla idea 
de que la presencia de las mujeres en estos espacios puede mejorar la 
política, por ende, la democracia de tipo paritaria. 

viii. conclusiones

Con motivo de la implementación de la regla de paridad en las 
elecciones locales de 2015 en Guerrero, para integrar la LXI Le-
gislatura local, este estudio se propuso identificar los obstáculos po-
líticos e institucionales que limitan el acceso y el ejercicio efectivo 
de las mujeres en la representación política de la entidad. Tras el 
análisis de los procesos políticos de acceso y distribución del poder 
congresional, los perfiles de los diputados y diputadas (edad, nivel 
educativo y experiencia política) y el desempeño de la actividad 
legislativa (agenda y producción legislativa), puede confirmarse que 
el Congreso de Guerrero tiene un comportamiento diferenciado 
en función de los géneros, manteniendo una notoria desigualdad en 
detrimento de las actividades que desempeñan las diputadas gue-
rrerenses. 

Lo anterior se resume en los siguientes argumentos finales.
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1. El principio de paridad de género conduce a la afirmación y reco-
nocimiento justo e igualitario de los derechos de la mujer para poder 
participar en procesos democráticos. Por esta regla, la LXI Legis-
latura (2015-2018) hizo historia en los temas de la representación 
y participación política de las mujeres en el estado de Guerrero, al 
menos en los siguientes puntos:

•  Incrementó la participación de las mujeres, de 17 (en 2012) a 
39 por ciento en esta Legislatura (18 diputadas), 11 electas por 
el principio de mayoría relativa y siete por representación pro-
porcional. 

•  Por primera vez desde 1987, las mujeres electas por Mr superan 
a las electas por rp. 

•  También, por primera vez, el Congreso de Guerrero es presidi-
do por una mujer, la diputada del pri Flor Añorve Ocampo. La 
integración de la Junta de Coordinación Política está integrada 
mayoritariamente por mujeres (57 por ciento). 

2. El principio de paridad permite la inclusión de las mujeres en 
listas y fórmulas de candidaturas, pero no garantiza la paridad en la 
integración de los puestos políticos o de decisión, debido a que inter-
vienen factores políticos e institucionales influidos por los hombres, 
para mantener su predominio en los puestos políticos y de decisión, 
por ejemplo, las decisiones de los partidos políticos sobre los distritos 
uninominales que son asignados a las mujeres, que pueden ser consi-
derados como perdedores, así como el número de la lista electoral en 
donde se integran mujeres. 

a) La mayoría de las diputadas entrevistadas reconocen que 
participaron en distritos que sus partidos consideraban perdedores; 
esta premisa se fortalece por el hecho de que sólo 11 mujeres ga-
naron en distritos uninominales por 17 ganados por hombres; sin 
embargo, la dinámica electoral de constante alternancia entre los 
principales partidos en las elecciones distritales (y municipales), así 
como elementos culturales, de tipo patriarcal, que manifiestan los 
votantes guerrerenses, no permite identificar con claridad su nivel 
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de influencia en el resultado electoral favorable a los hombres. No 
obstante, son procedentes los cuestionamientos de las mujeres por 
que se reglamente su participación en distritos uninominales donde 
sus partidos sean competitivos, en igualdad de condiciones con los 
hombres.

b) En la integración de las listas electorales se muestra con mayor 
claridad la intencionalidad de las dirigencias partidarias para limitar 
el acceso de las mujeres al poder político. Con excepción de More-
na, todos los partidos políticos registraron a hombres en el primer 
lugar de sus listas de candidaturas de rp; por esta práctica, los cuatro 
partidos que ganaron un número non de diputados (prd, pveM, pan, 
pt) sumaron cuatro diputados más que las mujeres, resultado que hu-
biera sido exactamente a la inversa si las mujeres ocuparan el primer 
lugar de la lista de rp, de modo que en lugar de 18 diputadas de la 
actual Legislatura, habría 22, es decir, casi la mitad de la represen-
tación legislativa (48 por ciento). Esta evidencia justifica el reclamo 
feminista de que se reglamente la inclusión de las mujeres en los nú-
meros impares de las listas de rp.

3. En los indicadores de edad y escolaridad, los resultados son di-
ferentes. En la edad no hay mayor diferencia entre hombres y mu-
jeres; la edad promedio es de 48 años, 48 de hombres y 49 de mujeres; 
incluso, en el pri la edad de los hombres es mayor al de las mujeres, en 
tanto que en el pveM es a la inversa; mientras que en el prd, la edad 
promedio es igual entre ambos géneros, pero menor al promedio de 
la Legislatura. Respecto a la escolaridad, siete de cada 10 legisla-
dores/as tienen estudios de licenciatura; las mujeres registran ma-
yor certificación académica que los hombres, sobre todo a nivel de 
posgrado, lo que refuerza la premisa de que se les exige demostrar 
mayor habilitación para poder ocupar puestos legislativos; sobre-
sale que sean hombres los únicos legisladores que no cuentan con 
estudios profesionales.

4. Los diputados tienen mayor la trayectoria política que las mujeres 
en diferentes puestos políticos en el ámbito legislativo, órganos de 
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gobierno y las dirigencias partidarias. Las mujeres han participado 
más en espacios de la administración pública, es decir, donde tienen 
menores posibilidades de participar en decisiones políticas. Sólo dos 
diputadas cuentan con experiencia legislativa por nueve hombres. 
Ninguna diputada ha sido presidenta municipal por 10 diputados. 
La trayectoria política es más pareja en las regidurías y sindicatu-
ras municipales. Dos legisladoras tienen como único antecedente su 
participación en organizaciones sociales. La disparidad en las trayec-
torias políticas es utilizada por los hombres para cuestionar la parti-
cipación de las mujeres en comisiones legislativas relevantes, lo cual 
ha significado que la mayoría de las comisiones sean presididas por 
hombres (22 de 33), que las mujeres dirijan comisiones relacionadas 
con temas de asistencia social y que aún haya comisiones presididas 
exclusivamente por hombres, como la Comisión de Seguridad Pú-
blica. La distribución inequitativa del poder congresional refleja una 
gran limitante para que las mujeres ejerzan sus funciones legislativas 
en igualdad de condiciones que los hombres; por lo tanto, es un tema 
pendiente garantizar el acceso equitativo entre hombres y mujeres a 
los órganos de gobierno congresional.

5. Las diputadas han dado mejores resultados en la producción legis-
lativa; en conjunto, suman 40 por ciento de la legislación aprobada, 
por 32 por ciento de los hombres, con una tasa de 32 iniciativas apro-
badas por cada 100 presentadas, por 23 de los hombres. De manera 
individual aprueban 1.7 iniciativas por 0.9 de los diputados. En la 
medida en que las mujeres asumen mayor responsabilidad, su produc-
ción legislativa aumenta, como es el caso de la diputada presidenta 
del Congreso, quien suma 23 por ciento de la legislación aprobada 
por las mujeres.

6. Por último, los obstáculos que enfrentan las mujeres para partici-
par y ejercer puestos políticos y de decisión están vigentes en la diná-
mica política y legislativa de Guerrero. Las mujeres han tenido que 
superar estos retos para poder estar representadas y ejercer funcio-
nes legislativas o de gobierno: desde vencer prácticas de los partidos 
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políticos, expresadas en expectativas, roles y estereotipos de género, 
hasta elementos culturales e institucionales. 

La aspiración de una democracia paritaria, aquélla donde coexis-
tan hombres y mujeres de manera igualitaria en puestos públicos y 
de decisión, se fundamenta en la sencilla idea que “sin mujeres no 
hay democracia” (entrevista 6).
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ANEXO 1

Entrevistas realizadas a diputadas del Congreso de Guerrero, LXI 
Legislatura

• Entrevista 1 Beatriz Alarcón Adame 
• Entrevista 2 Rossana Agraz Ulloa
• Entrevista 3 María del Pilar Vadillo Ruiz
• Entrevista 4 Ma. Luisa Vargas Mejía
• Entrevista 5 María del Carmen Cabrera Lagunas
• Entrevista 6 Yuridia Melchor Sánchez
• Entrevista 7 Rosaura Rodríguez Carrillo
• Entrevista 8 María de los Ángeles Salomón Galeana
• Entrevista 9 Magdalena Camacho Díaz
• Entrevista 10 Silvia Romero Suárez
• Entrevista 11 María de Jesús Cisneros Martínez
• Entrevista 12 Anónima
• Entrevista 13 Rosa Coral Mendoza Falcón 
• Entrevista 14 Anónima
• Entrevista 15 Eloísa Hernández Valle
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Participación política de las mujeres en 
el Congreso local de Oaxaca 2016-2019. 

¿Hacia la igualdad sustantiva?

Alicia Martínez Cruz1

Rocío G. Bravo Salazar2

i. introducción

Sin abordar a fondo el debate sobre lo que significa la paridad o si 
las mujeres necesitamos estar representadas por mujeres, se impulsó la 
reforma electoral en 2014 cuyo objetivo era aumentar la participa-
ción femenina en cargos públicos. El estado de Oaxaca, a través del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca 
(ieepo), armonizó la legislación local acorde con las disposiciones de 
la reforma que surtirían efectos en las elecciones de 2016 de dipu-
taciones locales. 

Ante tal escenario, este capítulo pretende abonar al análisis de 
la participación y gestión de diputadas en la LXIII Legislatura en 
el Congreso del estado de Oaxaca (2016-2018) en términos de 

1 Profesora-investigadora y Jefa de Carrera de la Licenciatura en Administra-
ción Pública en la Universidad de la Sierra Sur. Maestra en Estudios de la Mujer 
por la Universidad Autónoma Metropolitana. ali.martinez.cruz@gmail.com

2 Profesora-investigadora y Directora del Instituto de Estudios Municipales de 
la Universidad de la Sierra Sur. Maestra en Ciencias Políticas por la Universidad 
Libre de Berlín. Correo electrónico: rbravo@gmail.com
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distribución del poder (conformación del Congreso) y desempeño 
legislativo (iniciativas presentadas y comisiones en que participan) 
con base en revisión documental y estadística. Asimismo, a través de 
entrevistas semiestructuradas a diputadas, se recupera su percepción 
y experiencia hacia los avances en materia de igualdad sustantiva en 
el ejercicio de sus facultades como representantes populares. 

La hipótesis que guía la discusión es que con la ley electoral de 
paridad de 2014 persiste la desigualdad de género en el ámbito local; 
tal es el caso del Congreso del estado de Oaxaca; lo anterior puede 
analizarse a partir de: 1) los perfiles diferenciados entre diputados 
y diputadas: edad, nivel educativo y experiencia política; 2) la dis-
tribución inequitativa del poder, ya que los diputados conservan los 
cargos relevantes en el Congreso (Mesa Directiva, Junta de Coordi-
nación Política), así como las comisiones estratégicas; 3) las agendas 
legislativas diferenciadas entre los géneros, donde se continúa asig-
nando a las mujeres temas relacionados con su rol de género. En un 
primer momento se presenta la configuración de la representación 
descriptiva en el Congreso de la entidad asociada al número y ca-
racterísticas de las y los legisladores. Posteriormente, se reflexiona 
acerca de la representación sustantiva en términos de distribución de 
poder y desempeño legislativo (iniciativas presentadas) con enfoque 
de género. 

ii. breve Historia de la participación de las MuJeres en el 
conGreso local oaxaQueño

La participación de las mujeres en el Congreso local oaxaqueño inicia 
legalmente el 8 de noviembre de 1949, cuando la XL Legislatura es-
tatal reformó el artículo 98 para reconocer este derecho a la población 
femenina. Seis años después, en la XLIII Legislatura (1956-1958), se 
tiene la presencia de la primera diputada local en la entidad, aunque 
con el carácter de suplente; es hasta la XLVI Legislatura (1965-1968) 
cuando aparece la primera diputada local propietaria (Chávez Alva-
rado, 2011). 
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En 1981, en Oaxaca, la oposición al pri obtuvo su primer triunfo 
municipal del país al imponerse la planilla de la alianza del Partido 
Comunista Mexicano y la Coalición Obrero Campesina Estudiantil 
del Istmo (pcM-cocei) en Juchitán de Zaragoza. La Legislatura LI 
(1980-1981) que presenció este hecho estuvo conformada por dos 
diputadas, una elegida por el principio de mayoría relativa y otra por 
representación proporcional (Chávez Alvarado, 2011). Las subsi-
guientes Legislaturas, que van de 1983 a 1995 (LII-LV), en periodos 
de tres años, incluyeron a una diputada en su conformación, elegida 
por el principio de mayoría relativa.

Posteriormente, el 11 de mayo de 1995 se diversificó la composi-
ción del Congreso con diputados electos por el principio de mayoría 
relativa (25) y de representación proporcional (17); no obstante, los 
partidos de oposición no se mostraron mejor dispuestos que el pri a 
la participación femenina en el Congreso. A partir de la LVIII Le-
gislatura (2001-2004), el número de diputadas inició una tendencia 
a la alza, sobre todo de aquellas electas por el principio de mayoría 
relativa y en menor medida de las elegidas por representación pro-
porcional. 

iii. selección de candidaturas y resultados electorales del 
estado de oaxaca

Con la reforma político-electoral de 2014 en materia de paridad 
de género en el estado de Oaxaca, el ieepo tuvo que armonizar la 
legislación local acorde al marco jurídico nacional con las directri-
ces diseñadas en la reforma constitucional de 2014, toda vez que el 
Códi go de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales para 
el estado no contenía ningún parámetro de regularidad constitu-
cional y convencional en materia de género y, ante la ausencia de 
reglas para garantizar la paridad en la postulación de candidaturas, 
el Consejo General del Instituto determinó aprobar, el 9 de diciem-
bre de 2015, los lineamientos en materia de paridad de género que 
deben observar los partidos políticos en el registro de candidaturas 
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(Observatorio de Participación Política de las Mujeres de Oaxaca, 
2017; ieepco, 2015).

Por lo anterior, el instituto, en ejercicio de sus atribuciones, regis-
tró las candidaturas a las diputaciones presentadas por los partidos 
políticos y coaliciones por ambos principios, verificó el cumplimiento 
de la paridad vertical y alternancia establecida en la Constitución 
Fede ral para el registro de las diputaciones y, además, el cumplimien-
to de la paridad horizontal contenida en las jurisprudencias emitidas 
por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

El ieepo aprobó las listas de competitividad mediante el acuerdo 
ieepco-cG-44/2016, que brindó, por primera ocasión, la posibilidad 
de revisar que los partidos y coaliciones aseguraran condiciones de 
igualdad en la postulación de candidatas y candidatos en distritos y 
municipios con los porcentajes de votación más bajos en el proceso 
electoral anterior, debiendo postular a 50 por ciento de candidaturas 
del género femenino en distritos competitivos y otro 50 por ciento en 
los menos competitivos (Observatorio de Participación Política de las 
Mujeres de Oaxaca, 2017; ieepo, 2017).3

Por lo tanto, las listas de competitividad aprobadas por el ieepco 
fueron revisadas en sede judicial a través del Recurso de Apelación 
del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca (teeo), institución que 
confirmó la aprobación de las referidas listas, considerándolas como 
una herramienta que permite garantizar la participación política de 
las mujeres en la entidad (Observatorio de Participación Política de las 
Mujeres de Oaxaca, 2017). A continuación se presenta de manera 
general la forma de elección de las diputaciones y los resultados elec-
torales de 2016 en la entidad.

3 Puede consultarse el acuerdo sobre listas de competitividad en http://www.
ieepco.org.mx/images/biblioteca_digital/PDFs/2016/02_ACUERDO_LIS-
TAS_DE_COMPETITIVIDAD.pdf>, así como de diputaciones en <http://
www.ieepco.org.mx/images/biblioteca_digital/PDFs/2016/Tabla_de_competiti-
vidad_Diputados.pdf>.
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cuadro 1
forMas de elección de los diputados (as) y resultados electorales 

de diputaciones 2016 en el estado de oaxaca

Partido
Principio 

de 
elección

Distrito 
electoral Nombre de los diputados (as)

Partido 
Revolucionario 

Institucional

Mr I Heriberto Ramírez Martínez
Mr IV Simón Carrera Cerqueda

Mr V Herminio Manuel Cuevas 
Chávez

Mr VI Juan Antonio Vera Carrizal
Mr IX Felícitas Hernández Montaño
Mr X José Esteban Medina Casanova
Mr XIV Laura Vignon Carreño
Mr XVII Eva Méndez Luis
Mr XVIII Dónovan Rito García
Mr XX Virginia Calvo López
Mr XXI Adriana Atristain Orozco
Mr XXIII Manuel Rafael León Sánchez
Mr XXIV María Mercedes Rojas Saldaña
rp Samuel Gurrión Matías

rp
María de las Nieves García 
Fernández

rp Luis Antonio Ramírez Pineda

Movimiento de 
Regeneración 

Nacional 

Mr III Irineo Molina Espinoza
Mr XII María de Jesús Melgar Vásquez
Mr XIII Hilda Graciela Pérez Luis
rp León Leonardo Lucas
rp Candelaria Cauich Ku
rp Fernando Lorenzo Estrada
rp Neli Espinosa Santiago
rp Javier Velásquez Guzmán
rp José de Jesús Romero López
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Partido
Principio 

de 
elección

Distrito 
electoral Nombre de los diputados (as)

Partido de la 
Revolución 

Democrática

Mr VIII Alejandro Aparicio Santiago
Mr XV Toribio López Sánchez
Mr XVI Eva Diego Cruz
Mr XXII Tomás Basaldu Gutiérrez
Mr XIX Carol Antonio Altamirano
rp Silvia Flores Peña
rp Horacio Antonio Mendoza
rp Paola Gutiérrez Galindo

Partido Acción 
Nacional

Mr II Fernando Huerta Cerecedo

Mr XXV Leslie Vibsania Mendoza 
Zavaleta

rp Juan Mendoza Reyes
rp Eufrosina Cruz Mendoza

Partido del 
Trabajo

rp Rosa Elia Romero Guzmán

rp
Juan Bautista Olivera 
Guadalupe

Partido Verde 
Ecologista de 

México
Mr VII Nallely Hernández García

Partido Encuentro 
Social Mr XI Gustavo Marín Antonio

Partido Unidad 
Popular rp Miguel Bernardi Aquino

Fuente: elaboración propia con base en los datos de <http://www.congresooaxaca.gob.
mx/estructura/diputados>.

Puede observarse (cuadro 1) que la tendencia fue la elección de dipu-
tadas por el principio de mayoría relativa, es decir, 61.1 por ciento 
para las mujeres y 58.4 por ciento para los hombres, particularmente 
del Partido Revolucionario Institucional (pri), que se ha configurado 
como el partido hegemónico en la vida política de Oaxaca (Chávez, 
2011), el Partido de la Revolución Democrática (prd), el Partido 
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Acción Nacional (pan) y recientemente el Movimiento de Regenera-
ción Nacional (Morena), que han ocupado significativamente espacios 
en el Congreso. 

En este sentido, los partidos políticos no cumplen los requisitos 
de paridad de género al proponer diputaciones por representación 
proporcional, ya que, por ley, todavía no están obligados a hacerlo. 
Es decir, los partidos optan por postular a mujeres por mayoría 
relativa para mitigar el impacto de la reforma electoral de 2014 
en materia de género, mandándolas a distritos difíciles de ganar 
por la poca aceptación del partido, como lo señala la diputada A 
del pveM:

Los partidos ahora tienen que postular a mujeres por ley; no es que si 
quieren, bueno eso ya nos abre una brecha y nos mete a la competen-
cia, pero luego resulta que no es lo mismo; si hablamos en el ámbito 
local tenemos 25 distritos electorales […] no en todos los distritos hay 
una fortaleza del partido ¿y entonces qué pasa?: nos mandan a las mu-
jeres a los distritos donde la propia estadística electoral marca que son 
perdidos, que el partido ahí no tiene una presencia fuerte, entonces 
me mandan a un distrito a perder (entrevista, diputada A, Ciudad de 
Oaxaca, 2017).

Por otra parte, en los resultados electorales de diputaciones por ma-
yoría relativa, al aplicar los parámetros de la reforma electoral en 
materia de paridad, se presentó un resolución del Tribunal Electo-
ral del Poder Judicial de la Federación que dictó la revocación de la 
constancia de mayoría y validez a la fórmula de Irma Arely Martínez 
Vásquez, propietaria, y Juana Bautista Sánchez, suplente, electas por 
mayoría relativa, favoreciendo a Nallely Hernández García, dipu-
tada perteneciente al Partido Verde Ecologista de México (pveM) con 
el partido ganador pri-pveM. 

A continuación, se presentan las estadísticas del número de las 
y los diputados en las Legislaturas oaxaqueñas que van de 1992  
a 2019. 
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Gráfica 1
conforMación por Género de la cáMara de diputados(as) en las 

leGislaturas oaxaQueña de 1992-2019

Fuente: elaboración propia con información de la página electrónica oficial del Congreso 
de Oaxaca: <http://www.congresooaxaca.gob.mx/Legislatura/diputados.ph>.

A partir de la LVIII Legislatura (2001-2004), se fortalece la tenden-
cia al alza en el número de mujeres diputadas. En las gráficas 1 y 2 se 
observa que, hasta 2001, el dominio del pri en el Congreso era casi 
absoluto. De manera tal que todos los distritos oaxaqueños eran ga-
nados por los candidatos de este partido, así que a los demás partidos 
no les correspondían curules por el principio de mayoría relativa. 
Hasta este mismo año, los partidos de oposición estaban representa-
dos en el Congreso únicamente por las y los diputados elegidos por 
el principio de representación proporcional.

Bajo ambos principios, tanto mayoría relativa como representa-
ción proporcional, la participación de las mujeres en el Congreso ha 
sido baja, pero, a partir de 2001, se inició una tendencia de incremen-
to en el número de diputadas del pri, prd y pan por ambos principios; 
ese año, en total hablamos de seis, cuatro por principio de mayoría 
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relativa y dos por representación proporcional, en comparación con 
dos diputadas en la Legislatura inmediata anterior. Sin embargo, la 
proporción entre el número de diputadas que son elegidas por el prin-
cipio de mayoría relativa y aquéllas elegidas por representa ción pro-
porcional es mayor a la de sus colegas. Es decir, a las diputadas se les 
elige como candidatas para representar y eventualmente ganar un 
distrito para el partido, pero en las listas de plurinominales se les da 
preferencia a los diputados. 

Conforme avanzaron las Legislaturas, la composición del Con-
greso se volvió variada no sólo respecto al género sino también a los 
partidos de oposición, que se van fortaleciendo e incluyendo mayor 
número de mujeres representantes, con excepción de la LX Legisla-
tura (2007- 2010), en la que, una vez más, el pri se muestra ganador 
en todas las diputaciones locales, lo que no es ningún impedimento 

Gráfica 2
increMento en el núMero de diputadas por representación directa y 

proporcional en las leGislaturas oaxaQueñas de 1992-2019

Fuente: elaboración propia con información de la página electrónica oficial del Congreso 
de Oaxaca: <http://www.congresooaxaca.gob.mx/Legislatura/diputados.ph>.
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para el aumento tendencial en el número de mujeres. En el resto de 
las Legislaturas se presenta una composición más variada en el poder, 
tendencia que irá en aumento en las subsiguientes Legislaturas y 
que adquirirá tintes de estabilidad en un número que varía, en las 
úl  timas tres Legislaturas, entre 16 y 18 diputadas; en la actual Legis-
latura (LXIII de 2016-2019), de las 42 diputaciones de la entidad, 18 
son ocupadas por mujeres. 

En esta primera parte, que aborda la representación descripti-
va, se encontró que, contrario al argumento de que la cuota signifi-
caría un cambio en la política, en el caso oaxaqueño el incremento 
en el número de diputadas en el Congreso local es un fenómeno 
que antecede a la reforma electoral de 2014. Desde las últimas cua-
tro elecciones, cuando la cuota no era obligatoria, el incremento de 
mujeres en el Congreso local fue continuo, de manera que los resul-
tados cuantitativos del proceso electoral 2016, más que responder 
a la política de acción afirmativa, derivan de la experiencia políti-
ca que las mujeres van emprendiendo desde diferentes espacios, lo 
cual se reflexiona a continuación. 

iv. perfiles y trayectorias de diputadas y diputados 

La edad de las diputadas y diputados que integran la LXIII Le-
gislatura del estado de Oaxaca se concentra en el rango de 41 a 50 
años de edad, particularmente en las facciones parlamentarias del 
pri, prd y pt; sin embargo, se observa que las diputadas (44 por 
ciento) tienden a ser más jóvenes que los diputados (19 por ciento 
con el rango de 21-40 años). Lo que responde a dos situaciones: la 
primera, ante la exigencia de las cuotas, los partidos optan por pos-
tular a mujeres con experiencia que forman parte de sus cuadros 
políticos, como sucede con el pri, que se ha mantenido histórica-
mente en el poder en el Congreso local, y el prd; esto se traduce, 
siguiendo a Tarrés (2006), en una élite reducida que monopoliza el 
poder y conlleva a una desigualdad en la participación política de 
las mujeres. Asimismo, se observa que en menor medida partidos 
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como Morena, pan y pveM postulan a mujeres jóvenes con prepa-
ración académica. 

En segundo lugar, la concentración de mujeres jóvenes y de ma-
yor edad en el Congreso tiene un elemento característico: en su mayo-
ría son mujeres que ya pasaron la etapa de crianza, están divorciadas 
o no tienen pareja e hijos, lo que refiere a la dinámica de los roles 
de género que refuerza para las mujeres el papel de madre-esposa, 
forjadora de cuidados desde el hogar (Barreda y Aguirre, cit. en 
Massolo, 2006); entonces, sólo al cumplir dicha etapa o al no tener 
compromisos de tal naturaleza, la familia, la sociedad, los partidos 
y ellas mismas se permiten participar en la política ante la posibili-
dad de cumplir cabalmente su labor legislativa y no trasgredir sus 
roles de género. 

No obstante, hay diputadas que de forma paralela desarrollan 
su rol de madre-esposa y el trabajo legislativo a partir de la nego-
ciación con su pareja y los hijos, pero en el afán de disminuir los 
costos de la participación cumplen una doble o triple jornada labo-
ral, sumándose la culpa de descuidar a su familia, la presión social 
(chismes, desprestigio), así como la sensación de masculinización 
por tener poder político (Massolo, 2006). Al respecto, la diputada 
C del pri resalta: 

Al trabajar fuera de casa y estar viajando constantemente se debe to-
mar muy en cuenta que estamos casadas, que somos señoras y que por 
supuesto necesitamos siempre el consejo de la pareja; yo no podría si 
no tuviera la elección de esposo que hice; en su momento él me impulsó 
y me dijo: ve a trabajar eso te gusta, hazlo [...] te puedo decir que él 
se queda en la casa y revisa las tareas de mi hijo que se supone es una 
de mis obligaciones [...] yo me hago dos pedazos, pero busco cumplir 
con lo que me corresponde, compro la comida busco a alguien que me 
ayude a barrer, a trapear, a planchar, a recoger.

En lo que se refiere a la preparación académica de las y los legisla-
dores, puede observarse (gráfica 4) que se concentra en estudios de 
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educación superior, las mujeres4 con 67 por ciento y los hombres 
con 58 por ciento. Sin embargo, 24 por ciento de los diputados 
tiene estudios de educación básica y media superior, mientras sólo 
11 por ciento de las diputadas tiene estudios de educación media 
superior, destacando que una realiza estudios de Licenciatura en 
Desarrollo y está diplomada en Empresas de Economía Social. Es 
decir, las legisladoras tienen mayor preparación académica que los 
legisladores, especialmente en las fracciones parlamentarias del pri, 
prd y pveM.

En relación con estudios de posgrado, las diputadas represen-
tan un porcentaje mayor (22 por ciento) respecto a los diputados, en 
maestrías en Derecho y Política Electoral, Educación Media Básica 
y Maestría en Desarrollo Rural, particularmente las diputadas del 
pveM, pri y prd, consecutivamente. En tanto, 17 por ciento de los 
diputados, del pri, Encuentro Social y Morena, respectivamente, han 
realizado estudios de posgrado en las siguientes áreas: Planeación 
y Política Social, Marketing Político, Finanzas, Ciencias Sociales y 
Educación. Una diferencia importantes es que 16.7 por ciento de 
las mujeres cuentan con dos licenciaturas o una especialidad, y este 
dato para los hombres representa únicamente 8.3 por ciento, menos 
de la mitad.

Tal parece que la preparación académica se configura como un 
prerrequisito exclusivo para las mujeres al querer participar en un es-
pacio no legitimado para ellas por los patrones de género. Para abo-
nar a tal planteamiento, a continuación se presenta la experiencia 
política de las y los diputados de la LXIII Legislatura. 

4 Con estudios de Licenciatura en Derecho, Educación, Salud, Contaduría, 
Administración, entre otras. 
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La experiencia política por género en la LXIII Legislatura del esta-
do de Oaxaca se configura de la siguiente manera: las mujeres tie-
nen mayor experiencia legislativa tanto en diputaciones locales (28 
por ciento) como federales (28 por ciento) respecto a los hombres 
(21 por ciento y 13 por ciento, respectivamente); incluso, algunas 
diputadas han ocupado dichos cargos en más de una ocasión; pero 
en órganos de gobierno local la experiencia de las mujeres es menor 
al ser espacios masculinizados, pues tan sólo 6 por ciento ha sido 
presidenta municipal, frente a 50 por ciento de diputados que han 
ocupado tal cargo; asimismo, en las regidurías la participación de 
las mujeres es ínfima, 11 por ciento, y en las sindicaturas ni siquiera 
figuran. En cuanto al liderazgo social, las diputadas tienen mayor 
(100) experiencia en el rubro que los diputados (88 por ciento); re-
salta así que para las diputadas este espacio ha sido medular para 
transitar a la arena política. 

De lo anterior se destaca que la mayoría de las diputadas cuentan 
con vasta experiencia legislativa y en liderazgo social, así como con 
preparación académica de nivel superior y posgrado, lo cual indica 
que su trayectoria y experiencia política les ha permitido ocupar una 
diputación local; de manera que, en su mayoría, la diputación no 
obedece a una coyuntura de la reforma electoral de 2014, sino a 
un trabajo de años que han desarrollado, posiblemente con algunas 
alianzas partidarias. En esta línea, siguiendo a Barreda (2003: 2-14), 
las mujeres tienen mayores oportunidades de convertirse en legislado-
ras y gobernantes si cuentan con estudios profesionales, tienen expe-
riencia política, han ocupado cargos en la estructura partidista o son 
capaces de establecer vínculos con diferentes ámbitos de gobierno; 
de no contar con tales cualidades, resulta complejo que puedan par-
ticipar en la política.

Para que las mujeres puedan ser consideradas posibles candida-
tas a un cargo de elección popular o por lo menos ocupar un cargo 
en la estructura partidista, tienen que hacer un doble esfuerzo en 
comparación con los hombres para demostrar que cuentan con la 
capacidad intelectual y con cualidades morales para desarrollarse 
en el ámbito de lo público, tras el imaginario de género instaurado 
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socioculturalmente por el sistema patriarcal, como lo señala la dipu-
tada A del pveM:

Tenemos que demostrar que verdaderamente somos capaces cuando 
estamos en el cargo, o sea, sí hay una gran ruta, una gran lucha para 
llegar, pero tenemos que definir nuestra conducta de manera diferente, 
eso es lo que puede generar la confianza hacia afuera en la ciudadanía 
y que entonces se diga, sigámosle dando un voto a una mujer porque 
ya vimos que se conducen de manera diferente (entrevista, diputada A, 
Ciudad de Oaxaca, 2017). 

Sin embargo, tener la preparación académica y liderazgo social no 
es suficiente para que las mujeres puedan acceder a cargos de deci-
sión, como lo señala la diputada A del pveM: “me convencen para 
ser la candidata suplente; yo, la verdad, no quería porque tengo 
más capital y más trabajo que la persona que habían puesto como 
propietario en la candidatura” (entrevista, diputada A, Ciudad de 
Oaxaca, 2017); esto demuestra que los elementos socioculturales 
pesan mucho; por ello, cuando los líderes del partido les permiten 
participar, como lo señalan algunas diputadas en entrevista, se sien-
ten comprometidas y asumen que le deben al partido por darles la 
oportunidad de postular para un cargo, sin considerar que la élite 
política regularmente decide incorporar a mujeres de acuerdo con 
intereses del partido. 

v. distribución del poder en el conGreso local

1. Órganos de gobierno

La organización del Congreso, con base en la Ley Orgánica del Po-
der Legislativo de Oaxaca (loplo) y en el Reglamento Interno del 
Congreso de Oaxaca (rico), comprende la Mesa Directiva, la Junta 
de Coordinación Política, comisiones y fracciones parlamentarias.
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a) Mesa Directiva. La Mesa Directiva de la Legislatura del esta-
do se configura como el órgano más importante, pues desde éste se 
conducen los debates y las deliberaciones del pleno, se discuten los 
asuntos despachados por las comisiones, se dictan los trámites, entre 
otras funciones. Según el artículo 22 de la loplo, se integra con un 
presidente, un vicepresidente y seis secretarios electos por votación 
secreta y por cédula, con una duración en su cargo de un año. Las 
obligaciones y facultades que tienen se determinan tanto en la Ley 
Orgánica como en el Reglamento Interno. 

El presidente de la Legislatura preside las sesiones, con las facul-
tades u obligaciones contenidas en los artículos 25 y 26 de la loplo5 
(art. 26, loplo); el vicepresidente auxilia al presidente en el desem-
peño de sus funciones y lo suple en sus ausencias; mientras, los secre-
tarios se desempeñan como responsables de la secretaría durante un 
año del periodo constitucional, tanto en las sesiones de los periodos 
ordinarios como extraordinarios, por turnos mensuales (arts. 20 y 
21, rico). La Mesa Directiva en la LXIII Legislatura del estado, co-
rrespondiente a los años legislativos 2016 y 2017, se integra de la 
siguiente manera: 

cuadro 3 
coMposición de la Mesa directiva en la lxiii leGislatura 

(2016-2019) del estado de oaxaca, correspondiente al 
priMer año leGislativo (2016)

Nombre Cargo Partido
Diputado Samuel Gurrión Presidente pri

Diputada Silvia Flores Peña Vicepresidenta prd

5 Obligaciones del presidente de la Legislatura de Oaxaca: presidir, abrir, pro-
rrogar, suspender y clausurar las sesiones; dar curso reglamentario a los asuntos 
y dictar los trámites que recaen en el Congreso; conducir los debates y las delibe-
raciones del pleno; dar curso a los oficios y peticiones que se dirijan a la Legisla-
tura; hacer que se discutan los asuntos despachados por las comisiones; dictar los 
trámites, declarar aprobadas o desechadas las mociones presentadas, etcétera (art. 
26, loplo).
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Nombre Cargo Partido
Diputada Hilda Graciela Pérez 
Luis

Primera secretaria “A” (meses 
impares)

Morena

Diputada Leslie Vibsania 
Mendoza Zavaleta

Segunda secretaria “B” (meses 
impares)

pan

Diputada María Mercedes Rojas 
Saldaña

Tercera secretaria “C” (meses 
impares)

pri

Fuente: elaboración propia con información de la página electrónica oficial del Congreso 
de Oaxaca: <http://www.congresooaxaca.gob.mx/Legislatura/diputados.ph>.

cuadro 4
caMbio de la coMposición de la Mesa directiva en la lxiii 

leGislatura (2016-2019) del estado de oaxaca, correspondiente 
al seGundo año leGislativo (2017)

Nombre Cargo Partido
Diputado José De Jesús Romero 
López Presidente Morena

Diputado Donovan Rito García Vicepresidente pri

Diputada Felícitas Hernández 
Montaño 

Primera secretaria “A” (meses 
nones) pri

Diputada Silvia Flores Peña Segunda secretaria “B” (meses 
nones) prd

Diputada María de Jesús Melgar 
Vásquez

Tercera secretaria “C” (meses 
nones) Morena

Diputado León Leonardo Lucas Primer secretario “A” (meses 
pares) Morena

Diputado Fernando Huerta 
Cerecedo 

Segundo secretario “B” (meses 
pares) pan

Diputada Eva Diego Cruz Tercera secretaria “C” (meses 
pares) prd

Fuente: elaboración propia con información de la página electrónica oficial del Congreso 
de Oaxaca: <http://www.congresooaxaca.gob.mx/Legislatura/diputados.ph>.
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En la composición de la Mesa Directiva de los años legislativos 2016 
y 2017, se observan dos aspectos; el primero refiere a la paridad des-
criptiva en la integración del órgano de gobierno; y el segundo, la 
ausencia de diputadas en puestos de toma de decisiones, como es 
la presidencia; si bien en el año legislativo 2016 una diputada fungió 
como vicepresidenta, para el año 2017 ambos cargos son ocupados 
por diputados, relegando con ello a las mujeres a cargos de secreta-
rías, subordinadas al presidente de la Legislatura.

En cuanto a los mecanismos para elegir a los miembros de la 
Mesa Directiva, según el artículo 22 de la loplo, son electos por 
votación secreta y cédula, a lo cual todas las entrevistadas coincidie-
ron que se trata de mecanismos de negociación política entre y en el 
interior de las fracciones partidistas, dependiendo de la votación que 
haya logrado su partido en las elecciones inmediatas. La diputada D 
del prd explicó al respecto:

Cada fracción parlamentaria tiene una forma en la que elige a su repre-
sentante; en el caso del prd, fue una serie de reuniones en las que determi-
namos por mayoría que el compañero fuera coordinador. Los miembros 
de las mesas directivas son nombrados por votación en el pleno, general-
mente de manera extraoficial mediante un acuerdo a través del cual las 
diferentes fuerzas políticas que integran el Congreso quedan represen-
tadas, por así decirlo (entrevista, diputada D, Ciudad de Oaxaca, 2017).

El testimonio de la diputada remite a reflexionar sobre el alcance de 
la reforma político-electoral de 2014 en materia de paridad; si bien 
busca elevar el número de mujeres en la representación política, no 
garantiza su integración paritaria en órganos de toma de decisiones 
dentro del Congreso local, como lo señala la diputada A del pveM:

“Ahí no hay reglas para que haya paridad […] es lo que ellos quieran, 
aunque nosotras sí cuidamos la paridad; por ejemplo, en el caso de la 
Permanente, fue un hombre y una mujer, y en el caso de la mesa direc-
tiva de 2016 estaba un hombre y una mujer” (entrevista, diputada A, 
Ciudad de Oaxaca, 2017). 
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b) Junta de Coordinación Política. La Junta de Coordinación Políti-
ca6 (Jucopo) “es el órgano colegiado en el que se impulsan entendi-
mientos y convergencias políticas con las instancias y órganos que 
resulten necesarios para que el Pleno esté en condiciones de adoptar 
las decisiones que constitucional y legalmente le corresponden”. Se 
integra con los coordinadores de cada fracción parlamentaria, que 
fungen como presidente o coordinador(a) con la duración de la Le-
gislatura. Es presidente de la Jucopo el coordinador de la fracción 
parlamentaria que cuenta con la mayoría absoluta en el Congreso. 
De no haber mayoría absoluta, la presidencia de la Junta es ejercida 
anualmente, en forma alternada, por cada uno de los coordinadores 
de las tres fracciones parlamentarias que cuente con el mayor núme-
ro de diputados(as) (art. 39, loplo). Es así como la composición de la 
Jucopo se alterna en cada año legislativo. 

cuadro 5
coMposición de la Junta de coordinación política en la lxiii 

leGislatura del estado de oaxaca en el año 2016

Nombre Cargo Partido
Diputado Irineo Molina Espinoza Presidente Morena
Diputada María de las Nieves García 
Fernández

Coordinadora pri

Diputada Carol Antonio Altamirano Coordinadora prd

Diputado Juan Méndez Reyes Coordinador pan

Diputado Juan Bautista Olivera Guadalupe Coordinador pt

Fuente: elaboración propia con información de la página electrónica oficial del Congreso de 
Oaxaca: <http://www.congresooaxaca.gob.mx/estructura/junta-coordinacion-politica>.

6 La Jucopo tiene como facultades y obligaciones: conducir las relaciones polí-
ticas del Congreso con los demás poderes (federales, estatales o municipales), pro-
poner a la Legislatura la sustitución de integrantes de las comisiones por causa 
justificada; dictaminar, formular opiniones y presentar iniciativas sobre los asuntos 
concernientes a las regiones del estado; coadyuvar en la realización de las fun-
ciones de las comisiones; celebrar convenios de coordinación con las entidades y 
dependencias del gobierno del estado; proponer al pleno del Congreso la agenda 
legislativa, etcétera (art. 40, loplo).
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cuadro 6 
caMbio de la coMposición de la Junta de coordinación política en la 

lxiii leGislatura del estado de oaxaca al año 2017

Nombre Cargo Partido
Diputada María de las Nieves García 
Fernández

Presidenta pri

Diputado Irineo Molina Espinoza Coordinador Morena
Diputada Carol Antonio Altamirano Coordinadora prd

Diputado Juan Méndez Reyes Coordinador pan

Diputado Juan Bautista Olivera Guadalupe Coordinador pt

Fuente: elaboración propia con información de la página electrónica oficial del Congreso de 
Oaxaca: <http://www.congresooaxaca.gob.mx/estructura/junta-coordinacion-politica>.

En los dos años legislativos, sólo una diputada, la coordinadora par-
lamentaria del pri, ha figurado como integrante de la Jucopo; se 
trata de una diputada de la fracción parlamentaria con mayor po-
der histórico en el Congreso. En el año 2016, fue coordinadora y en 
el año legislativo 2017 pasó al cargo de presidenta de la Jucopo. Tal 
composición muestra el impacto de la reforma electoral de 2014 
sobre la representación legislativa, observable en la presidencia de 
un órgano de poder ocupado por una mujer, un avance en la dis-
tribución paritaria de poder; sin embargo, no deben soslayarse los 
acuerdos en el interior y entre los partidos políticos que desdibujan 
la efectiva actuación en la toma de decisiones, como lo comentó la 
diputada A, del pveM:

Te quieren tratar como de segunda o de tercera, y unos cuantos son 
los que quieren decidir; ése es un tema complejo porque pareciera que 
nosotros tenemos autonomía de todo para decidir, pero no, a la hora 
del ejercicio del poder quienes dirigen, que es la Jucopo —los coordi-
nadores de cada fracción— son los que deciden prácticamente todo” 
(entrevista, diputada A, Ciudad de Oaxaca, 2017).
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2. Fracciones parlamentarias

Las fracciones parlamentarias son la forma organizativa que adop-
tan los diputados(as) con igual filiación de partido para realizar tareas 
específicas en el Congreso.7 En cada fracción hay un coordinador 
que es el conducto para realizar las tareas con la Mesa Directiva o 
Dipu tación Permanente, así como con las comisiones permanentes 
o especiales (arts. 53, 54 y 57, loplo).

Como puede observarse (gráfica 5), en la actual Legislatura figu-
ran ocho fracciones parlamentarias, cada una con un coordinador. 
Las de mayor antigüedad en el Congreso de la entidad son las del pri, 
prd, pan y pt. El coordinador de la fracción parlamentaria del pri, 

7 Las y los diputados de la misma filiación pueden constituir una sola fracción 
y es requisito que la integren en la entidad cuando menos cinco diputados. Asimis-
mo, el coordinador de la fracción parlamentaria mayoritaria podrá reunirse con 
los demás coordinadores para considerar, conjuntamente, las acciones que pro-
picien el mejor desarrollo de las actividades legislativas (arts. 53, 54 y 57, loplo).

Gráfica 5
fracciones parlaMentarias en la cáMara de diputados de la lxiii 

(2016-2019) leGislatura del estado de oaxaca

Fuente: elaboración propia con información de la página electrónica oficial del Congreso 
de Oaxaca: <http://www.congresooaxaca.gob.mx/estructura/diputados>.
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por ser la fracción mayoritaria, se reúne con los demás coordinadores 
para coadyuvar en la revisión de las acciones que favorezcan el desa-
rrollo de las actividades legislativas. Otro aspecto que puede observar-
se es que la fracción parlamentaria con mayor porcentaje de diputadas 
es la del pri con 17 por ciento, seguida de las del prd y Morena con 7 
y 10 por ciento, respectivamente, del total de sus integrantes.

3. Comisiones

Las comisiones permanentes y especiales tramitan asuntos, estudian 
y rinden dictámenes, exponiendo las razones que les sirvieron de fun-
damento a fin de facilitar al Congreso su resolución; sus facultades 
se determinan en el rico. Se integran por cinco diputados(as), pro-
pietarios(as) y sus respectivos suplentes (loplo). Siguiendo con los 
planteamientos de Pérez (2014), las comisiones son los órganos de 
poder de los Congresos, pues son los ámbitos de estudio, discusión, 
negociación y filtro de las iniciativas legislativas; desde estos espacios 
se decide qué proyectos de ley priorizar, cuáles desechar o enviar a 
los plenarios para su aprobación. 

De las 38 comisiones de la LXIII Legislatura del estado de Oa-
xaca (2016-2019), las diputadas ocupan la presidencia de 17 y los 
diputados de 21 comisiones. De acuerdo con la tipología de Torild 
Skard y Elina Haavio-Mannila (1985), se observa (cuadro 7) que las 
mujeres aparecen recluidas en comisiones de reproducción como: 
Igualdad de Género, Desarrollo Social, Vivienda y Desarrollo Urba-
no, Democracia Participativa con Igualdad de Oportunidades, Tra-
bajo y Seguridad Social, así como Ecología, esto es, las comisiones 
sensibles a la agenda de igualdad, que se asocian con la condición de 
género al considerar que un cuerpo de mujer implica directamente 
la conciencia y sensibilidad ante las problemáticas y necesidades que 
enfrentan las mujeres; y de manera paralela también se inscriben en 
actividades de cuidado y crianza. 

Asimismo, las diputadas presiden comisiones de preservación 
del sistema: Administración de Justicia, Vigilancia del Órgano Su-
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perior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, Instructora, Asun-
tos Indígenas, Asuntos Metropolitanos y Fortalecimiento y Asuntos 
Municipales, Infraestructuras y Ordenamiento Territorial Susten-
table, Fomento de la Energía Renovable, y Ciencia, Tecnología e 
Innovación, pensadas como de menor importancia por el poder 
que ostentan, además de responder a valores socioculturalmente 
atribuidos a las mujeres, como honradez, honestidad, buena admi-
nistración, sensibilidad, entre otras. Finalmente, en menor medida 
dirigen las comisiones de producción, es decir, las más relevantes de 
la agenda política, ocupando únicamente la Comisión de Estudios 
Constitucionales.

Mientras, los hombres dirigen generalmente comisiones de pro-
ducción como: Estudios Legislativos, Gobernación, Hacienda, Pre-
supuesto y Programación, Recursos Hidráulicos, Turismo, Asuntos 
Agrarios, Fomento Cooperativo y Ahorro Popular, Desarrollo Eco-
nómico, Industrial, Comercial y Artesanal, Desarrollo Rural, Agro-
pecuaria, Forestal y Minera, etcétera, acentuando en esta última el 
poder que concentra, tras los permisos masivos otorgados a empresas 
canadienses para la extracción de minerales en territorio oaxaqueño, 
en su mayoría de pueblos indígenas. 

De lo anterior pueden deducirse dos situaciones; la primera, en 
la LXIII Legislatura se observa mayor igualdad numérica en la dis-
tribución de presidencias en las comisiones; y segunda, se confirma la 
tendencia de asignar a las mujeres en comisiones denominadas de re-
producción, que priorizan la agenda de igualdad, ante la desconfian-
za de su capacidad y por creer que por su condición de género son 
más sensibles a las necesidades de las mujeres y grupos vulnerables. 
Martínez y Garrido (2013: 423) señalan que tal concentración de-
pende de la efectividad de las cuotas, donde las mujeres han domi-
nado la agenda en temas de género y temas sociales (comisiones de 
apoyo a grupos vulnerables y derechos humanos); tal exclusión de las 
comisiones de producción conduce a una subrepresentación po-
lítica de las mujeres dentro del Congreso local, que limita el poder 
de decisión en el ejercicio de la función parlamentaria, pues quienes 
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presiden comisiones cumplen un rol central, decidiendo qué proyec-
tos de ley se consideran primero (Pérez, 2014).

Asimismo, la asignación de la presidencia de comisiones como Vi-
gilancia del Órgano Superior de Fiscalización y Administración de 
Justicia responde al imaginario que se tiene de los valores que como 
“mujeres” poseen, según los estereotipos de género: integridad, tras-
parencia, responsabilidad, lealtad, honestidad, etcétera, y ante la des-
confianza de sus capacidades legislativas; aun cuando tienen más 
preparación académica que los hombres y vasta experiencia política, 
se les limita para ocupar la presidencia de comisiones de producción, 
como la de Gobernación. Como señala la diputada D del prd, la 
desconfianza de sus compañeros acerca de sus capacidades de nego-
ciación es una constante, sobre todo a nivel municipal:

Extrañamente, en esta Legislatura en la Comisión de Justicia son más 
mujeres, en la Comisión de Vigilancia del Órgano Superior de Fisca-
lización son más mujeres y en la Comisión de Gobernación son más 
hombres. Pareciera que el tema legislativo, que es el tema de justicia, 
éste sí ya están aceptando los hombres que podamos tener la capacidad 
de legislar [...] pero en el tema de gobernación, que se ven temas de 
conflictos políticos y de conflictos con autoridades municipales, todavía 
hay una resistencia de parte de los varones a creer que no solamente 
somos fuertes intelectualmente sino también de carácter (entrevista, 
diputada D, Ciudad de Oaxaca, 2017).

Aquí juegan un papel significativo los partidos grandes y tradiciona-
les como el pri, pan, prd y Morena, que poseen más cuotas de poder, 
en tanto la distribución de las comisiones obedece a las relaciones de 
poder, como lo señala la diputada D del prd: “las presidencias de las 
comisiones deberían elegirse mediante consenso, pero en la práctica 
se eligen por acuerdos políticos entre las fracciones parlamentarias 
más fuertes”. La discriminación por diferencia sexual derivada de 
una simbolización cultural, que se asocia a su sexo, excluye a las 
mujeres de la dirección de comisiones de producción o estratégicas, 
organización que genera desigualdad. Ante tal situación, es necesa-
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ria la existencia de una norma que establezca la obligatoriedad de la 
cuota en la composición de las comisiones y en la distribución de los 
puestos de forma equitativa por representación de mujeres. 

No obstante, la composición de las comisiones responde tam-
bién a razones que Pérez (2014) y Schwindt-Bayer (2006) denominan 
oferta. Es decir, las legisladoras se integran a las comisiones sociales 
por los conocimientos profesionales y experiencia que tienen sobre 
la temática. La diputada E de Morena señala al respecto: “en el par-
tido nos ponemos de acuerdo […] todos dijimos “‘yo quiero acá, yo 
quiero allá según la preparación’”. 

Con base en lo anterior, la participación desigual en las princi-
pales posiciones de los órganos de poder del Congreso local limita el 
poder de agenda de las legisladoras y, por ende, su capacidad de repre-
sentar “sustantivamente” a las mujeres. Empero, el que las dipu tadas 
dirijan la mayoría de las comisiones, (tanto de reproducción, preser-
vación del sistema y producción) ¿genera una mejor representación 
de las prioridades legislativas y de políticas con perspectiva de género 
que velen por el cumplimiento de los derechos de las mujeres, es 
tarea exclusiva de las mujeres o pueden los hombres representar efi-
cazmente tales necesidades? A continuación se tratará de responder 
tal planteamiento. 

vi. aGenda leGislativa 

La representación sustantiva en la agenda legislativa de las y los 
dipu tados de la LXIII Legislatura del Congreso de Oaxaca corres-
pondiente a los años 2016 y 20178 se analizará con base en los plan-
teamientos de Cerna (2015), que comprende identificar las propuestas 
legislativas sensibles al género y los intereses que promueven, para 
luego clasificarlas según Rodríguez (2008) en cuatro categorías 
“sensibles al género”: las políticas de acción afirmativa, las políticas 

8 Registro al 8 de noviembre de 2017 con número de iniciativa presentada 
1033, según <www.congresooaxaca.gob.mx/iniciativasyacuerdos>.
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para las mujeres, con perspectiva de género y las de transversalización 
de género.

Las iniciativas presentadas durante los años 2016 y 2017 se sis-
tematizaron con base en la comisión en la que se inscriben tales pro-
puestas. Como puede observarse (cuadro 8), las cinco comisiones con 
más iniciativas consideradas prioritarias para las legisladoras son: 
Administración de Justicia (134 iniciativas), Igualdad de Género (50 
iniciativas), Ecología (28 iniciativas), Estudios Constitucionales (27 ini-
ciativas) y Salud Pública (26 iniciativas), lo cual no dista mucho de 
los temas prioritarios para los legisladores: Administración de Jus-
ticia (122 iniciativas), Igualdad de Género (35 iniciativas), Estudios 
Constitucionales (28 iniciativas), Derechos Humanos (25 iniciativas) 
y Salud Pública (23 iniciativas). 

Para las y los legisladores prevalece en primer lugar las iniciati-
vas de Administración de Justicia, que se registran en las comisiones 
de preservación del sistema, de acuerdo con la tipología de Torild 
Skard y Elina Haavio-Mannila (1985); sin embargo, un hallazgo in-
teresante es que ambos priorizan en segundo lugar de importancia 
las propuestas legislativas “sensibles al género” (Cerna, 2015), par-
ticularmente el tema de igualdad de género; ¿podría pensarse que 
en el Congreso el tema ha cobrado relevancia o será que responde a 
una situación coyuntural por la reforma electoral de 2014? 

En cuanto a los temas prioritarios para los grupos parlamenta-
rios, figuran en primer lugar las propuestas de Administración de 
Justicia (183 iniciativas) y en segundo lugar Igualdad de Género (31 
iniciativas), seguidas de propuestas que se adscriben a comisiones de-
nominadas de producción o estratégicas: Estudios Constitucionales 
(31 iniciativas) así como Presupuesto y Programación (15 iniciativas), 
que figuran en menor medida para las y los diputados.
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Otro de los hallazgos relevantes es que del total de iniciativas presen-
tadas en ambos años legislativos, los proyectos que en su mayoría se 
han aprobado son de las diputadas, con 28 por ciento, seguido de 
las iniciativas de los diputados (26 por ciento) y por último del grupo 
parlamentario y la comisión (23 por ciento). Hay que destacar que 
el porcentaje de propuestas aprobadas de iniciativas promovidas por 
las mujeres responde en gran medida a su preparación académica, la 
que es superior a la de sus compañeros, cuentan con estudios en li-
cenciatura y posgrado en Derecho y disciplinas afines que fortalecen 
su desempeño legislativo, tienen experiencia legislativa en el Con-
greso local y federal, y además han aprovechado las oportunidades 
al presentar temas urgentes, como lo señala la diputada A del pveM:

Tenemos que presionar para que nuestras iniciativas transiten. En mi 
caso presenté una iniciativa para la Reforma Electoral; el trato fue dis-
tinto porque teníamos que sacarla si no el Congreso iba a quedar mal; 
entonces eso generó que la propuesta que presenté pasara por esa ur-
gencia y por la presión de que si no cumplíamos con la Ley el Congreso 
se iba a meter en un problema; además, mi propuesta está bien elabo-
rada (entrevista, diputada A, Ciudad de Oaxaca, 2017). 

Las iniciativas de las legisladoras que se han aprobado se inscri-
ben en las comisiones de: Administración de Justicia (38 aprobadas), 
Igualdad de Género (11 aprobadas), Estudios Constitucionales (10 
aprobadas) y Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de Oaxaca (nueve aprobadas). Mientras, las iniciativas de los 
legisladores aprobadas se concentran en las comisiones de: Adminis-
tración de Justicia (19 aprobadas), Derechos Humanos (ocho apro-
badas), Estudios Constitucionales (ocho aprobadas), Vigilancia del 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca (siete apro-
badas) y Vialidad y Transporte (siete aprobadas).9

9 Las iniciativas aprobadas del grupo parlamentario y la comisión son: Adminis-
tración de Justicia (43 aprobadas), Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización 
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En cuanto a la temática de igualdad de género, se destaca que 
las congresistas del prd presentaron más iniciativas al respecto, se-
guidas por las del pri y Morena, con 38 por ciento, 32 por ciento y 
18 por ciento, respectivamente. En cuanto a los diputados, figuran 
en primer lugar los del prd (55 por ciento), seguidos del pri (18 por 
ciento) y Morena (15 por ciento). Los datos muestran que los dipu-
tados del prd legislan más que las diputadas de la misma fracción 
parlamentaria en materia de igualdad de género y, además, que las 
diputadas del pveM y del pan priorizaron las propuestas (generalmen-
te aprobadas) en materia de Administración de Justicia, Estudios 
Constitucionales y Ecología, lo que posiblemente responde a la co-
herencia programática con el partido, el peso de las agendas parti-
darias, la línea marcada por la fracción parlamentaria en función de 
incentivos o castigos, así como de la lealtad partidaria (Cerna, 2015). 

Hasta el momento, puede observarse la representación sustan-
tiva de las diputadas con la introducción de propuestas “sensibles al 
género” en la agenda legislativa y la culminación del proceso legis-
lativo con la aprobación de las iniciativas, aunque no se priorizan 
otros temas como salud, vivienda, desarrollo social, educación, et-
cétera. Además, el interés por temas de género cobra el mismo nivel 
de importancia para las y los legisladores; es decir, no es un tema 
exclusivo para las mujeres por su condición de género, como señala 
Baldez (2012, cit. en Rodríguez y Madera, 2013: 40): 

“se asume una excesiva comunión de intereses de las mujeres con base 
en la identidad de género, como si se tratara de una identidad homo-
génea sin ideología política ni clivajes de raza, clase, preferencia sexual 
o generación”. 

Ahora bien, la representación sustantiva no se limita a la introduc-
ción de temas “sensibles al género” y su aprobación; implica, como 
lo señala Cerna (2015), el contenido de iniciativas que coadyuven a 

del Estado de Oaxaca (nueve aprobadas), Igualdad de Género (ocho aprobadas) y 
Estudios Constitucionales (seis aprobadas).
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la ampliación de derechos para las mujeres, leyes y políticas que se 
configuren en acciones afirmativas, con perspectiva o transversali-
zación de género. En ese sentido, con base en la clasificación de las 
políticas “sensibles al género” desarrollada por Rodríguez (2008), se 
revisó el contenido de las iniciativas de igualdad de género presenta-
das en la LXIII Legislatura del estado. 

De las propuestas presentadas según su contenido, sobresalen las 
iniciativas con perspectiva de género con 39.6 por ciento; algunos 
ejemplos son: la elaboración de un protocolo para atender casos de 
violencia política contra las mujeres; la instalación de la Comisión 
para Atender, Prevenir y Eliminar la Discriminación en el Estado 
de Oaxaca; el fortalecimiento, a través de la Secretaría de la Mujer 
Oaxaqueña, de políticas públicas para prevenir la violencia y dis-
criminación contra la mujer; el diseño de un programa para erra-
dicar y prevenir el hostigamiento y el acoso sexual, principalmente 
en los municipios de conformación indígena y de alta marginación; 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Estatal de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de Género; se 
realizó la solicitud y demás trámites necesarios para activar la alerta 
de violencia de género en el estado de Oaxaca. El contenido de las 
iniciativas presentadas por las legisladoras manifiesta su interés por 
garantizar los derechos de las mujeres. 

Empero, en las entrevistas pudo constatarse que, aunque las dipu-
tadas legislen en temáticas vinculadas a los derechos de los mujeres, co-
mo la erradicación y prevención de la violencia de género, la lucha 
contra el acoso sexual y otros temas de tal naturaleza; desconocen y 
malinterpretan la teoría feminista y, por ende, tienden a esencializar 
su condición como “mujer” y reproducir los estereotipos de género, 
como lo muestra lo expuesto por las dipu tadas C del pri y D del prd: 

Nosotras somos las que damos alimento, criamos a los hijos, educamos 
y somos la parte maternal […]; yo no creo en el feminismo, no creo 
en que nosotros seamos iguales, tenemos una igualdad en valores y 
responsabilidad, no en fortaleza, porque los hombres son más fuertes 
que nosotros, pero nuestra fortaleza como mujeres al tener un hijo y al 
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criarlo no es comparable, no podemos compararnos, somos diferentes 
(entrevista, diputada C, Ciudad de Oaxaca, 2017).

Siempre he creído que las mujeres somos más sensibles que los varones 
[…] en consecuencia, creo que la actitud que asumimos a veces como 
mujeres moralistas es una ventaja […]; lo que nos hace falta es explo-
tarla y tener esa capacidad para que como mujeres fuimos dotadas de 
hacer mil cosas al mismo tiempo y hacerlas bien (entrevista, diputada 
D, Ciudad de Oaxaca, 2017).

En segundo lugar, figuran las iniciativas presentadas en el Congre-
so con contenido de políticas para mujeres, con 34.3 por ciento, que 
compensan las desventajas de las féminas, sin cuestionar los roles y 
responsabilidades entre los sexos en la reproducción y bienestar fa-
miliar y social; entre ellas figuran: la Ley de Fomento a la Lactancia 
en el Estado de Oaxaca; Ley de Adopciones; programas dirigidos a 
madres solteras para la inclusión social, laboral y financiera; fortale-
cimiento de campañas en las escuelas en materia de prevención de 
embarazos en adolescentes; la Ley de Protección a las Mujeres Jefas 
de Familia en el estado, etcétera.

Las iniciativas con contenido de acción afirmativa presentadas 
en el Congreso representan 12.6 por ciento; éstas procuran garan-
tizar los derechos de grupos vulnerables por su condición de edad y 
discapacidad; ejemplo de tales políticas son: reformas a la Ley para 
la Protección de los Derechos de las Personas Adultas Mayores; la 
Ley que reconoce el Derecho de los Adultos Mayores de 65 años o 
más a recibir una Pensión Alimenticia; reformas a la Ley de los De-
rechos de las Personas con Discapacidad; garantizar el derecho de 
las personas adultas mayores para acceder con facilidad, seguridad y 
con tarifas preferenciales a los servicios públicos de transporte; cam-
pañas para crear conciencia en los automovilistas sobre las necesida-
des de personas con discapacidad, etcétera. 

Finalmente, 13.5 por ciento de las propuestas legislativas tiene un 
contenido de derechos humanos de grupos vulnerables, entre las que 
sobresalen: programas de apoyo alimentario, vivienda y desarrollo  
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social en beneficio de niños y jóvenes menores de edad que traba-
jan y son explotados o que se encuentran en situación de calle; re-
formas a la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes 
de la entidad; exhortar al sistema dif-Oaxaca, a la Defensoría de 
los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca y a los ayuntamientos, 
pa ra que fomenten campañas informativas de sensibilización sobre 
el abuso infantil, etcétera. Tales propuestas dan cuenta del interés 
de las diputadas por la atención de las necesidades de los grupos 
vulnerables no sólo por su condición de género, sino también de 
clase y edad.

Aunque la presencia de las mujeres en el parlamento no se tradu-
ce de manera directa en una conciencia o compromiso con los temas 
de género (Fernández, 2011), en el Congreso del estado de Oaxaca 
las diputadas han logrado no sólo presentar iniciativas y proponer 
políticas para atender las problemáticas de las mujeres y garantizar sus 
derechos y los de los grupos vulnerables, sino además la aprobación de 
las mismas. Asimismo, el interés de los temas de género no es exclu-
sivo de las mujeres, pues, como pudo observarse, también los hombres 
lo colocan en la agenda legislativa como iniciativa a nivel indivi-
dual o desde la fracción parlamentaria. Queda pendiente analizar a 
qué obedece el interés de los diputados por tal temática. 

vii. retos y perspectivas

La actual Legislatura del Congreso de Oaxaca (LXIII) cumple hasta 
cierto punto con las expectativas en materia de igualdad de género 
en lo que respecta a la representación descriptiva. Si bien esto significa 
un avance para las mujeres en materia de oportunidades de repre-
sentación política, sobre todo si consideramos la situación de des-
igualdad que primó durante las últimas décadas, todavía hay muchos 
retos que superar para que este aumento se transforme en una for-
ma de legislar diferente, en la que las temáticas sociales se conciban 
como de vital importancia y se traten en comisiones presididas por 
las y los legisladores.

Paridad… formación2.indd   556 26/10/18   15:52



participación política de las MuJeres…   1   557

Los principales retos para transitar de la igualdad descriptiva a la 
sustantiva vienen dados por patrones culturales fuertemente arraiga-
dos en el imaginario social de la población, incluidos las y los dipu-
tados oaxaqueños. Tales patrones de género van configurando factores 
que limitan la representación descriptiva y sustantiva de las muje-
res en la política. En este sentido, siguiendo los planteamientos de 
Barrera y Aguirre (en Massolo, 2006: 18-19), se expondrán los retos 
que se tienen para lograr una representación descriptiva y sustanti-
va, que salen del alcance de la reforma electoral de 2014. 

Uno de los primeros retos es generar cambios en la educación 
de la sociedad y de las y los representantes que refuerza el rol de las 
mujeres como madre-esposas. La situación familiar parece jugar un 
rol importante en la carga de trabajo de las diputadas al no com-
partir el trabajo doméstico con su pareja u otros miembros varones 
de su familia, tras las normas de género que han justificado el con-
finamiento de las mujeres a la vida privada, a tal grado que se asu-
men las actividades de crianza y cuidado exclusivas para el género 
femenino, configurándose la doble y triple jornada como uno de los 
impedimentos para la igualdad real en la participación política de 
las mujeres (Vidal, 2015). 

Las leyes no bastan para trasformar siglos de cultura patriarcal 
presente en nuestra configuración diaria, como lo expresa el testi-
monio de la diputada D del prd:

“Te puedo decir que mi esposo se queda en la casa y revisa las tareas 
de mi hijo que se supone que es una de mis obligaciones; sin embargo 
[...] yo me hago dos pedazos, pero busco cumplir con lo que me co-
rresponde hacer, compro la comida busco a alguien que me ayude a 
barrer, a trapear, a planchar, a recoger (entrevista, diputada D, Ciudad 
de Oaxaca, 2017).

Es interesante notar que las mujeres tienden a naturalizar y norma-
lizar los patrones culturales de rol de género, de manera que no son 
conscientes de la opresión y de la explotación que viven en el hogar, 
en el trabajo y en la sociedad; los discursos de los estereotipos de género 
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los tienen tan interiorizados y reforzados por la presión social que 
asumen como obligación exclusiva las actividades de crianza y cuida-
dos del hogar, aun cuando implique doble o triple jornada de trabajo. 
Ante este reto, es necesario promover una cultura de igualdad en los 
trabajos domésticos desde lo legislativo, así como en lo personal. 

La maternidad, símbolo indisoluble de la feminidad en los pa-
trones culturales, es asumida por algunas de nuestras representan-
tes como modelo político; de esta manera, desde el uso del discurso 
maternal consiguen desenvolverse en la política. La diputada D del 
prd comenta que la esposa de un gobernador con la que colaboró en 
materia de asistencia social la inspiró para participar activamente 
en la política:

Ella me hizo ver que las mujeres sí éramos factor de cambio, que las mu-
jeres sí podíamos ejercer puestos políticos y […] que podíamos cumplir 
con estos compromisos como mujeres, como madres de familia, como 
hijas, pero sobre todo como mamás. La mamá va hacer lo que sea ne-
cesario por llevarle de comer a sus hijos y por darle una educación […] 
por darles lo mejor y creo que eso fue lo que me ha motivado [...] de-
mostramos nuestra fortaleza como mujeres al tener un hijo, al criarlo y 
al salir adelante (entrevista, diputada D, Ciudad de Oaxaca, 2017).

Pero también del rol de madre surgen los costos de participación, la 
culpa, el estrés, la ansiedad por descuidar el cumplimiento de dicho 
rol, la presión para elegir entre la participación y la familia, así como 
la condena social. 

Enfrentar la estigmatización, el desprestigio y señalamiento nega-
tivo es otro de los retos que tienen las mujeres que alcanzan espacios 
de poder. La diferencia de parámetros para juzgar el comportamiento 
y desempeño de las y los legisladores ha llevado a que, además de la 
exigencia de las instituciones, ellas mismas se autoexijan un compor-
tamiento socialmente aceptable, para “demostrar” que sí son dignas 
del cargo que ocupan. No sólo otros, sino ellas mismas, esperan de sí 
comportamientos éticos y morales más elevados que los de sus com-
pañeros varones. En este sentido, la diputada A del pveM comentó:
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Las mujeres gobiernan de manera diferente, tienen una conducta dife-
rente en los cargos públicos [...] Porque, no es lo mismo que tú veas a 
un grupo de presidentes municipales hombres en una reunión equis to-
mando, a que tú veas a un grupo de presidentas o de diputadas hacien-
do lo mismo; no es el mismo comportamiento que tiene un hombre 
al de una mujer, porque incluso los roles que jugamos son diferentes; 
si nos ven con una botella, ya nos catalogan y nos señalan como bo-
rrachas, perdidas, o sea, la sociedad es más crítica con el actuar de la 
mujer que del hombre, de un hombre natural lo que hace [...] si anda 
con varias mujeres es normal, pero si una mujer lo hace, entonces los 
calificativos [...] y la forma de señalarla es otra (entrevista, diputada A, 
Ciudad de Oaxaca, 2017).

Hasta qué punto están internalizados los roles culturales de género 
que sustentan muchas de nuestras creencias y acciones sin que seamos 
conscientes de los mismos; éste es el caso de la mayoría de las dipu-
tadas que fueron entrevistadas; la totalidad de ellas no se cuestiona 
por qué hay comportamientos sociales que para los varones son acep-
tables y para las mujeres no; aunque están de acuerdo en fortalecer 
la legislación en materia de igualdad de género, siguen exigiéndose 
a sí mismas un comportamiento ético más elevado, aun a sabiendas 
de que en la cultura política mexicana estos comportamientos suelen 
ser la base de acuerdos políticos. La diputada C del pri comentó que:

Es muy diferente ser mujer diputada porque la participación con los 
presidentes municipales no es lo mismo […] con un hombre se pueden 
echar unas copas, hablan de mujeres, hablan groserías y muchos temas 
que con una mujer no lo hacen; sin embargo, ellos sienten que una 
mujer es más confiable y […] somos más sensibles a los problemas de la 
gente […] con nosotras no pueden romper el hielo porque siempre hay 
ese respeto (entrevista, diputada C, Ciudad de Oaxaca, 2017).

Uno de los retos para la igualdad en materia de participación política 
que sí puede afrontarse a través de la legislación de cuotas es la prác-
tica partidista de enviar a las candidatas a distritos con poca presencia 
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del partido sólo para cumplir con la normatividad. La diputada C del 
pri comenta que ellas se solidarizan, incluso por encima de sus dife-
rencias partidistas, para promover leyes que obliguen a los partidos 
a cumplir con la paridad vertical y horizontal en el registro de sus 
candidaturas:

Que sean mujeres las que encabecen las listas de los diputados pluri-
nominales, porque si tú ves la mayoría de los hombres que están en el 
Congreso entraron como primer número; nosotros queremos que la 
próxima ocasión que haya elecciones, las primeras que encabecen las 
listas sean mujeres, y no nada más nos manden a buscar un distrito, 
sino que también tengamos la posibilidad de participar como primer 
número (entrevista, diputada C, Ciudad de Oaxaca, 2017).

En este sentido, las leyes son y han sido necesarias para legitimar la 
participación de las mujeres en el Congreso, aunque no suficientes, 
lo que nos lleva a un aumento de la igualdad en términos descripti-
vos. Los grandes retos están en superar los impedimentos a la repre-
sentación sustantiva. La diputada C del pri comenta que los partidos 
políticos: 

“Nos mandan a las mujeres a los distritos donde todos los in dicadores, 
donde la propia estadística electoral marca que son perdidos, que el 
partido ahí no tiene una presencia fuerte; entonces me mandan a un 
distrito apostando con todo que se iba a perder” (entrevista, diputada 
C, Ciudad de Oaxaca, 2017).

Existen algunos de los factores locales que inciden en la consecución 
de la igualdad de género en términos de participación política. Éstos 
tienen que ver con la conformación de las municipalidades en Oaxa-
ca. Es bien sabido que de los 570 municipios que existen en territorio 
oaxaqueño, 417 se rigen por Sistemas Normativos Internos; estos 
últimos son heterogéneos entre sí y en algunos la participación de las 
mujeres en los asuntos públicos, tal como se concibe en el derecho 
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positivo, sigue siendo un tabú que impide la elección y votación de 
las mujeres. A este respecto, la diputada A del pveM comentó:

En el ejercicio del poder, que es un tema que hemos visto por de-
más en Oaxaca, hay síndicas que no les dejan tomar posesión, pre-
sidentas municipales que no deciden nada porque el cabildo decide. 
Yo fui precandidata a la presidencia municipal en mi pueblo; todos 
dijeron ¿por qué una mujer?, pero además en mi municipio tradi-
cionalmente quien encabeza la presidencia tenía que ser un nativo 
del pueblo […] un tacuates […] el que tenía que encabezar, aunque 
toda la planilla estuviera por los mestizos por llamarle así. Entonces 
fue un tema, un reto muy difícil (entrevista, diputada A, Ciudad de 
Oaxaca, 2017).

Otro reto a la representación sustantiva tiene que ver con los este-
reotipos que se promueven en los medios de comunicación, en las 
escuelas, en las instituciones públicas, etcétera, sobre la imagen de 
hombres y mujeres, catalogando a las mujeres como seres sin capa-
cidad de transformación de sus realidad familiar, comunitaria y social, 
seres para otros sin proyecto, necesidades y deseos propios. La dipu-
tada A del pveM comenta al respecto que:

Hasta los programas sociales ponían en un comercial a una mujer em-
barazada haciendo labores domésticas y al hijo atrás de un mostrador 
despachando un negocio. La propia sociedad y los medios de comu-
nicación han puesto a las mujeres en una imagen como que para lo 
único que servimos es para la casa, tener hijos y atender al marido. La 
imagen del empresario exitoso, de poder y fortaleza la tiene el hombre, 
y eso nos ha dañado mucho porque la gente asume como natural que 
las mujeres somos y servimos para eso y lo hombres juegan otro papel 
(entrevista, diputada A, Ciudad de Oaxaca, 2017).

Como lo menciona la entrevistada, la imagen de poder ha sido his-
tóricamente asociada a los varones, tras la segregación y discrimi-
nación de las mujeres por considerarse masculinos los espacios de 
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poder, en organizaciones, partidos, así como en los gobiernos, por lo 
que al incremento de la participación política de las mujeres no se ha 
asociado automáticamente una imagen femenina del poder. Lo an-
terior implica que una buena parte de la sociedad, e incluso algunas 
diputadas, asuman que el comportamiento esperado de una mujer 
en el hogar sea continuado en sus labores de representación política. 

Hasta aquí un recuento de las entrevistas a profundidad realiza-
das a seis diputadas de la LVIII Legislatura oaxaqueña, en las que 
podemos observar que, a pesar de los avances en materia de repre-
sentación política, no necesariamente se ha generado un cambio en 
la forma de percibir y ejercer el poder en el Congreso. Los retos a la 
representación sustantiva pesan más por cambiar patrones culturales 
fuertemente arraigados en la sociedad y ante esto la legislación debe 
configurar una estrategia integral que coadyuve a cambiar los patro-
nes que generan prácticas de desigualdad de forma corresponsable 
con la sociedad.

viii. conclusiones 

Los planteamientos abordados a lo largo de estas páginas dan cuenta 
de la configuración de la representación descriptiva y sustantiva en 
el Congreso local oaxaqueño. Un análisis descriptivo de las estadís-
ticas del número de diputadas y diputados en las Legislaturas en la 
entidad, que van de 1999 a 2016 (en sus respectivos periodos de tres 
años), muestran que, a partir de la LVIII Legislatura (2001-2004), se 
fortalece la tendencia al alza en el número de diputadas; es decir, la 
cuota en que se tradujo la reforma electoral no aumentó de manera 
sustancial el número de mujeres en el Congreso. Este número iba en 
aumento ya en Legislaturas anteriores, reflejo de cambios sociales 
en los que las mujeres empezaron a reclamar su espacio en lo público 
y no viceversa, sumándose su preparación académica y experiencia 
política que han fortalecido a contracorriente las dinámicas patriar-
cales insertas en el interior de los partidos, del sistema electoral, de la 
sociedad, así como de la comunidad votante. 
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En cuanto a la representación sustantiva, a pesar de la imple-
mentación de la ley electoral de paridad, persiste la desigualdad de 
género en el Congreso del estado de Oaxaca, demostrando con ello 
el cumplimiento parcial de la hipótesis que guía el estudio, manifiesta 
a partir de los perfiles diferenciados entre diputados y diputadas: la 
edad de los legisladores se concentra en el rango de los 41 a 50 años, 
mientras la edad de las legisladoras está polarizada, es decir, hay un 
porcentaje significativo de mujeres de mayor edad y jóvenes, rasgo 
característico que se relaciona con el cumplimiento de la etapa de 
madre-esposa o que han preferido postergar esa etapa para poder 
participar en la política; de lo contrario, los costos y posibilidad para 
insertarse en el ámbito de lo público es mayor, situación que para los 
diputados no aplica al tener social y culturalmente asignado el espa-
cio de lo público, desligándolos de la responsabilidad de la crianza y 
cuidados del hogar. 

Asimismo, se observa que las legisladoras tienen mayor prepara-
ción académica que sus compañeros (estudios de licenciatura y pos-
grado), lo que parece figurar como un prerrequisito aplicable para las 
mujeres por la desconfianza que impera de sus capacidades para 
ocupar un cargo público. Ante la segregación y discriminación de 
las mujeres en los espacios de poder y partidos políticos, las legisla-
doras ha utilizado de manera estratégica tales exigencias para su in-
greso a la arena política, esto es, su preparación académica, su vasta 
experiencia legislativa y liderazgo social les han permitido entrar en 
un espacio legitimado socioculturalmente para los hombres, aunque 
no ha sido tarea fácil para ellas por el imaginario de los roles de 
género instaurado en instituciones sociales, culturales y políticas. La 
edad reproductiva y las labores de cuidado y crianza resultan un 
impedimento para el desarrollo profesional de las diputadas, no así 
para los diputados, quienes socialmente están libres de la doble o 
triple jornada de trabajo.

Existe una distribución inequitativa de poder dentro del Congre-
so, ya que los diputados conservan los cargos relevantes en los órga-
nos centrales para la toma de decisiones, como la Mesa Directiva y 
la Junta de Coordinación Política (Jucopo), dominados en su mayoría 
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por diputados varones que conservan los cargos relevantes (presiden-
cia y vicepresidencia), aunque se ha dado un cambio importante en 
la Jucopo al permitir a una mujer ocupar la presidencia para el año 
legislativo 2017. Respecto a las comisiones, hay un número significa-
tivo de mujeres en el cargo, pero dirigen aquéllas denominadas re-
productivas y de reserva del estado, consideradas menos importantes 
y vinculadas con los roles de género, mientras los diputados conser-
van las comisiones denominadas de producción, es decir, las relevan-
tes y estratégicas. A esto se suma el poder de las fuerzas políticas y 
acuerdos internos para la toma de decisiones en el Congreso.

Respecto a las agendas legislativas diferenciadas entre los géne-
ros, las y los legisladores priorizan las iniciativas de igualdad de gé-
nero; posiblemente para los legisladores responde a la coyuntura de 
la reforma electoral de 2014, y para las legisladoras al erróneo punto 
de vista de que son las representantes exclusivas de las mujeres; no es 
cuestión que las mujeres representen a las mujeres, sino que tengan 
posibilidades de influir en el destino común como los hombres, de 
permitir que las mujeres piensen en el futuro global de la sociedad 
y no sólo en el problema de los cuidados diarios; de lograr que la 
sociedad reconozca en ellas como lo hace con sus compañeros (Báez 
y Monika, 2017: 23).

Un hallazgo interesante de la investigación es que, del total de las 
iniciativas presentadas en el Congreso local, las desarrolladas por 
las mujeres fueron las que se aprobaron en mayor medida, por enci-
ma de las propuestas de los diputados y fracciones parlamentarias, lo 
cual guarda relación con la experiencia legislativa y política, y con 
la preparación académica de las legisladoras. Finalmente, el conteni-
do de sus iniciativas se orienta a las leyes y políticas con perspectiva 
de género que buscan transformar las relaciones de poder y garan-
tizar los derechos de las mujeres, así como de grupos vulnerables. 
No obstante, las legisladoras no han logrado desarrollar iniciativas 
con contenido de transversalidad de género, que promuevan la igual-
dad mediante su integración sistemática en todos los sistemas, las 
estructuras y políticas (Rodríguez, 2008). Además, el uso del discurso 
en materia de igualdad de género se hace con fines electorales sin 
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comprender ni aterrizar iniciativas que realmente generen igualdad 
entre la ciudadanía.

Si bien existen avances en materia de paridad de género en la 
entidad, aún imperan patrones culturales patriarcales fuertemente 
arraigados en el imaginario social que impiden la igualdad de géne-
ro en la política; ejemplo de ello es la constante discriminación que 
viven la diputadas al enviarlas como candidatas a distritos con baja 
presencia del partido, o cuando se les exigen mayores cualificaciones 
y méritos para ejercer sus funciones, que para los hombres no son 
requeridos. 
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ANEXO 1

Entrevistas de profundidad:

• Entrevista, diputada A, Ciudad de Oaxaca, 2017.
• Entrevista, diputada B, Ciudad de Oaxaca, 2017.
• Entrevista, diputada C, Ciudad de Oaxaca, 2017.
• Entrevista, diputada D, Ciudad de Oaxaca, 2017.
• Entrevista, diputada E, Ciudad de Oaxaca, 2017.
• Entrevista, diputada F, Ciudad de Oaxaca, 2017.

Paridad… formación2.indd   567 26/10/18   15:52



Paridad… formación2.indd   568 26/10/18   15:52



569

Postulación paritaria de candidaturas 
y mujeres en el Congreso del Estado 

de Campeche

Susana Candelaria Pech Campos1

i. introducción

La mayor inclusión y participación de las mujeres en los Congresos 
de las entidades federativas del país se ha sustentado, en gran medida, 
en el esfuerzo de mujeres y hombres convencidos de que la igualdad 
y la no discriminación deben ser una realidad, y no solamente enun-
ciados escritos en los marcos normativos que regulan la política y las 
condiciones de vida de la sociedad en general.

Los cambios derivados de la aplicación de normas centradas 
en la paridad, emanados de la reforma política electoral de 2014 y de 
la voluntad ciudadana manifestada en las urnas, han convertido el 
Congreso del estado de Campeche en una institución donde la ma-
yoría de sus integrantes son mujeres desde el 1 de octubre de 2015. 
Y, si bien las mujeres pudieron superar el reto de ser postuladas 

1 Consejera electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, y pro-
fesora-investigadora titular A de la Universidad Autónoma de Campeche, con 
licencia.
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por los partidos políticos y elegidas por los votantes para integrar 
la LXII Legislatura del Congreso del estado de Campeche, aún tie-
nen el desafío de ser tratadas en condiciones de igualdad con respec-
to a los diputados dentro del mismo Congreso y lograr un de sempeño 
destacado que cumpla con las expectativas y compromisos propios de 
ser representantes de amplios y diversos grupos poblacionales, ade-
más de impulsar leyes que repercutan positivamente en los temas 
vinculados con la igualdad sustantiva, dentro y fuera del ámbito 
legislativo.

El objetivo general del presente trabajo se enfoca en conocer 
la conformación y el trabajo legislativo vinculado a las característi-
cas y condiciones que requiere la igualdad sustantiva para ser una 
realidad y no sólo parte de un discurso filosófico o normativo. Se 
presenta un análisis de la composición del órgano legislativo, del 
trabajo legislativo de sus integrantes, de la dinámica de trabajo 
dentro del Congreso local y los avances logrados en materia de 
igualdad y paridad de género vinculados a la reforma política elec-
toral de 2014. Todo ello permite visualizar algunos de los retos que 
aún deben superarse en materia de igualdad política en el ámbito 
legislativo y social.

La hipótesis central que guía el trabajo es que, a pesar de los 
avances en materia de paridad derivada de la reforma electoral 
2014 - 2015, federal y local, persiste la desigualdad de género en el 
Congreso del estado de Campeche, y ello puede analizarse a par-
tir de: 1) los perfiles diferenciados entre diputados y diputadas, que 
se perciben en la edad, nivel educativo y experiencia política; 2) la 
distribución inequitativa del poder, ya que los diputados conservan 
los cargos relevantes en el Congreso; y 3) las agendas legislativas di-
ferenciadas entre los géneros, donde se sigue asignando a las mujeres 
temas relacionados con su rol de género.

Paridad… formación2.indd   570 26/10/18   15:52



postulación paritaria de candidaturas y MuJeres…   1   571

ii. contexto político

El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los tratados internacionales de los que participa el Es-
tado mexicano enuncian claramente la garantía de la igualdad y la 
prohibición de todo tipo de discriminación, incluida la relacionada 
con el género, que tengan por objeto anular o menoscabar los dere-
chos y libertades de las personas, por lo que el trabajo en los órganos 
legislativos tiene gran relevancia, ya que son las instituciones donde 
puede avanzarse en el ámbito formal de la igualdad si se enfocan en 
aprobar leyes que promuevan la concreción de la igualdad sustantiva 
y la no discriminación.

Sin embargo, la igualdad formal es un término normativo nece-
sario en todo marco constitucional, pero no suficiente para el goce 
de la ciudadanía plena por parte de las mujeres, ya que se requiere 
su conversión en acciones concretas y efectivas en la realidad, don-
de todas las personas reconozcan el derecho humano que fortalece 
el estatuto de ciudadanía de las mujeres y con ello se garantice su 
protección completa en los asuntos públicos y en el ámbito privado. 
Con la igualdad sustantiva, el poder político tiene que ser concebi-
do como un espacio que debe ser compartido en partes iguales entre 
hombres y mujeres, y como elemento indispensable para regir la vida 
en sociedades democráticas. 

Es evidente que en 2015 hubo un gran avance legislativo al intro-
ducir y ponerse en práctica las disposiciones derivadas del concepto de 
paridad contenidas en la normatividad electoral mexicana, ya que pa-
ridad implica “partes iguales”, 50 por ciento hombres y 50 por ciento 
mujeres, en la postulación de cargos de elección popular, de acuerdo 
con la división general de la población en dos grandes grupos. Ésta es 
la forma inicial en la que se materializa el principio de igualdad sus-
tantiva y efectiva; por ello, el Congreso del estado de Campeche por 
primera vez ha tenido una Legislatura cuya mayoría la integran las 
mujeres, ya que de un total de 35 integrantes fueron electas 19 mujeres.

En la misma jornada electoral se eligió al gobernador constitucio-
nal del estado para el periodo 2015-2021, Rafael Alejandro Moreno 
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Cárdenas, que fue postulado por el pri, y a los integrantes de 11 
ayuntamientos y 20 juntas municipales,2 que existían en el estado de 
Campeche, para el periodo 2015-2018. Cabe señalar que la titulari-
dad del Poder Ejecutivo en el estado de Campeche siempre ha sido 
ocupada por el pri.

Es importante mencionar que el padrón electoral usado para la 
jornada electoral del año 2015 registró 620,403 ciudadanos y la lista 
nominal tuvo 603,610 electores, según datos del ine con corte al 15 
de abril de 2015 (<www.ine.mx>); y al día de la votación, la lista 
nominal tenía registradas 304,196 mujeres y 299,414 hombres. Y 
según datos poblacionales, en Campeche había 899,931 habitantes, 
458,655 mujeres y 441,276 hombres,3 datos que, independientemente 
de si se está a favor de la elección de representantes con la inten-
ción de integrar órganos legislativos que describan a la población, 
muestran que el número de mujeres es mayor que el de los hombres, 
tanto en la lista nominal como en la población en general, y es in-
aceptable considerar que dentro de este gran número de mujeres no 
existan personas con capacidad para legislar, con reconocimiento y 
compromiso social, ideas que en parte se han usado para justificar la 
exclusión de las mujeres de la participación política.

iii. elección de diputadas y diputados en caMpecHe

El Poder Legislativo es el espacio político donde se consensan y 
aprueban normas que regulan la vida colectiva, donde pueden im-
pulsarse cambios radicales en temas políticos, económicos, sociales o 
culturales que pueden incidir positivamente en el logro de la igual-
dad sustantiva o bien mantener las características propias esenciales 

2 En la jornada electoral del año 2018 se elegirán a los integrantes de 24 jun-
tas municipales (LXI Legislatura del Congreso del estado de Campeche. Decreto 
núm. 256. 30/06/2015).

3 <www.cuentamen.inegi.org.mx/monografias/informacion/camp/pobla-
cion/defaulf.aspx?2015>.
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del dominio de los hombres en el ámbito público y privado de la 
sociedad que perviven en la sociedad mexicana. 

El ejercicio del Poder Legislativo en el estado de Campeche se 
encuentra depositado en el Congreso del estado, el cual está integra-
do con 21 diputados electos según el principio de mayoría relativa 
(Mr), mediante el sistema de distritos electorales uninominales, y 14 
diputados que son asignados según el principio de representación 
pro porcional (rp), mediante el sistema de listas propuestas en una 
circunscripción plurinominal.

Por cada diputado propietario de mayoría se elige un suplen-
te, que debe ser del mismo género en atención a las disposiciones 
legales emitidas a partir de 2014 para evitar que las mujeres de-
jen sus curules a los hombres suplentes, como quedó evidenciado en 
múl tiples ocasiones antes de la reforma política electoral de 2014, 
pero que se hizo más evidente en el proceso electoral federal del 
año 2012.4 En tanto, los diputados de representación proporcional 
no tienen suplentes; las vacantes se cubren por aquellos candidatos 
del mismo partido que siguen en el orden de la lista respectiva que 
registraron los partidos políticos ante la autoridad electoral durante 
el proceso electoral (arts. 29 y 31, Constitución Política del Estado 
de Campeche). 

Como el proceso electoral 2014-2015 se realizó teniendo como 
marco normativo la reforma electoral federal y estatal 2014 que 
introdujo cambios en aspectos de paridad en las Constituciones 
federal y local, con la emisión de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales (lGipe), la Ley General de Partidos Po-
líticos (lGpp) y la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Campeche (lipeec), que privilegiaron los principios de 
igualdad y paridad en la postulación de candidaturas en los Congresos 
locales, es importante presentar algunos aspectos del marco norma-
tivo federal y local.

4 Las renuncias de varias mujeres que dejaron sus curules a los hombres que 
eran sus suplentes derivaron en gran polémica y quedó en los registros como el 
“Caso de las Juanitas”. Véase Ortiz Ortega y Scherer Castillo, 2014.
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La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el 
artículo 41, numeral I, al referirse a los partidos políticos señala que 
deben establecer “las reglas para garantizar la paridad entre los géne-
ros, en candidaturas a legisladores federales y locales”, por lo que la 
lGipe, como ley reglamentaria, en el artículo 232, apartado 3, señala:

“Los partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad entre los 
géneros, en la postulación de candidatos a los cargos de elección po-
pular para la integración del Congreso de la Unión, los Congresos de 
los Estados”.

Y en el artículo 234, apartado 1, determina que:

“las listas de representación proporcional se integrarán por fórmulas de 
candidatos compuestas cada una por un propietario y un suplente 
del mismo género, y se alternarán las fórmulas de distinto género para 
garantizar el principio de paridad hasta agotar cada lista”.

En tanto, la Ley General de Partidos Políticos,5 en el artículo 3, apar-
tado 4, señala que “cada partido político determinará y hará públicos 
los criterios para garantizar la paridad de género en las candidaturas 
a legisladores federales y locales. Éstos deberán ser objetivos y ase-
gurar condiciones de igualdad entre géneros”, y en el apartado 5, 
dice que “en ningún caso se admitirán criterios que tengan como re-
sultado que alguno de los géneros le sean asignados exclusivamente 
aquellos distritos en los que el partido haya obtenido los porcentajes 
de votación más bajos en el proceso electoral anterior”. Además, en-
tre las obligaciones de los partidos políticos, artículo 25, apartado 
1, inciso r), se encuentra “garantizar la paridad entre los géneros en 
candidaturas a legisladores federales y locales”.

5 En el artículo 37, apartado 1, inciso e), referente a la declaración de princi-
pios de los partidos políticos, se señala que tendrá, por lo menos, “la obligación de 
promover la participación política en igualdad de oportunidades y equidad entre 
mujeres y hombres”.
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Respecto a la legislación local, la Constitución Política del Estado 
de Campeche, en el artículo 24, numeral I, indica que los partidos 
políticos tienen que garantizar la paridad entre los géneros en las 
respectivas candidaturas; y el artículo 33 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche señala que los 
partidos políticos “buscarán la participación efectiva de ambos géne-
ros en la integración de sus órganos, así como en la postulación de 
candidatos”.

En consecuencia, en el proceso electoral local para elegir a los 
35 diputados integrantes de la LXII Legislatura, cuyo periodo com-
prende del 1 de octubre de 2015 al 30 de septiembre de 2018, los 
partidos políticos tuvieron que cumplir con la normatividad y pos-
tular candidaturas con estricto apego a los requerimientos vincu-
lados a la paridad. La jornada electoral se realizó el 7 de junio de 
2015 y contendieron 10 partidos políticos: Partido Acción Nacional 
(pan), Partido Revolucionario Institucional (pri), Partido de la Revo-
lución Democrática (prd), Partido del Trabajo (pt), Partido Verde 
Ecologista de México (pveM), Movimiento Ciudadano (Mc), Nueva 
Alianza (pna), Morena, Partido Humanista (pH) y Encuentro Social 
(pes). El pri y el pveM integraron una coalición total. Es importante 
mencionar que hubo un avance en la postulación de candidaturas 
independientes, ya que por primera vez un candidato independiente 
se postuló en el distrito XI (Rodolfo Marín Hernández, candidato 
propietario).

Como resultado de la jornada electoral de 2015, 19 mujeres y 
16 hombres integraron la LXII Legislatura, 2015-2018. A continua-
ción, se presenta la relación de legisladores electos según el principio 
de elección por el que fueron postulados (V. Cuadro 1).

Al pri le correspondió tener 15 legisladores: ocho mujeres (cinco 
de Mr y tres de rp) y siete hombres (cinco de Mr y dos de rp); al pan, 
11 legisladores: seis mujeres (cuatro de Mr y dos de rp) y cinco hom-
bres (tres de Mr y dos de rp); al pveM, tres legisladores: una mujer (Mr) 
y dos hombres (Mr); al pna, dos legisladores: una mujer y un hombre 
(ambos de rp); a Morena, tres legisladores: dos mujeres (una de Mr y 
una de rp) y un hombre (rp); y al prd, una diputada (rp). 
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cuadro 1
tipos de elección de diputadas y diputados en el estado de caMpecHe. 

lxii leGislatura, 2015-2018

Partido 
político

Principio de 
elección

Distrito 
electoral

Nombre del diputado/a 
propietario/a

pri Mr I Ramón Martín Méndez Lanz
pan Mr II Eliseo Fernández Montúfar
pri Mr III Alejandrina Moreno Barona

pveM Mr IV Christian Mishel Castro Bello*
pri Mr V Ernesto Castillo Rosado**

pri Mr VI Laura Olimpia Ermila Baqueiro 
Ramos

pveM Mr VII Martha Albores Avendaño
pan Mr VIII Ileana Jannette Herrera Pérez
pan Mr IX Sandra Guadalupe Sánchez Díaz
pan Mr X Janini Guadalupe Casanova García

pveM Mr XI Luis Ramón Peralta May
pan Mr XII Aurora Candelaria Ceh Reyna
pri Mr XIII Guadalupe Tejocote González
pan Mr XIV Jaime Muñoz Morfín

* A Christian Mishel Castro Bello se le concedió licencia para separarse del 
ejercicio de sus funciones legislativas a partir del 13 de enero de 2016 (acuerdo 
núm. 4, 13/enero/2016. P. O. Núm. 0111, 14/enero/2016) (Segunda Sección) y 
fue nombrado de inmediato delegado federal de la Secretaría de Desarrollo Social 
(Sedesol) en Campeche. El diputado suplente Manuel Alberto Ortega Lliteras ini-
ció el ejercicio del cargo a partir del 1 de febrero de 2016 (Diputación permanente. 
Acuerdo núm. 34, 15/enero/2016. P. O. Núm. 0120, 27/enero/2016). 

** Se concedió licencia a Ernesto Castillo Rosado para separarse del ejercicio 
de sus funciones legislativas a partir del 19 de noviembre de 2015 (acuerdo núm. 
26, 24/noviembre/2015. P. O. Núm. 0083. 1/diciembre/2015), ya que participó 
en el proceso de selección del presidente del Comité Directivo Estatal del pri, cargo 
que obtuvo, y se reincorporó a sus funciones legislativas a partir del 8 de diciembre 
de 2015 (acuerdo núm. 29, 8/diciembre/2015. P. O. Núm. 0093, 15/diciem-
bre/2015). 

Paridad… formación2.indd   576 26/10/18   15:52



postulación paritaria de candidaturas y MuJeres…   1   577

Partido 
político

Principio de 
elección

Distrito 
electoral

Nombre del diputado/a 
propietario/a

pri Mr XV Pablo Guillermo Angulo Briceño* 
pri Mr XVI Juan Carlos Damián Vera

Morena** Mr XVII Adriana de Jesús Avilez Avilez
pri Mr XVIII Julio Alberto Sansores Sansores
pri Mr XIX Edda Marlene Uuh Xool
pan Mr XX Rosario Baqueiro Acosta***
pri Mr XXI Marina Sánchez Rodríguez
pan rp Rosario de Fátima Gamboa Castillo

pan rp
Silverio Baudelio del Carmen Cruz 
Quevedo

pan rp María Asunción Caballero May
pan rp Carlos Ramiro Sosa Pacheco
pri rp Ana Graciela Crisanty Villarino****
pri rp Fredy Fernando Martínez Quijano
pri rp Ángela del Carmen Cámara Damas
pri rp Javier Francisco Barrera Pacheco

* A Pablo Guillermo Angulo Briceño se le concedió licencia temporal a partir 
del 12 de octubre de 2016 (acuerdo núm. 78, 6/octubre/2016. P. O. Núm. 0309, 
31/octubre/2016), se reincorporó el 25 de octubre de 2016 (acuerdo núm. 79, 
25/octubre/2016. P. O. Núm. 0310, 3/noviembre/2016) y se le concedió licencia, 
nuevamente, a partir del 28 de octubre de 2016 para ocupar el cargo de dirigente 
de las Juventudes del Comité Ejecutivo Nacional del pri (acuerdo núm. 82, 3/
noviembre/2016. P. O. Núm. 0314, 9/noviembre/2016). Se convocó al diputado 
suplente Martín Durán Montero para que se presentara el 17 de noviembre de 
2016 a rendir la protesta de ley e iniciara el ejercicio del cargo (acuerdo núm. 87 
15/noviembre/2016 P. O. Núm. 0319, 16/noviembre/2016), por lo que con esa 
fecha quedó integrado a la Legislatura (acuerdo núm. 90, 17/noviembre/2016. P. 
O. Núm. 0324, 24/noviembre/2016).

** Posteriormente diputada independiente.
*** Diputado.
**** Falleció en diciembre de 2017 y, considerando el principio de alternancia 

entre un género y otro en la postulación de candidatos, corresponde sustituirla a 
un hombre. El sexto candidato a diputado por el principio de representación pro-
porcional que registró el pri es Jorge Rodrigo Vázquez Aguilar.
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Partido 
político

Principio de 
elección

Distrito 
electoral

Nombre del diputado/a 
propietario/a

pri rp
Leticia del Rosario Enríquez 
Cachón

prd rp María del Carmen Pérez López
pna rp José Guadalupe Guzmán Chi
pna rp Elia Ocaña Hernández

Morena rp Carlos Enrique Martínez Aké

Morena* rp
Andrea del Carmen Martínez 
Aguilar

Fuente: Instituto Electoral del Estado de Campeche (2017), p. 292, y Poder Legislativo del 
Estado de Campeche (2016), pp. 8-9.

Actualmente, Morena tiene un diputado (rp), ya que las dos legislado-
ras6 postuladas (una de Mr y una de rp) se convirtieron en dipu tadas 
independientes ante conflictos interpartidistas relacionados con el 
desempeño legislativo desvinculado a los postulados programáti-
cos del partido político y a las lealtades partidistas.7 Por otra parte, 
el pri registró cambios en la integración de su grupo parlamentario 
como consecuencia del fallecimiento de la diputada que encabezó 

* Posteriormente diputada independiente.
6 Adriana de Jesús Avilez Avilez es diputada independiente a partir del 6 de 

julio de 2016 (Diputación Permanente. Acuerdo núm. 18, 6/julio/2016. P. O. 
Núm. 0233, 14/07/2016), y Andrea del Carmen Martínez Aguilar es diputada 
independiente a partir del 15 de noviembre de 2016 (acuerdo núm. 88, 15/no-
viembre/2016. P. O. Núm. 0324, 24/noviembre/2016).

7 Adriana Avilez Avilez fue la única que votó en contra de la reforma aproba-
da el 10 de mayo de 2016 con la que se legalizó el matrimonio entre personas del 
mismo sexo y se prohibió el matrimonio a menores de edad, iniciativa presentada 
por el gobernador del estado y avalada por el partido político Morena, motivo por 
el cual fue expulsada de la organización partidista (expediente 149/LXII/04/16. 
Iniciativa para reformar diversos numerales del Código Civil y reformar el artí-
culo 166 del Código Penal del Estado, presentada el 1/04/2016 y aprobada el 
10/05/2016. Decreto 54 acumulado); y a Martínez Aguilar se le acusó de alinear-
se al grupo parlamentario del pri, por lo que renunció a Morena.
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la lista de candidatos postulados por el principio de representación 
proporcional; y en cumplimiento de la obligación de la alternancia 
de género en la postulación de candidaturas, la sustitución de la di-
putada corresponde a un hombre.

Los resultados de los triunfos en los distritos electorales uninomi-
nales permiten afirmar que las mujeres son tan competitivas como 
los hombres, ya que de los 21 distritos electorales uninominales, 11 
fueron ganados por las mujeres, lo que representa 52.38 por ciento, 
por lo que se evidencia que sólo requerían la oportunidad para parti-
cipar, es decir, que fueran postuladas por los partidos políticos, lo que 
a su vez demuestra la importancia de la paridad enunciada y obliga-
da por la legislación electoral. También hay que señalar que las mu-
jeres ganaron en nueve distritos donde habían ganado los hombres 
en la jornada electoral anterior, efectuada en 2012; y ganaron en dos 
distritos que habían ganado mujeres; en tanto los hombres ganaron 
en nueve distritos que habían ganado hombres y en uno que había 
ganado una mujer.

Otro aspecto por destacar como acción afirmativa para apoyar 
el ejercicio de los derechos políticos de las mujeres es que las listas de 
candidatos a diputados de representación proporcional sean encabe-
zadas por mujeres. En 2015, las listas del pan, el pri y el prd empeza-
ron con mujeres y esto fue determinante para que dos mujeres, una 
postulada por el pri y otra por el prd, se convirtieran en legisladoras, 
ya que los partidos mencionados obtuvieron cinco y una diputacio-
nes, respectivamente. Esta situación demuestra la importancia de la 
acción afirmativa por parte de los partidos políticos, al iniciar las listas 
de representación proporcional con mujeres cuando los resultados 
electorales producen una asignación numérica impar; y a ello se une 
positivamente el hecho de que la alternancia se aceptara como la pos-
tulación de una persona de un sexo y la siguiente del otro contrario, y 
así sucesivamente. En consecuencia, quedaron electas ocho mujeres 
y seis hombres por el principio de representación proporcional en la 
LXII Legislatura.

En el proceso electoral local 2014-2015 no se impugnaron las pos-
tulaciones de las mujeres, y la selección de mujeres y hombres como 
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candidatos en los partidos políticos se realizó con apego a la normativi-
dad electoral, que obligó al cumplimiento de los principios de paridad.

Es importante mencionar que la coalición electoral integrada 
por el pri y el pveM se ha mantenido de facto en el Congreso y con 
frecuencia presentan iniciativas conjuntas, y si las presentan de for-
ma separada se apoyan mutuamente como grupos parlamentarios. 
Además, las iniciativas presentadas por el gobernador (pri) cuentan 
inicialmente con la mayoría simple para su aprobación (18 votos de 
35). Cabe señalar que para el pri no ha sido complicado contar con 
el apoyo de los otros legisladores, e incluso hay iniciativas presenta-
das y apoyadas por todos los legisladores.

Respecto a las postulaciones y triunfos electorales de candidatas 
en el proceso electoral local anterior, correspondiente al año 2012, 
se registraron cambios relevantes en 2015. En la LXI Legislatura, 
2012-2015, sólo fueron electas nueve diputadas (tres de Mr y seis de 
rp); en tanto, 26 hombres fueron diputados propietarios (18 de Mr y 
seis de rp). Si bien desde 1996 ya se habían establecido cuotas para 
mujeres respecto del total de las candidaturas, en los procesos electo-
rales siguientes, a la mayoría de ellas se les postuló como suplentes; 
en 2012 hubo 18 diputadas suplentes del total de diputados postu-
lados en los 21 distritos electorales uninominales. En cambio, por 
obligación legal relativa a la paridad, en 2015 la postulación tuvo 
que hacerse con 50 por ciento de mujeres y las suplentes fueron del 
mismo género.

Para percibir otros cambios derivados de la aplicación de la le-
gislación electoral 2014, puede señalarse que, en 2012, la alternan-
cia respecto a la postulación de candidatos y candidatas a diputados 
y diputadas electos por el principio de representación proporcional 
fue atendido por parte de algunos partidos políticos, conformando 
bloques de candidatos según género, como el pan que postuló candi-
datos del mismo género en grupos de dos personas para cumplir con 
la obligación de la alternancia, y su lista empezó con mujeres, por 
lo que al obtener ocho curules, tuvo cuatro diputadas y cuatro dipu-
tados; en tanto, el pna obtuvo dos diputaciones que recayeron en dos 
hombres, ya que presentó inicialmente un bloque de dos hombres, por 
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lo que las mujeres no tuvieron oportunidad de ser electas. Situación 
diferente se registró en el prd, que tuvo dos legisladores, un hombre y 
una mujer, al no haber alternado bloques de candidatos, y con ello el 
resultado fue más equitativo; de igual forma sucedió con la coalición 
formada por el pt y Mc;8 el primero encabezó su lista con una mujer 
que dirigía el partido político, y el segundo con un hombre, por lo que 
hubo paridad.

En la integración de la LXI Legislatura destaca el hecho de que 
los partidos políticos ganadores en los 21 distritos electorales unino-
minales postularon a 19 mujeres como diputadas suplentes (20 gana-
dos por la coalición integrada por el pri y el pveM, 17 hombres y tres 
mujeres; y uno ganado por el pan, un hombre), y ésta fue la forma 
en que los partidos políticos cumplieron con la inclusión de mujeres 
obligada en la normatividad electoral; cabe señalar que la mayoría 
de las mujeres fueron suplentes de hombres.

En 2015 se destaca que los cambios legales y la discusión públi-
ca sobre la importancia de la igualdad sustantiva para todo sistema 
político democrático han sido fundamentales para que las mujeres 
logren ser mayoría en la LXII Legislatura. Es un hecho que las mu-
jeres pueden competir y ganar en las contiendas electorales. Las ci-
fras relativas a la composición del Congreso desde 1989 evidencian 
que la dificultad mayor para el ejercicio de sus derechos políticos se 
encontraba en la poca disponibilidad partidista a su postulación en 
las listas de candidatos de mayoría relativa y de representación pro-
porcional.

Los porcentajes correspondientes a los diputados y a las dipu-
tadas en la composición del Congreso del Estado desde 1989 mues-
tran que es hasta la elección de 2015 cuando las mujeres lograron ser 
mayoría y que el cambio en la legislación, que obliga a la postulación 
paritaria de candidaturas, ha tenido un efecto positivo en la incor-
poración de mujeres al Poder Legislativo. Los datos evidencian que 

8 Posteriormente, el diputado de Mc renunció a su militancia para afiliarse al 
entonces naciente partido político Morena y quedó como diputado independien-
te en la LXI Legislatura.
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con anterioridad a la reforma electoral de 2014, lo máximo que se 
había registrado era 20 por ciento de mujeres en la composición de 
30 integrantes en la Legislatura LV (1994-1997) y 34.28 por ciento 
de mujeres de 35 integrantes en la Legislatura LX (2009-2012). En 
la Legislatura LVI (1997-2000), también se registró 20 por ciento de 
mujeres, pero el Congreso aumentó su número de integrantes a 35, 
lo que implicó que por una mujer se incorporaron cuatro hombres.

Gráfica 1
coMposición Histórica del conGreso del estado caMpecHe 

(1989-2015)

Fuente: elaboración propia con datos del Instituto Electoral del Estado de Campeche (2017) 
y Vega Alí et al., (2008).

En la Legislatura LIII, 1989-1992, habían cinco mujeres y 23 hom-
bres; en la LIV Legislatura, 1992-1994, cuatro mujeres y 26 hombres; 
en la LV Legislatura, 1994-1997, seis mujeres y 24 hombres; en la 
LVI Legislatura, 1997-2000, siete mujeres y 28 hombres; en la LVII 
Legislatura, 2000-2003, seis mujeres y 29 hombres; en la LVIII Le-
gislatura, 2003-2006, 11 mujeres y 24 hombres; en la LIX Legis-
latura, 2006-2009, 10 mujeres y 25 hombres; en la LX Legislatu-
ra, 2009- 2012, 12 mujeres y 23 hombres; en la LXI Legislatura, 
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2012- 2015, nueve mujeres y 26 hombres; y en la LXII Legislatura, 
2015-2018, 19 mujeres y 16 hombres.9

iv. perfiles y trayectorias de diputadas y diputados

1. Edad

Si bien para ser electo diputado se requiere tener como edad mínima 
21 años cumplidos el día de la elección (artículo 33, numeral II, de la 
Constitución Política del Estado de Campeche) y no se requiere tener 
un nivel mínimo de estudios ni una trayectoria política o social des-
tacada, resulta relevante conocer el perfil de los legisladores electos. 

En el momento del registro como candidatos a diputados ante la 
autoridad administrativa electoral (Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, ieec), los legisladores más jóvenes eran: un hombre pos-
tulado como candidato del pri con 24 años y una mujer postulada 
por el pan con 25 años, ambos electos por el principio de mayoría re-
lativa y fueron electos en la primera ocasión que contendieron para 
ocupar un cargo de elección popular. La legisladora con mayor edad, 
61 años, fue postulada por el pan por el principio de representación 
proporcional.

El mayor número de candidatos a legisladores, 19, electos por los 
principios de mayoría y representación proporcional se encontraban 
entre el grupo de edad de 41 a 50 años (10 mujeres y nueve hombres). 
Con excepción del pveM, los partidos políticos postularon al menos 
un candidato dentro del rango de edad mencionado que resultó 
triunfador. El grupo de edad que le sigue con más legisladores es de 
51 a 60 años, con ocho legisladores (seis mujeres y dos hombres); el 
dentro de la categoría de edad de 31 a 40 años se encontraban cinco 
candidatos a diputados (una mujer y cuatro hombres); en el rango 

9 Por el fallecimiento de la diputada Ana Graciela Crisanty Villarino, la LXII 
Legislatura de 2015 a 2017 tuvo 19 mujeres y 16 hombres, y 18 mujeres y 17 
hombres en 2018.
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de 20 a 30, dos jóvenes (una mujer y un hombre); y entre el grupo de 
61 a 70 años, sólo una mujer. Destaca que la mayoría de candidatos 
postulados que fueron electos por el principio de representación pro-
porcional (nueve) estaban dentro de la categoría de edad de 41 a 50 
años (cuatro mujeres y cinco hombres), lo que representaba 64.28 
por ciento. 

Gráfica 2
edad por Género y partido político en la lxii leGislatura en el 

conGreso del estado de caMpecHe

Fuente: elaboración propia con datos de info@congresocam.gob.mx. PLE/113/17, 
04/08/2017. Unidad de Transparencia. CV de Legisladores. 16/08/2017.

Los datos registrados demuestran que han ganado más curules las 
personas postuladas en rangos de edades superiores a 30 años. Pero 
más hombres (cinco) que mujeres (una) ganaron entre el grupo de 
edad de 31 a 40 años, mientras en los rangos de 41 a 50 y 51 a 60 
años ganaron más mujeres que hombres, y si se vincula este dato a 
la concreción del ejercicio de derechos políticos, la falta de oportu-
nidades anteriores ha hecho que la edad para el triunfo electoral au-
mentase. Éste es el caso de tres diputadas electas que en una ocasión 
anterior habían sido postuladas como diputadas suplentes. 
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2. Preparación académica

En relación con la formación profesional de los legisladores, aspecto 
importante debido a la complejidad de asuntos que deben atenderse 
como parte de la regulación de la vida social, a continuación se pre-
sentan los datos escolares agrupados de los legisladores.

Gráfica 3
preparación acadéMica por Género y partido político en el 

conGreso del estado de caMpecHe

Fuente: elaboración propia con datos de info@congresocam.gob.mx. PLE/113/17 
04/08/2017 Unidad de Transparencia. CV de Legisladores. 16/08/2017; Instituto Electo-
ral del Estado de Campeche (2017). 
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estudiado una maestría y una mujer cuenta con estudios de doctora-
do; en tanto, tres hombres cuentan con estudios de maestría. 

A pesar de que los datos evidencian que hay cuatro diputadas 
(21 por ciento del total de mujeres) que no cuentan con estudios de 
licenciatura, y sólo un diputado (6 por ciento del total de hombres) 
no tiene esta preparación a nivel de posgrado, las mujeres cuentan 
con una mayor formación profesional y superan a los hombres (69 
por ciento y 23 por ciento del total de legisladores con estudios de pos-
grado, respectivamente). Además, ningún diputado tiene más de 
una licenciatura.

3. Experiencia política y legislativa

Respecto a la trayectoria de los legisladores, con anterioridad a 2015, 
11 diputadas habían sido postuladas para ocupar un cargo de elec-
ción local y ocho de ellas han podido ejercerlos (seis del pri,10 una del 
pan11 y una del prd).12 Destaca que algunas diputadas habían sido 
postuladas como suplentes, tres al cargo de diputadas (dos del pan y 
una del pri), una al cargo de presidenta municipal (pri), una al cargo 
de regidora de ayuntamiento (pri), y en el ámbito federal dos fueron 
postuladas como diputadas suplentes (una del pri y una del pan). En 
tanto, seis diputados fueron postulados con anterioridad para ocu-
par un cargo de elección popular local y lo pudieron ejercer, ya que 

10 Alejandrina Moreno Barona, regidora del Ayuntamiento de Campeche 
(2006- 2009); Ana Graciela Cristanty Villarino, síndica de Hacienda del Ayun-
tamiento de Campeche (1995-1997); Edda Marlene Uuh Xool, regidora del Ayunta-
miento de Hecelchakán (2009-2012); Laura Olimpia Ermila Baqueiro Ramos, dipu-
tada local (2006-2009); Martha Albores Avendaño, diputada local (2009- 2012) y  
regidora del Ayuntamiento de Campeche (2012-2015); y Marina Sánchez Rodrí-
guez, síndica de Hacienda del Ayuntamiento de Calakmul, 2009-2012.

11 María Asunción Caballero May, regidora del Ayuntamiento de Campeche 
(2006-2009) y diputada local (2009-2012), incluso fue coordinadora del grupo par-
lamentario del pan.

12 María del Carmen Pérez López, diputada local (2006-2009).
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ninguno fue postulado como suplente; uno había sido diputado y 
síndico de ayuntamiento (pan), dos habían sido regidores de ayun-
tamiento (pan y pri), uno regidor de ayuntamiento y síndico de Ha-
cienda de Junta Municipal (pri), uno presidente municipal (pri) y un 
diputado del pveM (suplente que entró en funciones) había sido síndi-
co de ayuntamiento (postulado por el pna).13

Cabe señalar que del conjunto de diputadas, cuatro habían sido 
legisladoras locales con anterioridad (una del pan, dos del pri y una 
del prd), en tanto sólo un hombre (pan) había formado parte del Con-
greso del estado con anterioridad. Una mujer había sido legisladora 
federal (pan), debido a que el diputado propietario dejó el cargo.

Destaca que dentro del grupo de diputadas, tres han encabeza-
do las dirigencias estatales de tres partidos políticos: María Asunción 
Caballero May fue presidenta del Comité Directivo Estatal del pan, 
2007-2010 (también presidió el Comité Directivo Municipal del 
pan, 2005-2008); Ana Graciela Crisanty Villarino fue presidenta 
del Comité Directivo Estatal del pri, 2013-2015; y María del Car-
men Pérez López, presidenta estatal del prd, 2011-2013. 

Por otra parte, considerando la vinculación entre sindicatos y el pri 
en términos de apoyo electoral que repercute en la postulación de di-
rigentes sindicales como candidatas priístas, destacan Martha Albores, 
que fue secretaria general de la Sección 47 del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de Salud en Campeche, 2001-2003, y secretaria general 
del mismo sindicato de 2012 a 2015, así como Guadalupe Tejocote, 
que fue delegada sindical del issste en la entidad, en 1993 y 2005. 

Con una trayectoria partidista en el pri se encuentran Leticia En-
ríquez Cachón, presidenta del Instituto de Capacitación y Desarro-
llo Político, A. C., filial Campeche, 2013-2016; Alejandrina Moreno 
Barona, secretaria general del Comité Municipal del pri en Campe-
che, 2009-2011 y presidente estatal del Organismo Nacional de Mu-
jeres Priístas (onMpri), 2014-22 de julio de 2017, y Marina Sánchez 

13 Silverio Baudelio del Carmen Cruz Quevedo, Eliseo Fernández Montúfar, 
Ernesto Castillo Rosado, Luis Ramón Peralta May, Julio Alberto Sansores Sanso-
res y Manuel Alberto Ortega Lliteras, respectivamente.
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Rodríguez, que presidió el Comité Municipal del pri en Calakmul, 
2011-2014. Por otra parte, en el pan, Rosario de Fátima Gamboa 
Castillo e Ileana Jannette Herrera Pérez han formado parte de sus 
órganos de dirección.

En relación con los diputados, José Guadalupe Guzmán Chi fue 
presidente del Comité Estatal del Partido Nueva Alianza, 2011- 2015; 
Ramón Méndez Lanz presidió el Comité Municipal del pri en Cam-
peche, 2004-2007; Carlos Martínez Aké presidió en 2013 el Comité 
Municipal de Campeche de Morena. Además, con una trayectoria 
como miembros de la dirigencia dentro del pan destacan Carlos Ra-
miro Sosa Pacheco y Silverio Baudelio Cruz Quevedo. 

Por lo anteriormente expuesto, puede concluirse que tanto la mi-
litancia partidista como el desempeño de un cargo dentro de la diri-
gencia han constituido un elemento de respaldo para la postulación 
de candidatos por los partidos políticos. Cabe señalar que tres mujeres 

* Fue postulada como suplente de un hombre.

cuadro 2
leGisladores del estado de caMpecHe y núMero de carGos

 Que Han ocupado

Partido 
político

Total de 
legisladores

Legislatura Órganos de gobierno municipal
Liderazgo 

socialLocal Federal Presidencia 
municipal Regiduría Sindicatura

M H M H M H M H M H M H M H

pan 6 5 1 1 1* 0 0 0 1 1 0 1 0 0
pri 8 7 1 0 0 0 0 1 3 1 1 1 0 0

pveM 1 2 1 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0
pna 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Morena 2 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
prd 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Total 19 16 4 1 1 0 0 1 4 2 1 4 0 0

Fuente: elaboración propia con datos de info@congresocam.gob.mx. PLE/113/17, 
04/08/2017 Unidad de Transparencia. CV de Legisladores. 16/08/2017.

Paridad… formación2.indd   588 26/10/18   15:52



postulación paritaria de candidaturas y MuJeres…   1   589

y un hombre que fueron dirigentes estatales de partidos políticos fue-
ron propuestos por el principio de representación proporcional.

Respecto a los legisladores más jóvenes, es importante destacar 
que la relación personal o familiar con el titular del Poder Ejecutivo 
ha sido fundamental para ser postulados candidatos, como sucedió 
en el caso de Christian Mishel Castro Bello,14 sobrino del gobernador 
Alejandro Moreno Cárdenas quien, después de ejercer el cargo de 
diputado durante una corta temporada, pidió licencia y se fue a ocu-
par el cargo que actualmente desempeña, de delegado federal de la 
Secretaría de Desarrollo Social en Campeche; Pablo Guillermo An-
gulo Briceño, que también solicitó licencia como legislador para ser 
presidente nacional de la Red de Jóvenes de México (RJ Mex) del pri 
Nacional; y Ernesto Castillo Rosado, quien actualmente es presiden-
te del Comité Directivo Estatal del pri (a partir del 5 de diciembre de 
2015). Por otra parte, el diputado Fredy Martínez Quijano fue jefe 
de oficina de Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, actual goberna-
dor, cuando fue senador y diputado federal.

v. distribución del poder en el conGreso local

El Congreso del estado de Campeche funciona en Pleno o mediante 
comisiones, y tiene como órganos de apoyo a la Secretaría Gene-
ral del Congreso, la Auditoría Superior del Estado, el Instituto de 
Estudios Legislativos y la Contraloría Interna del Congreso; cuenta 
con la Junta de Gobierno y Administración, la Comisión de Enlace 
en Materia de Fiscalización, la Comisión de Enlace en Materia de 
Estudios Legislativos y 29 comisiones ordinarias. También pueden in-
tegrarse comisiones extraordinarias.

14 Presidió el pveM en el estado de Campeche hasta 2015, y fue el encargado 
de presentar, ante la autoridad electoral, el convenio de coalición entre el pri y el 
pveM que postuló como candidato a la gubernatura a Rafael Alejandro Moreno 
Cárdenas.
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1. Órganos de gobierno: Junta de Gobierno y Administración, Diputación Perma-
nente, Mesa Directiva y comisiones de enlace

a) Junta de Gobierno y Administración. La Junta de Gobierno y Ad-
ministración es el órgano político-administrativo que más destaca 
en el Congreso; entre las 15 atribuciones que tiene enunciadas en el 
artículo 24 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Campeche (P. O. 15/diciembre/2015), destacan:

I. Conducir las relaciones del Poder Legislativo con los Poderes Eje-
cutivo y Judicial del Estado, con los Poderes Federales y con los de las 
otras Entidades Federativas así como con las autoridades municipales 
y los particulares; 
X. Proveer, a través de la Secretaría General del Congreso, en todo lo 
concerniente a la prestación de servicios internos para el cabal funcio-
namiento del Poder Legislativo.
XII. Administrar el presupuesto de egresos del Poder Legislativo; y 
XIV. Fungir como Diputación Permanente en los periodos del receso 
del Congreso.

Algunas de las atribuciones se ejercen a través del presidente, que en 
esta Legislatura está depositada en un diputado del pri, a pesar de 
haber más mujeres en el grupo parlamentario de este partido y con 
respecto a la totalidad de integrantes del Congreso.

La Junta de Gobierno y Administración se constituye con los 
coordinadores y subcoordinadores de los grupos parlamentarios en 
él representados y sus miembros no pueden formar parte de la Mesa 
Directiva; se integra con un presidente, que es el coordinador de 
la bancada mayoritaria; un vicepresidente, que es el coordinador 
de la primera minoría; un secretario, que es el primer subcoordi-
nador del grupo parlamentario mayoritario; un primer vocal, que 
es el coordinador de la segunda minoría; y un segundo vocal, que es 
el segundo subcoordinador del mayoritario. En el supuesto de que 
dos o más grupos parlamentarios tengan similar número de dipu-
tados, el grupo parlamentario que ten ga más integrantes electos por 
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el principio de mayoría adquiere la calidad de grupo mayoritario. 
Los legisladores integrantes de la Junta de Gobierno y Administra-
ción ejercen sus cargos durante todo el ejercicio de la Legislatura, 
sin que se suspendan sus actividades en los periodos de receso (Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Campeche. Decreto 8, 
P. P. 15/12/2015, artículos 22 y 23).

En 2015, la Junta de Gobierno y Administración se integró con 
los coordinadores de los grupos del pri, Ramón Martín Méndez 
Lanz, que ocupó la presidencia; del pan, Carlos Ramiro Sosa Pache-
co, que ocupó la vicepresidencia; del pveM, Christian Mishel Cas-
tro Bello, quien fue el primer vocal; y de Morena, Carlos Enrique 
Martínez Aké, quien fue tercer vocal. La secretaría, el segundo vocal 
y la cuarta vocal se asignaron a los diputados del pri, Laura O. E. 
Baqueiro Ramos, Pablo Guillermo Angulo Briceño y Edda Marle-
ne Uuh Xool, respectivamente. De los siete integrantes, cinco eran 
hombres y dos, mujeres. 

Posteriormente, con la desintegración del grupo parlamentario 
de Morena y al quedarle solamente un legislador afiliado, se redujo 
el número de miembros de la Junta de Gobierno y Administración. 
En consecuencia, a partir del 6 de julio de 2016 tiene cinco integran-
tes; inicialmente eran cuatro hombres y una mujer, pero, a partir del 20 
de diciembre de 2016, fueron tres hombres y dos mujeres; y desde el 
1 de julio de 2017 se integró con tres mujeres y dos hombres, aunque 
no se han registrado cambios en la Presidencia.

cuadro 3
Junta de Gobierno y adMinistración, lxii leGislatura

Fecha de 
instalación

Presidente Vicepresidente Secretaria
Primer 

vocal
Segundo 

vocal
Tercer 
vocal

Cuarta 
vocal

8/01/2016
H

(pri)
H

(pan)
M

(pri)
H

(pveM)
H

(pri)
H

(Morena)
M

(pri)

6/07/2016
H

(pri)
H

(pan)
M

(pri)
H

(pveM)
H

(pri)
- -
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Fecha de 
instalación

Presidente Vicepresidente Secretaria
Primer 

vocal
Segundo 

vocal
Tercer 
vocal

Cuarta 
vocal

20/12/2016
H

(pri)
H

(pan)
M

(pri)
H

(pveM)
M

(pri)
- -

1/07/2017
H

(pri)
M

(pan)
M

(pri)
H

(pveM)
M

(pri)
- -

Fuente: elaboración propia con datos de <www.congresocam.gob.mx>. LXII Legislatura, 
consultado el 21/11/2017.

Las sustituciones registradas en la vicepresidencia, que recae por ley 
en el grupo parlamentario del pan, obedecen a los cambios de coor-
dinador de grupo parlamentario; el primero fue Carlos Ramiro Sosa 
Pacheco, después Silverio Baudelio del C. Cruz Quevedo y a partir 
de julio de 2017 María Asunción Caballero May,15 quien ha sido la 
única coordinadora parlamentaria en esta Legislatura, por lo que el 
predominio ha sido de los hombres.

El cambio registrado en la primera vocalía se presentó como 
consecuencia de la autorización de licencia del diputado Christian 
Mishel Castro Bello y la incorporación de su suplente, Manuel Al-
berto Ortega Lliteras, quien se convirtió en el coordinador del gru-
po parlamentario, a pesar de que este grupo cuenta con una mujer, 
electa por el principio de mayoría relativa, que ha sido legisladora 
anteriormente, y otro diputado electo por el principio de mayoría re-
lativa. Por otra parte, al eliminarse la cuarta vocalía y pedir licencia 
Pablo Angulo Briceño, que ocupaba la segunda vocalía, la dipu-
tada Edda Marlene Uuh Xool pasó a ser la segunda vocal.

15 Carlos Ramiro Sosa Pacheco fue nombrado coordinador del grupo parla-
mentario del pan en 2015. (Diputación Permanente. Acuerdo núm. 2, 31/diciem-
bre/2015, P. O. Núm. 0111, 14/enero/2016. A partir del 1 de julio de 2016, el 
diputado Silverio Baudelio del C. Cruz Quevedo se integra como vicepresidente 
en virtud de ser nombrado coordinador parlamentario del pan (Diputación Perma-
nente. Acuerdo núm. 16, 1/julio/2016, P. O. Núm. 0231, 12/julio/2016).
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b) Diputación Permanente. Como señala la ley, la Diputación Per-
manente se integró de la misma forma que la Junta de Gobierno 
y Administración. Inicialmente, el presidente era Ramón Martín 
Méndez Lanz (pri); vicepresidente, Carlos Ramiro Sosa Pacheco, 
después Silverio Baudelio del Carmen Cruz Quevedo y María Asun-
ción Caballero May (pan); primera secretaria, Laura Olimpia Ermila 
Baqueiro Ramos (pri); segundo secretario, Christian Mishel Castro 
Bello y Manuel Alberto Ortega Lliteras (pveM); tercer secretario, Pa-
blo Guillermo Angulo Briceño (pri); cuarto secretario, Carlos Enri-
que Martínez Aké (Morena), y quinta secretaria, Edda Marlene Uuh 
Xool (pri).

cuadro 4
diputación perManente seGún año de eJercicio constitucional, 

lxii leGislatura

Primer 
año

12/2015-
01/2016

H
(pri)

H
(pan)

M
(pri)

H
(pveM)

H
(pri)

H
(Morena)

M
(pri)

Primer 
año

02-
03/2016

H
(pri)

H
(pan)

M
(pri)

H
(pveM)

H
(pri)

H
(Morena)

M
(pri)

Segundo 
año

07-
09/2016

H
(pri)

H
(pan)

M
(pri)

H
(pveM)

H
(pri)

- -

Segundo 
año

07-
09/2017

H
(pri)

M
(pan)

M
(pri)

H
(pveM)

M
(pri)

- -

Fuente: elaboración propia con datos de <www.congresocam.gob.mx>. LXII Legislatura, 
consultado el 21/11/2017.

c) Mesa Directiva. La Mesa Directiva del Congreso es el órgano rector 
de las sesiones; se integra con un diputado presidente, dos diputados 
vicepresidentes y cuatro diputados secretarios, y en su conformación 
deben estar representados todos los grupos parlamentarios; la nor-
matividad que regula el funcionamiento del Congreso señala que 
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debe respetarse el principio de equidad de género. Sus miembros 
duran en su gestión todo el periodo ordinario de sesiones para el 
que hayan sido electos, pero no pueden formar parte de la Junta de 
Gobierno y Administración, aunque los integrantes de ese órgano sí 
pueden presidirla, ya que en los periodos extraordinarios de sesiones, 
la Diputación Permanente funge como Mesa Directiva del Congreso 
(Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Campeche. De-
creto 8, P. P. 15/12/2015, arts. 12 y 13).

La Mesa Directiva ha sido presidida tanto por mujeres como 
por hombres, y si bien en su integración inicial había cuatro hom-
bres y tres mujeres, a partir del segundo periodo de sesiones del pri-
mer año de ejercicio constitucional, la mayoría de sus integrantes 
han sido mujeres.

d) Comisiones de enlace. Respecto a las comisiones de enlace, la Co-
misión de Enlace en Materia de Fiscalización se encarga de coor-
dinar las relaciones entre el Congreso y la Auditoría Superior del 
Estado, evaluar su desempeño y constituye el enlace que garanti-
ce la debida comunicación entre ambos órganos. Se integra con un 
presidente que será uno de los integrantes del grupo parlamentario 
que represente la primera minoría o del grupo mayoritario que de 
preferencia tenga un título profesional en contabilidad, con conoci-
mientos de auditoría, o en administración; un vicepresidente, que 
será uno de los integrantes de la bancada mayoritaria o de la primera 
minoría; un secretario, que será uno de los integrantes del grupo ma-
yoritario; un primer vocal, que será uno de los integrantes del grupo 
que represente a la segunda minoría y un segundo vocal, que será 
uno de los integrantes del grupo parlamentario mayoritario. Quienes 
integren la comisión ejercen sus cargos durante todo el ejercicio de la 
Legislatura (art. 28, loplec, 15/12/2015).
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Por su parte, la Comisión de Enlace en Materia de Estudios Legis-
lativos coordina las relaciones entre el Congreso y el Instituto de Es-
tudios Legislativos, evalúa su desempeño y constituye el enlace que 
permita la debida comunicación entre ambos órganos; se integra por 
un presidente, que será un diputado y/o diputada del grupo par-
lamentario que represente la segunda minoría que cumpla con el 
perfil; un vicepresidente, que será uno de los integrantes del grupo 
mayoritario o de la tercera minoría; un secretario, que será uno de 
los integrantes del grupo más numeroso; un primer vocal, que será 
uno de los integrantes de la bancada que represente la tercera mi-
noría, y un segundo vocal, que será uno de los integrantes del grupo 
parlamentario mayoritario; quienes integren la comisión ejercen sus 
cargos durante todo el ejercicio de la Legislatura (art. 29, loplec, 
15/12/15).

En la LXII Legislatura, los órganos con mayor poder en la toma 
de decisiones y manejo de recursos, financieros, materiales y huma-
nos, como son la Junta de Gobierno y Administración, la Diputación 
Permanente y la Comisión de Enlace en Materia de Estudios Legis-
lativos, están presididas por hombres, y solamente la Comisión de 
Enlace en materia de Fiscalización está presidida por una mujer, a 
pesar de que numéricamente hay mayoría de mujeres y muchas de 
ellas tienen trayectorias políticas y profesionales destacadas, y cuen-
tan con estudios profesionales de educación superior y posgrados. 

2. Grupos parlamentarios

Los grupos parlamentarios son las formas de organización que adop-
tan los diputados con igual afiliación de partido para coadyuvar al 
mejor desarrollo del proceso legislativo; se integran por un mínimo 
de tres diputados, tienen un coordinador y hasta tres subcoordinado-
res. Si un diputado se separa de un grupo parlamentario, se le consi-
dera diputado independiente (art. 52, loplec, 15/12/2015). 

El Congreso del estado de Campeche tiene actualmente tres gru-
pos parlamentarios que corresponden a los partidos políticos pan (11 
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legisladores), pri (15 legisladores) y pveM (tres legisladores); tres re-
presentaciones legislativas, del pna (dos legisladores), prd (una dipu-
tada) y Morena (un diputado); y dos diputadas independientes, que 
al renunciar a Morena ocasionaron que ese grupo parlamentario 
desapareciera.

Cabe destacar que sólo el pan ha tenido a una diputada como 
coordinadora de su grupo parlamentario; dicho partido político ha 
registrado cambios en tres ocasiones, en tanto, el pri y el pveM sólo 
han registrado a hombres como coordinadores de sus grupos parla-
mentarios. 

Gráfica 4
Grupos parlaMentarios, representaciones leGislativas y diputadas 

independientes en el conGreso del estado de caMpecHe 
(lxii leGislatura)

Fuente: elaboración propia con datos de <www.congresocam.gob.mx>. LXII Legislatura, 
consultado el 21/11/2017.

Los grupos parlamentarios de los partidos con representación ante 
el Congreso, así como la Junta de Gobierno y Administración y las 
comisiones, se integraron el 2 de octubre de 2015. 
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3. Comisiones ordinarias

En el Congreso del estado de Campeche, los diputados integran co-
misiones ordinarias y extraordinarias. Las comisiones son una forma 
de organización interna del trabajo legislativo y se constituyen por 
mandato de ley o por acuerdo del Pleno del Congreso; en ellas se 
dictamina, investiga, consulta, analiza, evalúa, debate y resuelve so-
bre las materias de su competencia; elaboran dictámenes, informes 
y opiniones sobre asuntos que les turnan y ejercen facultades de in-
formación, control y evaluación que les correspondan. Sus compe-
tencias y denominaciones corresponden a las atribuidas a cada una 
de las dependencias y entidades de la Administración Pública estatal, 
a los órganos constitucionales autónomos, a las dependencias y en-
tidades de las administraciones municipales, o a cualquier otro ente 
público estatal según el instrumento de su creación (arts. 31, 32, 33, 
34, 36 y 37, loplec, 15/12/2015). 

Las comisiones ordinarias son de carácter permanente y a sus 
integrantes se les elige por planilla, a propuesta de los grupos parla-
mentarios, en votación nominal, y se integran con cinco diputados: 
un presidente, un secretario y tres vocales.

A pesar de ser mayor el número de mujeres diputadas en la 
LXII Legislatura, de las 29 comisiones ordinarias integradas sólo 
10 están presididas por mujeres, en tanto 19 comisiones las presiden 
los hombres. 

De las 10 comisiones ordinarias que presiden las mujeres, tres 
diputadas pertenecen al pri, cinco al pan, una al pveM y una al prd. 
La legisladora del pan, que preside la Comisión de Enlace en Materia 
de Fiscalización, no forma parte de ninguna comisión ordinaria, por 
lo que ocho diputadas no desempeñan el cargo de presidente (cinco 
del pri, una del pna y dos independientes). Destaca el hecho de que la 
única legisladora del prd preside una comisión, y puede concluirse, 
en ese caso, que la trayectoria profesional, política y partidista resul-
tan de importancia para sobresalir como legisladora, ya que ha sido 
diputada con anterioridad y ha presidido un partido político en la 
entidad. Por otra parte, llama la atención que la legisladora del pna 
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no preside ninguna comisión, en tanto que el diputado del mismo 
partido preside dos comisiones.

Las comisiones que presiden mujeres son: Puntos Constituciona-
les y Control Interno de la Convencionalidad (pri), Desarrollo Social 
y Regional (pan), Desarrollo Urbano y Obras Públicas (pan), Salud 
(pveM), Fortalecimiento Municipal (pan), Igualdad de Género (pri), 
Atención a Grupos Vulnerables (pri), Asuntos Indígenas (prd), De-
porte y Cultura Física (pan) y Desarrollo Energético Sustentable (pan).

Es de destacar que las comisiones de Atención a Grupos Vulne-
rables e Igualdad de Género se integran exclusivamente con mujeres, 
por lo que se evidencia que los asuntos vinculados a la vulnerabilidad 
de ciertos grupos sociales, así como los asuntos de género se perci-
ben como problemas que competen y deben atender las mujeres, y 
no como temas que tengan relación directa con la opinión y mucho 
menos con la toma de decisiones de los hombres que legislan. Ni la 
igualdad ni el género, temas relevantes en toda democracia del si-
glo xxi, parecen ser parte de las prioridades del grupo de diputados. 
Y, al estar integradas dichas comisiones sólo con mujeres, se corre 
el riesgo de que los temas abordados no cuenten con el apoyo para 
impulsar leyes ni prácticas no discriminatorias y de consolidación de 
derechos sustentados en principios igualitarios.

Es evidente el papel protagónico de los hombres en la LXII Le-
gislatura, ya que 13 de los 16 diputados presiden comisiones ordina-
rias, así como la Junta de Gobierno y Administración. Solamente un 
diputado del pri y uno del pan no presiden comisiones.

Las comisiones que presiden diputados del pri son: Gobernación 
y Protección Civil, Finanzas y Hacienda Pública, Control Presu-
puestal y Contable, Desarrollo Económico, Desarrollo Turístico y 
Promoción del Patrimonio Mundial, Derechos Humanos, Juventud, 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; del pan, Desarro-
llo Rural, Cultura, Seguridad Pública y Protección a la Comunidad, 
y Pesca; del pveM, Procuración e Impartición de Justicia, Medio Am-
biente y Desarrollo Sustentable, Recursos Hidráulicos, y Trabajo 
y Previsión Social; del pna, Patrimonio del Estado y los Municipios, y 
Educación; y de Morena, Ciencia y Tecnología.
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Entre los diputados que dirijen más comisiones se encuentran: 
Ernesto Castillo Rosado, del pri, que preside tres comisiones: Con-
trol Presupuestal y Contable, Desarrollo Económico, y Desarrollo 
Turístico y Promoción del Patrimonio Mundial; Luis Ramón Peralta 
May, del pveM, preside las comisiones: Procuración e Impartición de 
Justicia, Recursos Hidráulicos, y Trabajo y Previsión Social; y José 
Guadalupe Guzmán Chi, de pna, preside las comisiones de: Educa-
ción, y Patrimonio del Estado y los Municipios. Pablo Guillermo An-
gulo Briceño, del pri, legislador con licencia, lideraba las comisiones 
de Juventud, y de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

cuadro 6
coMposición de las coMisiones perManentes por Género

Comisión ordinaria
LXII legislatura

Presidencia Secretaría Vocalía Total
M H M H M H M H

Igualdad de Género 1 0 1 0 3 0 5 0
Atención a Grupos Vulnerables 1 0 1 0 3 0 5 0
Desarrollo Social y Regional 1 0 0 1 3 0 4 1
Cultura 0 1 1 0 3 0 4 1
Salud 1 0 0 1 3 0 4 1
Fortalecimiento Municipal 1 0 1 0 2 1 4 1
Asuntos Indígenas 1 0 0 1 3 0 4 1
Medio Ambiente y Desarrollo 
Sustentable

0 1 1 0 3 0 4 1

Gobernación y Protección Civil 0 1 1 0 2 1 3 2
Desarrollo Rural 0 1 0 1 3 0 3 2
Derechos Humanos 0 1 1 0 2 1 3 2
Juventud 0 1 1 0 2 1 3 2
Recursos Hidráulicos 0 1 1 0 2 1 3 2
Educación 0 1 1 0 2 1 3 2
Deporte y Cultura Física 1 0 0 1 2 1 3 2
Control Presupuestal y 
Contable

0 1 0 1 2 1 2 3
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Comisión ordinaria
LXII legislatura

Presidencia Secretaría Vocalía Total
M H M H M H M H

Patrimonio del Estado y de los 
Municipios

0 1 1 0 1 2 2 3

Desarrollo Económico 0 1 0 1 2 1 2 3
Desarrollo Turístico y 
Promoción del Patrimonio 
Mundial

0 1 1 0 1 2 2 3

Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas

1 0 0 1 1 2 2 3

Procuración e Impartición de 
Justicia

0 1 0 1 2 1 2 3

Pesca 0 1 0 1 2 1 2 3
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública

0 1 0 1 2 1 2 3

Desarrollo Energético 
Sustentable

1 0 0 1 1 2 2 3

Trabajo y Previsión Social 0 1 0 1 2 1 2 3
Puntos Constitucionales 
y Control Interno de 
Convencionalidad

1 0 0 1 0 3 1 4

Finanzas y Hacienda Pública 0 1 0 1 1 2 1 4
Ciencia y Tecnología 0 1 1 0 0 3 1 4
Seguridad Pública y Protección 
a la Comunidad

0 1 0 1 1 2 1 4

Total 10 19 13 16 56 31 - -

Fuente: elaboración propia con datos de <www.congresocam.gob.mx>. Comisiones LXII 
Legislatura, consultado el 21/11/2017.

vi. trabaJo leGislativo

Desde que se instaló la LXII Legislatura, 1 octubre de 2015, hasta 
el 9 de noviembre de 2017, han sido presentadas 163 iniciativas en 
total; de ellas, tres iniciativas fueron retiradas del proceso legislativo: 
una presentada por los legisladores del pri y el pveM, otra por una 
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diputada del pri y una más por legisladores del pan; y 13 iniciativas 
están pendientes de lectura. En total, 38 iniciativas han sido pre-
sentadas por los diputados de manera individual; de ellas 20 han 
sido aprobadas y 18 aún no tienen dictamen; en tanto, las diputadas 
han presentado 49 iniciativas, 21 aprobadas y 28 aún no han sido 
dictaminadas. Los legisladores unidos en los grupos parlamentarios 
y representaciones legislativas partidistas han presentado 76 inicia-
tivas, de las cuales, 36 han sido aprobadas y 40 aún no han sido 
dictaminadas. Además, 23 iniciativas han sido presentadas por más 
de un partido político.

De las 147 iniciativas en trámite o con trámite concluido, la Comisión 
de Puntos Constitucionales y Control Interno de Convencionalidad 

cuadro 7
iniciativas presentadas por Grupo parlaMentario, representación 

leGislativa, diputados y diputadas

Partido 
político

Grupo parlamentario
y representación 

legislativa
Hombres Mujeres

A NA T Total A NA T Total A NA T Total

pan 10 0 21 31 7 0 12 19 5 0 8 13

pri 5 0 3 8 8 0 3 11 14 0 12 26

pveM 1 0 0 1 4 0 0 4 0 0 2 2

prd - - - - - - - - 2 0 4 6

pna 2 0 10 12 0 0 0 0 0 0 1 1

Morena 1 0 0 1 1 0 3 4 0 0 1 1

pri-pveM 10 0 4 14 - - - - - - - -

Todos 7 0 2 9 - - - - - - - -

Total 36 0 40 76 20 0 18 38 21 0 28 49

(A: aprobadas, NA: no aprobadas, T: en trámite).
Fuente: elaboración propia a partir de iniciativas y propuestas presentadas. LXII Legislatu-
ra H. Congreso. Poder Legislativo del Estado de Campeche, Secretaría General-Dirección 
de Control de Procesos Legislativos.
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ha participado en 102 ocasiones como dictaminadora, independien-
temente de si los temas de las iniciativas son sociales, económicos o 
políticos, por lo que es la comisión que más destaca y decide, ya que 
analiza y dictamina las iniciativas antes de ser debatidas por todos 
los legisladores en el pleno. Su intervención se ha dado en 69.38 por 
ciento de las iniciativas y, aunque está presidida por una diputada del 
pri, los demás integrantes son hombres. Es importante mencionar 
que, en el análisis y dictamen de algunas iniciativas por parte de la 
Comisión de Puntos Constitucionales y Control Interno de Conven-
cionalidad, han participado dos o más comisiones. Incluso, las inicia-
tivas relacionadas con los municipios son analizadas por la Comisión 
de Puntos Constitucionales y Control Interno de Convencionalidad 
con alguna otra comisión, como son: Finanzas y Hacienda Pública; Con-
trol Presupuestal y Contable; y Fortalecimiento Municipal. 

Cabe señalar que las iniciativas que han sido presentadas por 
el gobernador del estado, que tienen un gran impacto social porque 
implican cambios en los códigos civiles y penales de la entidad, han 
sido dictaminadas por la Comisión de Puntos Constitucionales y 
Control Interno de Convencionalidad. Por otra parte, la Diputación 
Permanente, presidida por un hombre, ha participado en el análisis 
y dictamen de 43 iniciativas.

Por no haber recibido iniciativas para dictaminar, destacan nue-
ve comisiones: Cultura; Gobernación y Protección Civil; Desarrollo 
Rural; Patrimonio del Estado y de los Municipios; Pesca; Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública; Deporte y Cultura Física; 
Desarrollo Energético Sustentable; y Trabajo y Previsión Social. De 
ellas, dos son presididas por dos diputadas del grupo parlamentario 
del pan y siete son presididas por hombres, tres del grupo parlamen-
tario del pan, dos del pri, uno del pveM y uno del pna.

De manera individual, 13 diputados y 16 diputadas han presen-
tado iniciativas. Las diputadas en conjunto han presentado 49 ini-
ciativas y los diputados, 38, lo que evidencia que las mujeres están 
trabajando intensamente dentro de sus grupos parlamentarios y de 
forma individual superan a los hombres, con lo que se demuestra 
su capacidad y mayor productividad. Se observa el mayor trabajo 
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individual en ocho diputadas del pri que han presentado 26 ini-
ciativas; cuatro diputadas del pan han presentado 13 iniciativas; las 
diputadas del pveM y del pna han presentado una iniciativa; en tan-
to, la diputada del prd ha presentado seis iniciativas. Los temas de 
las iniciativas de las diputadas son: sociales, políticos, económicos y 
de mujeres (Heath, Schwindt-Bayer y Taylor-Robinson, 2005), y no 
se han limitado a temas considerados exclusivamente de mujeres y 
sociales.

Los casos de las renuncias de las dos diputadas al grupo parla-
mentario de Morena por diferencias derivadas del trabajo legislativo 
llaman la atención, y puede afirmarse que no existía un vínculo fuer-
te partidista ni un compromiso con sus postulados; y mucho menos 
se ha registrado interacción destacada con los representados. En el 
caso de Adriana Avilez Avilez, su trabajo legislativo sólo ha llamado 
la atención por la polémica que se generó al ser la única del pleno 
legislativo que votó en contra de la reforma aprobada que permite le-
galizar los enlaces entre personas del mismo sexo y que prohibió el 
matrimonio a menores de edad;16 cabe señalar que, para emitir su 
voto, no realizó ningún procedimiento de consulta a la ciudadanía en 
el distrito donde fue elegida ni en el estado. Sólo sus creencias religio-
sas fueron apoyadas públicamente por un grupo católico que se ha 
manifestado abiertamente en contra de la iniciativa del gobernador 
y que incluso procedió a presentar como iniciativa ciudadana una 
contrarreforma que fue desechada por el Congreso. Poco después de 
emitir su voto, el 29 de junio de 2016, la Comisión de Honestidad y 
Justicia del Comité Ejecutivo Nacional del partido Morena la expul-
só de la organización política.

Por su parte, Andrea del Carmen Martínez Aguilar llegó al Con-
greso debido a que el 21 de marzo del 2015 resultó insaculada para 
ocupar el segundo lugar en la lista de candidaturas a diputados por la 

16 Expediente 149/LXII/04/16. Iniciativa para reformar diversos numerales 
del Código Civil y reformar el artículo 166 del Código Penal del Estado, presen-
tada el 1/04/2016 y aprobada el 10/05/2016. Decreto 54 acumulado.
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vía de representación proporcional,17 método que uso Morena para 
repartir esas candidaturas entre sus militantes, pero, desde sus pri-
meros días en el cargo, fue acusada de “alinearse” al pri, de buscar el 
cobijo y la asesoría de personajes ligados al pri e incluso las críticas a 
su renuncia se centraron en haber cancelado su militancia al partido 
pero no al cargo, por lo que la polémica interpartidista ha sobresali-
do más que su desempeño legislativo.

cuadro 8
producción de iniciativas por Género y coMisiones ordinarias

Comisión 
ordinaria Diputados Aprobadas No hay 

dictamen Diputadas Aprobadas No hay 
dictamen

Igualdad de 
Género 0 0 0 2 2 0

Atención a Grupos 
Vulnerables 2 2 0 4 3 1

Desarrollo Social y 
Regional 1 0 1 0 0 0

Cultura 0 0 0 0 0 0
Salud 0 0 0 4 0 4
Fortalecimiento 
Municipal 2 1 1 1 0 1

Asuntos Indígenas 0 0 0 1 1 0
Medio Ambiente 
y Desarrollo 
Sustentable

1 1 0 1 1 0

Gobernación y 
Protección Civil 0 0 0 0 0 0

Desarrollo Rural 0 0 0 0 0 0
Derechos 
Humanos 0 0 0 0 0 0

Juventud 1 1 0 0 0 0

17 Bajo la dirección del representante de la Comisión Nacional de Elecciones.
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Comisión 
ordinaria Diputados Aprobadas No hay 

dictamen Diputadas Aprobadas No hay 
dictamen

Recursos 
Hidráulicos 1 1 0 0 0 0

Educación 0 0 0 1 1 0
Deporte y Cultura 
Física 0 0 0 0 0 0

Control 
Presupuestal y 
Contable

0 0 0 0 0 0

Patrimonio del 
Estado y de los 
Municipios

0 0 0 0 0 0

Desarrollo 
Económico 0 0 0 0 0 0

Desarrollo 
Turístico y 
Promoción del 
Patrimonio 
Mundial

0 0 0 0 0 0

Desarrollo Urbano 
y Obras Públicas 0 0 0 0 0 0

Procuración e 
Impartición de 
Justicia

6 4 2 5 1 4

Pesca 0 0 0 0 0 0
Transparencia 
y Acceso a la 
Información 
Pública

0 0 0 0 0 0

Desarrollo 
Energético 
Sustentable

0 0 0 0 0 0

Trabajo y 
Previsión Social 0 0 0 0 0 0

Puntos 
Constitucionales y 
Control Interno de 
Convencionalidad

27 17 10 27 13 14
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Comisión 
ordinaria Diputados Aprobadas No hay 

dictamen Diputadas Aprobadas No hay 
dictamen

Finanzas y 
Hacienda Pública 4 2 2 1 0 1

Ciencia y 
Tecnología 1 0 1 0 0 0

Seguridad Pública 
y Protección a la 
Comunidad

2 1 1 0 0 0

Fuente: elaboración propia a partir de iniciativas y propuestas presentadas. LXII Legislatu-
ra H. Congreso. Poder Legislativo del Estado de Campeche Secretaría General-Dirección 
de Control de Procesos Legislativos.

vii. retos y perspectivas

La presencia y la participación política de las mujeres en los órganos 
de representación y toma de decisiones legislativas, de gobierno y 
administración han sido el resultado de un proceso lento pero per-
manente de exigencia de algunas mujeres, respaldadas por algunos 
hombres, de la generación de condiciones políticas, económicas y 
sociales que permitan superar las condiciones de desventaja tradicio-
nal, consecuencia de la cultura patriarcal que ha imperado durante 
muchos siglos en el país, y que ha provocado el arraigo de conductas 
discriminatorias y de una gran desigualdad social, que aún son difí-
ciles de eliminar.

La reforma política electoral de 2014 ha sido de gran trascen-
dencia para que en el Congreso del estado de Campeche se haya 
logrado que la mayoría de sus integrantes sean mujeres; era nece-
sario garantizarles el derecho a ser postuladas para que la votación 
popular les favoreciera y se convirtieran en 19 de los 35 integrantes 
de la LXII Legislatura.

Las candidatas fueron más competitivas y, en su mayoría, sus tra-
yectorias políticas profesionales y/o partidistas son destacadas. Sin 
duda, el respaldo de los partidos políticos es determinante para el 
desempeño exitoso de la labor legislativa, tanto para presidir e integrar 
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órganos de decisión y comisiones como para impulsar la presenta-
ción de iniciativas.

Del total de las iniciativas individuales presentadas por las dipu-
tadas destaca que aproximadamente 50 por ciento se enfocan en temas 
sociales. En tanto, los diputados presentan y respaldan las iniciati-
vas con temas sociales como parte de los grupos parlamentarios y la 
representación legislativa. Sobresale que se ha legislado en contra de 
la violencia de género y que el respaldo ha sido dado por todos los 
legisladores. Pero el tema de la igualdad de género ha sido asumido 
como de mujeres, como podemos observar desde la conformación de 
la comisión, que no incluye hombres. Como ha señalado Hernández 
García (2013: 209): 

Aún sigue vigente la concepción de que la mujer tiene que ser la admi-
nistradora del hogar y la que cuide de los hijos, pues sigue existiendo 
en el imaginario colectivo que es ella la que tiene “las condiciones 
biológicas para hacerlo”, mientras que el hombre es el que debe salir 
a buscar el sustento; esta concepción hace que muchas mujeres no 
puedan salir de esta esfera privada y trabajar en la política, y las que 
lo hacen se enfrentan a la doble jornada de trabajo.

A pesar de que las diputadas no perciben diferencias entre ser dipu-
tado y ser diputada en el Congreso, sí reconocen que tienen que es-
forzarse más para que su trabajo sea reconocido y aceptado, y que 
necesitan el aval del grupo partidista dominante para presidir las co-
misiones de forma exitosa. Además, enfrentan la dificultad de com-
patibilizar el trabajo legislativo con el conjunto de actividades que 
tienen que realizar como parte “normal” del hecho y del rol de ser 
mujer, como es el cuidado de los hijos y de la familia, que recae princi-
palmente en ellas. De ahí que también promuevan iniciativas socia-
les con mayor frecuencia que los hombres.

Coinciden en que todavía quedan muchos temas sociales que de-
ben atenderse para que las mujeres tengan mejor desempeño profe-
sional y laboral, así como para superar situaciones discriminatorias y 
de desigualdad social, como se evidencia con iniciativas presentadas 

Paridad… formación2.indd   609 26/10/18   15:52



610   1   susana candelaria pecH caMpos

que tocan asuntos como la violencia política contra las mujeres, la 
violencia obstétrica, la tipificación de los feminicidios, la trata de per-
sonas y la atención a grupos vulnerables, entre otros temas que son 
observados con mayor interés por las diputadas y que para los dipu-
tados no son prioritarios. El hecho de que la Comisión de Igualdad 
de Género esté integrada exclusivamente por mujeres evidencia la 
importancia del tema para las mujeres, pero genera interrogantes 
sobre las razones de la exclusión de los diputados. Derivado de su 
experiencia legislativa previa, la diputada A del prd (10/08/2017) 
considera que:

Las propuestas de género han tenido mejor respuesta y un trato más 
respetuoso en esta Legislatura que en Legislaturas anteriores. Se agiliza 
su estudio, la elaboración del dictamen respectivo y su calificación por 
el pleno, en las que el origen partidista ha pasado a segundo término 
en la mayoría de los casos.

Respecto al desempeño legislativo, para las legisladoras queda cla-
ro que tienen que realizar un trabajo destacado para poder seguir 
participando en la política; la diputada A del pri (01/08/2017) 
considera que:

La mujer tiene que esforzarse más que los hombres para que su trabajo 
se respete y se reconozca […] aún falta que el reconocimiento de los 
hombres hacia el trabajo de las mujeres se dé espontáneamente y se 
elimine toda discriminación en contra de las mujeres. Además, a la par 
de ser legisladora, no se puede descuidar el cuidado de los hijos y la fa-
milia, por lo que el esfuerzo es doble: cumplir con las responsabilidades 
de la Legislatura y el trabajo de gestión que tienen que realizar, y las 
responsabilidades familiares […] es muy complicado tener que elegir 
entre cuidar un hijo enfermo o subir a la tribuna a defender u oponerse 
a una iniciativa.

En relación con lo anterior, Dalton Palomo (2014) señala que se debe:
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reconsiderar las formas en que se han esquematizado en el inconsciente 
colectivo los roles sexuales; tiene mucho que ver con la economía. Es más, 
se ha descrito el papel que las mujeres realizan en la casa cuidando a 
niñas y niños y personas mayores, como “la economía del cuidado”. Es 
necesario que aquello que se considera femenino, como el cuidado, no 
sea exclusivo de las mujeres y se considere un deber para todas las perso-
nas. La política no debe estar reñida con la economía del cuidado.

Respecto a los obstáculos que aún tienen que enfrentar las mujeres 
para destacar laboralmente en el ámbito público, la diputada A del 
prd (10/08/2017) considera que:

aun con el avance en las leyes en materia electoral en relación con las 
candidaturas tanto de mayoría relativa como de representación pro-
porcional, las mujeres se enfrentan a varios obstáculos para lograr su 
incursión o permanencia en los cargos de dirección o de representación 
popular, tanto en el seno de los partidos políticos como en su mismo 
hogar, ya que aún en el siglo xxi todavía prevalece la cultura machista. 
Además, no sólo enfrentan obstáculos diversos, como la mayor presen-
cia de varones como aspirantes, sino también con su pareja (novio o 
esposo), quien llega a verte como un peligro para lograr sus objetivos.

Ante la posibilidad que abrió la reforma electoral a la reelección legis-
lativa entre los retos que las mujeres tendrán que enfrentar, la dipu-
tada B del pri (08/08/2017) considera que:

“está básicamente en primer lugar haber realizado las tareas legisla-
tivas de manera eficiente; segundo, haber mantenido continuidad en 
atender las demandas sociales; y tercero, contar con trabajo partidista 
en la medida de lo que cada partido político considera válido para 
otorgar su respaldo total a la candidata”.

Debe señalarse que quedan como tareas pendientes la construcción 
de más liderazgos femeninos, de una ciudadanía incluyente intere-
sada en reestructurar la forma en que se ejerce el poder en el ámbito 
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público y privado, y de seguir contrarrestando prácticas culturales 
discriminatorias. La capacitación es de suma importancia también; 
la diputada B del pri (08/08/2017) señala que: “los partidos políticos 
deben cumplir con destinar el porcentaje que establece la ley para 
capacitar a las mujeres para que al asumir los cargos tengan la pre-
paración suficiente”.

Respecto a lo anterior, la diputada A del prd (10/08/2017) seña-
la como necesario: “que las mujeres se sigan preparando de manera 
permanente para poder debatir, deliberar, consensar los temas de 
que se trate; sin duda teniendo preparación, conocimiento e infor-
mación, pueden empoderarse en el desempeño de sus funciones”.

viii. conclusiones

En relación con la hipótesis guía del trabajo, puede percibirse que, a 
pesar de que la LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campe-
che se integra por un número mayor de mujeres (19, desde 2015 
hasta 2017, de 35 integrantes) aún persiste la desigualdad de género, 
ya que hay una distribución inequitativa del poder, debido a que los 
hombres conservan los cargos más relevantes del Congreso, es decir, 
aquellos que tienen que ver con la interacción con los otros poderes 
del Estado y con el manejo de recursos (humanos, materiales, finan-
cieros…), como es la Junta de Gobierno y Administración, que está 
presidida por un diputado del pri. Dicho órgano en su instalación 
estaba integrado por cinco hombres y dos mujeres. Cabe señalar 
que los integrantes son los mismos de la Diputación Permanente (que 
en periodos extraordinarios de sesiones funge como Mesa Directi-
va). Poco a poco se fueron incorporando más mujeres a la Junta de 
Gobierno y Administración, a raíz de la solicitud de licencia de un 
diputado del pri y del nombramiento de una diputada como coordi-
nadora del grupo parlamentario del pan. 

También, los hombres presiden más grupos parlamentarios, dos 
hombres y una mujer. Inicialmente, los cuatro grupos parlamenta-
rios existentes (pan, pri, pveM y Morena) eran presididos por hombres, 
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y después de dos sustituciones, finalmente llegó una mujer a presidir 
el grupo parlamentario del pan.

Respecto a las comisiones, 10 son presididas por mujeres y 19 por 
hombres; y si bien la Comisión de Puntos Constitucionales y Control 
Interno de la Convencionalidad, que ha intervenido en más ocasio-
nes en el dictamen de iniciativas, está presidida por una diputada del 
pri, los demás integrantes son hombres (cuatro).

En cuanto a los perfiles diferenciados, puede mencionarse que las 
mujeres tienen una preparación académica destacada, y superan a los 
hombres en la realización de estudios de posgrado. Además, tres mu-
jeres tienen trayectorias destacadas como presidentas de tres partidos 
políticos en la entidad, y sólo uno de los diputados ha sido presidente.

También las diputadas tienen mayor experiencia legislativa pre-
via, ya que cuatro mujeres habían sido legisladoras locales y sólo un 
hombre había sido diputado local.

Puede afirmarse que, si no se hubiera obligado a la postulación 
paritaria de candidaturas, quizá la mayoría de ellas a lo más que hu-
bieran podido acceder es a la postulación como diputadas suplen-
tes, como había sucedido con anterioridad, ya que las legisladoras 
fueron postuladas como suplentes a un cargo de elección popular 
en siete ocasiones, en tanto ninguno de los diputados fue postulado 
como suplente; por el contrario, seis legisladores habían sido postu-
lados como candidatos propietarios con anterioridad y habían des-
empeñado los cargos.

Con respecto a la edad de postulación para ser legislador de la LXII 
Legislatura, los hombres tuvieron mayor oportunidad que las mujeres 
de postulación a la candidatura a diputado, a partir de los 31 años.

En lo referente a las agendas legislativas, todavía se observa que 
están diferenciadas entre los géneros, y las mujeres siguen asumiendo 
temas fuertemente relacionados con el rol de género, vinculado a 
labores de madre, esposa, hija y demás dentro del ámbito familiar; y 
encargada de lo social relacionado con la familia, educación, salud, 
y temas similares, en tanto que para los hombres no son priorita-
rios ni parte de su responsabilidad al asumir culturalmente que estos 
asuntos no les competen. 
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Finalmente, se observa que los temas relacionados con la igual-
dad de género son prioritarios para las diputadas y no para los dipu-
tados, lo que queda evidenciado en la integración de la Comisión de 
Igualdad de Género, que no incluye hombres.
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Diputada A del pan. San Francisco de Campeche, Cam. 10/08/2017.
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Las diputadas locales. 
Una mirada comparativa

Jesús Alberto Rodríguez Alonso1

Ma. Aidé Hernández García2

Octaviano Moya Delgado3

los retos del trabaJo coMparado

Los capítulos aquí recolectados son una continuación de un conjun-
to de trabajos que se iniciaron en el año 2011 coordinados por Ma. 
Aidé Hernández García y Jesús Alberto Rodríguez Alonso (2013, 
2016). Entre los logros de estas investigaciones colegiadas sobresa-
len la construcción de la Red de Investigación sobre Mujeres en 
la Política, dos libros y artículos arbitrados. La tarea iniciada tuvo 
como primer objetivo efectuar un seguimiento de la participación 
y la repre sentación política de las mujeres mexicanas a través de la 
historia, así como en sus partidos políticos y en la política; posterior-
mente, se estableció el de analizar las cuotas de género y la paridad 
en diversas entidades del país, desde una perspectiva comparada, 
tanto de candidatas federales como en los Congresos locales. 

1 Profesor-investigador en la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez.
2 Profesora-investigadora de la Universidad de Guanajuato. 
3 Profesor-investigador de la Universidad Autónoma de Sinaloa.
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Este libro es producto de ese esfuerzo colectivo que hoy analiza 
12 Congresos locales: Chihuahua, Sinaloa, San Luis Potosí, Jalisco, 
Guanajuato, Hidalgo, Estado de México, Ciudad de México, Pue-
bla, Oaxaca, Guerrero y Campeche, entidades que representan las 
distintas regiones de México. En cada uno de estos casos se pretende 
analizar si, efectivamente, con la cuota cincuenta-cincuenta se favo-
reció la igualdad de géneros, no sólo de manera numérica, sino tam-
bién en la labor legislativa o, en todo caso, encontrar cuáles son las 
estrategias para lograr la igualdad política.

Por lo tanto, el propósito principal de esta obra es conocer y ana-
lizar las formas, prácticas, acciones y decisiones que dan cuenta de la 
igualdad sustantiva entre diputados y diputadas en el ejercicio legis-
lativo a nivel local, a partir del establecimiento de la cuota de género 
cincuenta-cincuenta en México. Para ello se planteó la hipótesis de 
que, a pesar de la implementación de esta ley de paridad de género, 
aún persiste la desigualdad de género en el ámbito del Poder Legis-
lativo en las entidades analizadas. Lo anterior se vislumbró a partir 
de las siguientes dimensiones: 1) los perfiles diferenciados entre dipu-
tados y diputadas con indicadores como edad, nivel educativo y ex-
periencia política; 2) la distribución inequitativa del poder, ya que los 
diputados conservan los cargos relevantes en el Congreso, así como 
en las comisiones estratégicas; y 3) las agendas diferenciadas entre los 
géneros, donde las mujeres siguen promoviendo iniciativas relaciona-
das con su rol estereotipado. 

Para lograr concretar esta inquietud, la Red de Investigación so-
bre Mujeres en la Política realizó un conjunto de discusiones teórico- 
metodológicas que dieron como resultado una metodología común 
(desarrollada en el capítulo metodológico). El primer reto de este 
libro fue precisamente este trabajo colegiado: compaginar visiones e 
intereses de investigación particulares en una perspectiva más homo-
génea que posibilitara un análisis comparado para un conjunto de 12 
entidades federativas. Es decir, se tuvo como método de acercamiento 
el análisis comparado; si bien el número de casos parece reducido, la 
tarea no fue sencilla, dado que uno de los problemas que se despren-
den para la aplicación de este tipo de análisis es la ausencia de bases 
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de datos, o la inconsistencia de éstas cuando existen; ello redunda en 
trabajar con menos variables explicativas. Hay que mencionar que 
otro de los acuerdos de este equipo de investigación, porque la hipó-
tesis así lo requería, fue realizar un trabajo cualitativo; esto represen-
tó un desafío, ya que había que ir a buscar a los di putados y diputadas, 
y no en todos los estados estuvieron abiertos a ser entrevistados, ya 
sea por los contextos de violencia y de inconformidad social que hay 
en algunas entidades, o por las agendas de las y los legisladores, o sim-
plemente por la desconfianza hacia las entrevistas y sus resultados en 
las publicaciones. 

Es así que los 12 artículos de este libro tienen la misma estruc-
tura y metodología; en consecuencia, este capítulo pretende compa-
rar los resultados de los 12 estudios de caso y ofrecer una visión de 
cada estado, pero también una panorámica nacional sobre las con-
secuencias y logros de la lucha por la igualdad política en México. 
Siguiendo la estructura de cada uno de los artículos, iniciaremos con 
la representación de las mujeres en los Congresos locales.

de los HallazGos

Representación de las mujeres en los Congresos locales

El conjunto de investigaciones en esta obra deja ver un incremento 
de la representación femenina, el cual alcanzó proporciones mayo-
ritarias en los Congresos locales de Campeche (54.3 por ciento) y 
Chihuahua (51.5 por ciento), o cercanas a éstas, como Jalisco (47 
por ciento), Ciudad de México (45 por ciento), Sinaloa (45 por cien-
to) y Guanajuato (44 por ciento). Pero también de entidades que, 
pese a la reforma, expresaron representación alejada a la paridad, 
como Oaxaca (42.9 por ciento), Hidalgo (40 por ciento), Guerrero 
(39 por ciento), Estado de México (37 por ciento), San Luis Potosí (33 
por ciento) y Puebla (29.3 por ciento), que fue el estado con menor 
representación de mujeres (véase el cuadro 1).
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cuadro 1 
proporción por Género en conGresos locales

Periodo Hombres Mujeres
norte

Chihuahua 2016-2018 48.5 51.5
Sinaloa 2016-2018 55.0 45.0

oriente

San Luis Potosí 2015-2018 66.7 33.3
occidente

Jalisco 2015-2018 53.0 47.0
Guanajuato 2015-2018 56.0 44.0

centro

Hidalgo 2016-2018 60.0 40.0
Estado de México 2015-2018 63.0 37.0
Ciudad de 
México 2015-2018 55.0 45.0

Puebla 2014-2018 70.7 29.3
sur

Oaxaca 2016-2019 57.1 42.9
Guerrero 2015-2018 61.0 39.0
Campeche 2015-2018 45.7 54.3
Promedio 57.64 42.35

Fuente: elaboración propia.

Los partidos sí intentaron cumplir con la paridad cincuenta-cincuen-
ta para no hacerse acreedores de las sanciones legales; sin embargo, la 
pregunta es: ¿por qué, a pesar de esta condición, se logró una mayor 
representación de los hombres en los Congresos locales? Uno de 
los hallazgos fue que, en el caso de la representación proporcional, 
en general, los partidos políticos postularon a un candidato hombre 
a la cabeza en sus listas plurinominales. Los partidos pequeños que 
sobrepasaron el umbral mínimo de votación y adquirieron derecho al 
reparto tuvieron al menos una curul, la cual fue asignada a hombres; 
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en consecuencia, esto aumentó la representación de manera despro-
porcional.

A pesar de esta situación, la reforma presentó sus éxitos, pues, 
de manera clara, como lo dejan ver los 12 artículos que dan forma 
a esta obra, las mujeres tuvieron una mayor presencia en sus Con-
gresos locales; el único caso paradigmático fue Puebla. En el caso de 
este último estado, hay que señalar que los legisladores y legisladoras 
que se estudiaron no compitieron electoralmente bajo la cuota cin-
cuenta-cincuenta, pero, además, la transición del pri al pan a nivel 
estatal no se reflejó en una mayor apertura de la representación de 
las mujeres; de hecho, hubo una regresión de la representación fe-
menina en el estado (véase el capítulo “Paridad de género y Poder 
Legislativo en Puebla. La falta de voluntad para lograr equidad en la 
representación política”).

Para ejemplificar esta nueva representación de las mujeres en los 
Congresos locales con la ley de paridad, podríamos simbolizarla con 
los colores de un semáforo; en este sentido, el color verde sería el estado 
óptimo de la representación de género, el porcentaje de dipu tados/
as deberá estar entre 45-55 por ciento; este intervalo considera que 
la representación no puede ser exacta; por lo mismo, ante la paridad 
50-50, se da un espacio diferencial de 5 por ciento de representación. 
El semáforo amarillo sería cuando el número de representantes es 
30-45 por ciento; o 55-70 por ciento, y representaría una alerta para 
analizar las circunstancias y tomar medidas para una mejor repre-
sentación de género; este intervalo considera el porcentaje de la pri-
mera cuota de género en México, que es la 70-30, porcentaje que 
todos los partidos ya deberían de superar en la actualidad. Finalmen-
te, el semáforo estará en rojo cuando el porcentaje de diputados/as 
se encuentre en los parámetros 0-30 por ciento o 70-100, es decir, 
cuando un género no tenga ni la representación de 30 por ciento en 
el Legislativo (véase el cuadro 2).
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cuadro 2
seMáforo de paridad de Género

Semáforo Verde Amarillo Rojo
Rango porcentual 

de un género 45-55% 30-45%
55-70%

0-30%
70-100%

Fuente: elaboración propia.

Si aplicamos dicho semáforo a los datos analizados en cada una de 
las entidades que se incorporan en este libro, se obtiene el siguiente 
semáforo:

cuadro 3 
porcentaJe de distribución por Género en conGresos locales y 

seMáforo de paridad

Periodo Hombres Mujeres Semáforo de paridad 
de género

norTe

Chihuahua 2016-2018 48.5 51.5 verde

Sinaloa 2016-2018 55.0 45.0 verde

orienTe

San Luis Potosí 2015-2018 66.7 33.3 aMarillo

occidenTe

Jalisco 2015-2018 53.0 47.0 verde

Guanajuato 2015-2018 56.0 44.0 aMarillo

cenTro

Hidalgo 2016-2018 60.0 40.0 aMarillo

Estado de México 2015-2018 63.0 37.0 aMarillo

Ciudad de México 2015-2018 55.0 45.0 verde

Puebla 2014-2018 70.7 29.3 roJo
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Periodo Hombres Mujeres Semáforo de paridad 
de género

sur

Oaxaca 2016-2019 57.1 42.9 aMarillo

Guerrero 2015-2018 61.0 39.0 aMarillo

Campeche 2015-2018 45.7 54.3 verde

Promedio 54.2 45.8 verde

Fuente: elaboración propia.

Al observar el semáforo (cuadro 3), podemos, a simple vista, analizar 
que en cinco entidades (Chihuahua, Sinaloa, Jalisco, Ciudad de Mé-
xico y Campeche), la meta de la representación descriptiva paritaria 
se cumple; no así en seis más (San Luis Potosí, Guanajuato, Hidalgo, 
Estado de México, Oaxaca y Guerrero) que se encuentran en alerta; 
y mucho menos en Puebla, único estado en rojo. 

Es significativo observar que poco menos de la mitad alcanzó el 
porcentaje “ideal”, contra 50 por ciento que está en alerta amarilla y 
un estado en alerta roja. Esto nos hace reflexionar que ni la obligato-
riedad es suficiente para que cuantitativamente se logre la represen-
tación paritaria, lo cual deja ver la dificultad cultural y política para 
incorporar a las mujeres. En consecuencia, este semáforo resalta que 
aún hay que trabajar en mayor representación de las mujeres en los 
Congresos locales en México, y más en estados como Puebla. Aho-
ra, valdría la pena cuestionarnos si la presencia de más mujeres en 
los Congresos es suficiente para hablar de igualdad de género en la 
política; para ello, analizaremos los perfiles, la trayectoria y la labor 
legislativa de los y las diputadas. 
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perfiles políticos y trayectorias: diferencias entre HoMbres y 
MuJeres

Edad y género en los Congresos locales

Con el incremento de las mujeres en los Congresos locales, se presu-
ponía que las mujeres tendrían edades similares en el Congreso fe-
deral; sin embargo, se observó una gran diferencia. De acuerdo con 
Cerna (2014), muchas de las mujeres que llegaban a ocupar un cargo 
de diputada federal en México lo hacían a una edad en la cual ya 
habían superado su etapa reproductiva; en este sentido, Hernández 
(2016) también observó que las candidatas para diputadas federales 
son, preferentemente, jóvenes, solteras, madres con hijos mayores de 
edad o viudas; es decir, las mujeres dejan el espacio federal cuando 
tienen hijos(as) pequeños(as), pues su rol de género marca que ellas 
son las principales responsables del cuidado y de la educación de sus 
hijos(as). Por lo tanto, a nivel federal, las mujeres no participan a cual-
quier edad, se concentran en las etapas de jóvenes (menos de 30 
años) y grandes de edad (más de cincuenta).

Para analizar a qué edad las y los diputados participan en los 
Congresos locales se tomaron seis indicadores o rangos de edad: 
21- 30, 31-40 y 41-50, 51-60, 61-70 y 71+ (véase el cuadro 4).

Si observamos el cuadro 4, de entrada se muestra que las y los 
diputados se concentran entre los 31 a 60 años; de éstos, los hombres 
y mujeres tienen más presencia en el rango 41-50 años. En otras 
palabras, la distribución de géneros por edad se dio similar, aunque 
las mujeres son un poco más jóvenes que los hombres; de hecho, en 
el indicador de 21 a 30 años, ellas predominaron (véase el cuadro 4). 
Esto puede explicarse a partir de que la cuota de género permitió 
que nuevos cuadros se incorporaran a la política. 

Un dato interesante es que el número mayoritario de mujeres 
en los Congresos locales estudiados en este libro se concentró entre 
los 31 y 50 años (25.9 por ciento), que es la edad que en la Cámara 
de Diputados federal no hay tantas mujeres, dejando ver que hay 
dinámicas diferentes a nivel federal que local. Con este resultado, es 
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7.4

7.4
7.4
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0.0
8.7

13.0
2.2

17.4
15.2

10.9
6.5

0.0
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0.0
0

Prom
edio

2.1
3.5

12.3
10.7

21.8
14.3

14.5
10.5

3.8
4.4

1.9
0.2

Fuente: elaboración propia.
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claro que las diputadas que logran mantenerse en la política, si bien 
no dejan este espacio para cuidar de su familia, pues están en su es-
tado, se enfrentan a padecer la doble jornada de trabajo, que es una 
realidad y es un tema que estuvo presente en el trabajo cualitativo de 
todos los estados.

Esta situación deja ver que la ley de paridad no trastoca la visión 
tradicional de los roles de género, en donde tanto hombres como 
mujeres les siguen asignando a ellas la responsabilidad de las labores 
domésticas y del cuidado de los hijos, aunque trabajen.

Escolaridad y género en los Congresos locales

En estudios previos, Palma (2016: 85) sostuvo que no existen datos 
que demuestren que las mujeres que acceden a una diputación fede-
ral estén menos capacitadas en términos educativos que los hombres. 
Este libro deja ver que, en los Congresos locales, la cuota cincuenta- 
cincuenta no llevó a mujeres sin preparación académica a estos es-
pacios; de hecho, se observa una preparación académica similar de 
las y los legisladores.

Para analizar el nivel de escolaridad, se tomaron cuatro indica-
dores que medían el nivel de escolaridad; éstos son: estudios básicos, 
nivel medio superior, superior y posgrado, tal como lo deja ver el 
cuadro 5.

Como puede verse en el cuadro 5, en estudios básicos son los hom-
bres quienes menos estudios tienen (2.1 por ciento frente a 1.1 por 
ciento de ellas); sin embargo, la diferencia es mínima, por lo que 
podría llevarnos a pensar que no es un porcentaje que deje ver una 
diferencia en ambos géneros. En educación media superior, nueva-
mente, los hombres presentan un mayor porcentaje (5 por ciento y la 
diputadas presentaron sólo 3.8 por ciento). En el caso de los estudios 
de educación superior es donde se concentró el mayor porcentaje de 
estudios para ambos géneros, y son ellos quienes dejaron ver un mayor 
porcentaje (legisladores, 38.9 por ciento; legisladoras, 25.6 por cien-
to). Finalmente, están los estudios de posgrado; aquí la diferencia 
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Fuente: elaboración propia.
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porcentual en ambos géneros es mínima, al igual que en estudios 
básicos; por los mismo, podrían considerarse como estudios similares 
(diputados, 12.0 por ciento, y diputadas, 11.3 por ciento).

En consecuencia, no hay datos que dejen ver que, en promedio, 
en los estados estudiados en este libro, las mujeres tengan una mayor 
educación que los hombres; sin embargo, tampoco podemos decir 
lo contrario: que los diputados tienen una mayor preparación que 
las diputadas, ya que los varones encabezaron los grados con menos 
escolaridad. 

Por lo tanto, destacan las conclusiones a las que llega Hernández, 
en el capítulo “La igualdad política un reto que se construye: Congreso 
de Guanajuato”, en el sentido de que se le exige a las mujeres una ma-
yor preparación académica que a los hombres para acceder a un car-
go de representación, o como señala Hernández en el ar tículo “La 
paridad de género en la LXIII Legislatura del Congreso del Estado 
de Hidalgo”, la mujeres se preparan más, como un tema de autoexi-
gencia, para así tener posibilidades de competir con los hombres, 
aunque esta situación no es válida para todos los casos; sin embargo, 
para algunos sí podría darse esta realidad, como es el caso de Sinaloa 
donde 35 por ciento de las diputadas cuenta con educación superior, 
contra 32.5 de los diputados. Entre los estudios de posgrado, hay 
estados donde resaltan las diputadas (véase el cuadro 5); para el caso 
de Hidalgo, las mujeres tienen un porcentaje mayor de estudios de 
posgrado (6.6 por ciento) que los hombres (0 por ciento); es el mis-
mo caso para estados como: Guanajuato (diputados 16.6 por ciento, 
dipu tadas 24.9 por ciento); Campeche (legisladores, 11.4 por cien-
to; legisladoras, 25.7 por ciento) y Ciudad de México (diputados 4.5 
por ciento, diputadas 6.0 por ciento).

Estos resultados permiten ver que las mujeres que se integraron 
a los Legislativos locales con cuota de género cincuenta-cincuenta 
están preparadas; en algunos estados presentan mayor escolaridad, 
pero de manera general tienen un nivel similar de educación que los 
hombres; con lo anterior, puede argumentarse que la cuota de géne-
ro cincuenta-cincuenta permitió una gran competencia entre ambos 
géneros. 
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Trayectoria política

La trayectoria política fue también analizada en los Congresos lo-
cales, dado que interesaba conocer si existían marcadas diferencias 
entre hombres y mujeres, pues se presuponía que las mujeres no ten-
drían tanta experiencia para estos cargos. La trayectoria política se 
analizó mediante su trabajo en cargos legislativos (locales y federa-
les), su representación en órganos de gobierno (regidurías, sindicatu-
ras y presidencias municipales) y el liderazgo social. 

Entre los hallazgos que pudimos encontrar se encuentra que los 
partidos buscaron a sus mejores cuadros para estos puestos de repre-
sentación política, de tal forma que no hay tanta diferencia entre la 
experiencia en diputaciones federales y locales en ambos géneros, a 
nivel local; 13.1 por ciento de los diputados habían sido ya diputados 
frente a 11.5 por ciento de las diputadas: es mínima la diferencia. En 
lo federal es casi similar (10.6 por ciento, hombres; 10.32 por ciento, 
mujeres); es decir, los partidos políticos buscaron a las mujeres con 
mayor experiencia política, lo cual deja ver que la cuota de género 
favoreció a este tipo de mujeres y no motivó a nuevos cuadros, de 
manera importante. En este sentido, las mujeres con experiencia su-
peran a los hombres en los Congresos locales de Chihuahua, Guana-
juato y Oaxaca, con trabajo previo a nivel federal, en estados como 
Chihuahua, Sinaloa, Guanajuato, Estado de México y Oaxaca. 

En el caso de las presidencias municipales, se observó cómo hasta 
ahora han sido un espacio muy masculino, hay muy poca experien-
cia de mujeres, de hecho sólo 6 por ciento han sido alcaldesas frente 
a 21.7 por ciento de hombres; en este contexto, la paridad horizontal 
adquiere mucha relevancia; en las elecciones de 2018, ésta será una 
realidad para estados como Jalisco y Guanajuato. Donde se observa 
que los partidos políticos sí dejaron participar a las mujeres fue en las 
regidurías, pues 16.5 por ciento de las legisladoras dijeron tener esa 
experiencia, frente a 14.3 por ciento de los hombres, lo cual se expli-
ca, pues éste no es un puesto de decisión tan importante, como sí lo 
es la presidencia municipal. En el caso de los síndicos, nuevamente 
los legisladores dejaron ver mayor experiencia.
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Para conocer el liderazgo social, se indagó sobre la participación 
de los legisladores en las organizaciones sociales, particularmente si 
éstos habían o no presidido alguna de ellas. Se encontró que las mu-
jeres tienen un poco más de trabajo en este ámbito (25.7 por ciento) 
que los hombres (24.7 por ciento). Este último dato concuerda con lo 
señalado en otros trabajos, donde las mujeres se desarrollan con mejor 
posición en los aspectos sociales, como lideresas de la colonia, asocia-
ciones de padres de familia y gestoras sociales.

Las mujeres participan con mayor fuerza en actividades socio-
co munitarias, asuntos vecinales, eclesiásticos y escolares. Esta par-
ticipación las mantiene en el círculo de acción del rol femenino 
esperado, siguen estando cerca del hogar para el cuidado de la 
familia; sin embargo, cuando la participación social se traduce en 
participación y representación política, el ámbito del hogar se ve 
fragmentado; es precisamente en este punto donde la lógica tradi-
cional-patriarcal hace su presencia, reduciendo la participación de 
las mujeres, debido a la internalización que ellas tienen respecto a su 
rol tradicional: el cuidado de la familia (Rodríguez, 2013: 76).

De acuerdo con el cuadro 6, el único estado donde los hombres 
tienen mayor trabajo social que las mujeres es en la Ciudad de Mé-
xico, mientras que en las demás entidades son las mujeres las que 
mostraron mayor experiencia en liderazgo social. En este sentido, val-
dría la pena, como lo manifiesta Sarabia para el caso de Chihuahua, 
(véase el capítulo “La paridad a prueba LXV Legislatura del estado 
de Chihuahua (2016-2018)”), extender los estudios que puedan fun-
damentar si las estructuras de organización social son y si continúan 
siendo el primer peldaño para la proyección política de la mujeres. 

Aunado a la anterior, además del liderazgo social, Hernández 
(véase el capítulo “La igualdad política un reto que se construye: 
Congreso de Guanajuato”) y Moya (véase el capítulo “¡Ya ganamos!, 
¿y ahora qué? La representación política de las mujeres en Sinaloa, 
después de la paridad de género”) dejaron ver cómo las diputadas 
tuvieron mucho más experiencia política dentro de sus partidos po-
líticos que los hombres. Este dato fortalece la idea de que los parti-
dos políticos seleccionaron a sus candidatas con mucho cuidado, 
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analizaron sus perfiles en mayor medida que el de los hombres; sin 
embargo, este dato no se analizó en todos los estudios de caso.

De manera general, este apartado nos demuestra que las legisla-
doras que llegaron con la cuota de género cincuenta-cincuenta a los 
Congresos locales presentaron una experiencia política similar que 
los hombres; las diferencias son mínimas, por lo que se observa una 
gran competitividad. 

distribución del poder

Granara (2014) encuentra que, a pesar de los avances en la repre-
sentación descriptiva de las mujeres en los Congresos locales en Ar-
gentina (2011), la participación de las diputadas aún sigue siendo 
sesgada debido al género, ya que éstas son relegadas frecuentemente 
a comisiones consideradas femeninas, mientras que los hombres ocu-
pan con predominancia comisiones económicas y/o de poder. En el 
estudio de la distribución del poder entre las Legislaturas, los trabajos 
que existen dan cuenta de la distribución por género en las tareas 
legislativas; de esta manera, se tomó la clasificación realizada por 
Heath, Schwindt-Bayer y Taylor-Robinson (2005) para conocer la 
posición que ocupaban las mujeres legisladoras en cuanto a la dis-
tribución de poder dentro de los órganos de gobierno, como en las 
comisiones ordinarias.

El primer ejercicio lo constituyó el análisis de los órganos de go-
bierno, entre ellos: la Mesa Directiva y las Juntas de Coordinación 
Política, o Gobierno (Jucopos). De inicio, para el primero de ellos, 
la comparación tuvo algunas dificultades, dado que las leyes orgáni-
cas establecen de manera diferenciada la forma para definir quiénes, 
cúantos y cómo debe integrarse dicho órgano. Esto generaba en al-
gunos casos una división estable, con una composición de tres años 
legislativos divididos por dos periodos ordinarios, como sucede en 
Chihuahua, Oaxaca, Guerrero, Puebla, Sinaloa y San Luis Poto-
sí; en otros, por el contrario, se observaban complicaciones, dado 
que los cambios se establecieron por sus respectivas leyes orgánicas 
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en cada periodo ordinario, como en Campeche; cada cuatro meses, 
como en Guanajuato y Jalisco; o bien cada mes, como sucede en la 
Ciudad de México. Aun así, tomando en general el primer año le-
gislativo, se observó que 25 por ciento fueron solamente presididas 
por una mujer; en ellos resaltan los Congresos locales de Chihuahua, 
San Luis Potosí y Guanajuato. En 58 por ciento de los casos, di-
cha presidencia fue dirigida por hombres; en tales casos destacan 
Hidalgo, Estado de México, Ciudad de México, Sinaloa, Oaxaca y 
Guerrero. Por último, 17 por ciento en donde la presidencia de la 
Mesa Directiva ha sido rotada de manera paritaria entre hombres 
y mujeres, independientemente del partido político; los Congresos 
locales de Puebla y Campeche se ubican en esta última categoría. 

En cuanto a las Jucopos, como se sabe, éstas se integran por los 
coordinadores de los distintos grupos o fracciones parlamentarias; el 
análisis de este órgano es de suma importancia, pues es el que ma-
yor peso tiene en todos los Congresos locales, es donde se toman las 
decisiones más importantes; en este sentido, la mayoría de sus inte-
grantes, en todos los estados, son hombres, incluido el presidente del 
mismo. Hay una muy poca participación de la mujer; de hecho, 25 
por ciento de ellas fueron presididas por una mujer; en estos casos se 
encuentran los casos de Chihuahua, Sinaloa y Guerrero. El restante 
75 por ciento son presididas por hombres. 

El dato interesante respecto a la integración y composición de 
las Jucopos presididas por mujeres no fue porque se votara por ellas, 
sino porque éstas provenían del partido político mayoritario en el 
Congreso. Con ello puede decirse que las posibilidades de asumir la 
residencia, tanto de hombres como de mujeres, en dicho órgano, se 
debió más al partido al que pertenecía que a la posibilidad de compe-
tir por dicho cargo dentro de los límites y características de la com po-
sición de los Congresos. 

De los datos desarrollados previamente, se desprende que las Ju-
copos siguen siendo órganos masculinos con una muy poca presencia 
de mujeres, ya que tienen una mayoría masculina; tampoco hay que 
olvidar que la mayoría de los dirigentes de los partidos siguen sien-
do hombres, por lo que es claro que los espacios donde se toman 
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decisiones importantes o estratégicas sigue siendo un lugar asignado 
a hombres.

Comisiones ordinarias

El análisis de las comisiones ordinarias implicó una observación de 
las 368 comisiones que comprenden los 12 Congresos locales es-
tudiados, de acuerdo con sus leyes orgánicas. De esta manera, 217 
comisiones (59.5 por ciento) son presididas por hombres, mientras 
que 148 (40.5 por ciento), por mujeres; es decir, si bien aún siguen 
las comisiones ordinarias presididas en general por hombres, hay un 
gran avance de las mujeres en las mismas. El que haya una mayor 
cantidad de diputadas que en Legislaturas previas llevó a que a ellas 
las integraran, en primer lugar, a las comisiones que corresponden a 
su género y después a otras más estratégicas. 

Los estados que dejaron ver un gran avance en la presencia de 
mujeres en las presidencias de las comisiones ordinarias fueron Gua-
najuato y Chihuahua, pero se observó poca participación de ellas en 
Congresos como el del Estado de México, pues sólo menos del tercio 
de las mismas las dirigen mujeres; en segundo lugar, está San Luis 
Potosí y Campeche, donde la mujeres presiden sólo poco más de la 
mitad de la mismas.

En lo que respecta a las secretarías, 176 (60.3 por ciento) de ellas 
fueron desempeñadas por hombres, mientras que 116 (39.7 por cien-
to), por mujeres. Sin embargo, en estados como Guanajuato (véase el 
capítulo “La igualdad política, un reto que se construye: Congreso de 
Guanajuato”), que es el Congreso con mayor presencia de mujeres en 
las comisiones, se observó que en las estratégicas que tienen una pre-
sidenta, se pone un secretario (hombre); esto nos lleva a pensar que 
los varones siguen cuidando espacios de decisión, pero es relevante el 
avance de las mujeres en estos espacios del trabajo legislativo.

Finalmente, en los estados donde las diputadas presiden más secre-
tarías es, nuevamente, Chihuahua y ahora destacan Hidalgo y Gue-
rrero (véase el cuadro 7). 
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cuadro 7
 distribución de coMisiones ordinarias en conGresos locales

Presidencias Secretarías

Congresos Comisiones 
ordinarias H M H M

Chihuahua 25 11 14 12 13
Sinaloa 27 16 11 20 7
San Luis Potosí 22 15 7 11 9
Jalisco 36 18 18 -- --

Guanajuato 19 7 12 15 4

Hidalgo 31 18 13 14 17
Estado de México 35 27 8 25 10
Ciudad de México 39 19 17 21 16
Puebla 34 24 10 24 10
Guerrero 33 22 11 14 19
Oaxaca 38 21 17 -- --
Campeche 29 19 10 16 13
Total 368 217 148 172 118
Proporción 58.96 41.04 59.31 40.69

Fuente: elaboración propia.
Nota: en algunos casos, como San Luis Potosí, se contabilizó la figura del vicepresidente. En 
Jalisco y Oaxaca no existe la figura de secretario de la comisión. En la Ciudad de México, 
Morena decidió no participar en comisiones, aunque les tocara presidirlas; en consecuencia, 
no puede contabilizarse a éstas en la sumatoria. 

Parte del ejercicio implicó también un análisis respecto al tipo de co-
misiones que ocuparon las mujeres en una clasificación dicotómica 
entre “estratégicas” y “no estratégicas”. En el primer rubro, podemos 
citar comisiones como Puntos Constitucionales, Presupuesto, Admi-
nistración, Planeación, así como aquellas comisiones vinculadas a la 
actividad económica de la entidad; en las no estratégicas podemos ubi-
car las que tienen que ver con temas sociales, derechos humanos o de 
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mujeres. Como ya se estableció, el número de comisiones era distinto 
en cada caso, así como la importancia que éstas tienen de acuerdo  
con las características propias de la entidad. De tal forma que 
en lo particular se profundizó en dicha clasificación, pero tomando 
también algunas generalidades. 

En general, se encontró que si bien es cierto que en algunos Con-
gresos algunas comisiones importantes fueron asignadas a mujeres, 
lo cual puede explicarse a partir de la pertenencia al partido mayo-
ritario, empero el secretario o la mayoría de la comisión eran hom-
bres; esto se observó no sólo en Guanajuato y también en estados del 
norte como Sinaloa. En consecuencia, a pesar de que la mujer se está 
integrando a comisiones “estratégicas”, sigue siendo minoría.

Es importante subrayar que en la mayoría de los estados las mu-
jeres siguieron predominando en las comisiones “no estratégicas”, 
mientras que los hombres dejaron ver mayoría en las estratégicas. Aún 
sigue pesando el rol de género, en donde se considera que las mujeres 
tienen más sensibilidad para lo social que los hombres, lo cual nos 
hace pensar que falta todavía un camino largo para lograr la igual-
dad sustantiva (Celis et al., 2008).

En consecuencia, este apartado deja ver que la distribución de 
las presidencias y secretarías no es proporcional a la representación 
dividida por géneros. Es decir, existe una asignación desproporcio-
nal en beneficio de los legisladores, en los principales cargos tanto 
de los órganos de gobierno como de las comisiones ordinarias que 
permiten el desarrollo del trabajo legislativo. Con ello puede afir-
marse que, aunque hay un avance importante de las mujeres en los 
espacios legislativos, en unos Congresos más que otros, sin embargo, 
y de manera general, se sigue observando que las mujeres no se han 
integrado igual frente al hombre en la labor legislativa y en la toma 
de decisiones: los varones siguen conservando privilegios. 
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Comisiones y productividad en los Congresos locales

Otro aspecto interesante de analizar fue el desempeño o producti-
vidad de las diputadas en comparación con los diputados. Para ello 
se consideraron las iniciativas que fueron presentadas por género, y así 
co nocer luego su grado de efectividad, es decir, del total de iniciativas 
presentadas, cuántas de éstas fueron aprobadas. 

Respecto a la productividad, inicialmente se tuvo la dificultad de 
analizar en la totalidad las iniciativas que fueron presentadas en los 
Congresos locales, al menos por tres factores: el hecho de que en casi 
todos los Congresos un número importante de iniciativas provienen 
del gobernador del estado, otras son presentadas y aprobadas por 
las comisiones o por los grupos parlamentarios. Estos tres aspectos 
hicieron difícil determinar quién era dentro de la comisión o grupo 
parlamentario el promotor. 

Aun con dichas limitaciones, el universo total de las iniciativas 
observadas fue de 5,105 iniciativas individuales, presentadas en los 
12 Congresos locales de estudio. De ellas, los diputados presentaron 
más iniciativas (57.2 por ciento) en relación con las legisladoras (42.8 
por ciento), lo cual no extraña, pues son ellos los que siguen conser-
vando los espacios más estratégicos de labor legislativa, además de 
que ellos tienen mayor experiencia que ellas en Legislaturas previas. 
Como consecuencia de ello, los diputados también presentan mayor 
efectividad (55.95 por ciento) que las legisladoras (44.05 por ciento) 
en la aprobación de las mismas. 

Sin embargo, es de destacar que el trabajo de las mujeres se da 
casi a la par que sus compañeros hombres, pero uno de los temas 
por investigar es saber, de las iniciativas que se presentan por grupo 
parla mentario o por comisión, quiénes son las que trabajan en ellas, 
si son las mujeres las que están realizando este trabajo en el interior 
del Legislativo que es invisible y no se les reconoce de manera públi-
ca, en la mayoría de los casos, (véase el cuadro 8). 
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cuadro 8
porcentaJe de producción y efectividad de iniciativas por Género en 

los conGresos locales (2015-2018)

  Productividad legislativa  
Proporción total Aprobadas
H M H M

Chihuahua 143 188 78 94
Sinaloa 81 70 63 38
San Luis Potosí 629 330 125 79
Jalisco 457 429   
Hidalgo 231 180   
Guanajuato 59 28 23 9
Estado de México 102 53 28 12
Ciudad de México 426 211 94 62
Puebla 188 126 160 114
Guerrero 108 99 25 31
Oaxaca 458 422 117 117
Campeche 38 49 20 21
Total 2920 2185 733 577
Proporción 57.20 42.80 55.95 44.05

Fuente: elaboración propia. 

El segundo aspecto analizado en esta investigación es observar dón-
de estaban legislando las mujeres y lo que se observa en los diferen-
tes estudios de caso es que en las iniciativas con temas de mujeres, 
son ellas quienes las encabezan; los hombres no se interesan en estos 
asuntos o en la agenda social; contrariamente, son considerados tra-
dicionalmente como propios de mujeres.
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alGunos retos

En esta sección se trabajó con entrevistas cualitativas en todos los ca-
sos de estudio; por la naturaleza del método, no es posible una com-
paración cuantitativa de los resultados; sin embargo, sí es importante 
mencionar la coincidencia de los hallazgos en los estados. En gene-
ral, a través de los capítulos se observó una desigualdad en el trato 
cotidiano y en la labor legislativa; entre los temas que culturalmente 
están de fondo, podemos mencionar la doble jornada. Aún falta que 
la sociedad se concientice acerca de que la mujer no es la única ni la 
principal responsable de las labores de la casa y de los cuidados de 
los hijos, y que éstas son responsabilidades de ambos. Pero éste es un 
tema que debe preocupar a la sociedad en general y no sólo al ámbi-
to político, por lo que, si se pretende que la paridad sea un éxito en el 
país, habría no sólo que pelear por la incorporación de las mujeres 
en la esfera de la política, sino también por el involucramiento de 
los hombres en la esfera privada para mejorar la vida democrática, 
es decir, el logro de equilibrios en ambas esferas.

Se observó a través de los capítulos de este libro una mayor exigen-
cia social hacia la mujer en la esfera de lo público; por un lado, tiene 
que cuidar su apariencia física, verse presentable, atractiva, formal; 
por el otro, debe dejar ver su capacidad, es decir, no sólo debe verse 
bien sino además “capaz de asumir un cargo”; esta mandato social no 
es de la misma forma para los varones. Esta doble exigencia social 
no sólo debe cuidarla como candidata, sino también cuando ya está 
en su cargo; en este caso, estamos hablando de las diputadas locales.

Ahora, la legitimidad de una mujer como congresista se gana 
todos los días con el trabajo: siempre tiene que estar demostrando 
que es capaz de ser diputada; no sólo es que ganó y ya dejo ver su 
capacidad de ser política; las legisladoras tienen que demostrar, de 
manera cotidiana, que pueden con el cargo y que son responsables. 
Esta cultura patriarcal, la cual está en el fondo de esta desigualdad 
cotidiana en los Congresos locales, hace que sea muy fácil el señala-
miento y la descalificación del trabajo de las diputadas, pero además 
éste tiende a generalizarse, es decir, cuando una de ellas comete un 
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error, se extiende al género y no a ella como individuo, y el error la 
definirá durante un largo periodo. 

Otro de los temas que se observaron en las entrevistas que se 
realizaron en los estados que contempla este libro es que a ellas se les 
exige socialmente más cualidades de tipo ético: que demuestren hon-
radez, decoro, integridad, entre otros atributos, los cuales no se les 
demanda a sus pares masculinos; es un mandato social de “supermu-
jeres”, no es bien visto un error ni de tipo moral, es como si tuvieran 
cualidades excepcionales y no fueran iguales que los hombres.

Aunado a lo anterior, como resultado de esta cultura tradicio-
nal de tipo patriarcal, aún las diputadas y los diputados sienten que 
las mujeres son responsables de los temas “sensibles”, “son temas de 
mujeres”; en contraparte, a los hombres les corresponden los temas 
“más estratégicos”, pues es lo que les corresponde por su rol social 
y “características masculinas”. En consecuencia, mientras esta con-
cepción patriarcal siga predominando en los legisladores (hombres y 
mujeres), no será posible que tanto legisladores como legisladoras 
velen por cualquiera de los temas que demanda la sociedad, sean 
“sensibles” o estratégicos”. Acabar con los estereotipos tradicionales 
de género permitirá una mayor representación sustantiva, pues no 
importarían ni los temas, ni los géneros, simplemente el trabajo y las 
capacidades de ambos géneros.

Otro de los temas que se observó en las entrevistas es que, para 
las legisladoras, no es más fácil hacer equipo con otras mujeres; de 
hecho, hubo diputadas que dijeron sentir que las críticas más fuertes 
que habían recibido eran de su propio género, esta situación es inte-
resante, pues en diversos Congresos expresaron que la competencia 
más dura es con el mismo sexo, y en ocasiones es menor la solidaridad, 
por distintas razones, entre ellas, porque pueden ser mal vistas por los 
líderes de sus bancadas o por compañeros de sus propios partidos. Sin 
embargo, a pesar de la importancia del tema, las legisladoras no han 
generado estrategias para crear una competencia más solidaria.

También se destacó el hecho de que la forma de negociación 
continúa teniendo rasgos masculinos, es decir, muchas de éstas se 
hacen en la fiesta, en un bar o simplemente tomando unas copas; en 
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este sentido, las mujeres tiene que ingresar a estos espacios, los cuales 
son muy “resbalosos”, ya que ellas tienen que “cuidar su moral”, y 
no pueden comportarse como ellos; sin embargo, tienen que estar 
ahí para ser consideradas. 

Con lo antes expresado, las estrategias para enfrentar el reto de 
la paridad son la sensibilización, la concientización, la apertura de am-
bos géneros para una convivencia más armónica y democrática e 
igualitaria. Por ello, tiene que romperse con las prácticas sociales tra-
dicionales que son resultado de la cultura patriarcal, y que han sido  
naturalizadas, por ambos géneros, y generar una deconstrucción de 
los roles de género, así como la apertura de una cultura política 
proactiva para superar la condición y situación de las mujeres en la 
actualidad. Esto nos llevaría a lograr una representación sustantiva 
don de no habría temas ni comisiones para un género en particu-
lar, don de el trato cotidiano en la labor legislativa sería entre iguales; 
y finalmente, la doble jornada no sólo sería un tema de mujeres ex-
clusivamente, por ejemplo.

conclusiones

Como puede observarse en el libro, hay claros logros a partir de la 
cuota de género cincuenta-cincuenta; sin embargo, aún hay retos 
que enfrentar. En primer lugar, hay que señalar que hay estados que 
se acercaron mucho a la paridad cincuenta-cincuenta en la parte 
numérica; tal fue el caso de los Congresos locales de Chihuahua, Si-
naloa, Jalisco, Ciudad de México y Campeche, pero sigue habiendo 
casos preocupantes como es el de Puebla. 

Entre los temas del perfil de las mujeres, encontramos que las 
mujeres en los Congresos locales tienden a ser un poco más jóvenes, 
con una escolaridad y experiencia política similar a los hombres, por 
lo que la cuota no abrió espacios a nuevos cuadros o a mujeres lidere-
sas, sino a aquellas que estaban preparadas y que ya habían ocupado 
puestos políticos de manera previa, dejando ver una alta competiti-
vidad entre ambos géneros.
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Respecto a la distribución de poder, se encontró que los legisla-
dores dominaban en los órganos de gobierno, como en la integra-
ción de las comisiones. En estas últimas, se demostró que la distribución 
en las juntas de gobierno sigue siendo un espacio de hombres, y 
aunque haya una mujer, ésta es minoritaria y/o no es del partido 
dominante, lo cual le da voz y voto, pero no poder de decisión. En 
las comisiones, aun en las presidencias, siguen predominando los 
hombres, al igual que en las secretarías. Pero, además, se analizó 
que sigue una división de las comisiones por roles de género, así que 
las mujeres tienden primero a ser distribuidas en las no estratégicas 
o en las que corresponden a temas sensibles, que vayan acorde a su 
género, mientras que los hombres predominan en las estratégicas. 
Este hallazgo deja ver los retos que aún hay que enfrentar para lo-
grar una igualdad sustantiva.

Con lo anterior, puede afirmarse que un mayor número de mu-
jeres no ha representado una mejor distribución en los espacios de 
poder o de decisión dentro del Congreso. Pese a ello, las legisladoras 
sí han demostrado trabajo como parte de su desempeño, una mayor  
productividad con la promoción de iniciativas, pero aún les falta con-
cretar en la efectividad de las mismas; esto tiene que ver con el con trol 
de los temas de la agenda legislativa por parte de la Junta de Coordi-
nación Política y del Gobernador, el apoyo de su partido en relación 
a las propuestas de las diputadas y cómo ellas las logran cabildear. 
Hay que aclarar que, en este punto, hay un tema para investiga-
ciones futuras: hay muchas iniciativas que se presentan como grupo 
parlamentario; aquí no queda claro quiénes son las o los que traba-
jan para lograr estos beneficios grupales.

Finalmente, es claro que la cultura política patriarcal sigue exi-
giendo a la mujer un comportamiento distinto al del hombre; por 
ello, resulta por demás evidente que los Congresos deben impulsar 
normas que tiendan a modificar la percepción del mundo, cómo ha 
sido y cómo debiera ser, desde una perspectiva de género, en su sen-
tido más incluyente, abarcador e igualitario. Sólo cuando se logre 
esta igualdad cultural, la representación sustantiva será una reali-
dad, pues ya no importará el género, sino el tema y las capacidades. 
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Por lo tanto, respecto a la hipótesis que planteamos en un inicio, po-
demos concluir que, efectivamente, aún persiste la desigualdad de 
género en el ámbito del Poder Legislativo local, aunque hay matices; 
éstos se observaron principalmente en los órganos de poder y en 
la conformación de las comisiones, así como en las temáticas de las 
mismas. Sin embargo, uno de los hallazgos es que en edad, escolari-
dad y experiencia, tanto hombres como mujeres no dejaron ver una 
gran diferencia, excepto en el caso de la presidencias municipales, 
que sigue siendo un espacio masculino, es decir, la diputadas pre-
sentaron un perfil muy competitivo frente al de los diputados. Esta 
situación es positiva y negativa, la primera, porque remite a muje-
res muy preparadas y con experiencia, pero desafortunadamente, 
la cuota cincuenta-cincuenta dejó ver que ayudó, principalmente, a 
aquellas que ya tenían fuerza política, y abrió pocos espacios a nue-
vos cuadros. 

Si bien el objetivo general de la investigación y la realización de 
este libro se lograron, hubo que superar las formas de trabajo indi-
vidualizado y las visiones propias de cada investigador e investigado-
ra, pero de las dinámicas de trabajo generadas se obtuvieron varias 
áreas de oportunidad sobre las cuales debe trabajarse. Primero, so-
bre la necesidad de una mejor capacitación respecto a cómo mejorar 
las habilidades de trabajo en equipo y el manejo de metodologías 
mixtas; en este tenor, se observan requerimientos para perfeccionar 
la construcción de bases de datos cuantitativas y cualitativas, a nivel 
subnacional, que posibiliten el seguimiento y una mayor confianza 
estadística para el manejo y comprensión de las características, con-
diciones y procesos en el sistema político subnacional. Lograr que lo 
comparable sea ciertamente comparable, para comprender no sólo las 
diferencias y semejanzas de cada caso, sino también para fortalecer 
el aprendizaje y mejorar el conocimiento para la toma de decisiones 
y construcción de políticas públicas. 

El libro representó un reto, fue enriquecedor conocer desde di-
ferentes formaciones las realidades locales de varios estados bajo 
una misma metodología, logrando así un estudio sobre la igualdad 
política desde la implementación de la cuota de género cincuenta- 
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cincuenta a nivel nacional. Esta Red de Investigación tiene como 
objetivo continuar este tipo de análisis, necesarios para acercarnos a 
la anhelada igualdad entre hombres y mujeres. 
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Esta obra busca dar respuesta a una interrogante que podría contestarse con 
un tajante no. Sin embargo, la respuesta no es tan simple y directa en la com-
pleja realidad mexicana. Después de los trabajos iniciados en 2014 y publicados 
en Entre guijarros: avances y retrocesos de la participación política de las 
mujeres en México, que fueron continuados en 2016 con el libro Democracia 
y paridad en México, podemos afirmar que, luego de diversas luchas, iniciadas 
desde varias décadas atrás, la presencia de las mujeres en la política formal 
mexicana, y en particular en la representación política, ha crecido cuantita-
tivamente en todos los niveles; no obstante, para lograr la igualdad también 
se requiere cambiar prácticas que han sobrevivido en la aún predominante 
cultura patriarcal en México. 

Las reflexiones que aquí se presentan conforman 12 estudios de caso que 
comparten una metodología común producto de una discusión grupal y cuyo 
objetivo es dilucidar si hay una igualdad sustantiva entre géneros en los Congre-
sos legislativos estatales. Para cumplir con la hipótesis que articula esta obra, las 
y los autores analizan los perfiles de diputados y diputadas: edad, nivel educativo 
y experiencia política; la repartición del poder, basada en la revisión de la dis-
tribución de hombres y mujeres en los cargos relevantes dentro de los órganos 
del Congreso, así como en las Comisiones; y, en general, la labor legislativa entre 
diputados y diputadas; además, cada capítulo incluye un apartado de evaluación 
cualitativa que intenta conocer si existe una diferencia cultural en el trato coti-
diano entre diputados y diputadas.

Esperamos que los textos aquí reunidos provoquen nuevas ideas y pregun-
tas, cuyas respuestas arrojen soluciones más luminosas y aporten a la consolida-
ción de nuestra frágil democracia.


